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ASAMBLEA LEGIS I\lWA DEL DISTRITO FEDERAL NUM.I 18 DE AGOSTO DEL 2000

A las 12:00 horas.

LA C. PRESIDENTA, MARÍA DE LOS ANGELES
CORREA DE LUClO.- Proceda la seerelaría a pasar lista
de asistencia de los ciudadanos y las ciudadanas
diputadas. I

I

LA C. SECRETARIA, DIPUTADA ELV1RA ALBARRÁN
RODRÍGUEZ.- Por instrucciones de la presidencia. se va a
proceder a pasar lista de asistencia.

(Lista de asistencia)

¿Falló alguna ciudadana o ciudadano diputado de pasar
lista de asistencia'!

Señora Presidenta. hay una asistencia de 47 diputados. Hay
quórum.

LA C. PRESIDENTA.- Se abre la sesión.

Sírvase la secretaría dar leclura al orden del díu.

LA C. SECRETARIA.- Se va a proceder a leer el orden del
día.

OROENDELDÍA

Sesión extraordinaria. 18 de agosto dc12000.

Lista de asistencia.

L¡,;cturu del orden del día.

1.- LecLUra de la convocatoria de la Comisión de Gobierno
para 1'-1 celebración dcl Segundo Pcrimlo uc Sesiones
Extraordinarias del Tercer Año de Ejercicio,

2.- Elección de la Mesa Directiva que coordinará los trab~ios

dc la Asamblea Legislativa durante el Segundo Periodo de
Sesiones EXlraordinmias,

J.- DedmalOria dt: apertura del Segundo Periouo de Sesiones
Extraordinarias del Tercer Año ti!.: Ejercicio de la Asamhlea
Legislativa. Primera Legislatura.

4.- Discusi6n y en su caso aprohación del dictamen que
presenta la Comisión de Administración y Procuraci6n de
Justicia. con proyecto de tkcn:to tle n:rorllli1S al Código
Penal para el Distrito Feder<.ll y al Cóuigo de ProcedimienlOs
Penales pam cl DistrilO Federal.

5.- Discusión y en su <.:'<\so aprohaei<ín del dicl:.llllen 4ue
presenta la Comisi<'m de Vivienda. con proyecto dI: decreto
de reformas a b LI:Y dc Vivienda del Distrito FC<.h;ral.

6.~ Discusión y en su caso "aprobación dcl dictamen quc
presenta la Comisión dc Notariado. con proyecto de decreto
de rdormas a la Ley t.lc Notariado polra el Distrito Federal.

7,~ Discusión y en su caso aprobación de los dictámenes
que presenta la Comisión de Administración y Procuración
de Justicia. relativos a la nllilicación de Magistrados del
Trihunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito
Federal.

8.- Discusión y en su caso aprohación de los dictámenes
que presenta la Comisión de Administración y
Procuración de Justicia, relativos a la ratif"icaci6n de
Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito
Federal.

9.- Discusión y en su caso aprobación del dictamen que
presenta la Comisión de Desarrollo Urbano y
Estahlecimiento de Reservas Territoriales, con proyecto de
decreto que modifica diversos Programas Delegacionales
de Desarrollo Urbano para el Distrito Federal, así como de
diversos Programas Parciales de Desarrollo Urbano del
Distrito Federal.

10.- Discusión y en su caso aprobación de los dictámenes
que presenta la Comisión de Desarrollo Urbano y
Establecimiento de Reservas Territoriales. con proyecto de
decreto de diversos Programas Purciales. Modificación de
Usos de Suelo, Nonna 28 y Programa para Familias que se
encuentran en zonas de riesgo de diversas delegaciones en
el Dislrito Ft::deral.

11.- Discusión yen su caso aprohación del dictamen que
presenta Ii:t Comisión de Administración y Procuración dc
Justicia. con proyecto de decreto de reformas al Código
Penal para el Distrito Federal.

12.- Declaratoria de c1ausur;l del Segundo Periodo de
Sesiones Extraordinarias. del Tercer Año th: Ejercicio.

Cumplida su instrucción. señorn Presidenla.

EL C. DIPUTADO FERNANDO PÉREZ NORIEGA (De¡de
su curul).- Señora Presitlt:nta. pido la palahra. por favor.

LA C. PRESIDENTA.- Sí. diputado.

EL C. DIPUTADO FERNANDO PÉREZ NORIEGA (Desde
su curul).- Compañera diputada Presidel1la. a nombre del
grupo parlamentario del Partid() Acción Naci()nal. me pcnnito
prescntur\c una moción de orden en relacilÍn ¡¡ la leclura del
orden del día que acaha usted de inslruir a la sel:fetaría.
dicra lectura. en virtud de <.jue la misma es \'iolaloria al artículo
76 de nucslro reglamento paTiJ el rllnciol1f.1lllil:nto dc la
Asamhlea Legislati\"a,
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Pido que instruya usted a la secretaría <.Jé lectura al artículo
76 de nuestro reglamcmo, rara efecto L1c poLlcr fundamentar

esta moción de orden que eslahlecc 1:1 P<.lrlido Acci6n

Nacional.

LA C. PRESIDENTA.- Se pide a la secrclaría dé lectura al
:lrlículo 76 del ReglamcnlO Interior de la Asamblea.

LA C.SECRETARIA.- Artículo 76. "El Presidente deberá
reunirse antes de cada sesión con los inll::gramcs uc la Mesa
Din::ctiva y con la Comisión de Gobierno raracomplemenlar,
en su caso, el orden del día y para ordenar el desahogo de
los asuntos en el curso de la sesión."

Cumplida su instrucción, señora Presidenta.

EL C. DIPUTADO FERNANDO PÉREZ NORIEGA (Desde
su curu)).- Compañera diputada Presidenta. de la leclUra
que se ha dado del pretendido orden del día para esta
sesión extraordinaria, se establece como punlo número 2
"Elección de la Mesa Directiva que coordinará los trabajos
de la Asamblea Legislativa durante el segundo periodo de
sesiones extraordinarias". Si ese es el caso y ladavía no
tenemos Mesa Directiva para llevar a caho la sesión uel
periodo extraordinario, ¿cómo cs posihlc que se haya
llevado acabo este orden del día con la Comisión de
Gohierno y una Mesa Directiva que no va a presidir los
trahajos del periodo extraordinario y por lo tanto no se
están cuhriendo ni siquiera las formas en relación a cómo
debe manejarse el orden del día en un periodo
eXlf<loruinario?

SolicilO. por lo tanto. compañera diputada Presiden la. que
de conformidad con lo que se eSlablece en este precepto. se
pase al número 2 que es la Elecci6n de la Me~a Din::Cliva y
se deL'ime poresn Mcsa Directiva en su momento. un receso
para pt1der determinar cudl sefi.Í el orden del día que se va a
desahogar en esta sesión del periodo extraordinario.

Quiero n::cordarle a la compañera diputada Presidenta que
las sesiones solamcnte pueden desahogarse en los términos
que se estahlece en este artículo 73 relacionado con el
artículo XO y ~7 de nuestro reglamento.

LA C. PRESIDENTA.- Ciudadano diputado. esta presidencia
le recuerda qUl.:: l'~tal11os en un pl:rioJo extraordinario y que
dL' L'ol1l"orlllidad (,;PIl nueslf¡J Ley Orgúnica. la presidencia
en lünci~)nes durante el úlli 1110 pcriouo ordinario. será quien
instale al inicio de la sesión de los Irabajos del periodo
extraordinario. la Mesa Directi\'a que habrá de desahogar
los puntu~ pm lo~ l:ua!es J"ueron l:ilados.

En l:onseL'ul:nl:ia y hal:iendo ~llrihlll:iúll d¡; las fjJculladc~

que me da la Ley Orgi.ínil:a. continuamos l:un el asunto para
el cual rULo L'\lIl\'llcada esla prL·~idl'lh.:ia...

EL C. DIPUTADO FERNANDO PÉREZ NORIEGA (Desde
su curul).- Compañera diputada Presidellta.

LA C. PRESIDENTA.-Diputado.le pido que se dirija a esta
presidencia con respeto, esloy hablando. Yo soy quien le
da el uso de la palabra y por lo cual le pido respete la Ley
Orgánica de esta Asamblea.

Ciudauanas y ciudadanos diputados. la Comisión de
Gobierno de la Asamhlea Legislativa del Dislrito Federal,
Primera Legislatura..

EL C. DIPUTADO FERNANDO PÉREZNORIEGA (Desde
su curul).- En fonna respetuosa, compañera diputada.

LA C. PRESIDENTA.- Diputado, la moción que usted
presentó se la he resuello conforme a lo que marca nuestra
Ley Orgánica. por lo lanto esta presidencia, haciendo
uso de sus facultades, continúa con los trabajos de esta
sesión.

EL C. DIPUTADO FERNANDO PÉREZNORIEGA (Desde
su curul).- Compañera diputada Presidcnt<l: Nadie ha
objetado que uSled vaya a instalar este periodo
extraordinario de sesiones; nadie ha objelado que se elija la
Mesa Directiva bajo la cual se van a llevar a cabo los trabajos
del periodo extraordinario; nadie ha objetado dicha
circunstancia. Lo que se está ohjetando es que el orden del
día sea elabGfado en contravención a lo que establece el
artículo 76 de nuestro reglamenlo.

El artículo 76 de nueslro reglalllemo precisa que será la Mesa
Dirl:ctiva de quienes van a llevar a cabo las funciones de
Mesa Directiva en el periodo extraordinario. quien deline el
orden del día. no usted. compañera. Presidenta.

Usted ya su única ohligación es convocar como se hizo, su
obligación es ·instalar. ya se instaló. pero ahora se tiene que
elegir la Mesa y la Mesa Directiva es la que va a hacer el
ordcn del día. Si no. ¡.cu:.íl es'? Yo le estoy cstableciendo el
arlículo expreso que es el 75. ¡.Dígarne usted el artículo
expreso que diga que en periodos eXlraordinarios no se sigue
ese procedimicnlo'?

LA C. PRESIDENTA.- Diputado. con fundamento en el
artículo 106. es en el cual yo hago uso dc la facultad que me
señala este arLÍL"ulo. pma resolver la moción que uSled
presenla. y tal11bi~l1. d~.iel1le hahlar diputado. tranquilo. y
tamhién recordarle que estamos citados a un periodo
extraordinario y quc los asuntos que se tratan en el periodo
e.xtra{lrdinar;() ya se eJ1cUL'nlran pree~lahlccidos. por lo cual
IlO procede Sll llloci(lJ1.

EL C. DIPUTADO 'IARTí I1ATRES GUADARRAMA
(Desde Sil curul l.- Seilora Presidellla.
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LA C. PRESIDENTA.- Dipulado Balres.

EL C. DIPUTADO MARTÍ BATRES GUADARRAMA
(Desde su curul).- Diputada Presidenta. solamcmc con el
objetivo de que no exista nada que constituya un pretexto
para provocar algún desorden innecesario. Yo le pediría que
pasemos a la elecci6n de la Mesa Directiva.

LA C. PRESIDENTA.- En consecuencia. se acepta la moción
que hace el diputado Batres, para que el diputado Pérez
Noriega se sienta satisfecho con la resolución dc esta
presidencia y continuamos.

Ciudadanas y ciudadanos diputados:

La Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal, Primera Legislatura. Con
fundamento en los artículos 122, Base Primera. fracción
IV de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos ...

ELe DIPUTADO FERNANDO PÉREZ NORIEGA (Desde
su curul).- Le dieron línea para...

LA C. PRESIDENTA.- Diputado. no le he dudo el uso de la
palahra y por favor le pido guarde orden ...

EL e DIPlJIM)() FERNANDO PÉREZ NORIEGA (Desde
su curul).- Una moción de orden que se puede hacer en
cualquier momento.

LA C. PRESIDENTA.- ...51. fracción 11. del Eslalulo de
Gobierno...

Esta presidencia solicita a la gente que nos acompaña en
esta sesión, guardar orden, por favor.

EL C. DIPUTADO FERNANDO PÉREZ NORIEGA (Desde
su corul).- Diputada Presiden la, las mociones de orden se
hacen en cualquier momento. EsLOy exigiendo el uso de la
palabra.

LA C. PRESIDENTA.- Dipulado. yo soy quien le da el uso
de la palabra y le piJo que nos permita conlinuar con los
trahajos.

En los términos dd artículo 122 Constitucional, Base
Primera. fracción IV. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mt.:xieallos. 51 fracción 11. dt.:1 Estatuto de
Gohierno del Distrito Ft.:dt.:raJ. 27. p;írr¡¡fo ten.:ero y 44
l"racciún XI. de la Lt.:y Orgünica de la ASilmhka Lt.:gislativa
del Distrito Federal. y 7~L p:.trr;.lfolereero del Reglamenlo
para el Gohierno Interior. expidió con fecha 1() de agosto
del ailo en curso la eonvoeatori<t rara la celehraei6n de
este segundo reriodo de SCS;OIll'S extraordinarias de su
tercer año de ejercicio.

Sírvase la secretaría dar lectura a dicha convocatoria.

EL C. DIPUTADO FERNANDO PÉREZ NORIEGA (Desde
su curul).- Señora Presidenta.

LA C. PRESIDENTA.- AYer, pennÍlame, secrelaria. sí.
diputado Pérez Noriega tiene el uso de 1<:1 palabra.

ELeDIPUTADO FERNANDOPÉREZNORIEGA(Desdesu
curo)).- Señora Presidenta. si usted recuerda. en la última sesión
del periodo ordinario de sesiones. justamente por no dar uso
de la palahra a los señores diputados. el Partido Acción
Nacional consideró no necesario intervenir en una sesión en
donde la presidencia violenta el derecho de los legisladores a
hablar y sobre todo a aplicar nueslra ley y reglamento.

Quiero preguntar, compañera diputada Presidenta, en esta
moción de orden, si va a seguir siendo la tónica de usted dt.:
violentar reiteradamente la ley y el reglamento. Ya le dio línea
su coordinador de que se procediera a la elección de la Mesa
Directiva y después se llevara a cabo el orden del día. Así lo
establece nuestra ley, así lo estahlece nut.:stro reglamento.

Sabemos la prisa que traen ustedes para legislar, pero por lo
menos cuiden la fanna, sea cuidadosa en las fonnas. Acción
Nacional pide respetuosamente cumpla con su ohligación
instilUcional.

LA C. PRESIDENTA.- Dipulado, le señalo que esla
presidencia ha actuado conforme a nuestra Ley Orgánica.

También respetuosamente le pido al Partido Acción Nacion<li
que nos permita conlinuar con los trahajos por los cuales
fue citado cstt.: periodo extraordinario. y en este sen!ido,
toda vez qut.: el planteamiento que usted ha hecho ha sido
resut.:lLo. le pido por ravar que nos permilan continuar con
la sesión, y le pedimos a la secrelaría que de lectura al acuerdo
de la Comisión de Gohierno por el cual se cita al periodo
cx!ruordinario.

EL e DIPUTADOJOSÉ MANUEL MINJARESJIMÉNEZ
(Desde su curl;ll).- Señora Presidenta. nuevamenle le pido
la palahra.

LA C. PRESIDENTA.- A ver dipulado Miniares. liene el
uso de la palahra.

ELC. DIPUTADOJOSÉ MANUELMINJARESJIMÉNEZ
(Desde su curul).- Usted fundamentó hace rato una
respuesta al diputado Fernando Pért.:z Noriega con hase al
artículo 106 del reglamellto. si pudiera uSled instruir.
resrelUOS;Hllente.;¡ la secn':l<\rfa a que d~ lectura para darnos
cuenta qtl~ es lo que dice.

LA c. PRESIDENTA.~ Se instruye a la secretaría p[lra que
dé lectura al é.lTtíeulo 106 Yrecordar qué parte de la inswlación
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de la Mesa quc_hubrá de conducir los trabajos del periodo
extraordinario se [iene que dar lectura a la convocatoria dI.:
la Comisión dc Gobierno por el cual se ciló a este periodo y
a continuación se pasará a la elección de la Mcsu Din.:eliva
que hahní de condu<.:irlo.

Se ruega a la secretaría lea el arLículo 106 Yposteriormente
dé il:clura <:11 acuerdo dc la Comisión de Gobierno.

LA C. SECRETA RIA.- Artículo 106 "En cualquier estado
del debarc un diputado podrá pedir la observancia del
reglamenlO, formulando una moción dc orden. Al efecto
deberá cilar el precepto o precepto reglamentarios cuya
aplicación reclama. Escuchada la moción, el Presidente
resol verá lo conduceme".

Cumplida su instrucción señora Presidenta.

LA C. PRESIDENTA.- Cumplida ciudadano diputado.

ConLinúe la st:creLaría y d~ lecLura al anículo de la Comisión
de Gobierno por favor.

EL c. DIPUTADO JOSÉ MANUEL MINJARES JliVlÉNEZ
(Desde su curul).- Permítame, quiero una respuesLa a lo que
le preguntó el dipuLado.

LA C. PRESIDENTA.- Diputado. le recuerdo quc la que da
el uso de la palabra es la presidencia y en ese senliLlo se ha
cumplido con la peLici6n que ustt:d hizo y ~n n.::!"ert:llcia al
artículo 106 Y con la facultad que se me atrihuye. se ha
resuelto y pido a la secretaría conlinúc con la IcclUra del
acuerdo de la Comisión dt: Gohierno.

LA C. SECRETARIA.- CONVOCATORIA A PERIODO DE
SESIONES EXTRAORlJINARIAS.

La COJ1lisicí1/ de Gohiemu de Iu AsulIlhlea Legislwil'o
del /)isrrilO F('dl'rol. Primero Legislofffra. COIl
ji{//l11l11lell!O en lo dispues!O pOI' los lIrr'-culos 122 8ase
Primera, fracción IV de la Consti1llcid1l PoUtica de los
Estados UI/idus /lilexicollos: 51 já/ceión 11 del ES((lfllto
de (;()hiel"Jl() del /)istriro Federal: 27 párrafo terceru ."
.¡..¡. .Ii-tICefÚ1/ XI di' lo Ley OrglÍl/iclI de la ,\slllJlhllJo
Legislaril"{/ del Distrito Federal." 78 párrafo tercero
del Reglalllellto p(/ro el Gohil'rJ/O Interior de III
1\.<;(IlIIl1leo Legislllrin/ dd IJisrrifO Federal, COI/I'OCl/ (l

los illlegrllfl1es de /tI Asomhlea al segundo periodo di'
ses i (JU es e.\' frw)nIil/a r;(/s el J rn'xpm/lJ;ell fe l/ .HI te re<' r {/¡¡ (1

dl' l'j(,l'('i(';o,

CONSIDERANDO

1.- Q//(' dll/wlrc' los recesos !o Cmllisitill de GohieJ"llo se
('I/CI/l'Jl1ro JÚClllfUdu pUJ'tI ('Ol/I'oca/" el s('siolles
e.\lruonlil/arius, ti [J('ticitÍlI de! J(~/l' ch' Gohil'rII(I del

Distrito Federal (} [Jor excitmiva de la. mirad más 1/110 de
los dil'ilflIdo,.. {Jlle la illtegl'oll.

2.- Que c01/fecJw 10 de agosto del afio en C/If:W la Jefa de
Gobierno del Distrito Federal remitió a esta Comisió/l de
Gobierno l/Ila solicitud para cOIII'ocal' a UIl periodo de
sesiol/es extraoJ'dindrias.

3,- Que en la solicitud presentada por la Jefa de Gobierllo
del Distrito Federal se precislm como aSU1llOS que tendda
qlle a!Jordllr el pleno de este órgallo de Gobierno en 1l1l

periodo exrrl/ordinllrio, resolver respecto a la
modificación de dil'ersos Programas Parciales y
Delegacionales de Desarrollo Urbano, destacando el
Programa Parcial de Desarrollo Ur!Jano de la :::.on(l de
Santa Fe y el Programa Parcial de Desarrollo Urbano
Centro Histórico: del Programa Delegaciolllll de
De,mrrollo Urballo para la Delegación Cllllllhtémo(', asf
como reso/~'er respecto a dh'ersas propuestas de
lIumhramie1llOS de Magistrados del Tribunal Superior de
Justicia del Distrito Federal y de Magistrados del Trihul/al
de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, q/le
em'iará a esta Asamblea, así como aprobar en Sil caso /lila
illiciari\'{/ de reforlllas al Código Penal para el Distrito
Federal." al Códij¿o de Procedimientos Penales para el
Distrito Federal que enviará a esta Asamblea.

4.- Que ca" es{{/ fecha la Comisi6n de Gobierno de este
Clwrpo cole/?iado resllefl'e cO/II'ocar a los il1tegraJlles de
la Asamhlea Legislativa del Distrito Federal, Primera
Legislmura. a /in periodo de se.\"iolles e.rtraordinal"i(/s para
tratar los llSlll1los, aprob(l/: en Sil caso, di~'ersl/s

modificaciolles e iniciatjl'as reluti\'(/s a progralJlas
dele!jaciO/wles y parciales de desarrollo urha1/o: para
rl~/árlll({1; l'n Sl/ caso. lo relatil'o ala Norma de Ordellacitín
Gellel'lll Jl/í/lU'J'O 28. ;;,ol/as y 1/.'iOS de rie,\'go de los Programas
lJelegacionales de Dl'.mrrollo Urhano del IJislrito Federa!,
l/S'- como Yl'.'wl\'cr respecto 1I nomhramientos y
de.\"ignuciofle.\' de Magistrados del 1lOIl0rahle Trihunal
Sl/perior de J/lsticia del Distrito Felfem/." del Tribunal de
lo C01/tencioso Admiflisr,.mil'o del IJistriro Federal: {}(Ira
relorlll(ll; ell ,\'If ca.\'(), el Código Pellal para el Distrito
Federal y el Clídigo de Procedimiento,'i Penales para el
Distrito Fedel'lll: para rejof'llllll; en SIl caso, la Ley de
ViI'jenda del IJjstrito Federal: pl/ra refor/l/(//; ell Sil caso,
III Ley de Notariado para el Distrito Federal; para e.rpediJ;
ell S/t coso, la Ley Orgánica de la Pr(Jcllral!ur/a AlIIhie1lfal
del /Ji'ilriro Federal, y para rl~/(Jlm(//: ell SI/ el/SO, la Ley
Ol'gÚIl;Cl/ de la AsolJlhlea Legisllllil'a de/lJistrito Federol.

5, - El pl'rioc!(J de sexio1/cs eXll'l/(Jrdil/(/l'iCls tielle SIl
justtjic(/ciri" ell m:fÍII di' la necesidad (jl/l' tient' esto
Legislalllm di' (/{('I/lli'r IlIs /II()d~fi('(/áoIl1'S pelldiel/fes C'I/

/JUl/erill de c!e.wrrol!o I/rhwlO (jue se hall lI/nu/(lo c/ est(/
ASl/Jllhlcu, as'- ('OJIIO I'esof¡'n: l'1I.\"1/ ('l/S(I. los l/oJllhl"ul/Iioll(ls
dc los :\lugi.\'fl'lu!(Is del Tl'ihw/Cl1 SIII'eriol' de JI/s¡iciu del
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J)istrito Federa! y del Tribul/ol de /0 COlltencioso

Adminisrraril'o de! IJisrriro Fedem/. pues se riene f1f1 p{n:¿o
¡mm ello. La Ley de Vil'ienda del Disfriro Federa! dehe
reforll/arse con promillld {/}in de precislI/' /(/ Illfll1rale:a
social de los créditos lI,/e se OfOl~fJan [J(/J'{/ l"¡¡'ielll/a; así
COII/O la Ley de Noraria{/o para el Distrito Federal.

En ('llanto (/ fas reformas al Código Pella! y de
ProcedimienfOs, resu!fCI necesario (/rendl'I" los

plantel/miell1os sociales que se han presefl/lIdo y que se
enmarcan en la illici(l{iv{1 que presentará fa Jefa de
Gobierno del DiSTrito Federal fina/mente anle escenarios
deril'ados de la pró.rill1o composición de la Asamblea, y
para dar certe:a jude/iea se lOma necesario reformar la
Ley Orgánica de la Asamblea Legislalh'a del Distrito
Federal.

Por lo expuesto yfimdado. la Comisión de Gobierno de la
Asambfea Legislatil'a del Distrito Federal, Primera
Legislatura,

CONVOCA

A los ciudadanos diputado5, miembros de este cuerpo
colegiado. al segundo periodo de sesiones e.l."traordinarias
correspondientes al tercer (//10 di' ejercicio de esta
Asambfea. cuya apertl/m tendrá lugar el lB de agostn del
2(JOO. a las JI :(JO horas. COIl la elección de la Mesa
Dirc'ctil'a que coordinaró los tmbajos correspondieJlles a
dicho periodo y que conduirá /lna I'e::: culminados los
trabajos pam los q/le se COI/I·oca y ell el q/le exclusivamente
se abordarán los (lSUJIlOS contemplados en el cOl/siderando
Cl/arlO de la presente cOIll'ocafOria.

Dado en la .mlu de sesiones de lu Comisiáll de Gobierno a
los die::: días del mes de agosto def 200().

Atellllllllente, la Comisiáll de Gobierno. Firll/an: Diputado
Mart{ Hafl·('.\· GlladllrmlJ/(l. diputado /l.lllllllef ANuilera
Gáme: - en cOf/{m -. dipl/llIdo Miguel Hermímle::. LlIbasrido
- en coJllm -, di/Jl/wda Som Cli.'ilellw/Os Cortés - en cOl/tm
'. diputado )OS(; Narro Céspedes. diputado ReJlé Arce IsI(ls.
diputada Yolanda Tel/o Mondra;¿ón. dipuwda Elnl
Ivlarl!Ja Gorcía Rocha. diput{/(/o Alfredo HemúJ/(le::.
Rai;¿osa. di/wllIdo Fml1cisco Orti: Aya/a.

Cumplida su instrucciún. señora Presillenta.

LA C. PRESIDENTA.- Para dar cumplimiento a la
convocatoria a la 'lUlo: se ha dado lectura. se Vil a proceder a
la l.'!ccci¡'lIl de la Mesa DirL'cliva que coordinari.í los trahajos
de esta A"alllolea Legi .... lati\'a Jurante el segundo periodo
lit.? sesiones cx!ri.lordinarias de su IL'r<:cr ai'Jo de ejercicio.

Se sol ¡cita ¡¡ la ()I"icial í<l M¡¡y¡ lr proceda a repartir las cédu las

(iL '"o1aciún y hacer l'I ,lIlullcio a (Iue se rcricrl' el artículo

113 del Rcglamclllo para el Gobierno InLerior de la Asmnhlc<l.
Se ruega a la secretaría pasar lisla de asistencia a efecto dc
qUl: las ciudadanos y los ciudadanos dipulados dcrosilcn
su volo en la urna instalada en esta lribuna para lal el"ccHl.

LA C. SECRETARIA.- Se va a proceder a pasar lisio e
asistencia.

(Lista de asistencia)

(Escrutinio)

Señora Presidenta. el resultado de la vOlación es el siguicnLe:

5 votos anulados.

2 votos para la siguiente planilla: Presidente diputada Margarita
Sal daña; Vicepresidente Alejandro Rojas Díaz Durán,
Vicepresidente Ricardo Javier Martínez Atala, Vicepresidente
Ana Luisa Cárdenas. Vicepresidenle Virginia Jaramillo:
Secrelaria Ana Luisa Cárdenas, Secretaria Lucerito del Pilar~

Prosecretaria Yolanda Tcllo, Prosecrclaria Ver6nica Moreno.

Un volo para la siguiente planilla: Presidente Francisco
Chiguil; Vicepresidente Alejandro Rojas, Vicepresidenle
Ricardo Javier Martínez Atala. Vicepresidenta María de los
Angeles Correa, Vicepresidenla Virginia Jaramillo: Secretaria
Ana Luisa Cárdenas, Secrelaria Lucerito del Pilar:
Prosecretaria Yolanda Tello. Prosecretariu Verónic~l Moreno.

Un voto pamla siguieme planilla: Presideme diputado René
Arce: Vicepresidente Alejandro Rojas. Vicepresidente
Ricardo Manínez, Vicepresidenla María de los Angeles
Correa. Vicepresiclenlu Virginia Jaramillo: Secretaria Anu
Luisu C~írdcnas. Secretaria Lucerito del Pilar: Prosecretaria
Yolanda Tello. Prosecretaria Ver6nica Moreno.

Un voto para la siguiente planilla: Presidenta Verónica
Mon::no: Vict.:pn.::sidentc Alcjandro Rojas, ViccpresicJenlc
Ricardo Manínez. Vicepresidenta María de los Angeles
Correa. Vicepresidenta Virginia Jaramillo; Secre!aria Ana
Luisa C~írdl::nas.Secretaria Lucerito del Pilar; Prosecretaria
Yolandn Tello. Prosccretarin Verónica Moreno.

Un voto pamla siguielltc planilla: Presidcntc Hip61ito Bravo
López; Vicepresidente Alejandro Rojas. Vicepn::sidcnle
Ricardo Martínez. Vicepresidenta Marb <.le los Angeles
Correa. Vicepresidenla Virginia JarallliJlo: S~crctarii.l Ana
Luisa Cún-knas. Sccrewria Lucerito <.le 1 Pilar: Proscc:rctaria
Yolanda Tcllo. Prosecretaria Ver6nica Morello.

37 HIlOs para la siguienll:: planilla: Pn::sidenta EI\'a Manha
García Rocha: Vicepresidente Alejandro Rojas.
Vicepresidellte Ricardo Manínl::z Atal~l. Vieepresidcnta María
d~ los /\ngeks Correa de Lucio. Vicepresidcllta Virginia
Jaramillo Flores: Secrclaria Ana Luisa Cürden;,ls Pérc/..
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Secretaria Luccrilo del Pilar Márq~cz; Prosecrelaria Yolanda
Tello, Prosct:rclaria Verónica Montno RamírcL

Cumplida su instrucción. señora Pn.:sidcnta.

LA C. PRESIDENTA.- En con!.ecuencia. se declara que la
Mesa Directiva que coordinará lbs tmbajos de la Asamblea
Legislativa del DistrilO Federal. Primera Legislatura. durante
el segundo periodo de sesiones extraordinarias
correspondientes a su tercer año de ejercicio. queda
inwgrada por los siguientes diputados y diputadas.

Presidenta. diputada Elva Manha García Rocha:
Vicepresidente. diputado Alejandro Rojas Diaz Durdn;
Vicepresidente, diputado Ricardo Maníncz; Vicepresidenta
diputada María de los Angeles Correa; Vicepresidenta.
diputada Virginia Jarmnillo Flores, Secretaria. diputada Ana
Luisa Cárdenas Pérez; Secretaria, diputada Lucerito del Pilar
Márqucz Franco: Prosccretaria, diputada Yolanda Tcllo
Mondragón; Prosecretaria, diputada Verónica Dolores
Moreno Ramírez.

En los términos del artículo 36, fracción XIV de la Ley
Orgánica de la Asamblea Legislaliva del Distrito Federal,
comuníquese la elección de la Mesa Directiva a la Jefa de
Gobierno del DislrilO FcLleral, al Presidente del Trihunal
Superior d¡,: Justicia y a la Comisión Permanente del
honorable Congreso de la Unión.

Se ruega a los ciudadunos_ y ciudadanas diputadas electas
para inlegrar la Mesa Direcliva, pasen a ocupar sus lugares
t:n esta tribuna.

(La Mesa Directiva electa procede a ocupar sus lugares)

LA C. SECRETARIA, DIPUTADA ANA LUISA
CÁRDENAS PEREZ.- Se ruega a lodos los presenles
ponerse Lie pie,

LA C. PRESIDENli\, ELVA MARTHA CARCÍA ROCHA.
La Asamhlea Legislativa del DislrilO FederaL Primera
Legislatura. ahre hoy, I Hde agosto del 2000. el segundo
pcriodo de sesiones extraordinarias correspondientes a su
(ercer año de e.iereicio.

El siguiente punfO del orden del día es la discusión y en su
cuso aprohación del dictamen quc presenta la Comisi<Ín de
I\dmin iSlfí.leión,.

ELe. D1PUfAIlOJOSÉ MANUEL MINJARESJIMÉNEZ
(Desde su t'urul l.-Sdl()ra Pn:siLlenta,

LA C. PRESIDENTA.- ¡.Con qu\5 objeto señor diputado'!
(·,Una llloci6n (h: orden'!

Adelante dipuwdo.

ELC.D1PUTADOJOSÉMANUELMINJARESJIMÉNEZ
(Desde su curul).- Señora Presidenta, con fundamento en el
arlículo 106 del reglamento y pueslO que ya el orden del día
continúa. yo quisiera si nos pudiera informar a los
integrantes de esta Asamhlca y por ahí tambi~n al público
en generaL cuántos dictámenes. de todo lo que se va a
discutir, ya están clllborados, ¿Cuáles tiene usted en su
poder? Porque yo nada más tengo hasta el mOlllcnto el de
Notariado y el del punto 6 nada más; de los demás no tengo
copia alguna, no sé si uSlcd lambién tenga esta copia y ya
haya ordenado la distribución. Si no huhiera dictámenes
elaborados, crco quc procedería a retirarlos dcl orden del
día.

LA C. PRESIDENTA.- Los dictámenes que se encuentran
agcndados en el orden del día, señor diputado, están siendo
fotocopiados y repartidos por la secrclaría. Asimismo, se
están recibiendo las dispensas a que se refiere el anículo 38,
fracción VI de la Ley Orgánic<l de la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal.

Por lo tanto, señor diputado vamos <l continuar con el orden
del día.

ELC.DIPUTAOOJOSÉMANUELMINJARESJLVIÉNEZ
(Desde su curu).- Señora Presidenta.

LA C. PRESIDENTA.- Si señor diputado.

EL C. DIPUTAOO JOSÉ MANUEL MINJARESJIMÉNEZ
(Desde su curul).- Lo que pasa es qu¡,: yo nunca pregunté
sohre las dispensas. Yo nada más quiero que nos
especifique puntualmente cuáles ya tiene usted en su podcr.
cuáles ya est¡ln elahorados.

LA C. PRESIDENTA.- Señor diputado. usted mlloee el
orden del día. se leyó al inicio de la reunión, Por lo tanto.
vamos a empezar con el primer punto del orden del diu.

ELC.D1PUTADOJOSÉMANUELMINJARESJIMÉNEZ
(Desde su curul).-O sea. i.no hay dictámenes'!

LA C. PRESIDENTA.-Sí. por supueslOque hay dictámenes.

EL c. DIPUTAOOJOSÉ MANUEL MINJARESJIMÉNEZ
(Desde Sil curul).- EnlOllces. (,C61110 I11C puedo preparar'?

LA C. PRESIDENTA.- Ahorita. en el transcur:-;o ue este
punto. ustcu conocer<Í y plantead sus puntos oc visw con
respecto a lo que cmpeccmos a leer por parte de la seerelaría
y por parte de la presidencia.

EL c. DIPUTADOJosf: MANUEL ~I1NJAIlliSJnl1~NEZ

(Desde su curull.- Pero esa no fue mi l11ocil'lll. st:iinra
Presidenta. por favor L·ornprenda. ¡,Cómo l11e puedo yo
preparar rara el deh<llt: de los puntos l). ID. 1l. 12. l~. 1-1-. d



ASAMBLEA LEGISLArIVA DEL DISTRITO FEDERAL NUM.I IR DE AGOSTO DEL 2000 9

7. que no tengo en mi poder. ¿,cómo voy a poder argulllcnwf.
cómo voy a poder definir el sentido de mi voto si no los
tengo a la mano?, independientemente de la dispensa que
pueda haber del plazo previsto en la ley; seguramcme a lo
mejor ustedes ya lo tienen.

LA C. PRESIDENTA.- Yo también ya lo tengo. señor
dipulado.

EL C.DIPUTADOJOSÉ MANUEL MINJARES JIMÉNEZ
(Desde su curul).- Entonct:s. por qué no nos pasa una
copia a todos y no nada más a los miembros del Partido de
la Revolución Democrática.

LA C. PRESIDENTA.- A ver. señor diputado. Mire: aquí
tengo firma de recibido del dictamen del punto que sigue en
el orden del día, que es de la Comisión de Administración y
Procuración de Justicia y ya ustedes lo tienen, está repartido.
Vamos a iniciar, porque ese es el primer punto del orden del
día.

Permítame terminar, señor dipuLado. Usted mismo está
asintiendo con la cabeza que ya tiene ese dictamen; bueno.
yo le estoy contestando a usted, porque usted está
preguntando. Si algún otro diputado tiene ese misma
pregunta, enLOnces que me la hagan. Pero uSled no puede
pedir...

EL C. DIPUTADO MARTÍ BATRES GUADARRAMA
(Desde su curul).- Señora Presidenta.

LA C. PRESIDENTA.- A ver. permílame un momento.
diputado.

¿Con qué objeto. st.:ñor diputado'!

EL C. DIPUTADO MARTÍBATRES GUADARRAMA
(Desde su curul).· Mire, st.:ñora Presidenta. Algunos
diputados que no pueden conlener su misoginia
legislativa tienen una peculiar vocac.:ión por hosligar a
l~lS prt.:sidenlas ele las Mesas Directivas. Yo le voy a rogar
que usted JlO les haga mucho caso, porque ya usted ha
dicho con claridau que contamos con el dictamen del
punto quc vamos a discutir y quc en el lranscurso de la
sesión se estarán repartiendo los dict;:ímencs de los
siguienles puntos.

Si en el molllcnto en el que hubicra un punto y no eSlUviera
rcpartiuo un dictamen. en ese momenlo no se podría disculir
dicho punto: esto es ohvio y es l()gico. Pero hahiendo un
dictamcn dd siguienle punhl. vayamos a discusi6n. hagmll()s

a un lado la misoginia. Vamos al údKlle de fondo. señora
Presidenla.

LA C. PRESIDENTA.- Señllr diputado. Vi.ll1ll)S ¡¡ C(llllinuar
(,:011 la sc~il'll1. porque aqul no huho alusiones para tener

aclaraciones. Perdón. pero no vaya dar ya la palahra. Vnmos
a continuar.

El siguienle punto del orden del día es la discusión y en su
caso aprobación del dictamen que presenta la Comisión Je
Administración y ProcUnlción de Justicia, con proyecto de
decreto de reformas al Código Penal para el Distrito Federal y
al Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal.

Esta presidencia informa que ha recibido un oficio de la
Comisión de Administración y Procuración de Justicia
solicitando se le dispense el tnímile aque se refiere el artículo
3R, fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamble¿l Legislmiva
del Distrito Federal.

Sírvase la secretaría dar lectura a la solicitud de referencia.

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la presidencia
se va a proceder a dar lectura al oficio de la Comisión de
Administraci6n y Procuracion de Justicia.

Diputado Maní Balres Guadarrama, Pre:údente de la
Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislaril'a del
Distrito Federal.

Presellle.

Por este candilero remito a usted el dicwmel1 de la Comisión
de Administración y Procuración de Justicia...

EL C. DIPUTADO ARNE SIDNEY AUS DEN RUTHEN
HAAG (Desde su eurul).- Señora Presiden la.

LA C. PRESIDENTA.- Permílame la secretaría.

A ver. señor diputado Ame.

ELCDlPUTADOARNESIDNEYAUSDENRUlliENHAAG
(Desde su curul).- Muchas gracias. señora Presidenta.

Priml.:ro. le pediría a usted respetuosumente diera leclUra al
artículo 106 que hahla del derecho de los diputados de poder
presentar una llloci('lIl en cualquier punto del dehate. Pri mero
pediría que dé lectura a ~se artículo.

En segundo, también exhortaría. diputada. a que haga un
llamado al diputado Maní Batrcs. respelUosamenle, a que
nocalifique ni se dirija a nosotros de la forma como se dirigió.
Dehclllos guardar n:speto entre todos para podcr tener un
dehate dc altura. de idl.:as y no va-a scr con infundios ni con
acusacioncs: le pediría lalllhi0n haga un llamado de orden
del diputado Balrcs.

El (creer punlo qlle le pido a usled. diputada Presidenw. es
quc por rayor nos dé uSled cuenta de qué dicl~ílllenes ohri.lll
cn el poder de la presidencia y qué dicl:ímel1es aún no han
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sido distribuidos. E~ una petición muy concreta. y yo I~

solicilo de !llanera IllUY rcSrdUosa únicamente nos inforllll:
cuált.:s son los dicl<.ll1lCncs que aún no cuenta usted ahí
arriba en la presidencia.

Muchas gracias por sus respuestas.

LA e. PRESIDENTA.· Diputado. la actitud de la presidencia
huce un momento fue en base al i1nículo 106 y haciendo
uso de la facultad que tiene la presidencia de decidir. utilicé
esa faeuilad. El lOó, le vaya pedir a la secretaría que lo lea.

LA e. SECRETARIA.· Artículo lOó. "En cualquier estado
del debate uo diputado podrá pedir la observancia del
reglamento, formulando una moción de orden. Al efecto
deberá citar el precepto o preceptos reglamentarios cuya
aplicación reclama. Escuchada la moción el PresidenlC
resol verá lo conducente."

LA C. PRESIDENTA.· Hice uso del artículo lOó. Está en el
uso de la palabra el diputado Ame Sidney.

EL e. DIPUTADO ARNE SIDNEY AUS DEN RUTHEN
HAAG (Desde su eurul).- Lo único que le pido diputada
Presidenta, es que en aras de que podamos conducir el
debate en orden, es muy claro el Reglamento en que usted
nos tiene que escuchar primero para poder después usted
tomar alguna decisión. Yo le p~diría que no se 110S niegu\:
esta posibilidad de expresarnos en cualquier momento del
debmc y le pido a usted n:spete en un futuro el 106. así
como en este momento le pido haga el llamado al diputado
Balres. quien realizó un insuho a algunos diputados y pedirle
4ue sc conduzca con la seriedad que merece este recinto.

LA C. PRESIDENTA.- En ese sentido, diputado Ame. yo
tamhién les pido respeto al desarrollo de este periodo. Así
que por favor. la moción que usted me hizo la he contestado
y le contesté qu\: cn el transcurso del punto de este orden.
en este punto del orden dcl día, estaremos recibiendo las
copias de los dictámcnes. y en este momento obra en poder
de la presidencia un dictamen. sí. y en poder de los diputados
1•.I/nbién ohra este dictamen. También de la Ley de NOluriado
existe ese dictamen.

Estamos en este punto del orden del día y si en ese momento
que se traten los siguientes. desglosando el punto del orden
día. no se encuentran presenles los dictámenes. es obvio
sl:ilor uiputado que no tratan:mos csos asuntos.

A "er tielle la pa1<lbra el diputado Minjarcs.

ELe. DIPUTADO.JOSÉ MANUEL i\IIN.JARES.JIMÉNEZ
(Desde su cUful ).- Scñ\ lra Prcsidl:nta. es que u...,¡cuno puede
contestarme antes de que yo k pregunte.

LA C. PRESIDENTA.· Orden. rol' ran'r.

EL e. DIPUTADO.JOSÉI\IANUELMINJARES.JIMÉNEZ
(Desde su curul).- Digo. también d diputado Ame le hizo
una solicitud muy expn:sí1, P¡;ro hueno, entendiendo
tamhién la prisa que tienen algunos diputados por disfrutar
el último mes que tienen de gobierno en esta Asamblea,
porque ya se les va a acahar y viene unu nueva mayoría;
por favor. nada más por elemental sentido, si todavía nos
queda un huen rato para poder legislar. por el elemental
sentido lógico, jurídico y sanas pn.kticas parlamentarias
que pocas veces se han visto en este recinlo, simple y
sencillamente si no podemos tener en este momenlO los
dictámenes a disculir. que se ordene que se retiren del
orden del día y podemos venir mañana, yo no sé qué'prisa
licncn; si ya se va a ir allá a San Lázaro a empezar a
despachar o el último mayoritazo tiene que salir
forzosamente este día, digo, pero por favor.

LA e. PRESIDENTA.· Continuaremos eon la sesión.
Continúe la secretaría.

Orden. por favor.

Esta presidencia hace un llamado al público asistente a que
se comporte con todo respeto para los señores diputados.
Continuaremos con la sesión.

Continúe la secretaría con el oricio de la Comisión de
Administración y Procuración de Justicia, solicitando se
le dispt:nse ellrámile a que se refiere el artículo 38 fracción
VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del
TIistrito Federal. Sírvas~ la secretaría dar lectura a la
solicitud de referencia.

LA C. SECRETARIA.· ... Dipll/ado Morfi Bafres

GUlIdarrwlIa. Pl'esidellTe de la Comisión de Gobienlo de
la Asamblea Legislmi\'ll del DisTriro Federal.

PresenTe.

Por esTe COl/dllcTO remiro u flsTed dicTamen qlle la Comisión
de AdmillistraciúlI y Procllraciún de lusticill ha emitido
respecto de la iniciath'a de refor/l/as al Código Penal para
el I>istriro Federal y al Cúdip,o de ProcedimielllOS Pellales
para el Distrito Federal. prese//wda pOI' la Jefa dc
Gohit'n1o del Disrrito Federal.

AsimislJ/o. solicito se COI/ceda /tI di.\pensa al término a qlie
se rejh'l"{! el (/rtículo 38Ji·accidn VI de la Ley Orgánica de
la ASlll1lhlea Legislatira del !)istriro Feih-ral. Lo anterior
a jin de qlle se(l cO/lshh-rado e/l la sesián (h'l pleno de esta
honorahle AS(ll/lhle{/ Legislaril'(l.

L(I rlÍhrica cid diplltado Antonio Padienw LI/lla.
Presid('//lC de la COlllisiáll de Adlllillist/'{/cióJI ,.
Procf/mci,}/1 de JlIstieio.

Cumrlida su inslrucci6n. señora Pn.::-.idell[;J.
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LA e. PRESIDENTA.- En consccuencia. proceda la
secretaría i.l rn::gulllarlc al pleno dc la Asamblea. en votación
ccollcími<':<l. si se dispensa al dictamen de la Comisión de
Administración y Procuración de lUSlici<.l, cllrállliLc <l que
se rclicrc el artículo 38 fracción VI de la Ley Orgánica dc la
Asamblea Legislativa del Distriw Federal.

LA. e. SECRETARIA.- Por instrucciones de la presidencia
yen votación económica ...

ELe. DWU1l\OO FERNANDO PÉREZ NORIEGA (Desde
su curul).- Señora Presidenta.

LA e. PRESIDENTA.- Permítamc tamito. señora secretaria.
Estamos en votación, señor diputado. PcrmÍlame, pasamos
la votaci6n e inmediatamente le doy la palabra.

EL C. DIPUTADO FERNANDO PÉREZ NORIEGA (Desde
su curul).- Señora Presidenta.

LA e. PRESIDENTA.- No podemos dar la palabra cuando
estamos en votación, señor diputado.

Permítamc por f<lvor, pasando la votación. le doy la palabra.
Continúe la secretaría, por favor,

LA e. SECRETARIA.- Por instrucciones de la presidencia
yen votación económica. se pregunta al pleno si se dispensa
el trí.Ímile a que se retiere el arlículo 38 fracción VI. de la Ley
Orgánica de la Asamhlea Legislativa del Distrito Federal. al
diclanlcn de referencia.

Los que eSlén por la nfirmativa. sírvanse manifestarlo
poniéndose de pie,

Los que estén por la negativa. sírvanse manifestarlo
ponit5ndose de pie.

Se dispensa, señora Prcsidenw.

COMISION DE ADMINISTRACIÓN Y
PROCURACIÓN DE JUSTICIA.

HONORfWLEASAMBLEA

A lo COlllisiúll de AdflliJlistmciúlI.r Procuración de Justicia
fue IflnUlda por el Pre,\'idenre de la Comisión de Gobierno
de e,\"la Asall/hlea L~'~islali\'{/, para Sil al/álisi,\·." diC'talllen.
la inicimi\'(/ de lJeCJ'eto porel que se Ri~/'oJ'J1U1n.rAdiciollall
dil'l'rsas dislmsiciones dd Crídigo Pellal para el Distrito
Federol .r del Cádi,~o de PrncediJJliell'o,~ Pef/ales del
lJistr;to Fedeml. el/riada IJOI" /l/licel/ciada Ro.'wrio RolJles
Berlul/gu, ll:/á de Gohiemo dl'l fJisfrilO Fl'dl'J"al.

lJe ('(II~/"rl1lid{/d ("011 los artículos 122. l/IJl/J'fmlo C. B(/se
PriJl/('J"{/. .IÍ"{/ccjr;1I \( inciso 11), de lo CO/lSÚllfciúlI Pol(tica
de los Estado,\' UI/idos f1.1exicoJ/o: j)éciJJlo Primero
7¡'uf/silorio dd IJecJ'eto mediaf/te d ClIlII se n:/rll'J/w/I

dil'en(/,\'disposicimles de la COil.Hilltci611 PlJI(tico {le los E\·!{/dos
Unidos M('xicO/lOs. ¡mhlicodo en el Diofio Oji"cial de la
Feden/c.úJ/I el 22 de (/~osl(l de 1996; 36, 38. .JO .,. 42,j;T/cción
XII, del [swtwo de Gobierno del DistrilO Federal; l. 7. /O

"FacciólI l. .J5. 46.fracciólI 11. .J9, 50, 59. ¡¡.J. fracción 11, 85.
páJ'rqfrJ primero.r Octal'O Transitorio de la Ley Orgánica de la
Asamhleo i.Rgi.,laril'o del Disrriro Federal: 18. 20, 22, 116.r
117 del Reglamellto para el Gohierno ¡merior de la Asamhlea
L('gislmil'a del Distrito Federal, esta Comisión resulta
competente ¡Jora cOl/ocer de la propuesta alifes mencionada,

Por lo {/J/teri(}l; esTa Comisión de Adminisfmción y PmcuraciólI
de JII.';licia somete al Pleno de esta Asamblea Legislativa el
presenre Dictamen, de conformidad con los sigllieJlfes.

ANTECEDENTES

1.- La Jefa de Gobierno del Distrito Federal. licenciada
Rosario Robles Berlanga, presentó {/ esta HO/lorahle
Asamhlea Legislath'a la iniciativa de Decreto por el que
se Reforman y Adicionan diversas disposiciones del Código
Penal para el Distrito Federal." del Código de
Procedimielllos Penales del Distrito Federal, que file
turnada para Sil dictamillación Q esta Comisión de
Administración y P,'ocllraciólI de Justicia.

2.- Por acuerdo de la Comisión de Gobierno de eS/(l
Asamhlea Legislmil'o se ordenó tllmar a la ComisióJ/ de
Admillistmciófl y ProcuraciáJl de 11lstici(l la inicia/h'Q de
referencia para la elaboración del Dictamen
carrespolldieme.

3.- Con el jfn de di.H·lltiJ' y O/wli:ar la inicia/ha que nos
ocupa, 1m i1/fegraJ/te.~ de la Comisión de Admillistl'{lciáll
y Procuración de Justicia dellJistrilO Federal, con fecha
17 de agosto de 20()U. se reullieron para elllitir el presellle
/Jictwllen, bajo los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO,- Que o partir del 1° de ellero de 1999. la
AS(/1Ilhlea Le~isl(/fi\'(l es competenfe !}(Ira legislar en
IJ/meria pellul ('11 el Distrito Fedemlch C(}/~f(JJ'Jllidad("mi
lo disIJlfe.'ilo pOJ' el art(culo J22 de la COI/.WifucÚíJl Pol(tiea
de los Eswc/os Unidos Mexicallos, AI}{/nado C. Base
Primi'rlI FraccifÍl/ V. inciso h), y por el art(culo Décimo
Primero Tral/sitorio del Di'creto mediaJ/te el ('//(/1 se
I'iforman di \'e1'sas disposicio1les di' lu Col/stitllC idJl PoI(t ica
d~' Ins ESfmlo,\' Vllidos Mexical/os. Imblicm/o ell el I>iorio
Oji'eial de la federociál/ el 22 de a~(lS{() de IlJYó.

SEGUNDO.- Que la Jefo de Gohiel'l/o del Distrito federal
("I/Ollta con .I{f('ulfad('s para presento/' i,,;c.';mil'os al/te lo
A.ml/lhleo L(',f.!,islati¡,o (h'/ Distl'ito Federal de ("ol(/(JI"II/id~/(I

eOI/ lo dislmesto 1)01' los arl(n¡{o.\' 122. olwJ'!adu C. Hose
.':;egl/l/do..Ii'(/ccirJ" 11. i"ciso ('<J. de lo COflstitllciril/ Pol(tico
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de los Estados UI/idos Mexicanos: ~6, ji-cfccián ///. y ó7,
fracción 1d('/ EswfI/{o de Gobierno del Distrito Fedon/.

TERCERO.- La exposición de moril'OS de /a illiciari\'(l

presemada por la Jefa de Gobierno seF/(//a que: "... el
aborto Iza llegado (l generar en lluestro país U/I problema
de Salud Pública, al reconocerse COl1/0 la ellana causa de
mortalidad materna y si llegaran a existir esradíslica.'i

confiahles, que regisrrarall COI/ I'eracidad los abortos que
se practican en México, l11uyprobableme1l1e sl/peraría esta
clasificación. plle.\' al cOl/stitlli,. lIl/a condllctll delictil'u,
en caso de fallecimiento el certificado que al efeclO se
expide genera/me1l1e aduce como causa de la lIluerte otra
razón.

.. En Todas las clases sociales se presenta el fenómeno
del aborto, con matices distimos que dependen de las
diversas circunstancias económicas de las personas y
los diferentes métodos empleados para su COllswllación.
que van desde la terminación del emharai.o en
hospitales y clínicas que cuenJan con los sen'idos
adecuados y atendidas por personal altamente
calificado, hasta la clafldestinidad con la utilización
de métodos que pueden cal(ficarse C0l110 pelif?ro.'iOs.
aplicados por gente inexperta y carel/te de
conocimientos, ql/e busca Iflcrar COI/ la situación que
atrm'iesa fa l//ujeJ~ exponiéndola a riesgos ql/e en
ocasiones resultall fatales. ,.

"Frente a esta prohlenuitica. proponemos -,wca}" del ámbito
pellal dos circunstancias en la qlfe se puede dar el ahorto,.
Se trata del caso en el (jite, de no interrumpirse el
cmhara:.o. fa mujer corra grm'e peligro para su salud. y
del caso en el que se plf('de .mponel; con dalOs {{portudos
por especfulistas, qIle el producto presema alteracfrJl/es
gel/éticas o cOl/génitas que pueden dar res/lltado dalio,'i
fisicos o mentales gral'es ell el mismo. ..

Es{(¡ cOI/lisión coincic/(' COlI los argumentos plcl1lfeados ell
la Iniciaril'a sltje/{l (1 dictal1Jl'l1, Imes no podemos ignorar
el problema social y de salud que representa la práctica
clWlllestilla del aborro: estamos cOJlscienles ele llll« la
inforl1l(lcitín eli.\pollihfe sohre el nlÍmero de abortos
illducidos l/O re.wlfll ('()//fiable y las e,\'fifJlllcionl!s

reali:.adas \'l/dan desde las JllIIY (,oJlsernuloras, como las
proporciO/wdos por el COJlSl~;O NocioJlal de jJoh/aciáJl,
/¡osto las de ./iI('/Jlt's II/édicas que re.mlll/ll reoll1lellle
all/mllll/ fes.

Sin l'Jlllwrgo. lo .Iil!llf ele c(J/~/iabilidad de las d'tlll!ísticas
ell l'ste lelll(l reslllto lú:.:icu. si fOil/mI/OS l'll CI/l'II1U (I/H'
conslitllye /111 delifO ,'ílIl/cioHodo CO/I I}('I/a COrl}()rul. lo
l/l/e impide Icllihl'e l'.\prl'sir;n de las per.\'(J/U/s flum ocel)wr
lo COI/dI/era reuli::.wla. IJe.w.lárwl/adul//el/le. el lllle
reslllteJl e.WclllS u l/O, l/U huce d<',W/)(lreu'r el pmlJ!el/UI,
1/; ay//da (/ sol/lcirJ//orlo, I",es miles de 11/1I;eres cOlITilJlíall

Hluriendo 1lIll/(t!menfe eH I/ue,\"fro país, a//te la
imposibilidad de realizar UII ahorto en condicione.\'
médicamente recomendables.

Cabe senalar qlle los dispositil'os I'igemes para este tipo
pellal so// prácticamelJfe los mismos que regían armes del
Siglo XIX, Imes (,1 Código de 1931 recogió en gmJll1ledida
los dispositil'os de los Códigos de 1871 .r 1929. y a pesar
de q/le fU/n el'olllcionado la sociedad. la medicina y las
ciencias en gener(ll. tales preceptos que seguramente
jueron adecuados para la sociedad de alfuél tiempo. siguen
aplicándose en a época actual, cllando ya l/O corresponden
a la realidad que l·lI'imos.

En consecuencia, esta comisión considera que es
procedelIfe y necesario reali::.ar !lna reforma del articulado
I'igente. que adeclÍe los tipo,\' penales a la l'ida acth'a
productiva que desarrollan las mujeres en nuestra
sociedad, despenalizando aqllél/os casos propuestos por
el Organo Ejecutil'o e incorporando las reformas que
IUlRan efiea::. fa norma penal y procesal aplicable.

CUARTO.~ Como consecuencia de los argumentos
expresados. es procedente la refonna del artículo 332, que
regula actualmente el aborto conocido porlosjuriscollsulros
como "honoris C(lUSCl "; aquél abono efectuado por la mujer
para el'irarla deshonra tallfo de ella, como de Sil familia.
Indiscutiblemente resulta totalmente inoperallle el cOl/cepto
de honra que aquí se mClneja, pues entado caso lal/fenuall1e
ellllipara el hOl/or y la bueJlafaJ}w COf/lIna condllcta sexual
sólo pennifida para 1(1'<; personas I/llidas en matrimol/io, Lo
importante para la aplicación de la sal/ción aremuula ell
este caso es ql/e se cOI/sen-e asía ese concepto lfIl cOlltenido
de simple apariencia.

En lales cirCI/I/S!{/Ilcias, se cOl/sidera proCl'dl'lJtl' la reforma
ql/e elimina las (res circl/J/stallcia.\· l/l/e dehen concurrir
para la aplic(/ciáJl de la sanción atel/llada: el no tener
J11ala,/úl1ll1. /¡(/her logrado ocultar el el1lhara::.o y qlle éste
sea fruto de /lna uJlián ilícira. cuyo cantel/ido atenlll
colllra la dignidad de las I1Ifu'eres, imponiel/{Io l/I/(/ saflciáll
genérica cOllgmelJte con la estl/blecida por el artículo
330. en atención (1 ql/e el resllltado producido en ambos
CllSOS es el miSil/O. por lo ql/e dehe ql/edar el arf/culo
al/ali:ado en los términos propuestos ('n la illiciat;l'a
presentada por la senortl ltja de Cobiel'1lo del /)istrito

Federal.

QUINTO.- Esta COlI/isi(íll 1/lI I'alorado wl1IIJién la
propuesta paro njol"l/llIr el artIculo 333 del Código
¡-jge1l1e. la ql/e cOl/sider(/ I)/'{Iced('nte ell lo.\' térlllillu.\

pla1/fe(l(los ell 1" illicia(i¡'a, 11Iis/}/a llUl' 1)/'{II'0Il(' exclllil' de
pllniciúll allll)(Jl'fo e/l grado de tl'Jltatinl,

Siendo la {('lIfllfim 1/1/(1 j1gul"lI j/lrfdic(/ que ,wl/ciol/{u/o lo
pflesta el/ I)e¡¡gro del hieJl jurfdico fl/(e!tulo y la nJ!l/IJ(wl



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL OISTRITOFEDERAL NUM.I 18 DE AGOSTO DEL 2000 13

despleRada paro delinCjui¡; cOIIsidl'IWIlOS qlfe sancionarla
('JI el caso del (fIJo!"/() implicafÍo 1///(/ so!Jre/JUlIiciólI, !whida
cfleJlta de ql/e e1l esle tipo pella/, /a JIIlljer que pretende

abOrTar suele \'erse afectada grm'emel1re en ,'11/ integridad
física y psíquica y ,w/lcionar/a por l/l/a i1Ilerrupción

frustrada del emhara:::.o. conllel'({ría IIlIa sobrescl1lcióJI
que \,iolellfarfa el principio de iJllervención m(l/;ma ql/e

debe caractel'i-:.ar el Derecho Pella! ell 1/11 Estado
democráTico como lo es e/nuestro. No se desconoce por
esta Comisión. fa necesidad de sancionar el deliTO det
aborto. pero tam!Jién e5 Hllestro deber lograr llll equilibrio

elllre la condUCTa cometido, el resultado y la sal/ción
aplicable.

SEXTO.- 01/'{/ de,las caracrerfsticas sobresaliemes de la
iniciativa que hoy se dictamina está relacionada con La

adición de dos casos en qlie la conducta 110 es pUllible y
la il/corporación en el artículo 334 del aborto causado
por imprudencia de la mujer o cuando es resultado de una
violacián, previstos actualmeme en el artículo 333.

Para el caso. se despellaliza el aborto cliando la mujer

embarazada corra peligro de afectación grm'e a su salud.
El código ~'igenTe preveía que l/O se aplicaba sanción
alguna cliando la mujer embarazada y el prodl/cto
corrieran peligro de muerte, situación que atilladamente
se corrigió por la iniciati\'a, pues evidemellleme es un

COnTrasentido y 11/1 desacierto legislatiJ'o el proteger la
\'ida del producto a travé.'i de la práctica de IlII aborto;
por otra parte, /lO se justifica que para lIO peJlali-::..arlo se
reql/iera que la mujer esté el1 peligro de muerte

slIbesthl/óndose COI1 esto WI aspecto primordial COll/O es
la cOllsen'ación de la salud, pues alÍn cuando la mujer l/O

mI/era, Sil salud puede Slljhr serio.~ danos, que redu'Z.call
SIlS expectati¡'a.\· de rida. 01(/ colo(IUellFücameJlfe eH gral'e
siTuación de I'ellfaja,

En este primu C(1.W, existen otros Códigos en la República

l\1e.\'icalla que abordal/ esTe pmh!el1la, pro/llfflcióndose a
jC/I'or de la sulud de la I1lltjel; respondiendo W'í al Cl'iterio

de pOflderación de hienes jl/rídicos ell cOl/flicto. Nuestro
Código P('I/ul. lI/odUlcac!o eJl Sil pune gel/eml en el (/110

de 1994. se acoge a este criterio al sellalar en Sil artículo
15 (jI/e el delito se excluye cl/ul/do:

··v- S(, ohre por lu lIecesidud de sul\'(/guardar a UII bien

jurídico Prol'io o ajello, desde 1111 pelif.{J'O real, UCflW! o
illlJline//tl' lesionando otro hiell de igualo mello/' nl!or".

Frente a esle dUtcil dileJ1lu ."u ('XiSfe e1lfollces 1111 criterio

general adopwdo por la dm'tr;,w y lu jllris¡mu/eflcia, no

Si' Imede ohliga/' ti per.HJlla alglll/o CI ,m/nlr I/JI hiell jurfdico

c/(O!c'sqlffc'm (//Ie éSfl' sea. poniendo ell riesf.{o su salud o
Sil ¡·itlu.

/)e.wle e!1'1I1/f() de "ista eSfricrwlleJlfejllrídico. l/O podelllos
dudor de la legitilllidad del (/hortll f[,rtlpélflico qlle.

cOlIslntido sobre la hase del "estado de nece,\'idad, .. trm(/

de sali'ar 110 solo la I'ida, sillo la salud de la 11I1~jel; eJl tal

sell1ido, l/O se considera l1ecesario colocar a la J1II~jer en
extremo de 1//uerte para dar la protección necesaria. por

lo que esta c(Jf}/i.\·iól/ cOl/sidera procedente la reforma
flllaliz.ada.

De igual manem, cOl/sideran/os que el eje ce!ltral de esta

reforma lo COII.'i1ifllye el derecho a la ¡'ida y a la salud de
la muja embara;:.ada, por lo que la reforma propuesta en

la illiciatil'a para excluir la pUl/iciólI del abono cuando
por indicación médica se permifCI suponer qlte el producto
presel/f{/ alteraciones gel/éticas o congellétic{lj: q/le pueden

dar como resultado graves dmlos físicos o mentales en el
mismo, es procedente. Esta hipótesis !lOS pel7l1ite proteger

además de los derechas enunciados anteriormente, a la
familia y a la pareja y esencialmente el derecho de un ser
por l/Qcel; {l nacer sano -" bien dotado biológicamente

para su posterior desarrollo físico." psíquico.

Así mismo, en el articlilo sel1alado se conserva la causal

de aborto por moti~'os imprudenciales de La I7Il1jel; aunque
COI/ mejor técnica jl/rídica se establece el1 la iniciativa
"Que sea resultado de ulla conducta cu.lposa de la mujer
em!Jara:ada. ..

En efecto, el segundo párrafo de! artículo 9 del Código
Pellal establece que las condllctas t(picas se realiz.an en
forma dolosa y c/llposa. La terminología Jurídica se I/II(ficó
al reformarse los dispositivos que regulahan la
preterilltencionalidad, la que aL desaparecel; deja solo el

dolo y la culpa como forlllw' de rea!i:ación de los tipos
penale.\·. suprimiéndose tambiél/ el térmillo imprudencial
o no imencional para hacer referencia a/{/fonJra culposa
de reali:acióJI de la conducta delictil·a.

SEPTIMO.- Paro !lac('r efica: la exclusión de pl/llición
en el ('aso de aborto de I1l1a mujc'r I'ioloc/{/, la adición que
la iniciativa propone del articulo 131 Bis al Código de

Procedimientos Pel/ales para el Distrito Federal, permitirá
qlle la exütencia de lIlI procedimiento de certidumbre
jurídica ala ifltermpciól/ del elllbara::.o cl/ando se 1/(/ sido

l'ictil1la de ese ilícito.

No debemos oll'idar que la mujer \'iolada fue sujeto pasl\'o

de WI delito. cuya cOI/secuencia la puede cmn'ertir en
l'ictio/{/ por siempre, exigiemlose soportar IlJIa maternidad

no deseada,

AlÍn cumulo el Código Pellal exclllye de punición estos

u/sos, la legislacián proce.wl I'igente' l/O regulo al
procedimiento (1 des¡Jlegar c//(///(Io {'Sf{/ siwaciáll se

actllClli-::..a.

La jil/(/Iidud Ims('(ul{/ l)(Jr la reforllla pro/me,H(/ riel/e u

!lacer (/plicah/e /11/ derecho ya {'xi.Hellf(', qf{e (¡u/I({c!() a las
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prl'cisiones det dispositivo procesal, lle\'{lnífl ({ ftl I1ll1jer
que fome la difícil decisión de a/Jorlw; (/ encol/lrar el {IPOYO

de t:/I marco jurídico que sin ambiguedades fe seiia/a los
reqjÚSilO.~· .r condiciones para I/el'arlo a cclho, en los caso.\'

precisados e1l la inici(lfiva. Esto nos lIe\'{1 {wuhiéll a la
Ilecesidad de imponer el deber al Organo EjeclI1il'O, a tral'és
de sus instituciones públicas de salud, de pracf;cClr {as
pruebas de embarazo)' la imerrupción ell Sil caso, dando
acceso de esta forma a los núcleos sociales más
desprotegidos a un serFicio médico y hospitalario
profesional. que busca la preserl'ación de la salud del ser
humal/o, ell e::ile caso cOllcreto, el de /a muja

OCTAVO.- No escapa a la Comisión. de que el del ahorto
es asunto delicado y que invariablemente genera
encendida polémica. Sin embargo. puntualizamos que /lO

se pretende con esta reforma legllli:ar el aborto. sino emitir
una regulación responsable y respetuosa de los de los
derechos de la mujeres embarazadas, ddlJlloles la
certidumbre jurídica qlle para el caso se reqlliera. al
proponer el establecimiento de normas jurídicas claras y
pre(:isas que eviten la penalización del aborto en los casos
en que se relínell las circunstancias a que se ha hecho
referencia en este Dictamen.

Por lo anteriormenre expuesto. esta Comisión de
Administración y Procuración de JI/Sticia ha eswdiado el
cOlllel1ido de la preseJlfe iniciativa de rOllformidad con lo
dispuesto por los cutículas, 122 apaJ1ado C Hase Primera.
ji-acción V. inciso h) de la COllstifllción Polftica de los Eswdo
Unidos Mexicanos; 36, 38, 40, -" 42Jraccilínl', 49, 5U,59,84,
fracción 11 y 85. párrafo primero, y Octal'(} TrallSirorio de la
Ley Orgdnica de la Asamblea Legislari\'a del Disrrito Federal:
18.20.22. II 6.y 117 del ReglamE'l/fo para el Gobie11lo Interior
de la Asamhlea Legislatil'Cl del Distrito Federal. y somete a la
cO/lsideración del Pleno de esta Ammblea Legislatil'(1 el
sig//iellfe lJic!amen COI/ proyecto de:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y
AIJICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL
CODlGO PENALPflRA ELDlSTRI1V FEDERAL y DEL
CúDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL
DISTRITO FEDERAL

ARTICULO PRIMERO,- Se REFORMAN los artículas
332. 333 Y 334 del Código Penal para el Distrito Federal
IUlm l/l/edar de 1(1 sigl/ieJlfe mal/era:

ARTiCULO 332.- Se impondrán de llIl(J (/ tri'." lfIlos dl'
IJrisiún (/ 1(1 JIIujerq/fe nJll/J/fo}'iallll'1Ife practique Sil {/!Jorw

() cO/lsienta en ll/le (Jt/'() la haga ahorrw:

AUTICULO 333.- El deliro de' ahorto S% se ,\,(/I/cimwl'cí
cl/lIIldo ,'\e' huyo COII,\'lfIIW(/O.

rlRTICULO 33-1.- No se ap/icarlÍ .WllclÚII:

/.- Cl/ofldo el embarazo sea resultado l/e {tila I'iolación,'

1/.- Cuando de no pro\locarse el aborto. /tI mujer
embara:ada corra peligro de afectación grave a su
salud, a juicio del médico que la asista. oyendo éste el
dictamen de o[ro médico. siempre que eslojitere posible
y l/O sea peligrosa la demora;

1//.- CI/ulldo (1 juicio de dos médico especialistas exista
ra:ón sllfióente para diagnosticar que el producto
presenta alteraciones genéticas cOIlRéniras que pl/edan
dar C011l0 resultado danos físicos o melltale~i grw'es ell el
miSil/O. siempre que tenga el consentimiento de la l¡lUjer
embarazada;

IV- Que sea resultado de Uf/a cOllducta culposa de la mujer
embanlzada"

ARTICULO SEGUNDO,- Se ADICIOlllA el artículo
131 Bis del Código de Procedimientos Penales del Distrito
Federal. para quedar de la siguiente mallera:

ARTICULO J31 Bis,· El Ministerio Público autorizara,
en ulltérmillO de 24 horas. la interrupción del embaJ'a:o
de acuerdo con lo previsto en el articulo 334. fracción I
del Código Penal. cuando concurran los siguientes
requisitos:

J. Que exista denuncia por delito de violación:

JI. Que la \'Íctilllo declare la existencia del embara:o.

1//. Que se compruebe la existencia del elllhara:o en
cualquier illstilllción del sistema Público ó privado de
salud;

IV Que existan ele1llCllfO.\" q/le permif(lll al Ministerio
Público suponer que el elllbara:o es producto de !lna
\'iolación; y

V. Que exisw solicif/ld de la mujer emhara:ada.

Las illstifllciones de salud púhlica del Distrito Federal
cleherún. (/ peTición de la interesada. pmcticar el examell
que cOJllprueb(' la existencia del elllbaf"{/:o, ast COl/lO Sil

interrupcciófI.

TRANSITORIO

UN/ca.- El presente Decreto entrará-en l'igOF trdnta
(/ílIS desIJlfé.\" de SI/ pulJlicacidn ('11 la Gacela Ofici(/I del
IJistrito Fedeml "

Por la COlllisidll de Adlllillistracidll y Pmc/fmcitÍfI de
J/fsticia .firfl/aJ/ el pn'sellre IJie/olJ/en los di/1Ifwdos:
Mllrollio Padien/{/ Llllla, PresideJlfe: Alji"ec/o Hel'1uíJ/(!e::
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Raigosa, Vicepresidente: ReJlf Haldo1llero Rodrígue;, Ruí;...
Secrewr¡o; llllegmllfes: Yolal/tla Tello MOl/dragón: Mudo
de los Angeles Correa de Lucio y Ricardo Molino Teodoro.

México. Distrito Federal, {f los 17 dias del mes de agosfO
del año 2000.

LA C. PRESIDENTA.- Esta presidencia ini'orma que ha
recibido por escrito una moción suspensiva...

EL C.DIPUTADO FERNANDO PÉREZNORIEGA (D<sde
su curul).- Solicito el uso dc la palabra. Qué no entiende
usted. Estoy pidiendo el uso de la palabra.

LA C. PRESIDENTA.- A ver. señor diputado. Presente su
moción por escrito. Yo estoy leyendo aquí la moción que me eslá
llegando porescrilo. inrnedialamenLe después le daré la palabm.

Tiene el uso de la palabra para una moción de orden el
diputado.

EL C. DIPUTADO FERNANDO PÉREZ NORIEGA (Desde
su curul).- Mire, compañera diputada. A mi me gustaría
nuevamente insistir a la secretaría que dé lectura al anículo
106, que se ve que no enliende usted, dipulada Presidenta.
El artículo 106 es muy claro. que dice que en cualquier
momenlo se puede hacer y presentarse una moción de orden.

Yo pedí una moción de orden afiles de que empezara la
votación de la propuesta presenrada por la Mesa Directiva
de la Comisión de Procuración y Adminislración de Justicia,
pura efectos dt.: hacer el ejt.:rcicio dt.: un derecho qut.: tenemos
los diputados de. anles dt.: emilir nuestro voto. cuando St.:
presenta una propuesta, yo no sé si uSIt.:d sepa. compañt.:ra
diputada Prcsidenl<l. de que las propuestas se somt.:len a
discusión y después a votación.

A usted se le olvid6l:! pequt.:ño detalle de ponerla j] discusión
la propuesta y argumentar a favor o en contra. Las
pro pues las no St.: votan nada más porque quiere la
presidencia. Viene la solicitud de la Comisión de
Adminislración y Procuración de Justicia. cntendihle. pero
creo qut.: tamhién los señort.:s dipulados y las señoras
diputadas tienen el derecho de argumentar a ravor o en
contra de esa propuesla.

El grupo parlamentario LIe Acción Nacional quería
argumentar en l:on(ra de la propueSla que ya fuimos
111<lyoriteados. pero queríamos prt.:,St.:ntar nueSlros
argumentos para que los medios de comunicación
elllendit.:ran. para (lue tamhién quienes nos acompañan.
entiendan por qué decíamos que no debe o no deoía de
haoerse acepwdo esa propuesta de la Mesa Directi\'a. Era
lo mínimo que estamos pidiendo. un derecho dc poder
presentar argumentos. argumentos LJuc creernos plldían
haoL'r hcchol:i.llllOiar a la mayoría dc esa dispensa.

No entendíamos nosotros derpor qué en forma mayoritl.lria.
con lIn Illayorilt.:o. y sin dar argumentos. más que con un
oficio de un párraro. que es lo que leyú usted. hueno la
secretaría, dice: pedimos. Pero no argumentaron cuál cm la
urgencia. cuál era la gran necesidad de LJue, como dice el
púhlico. hoy se tllvit-:ra qlle dictaminar y no dentro del
parámetro normal de las 72 horas que estahlect.: nuestro
reglamenlO.

Ese era el argumento que queríamos hacer. presentar nuestras
consideraciones y escuchar las consideraciones del
Presidente de la Comisión dc Administración y Procuración
de Justicia de por qué necesariamente hoy teníamos que
hacerlo.

Entonces yo le pido. en la moción de orden, compañera
dipulada Presidenta. es que cuando pidamos el uso de
la palabra en los términos del 106 se nos dé esa
oportunidad para que en forma inmediata podamos
hacer estas ooservaciones y no me diga ahofll "qué pena.
ya se votó".

Que lea la secretaria nuevamente el artículo 106 para ver si la
Mesa Directiva entiende cuál es el conceplo y el alcance de
ese precepto y que por cierto no es por escrito. no es un
mamen tilO, no es l:uando usted quiera, es en forma
inmediata. Gracias.

LA C. PRESIDENTA.- No le digo "qué pena'·, pero ya se
votó.

Esta presidencia tamhién, diputados. quiere hal:er un
llamado respetuoso a los compañeros dt.: Acción Nacional
pam que nos permitan conlinuar con el desarrollo de la
sesión. Dt.: todas maneras su derecho siempre cst<.Í
salvaguardado. siempre tiene usted el derecho de tomar la
palahm para del:ir su opinión o votar en conlra diputado.
por lo tanto. vamos a continuar.

Esta presidencia informa...

EL C. DIPUTADO ARNE SIDNEY AUS DEN RUTHEN
HAAG (Desde su curul).~Diputada. una moción.

LA C. PRESIDENTA.- Diputado, le voy a pedir por I'avor.
vamos a continuar con la sesi611.

...esta presidencia informa que ha rccihido por escrilo una
moción suspensiva respt.:clO del dictamen 4UC se encuentra
a discusión. presentado por la l'r11cci6n parlamcntaria de
Acción Nacional.

EL C. DIPUTADO ARNESIDNEY AUS DEN RUTHEN
HAAG (Desde su curuD.- Diputada Prcsidcnta. una l1loeiún.

LA C. PRESIDENTA.- Seiiordipuli.ldo. V(lY <l continuar.
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EL C. DIPUTADO ARNESIDNEY AUS DEN RUTHEN
HAAG (Desde su curul).- Una moción.

LA C. PRESIDENTA.- Presidellle de {a Mesa Direcli¡·a.
Presente.

Los sl/scritos dipurados, integrantes del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en/o displlesto ¡JOI" los (in/culos 107fracción
IVy lOS del Reglamento para ei Gobierno ¡"ferior de la
Asamblea Legislativa del DistriTO Federal. preselllwlIos

ulla moción suspensiva {/ la discusión del decreto
mediante el cllal se pretende reformar .r adicionar
diversas disposiciones del Código Penal para el Distrito
Federal y el Código de PJ'ocedimie/ll(}~ Pella/es del
Distrito Federal en materia de aborro. Solicitamos hacer
uso de la palabra a la dipurada Ir11l0 Islas León para
jill1dal1tenfa,./Q.

Firman: Diputado Miguel Hemállde=:. Labastida. diputado
Ame Aus Den Rutilen Haag, diputada Inno Islas León,
diputtldo ManueL Minjares Jiméne:, dipl/tada Margarira
Saldaíia Herl1álldez. diputado Fernando Pérez Norie}f{I,
dipwado Armando Salinas Torre, dipwado Pablo Jiméne:
Barranco, leslls Galrán y la diplliadu María deL Pilar
Hiroishi.

En consecuencia y en términos del arlículo 108 del
Reglamento para el Gohierno Interior de In Asamblea
Lcgislativa del Distrito Fed~ral. se pregunta a los y a las
ciudadanas diputadas ...

EL C. DIPUTADO ARNESIDNEY AUS DEN RUTHEN
HAAG (Desde su curul).Runa moción de orden.

LA C. PRESIDENTA.- Perdón. se le concede el uso de la
palahra a la diputada Irma Islas León.

EL C. DIPUTADO ARNE SIDNEY AUS DEN RUTHEN
HAAG (Desde su curul).- Una moción dc orden por favor.
ulIa moción de ordl:n antes de la intervención.

LA C. PRESIDENTA.- líene c1uso de la palahra la diputada
Irma Islas Lt:ón.

EL C. DIPUTADO ARNE SIDNEY AUS DEN RUTHEN
HAAG (Desde su curu!).- Una Illoción de ordell. por favor.

LA C. PRESIDENTA.- i.No quiere suhir la diputada'!

ELC. DIPUTADOARNESIDNEY AUS DEN RUTHEN
HAAG (Desde su eurul).- Una Illoción dl: ordl:ll.

LA C. PRESIDENTA.- Diputado Ame. ya no vamos a estar
peJ"llIitiL'ndo las 1l100:ioJll:s de ordl:1l y \'u1' a hacer uso de la
r~lt:ultad que me da l:l arlícul() 106.

EL C. DIPUTADO FERNANDO PÉREZ NORIEGA (Desde
su eurull.-El 106 dael uso de la palabra.

LA C. PRESIDENTA.- El 106dice que yo determino si doy
la palabra o no señor dipulado.

Tiene el uso de la palabra la diputada Irllla Islas León.

LA C. DlPUTI\DA MARÍA DE LOS ANGELES CORREA
DE LUCIO (Desde su eurul).-Señora Presidenta

LA C. PRESIDENTA.- ¿Con qué ohjeto señora diputada'!

LA C. DIPUTADA MARÍA DE LOS ANGELES CORREA
DE LUCIO (Desde su eurul).- Ciudadana Presidenta. para
señalarle a usted que el diputado Ame no sabe hacer
mociones y que se tome eso en consideración para que
iniciemos el dehate. Y que es en términos oJensivos como
siempre se dirige a las mujeres.

Para ello. el día de hoy me manda un documento. quiero
suponer que es a mí, y que no está haciendo fUlurismo.
donde dice: "Diputada María de los Angeles Moreno,
presente ... " Esto se ve claramente que hay una total
inlención de burla, misoginia hacia las mujercs. Yo respelo
mucho a la senadora María de los Angeles Moreno, no
campano muchas de sus posiciones, pero esto demuestra
citrato que Acción Nacional da a las mujeres cuando estamos
presidiendo la Mesa Directiva de esta Asamblea y por lo
tanto pido que continuemos y que vayamos al dehare de
fonuo. que Acción Nacional dehala. a eso venimos.

LA C. PRESIDENTA.- líene el uso de la palabra la diputada
lrma Islas León.

LA C. DIPUTADA IRMA ISLAS LEÓN.- Gracias. señora
Prl:sidl:llla.

Antes ele fundamentar nueslra moción. quisiera solicitarle
dl: la manera más atenta (jUl: se le dé lectura por purte dc la
Sl:cretaría a los artículos del reglallll:nlO que señalan cuál es
el proceder en caso qe que el público asislente profiera
palabras o insultos o el desorden en este recinto.

LA C. PRESIDENTA.- Prneeda la secretaría a dar lectura a
los artículos mencionados. I)..J. y 95.

LA C. SECRETARIA.- Artíeulo ~4.- ··Las personas que
deseen asistir a las sesiones dc la Asamhlea lelldr,ín acceso
a las galerías del recinlo y los asistentes dehedn guan.lar
las normas lit: ordl:n. respeto. silencio y compostura y IlO

lOmafÚn parle l:n los dehatl:s con nInguna clase dl:
d~rn(lstraci()n" .

Artículo 95.- "El acceso dd púhlico al I"l:<:inlo sed garanlil.ac.h J

por persollal adlll in islralivo de la ASl.llllhka. No Sl: rermi 1iri.Í
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1;'1 ~1Hracla a quicnt:s se presenten armados. bajo el nparenlC

llujo de alguna sustancia t(¡xica o encrvanlL:. embozados. se
nieguen a identificarse o prctl:ndan introducir objetos
extraños sin mostrarlos a su inspccciúl1 por el pl:rsonal
encargado.'"

Cumplida su insLrucci6n, Presidenta.

LA C. PRESIDENTA.- Tumbién el uníeulo 96.

LA C. SECRETARIA.- Artículo 96.- ·'Lo, usisLeote, que
perturhen el orden. impidiendo el desarrollo normal de la
sesión, podrán ser desalojados por disposición de la
presidencia. Si la falta lo amerita a quienes la comelan, serán
remitidos a la aULOridad correspondiente."

Cumplida su inslrucción.

LA C. PRESIDENTA.- La presidencia hace un exborto y un
llamado a lodos los asistentes a este recinLO a que se
comporten con respeto para los ciudadanos diputados.

Cominúe por favor señora dipulada.

LA C. DIPUTADA IRMA ISLAS LEON.- Graeius, señora
Presiden la.

Honorable Asamhlea:

Los diputados integrallfe.'i del gl"llpo parlamentario del
Partido Acción Nacional, cOl/ful/damento eH lo displ/esto
por los artfculas 107, fracción IV y lOS del Reglamento
para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislmil'a del
Distrito Federal, presentamos l/na /1/oción s/lspensiw/ a la
discllsión del Decreto mediante el cllal se pretenden
r(formar y' adicionar di\'ersas disposiciones del Código
Pellal para el Distrito Fé'deral y del Código de
Procedil1lielltm" p(>Iwles del Distrito Federal en materia
de olmrto.

FUlldomos lIue.<;tra .wlicifl/d en hase {/ las siguiel/tes
COI1S idemciol/es:

/. - El pl'oceso legisla[l\'o requiere (h' cllmplir la.v
formalidades ql/e seFíalof/ expresaJ1lellle los ordenamientos
que rigen el.fifnclol/wl/iellfO de é'sta A.Wllllhiea. Toda ve.::::
ll/fe e'I dicloJllell {/ disclIsián noIfle di.Hrihlfido el/ términos
.'" I'la:.os que' .H'i/ala nI/estro reglamento, se 11011 I'iolentado
HilO I'e,:: más las normas lllte I/o.mtros l/OS helJ/o.\" impuesto
p rOIJiw/u'lIte.

EJI la Imíc/ic(l l'ur/wJli'1IllIl'i(l Se' COI/I'OC(I (/ Si'.wJ/lar l/ /lfI

periodo extmonlinario n[(/fulo l'XiSll' 1fJ~t:l'n(ÜI o plo,::os a
¡'('nce" o/ los aS/IJllOs a Il'ular lllll' in\'olitcro1/ o lo
cilldado1/il/, l/O (l illtl'l"l'se',\' Ilor/idislas,' lo lll/e l'S /l1lÍ.'>, ll1ll1CO

se ha dwlo /ll/ periodo e.rlmordinClrio ('1/(1//(10 Se' esttÍ {/

UIIOS cllaJ1los días de que cOIicJllyaló Legislatura; más alÍl/
ClIll1ldo la PresideJ1la del COlllité de AdministraciólI de esTa
Asamblea nos sulicitó lo e1ltrega de ojicilla.\"." mohiliarios (l

más ICIrdar el 15 del presente lile.\" -" cinco dfas {mtes del
\'enci1llienta de dicho plazo se emite II/W com'ocatoria para

-este periodo" EII ~'irtlld de el/o es q/le cOllsiderw/los que el
diCfamel1 a discusión 1/0 jll.'itifica en lIinglil1 semido ser
/rarado ell este periodo, es protagonismo puro.

2.- El lema del aborto a qlle se refiere el dictamen a
discusión l/O sólo genera opiniones diversas.r encontradas
en la sociedad. sino lo que es más, es un tema que merece
tolerancia, respeto y acepwción de esa pluraliaad. NUllca
debe imponerse la opinión unilateral de un pequeiío grllpo
de la sociedad.

Asumas fOn delicados como el que nos oCllpa q//e afectan
sensiblemeJ1le a I/!lestra sociedad requieren ser tratados
de manera especial. En estos casos los legisladores
debemos ser sensibles." escuchar a la totalidad de la
sociedad o por lo menos a la mayoría de ella. Debemos
estar abiertos a tudo y (/ todoj", l/O sólo a quienes piensan
y opillan como 1I0sotros.

En tal sell1ido es qlte estamos cOI/\'encidos que cualquier
iniciativa en esta materia debe estar precedida por 11II

trabajo amplio, serio y objetivo. libre de intereses
particulares o de grupos; 1lI1 trabajo de análisis qlle par/{¡
de las caflsas para prel'enir el problema." no sólo
reaccionar ante ello.

No en I'{l/IO en este mismo órgano lC8islati¡'o hemos
establecido en la Ley de Participación Ciudadana los
mecanismos de consulta a la ciudllllanfa ('JI temas de gran
trascendencia como el que l/OS ocupa. Por qué no IU/cer
liSO de esos mecanismos.

Quiene.'i estamos reallllel/le conscielltes del COI/tenido ."
alcance de las propuestas que hoy se discfflen. hacemos
l/JI llamado a la prudencia y a la tolerancia, más alÍn
cllando rodo indica que IIJIlI I'e:: más se pretende legislar
al I'apof, convertir {/ este árgano legislmil'o en mero
instl"lfll/e1lfo al se¡Ticio dd Gohiemo del Distrito Federal.

EI/tralldo a l/l/a lectl/ro rápida tft'l dictamen y 1IacieJldo
III/{/ rel'isión del miSil/O, hemos encolltrado serias
deficiencias jurídica"\' y COl/lel/idos gral"l!S ql/e alarlllal/ II
cualquier jI/riMa.

Prilllero.- Sill jllst(jicacián algul/a se di/llillll la cal/sal
excfltyellle de responsahilidad ell ('liSO de ql/e la ¡1/l~ier

e1l1hara::oda o el producto corran peligro de lIluerTe. Es
deciJ: están desprotegidos l'.'illS Jl/lljeres que' deseell l/hortul'
cl/lIJulo SI/ \'ida col're pl'ligm. lo elllll l/OS parece de/icodo,
Toda ¡'e:: ljlle JlO es de mellor il1lp0r/(ll/cia el estado de
pl'Iigl'O de IIIl/er/l' qlle de (~/eCI(/ciúlI gl"lll'e (/ la .wlud.
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Segundo.· Se elimino la (el/taril'(l, }ig 11 ra que es aceprada
lfllil'ersalmellle para los delilOs materiales o de re.Hl1tm/os,
pues los deliros se comelell c/lando se fielle la ¡mención de

ello, aún cualldo /10 se COI/S/lmen cabalmente por callsas

ajenas (1 la voluflwd de quien realiz.a la cO/ldueta.

Tercero.· Se eslab/ece el supuesto del caso en que. y ciro:
'La mujer embara::.ada corra peligro de afecTadón !:ral'e
a Sil salud", termina la cila, disposición que ademds de
resultar ambigua. abre la po:úbilidlld a IIJI sil/nLÍmero de

criterios J' muy probablemente a serias arbitrariedades.
¿A juicio de quién y cómo se determina la grcl\'edad de la
salud de ulla muje/; qué tipo de sa/lId: física. mental ()
hasta hay .'la/lid social?

Una disposición lega! de esTa nat/lrale~a !la debe dejar

lugar a discreciol/alidades ni a interpretaciones; debe
establecerse una calisa extrema concreta, de lo comrario,
insisto, se deja abierta la posibilidad a arbitrariedades.

¿ Por qué en esta cal/sal Ha se establece el COllselltimiellto

de la madre? ¿Los médicos, cuando a su criterio o a Sil

juicio digan que corre peligro grave le van a practicar el

aborto alÍn sin su consentimiellto?

CuarlO.- Se adiciona el sI/puesto, cito: "Que el producto
presente alteraciones p,enéth'as o congénitas que puedaH
dar como resultados dlfl/osjisicos o memales graves en el

mismo ", termina la cita, De igllal mal/era se deja en lilla
total indefinición la grm'eclad de los dlfllos. ¿A juicio de

quién se l'aJl a calificar estos daJ/os y bajo lllié criterios?

SeJ/aras y ,\'el/ores: No hay mejor práctica discrimillatnria

como ésta, que hiellllos hace recordar el abominahle hecho
hiSTórico de huscar COI/SelTar la ra~a [Jura.
Ind/ldahlemel/((> eS{(I dispo,\'iciófl atenta coll1ra el derecho

a la l'ida llue fienen los discapacitados,

(; En dónde queda eS/(l slllHlesra preocupación y l/fcha por
los derechos de los discap(/cltados qlle tanlO se ha

prep,ollado en eS/(l AswlIbleu? ¿Dónde estó la obligación

del gobiemo de aTender a todos los gmpos de la sociedad

por milY pequeJ/os ql/e sean?

Es claro qlle anfe la incapacidad de hrilldar el apoyo y

mene/er las necesidades de este sector lan l'lllnera!Jle se

busque una salida fúcil: lIclIhar co" ellos el'iullle/o que
na;'C(lIl.

I3t~io {>sTa lógic{/ ah.wrdtl ." denclo la inc(llwcidad del

gobierno IJ{/ra comba/h' la !,o!Jre:.{/, tllli:.ú I/Im/W/ll nos

ci,en {/ /fII periodo eXTraonlif/ario !'ura lf//lOl'i:.u/' l/lll'

l/ca!Jemo,\' (,Ofl los !,obl'l's,

Quinto,· Resul,o dt' igual gral'edml {Ilfl' u fJ'{fl'és de I/JI{/

le.,' secundaria se otorgllell fuc/fl,ode.\' elI /li/illisTerio

P/iblico, conTrariando y rebasalldo JIuestra COllstitución

y. sobre todo, que esas I(lcl/ltades illl'{ulall e.\:ferlls de
compefencia y que se tmdu;:,can en xral'es excesos.

ESTablecer qlle el MiniSTerio PlÍblico aura rizará la
interrupción del em!J(lra:.,o, llue aquÍ también

inexplicablemente ya no le l/aman aborto, sillo
illferrupción del em!Jaraz.o, cl/ClIulo sea resllltado de l/lIa
I'iolación, es darle la facultad de juzgQ1; de calijicQI: de
afirmar fúcitamell1e qlle hubo I'iolación y por tallto procede

el ahorTo.

Esto colltrariando el arTículo 21 constitucional qile es
bastante claro en senalar que al Ministerio Público

solamente le incum!Je la im'estigación y la persecución de
los detilOs, l/O la calificación de los mismos.

COIl esto evidememente se transRreden las garantías del
debido procedimiento que marca la Constitución y se
otorga un poder amplísimo al MinisTerio PlÍblico. qlle

desafortunadallll>nte puede dar lugar a serias
arbitrariedades.

ResulTa necesario pensar en lo qlle va a SI/ceder cliando
un Ministerio Público alltoriz.a el aborto, ésTe se praC1;qlte

yfinalmente el Juez resllelva qlie no hlibo l'ioloción. ¿de
qlié mallera se \'a a reparar el den/o?

En esta misma disposiciáJl que se pretende af'l'Ohar y no
de menor imporulf/cia. resalta que se set/ala Ufl término de
24 horas para dicha allfOrizaciól/ del MiniSTerio P,íIJlico,

sin que se eslClblezca esas 2.J. llOras a panir de cuándo se
\'011 (1 COmpllfll1:

Por otro lado, el que las instilllcioJles de salud pública del
DistriTo Federal deban practicar el eXll/1/(>1I qlle cO/1/pruebe
la existeJlc;a del embara:.,o y Sil interrupción, implica
necesariamell1e l/l/a infral'SfrIlctllra que en la realidad 1/0

Tiene nI/estro siSTema de :wllld.

Por todos es conocida la precaria sI/llaciól/ de los
hoslúwles Iní!Jficos, lu falflf de medicamellfOs, il/stYUfl/r!Jlfos

." personal [Jara {/(ellder la demOlIda de seITicios: Clfál/las
IIllljeres en los hospitales del sector salud fIIUerell al
pracTicárseles l1/alllll pano, imagíneJlse 01 pracTicúrseles
JIIuluN ahono.

Es el/tO/lces que ,mrge la iJlfl'rrogaJlfe de llue si el gohiel'1lo

que propone eSf{/ disposiciáll \'(1 a aSI/mil' el COmlJJwlli.w .,.
la respoJlsahilidad de presllir (>1 sl'JTicio médico." de salud
('// el DisTriro Fedeml en condicio/les digJlas.

Cabe mencio/lar lllle recientemel/te la COJlli.\'iáfl de

Derechos HIIJJI(lnos del fJisfrifo Ft>deral l'lII;firí I/I/{/

rl>l'olllewl(/ciáJl dirigido al ProcllrwlrJr Celleml de Jllsficia

dd lJi.\'1rit(} Fedeml sei¡l/lw/(In lu.\' lh~/iciencil/s . .túlla de
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J¡i~iefle, .atención il/adec/fada por parte del persona! y de
las imlifllciolles de ltu (lge1/cias del Ministerio Público
especializada efl l!c>litos .\'().wa{e.... recolllel1docirJlI que f/O

ha sido atendida.

Como \'eIllOS, el problema es de aplicación real de la
reforma. AUllado a lo anteriOl; es necesario considerar a
los médicos qlfe lahoran en el secto/' .wlud ." rienen
objeción de cOI/ciencia. ¿Acaso I'{l/I a ser sw/ciollal!o.\" por
llegarse a practicar el ahorro? Debemos tener prese11le el
juramento hipocrático C/i/e los obliga a defender la vid(/.
¿Se les obligará a realizar IlIJ acto qi/e 1/0 de.\"ecl11? ¿Se
impondrá como requi.'iito para COI/frotar (l personal
médico y de enfermería que de!iee laboraren el sector salud
el que esté dispuesto a practicar abortos?

Senora.\· y seiiores diputados: Cabe seilalar que el Partido
AccióJ/ Nacional está consciente de la existel1cia de 111/

l'acío legal para la practica de 1lI1 aborto cl/ando el
embarazo es resultado de /lna violación y por tanto de la
necesidad de legislar al respecto, en dh'ersosforos lo hemo.'i
hecho saber. Sin embargo. consideramos que la propuesta
que tenemos ahora 110 es procedente por los motivos antes
senalados. pero qlle si estll\'iéramos abiertos y dispuestos
a escuchar a otros gmpos C011/0 se hi;¿o hoy en la mal/ana.
hemos cOl/ocido algllnas propllesras interesallfes y de
mayor \'iabilidad para atender este vacfo legal.
SegurculleJl',e estas propuestas lograríall el cOllsenso y
gronde.\· al'cU/ces.

Selloms y .\·ellores diputados: Los anteriores no SOIl sólo
algul/as deficiencias del dicfC1l11en que se pretende apmbCiJ:
rndm·fa hay más irregularidades e incongruencias serias
qlle biell pueden ser presellladas ell la rel'isión seria que
se haga a es/e dict{//lIeJl.

In dI/doblemente lo que ha trafdo el presente {('lila a esta
AsaJllhlea es 1111 afól/ protagonista. aWlCldo a la desilu.\"i()n
por la cm~/órJllacián de la sigl/ieme Ie'gislatl/m. Seamos
serios. madI/ros y recollo:C(/J110S que e,Has disposicione,\'
ell el fOlldo se tl"{ulllceJ/ en permisihilidad. es decil;
(Ii.~fra~.adas di' cal/So exciflyeJlle de re.\"[w1/.wbilidad se
{l/lfori::.arrí la práctica de aborto.\· y lo qm' es peOJ: se
obliga/'á (/ los médico.\' a reali::.arla.

Debel//os partir de que 1/ue,<;fra sociedad es plural y por
ello merece I'l'Spi'fO; l/O debe ser agredida im{'(}I,;éndoli'
l/l/a medida Ifllilafl'J'ul ql/e clllellllÍs reslllte iJllIl'eptah/e en
su COI/tenido .,. l'1/ sil járJ/1lI jl/ddica.

Re,\'lIIt{/ mús e.fic(/~. IJl/scaf .wlflcioJles (1 1m c{///,w.~ y 1/0 a

las COI/Sl'ClIellcias. esto es. si se sabi' que los a!Jortos
SOI/ resultados de eJJlj}{/J"{/;:'os 1/0 de.'l(!(/llos, l'illl/OS
ImsclIlldo el'itar los e1llh(/ra:::,os 1/0 desead().~. 1/0 dar
lugur (1 los (/j}ortos, CO/l/O ilIIIJ/i'1I/eJ/tll1/(/0 IJof/t;c'ds
ptihlicl/s il/tegra!l's. //1/(/ edl/caciá1/ se.rl/ul re(ll. /11/(/

illforlllación real sobre pl'anific(lciáll familiar.
!orfale;:,c(IJlIos las instituciones de la familia." de la
(ulopciáll. atendamos los prohlelJ/(/s de la pohre;:'(I y de
la edllc(/cián.

En virtlfd de lo allferiOl; los diputados que suscribimos
esta moción solicitamos a esta Asamblea la suspensión
del debate sobre el diCTamen 1II00l\'O de la presenfe moción
y que el misJllo se regrese a comisio/les para uu mejor
e.'iwdio. análisis y COI/SU Ita pública.

Senaras y seiiores dipUTados:

La t rallSición que está \'i\'iendo nuestro pais y COII/O actores
políticos l/OS obliga a buscar consensos que construyan.
1/0 que desrru-,w/l, /la que polaricen {l la sociedad.
Al'ancemos en beneficio de nuestra sociedad. 110

agrediéndola. abusClJ/do de UIl cargo público que tenemos
y aprol'echando una mClyorfa aplas1Q1lte en esta Asamblea.

Por su atención, muchas gracias.

LA C. PRESIDENTA.- Está a discusión la propuesta de
moción suspensiva de los y las diputadas. Se abr~ ~l registro
de oradores. ¿Oradores en contra?

ELC DIPUTADO JOSÉ MANUEL MlNJARESJIMÉNEZ
(Desde su curul).- Oradores a favor, señora Presidenta,

LA C. PRESIDENTA.- Diputado Minjares. usted sabe bien que
si IlO hay oradores en conlra. no puede haber oradores a favor.

Consulte la secretaríu en votación económica u la Asamblea si es
de aceptarse o d~secharsc la propuesta dc m(x.:ión suspensiva.

EL C. DIPUTADO FRANCISCO JAVIER SERNA
ALVARADO (Desde su curul).-Señora Presidenta.

LA C. PRESIDENTA.- ¡.Con qué objeto. señor diputado·)

EL C.DIPUTADO FRANCISCO JAVIER SERNA
ALVARADO.- Deseo razonar mi volO.

LA C. PRESIDENTA.- Aquí no hay para razonar su voto.
señor. es un procedimiento especial. marcado.

Consulte la secretaría en votación econ6mica a la Asamhlea
si es de ,H;cplarse o desecharse la propucsw de rnoci6n
suspenSIva,

EL c. DIPUTADO JOSÉ MANUEL MINJARE..<;JIMÉNEZ
(Desde su curuO.- Señora Presidenta.

LA C. PRESIDENTA.- En SUlllOl11enlOoportuno se rr~gLlntú

y nadie se registró. s~ll0r diputado. así que vamos a dar
cOlltinuidad,
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COlltinúe la secrelaría a pregumar si se arru¡;ha o desaprut:ba
esta moción slls[1cnsiva.

Adelante. señora secretaria.

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la presidencia
y en votación económica se consulla a la Asamblen si se
acepta o se desecha la propUCSla presentada.

Los que estén porque se acepte, sírvanse manifestarlo
poniéndose dc pie.

Los que estén porque se deseche, sírvanse manifestarlo
poniéndose de pie.

Desechada la propuesta, señora Presidenta.

LA C. DIPUTADA IRMA ISLAS LEÓN (Desde su curul).
Solicité la votación nominal, señora Presidenta.

LA C. PRESIDENTA.- Esta presidencia no recibió por escrito
la pctidón de votación nominal. Se desaprueba la moción
suspensiva.

Es totalmente extemporánea la solicitud toda vez que ya se
realiz61a votación.

Para fundamentar el dictamen, se conct:de el uso de la
palahra por la comisión él la diputada Angeles Correa. Tiene
el uso de la palabra.

LA C. DIPUTADA MARÍA DE LOS ANGELES CORREA
DE LUCIO.- Con su permiso. ciuuauaml Presidenta.

Compañeros y compañems:

Pnso a esla Lrihuna para dar argumenLo por los cuales la
Comisión de Administraci6n y Procuración dc Justicia aprobó
la iniciaLi va que prcsent61a Jefa de Gohierno a esta Asambh:a.
Esta iniciativa y este dictamen contiene refornlas a los artículos
332.333 Y334 del Código Penal. referentes al tema del aborto.

La rcforma que plantca el dictamen consiste en aumentar
dos causales cxcluyenLes de responsahilidad penal en el
caso del ahorto. éstas son las siguientes:

Cuando corre gruvl.: ricsgo la salud de la madre. conocido
internacionalmente. de i.H.:ucrdo ¡¡ lr<.ltados inLernacionales
qul.: México ha suscriw y que por lallto forman parte de sus
ohligaciones lcgah:s como e:-.lado. esll.: tipo de ahorto se
conoce coll1o ahOTlO terap0utico.

La segunda es. cuando el prodlll:to prcsenla graves
Illalfonnaciolle:-. físicas o genéticas. ¡¡ cso M': le conoce como
ahono ellgcIl0sico.l~Hl1hiél1SI.: pl:lI11l.:i.l la rcf{11'l11i.l al aníclllo 131
I3is dL'1 (·¡Xligl1dL' PnX:L'dillliL'lltos Penalcs rara L'l Dislrilll Feder'll.

la cual señala cu<.\l es d procedimiento que sc·tiene que seguir
para que una mujer haga usaJe su derecho a decidir si inLerrumpe
o no el embarazo en caso L1e violación. en caso de que haya sido
víctima de una agresión de un violador y que esto violenta su
integridad física. psicológica: y que en este Distrito Federal no
se contt:mplaba esta situación por lo cualla'i mujeres que eran
víclimasse veían obligadas a tencrcl rcsuhadode una violación.

En lo rerercntc u las dos cláusulas excluyentes de
responsabilidad penal que se propone aumenten y se
contemple en el Distrito Federal, queremos señalar que esta
comisión hizo un estudio de derecho comparativo de nuestro
país, y queremos señalarles que estas cuusales ya existen,
existen en Estados como Baja California Sur, Coahuila.
Colima. Chiapas. Chihuahua. Guerrero. Hidalgo, Estado de
México, Michoacán, Nuevo León. entre otros Estados de
nuestra República.

Lo que esta Comisión de Procuración y Administración dt:
Justicia busca también es homologar nuestra ley. Es
necesario que las mexicanas de todo el país gocemos con
las mismas garantías que nos permitan ejercer nuestro
derecho a la salud. Obviamente cuando se genera o cuando
en un país hay leyes locales diversas. que tienen
planteamit:ntos diferentes. esto genera que la ley no se
cumpla, esto genera movilidad. Es decir, que en el caso de
que en una ley de un Estado sea permisivo algo y en otro no
lo sea, lo que ocurra es que haya un traslado de Estado a
Estado. Como parte de los tralados internacionales que
México ha firmudo está la ohligación de cumplirlos
haciéndolos ley interna; por lo cual nos parece que en este
país todas las mexicanas debemos gozar de los mismos
derechos. Por lo lanlo. éSla comisión busca homologar con
otras kyes de otros Estados la situal.:ión y las cuusales
exc1uyel1les de responsahilidad penal.

Adem<.ís, para elahorar este dictamen tomarnos en cuenla
los lT<ltudos inlernacionaks y nuestra Constilución Política.
México se hu caracterizado porque a nivel inLt:TI1acional es
muy progresista. firmamos lodos los tratados. convenciones
a las cuaks asistimos.

Como sahemos. de at.:uerdo a nuestra Constitución, estos
Lratados. estas con .... enciones. generan ohligaciones
intcrnacionah:s y generan ohligacioncs que til:nen qul.:
qUl.:dar plasmadas en nuestras leyes.

Por eso. y siendo los Tralados inlernaciona!es un
compromiso del Estado mexicano. e~ que los integrantes de
esta comisión dl.:cidimos actuar con¡'or-me a la ley y hacl:r
I.:umrlir los compromisos de los cuales S(11l10S rcsponsahlt.:s
como rl.:prl:senwntes populares.

En este sentido. lOmamos en cuenta lo que se rcfierc a
derecho intcrnacional. el derecho ¡¡ la rrotecci('lIl dc la salud:
estc dcredlO sc agrega a las garantías individuales qllL'
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corresponde ;j los Estmlos parte preservar. Su prilllL:ra
formulación se encuentra en la Declaraci6n de Alma Ata de
la Conferencia Internacional sohre Atenci6n Primaria de
Salud que se llev6 a cabo en la cXlinla URSS en 1976 y que
nucsLro Estado mexicano suscribió.

Tomamos en cuenta el derecho a la libertad reproductiva.
que cslc derecho se agrega a las garantías. a las libertades
individuales. su base es la autonomía moral de las personas.
Su primera !ommlación se hizocn laConterencia Internacional
sobre Derechos Humanos de la Organización de las Naciones
Unidas. Tehcriín 1968: y esto señala que los padres lienen 1;:1
dcn::cho humano básico a dctenninar libre y responsablemente
el número y esparcimiento de sus hijos.

En el programa de acción de la Conferencia Mundial sobre
la Mujer. celebrado en Beijing, que contempla la obligación
de los Estados parles para garantizar los derechos
reproductivos de las mujeres. Estos derechos descansan
en el reconocimienLO del derecho básico de todas las parejas
y personas a decidir libre y responsablemente el número y
esparcimiento de sus hijos. la frecuencia con que los tendrán
ya tener la infonllación y los medios para hacerlo, así corno
el derecho a alci.mzarel grado más alto de salud reproductiva
y sexual, incluyendo también el derecho de todos a lomar
decisiones relalivas a la reproducción libre. Esta
reproducción tiene que ser libre de discriminación, coerción
y violencia.

El derecho a la liberlad reproducliva implica el reconocimiento
dc que las mujeres y los hombres, pero en particular las
mujeres. somos agentes morales capaces de decidir por
nosotras mismas.

En estc sl:ntido. es otra más de las capaciuadr.:s qUl: se
n:conoce a la ciudadanía y forlalecc el derecho a decidir de
los ciudauanos y las ciudadanas.

En lo rcfereme a la saluu reproductiva. que se trata tamhién
a nivel internacional. se señala que la salud reprm.luctiva es
un estauo general de completo bienesl:.Ir físico. mental y
social. y no una mera ausencia de enfermedades o dolencias
l:n lodos los aspectos relacionados con el sistema
rcproductin) y sus funciones y proceso.

La plataforma de acci6n de la Conferencia Internacional
sohre Pohlaci6n y Desarrollo. reconoce que el ahorto en
<.:ondiciones no adecuadas es un gravc prohlema de salud
púhlici.l. Por lo li.into y teniendo prescllle todos estos
tratados intcrnacionalcs. VClllOS quc las causales que se
t.:sti.ín propolliendo significan un riesgo dc salud pública
para las Illujercs y que (iene quc ver con el respeto a su
l.!t.:rccho de uecidir sohre su cuerpo y sohrc su salud.

Esta plawrorl11a de accil'ln.qllc es del Cairo. tilo' 1L)L)..j.. YqUl: el
Estado mexicano suscribiú. seilala: que se cxhOrli.l a los

gohiernos. uno. reducir la incidencía del aborto en
condiciones no adecuadas: dos. asegurnr que los servicios
se presten en condiciones de seguridad y, tres. asegurar
asesoramiento fiahle e integral a todas las mujeres que
tengan embarazos no deseados y proveer asislencia
humanitaria a (odas las mujeres que padezcan las
consecuencias de abortos practicados en condiciones no
adecuadas.

Como ustedes se pueden dar cuenta, toda esta serie de
tratados nos lleva a que tenemos la obligación de garantizar
la salud de las mujeres. Las causales que se están
contemplando en este dictamen. tienen que ver precisamente
con eso. con el derecho a la salud que tenemos las mujeres
y que es una obligación del Estado garantizar esta salud.

También parte de los razonamientos que discutimos en la
comisión pum aprobar este dictamen, es el reconocimienlo
constitucional de que vivimos en un Estado laico, donde
nuestras leyes tienen que basarse en rcalidades. Lo que es real
y lo que sucede en este país es que los aborlos clandestinos,
por las causas que mencionamos, generan y son la cuarta causa
de muerte de las mujeres mexicanas, que yo creo que a todos
debería de darnos mucha tristeza ver que nuestras mujeres
mueran porque no son sujetos. porque el Estado no atribuye y
no garantiza el derecho a la salud que tenemos.

Pcro también en las leyes que afectan el ámhito de la
conciencia e illlimidad de cada persona. lo primordinl es
ofrecer opciones y no imponer sanciones, por lo que las
mujeres que se encuentren en las situaéiones de excluyen les
de responsabilidad penal. tienen el derecho de decidir de
acuerdo con su conciencia. cuál será su actuación; cada
uno dehe respdar los imperativos de su conciencia o de su
fe, pero no decidir por otros.

Es(~.s rcformas no son una apología al abono, responden y
reconocen derechos de las mujl:res y garantiznn que éstas
puedan hacer uso de ello. Es la mujer. haciendo uso de su
uerecho a uecidir desde su fuero interno, quien va a decidir
cuando se presenten eslas situaciones límites si hace LISO

de esta garantía. de esta posihiliuad que le ua la ley. Ninguna
mujer estamos de acul:f(Jo con el ahorto. nos gustaría que
no se practicaran más ahonos en esle país, que se tomen 1,IS
medidas necesarias para garantizar el libre ejercicio qUl:
tenemos las mujeres ue nuestros derechos reproduclivos.

Tamhién queremos señalarles compaileros y cOlllpailcfi.ls
yue esto no es la despellalización dcl aborto en el Distrito
Fcderal. En la comisión lOmamos en cuenla que este gran
uehate sohre la de:-.penalizaci6n dl:1 i.lborlo en estc país tiene
que ser parte de toda una cOl1sulLi.1. lo que huscamos es
garantil.í.lr el derecho a la salud que tenemos las mujeres y
gal"i.lntizar que tcngall y que ell todo el país las mexicanas
gocemos de los mismos den:chos. pero también creclllos
que es importante quc se \'aya buscando l:ste dehate en las
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mejores condiciones. donde cada quien pueda opinar si se
despenaliza o no. Esto es parle de un proceso que se está
dando que se abrió en Guanajumo y que se va a seguir dando.

Lo que esta Comisión de Procuración y Administración de
Justicia hace es homologar con otros Estados del país nuestra
ley penal respecto al abono y garantizar el derecho a la salud
que lt.:nemos las mujeres. Por lo cual les pedimos, volemos
todas y todos a ravordc este dictamen que en mucho ayudará
y nos servirá a las mujeres para garantizarnos la vida.

Muchas gracias.

LA C. PRESIDENTA.- Está a discusión el dictamen cn lo
general. Se abre el registro de oradores.

¿Oradores en contra?

Se han anotado el diputado Armando Salinas y la diputada
Pilar Hiroishi.

LA C. DIPUTADA MARÍA DEL PILAR HIROISHI
SUZUKI (Desde su curul).- Hay más.

LA C. PRESIDENTA.- Por eso compañeros. Acuérdense
que el procedimiento son dos y dos. Ahorita nada más los
dos y volvemos a leer la lisIa. la vamos a leer completa.

Se han anotado en contra el diputado Annando Salinas Torre,
la diputada Pilar Hiroishi. diputado Manuel Minjares,
diputada Trma Islas León, diputado Jesús Galván.

(.Algún otro diputado en contra del dictamen?

¿Oradores en pro?

Diputada Ana Luisu Cárdenas. diputadaYolanda Tello
Mondrngün, diputado Javier Serna. diputada Angeles
Correa. uiputada María Angélica Luna Parra...

LA C. DIPUTADA MARÍA ANGELlCA LUNA PARRA Y
TREJü LERDO.- No. es para razonar mi voto.

LA C. PRESIDENTA.- El diputado José Narro. diputada
Virgin ia Jaramil lo. diputado René Arce.

Esta presidcncia repite quiénes se han anotado en conlm y
a favor.

En contra: Diputado Armando Salinas Torre. diputada Pilar
Hiroishi. diputado Malluel Minjares. diputada Irma Islas
l.('ún y diputado Jesús Gah·<Ín.

En pro: Diputada Ana Luisa C;irdenas. Lliputi.HJa Yolanda
1'el1o Mondragón. dipUlat!(l Javier Serna. diputada Angeles
Correa. diputado José Narro. diputada Virginia Jaramillo y
diputado RL'né Arce.

EL C. DIPUTADO MARTÍ BATRES GUADARRAMA.
Señora Presidenta, para anotarme.

LA C. PRESIDENlA.- ¿Se quiere anotar"'. Perdón

Compañeros, esLOs son los que están en conlra del dicramen
y los que están a favor del dictamen.

También queremos preguntar ¿si algún diputado o diputada
desea razonar su voto'!

Diputada Angélica Luna Parra, diputada Lucero Márqucz.
diputado Alejandro y diputado Ame. diputado Jesús Toleaano.
diputada Margarita Saldaña. diputada Irma Islas León, diputada
VirginiaJaramillo, diputada Pilar Hiroishi, dipulado René Arce.
diputado Maní Batres. diputado Armando Salinas, diputado
Francisco Chiguil, diputada Verónica Moreno.

A fin de no haber omilido a nadie. vaya repetir la lista de
quienes se han anmado para razonar su voto: Diputada
Angélica Luna Parra, diputada Lucero Márquez, diputado
Alejandro Rojas. diputado Ame Sidney. diputado Jesús
Toledano, diputado Pérez Noriega ...

EL C. DWUTAOO FERNANDO PÉREZ NORlEGA (Desde
su curul).~Señora Presidenta. yo pedí para una moción.

LA C. PRESIDENTA.- Ah. bueno. está muy bien. La diputada
Irma Islas León, diputado Maní Batres, diputado Armando
Salina."" diputado Frtlncisco Chiguil. diputada Verónica Moreno.
diputado Miguel Bortolini y diputada Margarita Saldaña.

Diputado Pérez Noriega, ticnc usted el uso de la palahra
para su nlOción de orden.

EL C. DlPUTAOO FERNANDO PÉREZ NORIEGA (\)<sdc
su curul).-Muchas graci<L"l. compañera diputada Presidenta.
Algún día. en alguna legislalur<l. con suerte se aprenderá el
artículo 106. pero bueno.

A mí me gustaría. si no tiene inconveniente la presidencia.
que instruycra a la secrelaría. que es la que liene que dar
lectura a los documel1lOs. no usled. diera lecLura al anículo
102, fracción lIT de nuestro reglamento, para que después
de la kcturu conlinúe yo con mi argumentación. si usted me
lo permite. compañera diputada Presidenta.

LA C. PRESIDENTA.- Proceda la secretaría a la lectura del
artículo 102 del reglamento. fracción I11. por favor.

LA C. SECRE'I,\RIA.- Aoíelll" I()~. fracción 111.- Discusión
en lo general en la que se conccdl'r~í el uso de la palabra de
manera altcrn;.l<.Ia a los oradores en contra y a los oradores
en pro. de modo qlle pUl:da hacl:r lISU Lie la palahra por lo
menos un t1ipulado micmhro dc cada uno de los grupos
parlamcntarios que deseen intcn·enir. Sicmpre se iniciar,Í el
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u¡:batc con los orauores inscrilos en contra: de no haberse
rcgislraJo ningullo. no han.ín uso dc la palabra los oradores
en pro. Oc no haher inscritos oradores en contra o en pro o si
alguno de los grupos parlamentarios no desea intervenir en
uno n en otro sentido. podrá hacer uso de la palabra para
razonar su vOla por conduclo de uno de sus integrantes.

Cumplida su instrucci6n. señora Prcsidcn!a.

LA C. PRESIDENTA.- Tiene usted el uso de la palabra.

EL C. DWUTADO FERNANDO PÉREZNORIEGA (Desde
su curul).- Muchas gracias. compañera diputada Presidenta.
De con fonn idad con lo que ha sido leído y al haber solamente
5 diputados registrados en contra. solamenLe pueden
regisLrarse 5 dipuLados a favor. Por lo LUnlo yo le solicito que

depure usted la lista correspondiente a los oradores a favor
para que queden exaClamcnte 5, para cumplir con lo que
establece este precepto tic cómo se debe manejar el dehate, 5
en conlra. 5 a favor; si los demás quieren razonar su voto.
será una circunstancia di rerente. Pt:ro yo sí le pediría, de veras
encarecidamente, que ordene usted el debate y sepa manejar
esta sesión.

LA C. PRESIDENTA.- ¿Usted está pidiendo la palabra a
favor'! Señor diputado. le recuerdo que, de acuerdo a la
moción de orden que usted está haciendo, está diciendo
que. de acuerdo al artículo que se acaba de leer. solamente
hahrá el mismo número de diputados en contra que a favor.
Por eso le estoy pregunLando que si usted en este
momenw. para que se equipare el mismo número. ¿usted
quiere pedir y está solicitando se le pase la lista de los
oradores a favor'!

EL C. DIPUTADO FERNANDO PÉREZ NORIEGA
(Desde s'u curul).- Yo lo que le estoy pidiendo
cncarecidamcnte es que. con las atribuciones que usteJ
tiene. solamente puede acepLJr 5 oradores en contra. que
ya se inscribieron. y por lo tanto usted solamente puede
accptar 5 a favor. Por lo que yo le piJo encarecidamente
depure usll.:J la lista. porque hay inscritos 7 u 8 a favor.
lo cual no se puede de acucrJo (;on nuestro reglamento:
solulm.'n1e pueden ser 5.

Me permito explicarle qué significa depurar. Depurar
signil'i(;a que tlt.: esos Ró de esos 7 nada más queJen 5. por
favor. eso es lo que yo quit:ro. y pn:cise usteJ el orden.
A(;(;iúll NaL'ional presen((') un orJcn estahlecido Jel 1 al 5:
nos guslaría l:'lI11hién sabl:r. el grupo parlamentario de
Accilin Nacional. quiénes COJltestan del I al 5. sahiendo
que l.:n ese on..iL'n que qUL'dclI registrados e inscrilOs an(e
la presidellL"ia sení C0l110 h:.lr:.ín uso de la palahra )' JlO
podr ..ín ser sustilUidos. no p\ldriÍn ser camhiados. no
pmlr:.ín t1L'cir que hahk otro. y es lo qUL' queremos ljue
preci;-..e la presidencia: ~Oll .5 1..'11 contra y ljucremos .5 a

r~l\·tlr. n:'ld.l Ill'ís. Cir'.Il"ias.

LA C. PRESIDENTA.- Señ'or diputado. acabo de recibir la
solicilud del diputado Martí Satres y de la diputada Virginia
Jaralllillo de declinar a favor del eJiclarncn. Sin embargo.
también le quiero pedir a la secretaría que I¡;a el artículo 101
eJel reglamento. Proceda la secretaría.

LA C. SECRETARIA.- Artículo 101.- Intervendrán en el
dehate los diputados que al efecto se hubieran inscrito;
igualmenle podrán hacerlo quienes soliciten y ohtengan
del Presidente aULOrización para hacer uso de la palabra en
los términos eJe! presente Reglamento.

Cumplida su instrucci6n. señora Presidenta.

LA C. PRESIDENTA.- Por eso realicé esa lista. Sin embargo.
<Hendiendo a su soliciLUd. me han lambién solicitado
declinar en favor del dictamen. intervenir en favor del
diclamcn.

Para hablar en contra se le concede el uso de la palabra al
diputado Armando Salinas Torre hasta por 20 minutos.

EL C. DIPUTADO ARMANDO SALINAS TORRE.- Con
su venia. diputada Presidenta. Con su venia subí a la tribuna.
diputada Presidenta.

Ahordar el tema del aborto desde el punLO de visla penal.
requiere un análisis detallado de la política criminal del
Estado. toda vez que no se trata de un tema aislado; se [rata
de analizar la protección del ESl<ldo frenle al valor esencial
de la vida.

DeS:.Hender la responsahilidad que le corresponde al estado
snciul y dcmocr..ítico de derecho. de gunmtizar la vida por la
vía f:.íci 1. dc modi !jcar el marco jurídico penal. exige un debate
y demanda un debate serio. maduro y tolerantt:.

Ahordar el tema del ahorto. única y exclusivamente desde el
ámhito penal como lo hace el dictamen a consideración de
este pleno. requiere. insisto, de madurez. sericuaJ.
conocimiento y lOlerancia.

¡.Podría alguien que presullle de vocaci6n democr:.ítica dccir
que nos encontramos convocados a un dt:hatc responsahle
y profundo con argumentos despu~sde lo quc hemos visto
en esta sesi6n y que el dehate es a través dc peri6dicos y en
dondt: no se ha podido sentar a dar una visiún no aislada de
lo que el ahorto quiere decir'! No creo que lo pueda sostener
quien se diga dcmócrata.

Han suhido a sustentar un diclí.llnell. a fundamentarlo. en
lérmiruls de que es impl1rtantc. apnlhar el (jUL' no sca punihle
el ahorto.llamado l:n el di<:t:.lmen inlerrupdóll del cmhar:.lI.o
a pmp{')sitol1e In violación: es I'¡¡[so. ni siquiera puede cslar
parle de una l11ouil'icacilin cn un artículo. cuando el artículo
llIiSlllol{l <:olllempla.
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Entit:ndo. si lenemos el código penal a la mano. que el
artículo 333. miren, dice: "No es puniblt:" ü lo mejor por la
redacción que proponen ahora quiere uccir "punible" es no
penado. no se aplica sanción; punible viene de ¡us puniendi.

El aborlo causado. abono es lo mismo que interrupción del
embarazo como lo llama el dictamen, por imprudencia de la
mujer embarazada o cuando el embarazo sea resultado de
una violación, eso es aclUalmenle, hoy.

Tenía por ahíla GaceLa Oticial. pero creo que le tienen mús re a la~

publicaci(mes hechas por la Asamblea LcgislaLiva. aquí está.

El diclamen nos dice en el artículo ahora 334 que no se
aplicará sanción, es lo mismo, que no será punible, cuando
el embarazo sea resultado de una violación, es decir, no hay
nada nuevo, ya eSlaba.

Dice la fracción IV "Que sea resullado de una conduela
culposa de la mujer embarazada" el aCLUal arLículo 332, 333
lo dice lal cual. "por imprudencia de la mujer embarazada",
imprudencia en el análisis de la dogmática penal y actitud
culposa quiere decir lo mismo, culposa no quiere decir
culpable, es por el contrario, a falta de intención.

Ahora bien, ¿cuál es el fondo de lo que hoy está a discusión'?
Hoy no está a debate el tema del aborto, aquí no se
contempla la salud pública para bien o para mal. eso nos
rebasa a usted y a un servidor, compañeras y compañeros.
diputados, el derecho penal es de estricta aplicación yaquí
no tiene que ver la política de salud pública.

El derecho penal y un UrLÍl:ulo que tiene que ver con la vida,
necesariamenle tiene que;;: verse en un marco de una política
criminul de todo un Estado y en la que hemos coincidido, no
sé cómo ande el ciran de diputados. pero en lo que hemos
coincidido fundamentalmente en tesis los del Partido de la
Revolución Dcmo<.:Ti:Ítica y los del Partido Acción Nacional.
que era una política criminal de Estado desde el ámbito de
un estado soci<.ll y democrático de derecho, que era lo que
nos distinguía de rondo a la famosa frnsc dcl estado de
Derecho. Hitler nunca vivi6 fuera del estado de Derecho,
fueron legales sus acciones. el problema era que no era ni
soc iul. ni democrático y es esto lo que está en juego.

Las prácticas delll(lcrá¡icas que fueron demandus por ambas
visiones y proyeclOs y conquistadas por entonces
oposi<.:iones. nosotros. se dejan hoya un lado. sin valorar la
trascendencia dc los plazos y las formas.

Suhía a argumentar aquí mi compañera Irma Islas de la
seriedad que requiere el tema. de la IOlerancia que nos
debemos de tener y de la imprudencia que se hu dado en
unos Estados de la Replíhlica y responder de mancra
pendular i.I prop6sitn de ulla siluaciún naciollal. No es l:Sl:

ellellla.

Lo que a un servidor y creo que a todos nosotros nos indigna
profundamente es que la fracción III de este artículo 334
vaya dirigida única y exclusivamente a las personas con
discapacidad. Me voy a permitir leerlo. porque tengo
enlendido que hace unos minutos nos informaban que
estaban sacándole copias al dictamen, probablemente soy
de los agraciados que ya lo tiene.

Dice: "No se aplicará sanción -fracción III, estoy hablando
del dictamen- cuando ajuicio de dos médicos especialistas
exista razón suficiente para diagnosticar que el producto
presenta alteraciones genéticas o congénitas que puedan
dar como resultado daños físicos o mentales graves'en el
mismo, siempre que se tenga el consenlimiento de la mujer
embarazada".

Primero, no te dice que si no tiene conocimiento sea delito o
no.

Al margen de que la redacción y la técnica jurídico penal
deque pudiese adolecer el dictamen en su conjunto, quien
tiene una alteración genética o congénita, con un daño
físico o mental, es una persona con discapacidad
intelectual o con discapacidad física. Estamos hablando
de un bebé con Síndrome Down. estamos hablando de
una persona con parálisis cerebral, estamos hablando de
Gaby Brirnmher, estamos hablando de mil personas. en la
que hace unos años, dos pretisamente, nosotros
eslábamos dándonos la mano y celebrando que habíamos
instalado en e;;:sta Legislatura una comisión, a propósito de
traLar con seriedad y prudencia; prudencia no quiere decir
no actuar, sino actuar cuando se debe, con la firmeza o con
la ligereza que se deba en el tema de las personas con
discapacidad.

Hoy podrán decir en un debate qiJe no se quiera llevar serio:
está usted exagerando, porque entonces quiere decir que
por el sólo hc~ho de la promulgación de esta fracción toda
persona que tenga en sus entrañas a una persona con
Síndrome Down. con parálisis cerebral. con una
malformación que le vaya a afectar su tránsito psicomotor.
lo va a hacer: no, yo no lo s~ y crco que no lo sahe ninguno
de ustedes y es la propuesta que hace Acción Nacional:
eso nosotros generamos. Este dehate tiene que ser serio y
con la sociedad y no caer en eslOs prontismos. que;;: cuando
se ejemplifican pueden ser muy dolorosos.

Hay un dato muy concreto. que cerca de 40 millones de
m~xicanosen el país. vivimos de manera directa o indirecLa
la distapacidaJ. que esto ha aparecido en nuestras vidas.
adquirida o de nacimiento. y la fracción COIllO tal.
dcsgraciadamL'nte estü (k'dicada a la posihilidad de que una
madn: diga si quiere o no tener al niño con discapacidad. si
quiere o no tener una persona Síndrome Dnwn. p;¡r;Ílisis
cerebral con los hrazos L:orlos. con los hrazos largos. sin
una pierna. ciego. sordo. mudo. qu~ sé yo.



ASAMBLEA LEGISI ATIVA DEL DISTRITO FEDERAL NUM.I 18 DE AGOSTO DEL 20m 25

Eso nos preocupa. el que sJ vea con una ligen~za y purcialidad
un lema tan trascendente yque se ahorde desde el <Ímhilo

del derecho penal. Si el' derecho penal en la visión de
propuesta de país que queremos hacer cuando coincidíamos
en esa posición por un eSlado social y democrálico y de
derecho. el Partido de la Revolución Democr<Ílica y el Panido
Acción Nacional. nos o~liga a hacer una rellexión de que
dchcrTloS responder en consecuencia. Aquí legislamos,
aprohamos. inventamos, parimos ulla Ley de Participación
Ciudadana con muchas deficiencias, pero con una visión, el
que la sociedad parLicipara en lemas tan trascendentes o en
aquellos que no nos podríamos perdonar como institución
y órgano colegiado el no consultarlo de manera más amplia;
que se hiciera con los tiempos y con la prudencia, y que se
diera. Sería soberbio decir que aquí tenemos la razón, sería
soberbio decir que aquí nosotros por la visión partidista
deberíamos de asumir una posición. Es por ahí que decimos
que no se puede admitir como tal.

Podríamos abordarlo de distintos lemas. el derecho a la
malernidad, yo creo que se debe de discutir. yo creo que se
debe de debatir, pero no a propósito de una fracción del
unículo 334 del Código Penal, cuando no se tiene definida
una política criminal. Si en algo coincidimos, confiamos en
el honor de la palabra de hombres públicos entre nosotros,
fuimos muchos los que estuvimos en las mesas de
discusiones de los Códigos Penales y se concluyó que a
juicio de la administración de la ciudad, de la Procuraduría
del Gobierno de la Ciudad. st: requerían algunas reformas
urgentes, se llevaron a cabo; pero tambi~n coincidimos que
está pendiente una verdadera reforma y el sentar una base
de política criminal del Distrito Federal a propósito de
muchos otros temus. y el del uborlo creo que debe ser uno
de los de la agenda. pt::ro no a costa de hls personas con
discapacidad.

Bajo ninguna circunstancia se puede privar de la paternidad.
porque ahí, bueno. déjenme plante<.lr la argumentación en el
siguiente tema. Lode la violación. yaeswba; lode la conducta
culposa de la madre. ya estaba. eso no es nuevo; única y
exclusivamente estamos en el tema de que aquel ser humano
quc desue el vientre de su madre se le detecte una'
mall"orlllacilín física mental. una disfunción congénita ()
g~nética como alteración. se tiene y se abre esa puerta para
que no nazca. sc abre esa puerta para abortarlo y crco que se
construye. y ue manera demagógica. la opinión de la madre.

Con toLlo respLto. también hahelllos hombres que tenemos
un alto semido de la responsabilidaLl y la paternidau. y ese
derecho en el argumcnto no se contcmpla en el dictamen.
silllpk y sencill<'lI11cnlc COIllO ejemplo dc que se est<.Í
ahoruanuo el lema de manera parcial. y por lo tanto.

irresponsahle y ligero.

No es congruente qlle aquí muchos dc lll<.ll1cra pLÍblica. y
C()l1 Ii~la. hayanHls dado di nCI"(l al Teletón. otros pl'e fcri 1ll0~

no salir en lista y que no se enteraran si se hizo o no: no es
congruenle fomenlar d lrah<.~io de revisión legislativa y de
justicia. y de accesibilidad a las oportunidades de una
persona con discapacidml y después poner a debate esta
fracción III del artículo 34 a mouillcarsc.

Aquí hubo argumentos, en esa, para mí histórica, memorable
y que espero siempre recordar. instalación de la comisión en
favor de las personas con discapacidad. donde decíamos
que era un paso m<.Ís y hoy nos piden, quienes volamos esa
comisión. esas reformas a la Ley para Atención a Personas
con Discapacidad, que hoy c6mo podemos votar a favor
que se abra la posibilidad de que dos médiCOS digan,
con el consentimiento de la madre, de que no volverá a
nacer, si así lo quiere la madre. un discapacitado en esta
ciudad.

Si lo que nos coincidía era incorporarlo a la sociedad. Si
aquí se subió con un punto de acuerdo presentado por mi
compañero Jesús Toledano, para que se abriera la posibilidad
de que fuera la Asamblea Legislativa un ejemplo a dar
trabajo, a que se incorporaran a la vida de la ciudad, a tn.lvés
de la Asamblea y que fuera un referente permanente el
sCnlido humano que una ciudad tan agresiva y tan compleja
los olvidaba LOdos los días.

Hoy, a propósito de los grandes lemas nacionales, a
propósiLO del aborto, a propósito de la política criminal se
huce una refonna a un artículo...

LA C. DIPUTADA VERÓNICA DOLORES MORENO
RAMÍREZ (Desde su curul).· Señor Presidenle.

EL C. PRESIDENTE.- ¿Con qué objelo. dipurada"'

LA C. DIPUTADA VERÓNICA DOLORES MORENO
RAMÍREZ (Desde su curul).-Señor Preside",e. hacerle una
pregunta al orador. si me lo permite.

EL C. PRESIDENTE.- ¿.Acepta usted. diputado Armando
Salinas, la pregunta que le haga la diputada Moreno.

EL C. DIPUTADO ARMANDO SALINAS TORRE.- Con
touo gusto. diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE.- Por I'\\'or. hágala.

LA C. DIPUTADA VERÓNICA DOLORES MORENO
RAMÍREZ (Desde sn curul).- Sí. muchas gracias.

Dirutado Salinas: Quisiera yo pregumarle. rorque crl:O que
cs partc imporlantl: tener 1<'1 autoridad llloral para hucer
cueslionamiL'nlos de esla n,lturak/a. si tl.<"\cdL's prL'goJ1i.1ll
con el ejemplo. y la pregunta es quc si. ¡.en Guanajuaw se
cOllsultó a la ciudadanía y paniculanncntL' a las mu.ieres ()
es privali"o de un ~(ll(l Estado"!
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EL C. PRESIDENTE.- Adelante señor diputado.

EL C. DIPUTADO ARi"IANDOSALINAS TORRE.- Gmei",
diputado Presidente.

A esto me renero. diputada, y InmenlO mucho que sea con
esa visccralidad el que aborden un lema que he lrmado de
ser escrupuloso en la represclllatividad y he tratado de
construir argumentos que nos toque el corazón. la conciencia
y nuestra circunstancia social y no coyunturas políticas. Lo
entiendo, dipuladi.1, no lo reclamo. La campaña terminó. Ya
pasó e12 de julio.

Pero mire, con todo gusto. Sostengo que fue una imprudencia
la del Congreso de GuanajualO. y sostengo que fue una
imprudencia. pero seríamos nosotros partícipes dc una pt:or
que si lleva un lema en el que socialmente hay Ulla voluntad
del pueblo de México, en el tema de la violación. en el tema
del riesgo de la madre o del producto. el abrirlo y el traerlo a
debate, para también lratar de que no nazcan las personas
con discapacidad. Se me hace tan burdo, como aqut.:llo qUl:
de manera personal sostengo fue una imprudencia. y no
creo que sea así como debamos construir un tema tan
importante y cuando se hable en la única pane dcl Código
PenuJ. que se huolu dI: vid<l. Es aquí dondc se transcribe,
donde se pone en norma el principio que debería de ser la
responsabilidad del Estado ante la vida. Así le contesto.

No puede caeren ustedes y nosolros. Es(ees un tema. Eslamos
hahland{) de la vieJa y dc manera pcrsonallo construí. a prorx'lsito
de 1u discapucidad y de la paternidad. porque se vale ellerna de
la mujer y el derecho a la madre. y la madre puede tener cuando
quiera un hijo. si r.;s fértil, pero el padre no. El padre no es
consitlerado para saber cuándo pueda o no. Para que vean.
eso es un ejemplo simple y sencillamente. de que se está
ahonJando de mam:ra parcial. ligera y coyulllUruL.

LA C. DIPUTADA VERÓNICA DOLORES MORENO
RAMÍREZ (Desdesu curn)).- Señor Presidenle.

EL C. PRESIDENTE.- Permítame. señor diputado. iCon qué
ohjelO. diputada Venlnica Mon.:no'?

LA C. DIPUTADA VERÓNICA DOLORES MORENO
RAi\'líREZ (Desde su curul).-Si m(' permite otra pre~unll.l d
orador. ¡.Si me la acepta?

EL C. PRESIDENTE.- ¡.Es para hacer una pregunta"? La
acep[iJ..

EL C. DIPUTADO AR~IANDOSALINAS TORRE.-Con
todo gusto. dipulado Presidellle.

L\ C. IlIPUTADA VERÓNICA DOLORES ~IORENO
RA~líREZ (Desde su curul).- Yo nadi.lllli.is quisiLTa. ¡.no
impnr(;, que el padre ~ea un violador'!

EL C. PRESIDENTE.- Adelante. señor-dipütado.

EL C. DIPUTADO ARMANDO SALINAS TORRE.- Nada
más sostengo que se me reponga el tiempo, diputado
Presidenle. porque a la hora de dar la respuesta anterior. lo
cOlTió y tengo enlendido que éste es un recurso que tiene
UBO.

EL C. PRESIDENTE.- Así será señor diputado.

EL C. DIPUTADO ARMANDO SALINAS TORRE.
Muchas gracias.

No. Si el padre es un violador, es un violador, es producto
de un delilo. Miren. para que vean nada más dipuLados,
queremos enlrarle con seriedad, queremos no discutir,
queremos llevar a la reflexión que no podemos ser
incongruentes.

Si el producto de la concepción es producLO a su vez de la
violación, lo conlempla el artículo JJ2 ahorita y no será
punible, ahí eslá, eslá el código que nos rige en el DistriLO
Federal ¿eh? y es de nuestro ámbito de competencia. Si
aparle el padre fue el violador. es parle del delito. Hay mil
maneras de abordar esto, a propósito de la violación ¿Por
qué? Si el producto de una violaci6n es abortado, o corno
dicen ustedc~ "interrupción del embarazo", al violador se le
aplica la pena de violación y no estamos hablando de
equipararla a la de homicidio, porquc como consecuencia
de lu actitud. agravándole la pena al violador, cuando haya
concebido la víctima de la violación.

Esos son temus que podríamos coincidir. eso es a lo que
estamos convocándolos y lo hizo la diputaJu Irmu Islas
desde el principio; no t:S con la coslUmhre que uSledes
mismos nos ayudaron a rOlllentar. de pelear entre mayoritco
y minorit~~) .. No seílor, se trata dc darles la mano y que
vayamos con razón. se lrata de que no se dedique esto a las
personas con discapacidatl y que se aborde el tema del
abono desde la óptica que se guste. pero lo suficientementc
amplia para que lOdos tengamos la satisfacción dcl deher
cumplido en nuestra argumcnlación.

Es pordloque hablo en conlra de cste dictamen. es porelloc:¡ue
digo que esto es una ligereza y es por ello que quienes hemos
tenido contacto cotidiano con una persona con tliscapacidad
no podemos descrihirlos más que como fuente inagotable de
amor. pensar que alguien pueda disrxlllcr de su vitla anles de
nacer no lo puedo entender. Por eso hablo en conIra dc este
dictamen y apelo a su consciencia y si no. a su corazón.

EL C. PRESIDENTE.- En pro del dietall1enticne uso de la
palahra 1..1 dipuwda Ana Luisa Ci.irdellas.

LA C. DlPUTAD,\ ANA LUISA CÁRDENAS PÉREZ.-Con
su permiso señor Presidr.;ntl.:.
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Lo primero qUl; quisiera señalar compañeros diputados y
diputadas. es que aquí nadie se ha m<lnifeslado a favor del
aborto. nadie csttí promoviendo el ahorto. Nosotros lo que
decimos es (jUlo: <Illl¡;s que nada es le Congreso, casi
Congreso local. nos declaramos laicos. nos declaramos
diputados que eSlumos a favor de los Acuerdos
Inlernacionalcs y de nuestra Cana Magna. que por cierto
en el artículo 4°, constitucional señala que los homhres y
mujeres en forma libre y responsable lendn.ín el derecho de
uccidir t:\ número y esparcimienlO de hijos que así lo deseen:
y también es un asunto que consideramos nosotros de salud
pública y de justicia social. porque hay que hacer un
recuento compañeros.

¿Qué pasa con la gran can!idad d~ mu.i~res que tienen que
acudir a hacerse un legrado clandestino, un ahorto
clandestino y qu~ mueren año con año dejando en la orfandad
a milesde niños? ¿Qué pasa con la" mujeresqueelectivamente,
las que no tienen posihilidades de acudir a servicios médicos
de calid,ld tienen que acudir a servicios c.:Iandestinos, en donde
por cierto también las estadísticas señalan que estas mujeres
mueren por hemorragias intensas?

¿Por qué no decimos también en este debate que el asunlO de
!ajusticia social en este lema es un asunto fundamental y que
es un ::l'iuntodonde las mujeres somos discriminadas'? Porque
él la hora de decidir el número de hijos es una decisión
individual que nos consagra la ConsliLUción. en dondc las
mujeres tenemos la posibilidad. Aquí el debalC com¡xli'ieros
es el asunto de lu libertad dI.:: los individuos. de lus mujeres y
los hombres de esta <.kcisián individual y afortunadamente
tenemos en este país la libertad de decidirlo con lada
n::sponsahilidud.

Entonces. lamento que hoy los argumentos que venga a
darel diputado .sulinas. l:n forma no puntual sino circular.
porque le dio vueltas como tres o cuatro veces a los
mismos argumentos. tengan que ver <.:on el asunlo de
utilizar a las personas con discapacidad para fundamentar
sus argumentos. e~ lalll\:nwbk porque maniquea esa
forma de ver las COS<'IS y udemé.Ís morbosa desde mi pumo
ut: visla.

El asunto quc hoy se plantca es que aquellas mujeres que
aún sabil.::ndo. <.Jt:spués de un examen médico. que el
pnlducto ticnen problcmas dc mal f(1fI11aci6n esté <.:11 la enlera
liberta<.J de tellcr:l esc hijo. pero también esté cn la enlera
libertaJ de no tcnerlo: y que t:1l los casos dc \'iola<.:i6n.
hucno. ob\'ialllclHI.: esc es un tellla que. i.l excepciúll de
Guanajuato. los 12 Estados tcnían hasta hacc po<.:o corno
una cau~al no punihll.:.

Pur eso hoy sí me gustaría que como legisladores. y ojalá y
Vi¡;cnte f-ox sí cumpla cs({ls aClll.:rdos internaL·iollales. yo lo
II<lllll) a que cn su e~'r ..íe(l.:r U1.: Prcsidl.'lltl.· de la Rl.:pühl i¡;a. y
como die<.: l:l artÍ<.:ulo 1.~.1 Cllllstitu<.:iol1al. l:n dOlldl: los

mexicanos y mexicanas estalllOs-obrigados a a\l:ncrnos ala
máxima ley en este país. que es la Constiluci6n Política de
los Estados Unidos Mexicanos. que señala que tenemos
que atender a los tn.llados intern<.lcionales, que por cierto
hay vmios. que les recuerdo a los compañeros de Acción
Nacional.

En la Conferencia lntern<.lcional ele Derechos Humanos,
celebrada en la Organización de las Naciones Unidas.
tenemos que en 1966 los padres tienen el derecho humano
básico a detcrmin<.lr libre y respons<.Iblemente el número y
esparcimiento de sus hijos: también señala, la declaración
de Alma Ata. Conferencia Internacional Sohre Atención
Primaria de S<.Ilud. en 1979, y 1<.1 atención primaria de la salud
comprende cuando menos la salud y sobre los métodos de
planilicaci6n familiar.

Nosotros no estamos planleando este asunto como un tema
de planificación familiar; entendemos que este asunto de
salud pública tiene que ver con políticas públicas de
información. de educación. de orientación. de conciencia y
de responsabilidad,; pero también entendemos que hoy,
según encuestas realizadas por el propio sector salud, la
mitad de las mujeres. escuchen bien.lu milad de las mujeres
ha tenido que acudir <1 servicios clandeslinos para
practicarse un aborto y estas mujeres no han ido a
preguntarle al párroco d!: la colonia si puede o no puede.
ellas han decidido en forma individual hacerlo en la
clandestinidad. pero también lo saben que pueden ser
aprehendidas y puestas en la c¡Írcel.

Si no lo vemos así. compai'ieros. entonces yo creo que hay
que dedicarnos a otra cosa y no a legislar francamente,
tenemos otrus opciones como entrar al primer sem inario que
encontremos y dedicarnos a otra cosu. pero hoy tenemos la
responsabiliJad funuamental de discutir este tema.

Yo esperahu que el diputado Salinas nos diera un conjunto
de rrlzonamientos jurídicos. pero no. se dedicó a explotar el
asunto de la dis<.:apacidaLi.

La iniciativa de li.! Jefa de Gobierno es para dar respuesta
prccisamente a este problema de salud pública. Todos
sabemos que esta prácli<':<l es ilegal y que en los más de los
casos el asunto es que en las zonas ruralcs. compañeros. es
donde efectivamente hay mayor número de muertes por
estas causas y que en el Distrito Federal. en donde contamos
medianamcnte con un !:quipamierHo de salud. aún así
cncontramos <.:ifras alarmantes. es la cuarta y lercera causa
Lie muerte materna y la scgunda y tcrcera causa de Illuerll.:
son las hemorragias y las asepsias. Estos son datos de la
Secrelarí¡¡ de Sulud.

Insisto. hay. d<':splIés de eso. hay asuntos t¡1I1.: tienen que
\"cr t:lln la rcspollsabiliLiad que lOdos tenemos qu<.: a~lIrnir

para ver qué se hace COIl csos hijos que qucdan en 1..1



28 ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTR1TO FEDERAL NUM.1 IR DE AGOSTO DEL 2fXlO

orfandad. qué hacen las mujeres que sahiendo que tienen
VIH-SIDA; qué hacen con los hijus que sabiendo que van a
nacer con ese mal que aqueja a la humanidad. van a nacer y
lall1bién enfrentar la rcalidad que sufren hoy los enfermos
de SIDA.

Pero alannanterncmc nosotros vemos)' vivimos que esto ha
reducido entre las mujeres. significa casi 50 años perdidos de
vida potencial. Esto es alarmanle yeso es Jo que hoy se pone
en la mesa y que me guslaría que los legisladores del Partido
Acción Nacional vinieran a dcbmir t:n esta trihuna y que
udemás dieran argumentos. que no fuera la explotación de las
discapacidades que tienen muchos mexicanos en este país.

EL C. PRESIDENTE.-Para alusiones personales, tiene el
uso de la palabra el diputado Armando Salinas.

EL C. DIPUTADO ARMANDO SALINAS TORRE.-Con
su venia. diputado Presidente.

Esperaban de un servidor un debnlC jurídico. y fue como se
inició, por la repercusión y la responsabilidad en la que se
materializa en el Código Penal una política criminal en lacual
estamos de acuerdo, que sea a propósilo como origen y
deslino un eslado social y democrático de derecho. Eso es
un argumentojurídico.

Pero a propósito del que la diputada que me precedió en el
uso de la palabra quiere. es válido el rundam~nto del anículo
4° constiLUcional. el rundamt;nlO que invoca para que los
padres delerminen el número y el espacio c:n el cual quieran
lener a sus hijos esl<Í en la Constilución. es un derecho.
nada m<Ís que eso no quiere decir que solamente los que
tt:ngan alguna discapacidad cuando se encuenlran en el
seno de la madrc" sean los que puedan ahonar.

Díganlo lisa y llanamente. si esa es una posición. hueno. si
esa es su posición. si ese cs el espíritu de su iniciativa y si
ese es el argumcnto que lo suslenta. cuando menos los
metidos aquí. que era el número de persollus integranles de
una familia ode hijos. que decidan cuál sí y cuál no. pero no
nada más el de la persona con discapacidad.

¡.()ui~n nos puede garanlizar. de los que nos enconlramos
en e!'lle recinto. que alguno no es hijo del producto de una
violación'? Y somos iguules. Si el prohlema cs que las mujcres
de todas maneras praclican un ahorto de manera
cli.mdeslina. es un probil.:ma de la ineficiencia de las
inslituciones. Y no personalizo ni partid izo ni politizo. El
artículo J32 actual ya dice que el producto de la violación
no Sl'rá punible. y se desprende que lendri.Í que ordenarse y
llevarse a cabo. Si no se lleva <l caho es un dehate de la falta
de L'I"il.·iellcia de nue~tras in~lilUcionl's.

Insisto. 110 l.'S con el ~ínill1o de politizarlo. dipulada. pero es
IllUY l'lc.iro. si el argumento que usted viene adecir aquí de lo

cual se dcha aprobar este diclamen os porque se tiene
derecho a que los padres delermincn el número, y cuándo
quieren tener a sus hijos. no les limiten nada más a que se<ln
las personas con discapacidad, eso es completamente
discriminatorio. eso es peor que los nazis cuando buscaban
su raza pura. Que sea el que ellos determinen. al sano también
si para ellos es una enfennedad, para los que creemos que la
discapacidad es una circunstancia con la cual se pueda vivir
y que son, insisto. fuel1les inagolahles de amor en ulla
sociedad, no lengan por qué Ilada más limitarlos a que
aborten ésos; que aborten a los que sean, a los que
determinen. Si el argumento es el pohlacional, el problema
que ustedes creen que van a resolver con este dictamen ya
está en el código: Produclo d~ la violación, cuando pel igra
la vida de la madre. cuando el producto es inviable como lal,
es una cuestión de ética médica y se lleva a cabo.

El problema es que no las atienden en las instituciones
públicas de salud, es un problema que no debe de estar en
el Código Penal; es un problema de eficiencia de
instiluciones, más allá de gobiernos. más allá de personas.
El debale es cómo lo concebimos a propósito de una política
criminal que debemos definir en un estado social y
democrático de derecho. en el cual, queramos o no, se
encuenlra inmerso nueslro país y la Ciudad de México tiene
un dinamismo específico.

EL C. PRESIDENTE.- Paro hacer uso de la palabra en contra
del dictamen tiene la misma, la diputada María del Pilar
Hiroishi hasta por 20 minutos.

LA C. DIPUTADA MARÍA DEL PILAR HIROISHI
SUZUKI.- Con su penniso señor Presidentc.

Hemos oído diferenles argumentos. Sin emhargo. sí
quisiéramos ser muy puntuales en lo que hoy se va a decidir.
Nosotros dccimos que de ninguna forma. en ninguna norma
moral pueda quedar sujeta a V0li.1ci6n por razonado que
pudiera ser el voto.

ESIO es una u!Opía. Cuando se sujela a vOlación una
legislación penal. no se pone nunca en Juda si robar. violar.
allanar. matar. lesionar. difamar. es malo. se pone a VOli.lción
la forma como está redactada la ley y las sanciones aplicahles
y la situación que inlegran un lipo penal.

En 10Jo caso si se razona con recta razón. leyendo las normas
morales. escritas en el corazón de los seres humanos. por
fuerza tendr<.í que concluirse que abonares un delito y causa
un dolor inmenso a la madre y a la sociedad.

Sólo es posihle la vcrdadera delllocracia con un mínimo de
élica: el respl:to al derecho Jt.: la vida de todos los seres
hUlllanos. no importa si son discapacitmlos. no cs una
cUL'slióll (k diferencia de religión. no es ulla cuesli{'m dt:
salud. es parte de esta ética mínima que el eSlado
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Licmocrútico debe promover. la vcnJaucra democracia es un
consenso fundamental de todo cl cuerpo SOCií.ll. que sostiene
el derecho de lodo ser humano a vivir y además vivir con
dignidad.

La señora lefa de Gobierno nos manda una iniciativa y
argumenta qut: han sido consultadas 40 asociaciones
respetables. sin duda, de agrupaciones de mujeres; se han
acercado a mí 120 agrupacionl:s que no fueron tomadas en
cuenta y esas asociaciones en su momento prcst:nlaron
ante esta Asamblea con un leslimonio, 250 mil cartas
pidiendo que se respetara el derecho a la vida del no nacido
y aquí está el testimonio. Estas personas no fueron
consultadas.

Hay también aquí en eslc recinto. hubo un foro que iba
enfocado hacia la ley, a la crt=ación de la Ley de Salud y en
este foro, al que asistit=ron plural mente la sociedad, se
pronunció en 48 propuestas, entre todas ellas las que
destacan precisamente son el derecho de las personas al
consentimiento informado e intervenciones quirúrgicas e
información sexual.

Decían tamhién en sus conclusiones que el aborto no es
una solución científica ante ningún prohlema médico; la
solución decían es educación para prevenir el embarazo. no
el aborto, prevenir. y en esto. es le gobierno ha quedado
flojo en sus políticas púhl icas de salud t=n cuanlO a la
pn::vcm.:ión.

Hoy en día existe muchísima prevención. por qué llegar al
tinal y luego sobre todo con los más vulnerahles. como son
los niños con discapacidad.

Se pedía también establecer Centros de Salud. Módulos de
Atención y de Orienlación para informar a la población:
esto no se ha hecho.

Se pl:día aprovechar los medios masivos de comunicación
para llegar a la mayor parte de la rohlación pam informaci6n
dc la prevención.

No l:xiste una necesidad real del problema terapéutico.

Respecto al aborto eugenésico. no resuelve el problema del
que va a nacer. así es, r.::I ahorto no n::suL.:lve su prohlema y
los que estamos aquí. eSUUllOS para resolver el problema.
¡. Por qué nniLjuitar la vidu. cuando podemos apoyar para
que tengan solución sus prohkmas de salud'!

Nosotras. yo les puedo asegurar que muchas de las
personas quc hoy nos aC<llllpañan. y muchas de las
legisladt)ras quc estarlHlS aqu í St)lll(lS madres. (,cómo rl:nSi.lr

que un hijo. un hijo mío que ticnc discapacidad. yo pUl:do
tenlT la capaL'idacl de deL'idir si \'a a ,"i\'ir () no "a a vivir'! Y
si en este fmo. qUl' fue plural. que fue l:1l1:lIwdo de aquí. (11.:

esta Asamblea. cslns 41 pnJrUeslas' para la Ley ele Salud
fueron tomadas en cucnta. mc pregunto. ¡.por qué ahora la
Jefa de Gobierno, desconociemlo las 250 mil firmas.
dl:sconocicn<.io el trabajo legislativo que hemos elahorado
nosotros los diputados en foros de toda índole y en este
caso especifico tendría que haber consultado cuáles fueron
los rcsuilados de esra Asamblea Legislativa'?

He oído muchas veces que nadie quiere el aborto; por
supuesto que nadie lo quiere, en ninguna circunstancia. Sin
embargo. he oído que se han citado muchísimos tratados.
pero se han de alguna manera modiricado su interpretación.
Hablamos siempre en un lenguaje disfrazado y'al aborto le
llamarnos ahora "interrupción del embarazo". Decimos: no
querernos el aborto; sin embargo. estamos tratando de
aprobar causales para provocarlo. Entonces, no estamos
siendo congruentes con que no queremos, y siempre sí en
estas causales sí queremos.

Yo ya no quisiera ahondar en lo de los niños discapacitados,
pero atendiendo al enorme número de gente, de personas.
seguramente que ustedes conocerán su caso. que tienen
un discapacitado en su caso. se pensaría que porque son
menores o antes de nacer se tiene derecho a eliminarlos
¡.pensaríamos igual si el individuo discapacitado tuviera.3
años ó 15 ó 30 Ó tiene 80 y nos está siendo un peso
insoportable. pensaríamos también en dictarle sentencia de
muerte'? Y la gente dice: Es que ya está ahí. Es que también
el bebé no nacido ahí está. Entonces. no podemos tomar
esos argumentos de t"ondo. como si fueran el sustenlO para
estas causales.

Hablaba también en la t=xposlCión de moti vos de esla
iniciativa, decía que se había consultado a la gente y ya
vimos que no se consultó.

También hahla de estadísticas; sin embargo. reconoce la
exposición de motivos que las estadíslicns son inexactas,
que no tienen una estadística confiahle: rn<ís razón para no
hacer una ley cuyo sustento estadístico en números reules
no existe. Entonces. estmnos siendo de esa manera inexaclOs.
estamos inventando que creemos. como que me parece que
el númt=ro que h¡; oído. Señores. aquí no se pueden inventar
números. tenemos que ser exactos.

El dolor nos atañe i.l ustedes. i.l nosotros. Sahernos lo qLle
significa este dolor. no It; agreguelllos más dolor. Y no
digamos cuanuo dice: un emb1.lf<lzo no deseudo. Yo he hecho
una pregunta que a lo mejor les va a parccercxlr:.lña. Yo le he
preguntado a muchas mujeres: ¡.cuando IÚ te emnal"é.\l.as.
cuando tú tienes rcl<'lcioncs piensas que V<lS a tellcr un

embarazo deseado? Yo les ruedo asegurar que aquí el 009í
fuimos concehidos. i.I lo lllejcH sin dl;seo. cn estado JI;
pohreza. en l:stado tk di ficullmles fam ¡liares y yo digo aqu í
eslamos: aquí estamos contribuyendo. CJ"L'ando Ull mundo
mejor para estos hijos: porquc nosolrus estamos aquí



30
I

ASAMBLEA LEGISL ¡VA DEL DISTRITO FEDERAL NUM.I 18 DE AGOSTO DEL 2(XlO

trascendiendo para quienes eSlhmos trahajando, Jos que

aquí estamos presenles cs para h'crcdarles a nuestros hijos

un mundo mejor, no les estamos hcn::dnndo a esos hijos
leyes que les permitan asesinar con la ley en la mano, y
decirles: sabes qué. si le falló tu ,condón o lo que tú quieras,
hay permiso legal; en el corazón1y en la conciencia sabemos

que eso no puede ser; y nosotrok sabemos que es lo que va
a rasar más adelante, porqué no se nos dice.

En Estados Unidos cuando se despenalizó el abono, la edad
inicial de las abOrliSlas eran 15 i.\ños~ hoyes de 12 años. y
vemos la sociedad que hay en el vecino país del norte en

cuanto a sus costumbres sexuales; y esas pequeñas que
inician su vida entre los 12 y 15 años, cuando tienen 25 y
tienen madurez para decidir si quieren o no tener hijos,

probablemente no los tengan. porque habrán utilizado el
abono como medio anticonceptivo, seguramente, y esa es
la práctica rcal, eso es lo que no se dice.

Nosotros también consideramos que no podemos some!Cr

por razones de pobreza. porque como yo decía, cuántos de
nosotros, si yo misma fui concebida en estado de pobreza,
cuánta gente hoy en día léI alt:gría que tienen es precisamente

sus hijos, no importa su situación económica.

Muchas asociaciones que no fueron tomadas en cuenta.

nos dict.:n que hagamos a un lado el tema religioso. que
hagamos a un lado el tema de raza, que hagamos a un lado el
tema de pobreza por razones econ6micas y elllrcmos en lo

que nos parece que es importante. dice: el dato relativo
cuando se da la vida human~1 lo aporta al derecho la ciencia
médica: lo que es un hccho fácilmente constat;:lblc para cada

uno de nosotros. es desde el momento en que
biol6gicamente hay vida. el producto de la fecundación del

óvulo por el espcrmatozoidc.

Cuando .a nosotros nos dicen que ese 6vulo cs cunlquier

cosu. un producto. un feto. cualquier cosa como se le llame
ya veces se le ha llegado a decir quien sabe qué clase de

producto sea ese. nosotros decimos que desde que el óvulo
es fecundado cs ser humano: porque yo les puedo asegurar

qUl: en los nUL:ve meses que dura su desarrollo. no se
convierte de un óvulo implantado de un simio o de un cerdo

se convierte cn un ser humano. será sa humano o será

animal hasta el finallk sus días, tomémoslo en cuenta.

Por eso cuando dl:cimos. no importa si eSl,í pequeño o nO

tiene desarrollo y las mujercs no qucremos ser un

receptticulo. yo les pregunlO qu~ si con la gl:ncrosidad con
que nosotras las mujeres vivimos no cs un derecho y un

gol.o ser el vicntrc dc la maure donde el bebé Sl: desarrolla.

Nosotros fuimos li.Imhién inquilinos de llna mujer y no (;fL'O

yue veamos a nuc~lra Illadre como el recept;:ículo Jonde

1l0~ alojamos por IlUCVC meses. nosotros recibimos como

gelHlllli.l humano IOda~ las alegrías. los gol.os y las

diricul{ade~dc la g:enen1sidaJ de esa mujer tlue quii'.<Ís y si

viéramos la historia de todos nosotros, fuiinos' concehidos
en situaciones Ji fícilcs, en situaciones de pobreza. ,de pel ¡gro

de la salud de nuestra madre, y aquí estamos.

El problema no se puede observar mas que con igualdad y

en dignidad y riqueza esencial. No es más importante la
madre. Cuántas madres prefieren dejar la vida por el hijo. Si

a mí me dijeran, ¿qué prefieres tu vida o la de tu hijo? No lo

dudaría.

Toda persona humana sin distinción alguna. sin distinciones,

por razones como yo decía. ni de sexo. ni de religión, ni de

raza, ni de capacidad intelectual. ni de apariencia física. ni
de enfennedad. ni de edad, ni condición social o económica

o cualquier razón de distintas categorías o jerarquías, deben
depender de una valoración exclusiva de la Jefa de Gobierno

o de un compromiso con grupos sociales. Las leyes no se
hacen así, se hacen contemplándolas a todas las madres
que eslamos hoy aquí comprometidas, de eslas 250 fIrmas

de madres y padres. esa es la verdadera razón. no un grupo
de 40 asociaciones que seguramente, si, tienen una lucha

como una bandera. pero no han considerado a todas las
mexicanas. Tampoco nosotros. el Presidente de la Repúbl ica,
o tampoco nosotros la Asamblea Legislativa o Congreso de

la Unión, o las Naciones Unidas, que propicia muchas de
estas cosas, o las insLituciones de salud o de asistencia
médica o cualquier otra posibilidad. son las que detcnninan
unívocamente los criterios de valoración personal y como

tales son subjetivos.

¡,Quién me determina a mí que la Jefa de Gobierno tiene la

verdad absoluta"? ¡,O que los grupos que se lo están pidiendo
tamhién la tienen?

No puede hahl:r el predominio. la prevaiccencia de una
categoría sobre la olra, asumicndo entonces necesari'lmenle

la consecucncia lógica de Sllstcner que la persona humana.
no es ni siquiera en aquello qUL: Ic es más propio. ¡.Cuál es
nuestro primer dcrecho humano'! La vida.

Si no somos. como dijc. no somos un recipiente. Somos el
gozo de aceplar que llevamos una vida a la que le vamos a

prestar nuestro cuerpo para que lo habite mienlras se
desarrolla. y le vamos a dar la oportunidad. no importa en

qué situación venga. poryue la madrc acepta a su hijo. feo.
inteligente. bonito. tonto. enfermo. con malformm;io.nes. Y
si 110. pregúntenle a las madres que tienen ese privilegio.

Siempre se han IlamaLio privilcgim.lus por tener un niño ~ll

que lc tengan quc uur Illuchisimo nl<ís alllor que a los Olros

que no lo m:cesitan en circunstancias diferentes.

Señoras y señores:

Nosotros no querernos nada más subir a esta tri hUila y pelear

unos COIl otros. Yo quiero arelar i.I su conciencia. a su
formación. ti sus principios. Este México IlO pUl:de
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dcvaJuarsc más. No rcr~i.lJ1los nueslros valores. que son
la familia. No destruyamos aqut.:llo qlle conforma la
familia. que son nuestros hijos y sohre lOdo los hijos
indefensos.

¿No t;S verdad qUl: los padres queremos a veces. queremos
igual a nueslros hijos, pero atendemos COI1 más amor a
aquellos qUl: eslán discapacilados?

Por ahí me dicen que no. Yo diría que sí. Somos más
madres cuando lenemos un hijo que licllc prohlemas.
nos entregamos a aquella que supone que en su
momento va a lener dificulLadcs. Estamos hablando de
egoísmo.

y yo aquí apelaría, señoras y señores. a que en conciencia
votemos. No es principio de un panido político. No es así,
señores. Hace rato me comenLaba un compañero: es por mi
pri ncipio de panido. Es mucho nUÍs de fondo. Es un principio
moral. Es por un principio dc ética. Es por un principio <.h.: las
mujeres y de los hombres. porque tenemos quc tomar en
cuenta al padre. Al agresor hay que castigarlo
indudablememe. pero y al bebé que no tiene la culpa, por
qué lo V<lmos a castigar.

Yo. una vez m¡Ís. les doy las gracias por haberme escuchado
y quiero decirles que la decisión que tomen. compañeros,
afeclará a la sociedad de manera imponame. Y como decimos,
una mala decisión la carganín toda la vida aquellos, no
nosotros los diputados. y yo mucho menos que soy una
persona mayor que ya no pueda lenc:r hijos. Pero aquella
sociedad. cuyas leyes tendrán que vivir nuestros acierlos o
desacierlos.

Muchas gracias.

LA C. PRE5IDENTA.- Para argumentar en favor dcl
dictamen. tiene el uso de la palabra 1<1 dipuLada Yolunda
Tcllo Mondragón.

LA C. DIPUTADA YOLANDA TELLO MONDRAGÓN.
Con su pcrmiso señora Presidenta.

Ojalti y nos podamos poner un poquito de <ltcnción.

Erectivameme. es un tema que no solamente lo estamos
deh<lliendo aquí en este recinto ahora. es un tellla que se ha
\'cnido dchalil.'ndo durante mueho tiempo y la decisión quc
hoy se tome es Uní.! ue<.:isi6n de justicia.

C()I11raíieras y COllllxlíieros:

He decidido "en ir aquí a exponer mis pun({)s de "iSla porque
pil.:lls0 decir lo que sienlo y parle de lo que soy. se ha
al.: 1I 111 uIad{l en ellrayceto de la lucha ~OCi:ll. que no han sido
pocos. han sido muchos. y he caminado aliado de muchas

mu.ien::s de diferentes estralos 'soci<l.k:s· y decidí participar miÍs
con aqlll..:lI<L'~ mujeres que más m.:cesilan. por,aquellas mujeres
que no tienen las posihilidaues de irse a otra <.:iudad a practicarse
aoortos. sino ha sido por esas mujeres qut.: no tienen ningún
recurso para ser apoyauas por ningún Centro de Salud.

Dcsde hace algunos años hemos venido luchando por una
sociedad <.:on justicia y equidad, hemos luchado por el
camhio social y por la equidad en el trahajo entre homhres y
mujeres. por una sociedad con un mejor nivel de vida, por el
den:cho a la información, a la salud y por el uerecho a lu
alimentación de lodos los ciudadanos. Hemos luchado para
que la gente tenga vivienda digna, trabajo con ingresos
adecuados y mejores inslituciones de salud; lo hemos hecho
con la convicción de que en una socieuud con justicia y
desarrollo henelicia a todos y trae In paz en todos los órdenes.

Hoy venimos a reivindicar estos derechos y este paso por
las distintas fases dc la lucha social: lo hacemos con la
convicción y la seguridad de que estamos proyeclando los
camhios necesarios para las condi<.:iones en que está
actualmente nuestra sociedad.

La iniciativa que se presenta para ampliar las causalcs
del ahorto, en el caso es el riesgo para la maclre y para el
feto el caso de las malformaciones; tiene el propósito de
reforzar las lihertades y defender los dere<.:hos de las
mujeres al decidir sohre su cuerpo, sohre su vida y la de
su familia y con relación a la calidad tic vida que cada
mU,ler merece.

La virtud de una iniciativa de ley de este lipo radica cn
ohservar la cuestión como un asunto de salud rúblicn y
también privada; de salud púhlicn por cuanto hace a la
posihilidad de que una mujer posca la información. las
alenciones médicas necesarias. los apoyos económicos.
morales y psi<.:ológicos. si estos fueran necesarios: de salud
pri\"ada porqul..: cada mujer dehe y puede resol ver la cuest ión
eon la <':ollvicción dI..: qlle la sociedaLi la va a apoyar en las
decisiones que lome.

Queremos que la l11ujt:r. el hombre y la familia tengan la
capnciJad de prever y de planear. pero cuandu esto no
sea posihll..: porque exista un emharazo fuera de las
<.:ondieiones dl:seadas por ellos. como en el caso de la
violen<.:ia sexual. la malformación genética () congénita.
la socil:dad tenga la capacidad de <.:uidar y <.k vigilar la
salud y la "ida de las mujeres. Esle es un asunto de
rl..:sponsahiliuad social para los inui "iuuos y en particular
p<Jra las mujeres. La so<.:iedad dehe dar respuesla a l:sta
neecsidnd y hoy nos lOca rel'renuar esta añeja demanua
dI..: suosanar hasta la carencia Illal <.:ornprendiua por
muchos durant!.: largo tiempo. Hoy nos IOc<.l-<.lsumir esta
responsahilidad <':011 la finalidad de detener ulla canliJau
enorllle de lkccsos por aool'lOs clandestinos)' por la falta
de inflll'lll<lci6n alkcuadi.l.
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Queremos cons¡ruir un Estado acorde COIl las necesidades
expresadas por la población. un Estado que tenga la
posibilidad de prever y no sólo de enmendar. un Estado que
ofrezca respuestas a Ins demandas plurales y no sólo remediar
los padecimientos. En esto radica la propuesta. tille sea el
Estado quc garantice la diversidad de posihilidades de acción
de los grupos sociales y de los individuos, y que éstas
sean. con su propia capacidad. su moral y su libertad de
elección. la que oriente su conducta final.

Queremos un Estado que responda a la pluralidad de
los puntos de visHi que Liene y que se ha expresado en
las urnas. Queremos un Estado que responda a la
heterogeneidad de punlos de vista. Rechazamos un
Estado monolítico, autoritario y con sólo un sistema
de pensamiento, que es en lo que se basan los que
rehuyen la discusión y la aprobación de iniciativas de
este tipo.

Lo que hoy se plantea no es un asunto de planificación
familiar ni mucho menos una forma de atentar contra la vida,
La iniciativa de ley no propone obligar a nadie, sino brindar
la oportunidad para que existan opciones, para que ~stas

tengan la viabilidad y para que cada quien tenga esa
oportunidad eJe ch.:cción y de adecuar y actuar en base a su
propia conciencia.

Con la presente iniciativa definimos una postura sobre el
Estado que queremos. un Estudo democrático y una sociedad
que se plantea con responsuhilidad la tarea de elegir para
todos los grupos y clases sociales.

Quiero decir que quienes se niegan a la discusión y a la
ampliación de causah.:s. a la diversidad de posibilidades y a
una sociedad que desde sicmpre ha sido plural rechazan la
democracia. rechazan la libertad y crean un Estudo
autoritario. y esto no lo dicen cn el fondo sino que se
desprende de sus propius palahrus.

Entit5ndasc hien. no 4ueremos hacer modificaciones a la ley
para parecernos a olras s(H.:iedades. sino parecernos a
nosotros mismos y para reivindicar las condiciones en las
4ue nos encontramos. aunquc no son las condiciones en
las que quisit5ramos estar.

Queremos un<.l sociedad con equidad. quc elimine las
desigualdades sociales. que son la causa real uel prohlema
que hoy eslUll10s dl:hatiendo,

Invito a aprohar liJ prl:sente inicialiva. que esto)' segura
reforzar:i b socil:<.!ad plural que eSlallH1:-. conslruyendo.
I"PIlll:ntaní una forma tle inl"ormaciún en la sociedad en la
quc \'¡vimos y dejad en Illanos uc los propios ciudadanos
la c{)l1fialll:a th; que en c:-.ta ciudad tienen cahida las distinlas
formas de \'id~L la pluralidad dc opiniones y la tI¡; un Estado
\'erdadcl'iJl1lenIL' de III (l(.' nít iL'( 1,

La ley debe proteger la vida de las mujeres, 'por ello en caso
de un emharazo que ponga en riesgo la vida de la madre. las
mujeres deben contar con la posibilidad de interrumpir ese
embarazo y proteger su vida. estamos hablando de la vida.
pero no en una cuestión ficlicia.

Con esta iniciativa no se eSlán promoviendo causales
nuevas. se propone incorporar causales que ya exiSlen en
otros Estados y se está rl:spondiendo a una realidad social.
pues el negocio del aborto clandestino cobra muchas vidas
de mujeres de bajos recursos, quienes se encuentran
desamparadas cuando el embarazo pone en riesgo su vida.

La existencia de esta ley no implica una imposición de
una visión a toda la ciudadanía, sólo brinda la posibilidad
de que aquellas mujeres que deciden interrumpir su
embarazo dentro de estas causales puedan acceder a ese
derecho y tengan las condiciones para que puedan ser
atendidas.

Esta propuesta es consistente en los acuerdos
internacionales firmados por México en la Cuarta Conferencia
Mundial de la Mujer y en la Convención para la Eliminación
de Todas las Formas de Discriminación Contr<llas Mujeres,
ésta firmada en las Naciones Unidas.

Como ven, podemos firmar muchos acuerdos. pero cuando
los querernos llevar a cabo entonces hay resistencias y éstas
son por aquellos grupos más atrasados. por aquellos que
vienen aquí a decirnos y a proponernos una fals<.l moral.

Yo los invito. compañeras y compañeros, a que firmemos
esta iniciativa y aprohemos este dictamen que ha hecho la
Comisión de Administración y Procuración dc Justicia. sobre
todo porque lo CJUl: necesitamos es una justicia. algo que
vielll: caminando desde hace mucho ticmpo y solamcnle lo
que pedirl)_o~ es que no decidan por nosotra~; nosotras
queremos dccidir por nuestro propio cuerpo, porque
nosotrJS somos las que finalmente darnos la vida. pero
tarnhi~Jl querelllos vivir bien.

Pedimos qUl: ya no se sigan gastando los pocos recursos
en querer corregir que las madres que se provocan los
ahortos clandestinos. porqUl: con ky o sin Il:y los ahonos
van a seguir. PL'l"{) lo que queremos es mejorar las
condiciones de viua y para que los pocos recursos que
tenemos para la salud no se vean desviados en una forma
tan ingrata como es el que tenemos que ir resolviendo. la
Illuerte, Cu<Íntas Illujeres llegan a los hospitales ya casi
impedidas de pmierse rl:solver la vida.

Seiioras y señores diputados. les pido <.jUl:. ell hase a la
c(lIlciem;ia. podamos aprobar este dictamen en favor dc todas
esas lllujel'l:S que tienen dcrl:cho a vivir. y a \'ivir hien. porque
nos lo IllL'reCl'JllOS. Las Illujeres como dadoras de vid:l
lllereCell1<lS tlecidir sohre nLle:-.(ro cuerpo,
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Muchas.gracias.

LA C. PRESIDENTA.- Para argumentar en eontro del
dictamen, tiene el uso de la palabra el diputado José Manuel
Minjarcs.

ELc.DIPUTADOJOSÉ MANUELMINJARESJIMÉNEZ..
Honorable Asamblea:

Queda muy claro, según lo expresado por la diputada Tella.
que nuestro país puede suscribir acuerdos con diferentes
organismos internacionales y que entonces estamos
obligados a aemurlas y hacerlo de la forma tal como en su
conciencia o en su interpretación tienen que ser.

¿Pero qué pasa con los acuerdos que suscribimos de buena
fe y entre caballeros los miembros de esta Asamblea
Legislativa'? Eso simple y sencillamente no son dignos de
respetar; lo que hacernos con el extranjero eso sí. Y aquí
tcníamos un acuerdo, un acuerdo que hasta hace unos días
fue respetado, y ése consistía en que no íbamos a tocar las
causales del Código Penal con referencia a este penoso
asunto.

Es claro, y ya lo han dicho uSledes, lo acaba de decir hace unos
momentos la dipUlada Angeles Correa, que el asunto lo inició
Guanajuato, -okey-, yo no sé qué acuerdo hubieran tenido ullá
el Partido Acción Nacional y el Partido de la Revolución
Dcmocráticu, si es que eso lo queremos ulilizarcomo argumento
para decir: uhora vamos nosotros. Pero ante una imprudencia,
como lo ha reconocido la propia dirigcncia de nuestro partido,
de lo que ocurrió en el Congreso de Guanajuato donde no
nada má'i fue la bancada panista. que no tiene mayoría absolula,
sum isa. como son uSledes aquí. necesitan cuando menos de 2
más para poder aprobar una ley, pero ante esa imprudencia de
un 6rgano legislativo que ahora en estos momentos tiene la
oportunidad del Ejecutivo de esa entidad de dett:ner y corregir.
ahora nosotros estamos en la situación comraria; ante la
imprudencia de Rosario Robles de mandar esta inicialiva
rompiendo acucrdos con nuestro partido. este órgano
legislativo tient: la oportunidad dcdecirle no. noesel momt:nlO;
porque si no fue e1momenlO t:n Guanajuato. por supuesto que
tampoco es el momento en el Distrito Federal.

Uste.:de.:s hahlan, cuando menos cn las notas de.: prensa. de
repeme.: ahí citaban al diputado BUlres. y no sé, eso es lo
que dice la pre.:nsa. habríu que ver si él le da validez a lo que
se dijo ahí. que con base en unas CIH,;uestas y cn sondeos
de opinión habían L1eterlllin"do de que esta reforma es
dahle y. sobre todo. cs t1est.:able.

Yo no sé. si a e.:sas vamos a ir. entonces ya no hubiéramos
ido ¡¡ un proceso clectoral el2 t1cjulio. ya estaba marcado
desdt: mucho ticmpo. unles dc est: proceso que
Cuauht0moc C.irdelli\s no iba .\ pasar t1t:l 17Cfr como
efectivamente ocurri{'). pcro también las encucslas no son

exactamente infalihles; tümhién· decí"n que Andrés
Manuel Lópcz Obrador iba a "rfrlsar en· la ciudad. iba a
ganar como con 20 puntos de venlqia y al llnal la difen::ncia
fue Illuy pequcñu, no más de 6 puntos porcenluales y ahí
lambién nos está demostrando que el método que se está
siguiendo. según lo que lu prensa publica que dijo el
diputado Batres, no es correcto.

El día de hoy en diferentes diarios de circulación nacionul
podemos encontrar posturas diversas, aquí está un
desplegado que viene en la síntesis, en el Universal, firmado
por una larga lisla de personas, de mujeres en favor de la
propuc:sta que hizo la Jefa de Gobierno, muy atendihle. muy
respetable.

También hay otra que eslá asignada por el ilustre y nacional
Colegio de Abogados de México, donde expresan una
opinión totalmenle contraria. Luego aunque les molestc,
pero el diario "Crónica" que ya sé que no les gusta a ustedes
también publica algunas declaraciones de varius mujeres
con opiniones enconlradas a este respecto.

¿Qué nos demucstra, señoras y señores diputados de la
mayoría? Quc csto es un tema que aún divide profundamente
a sociedad mexicana, donde no hay consensos y perdón
que sea reiteralivo, ya varias veces lo he real izado en esta
tribuna, pero hay que recordar las palabras det diputado
Barres, del 17 de septiembre de 1997. en la sesión inaugural
de esta Asamblea. "Vamos a legislar con cl consenso dc la
sociedad" y aquí no está plenamente demostrado el
conscnso de la sociedad.

Ustedes dicen falsamente, aluden a una supucsta misoginia.
La verdad c:s que el Punido Acción Nacional tit:ne un alto
aprecio por ladas y cada una de las mujeres mexic<lllas,
ind¡;pcm.lienlemente dc: la ideología que profesen. Nosolros
ya lo hcmos discutido en algunas ocasiones. pensamos que la
mujer ti~nL: todo nuestro respeto. todo nuestro rt:conocimiento.
quc tienc que escalar sus posicioncs en cualquier ámhilo de la
vida en virtud de su propiu capacidad intelectual y no con un
sencillo mélodo de cuotas. que ya alguna vczla dipUlada Irma
Islas les recordó los riesgos dc las cuotas; ImlU Sen-ano. Raquel
Sevilla. rt..:ro t..:sos son los riesgos.

Pero no, aquí nosolros rcspc:larnos a In mujer y queremos
respetar lambi15n a todas aquellas que están en contra lit..:
una disposicicín como ¿sla y que ya lo dijo la diputada
Hiroishi no han sido consultadas y su opinión no ha siuo
tomadu en cuenta.

Vale la pena referirmc a algunas opiniones cxpresuLlas en
csta tribuna y que lástima que ya se fue o andad por ahí la
d ipU(ad~l Ci.Írdenas. qut..: clla inicia citando el artículo 4" dc la
CunstillIción. donde dice que todos los individuos lt..:m,;lllos
den:cho a dccidir el númcro y esparcimicllto tic los hijos
que querel1los lener.
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La verdad es que eso no es el dchaLC. Mé.Ís de la mitad dc su
Jiscurso lo dedicó a decir que SI.: tl¡;I1C derecho a decidir el
número de hijos. La vcrLi:.uJ es que esto nos revela t:n el
fondo que si la situación nacional dcl2 dcjulio, dcrivadí.l del
2 de julio hubiera sido diferente y favorable a su partido. por
ahí vendría la política de población de Cuuuhlémoc C,írdenas
del Partido de la Revolución Dcmocrálica

Por qué vamos a un falso dchale sobre cuestiones qut: aquí
ni siquiera son el fondo del a~UnLo; no estamos discutiendo
una política de planificación familiar. El dictamen no haet:
referencia alguna a eso que dijo la diputada Ana Luisa
Cárdenas. EnlOnces, es un falso debale.

También nos dice reiteradamente Angeles Correa y Ana
Luisa Cárdenas que esta decisión se tomó con base en que
somos por definición un Estado laico yeso siempre lo ht:mos
reconocido nosotros. Yo no sé de dónde sacan que venimos
aquí con argumentos moralinos o fuera de la laicidad si aquí
nadie ha dado argumenLOs de ese tipo.

Dice la lefa de Gobierno en su exposidón de motivos que
esto es un problema de salud pública yeso diferenles
miembros del Partido Acción Nacional lo hemos reconocido
públicamente. Pero aquí tambic.:n cabría la pregunta a la Jefa
de Gobierno. ¿cuáles son las acciones que ha hecho su
gestión para la educación en salud reproductiva y en la
prevención de embarazos no deseados?

En los comerciales de televisión que vimos mucho durante
el proceso electoral. yo no vi UllO que se refiriera
espedricamentl.: a este punto y, hueno, como hasla
promovían albercas es inl"criblc o se puede deducir de que
no hay nada al respecto, si no ya 10 hu hiera ahí publicado
Lll el radio. en la prensa y huhiera hecho algún squelch en la
lelevisión y no fue así. no hay nada.

Si la lefa dc Gobierno empil'/a porque cs[{) es un prob1cmu
de salud públicu. tendría que presenlur en los escasos meses
que le quc-.:dan un programa de educación de salud
reprodUl:tiva y de prevención de emhuruzos no deseados y
no ha hecho nwJa al respecto. Entonces. que no rUndalllel1le
t.:n t:osas que IlO son.

Nos <.!Leía la diputuda Angeles Correa que hay Estados de
la Repúhlica que tienen diferentes leyes y disposiciones JI
respeclo y que por eso lemlrií1n que undar hrincando mujeres
Je un Estallo a otro para tratar Je evaLlir la ley y. bueno. aquí
también hahrla que reLordark que aunque en la prüclica
hasla LI pasado]. de julio. estl no fUL vigellle t:iertaIl1Cllle.
tamhién \'i\'imos en un Estado. en Ulla Repúhlica federal.
COIl Estadus lihn::-. y soberanos. Enlonce:-.. 1a11lpOCO eso es
un argulll\"·llto.

Nt lstHn)s (enel1ll¡:-' cód ig(ls. l'n Il¡ pl'rSt lnal. cada quien. cada
UIlP de I1(lS{llrtls. no nada Ill.í ... Itls integrantes del Partido

Acción Nacional; códigos de conducta ética o moral, si se
quiLI'l.:. muy particulares; pero estamos apelando.a la razón
ya la sensatel.. que evidcl1lcl11ellle ¡Jquí no se está poniendo
en el papel. Y no es sensato poder presentar. y aquí creo
que hasta el abogado Hidalgo lo podría entender. esa
fracción 111 del artículo 334. dice: "No se aplicará sanción,
fracción lII. cuando a juicio de dos médicos especialistas
ex isla razón suficiellle para diagnosticar que el produclo
presellla alleraciones genéticas o congc.:nilas que puedan
dar como resultado daños físicos o melllales graves en el
mismo" etcétera. Y aquí ya hay dos c-.:lcmentos de
suhjetividud: "A juicio de <.los médicos" y es a su juicio. a
su opinión. no a una demostración comprobada. Ento'nces,
ya se lo dejumos al juicio de dos médicos, a lo que ellos
pudiesen llegar a opinar yeso es totalmente suhjetivo,
diputada Tollo.

Pero también más adelante viene olro elemento de
subjelividad: "Que puedan dar como resultado daños físicos
o mentales en el producto", lo remarca el propio texto
·'puc-.:den dar como resultado". no hay certeza. Si alguien
puede decir: A lo mejor esta persona va a tener este tipo de
problema. el que queramos. no vamos a particularizar, pues
entonces ya la madre va u tener derecho, a juicio de esas
dos personas, de esos dos médicos. a inlerrumpir su
emharazo, porque no les gusta que le digan que es matar a
una persona. pero ya va a tener derecho. pero ya son
condiciones LOtalmente suhjetivas y creo que eso no eSlá
apegado en forma alguna a la razón.

Yo creo, como decía el diputado Annando Salinas. aunque
tamhién le haya molestado a la diputada C,írdenas. que
evidentemente esto atenta contra las personas que tiem:n
algún tipo de discapacidad y no voy a referirme en esla
ocasión o en c-.:ste momento ya al diputado Salinas; yo nada
J11i.ís le quisiera pedir a la diputada C<í.rdenas o a cualquiera
de ustedes que luviese el mínimo interés en lomar en cuenta
dLmocrálicamente la opinión de aquellas pl.:rsonas que
sufren algún tipo de <.Iiscapacidad. que vean la página 4~A

del pcri6diL:o Reforma del día de hoy. que no viene en la
sínlt:sis. ese texto, hay declaraciones del señor Sergio Vidal,
Presidente de un Grupo que se llama CONFE y también se
mel1t:iona a la Asociación Mexicana Pro-adopción. a la
COJ11unidad CRECER. ¡¡ la Asociat:i6n Pro-personas t:on
panílisis ccrehral. í1 la Fundación Asunción. uonde
precisamente se sienten discriminados por uSledes y por la
Jefa de Gohierno. por no tomar en cuenla la opinión dc-.: las
personas qUl.: sufn:n algún tipo dt: di~capacidad por esll.:
lipo de disposiciont:s.

Si esLo tuviera que ser así. estamos pasando () nos estarnos
encaminando a un esquema muy panicular de depuraci6n
dL la ra/.a. lipo Hitler. Si esto fuera un prillt:ipin universal y
i.\Cepli.llhl por lOdos los países. esos qllt.: suscrihieron el
acuerdo. dipuwda Tell\}. la \'erdml es qUl' esli.l Asamhlea
ya IlO huhiera podido otorgar una medalla al Mérito
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Ciudadano cuando menos:.I la pintora Gahricla Brimmhcr o
la ciencia no huhiera podido conocer de los grandes
avances del señor que a la ciencia ha aportado el señor
Stcvcn Hopkin. el físico te6rico más brillun!c de nuestros
liempos. que se tiene que transronar en silla de ruedas a
través de mecanismos cléctri<..:os. que no puede hablar. no
puede caminar. lOdo eso pasaría si esto que ustedes csL<JJ1
pensando apela a la razón. al consenso de la sociedad, a la
ch.::mocracia y al VOla mayoritario que la ciudadanía les
otorgó l:n las urnas el ó ul:juJio de 1997. que seguramente
va a ser muy añorado por ustedes. la verdad es que no es
posible acepLar esto.

Nosotros seguimos proponiéndoles a ustedes que este tema
sea disculido y abordado por la próxima Legislatura, pueden
ustedes tener la seguridad de que no se va a actuar en forma
sumisa. con una actitud de mayoriteo y de cerrazón; están
los procedimienLOs en la Ley de ParLicipacián Ciudadana
que aprobamos aquí. Tenemos que hacer una consulLa y
tenemos que llegar a acuerdos. tenemos que escuchar a
lodos; no puede ser posible que en una semana ya se haya
decidido por parle del Pan ido de la Revolución Democrálica
que eslo es lo que le conviene y lo que ha decidido la
sociedad del Distrito Federal.

Hab1<mdo de acuerdos, ahí hay uno. ustedes dicen que para
nosotros el abono es un proyecto nacional. así como el de
Guanajuato, que ya se vio; digo, la verdad es que no, ya
hubiérnmos prescnwdo la iniciativa respectiva en esta
Asamblea y en varias m<.Ís.en lus ameriores. en el Congreso
dc la Unión y no ha sido así.

Pero tampoco es tCllla nacional del Panido de la Revolución
Democrálica. como lo dijo Rosario Robles, y si fuera así.
enlonces habría que explicar aquí por qué acaban de acordar.
el señor Arturo Momiel. Gobernador del ESlado de México.
y el grupo parlumenlario del Partido de la Revoluci6n
Democriltica en el congreso local de esta entidad vecina. de:
que no se lOca el te:ma porel momenlo.

Enlonces queda claro que el asunto de la penalización
ahsoluta no es t1efinili vamenle. bantlera. agenda, ni proyeclo
nacional tlcl pan ido alglll:: perlenezco. y hahría que explit:ar
si la despenalización ahsoluta forma parle uel proyecto del
partido al que usleLi pertenect.::.

Por lo tanlo. no es posihle aceplar t.::l dictamen t.::n las
conLiiciolll:s qut.:: se encuel1lra. Volvernos a apt.::lar a la razón. iJ

la cordura. y a aceplar esta oportunidad que: lenernos de
com~gir la imprudencia de la Jefa L1e Gobierno. como resput.::sta
que tuvo a la imprudencia del Congreso tk Guanajuato.

M u~has gracias.

LA C. DIPUTADA 'lARÍA DE LOS ANGELES CORREA
DE LUCIO (Desde su curul ).- Señora Presidenta.

LA C. PRESIDENTA.- ¿Con qué objeto. señora dipulada')

LA C. DIPUTADA MARíA DE LOS ANGELES CORREA
DE LUCIO (Desde su curull.- Ciudadana Presidcnla. le

pido hacer uso de la palabra por alusiones personales.

LA C. PRESIDENTA.- Tiene el uso de la palabra la dipulada
Angdt.::s Correa. hasla por 5 minutos.

LA C. DIPUTADA MARíA DE LOS ANGELES CORREA
DE LUCIO.~ Gracias ciudadana Presitlcnta.

Oc todos los argumentos que he escuchado, crt.::Q que
no está preciso cuál es la discusión. Lo que está
señalando el dictamen son excluyentes de
responsabilidad penal. En el Distrito Federal el aborto
sigue siendo un delilo, Con estas reformas va a seguir
siendo un delilo, Lo que se plan lean son excluyentes
de responsabilidad penal. y esto tiene que ver con el
derecho a decidir de las mujeres.

Una ley, y esl<.l ley, estas propueslas, no van a obligar a las
mujeres que no dest.::en inlerrumpir el embarazo a hacerlo.
Yo creo que esto debe quedar muy claro a los compañeros
de Acción Nacional. porque todo el argumento que han
subido a decir, sus argumentos que han subido a decir a
t.::sta tribuna, van en ese sentido. Que vamos a obligar a que
las mujeres aborten. No es así, compañeros.

Lo que eslamos planteando son excluycntes de
respollsabilidau. Que las mujeres conjuntamenle con su
pareja lo pueden decidir. En eso no tenemos ningún
problema y coincidimos con usledes.

Pt.::ro también lo que es real es que la muyoría de las veces
son las Illujert.::s quienes tienen que lomar esta decisión dt.::
manera inLliviuual. digo. porqut.:: estalllos en una cultura
machista. Les \'a a costar y nos cUt.::sla mucho lrabajo
re:conoct.::r que Cll este Siglo XXI en esl~ país siga existiendo
el machismo, pero es así. Los hijos son de las mujt.::res: el
dinero es del hombre. Todavía esla sociedad se conduct.::
así.

Porcs() ese: plantr:amienlO)' qut.:: liene que ver con el den~cho
a la salud de las mujert.::s. Nosotros hicimos y pas~lInos a
esta trihuna a fundmnenUlr t.::1 t1iclamcn en t.::st.:: senlido. Que
es un derecho a la saluu qut.:: lenemos las mujert.::s. que se
tlt.::he respetar est.:: derecho. y que St.:: tie:ne que n~spclar la
dccisión qut.:: cada mujt.::r lOme.

Yo oí aquí a la t1ipulada Pilar Hiroishi uanuo su punlo de
vista personal. y dicienLio tjué haría ella t.::n el caso de verse:
en una siluaciún así. Yo lo respeto, Pero eslo no implica que
las dCIll<Ís mujeres lengaJ1los forzOsilmente que asumir cl
rni~l1l() punto de \'isla qlle la dipulada Pilar Hiroishi. Eso se
llama intll!t.::rancia.
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Cuando unos a_otros quieren imhoncr un punto dc vista
que tiene (ju!: ver cstriClalllCIlU! con las conccpcio!H: ....

morales y éticas de cada persona. Digo. estamos en un
país democrático, eso es lo que estamos buscando y cs()
es lo que deseamos: en una democracia hay tolerancia.
hay diversidad de opiniones, hay pluralidad. Este país es
plural, pluriérnico, pluriculLuraL Entonces tenemos que
ciar las garantías para que lOdas las expresiones se
respeten. Pero eso no implica que desde el mismo Estado
se tenga que señalar y se tenga que decir cuál es la verdad
absoluta.

Muy al contrario, este dictanwn y esta iniciaLiva lo que
propone es precisamente que se respete esa diversidad y
esa pluralidad. que cada una de las mujeres, desde sus
concepciones, élicas y morales, tomen una decisión. Eso es
10 que t:stamDS planteando.

Me parece muy grave que se quiera aquí manejar desde el
punto de visla de que se va a obligar a las mujeres que eslén
en eslas situaciones a abonar; eso es falso. es enlrar en un
falso debate.

Lo que sí creo y la impresión que me da y creo que es lo
de rondo, que hay algunos compañeros y compañeras
diputadas que lienen miedo a que las mujeres decidamos
por nosotras. que lo que se eslá atacando es la libertl.ld
de las mujeres a decidir en situaciones complicadas y
difíciles que yo no creo que ninguna mujer busque o
quiera encontrarse en esas situaciones. yo lo manejo
como silUaciones límites. no lo buscamos. pero en el
momento en que nos encontremos en esa situación. pane..;
de nuestro derecho. de nueslra liberwd individual tiene..;
que Ser lcner la opción para decidir qué hago y eslO
lienc que ser decisión de las mujercs. liene quc ser una
decisión desde el fuero inlerno. Es lo que nosolros
plan leamos.

Nos pun.:Cl: muy grave que se quiera imponcr í.l una sociedad
una maIlcra dc pensar. una manera dc scnlir, una moral oficial.
Eso solumenlc se presenta cn los eslados totalilarios. ahí l:S
donde solallll:nte exisle ulla mirada. una manera de ser y
una manera de quen:r que sea la genlc.

Creemos lí.ullbién y también pllnc de lo qUl: comentamos
l:S: la despcnalil.í.lción del abono tiene que ser y es parle
ahorita l.lt.:1 dcoate nacional que se liene que discutir.
que se van a hal.:cr las cOllsullllS necesarias. Creemos
nosotros en eso y que 1:1 mayoría de ge1lle decida sobre
lí.I (!t.:spcnalil.<lci()1l lid ahorto y ahí cada quicn lcndd

derecho í.I opinar y a <.!ecir lo quc crca correspondienlc y
quien es dc la opinión a l"a\'or. Pero por lo pronlO yo sí
quiero (!L'jar lllUY claro quc esla Icy no ooligí.l a ninguní.l
Illujer quc 110 dcsee hacerlo <l inlerrumpir el cmharal.o
cuando sc presL'lllCI1 cstas excluyclllCS dc
n,'::--flol1\ahilidad. !.ol!L'rn;ís es un falso deoale. e .... (Iuen:r

chantajear l:motivamcnle. cuando yo creo que en el
dehale debe imperar la razón. la razón y elemenlos muy
objetivos.

LA C. PRESIDENTA.- ¿Con qué objeto señordiputudo'l

EL C.DlPUTADOJOSÉ MANUEL MINJARESJL\1ÉNEZ
(Desde su curul).- Por alusiones al grupo parlamenlario
señora Presidenla.

LA C. PRESIDENTA.- Tiene el usode la palabra el diputado
Manuel Minjares por alusiones al grupo parlamenlario. hasla
por 5 mi nuLOS. .

ELC.DIPUTADOJOSÉMANUELMINJARESJIMÉNEZ
Gracias señora Presiden la.

Aquí la diputada Angeles Correa nos hahla de la inlolerancia.
¡.dónde anda'?, bueno, ahí le dicen. y creo que también se
está haciendo intolerante por parte del grupo mayorilario el
tratar de escuchar argumenlos de diferentes organizaciones,
personas muy respetables, profesionislas. abogados.
médicos, que no eslán de acuerdo con la forma que aquí se
está plallleando esla reforma.

Nos queda muy claro que evidentemente ya con la. por lo
menos a mí. con la exposición de la dipulada Correa. de que
eslo naua más es un excluyente dl: responsabilidad penal:
en sus palabras. el abono sigue siendo un dclilocn cl Dislrito
FederaL y naúa más se trala de poner ahí algunas
excluyentes.

Nada más que sin ser abogado y a riesgo de equivocarml: y
ojalá pudieran rectificar esto, yo ellliendo que una
responsahilidau penal sc tipilica cuando exislen pruebas
sólidas que rorman convicción ante un Juez de que se ha
rl:alizado una conducla eonlemplada en las leyes. Aquí.
con lodo respeto sl:ñores diputados de la mayoría. no veo
cujles van a ser los elcmentos que le van a dar. ya ni siquiera
a un JUl:z. a un MinisteriO Público que no csla facultado
para determinar. los eleml:nlOS dl: convicción, pruebas
sólidas de que se ha consumado un hecho perfeclamenle
dL:terrni naJa.

A mí me guslaría escuchar la opinión. en esle caso ojalá de
la diputaua Angeles Corrl:a. si el hecho de qUl: <lquí se diga
ajuicio de dos médil.:os no implica suhjdividad. No es una
prucha contuntlcnle. y que tamhién no impl iquc subjl:lividad
esto de que puedan dar como resullado u<'lños físicos ()
mentales que puedan dar. sin existir la certeza ahsolula. y
creo que eso Jcfinili\·í.lll1ellle..; no pucde. en la iniciati\'a qut,;

se 110~ presenli.1. ~cr considerado como un L'xcluyellte de
resp(J!lsahilidad pellal. l(lda \'CI. qllC implica valllracilllles
eminel1!clllcntL' suh.ietj\·,,~. indepcllllíentemcllle dcl (!l:hí.l(C
que plldi~ralllos dar L·on relación ¡¡ que si el f\'linisle..;rio
Plíhlit:o CSlí.í !"at:u1tado () no para poder. Cc'lIllO dice aquí.
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autorizar, etc.:élcm. Digo. sabemos y nunca hemos dicho de
que aquí se va a obligar a lOdo mundo. a todas las mujeres
a abonar. eso queda claro. nosotros no lo hemos dicho.
pero también ahí hay una laguna muy importante en esta ley
o en esta reforma:

¿,Qué pasa con lo que se llama la objeción de conciencia
médica'! Cuando un doctor aduce objeción por conciencia,
que no liene nada que ver, entendámoslo bien. con que ese
médico o ese profcsionista de la salud pueda ser calólico,
judío. mahometano, budista. agnóstico o aLeo. no tiene nada
que ver eso con la religión; un médico puede alegar objeción
de conciencia médica y negarse a realizar lo que en los
términos que se nos presenta el Ministerio Público le
mandata en cualquier hospital a curgo del Gobierno del
Distrito Federal, qué va a pasar ahí, y tampoco se aborda,
está incompleto.

No ha sido consulLado también el gremio de los médicos,
aunque aquí tenernos un buen médico demro de la bancada
de esta Asamblea Legislativa, pero no ha sido
completamente debatido y aquí hay una laguna muy
importame. Por lo tanto, no podemos aceptar de que esto
nada más es una simple exclusión o simples excluyentes de
responsabilidad penal cuando no se d,m los elementos para
v:.t1orar, con elementos de convicción, que existe una
situación dctenninada y que en todo caso las dos ...

LA C. PRESIDENTA.- Concluya. señor diputado. Se le ha
agotado su tiempo.

ELc.DIPUTADOJOSÉ MANUEL MINJARESJIl\1ÉNEZ..
Sí, así como le dijo usted a la diputad:'l Correa, que
concluyera. así lo hago. pero no exislen elementos en
ninguno, y ojalá pudieran dar una opinión, señores
diputados de la mayoría. que esto no es en ninguna forma
causa de una situación totalmente subjetiva.

LA C. PRESIDENTA.- Pam reeti lieación de hechos tiene cI uso
de la palahracl dipUUldo Osear Levín Coppcl. hasta por 5 minutos.

ELC.D1PUTADOOSCARGUILLERMOLEVIN COPPEL.
Hacc algunos años. en época de Giscard d'Estaing.
Presidemc francés, por cierto de uerccha. y discutiéndose
su inicialiva t:n la Asamblea Francesa. la Ministrade SaluJ
de GiscanJ. judía francesa. irrumpi6 t:n llanto cuando
explicaba las condicioncs fundamenlUles de su propia
iniciativa ante la Asamblea Francesa.

Ella irrull1pil'l en llanto básicamenle por el conllicto moral
qut: lenía. c.:larmnente como una gente que scguía la rcligión
judía y quc prohibía con toda c.:Iaridatl t:l ahorto. Sin embargo.
pn:sclllt'l1a iniciaLiva. se voló, la votó la lh:n:c.:ha francesa
por cieno Loda\'Ía h:s guslaha que se h:s II¡¡mara derccha en
aquella época. no se lIamaha ni Jc celllro izquit:rtla ni de
L:cnlro. sino sc lIumaban de dcrccha- y ~i.llió la ley.

Por cierto. esta misma Ministra e:k:spués fue Presidenta del
Parlamcnto Europeo. gracias a la Ley de Despenal ización
del Ahono.

¿Qué fue lo que en ese momento se discutió, que fue lo que
hizo grande a Giscard d'Estaing en esos momt:ntos'? Que el
tema era un tema de salud pública y no un tema moral; que
el tema moral es un tema que cada quien deposita
personalmente y lo maneja personalmeme y lo maneja con
respecto a su religión. Lo imponantc del avancc francés en
ese momento era la ICndencia a que deben ser las mujeres
las que tomcn la determinación. Esa fue la liberalización
francesa, y en esta iniciativa aquí que hoy se presenta va en
esa dirección, va en la dirección correcta de permitirle a las
mujeres que ellas sean, como dueñas de su cuerpo, las que
tomen esa determinación, y que se tome el tema como un
tema de salud pública.

Nosotros, los diputados del Partido Revolucionario
Institucional, discUlimos esta situación, decidimos dejar en
conciencia a cada uno de nueslros diputados si venían () no
a la sesión y cuál era su punto de vista y cuál iba a ser el
sentido de su voto.

Hoy, y esto es muy importante, nosotros vamos en la misma
dirección en la que fueron antes 18 Congresos Locales con
iniciativas del Partido Revolucionario Institucional que
presentaron los mismos lextos que hoy presenta la Jefa de
Gobierno. Es una propuesta en el sentido concreto. Por eso
los diputados del Partido Revolucionario Institucional que
estamos hoy vamos a volar favorahlemente.

Hucemos un llamado muy importante a nuestros compañeros
de los dos exlremos: éste no es un asunto de moral. es un
asunto de salud pública. Esta Asamblea requiere de un
tratamiento de esladislas. que nos recuerdcn como se le
recuerda a Giscard d'Estaing o corno se le recuerda a la
Ministra que irrumpió en llanto. porque tornamos una
decisión en r.:I selllido concreto y en el sentido correcto.

Esto es lo que nos permite eslar hoy aquí)' acompañar en el
voto. No cslalllOs ¡¡ favor ni cn d oportunismo poI ítico de la
derecha en Guanajumo ni en el oportunismo político de la
Robles en la ciudad. Estamos simplt:mcntt: en favor -fOt.:nse
hien-. en favor de que estas modificaciones vayan en favor
de que las mujeres no sufran como están sufriendo t.:n estas
condiciones. Este es el sentido de la vitla y así es como
nosotros lo enlendemos. Así scr:.í nuestro voto.

LA C. PRESIDENTA.- Tie"",,1 uso de la palahra. para
rcctificaci6n de hechos. el dipuwdo Javit:r Hidalgo.

EL C. DIPlJI,\DOJAVIER ARIEL HIDALGO I'ONCE.- Yo
suho a t:sta lrihuna para dar mi puniD dl: vista personal.

Eswy en contra l.k la propUl:Sla que prl:senta la kfa de
Gohi¡,:rno dcl DislrilO Fedcral porque se queda (orla. IlO
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creo que se dcba pt:nalizar el abono: penalizar el aborto es
nada más una careta Je buenas costumbres: en este país es
una careta que justifica la moral públicu. En l:sle país. dc
cada 100 embarazos, 20 terminan en aborto, y dc estos 20 dc
cada 100. una fallece. El aborto es ¡a causa de muerte materna,
la lcrccracausadc muerte matemacn este país. De lal manera
que penalizar el aborto es solamente cerrar los ojos a esta
rcalidad. Es una ley en desuso. No exislirían las cárceles
para tener detenidas a nuestras amigas. a nuestras hermanas,
a nuestras madres, a nuestras esposas que han requerido
abortar por sus condiciones personales que ellas decidieron.

La penalización del aborto es un absurdo que solamente
beneficia a quienes lucran con esta penalización y con esta
clandestinidad a la que se ven obligadas las...mujeres, el de
participar en un aborto; lo único que beneficia es a quien
presta sus servicios solamente para lucrar con él y no
garantizar las condiciones de salud que requiere la mujer.

Yo creo, yo me pronuncio por la despenalización total del
aborto. No podemos castigar, no podemos hacer una ley
que no se utiliza, porque si no se uLiliza, si no se ha usado
nunca en t:ste país, no tendrá t<.lmpoco futuro.

Creo, efecLivamente que no es un asunto de moral, cada
persona. cada mujer valora en sí su propia condición, si es
una mujer sola, si t:s una mujer que Liene problemas
familiares enormes. que ya tiene bastantes hijos. que no
tiene un hombre, un marido, ulla pareja que la acompañe
con esta decisión, creo que son decisiones que cada mujer
puede hact:r. si es un adolescente que quiere hacer su
vida. que quiere construir un futuro y por ulla situación
circunstancial quc.;d6 embarazada, es ulla decisión que
solamenle ella valorará. Valorará tomando en cuenta su
religi6n. LOmando en cuenta su corazón. lOmando en cuenta
su sentir. pero no podemos permitirle que el EsLado sea el
que decida por ella. lo peor es que ni decide por ella.
esconde que decide por ella a partir de la ley: no hay Ull
!'olo caso en este país de una mujer que ahonó y que esté
CIl la cürccl, es una ley falsa, es una le)' inexistente. es una
ley en desuso.

Necesitamos trat:lr este asunto no como un asunlO dc moral:
efectivamenLe e"omo un asunto de salud púhlita y de jusLicia
social: m:cesitamos traLar este asunto tomo un nsunlO de la
libertadcs reproductivas de las personas. que aquí como se
ha dicho, que marcan en todas las instancias internacionales
sohre los derethos reproductivos de las personas.

Por eso l:reo que necesitamos transitar al ejcn.:icio pleno de
las Iihenades reproductivas. que implica el reconocimiellto
de que las Illu.ien.:s y los h{llllhres. pcr<l en particular las Illujeres
son agcnles morales capaces de decidir por sí mismas.

Por eso quiero decirll.:s que esta ley se queda cmt.," ml'
pronuncio por la despenalización total dcl ahono. lo hago

en términos personales. Sin emhargo,·lIahlO a votar por
estas reformas que se hacen al Código Penal, llamo a voLar
porque es un avance. un avance en contra del oscuralltismo
que nos é.lcompaña hoy en la dcrt:cha y que miren. podrán
decir lo que sea. pero es un hecho lo que hicieron los
diputados del Panido Acción Nacional y peor hecho es
todavía que le pongan agravantes a esta situación y que
ahora la violación va a depender de la edad en que tenga el
violador y la edad que tenga la violada. si es ignorante o
no es ignorante. yesos van a ser condiciones que según
los dipuLados pan islas, que no el Congreso de Guanajuato.
decidieron aplicarle a las mujeres que creen que solamente
son un receptáculo de los hombres y punto. no tienen más
sentido y se acabó.

Hoy lenemos que dar derechos por igual a los homhres y a
las mujeres: aquí no se vale que haya derechos de alguien
para violar, utilizar y hast<.l para tener hijos de uno y la mujer
solamente lo que tiene que hacer es aguantarse: se acabaron
esos tiempos. Si ustedes creen que el cambio que se votó
en esto es un cambio a la derecha. están equivocados: por
eso cometen errores como el que hicieron en Guanajuuto.
que no van a pasar.

Muchas gracias.

LA C. PRESIDENTA.- Tiene el uso de la palabra para
recLificación de hechos el dipuLado Armando Salinas hasta
por 5 minutos.

EL C. DIPUTADO ARMANDO SALINAS TORRE.-Con
su venia diputada Presidenta.

Por algunos momentos llegué a pensar que podíamos llegar
a un dehate serio, hasta antes de la pasada intervención.

Algunas pretisiones para regresar al debate. No es del todo
exaclO que sea a d'Eslaing al que se le recuerde como
pionero de esta ley que permite el abono. Nada más habrá
que recordar si vamos a darnos clases de historia que desde
l96ó la ley inglesa lo prevé y que desde 1967 Jl1~ís aún. una
de Ins causalt:s que se_permiten es que baste que se ponga
en riesgo los imereses de un hijo ya existente por el que
estú por venir para que se justifique el ahono: es un prohlema
en la sociedad inglesa.

Creo que no es necesariamente que caigamos en el debate
de quicnes tengan que definir para d6nde vol!ear a ver.
Por4ue hayan para lOdos lados y no sahen en dónde fijarse.
si en la izquierda o derecha. para atr<Ís o para auelanll:. ESle
dehate es trascendente. es le dehate es algo lllÚS. es un
dehate que nos debernos el puehlo de México y hay que ser
prudentes.

rvliren. se hahla de que esto es un asunto de mori.¡[; sí. NaJa
Ill.ís que hay lIna cosa que es llloral púhlica y hay lIna moral
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individual. Los homhres que vivimos en términos de
sociedad debelllos de acatar nuestra moral pública que se
llama ley. que para eso estamos. para que tengamos límites
en nuestro ejercicio y que tengamos seguridad jurídica en
ella. La moral no puede verse en abstracto, como algo que
no interesa a una colectividad y que nada más pertenece al
individuo.

Si los argurncllLOs de que es una mujer sola. dc que hay que
hablar de la libertad reproductiva. que somos agentes
morales, capaces de decidir por sí mismos. es cierlo. Si
nUl;.:stro punlO en el dehate es completamente esa demagogia
y mentir a muchas mujeres aprobó:índosc este dictamen. que
insisto, es de eslricla operación, no se puede abortar,
solamente que se hable de un discapacitado, si es sano no,
con labio leporino sí: eso es lo que dice la ley, eso es lo que
dice el dictamen, que solamente que tenga una alteración
genética o congénita y que tenga como resultado daños
físicos o mentales; en términos lisos y llanos es
discapacidad.

Estoy de acuerdo en que si hay una visión, que si es una de
las muchas coincidencias que tiene el Partido Revolucionario
Institucional con el Purtido de la Revolución Democrática
en ténninos de estos 18 dalas. de que es por ahí y que están
en favor del aborto, en contra de cualquier tipo de
penalización. que se haga. Se vale si tienen la fuerza suficiente
para hacerlo: pero lo que no sc vale es que nada más sea
limilado a las personas con discapacidad, que no pueda
decidir una mujer. F(jense, con todo esto que construyen,
que en partc creo que compartimos creo que todos: en
extrema pobrez<J, en un etapa de mal orientación previa. Pero
resulta que si el prOlluclo de esa concepción no liene una
malformación congénita. que leng(l un daño mental o un
daño nsico. no se vale.

Entonces. de fondo. si su posición. que es lo que han venido
a argumentar es la de despenaliznr cl abono pn.:séntenlo
como tal, sc vale.

Lo que dice Acción Nacional es producto cllemu aClual dc
una imprudencia. gcnerado por un grupo parlamenlario
nuestro cn un Estado de la República y que está en manos
dc un gobernador que tcndrá que resolver en concreto, a
propósito de la aplicación dc la ley moral pública y aquí
estamos en un cjercicio al revés. Es tina imprudencia por
parle. tlesdt.: nueslro punto e1t.: vista. de la Jefa oc Gohicrno
y que estamos nosotros como Orguno Colegiado en esta
posición: se valc. Si la posicillll es despenalizar el aborto.
no sean uSledes discriminawrios ...

EL C. DIPUTADO JAVIER ARIEL HIDALGO rONCE
(Desde su curul¡.- Señllra Presidenla.

LA C. PRESIDENTA.- Pl:l"lllítarne UIl momento. scñor
diputado.

¿Con qué ohjt:to. señor dipurado?

EL C. DIPUTADO JAVIER ARIEL HIDALGO PONCE
(Desde su curul).- Para que me ponga en la lisla de
oradores.

LA C. PRESIDENTA.-Adelantc. señor diputado. continúe.

EL C. DIPUTADO ARMANDO SALINAS TORREo- ...si su
posición es abordar el problema del aborto desde el Código
Penal y es con todos estos argumentos. pohlaciones de la
mujer. nosotros nada más ponemos sobre su conciencia y en
argumentación de debate que regresemos. que no seCl nada
más a propósito de la vida o del producto de la concepción con
una discapacidad, que sea para lodos y ustedes a'ií lo deciden
y es su punlo de vista, pero que no sea discriminalorio, que no
sea en ténninos de nada m<.ís a los que estén mal formados.
Ustedes lienen la fuerza para hacerlo. no seamos imprudenles;
regresemos que el e1ebme es lo que dice aquLlo que está sujeto
a discusión y aquí eso dice en su fracción Ill.

Insisto, no se trata de pasar a la lista desde los franceses,
los ingleses lo habían hecho desdc antes. es simple y
sencillamente ..

LA C. PRESIDENTA.-Se tenninósu tiempo. señor diputado,
concluya.

EL C. DIPUTADO ARMANDO SALINAS TORRE.
Muchas gracias.

...es simple y sencillamcnlC retomar. No caigamos cn
confusión y en demagogia <Jla ciudadanía. Si lo que quieren
es despenalizar de plano el aborto, propónganlo como taL
pero no a propósito de nada más las personas con
discapacidad. desde un cnfoque discriminatorio.

LA C. PRESIDENTA.- Tiene el usode la palahracl diputado
Javier Hidulgo para n:ctificaci6n de hechos. hasta por 5
minutos.

EL C.D1PUTADOJAVIER ARIELHIDALGO roNCE.- Yo
aclaré hace ralo que la propucsta. el planteamiento cra a
titulo personal. pero ya sobre la propuesta que se está
hahlando dcl arlÍ<.:ulo .l~4, hay quc scr Illuy precisos. No
hay quc simplificar y decir mcntiras. como lo que aC<'lha dc
dt.:cir ahori la nuestro cOlllpañen) Sal inas T(lrre y lo nom hro
por su nOlllhre para ver si contesta.

Mircn. está Illuy clara la I'racci(HlIII. dice: "cuando ajuicio
de dos médicos especialistas existan razones suficicntes
para diagnosticar qut.: 1:1 producto presenta altl:faciones
genélicas (l congénitas qUl: puedan dar como resullado
daños físicos o lllenli.1les graves". en el mismo. gravcs.
ahogado. uSled eSludit) Dt.:recho y sahe lo qUL' implica. hay
una canlidad de .jurisprudencia enorllll: sohre el plllllO dt.:
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grave. EnLOnces yo le pediría que usted recordara lo que
estudió en la universidad y pudiera cntorlCcs entender que
no estamos hablando de labio leporino. ni estamos hablando
dc problemas ni siquiera físicos; estamos hablando dc
prodUl:tos que pongan en riesgo la vida. la dignidad dcl
producto. la dignidad. el propio hiencslar dc quien csl..í
uronando el producto: estamos hahlando de problemas
graves, de dos cabezas. dos corazones, asuntos donde
difícilmente, difícilmcme el producto:y la persona van a tener
una vida digna. van a tener una siquil;ra una vida decorosa.

Eso es de lo que estamos hablando. y yo le pediría a usted.
diputado. no trale de confundir cosas que no están, cuando
la ley, la propuesta es baslantc precisa.

Gracias.

LA C. PRESIDENTA.- Tiene el uso de la palabra. la diputada
Angélica Luna Parra. para rectificación de hechos.

EL C. DIPUTADO ARMANDO SALINAS TORRE (D<sde
su curul).- Pido la palabra. señora Presidenw..

LA C. PRESIDENTA.- ¡,Con qué objeto. señor diputado')

EL C.DIPUTADO ARMANDOSALINASTORRE (Desde
su curul).- Para alusiones.

LA C. PRESIDENTA.- Perdone. diputada. Entonces. tiene
el uso de la pJlabra el diputado Salinas. hasla por 5minulos
por alusiones.

EL C. DIPUTADO ARMANDO SALINAS TORRE.- Con
su venia. diputada Presidenta. No nos puede comribuir a la
razón la ignt1rancia. salvo en algunos casos muy especiah:s.
en los cuales yo creo esti.í sohn.:girada esta Asamblea.

Lo 4ue hoy está a debate y pcdimos la palahra anleriormente
para rectificación de hcchos. es regresar al dehale. Lo que
ahí se dice es: alteración gell~tici.l o c()ng~nila que como
resullado sean los uaños físicos o llH.:ntalcs graves.

La única gravedaJ Jc la que se hahla en el derecho penal y
fue el inicio de toda la construcci(1I1 del debate. es cUi.llldo
aquí se decidió. me n.:ficro Cll esta entidad. detinir qué delito
era grave (l no. y era panc del Cüdigo dc Procedimientos
Penales.

La gr'.I\'cdaJ rcquiere Jl: una intcrrrctaciún suhjetiva. cuyo
objeto no cstá rcsuel!o l'n t~rll1inos de la rropuesla Jel
artículo. desgraciadal1ll'1Hl: para hicll o para 111<.11. cl den:cho
pcnal es lk l:slricta arlicaciún.

Aquí [lO Sl: \'alL' \'cr. no en un lugar dondl: pUl~das ir a d¡;cir
gr¡¡\,l' o no. si gra\'l' cs el lahio leporino o cl síndl'lllllc de
duwll (l :-.i gri.l\'e es C~lI\.'(er de Ulla rierna o dc trcs dedos. a

juicio de quién. Al margen de ese problc:mtllécnico, lo qut.:
nosotros insistimos es que cn sí mismo va dt.:slinado para
aquella persona que de dejarlo desarrollarse. st.:ría nacido
un ser humano distinto a muchos de los demás. con alguna
allcración genética o congénita que tenga un daño mental o
físico, yeso se llama discapacidad. Y así lo acuñó
internacionalmente el lermino y este país por hacer una
burda traducción del inglés incorpora del idioma inglés CS(ll

palabra y así lo asumimos. y ahí lcnemos en nueslras leyes,
en lodo lo largo y ancho de es Le país. la definición de
discapacidad. Y esta es una dctinicián. éSla cs.

Yo insisto. regresemos al tema. No discriminemos a las
personas con discapacidad, por qué sólo aquel que tenga
un daño físico o mental. por nlgunn nlLCración genélica o
congénita va a ser la persona que se autoriza, desde la ley.
para que se abone y no todos.

Si lo que se han tratado dc construir aquí con
argumel1laciones son. a propósito de criterios pohlacionalcs,
dcl derecho de la mujerde ser inquilinaria del producto de la
concepción. de a propósito dc salud púhlica; yo no conozco
ninguna tcsis jurisprudencial donde el término «gravc» se
acuñe en interpretación dc la Suprema Corte de Juslicia de
la Nación. del Poder Judicial Federal. a propósito del ténnino
«grave» en salud pública, y creo que hay un problema de
fondo.

Señores, reconozcamos que cstamos hahlando de que naJa
más se autorizará. además de la violación y del peligro quc
corra la madre en etapa de prcñez, de consentir que se ahorte
a una persona con discapaciJad o a una fUlura persona con
discapacidad. y no a cualquiera. Esto. tienen que reconocer
que cae en los argumentos poblacionales de defensa de In
mujer. Licne dicz y viene el onccavo. Pero si no tiene una
altcración congénita. genética. con daño físico o menlal. la
ley no le permite ahortar.

Si dc veras csa es su posición en conciencia y tic cara a la
ciuuaJanía, ticnc que ser aoiena. Si el crilerio son los uemás,
no a propósito nada más dc la pcrsona con discapaciJad.

Nuestra posición. fue lo que presentamos en el dehate. ¿Yor
qué a la persona con discapacidad cs a la que quieren
permitir quc sc abone? Yeso todavía no lo pouemos
cl1tendcr.

Gracias.

LA C. PRESIDENTA.- Tiene el uso de la palabra la diputada
Ang~lica Luna Parra. para n.:ctificaciún dI.: hL'chos. ha:-.l<L
por 5 minulos.

LA C. DIPUTADA ~IARíAANGÜJC\ LUNA PARRA Y
TREJO LE RDO.- GraL"ias scñ()ra Presidenta: Clmlp:lJleros
Icgislador¡;s y p¡;rsollas qlll~ cst,ín hoy aquí en ¡;sle recinto:
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No cabe duda que cllCIllé1 que estamos hoy tocando implica
para ludos nDsolros una gran rcspollsahilidad. Por eso
estamos hoy aquí. Por eso estamos hoy iH.juí a pesar de las
formas. él pesar de que la misma convocatoria no resistíu el
más mínimo respeto él la vida parlamentaria. Pero el lema que
hoy nos ocupa hizo que viniéramos, que estuviéramos aquí.
como personas. corno legisladores, incluso los compañeros
de Acción Nacional que habían manifestado estar en contra.

Todos los que estamos aquí tenemos algo en común.
Estamos trabajando con una plena conciencia para cumplir
nuestra tarea legislativa.

Por eso me parece lan importante que podamos avanzar en
la profundidad del lema, cuando lleguemos a lo particular
en los anícuios que se está tocando, en lu fracción que se
esLá tocando, en la posibilidad de es La causal de no
punibilidad o de no sanción. se puedu abordar el tema con
toda profundidud para si es necesario acoLarlo, para que de
ninguna manera Lenga un laque de discriminación, que sería
lo más lejano a LOdo lo que hemos eswdo lralando de hacer
en todo lo que ha sido nuestra vida.

Yo quisiera volver a centrar la discusión, en que hoy, como
legisladores. no esLamos discutiendo ni siquiera si se quiLa
o no del Código Penal. No es un clemenLo de discusión. No
hngamos más complicada la discusión de lo que se debe.
Tnmpoco estamos decidiendo aquí, ninguno de nosotros,
si nlguna mujer va a tomar o no la decisión, allá en lo más
recóndito de su corazón y de su conciencia. de abortar; no
lendríamos el derecho de hacerlo; no tendríamos la
posibilidad de hacerlo y menos por supuesto la inh:~nción.

Somos un país que se ha dado a si mismo un régimen
democrático y plural. basado en la liberlad, la conciencia y
la responsabilidad ciudadana. y para hacerlo. como dicc la
Constilución en estc Lema. la mujer tendrá que hacerlo de
manera libre e informada.

NuesLra larea como legisladores no es venir aquí a hacer un
~1C.:Lo de re, de compromiso pt:rsonal o de anécdota personal.
de qué haríamos nosotros en ese caso, o qué haríamos
cuando alguien muy t:crcano de nosotros cstaría en esle
caso.

Venimos a tomar una decisión. Si nos asumimos como jueces
para que esa persona que lo haga. de antemano sea
culpahilizada y reciba el rigor del estado y este álllbilO se
mantenga en aquel lindero del oscurantismo y la
c1andesLinidau. que no ha permilido que lol11elllos medidas
para prevenircl aborto. que no ha permilido que conozcamos
que las Illuchas mujeres L'n pohreza extrema que llegan a las
sahls de los hospilalcs. llegan después ue hi.lherse rodado
la l:sl'alera cn su desespenll'ióll. purque cse es el rcducLO
del ahono imprudencial no sancionado. que son despedidas
con un adi('lS y hasta luego sin siquiera darles un trato
hUllliJnitario que pcrmila la reincidelH.:ia.

Hay mucho que rel1exiona"r de- fóndo, compañeros. si
asumimos en este momcI1lo el tono de la-discusión en la
rellexión profunda dc la salud púhlica. dc la responsahilidad
en los asunlos públicos y dejamos a esa mujer solitaria. a la
pareja, en el rincón de su conciencia. pero con el cúmulo de
información. de orientación. de alternaliv'ls. de opciones.
como pudiera ser la adopción, a que ellos lomen una decisión
que no sea sancionada, pero que sí sea claramenle descrita
corno algo que no deseamos.

El abono no es deseable para nadie, el ahorto es una
siluación de desesperación. el anona no es jamás ni debe
de ser una solución para la prevención familiar. Pero señores,
nosotros estamos aquí para decidir si nos asumimos como
jueces o nos asumimos como responsables de la prevención
del asunto público, de la prevención del aborto y de verdad
entrarle con programas de salud y de asistencia, de
orientación sexual que permitan su prevención. Como
estamos haciendo ahora la función no se puede hacer, la
mujer lo realiza allá en la desesperación, la mujer pobre, lo
realiza en la desesperación y no se le ha podido atender ni
siquiera para que lo pueda prevenir de manera consciente.

Yo les pediría que regresáramos al debate en lo general y
que cuando lleguemos a la fracción a la que ha hecho
referencia el dipuLado Salinas podamos profundizar en la
misma y hacer una propuesta que permita clarificar esa
alusión.

Por su atención, muchas gracias.

LA C. PRESIDENTA.- Gracias.

Para argumenLar a favor del diclamen Liene el uso de la
palabra el diputadu Javier Serna hasta por 20 minutos.

EL C. DIPUTADO FRANCISCO JAVIER SERNA
ALVARADO.- Gracias señora Presidenta.

Compañeras y compañeros dipulados:

Permítanrne es lar de acuerdo con el dipUl<'ldo Levín Coppel
en el que es un problema de salud pública efcclivamellle. El
asunto de si se tielle qu~ decidir aLenlar contra la vida de una
persona porque tiene una malformación congénita no es el
problema fundamental. El problema fundamental es que las
mujeres. sobre touo las mujeres pobres. se están muriendo y
ese es un prohlema que todas las unidades médicas. en todos
los niveles. pero principalmente las de salud púhlica. las
instituciones dc.:1 Gobierno del Distrito Fcderal y muchas
atienden casos de mujeres y ni siquiera se tiellt: la posibilidad
de pensar si va a habcr una dis¡;apacidad. ni siquiera. simple
y sencillamente se muere la Illujer. se Illuere y no hay m<Ís.

Entonces efc.:clivalllcnlc se trata dc UIl problema de salud
pühli¡;a y un prohlema de justicia social. Si nosotros
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comentáramos dos casos extremos, alguien que incluso es
católico o tiene determinada religión pero su condición
ccon6mica le permitt: acceder a las instituciones. no públicas.
sino privadas y ni siquiera las del país, sino se van a otro
lado y de todas maneras se lo practican, de todas maneras
se está realizando el abono.

Esto se da inclusive en gCnlc que defiende a capa y espada
el derecho a la vida. esa gente que viene aquí con una falsa
moral. mujeres que defienden fervientemente SI.: practican
abortos en OIm lado, y lo hacen en las mejores condiciones
porque tienen con qué: pero la mujer pobre. esa no solamente
no tiene acceso a las instilUciones públicas, sino que mucho
menos las tiene para instiluciones de asistencia privada;
esa es la gente que eslá aplicándose el abono en forma
clandestina, y por esa razón impona mucho dar algunos
elementos que pennilan reflexionar y apoyarestc dictamen.

Al año entre 500 mil y 800 mil embarazos se interrumpen por
diferentes motivos; la mayor parte de los prm.:cdimienlOs de
interrupción se realizan en condiciones clandestinas debido
a la penalización. Como consecuencia de la mala atención
ocurren diariamente 4 muefles por aborto o sus
complicaciones. Esta causa de muerte moti va el registro de
por lo menos 1,500 defunciones al año. por lo que se
constituye la cuarta causa de muerte en todo el país.

El 22.7Cfr de las mujeres en edad férlil experirnc:ntaron un
aborlo en 1987; en 1992 el 19.8'1<- Yel 17.8'7< en 1995. Estas
cifras revelan las dimc:nsiones del problema de salud pública.
que a pt:sar dc su tendencia a disminuir. dcrivélda dcl l11t:nor
número de elllbanlzos por la uliliLación de medios pam
prevenirlos, sigue siendo un problc:ma prioritario de
enfermedad y mut;rte.

E"itilllucionc:s del Instituto Nacional dc Perinatología
aseguran que anualmente se presentan4.200.000elllbarazos
y dc dios 5610 e160CJr. ct:rca de 1,700.000 llegan a término.
ya que el produclO de la gestación se pierde en elapas prc:vias
por dil"erc:ntes motivos. principalmente de origen biológico:
una parle importante de estas p~rdidf.ls. 850 mil
aproximadamentt:. serían derivadas de abortos provocados
o inducido~.

Por otra parte. la atención de abonos inducidos o sus
complicaciones derivan en la ocupaci6n de I millón de
días cama hospitalarias al año. con un promedio de
estancia de 2 a 3 días. Esto significa un import"\I1tl.: ga:-.to
para las instituciones dc: salud. que de evitarse se podrían
aplicar en la alenci6n de otros problemas de salud
prioritarios.

Tamhién se ha estimado quc la Illi.\yor parte de las mujeres
qu_c sufrellun aborto son madres () Sl.: l.:ncuentran haciendo
vida de parl.:ja. Sin l.:lllhargo. un grupo dc prl.:ocupal:i6n
especial lo constituYl:11 I"s adokscL'ntes"

CONAPOen 199gestim<l laexistenci"aque del 22.70% fueron
adolescentcs. El problcma es aún mayor si consideramos
que dehido a la penalización no se reportan lodos los casos
que ocurren en unidades médicas y mucho menos de los
que se practican personus habi litadas y con un fin
exclusivamente Iw.:rativos.

Existen estimaciones de que por cada aborto registrado
suceden hasta 15 que no se contabilizan. Aquellos casos
en que los abortos no son penalizados como cuando la
mujer es violadu. ésta no recurre a instituciones médicas
confiahles porc!esconocimiento a ese derecho, por presiones
sociales o por los ailos costos de la atención. por lo que se
someten a la interrupción del embarazo por personas
habilitadas o sin preparación y en condiciones insalubres o
inseguras, sin una vigilancia y alención adecuada, poniendo
en grave peligro su salud y la estabilidad fumiliar.

Desde el punto de vista médico el problema de la interrupción
del embarazo de manera clandestina generu un gran número
de complicaciones que podrían sereviladas con una atención
institucional. ya que se dispone de los recursos humanos
preparados y de la tecnología suficiente para realizarlos en
buenas condiciones, disminuyendo la gran cantidad de
muertes. infecciones. esterilidnd y problemas de salud mental
que son consecuencias de su atención clandeslina.

Es decir. que se permita que las insliluciones de salud
resuelvan un problema c:n las mejores condiciones, es lo
que se está reclamando a nivel nacional; se reclame entonces
que esas condiciones sean las óptimas; pero si hay este
tipo de causales simple y sencillamente van a acabar en un
aborto clandestino.

Por otra pane. la atención dc:1 ab()rto en una institución
pública no s6lo se reduce a riesgos importantes para la
salud de la mujer. sino qUl':: tamhién permite la atenci6n
integrul de ella sohre todo en la esfera psicológica. Es decir,
hemos hablado no solamente de que se penaliza. corno fue
el caSO en Guanajuato. es decir. ala mujer violada todavía
se le castiga. Pero además hi.l]' un prohlema serio en las
mujeres alCetadas. cs un problema psicológico de por vida
que va a acompai'iar a la mujer por !Oda su vida -valga la
redundancia.

La. propuc:sta de increlllc:ntar las causales por las cuales el
aborto es permitido no sólo se orienla a un acto de justicia
elemental, sino que posibilita la resolución de un prohlema
relevanle de salud púhlica qut.: todos los días arroja
consecuencia en muertes y complicacTOllC:s evitahlt.:s.

Es de hacer notar lajusli llcación por despenalizar el ahono
hajo las circllnslallcias de peligro para la salud dc la madre:
malforrnaciones congénitas dc:1 producto del L'lllhara/O y
por viobci<lll. Esta justiflc'.lCi6n no ~úlo es 1ll0dil"a. sino
tal1lhi0n :'>oci ..11 y moral. como ya se ha sei'ialado.
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La accplación social de no castigar más a una mujer violada
que decide no Lcncrcl produclO de una brutal agresión física
y psicológica está demostrada en difcrclllcs encuesLas en
las que la mayoría de las mU,ieres se manifiestan abicnamcnlc
ti favor de su despenalización. así como en el hecho de que
por [o menos en 90Sf- de las mujeres que deciden suspender
un embarazo son de religión católica.

Así pues yo me pronuncio porque se vote a favor de este
dictamen, porque estamos poniendo un gnmito de arena
para mejorar las condiciones de atención de eslas personas.

y d¡;ficndo, porque se ha señalado en dos ocasiones, que
es subjetivo la participación de los especialistas médicos.
Yo soy médico y defiendo que somos peritos en la materia,
estamos certificados, y además no solamente es nuestra
opinión, la fundamentamos con estudios de gabinete. de
laboratorio, de tal manera que avalamos de manera científica
lo que se requiera, pero no vale decir que es subjetivo la
parlicipación dt.: los médicos. repilO, porque hay
documentación. hay estudios que avalan lo que se requiere.

Muchas gracias.

EL C. PRESIDENTE, DIPUTADO RICARDO JAVIER
MARTÍNEZ ATALA.· Tiene el uso de la palahra, para hahlar
en contra del dictamen. la diputada Irma Islas León.

LA C. DIPUTADA IRMA ISLAS LEÓN.- Gracias. señor
Presidente. Con su permiso.

Quiero pedirles a todos y cada uno de los diputados que si
n::almellle estamos inleresados en este debate y que estamos
participando. que hablemos con la verdad. que hablemos
de frente a la sociedad y que nosotros no caigamos en ese
oscurantismo que han venido a decir aquí. Y me he de referir
a algunos argumentos, los que me dé tiempo. que. desde
nueslro punto de ViSIU, son muy suhjetivos. son muy
débiles y que al final veremos curil es la intención real que
hay dl:trás de todo esto.

Se ha dicho aquí que como hay muchos abortos por eso
hay qUl: dl:spl:nalizarlo. Señores. hay muchos secuestros.
vayamos despelltllizando el secuestro: hajo esa lógica
antijurídica. bajo esa simple 16gica pues vamos
despenalizando el robo también porque hay muchos robos.

Se dijo aquí que hay (lue hacer caso a lo que st.:ñala la
Constitución. Pt.:ro por qué aludimos a la COllstituci6n sólo
en los artículos que nos convit.:nt.:. St.: hizo aquí refl:n:ncia
al arlícuI04"dt.: la Constitución y cl artículo 14 qUl: st.:ñala
qUlo: nadie put.:dt.: ser privado dt.: la vida. salvo un ,iuicio
seguido. SI; dict.: aquí que no se han l:scllchauo Ill,-ís
arg ulllt.:nlos.i urídicos. PUl:S sí. como abandollamos t.:1 salón
de sesion~s (l t.:stal1los platicando no t.:st.:uchamos que la
l110ciún suspl:Jlsiví.I qUl: presenté t.:ra únit.:a ,y l:xclusivi.lmt.:ntt.:
con argu Illl: 11 tos .i uríd icos y qué mayor arg uI1ll:Jl 10 jurídico

que la rt.:forma que se pretende "hacer al C6digo de
Procedimienlos Penales es inconstitucional y que va a Crl:ar
controversia y conllicto dc competencias ¡.;ntrt.: el órgano
jurisdiccional y un órgano administrativo que es el
Ministerio Público.

Se vino a decir aquí que hay que hacer caso a los Tratados
Internacionales que ha firmado México y se hizo mención a
algunos, sólo a los que conviene. Por qué no hablamos aquí
de lo que señala el artículo 4° de la Convenci6n Americana
sohre Derechos Humanos que dice que toda persona tiene
derecho a que se respete su vida; este derecho estará
protegido por la ley y en general a partir del momento de la
concepción y es un acuerdo tratado, firmado por México.

También porqué no mencionamos aquí la Convención sohre
los Derechos del Niño que en su preámbulo dice: "Teniendo
presente que como se indica en la declaración de los derechos
dcl niño, el niño por su falla de madurez física y mental
necesita protección y cuidados especiales, incluso la debida
prolección legal tnnto anles como dt.:spués del nacimiento".

No manejemos los argumentos a nuestra conveniencia.

Se dice aquí que la ley debe proteger la vida de la mujer. ¿y
Itl mujer que está en el vientre materno, no va a ser protegida
su vida y por eso la vamos a abortar? Nada más porque es
más pequeña que la mujer que la lleva. ¿D6nde están los
derechos de esa mujt.:r que está en el vientre de una mujer
embarazada'?

Se dice aquí que lo de Guam~juatodio pauta para esto y se
ha dicho antt: los medios que es un retroceso. St:ñores, el
quilUr la causal ut.:slruyenlc de responsahiliuad que
actualmente señala el Código del Distrito Federal. por peligro
de mut:rle de la mujer o ucl producto es un retroceso: es
t.:char alrás un logro ue muchas mujeres qut.: mueren. aquí se
argumenta la muerte y st: está quitando. Entonces cu;.¡ndo
se practica un ahono porque peligraba Ii.! viua de la madre o
dt.:1 producto sí va a st.:r penalizado. Eso es un retroceso
igual en la misma situación que el de Guanajuato que st.:gún
uswdt.:s están argumenlando.

Se ha dicho aquí que no esti.í clara la discusión. qut.: porque
aquí no st.: dict.: con eslU rdorma que st.: va '-1 ohligar a las
mujeres. Efectivamente creo que la discusión no cst,-l clamo
pl:ro para Illu<.:hos. t.:J1 dos senlidos: aquí 110 se ha hahlado
de que sl: va a obligar a las mujt.:res. sino de qut.: con I.::sto
detr,-ís de esta rt.:J"orma se eSlí.í dando pt.:rmisihil idau al í..Ihorto.

Con unus lt.:xtos lan suhjt.:tivos. lan fut.:ra lk ccrlCZ<I.
lo qut.: se va a hact.:r es que se proliferen los ahOrlos y
scan () IlO en la clalldt.:stinidad. '.;1 a st.:r t.:n las mismas
condiciont.:s dl: insaluhriuad porL]llt.: insistimos d
sistcllIa dt.: salud tlt.: Ilut.:slro Distrito Fctlcral /lO ticnc
la illl"rat.:structura para att.:nder Ii.! gran dt.:lllanda quc
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según se ha dicho aquÍ existe para que se rracliquc un

ahono.

Se ha hahlado aquí de que por qué la diputada Hiroishi vino
il d¡,;:cir su punto lh: visln personal y lo quiere imponer. que
eso habla de intolerancia. Pcrdóncmm::. pero la iniciativa
que es el punto de vista y el interés personal de la Jefa de

Gobierno y que hoy quiere imponer. habla de más

intolerancia. Habla de más inLOierancia escuchar solamente
a 40 grupos que piensan como ella y dejar de escuchar a

más de lOO organizaciones que el día de hoy vinieron a

presentar propuestas, que el día de hoy trajeron más de 500
mil rinnas de ciudadanos que están en contra de eso, eso sí

es intolerancia, ¿por qué no escuchar a ese grupo, que es lo
que está pidiendo Parlido Acción Nacional2-

No hemos venido a pedir que evadamos el tema; que lo

asumamos. pero COIl responsnbilidud. no con
protagonismos. no con mayorías aplastantes; escuchemos
a esos más de 100 grupos que opinan diferente.

Se ha venido a decir aquí que se voLará en conjunto, dos
grupos parlamentarios porque hay coincidencia. Eso no es
nuevo. siempre ha habido coincidencias. pues uno deriva

del oLro partido.

Se ha venido a decir aquí cifras de mortandad en mujeres y

me llama la atención porque los dipUlados que han hablado
de cifras. han sido contradictorias. unos dijeron que es la
cuarta causa. otros dijeron que es la h:rccra causa. Habría

LJue dejar claro de acuerdo con el Insituto Nacional e1(;
Estadística. Geografía e Informática el aborto es la Lercera
causa. pero el abono en general. y hay abortos inducidos y

abonos espontüneos; o sea. que de esta cantidad. dc esLa
cifra que do el InsLituto Nacional de Estadística. Geografía e

1nformálica todavía hay que descontar los esponL<Íneos para
referirnos a los inducidos, que son los que nos intacsan. y
el porcemaje de abortos pracLicados y que Imn provocado

la muerte materna es sólo del 8Cñ y que se Lraducc en 116.3
mujeres. No sé de dónde sacan unas cifras alarmantes que
presentan ell esta tribuna. Si son con¡radictorias al

argumcniO. ¡.dc qué es derivado? DL' que el aborto sc da de

mancra clandesti na: algo que sc;J, de manera c landesti na. no

puede dar ci fras ciertas.

Crco que no cuig:lmos en ese juego de cifras. quc nada más

nos lleva a cor1l'undir a la ciudadunía.

Se vino a decir aquí que Ilndic estú promoviendo el aborto;

nadic hu dicho ¡jquí que sc venga i.I proIllO\·er. Sin cmhargo.

yo sí quiero hahlar de cara a la sociedad. Yo sí quiero dccir
en csta trihuna qllc quiencs proIllLlc,·en est~l inicialiva no se

atrevcn a decir.

i.QU": hay dClri.Ís dc lUdo c:-;to? Hay un plall Kissillgcr i.()Ut:
es L'SC plan Kissingcr que no SL' ..lIren'll LI dccir"! Es aquél

financiamiento que dan los países desarrolIados a grupos y
organizaciones lJut: hall venido u I"ormar en nucslro país.

que se dicen defensores de los derechos de la mujer, pero

que lo que quieren es acabar con los pobres de los países

en desarrollo.

Si nos damos cuenta el argumento de fondo en csta iniciativa

es que la mujer que muere por un aborto ml.ll pracLicado, es
porque no tiene para practicárselo en un hospital privado;

eso se traduce en que mucre la mujer pobre. Entonces,
vayamos matando a los pobres, porque a paíst.:s como a

EsLados Unidos no les inlt.::resa.

Me gustaría escuchar en esta tribuna argumemos claros

como las cantidades en millones de dólares que reciben
algunas organizaciones de las fundaciones Me' Artur, Ford.

Rockefel1er o Taifcller. Eslo sí es oscurantismo puro, esto sí
es que detrás de esto lo que hay son intereses, insisto, del
extranjero que quieren acabar con los mexicanos pobres,
matándolos.

Según la Organización de las Naciones Unidas en nuestro

país entran al año 47 millones de dólares para programas de
abono y conlrol natal y muchas, si no es que todas de esas
40 organizaciones que apoyan esta iniciativa, son las

beneficiarias de ese dinero; es decir. la estrategia viene del
eXLranjero. con la finalidad de evitar el desmcsurado
crecimiento pobla<.:ional de países en desarrollo que
n:presenLa un peligro para los intereses econclmi<.:os de los

-países desarrollndos.

¡.Cuál es la eSlrategia'! Liberar el aborto en (;1 mum.lo y

converLirlode delito en un derecho de la mujer (',Cómo se va a
llevar a cabo esa estrategia'? Camhiando la menlalidad de las
personas. abusando de la ignorancia de milloncs dc mujeres

de este país. <.:onrundiendo los términos, apro\'cch..índonos
de su pobreza. en lugar de afrontar el problema.

aprovechúndollos de su anal fabelislllo y lllanosear conceptos
como decir: ··Es que son derechos reproductivos" "Es que

tienes la lihcrtad de elegir" "Es que no es aborto. es
interrupción del embarazo" "Es que es lU cuerpo y tú decides"

"Es qu¡,; esto es un asu_lllo de salud pública".

Señores, el debale no lo lleven a los terrenos quc les conviene.

Este no es ningún asunlo de salud púhlka. no es inLerrupeión

de un embarazo. es un homicidio y es un asunto jurídico
penal. Yo los invito a que dchatmnos aquí enllli.ltcriajurídica

penal. no dc conciencia ni de moral.

En el l"onLlo y con palabras crudas yo me atrevo a dccir que la

iJlleIlCi"lll de esla iniciativa llnanciada ptlrcstas !"undaci<)Ilcs

a que me he referido. cs pCf\·erso. Los países desarrollados

t¡uicren e:<laminal' a los pohres dc los países en dcsarrollo.

porquc al"cctan sus inlt~rCses y si dejara de Ilcgar esc
financiamiento a nue:-;tro raís. 1l111Chi.l~ organi/acioncs

Lcrmi rmrían c incluso algulli.ls S<l1l s61() dc Illemhrl'le )' muchas
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mujeres. y hombres que están formando parte de estas
organizaciones se quedarían sin chamba; la cosa t:s seguir
adclalllc y matar a los pobres y ahora hast<l a los rninusv:.ílidos.
EslO no suena mas que a Hitler y el un retroceso al haber
quiLado la causal por el peligro de muerte de la madre.

Si nos interesa la salud y la vida de la mujer, pensemos en la
salud y la vida de una mujer con malformaciones que esté
en el seno de la madre.

Graci<ls.

LA C. PRESIDENTA.- Para argumentar a favor del dictamen,
tiene el uso de la palabra el diputado José Narro, hasta por
20 minutos.

EL C. DIPUTADO JOSÉ NARRO CÉSPEDES.- Con su
permiso, Presidenta.

Compañeras y compañeros diputados.

Queremos expresar nuestro punto de vista sobre esta
importante iniciativa.

Para empezar, señalamos que este problema, esta situación
del aborto de la interrupción del embarazo, para nosolros
no nada más es un problema de salud pública, es un problema
también de justicia, es un problema de 1iberlad. es un
problema de libertad para lomar las decisiones.

Nosolros planteamos que no únicamente hahía que reducir
el problema a una siLUación de salud. La salud es un eje
fundamental en esta temática, pero no es la única vertiente
sobre 1<1 cual hay que tratar esta problemática.

En segundo lugar, queremos señalar que nosotros. bucllo,
que un servidor y que los compañeros que nos acompañan
en la fracción que por la dignidad de las mujl:res, porque
son ellas las que deben de decidir, no bajo lutclajes
impuestos. no como menores dc edad, por la dignidad de
las mujeres vamos a votar él favor de es!¡¡ iniciativa. Aunque
Wncmos dudas. sobre todo en lo que comentó la compañera
diputada Angélica Luna Parra. de que habría ljue cuidar el
aspecto ue la discapacidad en cuanlo a la redacción para
buscar no ofender. no agredir.

Aquí se dice. hueno. porque fundamentalmente pane de
cste dchatt.: no nada más t.:s el dehale. no nada más es el eje
de la saluu en Lomo a eslt.: prohlema de la interrupción del
cmharazo sino talllhién es por ellh:recho de las mujcrcs a

dcciuir sohn: su cuerpo.

Podemos estar cn una discusión de si ucspués de la
concepcil'lII. ~i a 11lS ocho meses. si San Agustín. que es lo
lJUC han uidHl () Sarllo TOIll ..ís. Creo que esc nO es un L1ehat~.

no ~s un debale enl'llerTeno teohígico. es un L1ehal~ ~n un

Estado que no naua m<.ís cs· laico, sino en un ESlado que
dehe d~ preservar. dehe de buscar preservar y fortalcc.:cr los
uercc;hos de los ciudadanos, de las mujeres y de los homhres
de esta soc;icdad; un debate que tiene que ver en doncle la
ley tiene que ver con el ..ímbito público, con el dehare que
-aquí eslUmos dando y la fe es una cuesúón privada de cada
persona.

En ese sentido, lo que nosotros tenemos que hacer es crear
la norma en lo general. Nosotros no estamos planteando
que se fortalezca cl que las mujeres dccidan si van o no van
a realizar esta interrupción ucl embarazo, o sea, es una
decisión de ellas, pero en este marco que es
fundamentalmente un marco privado, un marco de libertad
de ellas, un marco que busca evitar que recurran a
mecanismos aparentemente extralegales, que recurran a
practicantes o a acciones dondc verdaderamente ponen en
peligro su viua; este es el gran problema, que debemos de
buscar salvar y resolver.

Estamos dc acuerdo nosotros en que este planteamiento,
esla propuesta que se presenta ahora, husca preservar y
fOrlalecer el Estado laico, el Estado democrático y libre al
quc aspiramos, o sea, un Estado de libertades, un Estado
donde no aparezcamos los homhres, que son los que
fundamentalmente han hecho las leyes, como protectores o
como los que deciden por las mujeres.

Sí creo, y estamos convencidos que hubiera sido mllY
importante, que es muy importante en este dehate, porque
esto es parte del gran debate nacional quc se requiere de
una consulta.

Si creo que cuando disculimos el Código Penal, y algunos
estuvimos de acuerdo con la propuesta quc prescnraron
muchas organizaciones de mujeres en esta Ciudau de Mt:xico.
y <'lquí no pasó esa ley. que prácticamente es la propuesta
de ahora, que es la misma propuesta que presentaron
nu~stros compañeros diputados en Guanajuato, como una
nucva iniciativa lit: ley ante los sucesos que se presentaron.
sí creemos que dehernos de huscar que sean las mujeres li.ls
que dec;idan a partir de una gran consulta nacional.

En el caso del Distrilo Federal. que sean las mujeres las que
deciuan a partir de una consulta. Pcro al margen de eso.
creemos y eslamos convencidos de que esta iniciativa qUl:
se presenta es una iniciativ<'1 que rescata, es una iniciativa
quc busca prescrvar y fonalcccr ese estauo tic lihertad.
sohre todo para las mujeres. que es el que queremos y qut.:
es al que aspiramos.

Porque aquí podemos dec;ir: hucno, hasta uélnde llega la
vida o la vida en dunde la clonaci6n que se plantea como
una cllest ión arll inatural. () lo dcl cmharazo eXlr"lUlerino que
lamhién:-.e plar1!ca y sc conLlclla el crnh<'lrazo cXlrautcrino o
in vill"O. Nosotros dccimos: hueno. ya hay vida ahí. l.a poco
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no hay vida en esas t.:~lulas que están ahí? Y se comJenan
esas cuestiones.

Por eso necesitarnos ser verdaderamente, dejar In cuestión
teológica y pasar a la cuestión pública. a la cuestión de lo
que aspiramos. que es construir un estado laico, democrático
y libCrlario aquí en nuestro país.

¿.Dónde se acaba unn situación y dónde empieza otra, o sea
dónde debemos nosotros de buscar fortalecer ese espacio
de libertad dd ser humano. sin que se perjudique a un
tercero, hasta dónde'!

Pero en este marco hay un grave problema en nuestro país.
que es un problema de seguridad pública, que es un problema
de libertad de las mujeres, que es un problema del derecho
de las mujeres de decidir y que no sea el Estado y que no
sean los hombres los que han mantenido su aUloridad y su
presencia en eslas cámaras. las que han decidido por ellas.
las que lomen las decisiones. que no las sigamos trmando
como menores de edad, que las tratemos con el respeto y
con la dignidad que ellas nos han dado ejemplo, que se
merecen.

Todos aspiramos y creo que es muy importante que cada
cosa se manlenga en su sitio. en el senlido de que esta
separación entre ESlado-Igh:sia. esta conformación del
ESlado que nos hemos dado. siga prevaleciendo. Porque
vemos que gran parle de las posiciones que se han dado
aquí y que gran parte de las posiciones que se dan al margen
hacia la sociedad. son posiciones que eslán innuenciadas.
sohre lodo por seclores de la iglesia. y por seclores lamhién
de la sociedad que creyeron que cU;:lIldo ganó Vicenle Fox
lt:nían un cheque en blnnco y podran ellos decidir sobre los
destinos de este país. que podían hacer rehén. que porque
lo que se ha expresado. el mismo Viccnw Fax no eSlá de
acuerdo con lo que se hizo en Guanajuato: plantearon que
habían ganado y que podían llevarlo realmente a nuestro
país hacia los viejos esquemas del Siglo XIX. de
oscuranLismo y de retroCl:So.

Creemos que no podt.:mos dar marcha alrás. dl:bemos de
avanzar hacia 'l(.klante. no en una lógica de doblt: moral.
sino en una 16gica que nos pt.:rlllita preservar los principios
fundamenLales de nueSlra República y de nueslra
ConsLitución. es t.:1 principio de la lihertad. el principio de
un esquellla L!eJ11Ol.:dtico donde las mujeres y la voz de las
mujeres sea escuchada. el principio de la vida y del qué
nacer de l:.J.s mujeres. sobrc LoJo en este aspecLo tan
iJl1ponanlc.

Por eso quen:rnos nosotros expresar que le damos la
bicnvcnida )' que apoyamos fronlalmenLc. que apoyamos
(h.;cididamellte eslí.\ iniciativa.

Muchas gracias.

LA C. PRESIDENTA,· Para argumentar en contr.a del
dictamen. tien~ la palabra el diputado Jesús Galván Muñóz.
hasla por 20 minuLOs.

EL C. DIPUTADO JESÚS GALVÁN MUÑOZ,- Con su
venia señora Presidenta.

Estimadas diputadas, estimados diputados:

Yo quisiera hacer un estudio sistemático de esla iniciativa
de ley y de esl~ diclamt.:ll, inlemando primero decir qué es
este dictamen, porque nos hemos ido muy pero Illuy por
encima de lo que se propone aquí. Aquí no se propone,
porqu~ pareci~ra que esa es la discusión. despenalizar el
ahorLo; en muchos casos pareciera que esa es la discusión
y se habla sistemáticamente de la libertad de las mujeres
para decidir sobre su cuerpo.

EsLa inicialiva. como dice la exposición de motivos del
dictamen, simplemente preu:nde sacardcl ámbito penal dos
circunstancias en las que a su juicio se puede dar el abono;
primero. cuando la mujer corra grave peligro para su salud y
segundo, cuando el producLo presenle graves alLeraciones
genéticas o congénitas. EsLa es la discusión. no es la
discusión en general, no es si se puede o no aborlar, no,
simplemente que se agregan estas dos causales para
ponerlas fuera del ámhito penal. eso es todo lo que aquí
debemos discutir. nada más. Si hay alguien que quiera
presenLar una inicialiva distinta, la huhiera presentado o la
puede presenLar todavía.

Segundo. ¿en qué se fundamenLa esta iniciativa? Se
fundamenta tamhién solamenLe en dos asuntos: primero. se
convoca eJ asunlo eSladí.IiLico y se menciona
t.:specíficamente que el nborlo es 1;:1 cuarLa causa de
mortalidad materna; segundo fundamt.:nto. se dice que con
esto se van a adecuar los tipos penales y leo lexlualmenLe:
"Los Lipos penales a la vida aCliva y productiva que
desarrollan las mujeres en nUL'slra sociedad, despenalizando
aquellos casos propueslos por el orgnno ejecutivo e
incorporando las reformas qut.: hagan eficaz la norma penal
y procesal aplicahles".

Haría dos comentarios a eSlOS dos fundamenLos. Al primero.
al asunlo estadístico. Aquí ya alguno de los que vinil:ron a
argumentar en pro dl:1 dictamen hizo una prol ija rei't.:rencia al
nsunlo eSladístico. Sin emhargo. dl:sdc el punLo dc vista
eSlricLamenLe 16gico. ni siquit.:ra uesuc el punLo dc vista
.iurídico, estricLamente lógico. no hay una rclaci6n entre In
causa y el efeclo que aquí se mcnciona.

Ex pi ico: aquí simplcmente se dice que el ahorl<l es la cuarta
causa de monalidad Illaterna. y no encuentro. porque adcmüs
no se ha nWllcionado aquí y no se dict: en el cuerpo del
dictalllen ni nadie Jo ha m¡;llcionado. CUi.íl es la relaci(ln que
gu;:mla esto con la iniciativa c insisto: la iniciali\"í.ltielle qlle
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ver solamente con dos causales más: aquélla que licne que
ver cuando corra peligro la salud de la Illujer y. segundo.
cuando presenta el producto aheracioncs genéticas o
congénitas.

Aquí. por elemental coherencia se debería de rncncionarcuái
es la relación lógica, la relación de lacio entre esta monulidad
malerna y la propuesta que hay con relación a permitir que se
dé el aborto en los casos de alteraciones genéticas o
congénitas: no hay nadie que lo pueda decir, nadie lo ha
dicho en este momenLO. y por lo pronto yo diría que aquí hay
un exceso en esa argumentación, que por lo menos podría
decir es t::xuberantc y que en nada viene al caso.

¡,Qué puedo decir con relación a esto que dicen, adecuar los
tipos penales a la vida activa y productiva que desarrollan
las mujeres? Quiero también decir cuál es la concepción del
derecho que tenemos, cuál es lo que pensamos que el
derecho es o debe ser en nuestra sociedad, si el derecho
debe responder a las necesidades simplemente de la línea
de producción, porque eso es lo que se está diciendo~ se
está diciendo que los discapacitados no pueden tener una
vida activa y productiva, eso es lo que se está diciendo, o
bien pensamos que el derecho debe ser el lugar en donde se
plasmen los valores esenciales de la convivencia humana.

Ya se dijo hace raLO, si la estadística es en lo único en lo que
nos podemos apoyar. entonces el contrasentido es
precisamente lo que ya se mencionó, vamos legalizando
aquellos delitos que se cometen frecuenlemente.

¿Y dónde hemos oído también estos argumentos? Por lo
pronto a mí lo primero que se me vino a la mente, después de
escuchar esta barbaridad que se estLl proponiendo, fue
recordar a Aldous Huxlcy, en donde en "El Mundo Feliz"
dice varias cosas que vienen muy ad hoc con esto. muy,
muy de la avanzada. nada que vcr con el oscufUlllismo. sino
al contrario de esa sociedad feliz, ideal. Vaya permilirme leer
algunos pLÍrrafos ...

LA C. PRESIDENTA.- Pcrmílamc, scñordipulado.

En los términos del artículo 86 del Reglamento para el
Gobierno Interior. consulte la secrctaría en votación
económica a la Asumblea si sc auloriza conlinuar los
trahajos <.h: csHl sesi6n hasta agotar el orden del día.

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de In presiden<..:ia
y en VOlación económica se pregunta ;'1 la Asumblea si se
autoriza continuar la sesión hasta agotar el orden dcl día.

Los que estén por la afirmativa. favor de ponerse de pie.

Los qlle estt:n por 1<'1 ncgativa. l'a\'or de ponerse de pie.

Se ;'llIwril.i.l Cllnlinuar con la sesión. sei'¡oJ"<.¡ Presidenta.

LA C. PRESIDENTA.- Continúe el oftldor por favor.

EL C. DIPUTADO JESÚS GALVAN MUÑOZ.- Gracias.
señora Presidenta.

...decía que me iba a permitir leer algunos párrafo de este
lihro que no es mas que una ominosa premonición de lo que
puede ser el fulUro. de esc fUlUro al que esta iniciativa nos
está llevando. Dice: "Porque desde luego - dijo Mister Foster
en la gran mayoríu de los casos la fecundidad no es mas que
un eSlorbo; un sólo ovario fértil de cada 1,200 baslaría para
nuestros propósitos; pero queremos poder elegir a placer.
conviene siempre dejar un buen margen de seguridad, por
esla razón permitimos que hasta un 30% de embriones hembm
se desarrollen normalmente".

"Al resto les administramos una dosis de hormona sexual
femenina cada 24 horas durante lo que les queda de trayecto.
Resuilado: son decantados como hermufrodilaS, completamente
normales en su estructura, excepto -tuvo que reconocer- su
ligera tendencia a tener barba, pero son estériles".

Más adelante dice: "También predestinamos y
condicionamos; decantamos nuestros embriones como
seres humanos socializados, corno alfas o epsilones, como
futuros poseeros o futuros. iba a decir, futuros inlerventores
mundiales, pero reclificando -añadió a tiempo- fuLUros
directores de incubadoras".

Más adelante dice lo siguiente: "Evidentemenle no se le había
ocurrido y se sintió avergonzado. Cuanlo más baja es la casta
~dice Misler Foster-. más debe escasear el oxígeno. El primer
órgano afeclado es el cerebro, después el esqueleto; al 709'r
dd oxígeno normal se le conciben enanos, a menos del 70
monstruos sin ojos, que no sirven para nada; en cambio -y su
voz auquirió un tono conriuencial y excitado-, si lográramos
descubrir una técnica pura ubreviurel periodo de muduración.
qué grun lriunfo. qué gran beneficio para la sociedad.
Consideren si no ul caballo. Todos lo consider<.lron. El caballo
alcanza la madurez a los 7 años. el elefante a los JO, en tanto
que el hombre u los 13 uñas, aún cuando no está sexual mente
maduro. y sólo a los 20 alcanza el pleno conocimiento. De ahí
la inteligencia humuna. fruto de este desarrollo retardado.
Pero en los epsilones -dijo Misler Foster Illuy acertadamcntc
no necesitulllos inteligencia humana. No la necesitaban y no
la rabricabun. Pero aunque la mente de un épsilon alcanzaba
la mmJurez u los 10 años. el l:uerpo no cra apto para el trabajo
hasta los IX. Largos años de madurez superflua y perdida. si
el desarrollo rísico pudit.:ra ucelerarse hasta que fuera tan
nípido digamos como el de una vaca. Qué enorme aholTo
para la humanidad".

A cso me recuerda es la iniciativa.

Voy sislem.üici.ll11enle a U'alar las propuestas. lal como csti.Í1l
en 1:1 dil.:t<'lI1h.:n. Primero se reliere al anículo 332 en domJe se
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desaparecen las circunstancias que dchcn concurrir para la
aplicación de la sanci6n atcnuadu y dice que se impone lIlla

sanción genérica, y se reJiere precisamente a las del ::00.

Si uno ve el artículo 330 del código y se encuenlm (;on una
sorpresa. Las penas a las quc se refiere ese artículo ~

sorpresa- no SI;: refieren a la que aborta, sino al que hiciere
abortar a una mujer. ¿cuál sanción genérica'? pregunto yo.
Incluso ni siquiera pareciera que vieron el Código Penal
vigente.

Pero hay más. Antes se imponía una pena de 6 meses a un
año de prisión. y estos de la avanzada proponen ahora no
de 6 meses a un año de prisión, sino el gran avance que se
propone aquí es precisamente el conLrario, dice el 332: Se
impondrán de I a 3 años de prisión. ¿Ven la diferencia. ven el
gran avance que hay? Ahora se propone de 6 meses a un
año, es decir. de un año a 3 meses, y ahora se propone de 1
año a 3 años.

¿Cuál es el avance, dónde eSli.l el avance, dónde está aquello
que están diciendo que van a permitir 1<.1 mejora de las
instituciones, dónde está, por Dios? Aquí no hay más que
un aumento de la penalidad. quitaron las condiciones pero
aumentaron la penalidad, eso es lo que están haciendo.
Léan!o.

Cuarto asunto. el que se rcfit.:re al aTlículo 333, excluye la
pena que se da al ahono en grado de tent<ltiva y se apoya
precisamente en el anículo 15. fracción V del Código Penal.
¿Y qué es lo que sucede con ese apoyo'? "Fracción Y.- Se
obre por la necesidad de salvaguardar un bien jurídico propio
o ajt.:no de un pt:ligro real actual o inminente. no ocasionado
dolosamente por el agente, lesionando otro bien de menor o
igual valor que el salvaguardado siempre que el peligro no
sea cvitable por otros medios y el agente no tuviere el deber
jurídico de afrontarlo".

Aquí en el Cuano de la iniciativa me parece que desde el
punto de vista cuando menos jurídico care<.:c de una
honradez intckctual. porque están suprimiendo
precisalllL'nte la última fruse que dice lo siguiente: "Siempre
que el religro no sca e\'ilable por olros medios y el agente
no tuviere el deber jurídko de afrontarlo" es dccir.
precisamente las causas por las cuales no puede ser
convocada esta causal son las que ustedes quisieron quitar
de aquí y pareciera que no tienen un Código Penal
completo,
Pero ademüs hay otra m~ls que es ademi.ís gravísima.
Simplemente así nada llHís por que sí. dice: "El delito de
ahorlo súlo se si.IIlL'illllar<Í l'ui.lndo se haya cOllsurnaLlo" y
yo pregunto si cuando el grado L1e telllativ¡¡ sIn
consL'llIimicllLo dc la maLlre se da qué pasa,

El (klilo así COIllO csti.Í eslc proYCCIO queda impune. y Ics
pregunto a los que csli.ín aquí. a las madres quc L'sti.in aquí:

si sin su consentimiento. alguien intentara lograr un ahorto
de un hijo suyo. según esto que van a aprobar, eso no st:ría
delito. porquc no hay grado de tcntativa. lo cual insislO. es
una enorme barbaridad.

Cuano,· También en ese 333 st: habla y se quiere suprimir
cuando se COITa peligro de afectación grave a la salud de la
mujer. y yo pregunto señores, señoras ¿qué se conceptúa
como peligro gmve'! ¿Qué es un peligro grave en este caso'!
Preclamsia, ¿la preclamsia es un peligro grave? ¿En qué
medida'? ¿Las arrugas en el ahdomen es un peligro grave
para la salud'! ¿La deformación del ahdomen puede ser
también? Así abierto este título estamos abriendo la puerta
para la peor de las harharidades.

Quisiera decir también y qué de los cuidados que debe
de tener el Estado, concretamente por ejemplo en el caso
de preclamsia, qué es más barato; quizá a quien se le
ocurrió este artículo dijo: "Qué es más barato, tratar una
preclamsia o lograr un aborto" quizás por las razones
económicas se fueron. no tanto porque si decidió o no,
sino más bien por las razones económicas, las viles
razones económicas.

También el 333 se refiere a esas alteraciones genéticas
que pudieran dar como resultado los graves daños físicos
O mentales al producto, De esto ya se refirieron algunos
de mis compañeros. pero vuelvo a preguntar ¡.cuáles d~

esos daños son graves'! ¿El que esa deformaci6n que
impidc que los párpados estén correctamente y que
funcionen correctillllentl.:?, y una mujer puede decir que
puede abortar. precisamente porque fUl; avisada de eso,
¿Porque se detecta que este producto puede ser
diabético'! Es grave. cs muy grnve. o tamhién porque el
señor pudiera tener o d producto pudiera tener un lahio
leporino. como ya se dijo.

¡,Qué es el aborto. pregunto? Y la contestación está en el
329 del C6digo Pcnal. El Código Penal sucintmncntc dice lo
siguiente en su artículo ~29: "Aborto es la muerte L1cl
producto de la concepción en cualquier momento de la
preñez": t.:so es el ahorto. Y aquí no dice interrupción del
embarazo como hiperhólicamente se ha querido venir a decir.
El aborto es precisamente la muerte: estamos hahlando de
matar el produelO de la preñez. no de la interrupción.

Aquí este dl:lito que esti.Í i.ldemi.ís en el título de los delitos
que van contra la vida se estahlcccn estas causales: estas
causales que a nuestro juil'io son ahsurLlas. que así
planteada como está la iniciativa "c-S completamente
insulkiente. es silllplcrnL'nte. l"inallllelllL'. d adaptar sí 1,1
hipocresía social a una ley yeso es lo que ustedes van ;¡

voli.lr. la hipocresía socinl.

Hay detr;:b de esto dos asuntos: rrilllerll. una culturí.l de la
vio!L'ncia dislhuada de lalihenad. de la lillL'nad pClrcl prnri()
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cuerpo. En l:sta perspectiva. en la perspectiva en que cstú
planteada la iniciativa no hay mas qUl: una percepción en
donde cualquier hijo ljUl: venga es un cSLOroo para la libenad
y como la lihcrlad está obstaculizada, entonces se le puede
dar. puede llegar t:sa lihcrlad. incluso hasta el ascsinnlo. al
asesinato de los discapacitados. porque esta inicialiva va
precisamcmc ..

LA C. PRESIDENTA.-Concluya. seiiordipuwdo. su tiempo
ha terminado.

EL C. DIPUTADO JESÚS GALVAN MUÑOZ.- Concluyo,
señora Presidenta.

... tiene precisamente el blanco en esa forma de vida, en la
forma de vida incipiente, en la forma de vida que sin
justificaciones, que sin defensas. que sin ninguna
mOlivl..Ición es simplemente quitada. simplemente removida
del albo materno.

Ternlino: ésta iniciativa en el fondo no es má'i que la exprcsión
de una voluntad de destruir. dc desLruir la esencia más pura
de la vida y esa volunlad de uestruir lo único que hará es
precisamente dcsencadenar todas las demás violencias
sobre la socicdad.

Gracias, señora diputada.

LA C. PRESIDENTA.- Para argumentar en favor del
dictamcn. tiene la palabm cl diputado Rcné Arce Islas, hasta
por 20 minutos.

EL C. DIPUTADO RENÉ ARCE ISLAS.- Con su permiso.
señora Presiuenta.

Compuñeras y compañeros dipUli.H..loS:

La última parte tk la intervención dc nueslro compañero
diputado Galv:.ín. me parcce que es la parte sustancial en
este Llehale. Crco quc toda la otra parte argumentada soh!"c
la técnica jurídica y sobre Ii.lS formas. son importi.lnles de
considerar: porque me parcce que en nueslro carácter tk
Ic.::gisladores rcquerimos cuidar tanto las formas como la
técnica juríLlica. Sin emhargo. son los contenidos. es el
espírilU de la ley la que nos tiene que llevar a la más amplia
re Ilexiún y me parece que en esc senlido el diputado Galv;ín
el1 la última parte hu sido explícito: esa es la verdadera
posiciún: el dchate hoy tlue no nos estd uando aquí en ulla
euad madura desul"oJ"lunudallll.:l1lC. sino que: la estamos
uando Clln mucho liempo de retraso.

Porque hoy cl denate sohre la vida ha cohrado otras
dil11e:nsitllll.:s. quc tiene que \'cr COIl el nacimiento y con la
Illuerte. que SI.: e.... I<Í dehatiendo cn ni\"elcs hoy 1.:11 los cualcs
ya !lO Lan súlnl.:s 1.:1 aslIllIo del abono o de 11.1 ellliJn;¡sia: hoy
se dist.:llLL'1l \lIras t.:o:-.as en el Illundll. porquc el asunto del

ahorto se discutió hut.:e 30 y·40 años en Europa; hoy. más·
del 4()lj~ dI.: la población ya no tiene cslU discusión. porque
el ahorto simpk y sencillame:nle ha desaparecido corno delito
en muchns partes del mundo. en el 40'1( de lo que es la
pohlación; y en oLro tanlO por cienlO ya se ha despenali:t.ado
prácticamente la mayor parte de las causales: esto se debatió
en Inglaterra. en Francia. en Estados Unidos y ya no ha sido
punto hoy de debate. solamente pequeños grupos
fundamentalislus de vez en cuando generan escándalo al
rcspecto: pero prácticamente el debale ha sido superado en
muchos de eslOs paíscs.

Sin embargo. quisiera dividir esta intervcnción'en 3 parles.
La primera tiene que ver con las formas. Coincido plenamente
con Acción Nacional, no son las fonnas de generar una
iniciativa. no fue corree LO que en este mamen lo políLico se
hubiera enviado esta iniciativa. había tiempos para haber
dado esta discusión, para haber convocado a la socicdad a
dar esLa discusión. para haber hecho las consultas necesarias
y para que con madurez y con legitimidad hubiéramos tomado
de la mejor manera esta decisión que estoy seguro que en el
caso del Distrilo Federal. la mayor parte de la sociedad
hubiera apoyado, no tan sólo esLas causales de quitarlas~

sino oLras más, porque la sociedad capitalina es una sociedad
madura por su nivel de educación. y sobre todo. porque
aquí en la capital predomina un espíritu de progreso. por
eso hubiera sitio mucho más dc aVllnzada esta iniciativa;
desafortunadamente condiciones no propias han obligado
a que este debate se dé en esLe momento que puede sonar a
cicno oportunismo y puede tamhién darse como parte hasta
de una provocación en el ámbito de lo que debe de ser el
clima político en es Le momento. yeso hay que decirlo, no
hay porqué callarlo; mc parece que un demócrma tiene la
obligación dc dccirlo cuando se presentan estas
circunstancills. pero linalmente: son de formas. también hay
contcnidos. y aunque UOIl Jesús Reyes Hcrolcs decía que
la f9_fJ1lU es fonuo y que por tanto hay que uecirlo, tamhién
los conteniuos son sumamente importantcs.

El otro asunto tiene que ver cun el hecho de que en esta
<.:iudad tamhién la inlOlerancill se puede manifestar de muchas
maneras. dcsde amenazas. pensando que estamos e:n el Siglo
pasadu hasta aqucllus que llegan incluso a la viu1cncia para
Lratar de ~Icallar al t¡ue piensa diferente. y esto es algo que
no podemos permiLir. porque la intolerancia es precisamenLe
lo que provocú el retraso de condiciolle:s más propicias para
que muchas <.:osas que hoy ll.:J1e:mos que uehi.llir. se hubieran
dehatid() en (ltro Illomento y IHIY estu \' iéramos hahlando de
cosas mucho más importuntes para nuestro país y para
nue:stra ciudad.

Hoy. por cjemplo. LOUOS sahemos que en el asunto del
nacimienLo. ya no tan súlo e:s el asunto tlcl aborto. es el
asunto dc la manipuli.H.:'i6n genética yue se: est<Í dando en
todo e:1 mundo y que: hoy causa rrohlcma~ y discusiones
scrias. 11llrqut.:. ¡.hi.1Sla dóndt: V<tIllOS a Ikgar'.J. es una de If.ls
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pregunlas que se hacen no tan sólo los científicos. también
los religiosos. también los abogados. touos hacen una
pregunta ¡,hasla dónde vamos a llegar con la manipulación

genética?

¿Vamos a seguir pennitiendo que la fecundación intr<lulerina
se sig:¡ desarrollando hasta llegar a quitarle a la mujer esa
posibl;iLlatl que le daba sentido como mujer y hoy las mujeres
wmbién tienen que discutir'!, porque anleriormenlC su
defensa era exclusivamente por su libertad de cuerpo. pero
hoy tienen que también pensar que dentro de IllUY poco
quizá esta concepción que era en ellas unn dI: las parles más
fundamenlales de su ser, puede ser desplazada con esta
fecundación que se está dando y con este desarrollo de la
manipulación genética.

TIene que ver también con el asunto de los clones. Todo
esto es una discusión que se está dando en el mundo de la
ciencia, pero también en el mundo de la teología y de 10
jurídico, y es una cosa que nosotros aquí ni siquiera hemos
empezado a discutir, ni siquiera hemos empezado a analizar,
y esto es grave, es grave porque hoy en la globalidad este
país no se puede estar aislando de lo qUl.: antes pasaban
siglos para que llegara, ahora puede ser cuestiones de días
o de horas. y esto es un asunto que responsablemente
deb~ríamosde estar discutiendo tanto en el Congreso federal
como en los Congresos locales.

Yen el asunto de la muerte, ya hoy también la discusión se
centra no tan sólo en el asunto de la eutanasia, esld en el
asunto del suicidio, está en el asunto Llc la prolongación de la
vida anillcia!. estdn en muchas cosas que se esuí.n dando y
que nosotros también deberíamos de discutir para no vcrnos
como gentc que discute en un periodo muy atrasado y que
no ~stamos al tanto de lo que se eSlá dando en el mundo.

Por eso hoy la discusión incluso se va a los campos de lIna
nu¡,;va forma que se eSlá dando en las dist:usiones. que es la
bioética. porque hoy el asunto de 1<.1 vida se tiene que estar
mezcl:.¡ndo con el asunto Je la ética. y hoy ya no es un
problema nada más, como decía nuestro compañero Levín.
de la salud púhlica. Porque no puede venir la salud púhlica
a sustituir a otra re 1igión quc en su momenlO J'ut: la s~ll vación.
que era lo que predolllinllha en otros tiempos: la salvación
era !¡l que se nos ofrecía a camhio de sufrir todo en esta
tierra. )' sc deda: con la salvación de las almas. todo lo
Jelllüs no importa.

Hoy líJlllpOCO la saluu púhlica puede ser llna religi6n para
imponerlc a la sociedad lOdoen aras de la salud púhlica o d~

la ciencia: hoy L'S llna discusión que lenelllos que dar porque
la ciencia ha progresado a tales niveles que pucde haber
quienes considL'l'en que por salud púhlic¡¡ efeelivalllente se
wl1g¡¡n silUaci()Jles de racislllo. de ;rraCiOn¡llidad en el manej()

de la ciencia. Ese es un asunto que tamhién tellenHlS que
procesar y discutir.

y ahí está la verdadera discusión. Ahí está 'verdaderamente
lo que tenemos que analizar: el asunto de la vida, el aSllnto
del papel del estado en la vida, y h<.lsla donde nosotros
debemos, a partir de una toma de conciencia. evaluar
bioélicamente las cosas. No es cierto porque sería maniqueo
aquí decir que todos aquellos que promueven la
despl,;nalización del ahorto, Ilt:ccsariamentc atentan contra la
vida humana. son criminales, hay que excomulgarlos, etcétera.

Cllmo tampoco es cierto que en aras Je la salud pública se
puedan lOmm determinaciones que en un determinado
momento pongan en riesgo la propia especie humana. Esto
es un asunlo 4ue lenemos que discUlir. Pero no se da..

Aquí, efectivamente, se manda una iniciativa que si bien es
progresiva, no va al fondo del problema, no va al fondo
verdaderamente de lo que implica esta necesidad, es una
iniciativa corta. es una iniciativa que, habrá que decirlo. es
más que prudente; es una iniciativa que debió haber sido
muy bien pensada, muy bien evaluada, para haher
provocado toda esta discusión, toda esta expectación y,
como dicen por ahí, quizás sea demasiado ruido y muy poca
nuez. Porque esencialmente deberíamos de haher ido más
allá los que efectivamente creemos que el asunto de la
deo;;penalización del aborto, tiene que ser un asumo que
después de una discusión y después de una legitimidad a
través del consenso Je una parte mayorilaria de la sociedad,
porque jamás vamos a poder aspirar a lo absoluto. se dehió
haber impulsado y finalmente despenalizado. Y esto dehió
haher sido verdaderamenlc.

Sin cmhargo. tenemos quc decir que es progresivo. Claro que
es progresivo peffi1itirle a miles y miles de mujeres que hoy
puedan ser atendidas por los organismos de salud de la Ciudad
de México: esas miles y miles de mujeres que no cuenlan con
los recursos económicos. quc no cuentan con la cducat:ión
necesaria y con la información necesaria, y que caen en manos
d~ gente que se ha hecho millonaria precisamente de la
ignorancia de muchas de las mujeres Je esta Ciudud.

Que hoy esta iniciativa obligará a las instituciones dt: salud
de la Ciudad de México a atenderlas. y no hajo el argumento
de que si un méJico no quiere por problemas de codicia.
porque eso no es lo 4ue dice la ley. Obviamente que este
problema ha sido resuelto en otros países y todos lo saben.
suben que ya hay lo que se llaman "médicos de
conscicncia". ya sahen c¡uc hay médicos que no
necesariamente lienen que atender obligatoriamente. que 10
pueJe hacer otro médico y csas son cosas (lUt' ya se hall
dado en otros países ..

LA C. DIPUTADA IRMA ISLAS LEÓN (Desde su curul).
Señora Presidl.:!lta.

LA C. PRESIDENTA.- Permíti.lI11e un 1ll0llH.:nlo señor
Jiputi.ldo.
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EL C. DIPUTADO RENÉARCE ISLAS.-Con mucho gusto
señora dipulada.

LA C. PRESIDENTA.- ¡.Con qué objeto señora diputada'!

LA C. DIPUTADA IRMA ISLAS LEÓN (Desde su curol).
Quisiera saber si el orador me permite una pregunta.

LA C. PRESIDENTA.- ¡.Acepta usted una pregunta señor
diputado?

EL C. DIPUTADO RENÉ ARCE ISLAS.- Con mucho gusto.

LA C. PRESIDENTA.- Adelante señora diputada.

LA C. DIPUTADA IRJ'VIA ISLAS LEÓN (Desde su curo)).
Gracia'>.

Quisiera saber si también esta iniciativa es progresista
al haber quitado una causal excluyenle de
responsabilidad cuando pcligrnla vida de la madre y la
del producto.

EL C. DIPUTADO RENÉ ARCE ISLAS.- Si usted lec con
cuidado, señora diputada. la fundamentación de la iniciativa,
se dará cuenta que ahí se explica el por qué de ello.

Nada más le voy a poner un ejemplo: hace un momento aquí
el diputado Gal ván nos decía que en el arlículo del Código
Penal se había incrementado la pena. Sin embargo. si ~I

hubiera con cuiu'Hlo revisado en la fundamentación en t:1
4". dice claramente ahí que en tales circunstancias sc
considera rroccuente la reforma que elimina las tres
circunstancias que uehen concurrir para la aplicación de la
sanción alenU~lda. el no tener mala fama. haber logrado
ocultar el elllburazo y que éstl: sea fruto de una unión ilícila,
cuyo contenido atenla contra la dignidad de las mujeres,
imponiendo una salll,;iún genérica congruentc con la
eSlahlecida por el anículo :no. en alcnciún a que el resultado
rrotlucido en amhos casos es el mismo. por lo que dehe de
quedar el anículo anali/.ado en los lérminos propuestos en
la iniciativa presentada por la señor~l Jera de Gohicrno del
Distrito Feucral.

EnlOnccs yo sí pcdil'Ía quc no hiciéramos un dehate. con
n::spclO lo Jigo. Illaniquco. que no nos vayamos a ese lipo.
vayi.íl11o/lOS al rondo <.kl prohlcma. vayámonos a la sustancia
dc la Jiscusión. Yo conol.co la posición del Paniuo Acción
Nacional sohre cslc lCllli.l.la respelO profundamente; sé que
cso csli.í cn cl fondo. y crco que es una discusión
pn.:ciS<lIlH:nlc que no:'> di ... ide cn dos grandcs scctores
político ideológicos a quicncs uehu(lmos la política en este
país. entrc quicnL':-' nos consider"ll1los al rcspecto
progrcsisltls ) ti quienes consideramos cOllscrvadon:s al
J'L'sPt.'clo. Enlollec:-. esta e:-. la di:-.cu:-.i(ln y yo creo que
ICIlt.'lllos que cntrarlt.' a esa tliscusit-lIl.

Estoy de acuerdo con ustedes. Lo que mandó la kfa de
Gohierno no es necesariamenlc el cenlro·de la Jiscusión.
uehería de haber siuo. Sin emhargo. eso no quita que esla
inicia(iva lenga y mucho, acciones de progresistas en es(a
materia.

Yo creo que la discusión In lencmos que seguir dando, pero
me parece que la discusión debe de ser de fondo, que no
nos vayamos en t:1 eufemismo, porque eso 110 es realmenle
lo que aclara la situaciones que lenemos que discutir sobre
esle asunto.

Quiero decir, cominuando....que me parece que hoy estamos
simple y sencillamente iniciando esta discusión, que yo diría
y haría un volO. harú¡ votos porque los próximos diputados,
los cuales algunos se encuentran aquí, efectivamente abran
es la discusión, la ahran a la sociedad, consulten las
experiencias que yu ha hahido en olros países, t:n pro y en
contra. porque sería bueno pregunlarnos por qué en tantos
países avanzados, de democracia avanzada, de desarrollo
económico avnnzado, se han ido aprobando todas estas
reformas y se ha lIt:gado hacia la despenalización total del
aborto y sin embargo hoy ya ni siquiemlas propias iglesias
hacen una discusión al respt:cto, porque en las estadíslicas
se ha demostrado que en los países en donde se ha
despenalizado el aborto,el número de víctimas ha disminuido
de una manera drástica. el número de problemas
psicoemocionales ha disminuido de una manera drástica. y
esto es un asunto que licne que ser evaluado a la luz de las
experiencias, porque hoy no estamos en el Siglo pasado
discutiendo solamente sobre suhjt:tividades. hoy ya hay
cosas concretas que se han venido dando. Me parece que
esta discusión hay que darla.

Reconozco y lo digo que efectivamente la propuesta. lo
vuelvo a rt:iterar. no es la que muchos de nosotros
huhi~ral1los en su momenlo deseado discutir. Creo que
debimos de ir al fondo del asunlo. creo que debimos
cJ"t:clivamente ir a la discusión dt: despenalizar sí o no el
ahono en su iOlalidad. Esa era la verdadera discusión y qUl.:

sin embargo no es culpa ni es r~sponsahilidadde los que
eslarnos aquí.

Finalmente, creo que habrá que asumir la resronsahilidaú en
cuanto al voto en este asunto por considerarlo progresivo.
sin dejar de reconocer que ni la forma ni el fondo es
precisamente lo que 1l0S0(ros queríalllos. que simplementc
es un desarrollo progresivo para algo que han dcmandado
las mujeres en este país uuruntt: muchos añm; y (Iue solamente
es una pane Je lo que Ics corresponde en su momento.

Muchas gracias.

LA C. PRESIDENTA.- Tiene el uso de la palahra el dipu¡¡¡do
Armando Salinas Torre. hasta por 5 minutos. por i.Ilusipl1cS
al partido,
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EL C. DIPUTADO ARMANDO SALINAS TORRE.- Con
su venia. diputada Presit.lcnLa.

Celebro y me da mucho gusto la vehemencia con la que mi
buen amigo el dipuwdo Rcn~ Arce plantea una discusión
uc fondo, el reconocimiento de la imprudencia, vúlgame el
término dicho en un sentido respetuoso, de la iniciati va y
por lo tanto del dictamen que hoy se somete a discusión,
pero lo que más celebro es que coincide en algo de lo cual
durante muchos días el Panido Acción Nacional ha venido
diciendo es un tema lan importante. tan trascendente y lan
serio que requiere de eso, de seriedad y respeto y que sea,
haciendo votos' para qUl: puedan asumir esa
responsabilidad con esa seriedad y con esa trascendencia,
la Legislatura entrante la que l<l ahorde a fondo y no de
manera ni coyuntural ni parcial, a propósito de algunos
preceptos o artículos del Código Penal.

El problema y el terna de la vida como garantía constitucional.
corno proceso y reto que tenernos en un mundo globalizado
del genoma. de la experimentación y de todo lo que tiene
que venir, por supuesto que requiere de prudencia,
entendida ésta no como no atención, sino de seriedad,
trabajo, estudio, propuesta. consenso. democracia,
transparencia y sobre todo validación social. Esa fue la
propuesta, diputndo Arce. de Acción Nacional.

Desde una moción suspensiva. pudiéndose haber planteado
por la diputada Islas y el grupo parlamentario de Acción
Nacional. desde las cuestiones lécnicas de proceso
pnrlamcntario y estrictamente jurídicas, pero
fundamentalmente era eso, invitarlo a eso. a que se hiciera
en términos de una institución que nosotros pudimos
incorporar en una Ley de Participación Ciudadana un
referéndum serio, a propósito de las instituciones que a
nosotros mismos nos tocó darle vida a través de las leyes
en esta Legislatura. era para eso. hoy nos da gusto que
coincida con ello. de eso se lrata. Aquí nadie evnde un
debate. lo único que queremos es hacerlo con scriednd.

Aquí no hemos dicho y podríamos caer. corno de algún
modo lo hizo algún compañero dipulado. en el prontismo y
ligerel.a de lratarlo en término:-. de ser nota y no buena notieia
para la ciudadanía. de ser una nota periodíslica y no una
huena noticia para los habitantes del Distrito Federal, de
que estamos disculiem.1o un tema con seriedad. ¿.cuándo'?
cuando lo requiera. ¡.cómo'? como lo hemos dado a Inlvés
de las leyes y las instituciones.

Creo que esto viene a fortalecer lo que hemos tratado dI.:
arguJl1entur. que es eso. que ful' lo que :-.e plan!e6 desde
la llloci6n suspensiva que presentaha el PurtiLio Ac:ci6n
Nacion ..!1 • qUl: estamos dispul:s!ps. dándonos la lllallO a
di<llogar elteflli.l de la vida y de toda la consecucncia que
liellc hahlar del ahono desde el Código Penal era orcnuer
y Illll'Onlrihuir a UIl,l polílil.:a criminal cnl'l Ciudad de Méxic(l.

Nos queda claro que hay voluntad p"ara t:llo: esperemos que
a la hora de emitir su VOlO tamhién les quede claro qué es lo
que buscamos lOdos. Espero que no haya nada más hablado
ell su person;], como muchns veces le ha pasado en esta
tribuna, y que algunos compaileros de su bnncada hagan
eco de ello.

LA C. PRESIDENTA.- Tiene el uso de la palahra. por
alusiones, hasta por 5 minutos. el diputado Rcné Arce Islas.

EL C. DIPUTADO RENÉ ARCE ISLAS.- Diputado,
efectivamente, coincidimos en esta parte, pero sería saludable,
hubiera sido saludable que también usted pudiera aquí haber
expresado que su bancada y que el p[lnido Acción Nacional
repudiaban la acción que se cometió contrn Paulina, en Baja
California, cuando no se respetó la ley, porque ahí se violó la
ley, y a mí me parece que ~sas cosas también hay que
reconocerlas, porque noes correclo que un gobicmo imponga
su punto de vista al respeclo, crt:o que eso hay que decirlo
para que lambién se generen relaciones de confianza.

y también habría que decir con lOda claridad que no se está
de acuerdo cuando una parte. solamcme una parte de la
sociedad, sin previa consulta, sin previo análisis trata de
imponerle a la otra parle de la sociedad su concepción a
vc;:ces teológica incluso sobre la vida, como fue el caso de
los diputados de GuanajuaLO. Y hay que decirlo con toda
franqueza. porque solamente si nos hablamos con franqueza
y generarnos relaciones de confianza. podríamos también
ponernos de acuerdo en que este terna se pudiera discutir y
analizar y hacer un llamado a nuestros compañeros a que lo
hagan. pero que sobre todo vnyan a la consulla de la
sociedad: que podamos ir a una consulta sohre lns causales
o no que la sociedad en un uctenninado momento puede
plantear con relución a t:stc asunto. dando toda la
información correspondiente. generando todos los espacios
necesarios, porque si no de lo contrario quién nos puede
garantizar a nosotros. después de esos antecedentes, que
In próxima Legislatura haga de este tema un terna que jam;:ís
se ha tratado con la sociedud y simple y sencillamt:nle se
haga caso omiso de él, esa es la discusión tamhién. y me
parece que en eso nos podemos lOmar la palahra para avanzar
en este debate y avanzar en cstas decisiones.

Por eso precisamente. por la desconfinnza que existe. lo
quiero decir con franqueza. después de eslos hcc:hos es
que algunos de nosotros consideramos progresiva esta
iniciativa: sin embargo, no descartamos que ésta se tendrá
que seguir discutiendo. se tendní que seguir analizando y
en su momento consultar ¡¡ la sociedad.

Muchas gracias.

LA C. PRESIDENTA.- Tiene el uso de la ralahm hasta ror
5 minutos. por alusiones personales. el dipulado Armando
Salinas.



ASAMBLEA LEGIS J'!VA DEL DISTRITO FEDERAL NUM.I 18 DE AGOSTO DEL 2[XX) 53

EL c.mpUTADO ARiVlANDOSALlNAS mRRE.- Gracios.
diputada Presidenla.

Paulina. La ley. Nos da gusto que a usted le hubiera gustado
que nosotros hubiéramos pronunciado algo en túrminos dc
lo que pasó con el caso Pe.tulina. y lo hicimos. y celehramos
que se aplicara la ley. Qu~ las leyes eSlén bien o mal en Baja
California, con lodo respeto, no es un problema ni suyo ni
mío ni de esta Legislatura.

Si la ley en Baja California decía que se había uulorizauo un
ahorto en lérminos de ley y que se le instruyó a un médico
y el médico se negó a llevarlo a cabo. arguyendo que era fiel
a la protesla que It: había dado una cédula y una misión
anle la sociedad, el señor cumplió con el arresto. y no
en una ni en dos, hasta en tres ocasiones. Yo creo que
eso es algo que tendrán que revisar los
bajacalifornianos. Pero nosotros hemos dado testimonio
y nueslra misión ha sido conducirnos conforme a la ley.
Nada más que aquí el fuero y la misión nada más nos
alcanza para el Distrito Federal.

El caso de Guanajuato lo ha escuchado usted el día de hoy
y tenemos varios días diciendo que esLa bancada, el grupo
parlamentario de Acción Nacional ha hecho suyo el
comenLario de que ha sido una imprudencia, igual que la
que estamos cometiendo aquí; una imprudencia del
Congreso que se encuenLra en manos del Gobernador y <11

cuul esta bancada. en términos de dipuLados locales y de
panido políLico, hemos solicitado reconsidere, en términos
de la imprudencia comeLida por nuestros compañeros cn
GutlnajuaLo, el señor Gobernador.

Hay una consulLa pública que lleva 15 días l1ev;,índose a
cabo. en términos de sus leyes IOl:ales. y es lo mismo que no
tlueremos que pase aquí, que se pase sin consultar ¡¡ la
l:iudadanía. sin que se Lome el dcbaLe y el Lernacon scrieLlad
y con allUra y con compromiso anle la socied~\d tlue se lleva
a cabo.

Quién garantiza que la próxima legislatura lo pueLla haccr
hien o mal.

La socicLlad diputad{) Arce. Crel) que tod()s estamos, algunos
gratamentc. algunos naJa m<.ís sorprendidos de la cantidad
de personas que en los últimos Liempos han permitido que
sus autoridades. tille sus represelllanles. que sus gohernanlt.:s
Lcngan una estrecha vinculación y vigilancia ciudadana.

Coincido con usted. pmlremos decir que fue imprudente la
acliLud de los dipulados de GUí.lnajualO. que al10riw lleva
c~\(.Ia quien agua a su Illolino. t.:1l términos políticos. pero no
es lo que el Partido de AccilÍn Nacional en la Asamblca
quicre hacer. cOlllrihuir ni qllL' alaJcf¡¡ de Gobicrn() ni quc a
lus dipulados dd Congreso de Guanajualo expedidos dc
/\cei()11 Na<:ionalllcvcn agua ~l slll1lolino.

Creemos que el lema ahí csuí y es u'na contrihución, pero
cret.:mos complcLamentc impruut.:l1te que se consumen los
hechos nacidos por la legislatura de Guanajuato como por
la iniciativa de la Jefa ue Gobierno; crecmos que esta es una
imprudencia. ¿Quién lo garantiza? Es en quien confió el
pueblo de México, los habiLantes del DisLrito Fcderal y
Lcndrán que darle cuenta a la nucva composición política en
la Asamblea Legislativa y en el Gobit.:rno de la Ciudad.,.

EL C. DIPUTADO RENÉ ARCE ISLAS (Desde su curull.
SeñorJ Presiden La.

LA C. PRESIDENTA.-PerrnÍlame señordiputa<J"o. i.Con qué
objeto señor diputado?

EL C. DIPUTADO RENÉ ARCE ISLAS (Desde su curull.
Si me permile el orador una pregunliJ.

LA C. PRESIDENTA.- Si acepta usted una pregunto
c1ipuLado Salinas.

EL C. DIPUTADO ARMANDO SALINAS TORRE.- Con
Lodo gusto diputada Presidenta.

EL C. DIPUTADO RENÉ ARCE ISLAS (Desde su curull.
Diputado Salinas, ¿usted estaría de acuerdo en que esta
legislatura pudiera sacar un punto de acuerdo para que en
próximas fechas la legislatura enlrame, hacer la sugerencia
de que se haga una consulLa a la ciudadanía sohre Ii.l

despenalización o no del abono? ¿Estaría uSled de acuerdo'!
Es todo.

EL C. DIPUTADO ARMANDO SALINAS TORRE.
Agradezco su pregunta. Es lo que ha pedido. no es mi punto
dc ViSLU personal. lo que ha pedido el Pan ido Acción
Nacional en esLa tribuna durante todo el día: hemos pedido
que se debe dt.: retirar, por eso la moción suspensiva.

El dictamen sometido a consideración y que corresponde a
la nueva legislaLura cncahezarlo medianLe una consuiLa
ciudadana. en una consulta como tal, fuimos más allá,
solic¡tamos el referéndum COIll(l mecanislllo creado por esLa
Legislatura y en el cual rara llosotroS eSlú jusli ricado el
tellla como l1.Il.

lnsisLo en la respuesta. para nosolros es más allá que la
despenalizaciün y la peni.llizi.lci6n del ahorto. NosoLros
crt.:cmos 4Ut.: L1ebemos ue lOL'ar cl lellla de la vida desut.: una
política criminal m<Ís amplia y no a propósito del Código
Penal y dt.: tres preceptos.

Si es en ese sentido. nos ponelllPs el sus 6rdt.:nt.:s para poder
iniciaren este Illomenlo 1,\ red <.IL'C i(lll de un punto de acuerdo
en d cual poualllos hrindar i.l Ii.! nueva legislalUfi.l la
oportunidad de que sean ellos los que cumplan COIl esLa
Illisilín y nosotros actuar con prudellcia )' con
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responsabilidad para que 110 sea el dictamen sometido a
consideración lo tille impongamos de algún modo en el
Código Penal a los habitantes del Distrito Federal.

Si coincidimos en que la responsabilidad. la w1crancia, las
priÍcticas democráticas y la trascendencia del lema de la
vida se aborde como tallcndiéndonos la mano como gente
de bien, pensando en nuestros semejames en el Distrito
Federal, nos licne a sus órdenes.

Tomamos la propucsla. la hacemos nuestra y convocamos
n lodos; redaclCmos un punlO de acuerdo en el que estemos
de acuerdo, se retira el dictamen y estaremos cercanos de
este lema de aquí en adelante en el cual coincidimos que
está abierto para loda la sociedad.

LA C. PRESIDENTA.- Esta presidencia in I(,mla que se han
anotado para razonar su voto los siguientes dipulados:
María Angélica Luna y Parra. Lucerito Márqucz, Alejandro
Rojas Díaz Durán, Maní Batres Guadarrarna. Arne Aus Den
Ruthcn Haag, Margarita Saldaña. Jesús Toledano. Irma Islas
León, Virginia Jaramillo. Pilar Hiroishi. Ren~ Arce Islas,
Armando Salinas. Francisco Chiguil, Verónica Moreno,
Miguel Bonolini y el dipulado OClavio Wesl.

Por lo lanto. tiene el uso de la palabra la diputada María
Angélica Luna y Parra.

LA C. DIPUTADA MARÍA ANGÉLICA LUNA PARRA Y
TREJO LERDO.- Con su permiso, señora Presidenta.

Compañcro~ diputados:

Muchas horas llevamos hoy aquí ya en esle lema que tamo
nos ocupa. Un lema que toca a los niveles más profundos
de la lihertad. dt.; la conciencia y de la responsahilidad. nos
referimos a la suspensión del emharazo. a la lragedia del
ahono que cotidianamente en algún rincón de esta ciudad
se realiza. desgraciadamente unido las más de las veces, a
situaciones exlremas de soledad, marginalidaJ e incluso
explotación y maltrato en el mundo tle la clandestinidad.

Se discute hoy aquí. en este recinto legislativo. un rroyecto
de reformas al Código Penal y al Je Procedimientos para
moJilicllr los anículos relativos al ahorto y .\ las causales
para que éstl: no sea sancionado,

En nuestro siSh':llli.l Je derecho. es rreci:"iamcnle ahí en el
Código Penal en donde Lh.:sde hace muchos años se dclinen
COIllO delitos las conductas que la sociedad considera como
dañiJl~IS () !t=si\'as ) que rL'quIl:ren Sl:[ condenadas y
sancion;'H.bs por el estado. en del'l.:nsa de la sociedad misma
C{)Jl tres linalidatles prioJ'lwri<ls: c()llloalir el crillll.'n. rn.:venir
el (klito y utclllkr sus consL'cucncias: desgral.:iadalllclltL· en
hl que se rclicn: allL'ma que h()'y IHIS OCUP<l. lj() IlL'IlH1S plldid()
aL'[uar ni para pre\"L'llirl(l. 11 i para atender sus L' I'ectlls IH)ci \'()s.

El Código Penal para el Distrito federal define en el artículo
329 al abono como: la muerte tlel protlucw de la concepción
en cualquier momento de la preñez. El artículo 33210casliga
con una penalidad de l a 5 años de prisión, especiticando
como alenuantes para reducir la pena de 6 meses a 1 año,
señalando tres circunslancias que reflejan en forma
vergonzosa el espíritu de una falsa moral y de encubrimiento.
razones que hoy leo a ustedes, a fin de que nos demos
cuenta cómo el tema durante décadas ha sido tratado más
en el tlmbito de I<.lS falsas conciencias, que de la salud social
y de los derechos humanos fundamentales: que la mujer no
lenga mala fama pública. que haya logrado ocullar su
embarazo y que éste sea fruto de una unión ilegítima.'

He leído textualmente estos artículos pam que nos centremos
una vez más en el ámbito que nos toca hoy resolver y para
que sintamos la vergüenza de haher soportado durante
varios años, casi 50. estas causales para disminuir la
penalidad.

Para quienes hoy debaten, para la sociedad que hoy debate,
es importante dccirles quchclllos soportado durante varios
años que estas sean causales para disminuir la penalidad,
cuando son temas que verdaderamente parecieran de un
libro anacrónico, de la moda elegante o de urbanismo y
lodo eslo pasó durante 50 años y no 10 llevamos al debate
público.

Hoy estamos tratando de llevar al dehale púhlico y éste es
el mayor logro de est¿¡ discusión. esto es lo que tenemos
que agré.ldccer, aunque sea como efecto secundario de lo
que se llevó cnbo en Guanajuato. que el lema que hahía
penllanecido oscuro. t:landcstino y en el marco de lus culpas
y de las acusaciones. están llevándose a cabo en el debatt:
público y esto. señores. es un gran avancc. No podemos
pensar en una sociedau que susurra. en una sociedad que
condena. ~_n ,una s()ciedad que lanza acusaciones flamígeras.
muy peligrosas por cierto, en un momento en que la
intolerancia ha llevado a dos exorcismos en loca.lidades de
la ciudad y que han tcnido como efecto muertes por este
tipo de condenas morales a personas de la socieuad.

Lh:vl:1110S por eso el lema n la Illt.:sa de la razón y dc la
serenidad, No convirtamos la discusión en un juicio moral
que es lo que ha m,lI1tenido este lema en el oscurantismo de
la clandestinidad.

Lo primero quc yo quisiera que aclarüralllos una vez miÍs. es
que hoy no estamos discutielluo. qlliZí.Ís en algún Illolllenlo
se temlría que discutir si el tema del ahorto. el ahono mislllo
va a dejar de estar l:n el C(kligo Penal. no es hoy la discusión:
hoy línicamcnte eslamos analizando en quJ circunstancias
dcoe de sancionarse o no y cómo dc "crdad podríamos salir
a enfrenlar el problema para prevenirlo y atender
hurn:'lIlalllCllle a la~ madres que en rnonll:ntos dt.:
dcsesperacií'lll lo haccll.
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Una vez habiendo aclarado eslC primer (cma, yo creo que es
Illuy imporlunlc resallar que tenemos que hacerlo con una
profunda. con un profundo respeto a las creencias; creencias
muy respetables: si no. se lanza a las hogueras con juicios y
amenazas a quienes piensan y actúan di ferenle, él los que
r<lzonan en el ámbito dc las necesidades colectivas y dc los
prohlemas colectivos que es el ámbito de este órgano
legislativo. de los efectivos sociales, humanos y familiares
de las decisiones dc cómo prevenirlos y atenuarlos, en suma,
a quienes tienen como nosotros, a quienes tenemos la
obligación de trahajuf y reflexionar en el ámbito de la vid<l
pública y dc ser profundamente respetuosos y dc no imponer
a otros nuestras creencias morales.

Para tener una renexión profunda y realista del lema que
hoy nos ocupa, tenemos que aclarar algunas cosas yalgunos
principios que rompan con el maniqueísmo de la discusión
de estar en pro o en contra del aborlo.

Ya se ha dicho aquí y volvemos u repelirlo. LOdos estamos
en contra del abono, lodos quisiéramos que no se realizara
jamás un abono, lodos conocemos que éste es un acto
desesperado y solitario, la más de las veces de las madres.

Por esla razón, como grupo parlamentario, con el fin de
aponar algo para enriquecer la discusión y no enrarecerla,
hemos venido aquí con una liberlad personal que nos pennila
opinar más allá de bancadas, de partidos, uc connictos
parlidarios y de lucimienlOs personales.

Parece Illl:ntira que en este sentido. ya San Aguslín y Tomás
de Aquino hablaban de la diferencia entre las cuesliones
religiosas o morales y la función púhlica, sosll:nían que la
práctica de la proslitución era mala. decían ellos en su liempo.
pero pese a ello pensaban que era propio del legislauor
sensall) pcm1iLir el mal si al eliminarlo resullaba un mal mayor.
Ellos tamhién tuvieron diversas opiniones sohre el abono y
sohre el tiempo de la concepción. En l:ste sl:ntido es
importante ucslilcar que no ha hahido coincidencia entre
teólogos ni cienlíricos, pero hoy tenemos que Liejar a un
lado a los leólogos para volver al tCllla de la función púhlica.

COllsiderarnos. y eslO hay que repetirlo porque adellHís es
lo que ha suscrito México tumbién en convcnios
internacionales. que el ahorto no es dl:seuhle y no debe de
ser soluci6n Iluncu para la planiricución familiar.

Touo lo <.jUL' poual1los hacer corno personas. C0l110

It.:gisladorcs. corno crl:)'cllIcs o corno mil:lllhros de una l'al1lil ia
y sociedad para cvitarlo y no para juzgarlo, scní sin duda en
hC'IlL'licio dc li.l duda y dc la arrnoníi.1 social y familiar.

Progr¡lI11,lS <.k cducaci<'Jn. inforlll¡lCiún optlrtuni.l. acct,;so a
lllC'dios de prevl:llciún. concil:llcia en los aspectos Jl:
sL'xualidad y rL'producci('lIl. i.ltclleitÍn pn:n<Jl ..lI y cOllscjo
gC'llélico. cornhalt,; a la viokncia nsica. psicoll'lgica y sexual.

asistencia y apoyo a las madres embaruzadas y
acompañamil:nto a las ramilius quc viven situaciones
extremas de tensión quc dejan niños en el ahandono. será
sin duda una tarea que engrandecl:rá a quienes la realizan.
ohligatoria para el Estado y redundurá l:11 el respeto a los
derl:chos de las mujeres y de las niñas. y de los niños con
quien todos tenemos un gran compromiso.

Pero lo más importanle que tenemos quc aclarar hoyes que
aquí no estamos diciendo si las mujeres abortan o no, porque
en principio no lenemos ni la facultad, ni la posibilidad. ni
mucho menos la intención de hacerlo. No lo haríamos nunca
por convicción, por respeto a la libertad, a la conciencia y a
la responsabilidad a los derechos fundamentales de las
personus y, en este caso muy en especial, de las mujeres.
Insisto, sólo nos toca reflexionar si esto debe de ser
sancionado o no. y cómo actuar de verdad para atender el
prohlema y prevenirlo.

No estamos, por lo (anLO, ni tomando la decisión por las
mujeres, ni menos obligando a nadie a realizar un ahorto o
a evitur un nacimie!1lo; las cnusas exculpalorias no son de
ningún lado impositivas. Haccrlo sería criminal y no
aceptable en un estado democrálico.

Tampoco estamos retlexionando, como ya se dijo. ni siquiera
si es considerado o no como delito, eso lo dejaremos para
tiempos futuros. Hoy eslamos huhlando de cuatro causales:
una. la de la violación que ya estaha; una, la uc lu salud de
la maure. que requerirá de un diagnóstico médico que. a mi
juicio. solamentc la ya prevista actuulmente para el peligro
de la muerte de IUllladre, pero que requil:re. como aquí se ha
dicho. que se aclare que liene quc contarse con la voluntad
de 1i.llllisma.

y el que nos hu mclido en una polémica l1l<.ís de rondo. que
es La .tercera cuusal: Cuando a juicio de los médicos
esrL'cialisl<ls exista raz6n suficienle para diagnosticar que
el producto que presenta alLeraciones gcnéticas o
congénitas. que puedan uar como rcsultado daños físicos o
1llL'lltalcs graves en L'1 mismo. siempre qUl: se tL'nga el
conscntimiento de la mujer emharazaua.

Yo quisiL'ra decir. por ética profesional. que hemos recihido
el llamado dI; muchas organizaciones como CONFE, acaho
de rl:cihjr la Ilal1l<.lda de Juan Vida!. y de Illuchus más
organizaciones del mundo de los padrL's de personas con
discapacidad. para manifL:sl<.lrnos su desL'o de que
expn:selllos L:11 csLa tri hUila, que ellos quieren l!l:cirle a la
socicdad que si hubieran sahido quc su niño venía con una
discapw.;it!ad. lo huhil:r"lIl len ido. y qUL' lcnerlo es lo que los
ha ml)\"ido a lrab~iar y a dedicar toda su \'ida por los derechos
de las pcrso/1¡,s con uiscapacidad.

COIlO/CO i.l muchas personas como ellos. que a pesar dL'
saher que L'staha en ricsgo la vida de la llli.ldrL'. m<Ís que
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ries~o. que había seguridad de que la madre iha a morir en el
pano y que había seguriJad quizás dI,; que el niño iha a salir
con graves problemas. decidieron, desde el fondo de su
conciencia. con una gran liberlad y responsabilidad. tener
ese niño. Para ellos, de verdad, mi rcconocimicnLO y mi

compromiso de u"abajar a su lado siempre como lo he hecho.

Pero también conozco a mujeres y padn:s que no han tenido
In misma decisión, que al saber del riesgo de una rnudre que
iba a morir en el parto, pensó mucho müs t:1l sus niños que
eSlaban vivos, que la necesilaban con urgencia. que en su
propia vida, y también por amor LOmó la decisión de no
arriesgar su vida por el bien de los niños que ya estaban.
Para esas madres también mi respeto.

También conozco a mujeres y parejas que no tuvieron la
posibilidad de decidir conscientemente y que en ellerror de
una amenaza. de un riesgo. a veces irracional, se provocaron
un nhorlo, como st: rrovocan los ahonos con los medios
más desesperados y no pudieron tomar una libertad, una
decisión libre y consciente. Y Lamhién conozco a aqudlos
que la Lomaron y decidieron inLerrumpir el embarazo.

Todos ellos, lOdos. creo, merecen el respelo en Lanto su
decisión fue fruto de una liberlad y de la conscit:ncia. Lo
LJue yo tengo muy claro y es lo que quiero venir a planLear
anle uSLedes, es In alLernaLiva de rlanlearnos hoy nuesLra
posición como jueces morales o como encargados de la
n::lkxi6n púhlica para eviLar el daño. si es que de verdad lo
queremos evitar masivamenLe, humanamenLe, fumiliannenLc
y socialmente o pom.::rnos simplemenle t:n una opeión que
Lranquilice en esle momenlO nuesLm conscicncia pero evite
el que ¡rahajemos de hoy en adelante de manera abierta para
prevenir los efecLos del emharazo.

Yo quisieru destacar- Lambi~n que si nos vumos a lratar de
consultar a la ciudadanía. las encuesLas nos han dicho cosas
Illuy importanLes. nos han dicho que la mayoría de la
ciudadanía. si bien el lema diviLle a la sociedad. esli.Í en pro
de que no se sanl:ione a la mujer. muy especialmenle en el
DislrilO Federal sólo el 99'r' opinó que el ahono dehería de
ser l:é.\sligado y d S2CJ que la discusión dehería de hasarse
en los derechos de la mujer.

Tamhi~n es importanle conocer qUl: el XX9'r de quienes la
realizan sonmu,ieres católicas y que a pesar de las amenazas
y los riesgos lo hicieron por la descsreración, por sentirse
acorraladas e incap:lccs frente a csa nueva realidad que les
presentaba un nuevo emharazo.

Algunas mujercs se p];:¡nlean la t.iL'cisi6n de ahortar nnte
situaciones de riesgo inlllincntes. CO!110 decíamos. incluso
dc muene y lOman la decisi<ín de ofrecer su vida de manera
consciellll.: CI1 ese mOIllL'nto y otras Lleciden no hacerlo. Lo
quc lenL'lllOS IllUY claro L'S que i.Inpsotro:-. cOllltllcgisladores
nos toca trahajar para quc ci.u.1a niño lenga los mismos
d ....·i\:ch()~ y oportullidades p¡lra la inLegraci¡'11l y para la

l:onvivl:ncia social y evitar tuahluier forma de
discriminaci6n, a eslO hemos dedicado gran parLe de nuestra
vida y seguiremos haciéndolo. pero no creemos que deba
de sancionarse a las madres. Ellas lo hacen aClualmenLe,
Loman su decisión. lo hacen solas y lo seguirán haciendo
incluso en l:ontra de esas amenazas.

Venimos hoy aquí a hablar de políticas públicas en un EsLado
que se ha definido corno laico y como esencialmenLe
democráLico. En esta visión de Estado no cabe la imposición
de visiones religiosas ni de creencias personales, creemos en
los derechos. en la libertad y en la consciencia como esencia
de la vida ciudadana y democrálica, pero más alhí. venimos a
LraLar de innuiren la salud pública y en la salud social.

Los datos eSladísticos ya se han dicho aquí de manera muy
amplia y yo quisiera plantearlos hoy ¿Mientras no saquemos
esle lema del clandcstinaje, a dónde irá la mujer que ha
acudido a la maLrona, a la hechicera o al hospital para atender
su embarazo? ¿Otra vez a la calle con su desinfonnación y
con la carencia total de opciones? ¿No seremos capaces
como sociedad de construir nuevas formas de
acompañamienlo y educación que fortalezca a las mujeres y
las apoyen para ejercer su maternidad plena y consciente?
La maternidad señores es deber y dehe ser el principio de la
vida, de la salud y la armonía social.

Por todas esas razones no nos podíamos ausentar hoy en
esla disl:usilÍn y evadir nuestra responsahilidad. Más allá
de las formas estamos aquí. las inequidades que se han
dado en la aplit:ación del derecho nos ha llevado a trahajar
desde hace muchos años. más en la víctima y en la
prevenci6n que en la sanción. Se han logrado casos
importaI1les en lo que se refiere a la justicia de menores, a la
misma ley dc aplil:ación para la prcvenci6n. y la violencia
familiar que lUvimos la oportunidad Lic realizar en esLa
Asamblea.

Nosotros venimos a decir que en lo general aprohamos las
propuestas. pero nos reservaremos muy en especial algunas
adiciones para el 334 del Código Penal y el de
Procedimienlos. a fin de malizar el aspecto del ahorto
cugen~sil:o y sohre talio para garantizar el Jerecho a la
información a la mujer. estahleciendo la ohligación a los
l1l~dicos () instiluciones de salud de proporcionar a la madre
inform<lci6n ohjetiva, veraz y suficienle sohre los riesgos.
cOIlSeCUl:llcl;¡S y efectos. así como dc los apoyos
allern<.llivos exislcntes para que la madre pueda LOlllar la
decisión de Illanera lihre. informada y responsahle. Lal corno
lo rrevé la COllslilUción de la Repúhlica y la Ley dc Salud
dd DistriLo Federal en lo quc se refine ;1 los derechos de
informaci6n oe los usuarios.

Oc lal forma haremos el compromiso de seguir Lrabajando
por ulla sociedad llHís sana en donde nadie tenga qUL'
ocultarse para vivir siLuaciones de riesgo y desesperacitln.
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En su momento presentaremos la propueSla dI.: adición i.I

estos artículos.

Por su alención, muchas gracias.

LA C. PRESIDENTA.- Para razonar su voto. tiene el uso de
la palabra la diputada Lucecita Márquez. hasta por 20
minuLOs.

LA C. DIPUTADA LUCERITO DEL PILAR MÁRQUEZ
FRANCO.- Con su venia.

Antes que nada quisiera enfatizar que ningún sector de
nuestra sociedad puede asumir que esl ..í a favor de la
práctica del aborto, pero tampoco nadie puede ignorar el
problema de salud pública y de injusticia social que genera
su práctica y mucho menos podemos desconocer el derecho
que tenemos las mujeres a decidir sobre nuestro cuerpo.

La práctica del aborto es una realidad que en un momento
dado, corremos el riesgo de enfrentar las mujeres mexicanas
en edad reproducliva sin dislincián alguna. niñas,jóvenes
y adulLas, pobres y ricas, amas de casa, cstudiantes,
profesionistus. indígenas. campesinas, católicas,
proLestantes, aLeas, etcélern.

De acuerdo con los daLas publicados por algunas
organizaciones de mujeres en nuestro país, cada año se
practican enlre 540 mil y 850 mil abonos, situación que al
darse la mayoría de las veces en la ilegalidad, pésimas
condiciones de salubridad y tk manera c1andeslina e
insegura trae como consecuencia que se presenten Ill ..ís de
10400 muerles maternas a cada año, siendo ésLa la tercera
causa dc muerte materna en el país.

Reitero que lo deseable es quc ni nguna mujer. b:.~io ninguna
circunstancia se viera obligada a interrumpir su embarazo.
No obstante, el abono es una práclica coLiJiana en nuestra
sociedad. de tal magnitud qlle exige la imp!clllenLnción de
medidas que prOl:urell soluciones inmediatns. Se Lrata pucs
de un problema de salud social que afecta principalmcnle al
género femenino. que representa m¡ís dd 50 l i( de la
pohlacil)ll mexicana y que sin cmbargo es mín asunto que
los gobiernos continúan minilllil.ando.

Las medidas adopLadus has tu hoy han sido poco efectivas
para atender integralmenLe este asunto. con lo que se ha
gel1craJo un \\:rdadero problema tle salud púhlica PUl:S cada
dla las Illujen.:s que lo cnfrentan padet:'cn física como
eJ1locionahnel1le la falUJ de mecanismos adecuados que hagan
de csta tr..IUIlli.ílica cxpcrielleii.lun proceso menos doloroso. al
tL'nL'r qUL' enfrentar una decisiún sumamenLe complicada y
i.ldL'lllí.b sentir ¡,;I rech"ll.o y condena de nuestra sociedad.

Por ello. debell10s eslar cOllsciL'ntes de qUL' Illicntra:-. sig"l
¡,;x isLiendo UII deficiente sistellla tk' educaciün sexual.

Illicmrns existan quienes irrationalnicnLe se opongan al uso
y promoción de los mélOdos anticonceptivos. mientras se
sigan presenLando violaciones a la inLegridad físicu seguirá
exisliendo la pr:.íctica del abOrlo.

En este senLido. la condición de clandesLinidad a la que se
someten las mujeres, debido a la falra de un ma.rco legal qUl:
las proteja y las canalice a debidas instancias dl: salud, ha
generado en México el incremento de prácLicas de las que
se beneficia mayormenLe el mercado negro del abono.

Tan es así que este problema de salud pública se ha
mercantilizado, eSlableciendo costos que varían dc acuerdo
a las condiciones socioeconómicas de cada mujer, siendo
aún más crítica la condición de aquellas que no CUl:ntan con
los recursos económicos pam solventar los monLos para su
realización y adecuen a toda clase de personas no calificadas
para realizar informalmenLe estas aCLividades. Por lo que
debemos conceplualizar al aborto como un problema que
va más allá de la salud pública, es lambit:n un problema de
injusLicia y marginación social que pone en riesgo el
desurrollo integral de muchas mujeres, especialmente de las

. que Lienen escasos rccursos económicos.

Hoy en día no podemos seguir en la errónea idea de que
esta silUación se trata exclusivamenLc de un problema
doméstico que se resuelve en la vida privada y en el silencio:
licne que ver sobre IOdo con lu frustración de atjuellas
mujeres que no pueden decidir sobre su propio cuerpo. Por
tanto se lrata de un prohlema que exige la creación del mayor
número de mecanismos para una solución adecuada.

A pesar de las políticas que se han implemenlado en México
en maleria de salud sl:xual y reproductiva para prevenir los
emharazos no dl:seados. ningun:.l cuenta con un enfoquc
de atención inlegral que dé respuesLa eficazmente y
eficientementc principalmente en el caso de aquel las mujeres
que han sido violudas. quedan embarazadas y deciden
ejercer el derecho a abortar.

Se Lrata de un asunto que va m:.ís allá de las cifr:'ls. mós
alió de posturas ideolügicas, políLicas y rcligios<ls, se Lrala
eJe un asunto que pone en riesgo la estabilidad l:l1loc.:ional
e inc1usola propia vida de las mujeres que se encuentran
anLe las situaciones quc Sl: señalan en esta iniciativa. Se
trata, pues. compañeras y compañeros legisladores. dc
un derecho a la salud y al desarrollo integral de las
mujeres.

En el Distrilo Federal el ahono está permilido cuando el
elllhaf<.l/o L'S resultado dt.: una viol¡lt:'i(ín. Sin emhargo.
aquelJa:-. mujeres que pueden hacer uso de su den:cho al
aborto se enJ"n:nl<1Il a un aparato de justicia poco efectivo.
car¡,;nle tIL' procedimienLos adecuados e insensible ante tal
problelll:.íLica que tL'rrnin¡1 por anular su pleno derccho a la
salud y (!L'sarrullll.
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Todo esto es una mucslnl más de lb necesidad urgente que
tenemos pam adecuar nuestro mun:o'normmivo a la compleja
fcalidud que vivimos. con cllin de garantizar verdaderamenLe
a todas las víctimas de CSla ciudad un pleno estado de
Derecho.

I

A[orlunadamente. hoyes un día histórico pOlra la vida de
las mujeres que hahiwmos en el Distrito Federal. en especial
para el movimiento de mujeres que ha luchado durante años
por defender sus derechos específicos. por primera vez el
Ejecutivo ud Gobierno del Distrito Federal envía a la
Asamblea Legislativa una inicimiva de reformas al Código
Penal que aborda de manera méÍs amplia la problemática
señalada, pues amplía las causales para despenalizar las
practicas del abono. Tal como lo estahlece la iniciativa. ésta
no tiene el fin de legalizar el abono. sino dcspenalizarlo,
además dc las circunstancias ya reguladas en dos casos
muy concretos: cuando ex.isla el peligro de afectación grave
para la salud de la mujer y cuando el producto presente
alteraciones congénitas. También dispone expresamente que
sólo es punible el aborlO consumado.

Para efectos de darle viabilidad a esta disposición la iniciativa
lamhién se ocupa de adicionar o implementar las mcdidas
necesarias para que en el ámhito procedimental el Ministerio
Público cuente con la f,JCultad para autoriznr la interrupción
del embarnzo en caso de violación.

Esta iniciativa representa un imponante av:mce para lograr
un I...'nroque de atención integral que arlicule los
procedimientos normativos con políticas de salud
adecuadas para su soluci6n. por lo que estamos seguras
que estas disposiciones legislativas pueden garantizarnos
en mayor medida que en el Distrito Federal hahrá menos
muertes de mujeres a causa de prácticas abortivas
clandestinas c insaluhres.

Por lo anterior. compañeras y cOl11pañeros legisbdorcs. los
exhono u que voten i.\ favor de esta iniciativa de reformas a
nuestro Código PenaL los exhorto a que voten a favor de la
vida de las mujeres: a que voten por el derecho que tienen
las mujt:res para decidir sohre su propio cuerpo: a que voten.
pues. a favor de la justicia social.

Muchas gracias.

LA C. PRESIDENTA.- Para ranmar su voto. tiene el uso de
la palabra el diputadn Alejandro Rojas Díaz Durán.

EL C. DIPUTADO ALEJANDRO ROJAS DÍAZ DURÁN.
Con su venia dipuwda Pn.:siJenti.l.

Estamos ante Ull tclllil que sin duda sacudc a la conciencia
n~lciol1i.l1 porque pareL:!.: quc ya estuvimos dispuestos a
SilL:ar del e10scl cn plt.:no siglo XXI a los ralltaSIlli.lS lh..' I
siglo IX.

No solamente estamos debatiendo las iniciativas de reformas
al Código Penal sohre UI1 Icma que tiene que ver con los
dcrechos de la mujer l"undalllentall11cnle: estamos hablando
de un tellla más profundo que es el tema de las libertades, el
tema ohviamente de los derechos civiles, el tema de la
conciencia, el tema de las decisiones de las sociedades
democráticas; estamos hablando de marcos jurídicos
contemporáneos y no solamente de una iniciativa que puede
catalogarse en una circunstancia histórica muy específica
en función de lo que ha sucedido los últimos meses en
México.

Creo que esta iniciativa hay que colocarlu precisamente en
este contexto más amplio. Estamos discutiendo las grandes
libertades que debe tener Méxicocn cste siglo XXI y estamos
sacando y dilucidando qué significa, sobre todo para las
mujeres mexicanas, el derecho a decidir.

Quiero hacer algunas rellexiollcs de carácter teológico, si
me permiten. filos6fico, porque creo que es importante
también considerar ese aspecto sobre eslas reformas. Hay
quienes dicen que esta iniciativa es a favor de que se
promueva el abono; otros hublan que hay que defender la
vida: el asunto es que nuestra sociedad judea cristiana. con
una tradición calólica, hay que considerar que las
expresiones de vida. de conciencia. de alma tienen orígenes
muy distantes; hace más dc 25 siglos al menos, ya se
dilucidaha qué era el alma.

El almaesel principio de la vida, decían los fil6sofos c!l:lsicos;
esos filósofos que decían que el alma era el hasamento de
toda la categoría moral y de los valores que luego eran
ej¡;rcidos en plenitud en vida, y a partir de que el ser tenía
alma. cntonl:CS tenía vida. y filósofo.,; tan grandes que hoy
sosti¡;nen a los grandes dogmas de la iglesia católica.
tamhién rellexionaron sobre esle lema de la conciencia y dcl
alma; lo hizo por ejemplo San Agustín. lo hizo tamhién Santo
Tom<Ís de Aquino. claro en base a lo que hahían
anteriormente otros filósofos como Aristóteles definido
como alma.

Que: decía AristlÍteles pora recordar hace 24 siglos lo que un
lil6sofo que tuvo gfi.lll inlluencia y In tiene hoy en la lilosoría
cristiana: decía que tenía ulma todo cuerpo que dentro de sí
se mueva por sí y para sí. Decir que tenía alma aquello que
poseía un cuerpo. que le daha movimiento.

Eso lo retorna Santo Tomás de Aquino. que quizás es el
filósofo cristiano que genera todo un sistema de
pensamiento mucho más profundo para dilucidi.lr qué es cl
alma.

Hay ulla cosa importantísima. Santo Tom<Ís dc Aquino dicc
qlll: cl producto. es Jel.'ircui.llldo cs L:pnL:ehidi.l Ulla persona.
no ulla persona. un ser dcL:Ía e: 1. c~o In ti ice ell el Iihro ··EI SL'r
y la ES!.:IlL:ii.l··, el producto III...'g<lbi.l atencr alma el1 el \·arún.
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cuando era varón. a las Xs~ll1allas: l:S decir, a las 8 semanas
l:omo LaJ11hién diría el c!i.Ísii.:o tertuliano venía el Ilalus dI.:
Dios, decían: "Soplo de Dios", a las 8 semanas lIegaha al
producto y en la mujer. f~jensc Lal11hi~ll es una imporlamc
significación. ese "Soplo Divino"llcgaba a las IOsemanas.
es decir 2 semanas despuéS que el varón. Eso es lo que dice
la filosofía escolástica. esa1es una acción cristiana, que está
reconocido.

San Agustín Dc Hipona qUl: antes de ser Santo predicó en
los hurdeles y se hizo famoso porque se hizo Santo. después
de llevar una vida disoluta. El llegó a la conclusión que
también para intcrrumpirel emharazo tení()n que darse ciertas
condiciones, que es cuando el producto no hubiera
adquirido las condiciones materiales que permilieranjuzgar
que tuviera alma~ eso decía Agustín De Hipona. Es
imponantísimo esto porque recordemos pane de nuestra
propia hisloria de México.

Cuando llegaron los Franciscanos y llegaron los Dominicos
a tierras aztecas, en Europa el gran debate es; si los indios
tenían alma. porque no podían ser considerados hombres,
seres humanos, personas; porquc la persona implicaba la
dignidad de ser poseedor de tener alma y espíritu.

Por lo tanto. el debate en Europa cuando fuimos
conquistados era que no teníamos alma, por eso nos
trataban como nos tratahan. Esa fue una disquisición que
duró lodavía tres siglos, en donde después vino Decan o
un gran filósofo reLOrnando la corriente neoplalónica )'
dijo: "Ergo Su m" "Cogito Ergo Sum". ··Pienso. luego existo".
Dijo: no es que no haya alma. hay conciencia y a punir de
cllo se eSlablece elmélodo cienlílico y todo el racional iSlllo
que conocernos hoy en día.

,.Por (lué digo todo es\O? Porque el gran debate del Siglo
XIX no se ha n:suelto hoy. no estamos dehatiendo las
reformas que envía solamente la Jel"a de Gobierno: estamos
lr<Hando de dilucidar un conllicto que en México no hemos
resucllo: no hemos resuelto nuestra posición histórica frente
a estos dos grandL's lemas y el gran lema es precisamellle
cúmo concchimos la libertad. la concielll.:ia. cl alma o l:l
espírilU. como lo Ikg6 a decir Hegl:t. qUl: era l:l primer grado
del alma. en los derl:chos que son inali~nahlesen las mujeres
yue apl:nas en el siglo XX se les reconoció el derecho por
ejemplo de volar o 1.:1 dl:recho de ser mujer: porque en los
sígll)s XVIII. XVII YXVI Ypara alrá"'.la mujer era considerada
un objl.:to. era considerada algo corno infr~lhumano.

suhhumi.lno. no lenía la misma jl:rarquía: de hecho hoy en
algunas culturas oriellla!cs y 1.:11 algunas religiones. la mujer
es la negación dd Scr. Es ulla heslialidad aquí en occidl:lltl.:
tlccirle pero así es. Enwl1ccs. es el gr.1Il dehale. 110 hemos
rcsul.'Ilo el siglo XIX. lo tenel1lOs qlle tlccir.

En GuaJ1i.ljuato Si.!L";lron las Illomias los diputados tilo' Acción
Nacinn:ll: algullos diputados dI.: Acción Nacional. salieron

del clósct las momias del siglo ·XIX hechas diputados y
dijeron: hagamos eslo: eso fue lo que hicieron.

Entonces. yo creo que hay que enlrarle efeclivamenle al
tema y hay que emrarle de frente. Este es un asunto de
derechos, de lihertades. de conciencia y de espíritu
efcctivamenle: no se trala sólo de ser consecuenles con
una lógica jurídica penal; se lrata de ser consistentes en un
argumenlo que es más bien filosófico. hislórico y político.

No hay que desconocer. En México la situación de la miseria.
de la desigualdad, de la deSalención del Estado ha hecho
que miles, cien los de miles, tal vez ya millones de mujeres si
acumulamos las cifras, hayan tenido que recurrir a abonos
clandestinos, a la inlerrupción del embarazo, una por
violación y por muchas razones que Y<l se han enumerado
aquí. El punlo es hacia dónde vamos a ir en el fulUro. no
solamenle con estas rel"ormas. Yo creo que hay que discutir
el todo. completamenle, desde la base de esta
argumentación, y estamos discutiendo los derechos de la
mujer.

Yo decía el día de ayer que es un derecho que tienen que
decidir las mujeres. Yo como varón poco puedo enseñar o
ejemplificar acerca del sufrimiento que surre una madre o
una mujer violada, no poder transmitirlo jamás. Mi punto
es, por qué a las mujeres de la Ciudad de México no les
dumas tamhién la oportunidad de expresarse y que nos digan
no solamente lo que piensan sohre esle punto. vayamos a
la consecuencia de esle otro punLO. es decir, eslo nos va a
llevar al debate de la despt:nulización o no del ahorlo. Ese es
el gran tema que vamos a enfrentar en pocos meses. porque
ya ahrimos la caja de pundora. enlOnces no le demos la
vuelta. ese es el tema.

Entonces. las mujeres van a tener qué decidir qué hal:er con
su cuerpo y con su vida. Entonces, yo sí creo que deben
llegar los líderes parlallll:nlarios de esla Asalllbll:a que por
cieno la única líder de una I"racción, lamentablemente no
vino. pt:ro hubia<l sido importanle que estuviera aquí la
diputada Sara Castellanos. se pusieran de acuerdo para que
comprometil:ran al Jefe dI.: Gobierno. a la Jefa de Gobierno a
IIl:var a caho un rl:lcréndum. efl:ctivamellle, no sobrl: estas
reformas, no. ese no es el punto. vamos más a I"ondo. vamos
a despenalizar reallllenll: el aborto con las atenuantes
civilizadas qUl: existen l:n la mayoría dl: los países
delllocrúticos y civilji'.ados y avanzados del mundo (]
scguimos enredi.lndonos en una discusión que re<lIment!.:
l:slá escondiendo el verdadero lado dl.:l dehute.

Yo creo. CIHOnCl:s. qul.: las lllujeres sí tielll:n que sal ir a
decirnos y votar y decir si estún de acuerdo o no, y no
s{llamenll: nosotros como varones. Il:gisladon.:s. hueno. hay
d<Ulli.1S lalllbién. que tiencn todo dcn:cho oh\'ialllcJltc y
tL·ndl'<.íll una Illl:jor opinión que yo. pero creo L]uc la
ciudadanía de la capital til:ne derecho a l1lí.lI1íli.:slarse spbre
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este lema. que es un terna trascendente. que adelll:.ls sí pucdr.;
camhiar en mucho In convivencia social y si lo seguimos
evitando. lo único que estamos ocusionando es poJarizamlo
ideológica y panidariamcmc a la sociedad, y ese no es el
tema; el lema no es qué partido le va a ganar al otro. el lema
no es qué idcologíu política es mejor que la olra; no. ese no
es tema. El lema es que el Siglo XX fue el siglo de las
conquislUs de los derechos de la mujer y el Siglo XXI es
cómo vamos a insertarnos como una sociedad dcmocnÍlica
con equidad de género en donde las mujeres decidan el
fulUro de sí mismas en una sociedad, en la cual se rig.e por
valores, pero que estos son modificados, porque el mundo
en el que vivimos se han modificado los valores.

Tan es así y a pesar de que nos arriesguemos a la
excomunión, hay que recordar también que no solamente
una voz como 1'1 Iglesia Católica que es muy respetada y
muy respetable puede también ill1poner criterios, yo creo
que eso no es parle de una sociedad democrática: si eso
fuera, yo le preguntaría al Cardenal Norberto Rivera, que
por qué no excomulgaron a Alejandro VI. que fue Papa. que
no solamente se atrevió a casar a su hija en el Vaticano, sino
que también luvo relaciones incestuosas con ella. Bueno,
no dicen nada de eso, verdad. Digo, la historia de los Papas
es bastame fantástica. es verdaderamente impresionante,
es más inleresante que la historia del Partido Revolucionario
Institucional. por decir. Y si usted duda. de sus derroteros.
maestro.

Pero siendo serios. yo creo qUI; es un tema al que hay qut.:
entrarle y que yo les propongo a los coordinndores
parlamentarios que lleguen n un punto de acuerdo. que
vayamos al rondo. que se someta a referéndum si se
despenaliza o no el ~lborto en la Ciudad de México. que no le
demos la vut:lta. Vayamos al I"ondo. Finalmente esta rcrorma
lo único que está haciendo es equipararnos. igual<.lfnos con
otros c6digos penales en los Estados. no nos asustemos.
no estü pnsando granl'osa. Lo que pasa es que ahorita todo
t.:l mundo parece que se encuentra extraviado por el
machetazo del 2 de julio. pero no nos asustemos tnmpoco.
Eso fue un momento nada más. Eslo todavía no se acaba.
Esto ¡tpenas empieza.

y si estamos ahriendo rcalmt.:nte los temas. pues abnimoslo
complctamenlt.:: ahdmoslo en serio. con responsabilidad y
con seriedad.

Por 1,.1 tanto. yo sí iLs conmino a los dirigentes partidarios y
parl~llllen(¡Jri{)s. que IIcguen a cse pU1l1O de acuerdo. Sería
IllUY saludahle para la ciudad. pero sohre loJo sería un
reconm... illliL'llto ;, las mujeres que hoy aquí Illuchas eSI;in
cscud'¿lIlJo cste dehalt.: y que me imagino qlle estarían de
i.H:ueruo cn quc se lcs consuilara.

Yt l crc() qlle ctlillqll ier Illujcr Jehe ser C()flSU Itada. pt)rque es
su cuerpo. es su vida y es su lkrccho. y es un dl'fCl'ho más

que lienen que conquislar y estam(js obligados a crear las
condiciones para ejercer esos derechos.

Por mi parte. pues solamente quise exponer algunas de las
razones por las cuales creo que este tema. estas iniciativas,
van a contribuir a que abramos los grandes debates
nacionales, pero también que lo hagamos de manera civil izada
y lo hagamos por los métodos democrálicos que tenemos.

En la Ciudad ya tenemos instrumentos democráticos.
¡Ejerzámoslos! que las mujeres sean las que decidan sobre
su cuerpo, sobre su vida. Es un derecho inalienable de la
persona humana. Por lo tanto, a ellas les corresponde de'cidir
que hacer y a los legisladores nos corresponderá hacer lo
que nos digan las mujeres que hagamos en un tema que
solamente les compete a ellas únicamente.

Muchas gracias.

LA C. PRESIDENTA.- Para razonar su voto, tiene el uso de
la palabra el diputado Ame Sidney Aus Den Ruthen Haag,
hasta por 20 minutos.

EL C. DIPUTADO ARNE SIDNEY AUS DEN RUTHEN
HAAG.- Con su permiso, st.:ñora Presidenta.

Quiero empezar retomando las primeras palabras que dijo el
diputado Arce. que justamente se refería a las úlLi mas
palabras del diputado Galv¡ln. y mi amigo René dijo en esta
tribuna. que es la discusión del aborto nos divide en dos
grandes sectores.

Yo creo que fue una alirmación muy atinada en el sentido de
que nos divide en dos grandes' sectores. El los llama
progresistas y conscrvadores. Yo prefiero no poner un
cal irical ivo al respecto.

Lo que sí puedo considerar como progresista es la propuesta
que hizo el diputado Arce en esta tribuna. no solamente una
propuesta progresismo sino tmnbién diría yo tolenllltc y diría
yo democrálica.

El hecho de proponer aquí un plehiscito daría tiempo para
que In sociedad pudiera informarse m¡ís acerca de las
posturas uc estos dos grupos, que sería cegarse el no
reconocer que existen dos posturas. pero haoría que dar
m{¡s información y mils tiempo a amhos grupos para que
cada uno vierta sus inlluictuJes. sus posturas y gu!.: la
sociedad pueda conoccrl;.ls.

Tamhil5n un plcniscito como el que proponL' el diputado
Arce. le daría Icgilimidad a la decisi6n que se tome en torno
a un asunto lan di\·idido.

Para asll 11 ((ls tan polari/ados que diría yo dc 50 y 50. no hay
Illej()f ins(rUIllCllh 1 de IcgiliJ11i~l¡¡d que la C{lIlSU I(a diret:li.l a 1.1
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población y aquí podríamos decir que sería una cSlUpcnua

oportunidad de inaugurar estos mecanismos democráticos.
estos instrumentos que hicimos en esla Asamblea
Legislativ::l por consenso de lOdos los grupos parlamentarios
y que no hemos u~nido la oportunidad de inaugurar en la
vida democrática de la ciudad uno de CslOs instrumentos.
Ello le daría mucha legitimidad a In decisión y a la propuesta
del diputado René Arce.

También atiende los tiempos modernos ue csLt: país. Fíjense
ustedes compañeros del Panido de la Revolución
Democrática, yo creo que dimos un logro histórico, que
buscamos la oposición en México que fue dar csW paso a la
transición. Esos tiempos de la lransición exigen
responsabilidad y exigen que hag.a.mos las cosaS con
consensos y en aquellos puntos donde no podemos llegar
al consenso, la vía del mayoritco lo único que hace es
reproducir los viejos esquemas, esos esquemas que ya
dejamos atrás; tendremos que encontrar la forma de resolver
nuestras di rerencias con este tipo de instrumentos
democráticos como lo es el plebiscilO.

René, nueslro buen amigo, decía que necesilaba confianza y
yo creo que liene la razón René en el sentido de que hay que
dar muestra de confianza. Yo empezaría hablando de la
contianzaque nos dio la sociedad al Partido Acción Nacional
y al Partido de la Revolución Democrática; a un parlido le
confiaron las responsabilidac.h.:s federales y a otro la
responsabilidad de la ciudad. Ciertamente la población nos
Ji~ la responsabilidad de conducir los rumbos del país de
Illanera compartida: sabiaml..:llte la sllCiedad dijllquc el Partido
Acción Nacional y el Partido de la Revolución Democrálica
deberían de ser los partidos que deberían de conducir el país
y no en vano nos puso divididos a dos partidos gobernando
o cogohernanuo: en la Ciudad de México hahrá ulla mayoría
opuesla ,,1 partiuo del gohierno y \'iceversa a nivel federal y

eso yo ert..:o que es sano si sabemos atendl..:r esta lectura de la
mouernidad que dehe de buscar consensos. dehe dc huscar
enlendimientos. El Presidente l..:lecto del país no va a poc..kr
gobernar sin el Panido ue la Revolución Dcmocnítica y López
Ohrador tampoco lo poc.lr<.í hacer sin el Parlic.lo Acción
Nacional. así es que más vale que nos pongamos de una vez
de acuerdo lamhién hoy que entramos a est:'IS lan~as tan
grandes de gohernar.

Aquí quiero hacer un reconocimiento de lo que hablaha
Rcné en ¡mno a la confianza. y lo voy a decir con unas
palahras quc cspero sean suficientes para entender mi punlO
de visla personal para que esto aholle ¡¡ la confianza que
pide.: René. Reconozco que 01 asunto de GuanajualO. y
peruonen la expresilÍn. rUl: una cstupic.!o.. fuc una estupidez
de lIna hancada que arhitrariamente piSOlCÓ la vía del
acuerdo y c.!L'1 consenso.

Pero hit..:n dicen los l"í:-.icos: '·que a lIna accilÍn siempre le
corn..:sponde una rcaccitÍn dc misma Ilwgniluu y Lie scntido

opuesIO··. Yo espero que lo que estamos haciendo aquí no
sea una rcacci(m a aquello que hicieron en Guan<.ljuato ¡.Por
qué'! Porque no estamos en física. estalllOs en política y
aquí es donde lamhién puede inlervenir la raz6n. CiertamenlC
la n.::acción. si ustedes fueran reaccionarios i.l esta decisión
ton la, ahsurda de Guanajualo, es dcvolver con una acción
~imilar pero en scntido opuesto aquí en la capital, lo cual.
amigos y amigas. lo único que V11 a hacer es polarizar esto y
al ralo vamos a lCner en la arena de la poJílicí.l al Consejo
General de HUl..:lga con el Ku klux Klan discutiendo los
asuntos dcl país y ciertamentc no vamos a enconlrar
consensos si nos vamos a los polos opuestos.,

No podemos permitir que las grandes decisiones de
gobierno caigan en manos de los radicales de uno y
otro bando. Tenemos que actuar aquí con muchísima
caulela, con muchísima prudencia y no reaccionar a las
decisiones reaccionarias que ya lOmaron y reconozco
púhlicamentc y pido. no me lOca a mí, pero una disculpa
si eso es suficienle para recuperar la confianza de
ustedes.

Yo crco que esta Ciudau de México tiene temas
importantes como la pohreza. como la reforma del Estado,
como el comhale a la corrupción, como el comhatc a la
inseguridau: yo creo que lenemos una agendn de temas
en los que podríamos coincidir y ciertamenle el aborto
eSl<l hasta el finnl de esta agenda. Me parece absurdo
que empecemos a discutir por los puntos donde no
tenemos coincidencias.

Yo les sugiero quc hagamos aquí una pausa. como bien lo
propuso René Arce. que le demos un poco de ticmpo a esto
y un mecan iSlno uClllocr{llico corno un plehisc ilo. para que
empecemos a ponernos dc acucruo sobre cómo vamos a
combalir la pobreza. sohre cómo vamos a comhatir la
inscguridad y c6mo vamos a combatir la corrupción y una
vez que tengamos agotados esos puntos dc la agenda que
ahordcll1os. con informí.lci6n y con mecanismos
democnílicos. decisiones que polaricen a la socieuaJ. como
es la cuestión del ahorto.

Amigos del Panido de la Revolución Democrática. yo les
pido que /lO renunciL:1l a esta resp()tlsahilidml hist(lrica. que
no dejen en manos de los grupos radicales las decisiones
lan importanles que lenemos enfrente. Tenemos ulla gran
larea que construir. porque ya uimos el primer paso en la
transición y hoy tenemos una respollsahilic.bu compartida.
A uSlcdes les toca uirigir los lkslinos c.Je esta ciudau y a
nosotros los destinos de la Fcc.kraci6n.

Ojal:.í que csle tipo ue puntos. este tipo de discusiont..:s que
sólo poli.lriz¡1Il no sean L'I inicio del ahorto. JcI gn.ln camhio
que este país nccesita. NL·cesit.ullO:-' acluar con pruc.k'ncia.
nccesitallllls ac(U.u· con la L'abL'/.i.1 fria y ncL'e~ilalll(ls dejar
quc estas cosas se enfrÍl:n y que no rC<lce¡cinclllos al
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ootcpronlo. con el mayorileo y con otro tipo de
arbitrélrit:dades.

Los conmino de manera sencilla a que hagamos un esfuerzo
por darle salida a esta propuesla dc Rcné Arce en el
sentido de que hagamos un plebiscito para consullar a la
población si queremos o no despenalizar el aborto y con
ello tengamos información. tengamos legitimidad y
alcndamos a los tiempos modernos que hoy México nos
cX.lgc.

EL C. DIPUTADO LUIS MIGUELORTÍZ HAROAMIEVA
(Desde su curul).- Señora Presid~nla.

LA C. PRESIDENTA.- ¿Con qoé objelo. señor diputado?

ELC.DIPUTADOLUISMIGUELORTÍZHAROAMIEVA
(Desde su curul).- Para rectificación de hechos.

LA C. PRESIDENTA.- Tiene el uso de la palabra el dipulado
Luis Miguel Orliz Haro para rectificación de hechos, hasta 5
minulos.

ELC.DIPUTADOLUISMIGUELORTÍZHARO AMIEVA.
Con su pemliso. Presidenta.

Compañeras y compañeros: Me preocupa que la discusión
dc esle lema. ciertamenle lrusccndcntc para toJos. esté
tomando el camino que conviene a quienes no quieren
cntrark al dehate real. Yo emiendo que hahrá la mejor
intenci(ín cn el diputado Arce ul hacer esta propuesta. pero
me parecc que hay cosas que hay que decir con c1uridud y
huy 'luto: centrar el dehaLe.

El asunto del tiempo es un asunLo que hoy en este tema sí
es fundamental. Las formas que utilizó tumo la Jera de
Gohierno como la mayoría del Partido de la Revolución
DemOCT<llica para traer a discusión esla inicimiva el día de
hoy no son ni por asomo dignas de ser ejemplo h.:gislaLivo
ni ejemplo de procedimienlo. Sin emhargo. esti.ls formas sólo
se juslifiGlIl para muchos compañeros diputaJos de mi
pan ido que estamos hoy aquí. sólo se jUMillcan por la
trasccndcm:ia de lo que esLamos haciendo.

Esta prisa encuentra unajustificw.:ión clara en un prohlema
de liempo. Sería deseahle quc esto huhiera sido resultado
de un plebiscito o un rcrer~ndum. pero ustedes y nosoLros
sahemos que eso requcriría un plazo en el cual csla
Asamblea LegislaLi\'f.l tcntld ulla composición distinLu. no
tengamos miedo a decirlo.)' una composición en 1<1 que scr<Í
slmpklllCI1[L' impens¡lble no solamente que St.' apruehe.
siquiera qUl' sc discuwlo que eslarnos discutiendo el día ue
hoy.

Me pareeL'. L'Il COIlSl:l:Llelll.:ia. quc no podl:mos )' qUl: no
ddll:1ll0S sl:guir Ln una disl:usiún dL' si 1:1 propUl:sla suena

razonahle y va en cItano de los nue\.'os lü=nipos y dt.:lnucvo
M~xico y tal. porque eso es un engaño. compuñcros. Lo que
k:s interesa a los compañeros del Partido Acción Nacional es
que por cualquier vía no se discuta y no se vote el día tle hoy,
porque ellos saben que entonces al menos en ::\ años no se
discuLirá y no se votará. No nos engañemos. Hay una falta
ahsoluta. insisto. en los procedimientos, a todos nos hubiera
guslado que rueradislinto, sí, pero el fondo de lo que eSlamos
tratando es mucho más importante que la forma. No nos
equivoquemos. pues, no nos vayamos con el prurito de la
forma y estemos dejando de discutir el fondo.

Sí Liene una sola explicación, una sola justificación. desde
mi punto de vista. estar aquí con todo ~stc desaseo, con
Lodas estas prisas, sí tiene una sola justificación: si no lo
hacemos, al menos en los próximos::\ años no se va a hacer
en la ciudad, ese me parece el punlO centml de donde se
esLá, a mi juicio. desviando el debate, y me parece que
convendría que los compañeros del Partido de la Revolución
DemocráLica dejaran claro que no tienen ninguna intención
de tener un acuerdo de esa naturaleza y que nos pongamos
a discutir como dijera un c~lebrc amigo, dirigt.:nte, hoy
Presidente de la República: ¡Hoy! ¡Hoy! iHoy!

LA C. PRESIDENTA.- Tiene el uso de la palaom. para razonar
su voto. el dipUlado Maní Balres Guadarrama, hasla por 20
minutos.

EL C. DIPUTADO MARTÍ BATRES GUADARRAMA.
Gracias, señora Presidenta.

QuieTO en primer lugar reconocer el gesto de los dipulados
del Partido Revolucionario InstiLucional. de su fracción
parlamemaria que vino en lihertad de conciencia a debalir
es le tema y que así lo anunció públicamente.

QuieTO tamhién reconocer al Partido Acción Nacional su
capacidml para corregir la decisión de no acudir a eslc
periodo extraordinario de sesiones. de sentarse a dialogur.
de establecer acuerdos y de venir a debatir y a defender su
ideología. su concepción del mundo. sus puntos de vistll.

El ahorto no es un hecho feliz, no es grato. no es un hecho
que reconforte a nadie. Es, en buena medida. traum ..llicn, es
riesgoso y es un aconLeeimienw triste. Las mujeres que
reeurrcn a ~I lo hacen en casos excepcionales. corno ulla
última medida. como medida extrema. cn I1lcdiouc Ja ang:us¡ia
y desallando a Iu muerte.

Ocurre. desgraciadamente. ocurre. Ocurre porque hay
violencia conlra las mujeres. porque ha)' ignorancia. ponjue
falta cducación. información. Ocurre porque la socieuad
conser\"i.ldora condena i.\ la Illujcr soltera emharazada. i.l 1<1
jovellllladrc ahal1llonaJa. a la mujer que sosliene relaciones
sin matrimonio. Ocurre porque ha)' pohreza. dcsesperal:i6n
y auscncia de rutUTl) para muchos jÓvt.'nes. Ocurre porque
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la ciencia y la lecnología también fallan a veces. Y ocurre
porque hoy e11 rlerlll siglo XXI hay lOuavía quienes se
pronun<.:jan en contra dd uso lk los anticonceptivos.

Es un hecho cotidiano que involucra a ciemos de miles de
mujeres cada año. Algunos hablan dc 800 mil casos al año.
otros de un millón. e incluso se habla hasta dc 2 millones de
casos. La cifra exaCLa no se conoce. pero ciemos de miles de
mujeres no sólo se realizan abortos UI1UalmCIlIl;, sino que
mueren en la clandestinidad. La vida de estas mujeres parece
no importar a muchos que dicen defender la vida.

La penalización del aborLo. sin cmbargo, no ha inhibido dicha
prácLica. Los legisladores tenemos que pregunLarnos por
qué. La inmensa y abrumadora mayoría de las mujeres que
mueren al abortar pagan COIl su vida su condición social dc
pobreza.

El abono ocurre t:n todas la gama de las clases sociales.
pero unas pueden hacerlo en comliciones seguras y otras
no; todas. eso sí, siendo vícLimas dc un gran negocio
c1andesLino, sin regulación sanitaria alguna.

No nos LOca a nosOlros disertar sobre la vida. no es ese
nuesLro papel, esa discusión se la dejamos a los filósofos, a
los cienLíficos y a los teólogos; no encontraríamos st:nLido
en venir a debaLir aquí para LraLar de resolver cuándo
comienza la vida.

No nos lOca tampoco uecidir si el abono es un hecho
moralmentc condenahle. la concepción de la moral en la
vida coLidiana varía de acuerdo a cada persona y no
corresponde a un órgano legislaLivo imponer un modelo
éLico universal.

EsLc tampoco es un plciL()coll la iglcsia. no se trala de invadir
la esfera religiosa. las normas n:ligiosas las cumplen los
creyenLcs por conciencia. por cOllvicción. por lihenad de
creencia. la iglesia puede y podrü como sicmpn..: lo ha hecho
seguir alentando de enln: sus fielcs la no realil.ación dd
ahorto. nauie se lo podrtÍ impedir.

La nOTmajuríJica que hoy se discute. prohihe el ahorto y lo
pt.:rmiLe en algunos casos. en esos casos pL:rmiLidos ninguna
mujer csLtí ohligada a rcalizar cl abono. cn esos casos, la
mujer Liene cl derccho de practicarsc un ahorto. pero no
tiene la ohligaciún de hacerlo: súlo en la lihertad la mujer
puede de¡,;idirlo.

En realiLiad la propuesta que dehalinlOs hoyes una
proput:sLa mesurada: i.llJul no se propone ulla
dt.:spL:n ..¡Jizaciún generalil.ada dcl ahono ni UlliJ legalización
Lid mislllo. No ~t: ya ll1 ..ís all:í dt: lo que ya exisle en otras
t:l1lidadC's del pab y lJU¡; IlO h" pro\·oC' ..u..lo por ¡,;it.:rto las
pasiones que helllos \"islU t:n eslos días: es en re<.diuau
ulla n:['orllla gradual. L"UYO 1110rilo prin¡,;ipal es ponL'r en el

centro las P0sihilidades de aVanzar progresivamente en el
Lema.

Har..ín falta olras reronnas de mayor alcance en el futuro.
pero hoy esla reforma responde al esLado dc ..ínimo de la
sociedad, de mnplim los casos en los que el abono no dehe
castigarse: cualquier análisis de la opinión púhlica que se
ha realizado en estos días arroja estc resultado. Las empresas
Lelevisoras, las mdiodifusonls y los diarios rellejan que la
sociedad desea quc se amplíen los casos t;:n los que una
mujer tiene derecho al ahono.

Se ha planteado que este es un debate que seguirá y así
será. esLe dehale no va a concluir hoy, hay un debaLe de
varias décadas, que se ha reabieno en los úilimos días, pero
es un debaLe histórico.

Seguramenle en otros momentos y en olros lugares seguirá
disculiéndose, pero en el caso de una propuesla de realizar
una consulta. nosotros tendríamos que ser precisos al
respecLo.

Yo pensaría que nosotros no podemos darle la instrucción a
la próxima Legislatura de realizar ningún referéndum. No
podríamos realizar un refenSndum en esle año, porque la
Ley de Participación Ciudadana señala que los referéndum
no pueden hacerse en el año elecLoraL y no podríamos
ordenar aquí que la siguiente Asamhlea o la próxima
LegislaLUra rcalice un referéndum; la próxima LegislnlUra
Lomará sus decisiones y est<.l Legislatura tomará sus
decisiones cad" quien en su momento hislórico y en su
conLexLo.

Vamos a decir hoy esla iniciativa y esta reforma y yo diría
que la vamos a enriquecer; seguramenle le haremos
Illouificaciom:s. adiciones y reformas. y vamos a dccidirla
no una mayoría partidista. Es Le debate Lrasciende a los
partidos. atraviesa a los partidos: vamos a decir hacia
adelante. no vamos a decir como en GuanajuaLo. para
retru¡,;cder: vamos a de¡,;ir para avanzar.

Lo peor de la decisi<'Jn de GlIan:~iualono fue la imprudencia.
ni siquiera la estupidez: el prohlema es que la decisión dc
Guanajuato fue Ulla salvajada. fue un acto de barharie. fue
una invitaci<'Jn a la violencia contrn las mujeres: esc es el
prohlema de fondo en aquclla decisi{'lI1.

Sabemos que nos van a atacar mucho. quc LraLar..ín de
eondenarnos por diversas vías. pero no podemos evadir 1..1
responsahiliuad histúri¡,;i.l. Esta sociedad tiene que avanzar
aunque sea para alcanl.ar lo que se ha ¡,;ollt¡uisla<!o ya cn
otros lugares y [lO podelllos evadir la decisión por ellelllOr.

Mi voto t:s por la liht:l'lad. por la equidad dt: génL'm. por la
vida ue la~ Illujt:res. por cl CsL<ldo bico. por una so¡,;iedad
I"cliz. por el progrt:so y por la Illodernidad.



64 ASAMBLEA LEGISLA ¡VA DEL DISTRITO FEDERAL NUM.¡ 18 DE AGOSTO DEL 2000

Mi voto es congruente con lo que ella Asamhlea ha dcciJido
ya en las reformas al Cótligo civil y al Cúdigo Pcnill, que
son reformas para la cquiJaJ de g~ncro m<.Ís avanzada que

hay en lodo el país.

Muchas gracias.

LA C. PRESIDENTA.- Tiene el uso de la palabra el diputado
Ame Sidney Aus Den Ruthcn Haag p<.lra rectificación de
hCl:hos.

EL C. DIPUTADO ARNE SIDNEY AUS DEN RUTHEN
HAAG.- Con su permiso, señora Presidenta.

Ciertamente el diputado Balres dice que la posición asumida
por el Congreso de Guanajuato es una cuestión que va hacia
atrás porque violenta el estado contra las mujeres.

EsjustamcnlC lo que hablábumos en relación al tcmu del
diputado Arce que no hay que hablar de progresistas y
conservadores, nadie tiene la verdad, son simple y
sencillamente convicciones que uno defiende. USLcdes
lo asumen desdc el punLo de vista del derecho de la
mujer de defender y determinar sohre su cuerpo y los
panistas lo hacemos por el derecho <llu vida: yo no creo
que uno sea reLrógrada y el olro sea progresista, son
sencillamente posiciones disLintas yeso es lo que yo
estaha apelando a la razón de uslCdes, de que quitemos
estas eliquetas en quién es cavernícola y quién es
moderna: sencillamente yo creo que son posiciones. las
dos legíLimas. ideas que lOdos estamos en derecho de
defender. pero que juSté.lmenLe por ser dos ideas con
muchísimo susLento y ambas Lienen raíces muy fuertes
para poderlas entender. incluso como verdades
personales. por eso mismo les estoy pidiendo yo. a LíLUlo
del grupo parlamentario. que dejcmos esta discusión.
que lo único que va a hacer es polarizar a la sociedad en
dos handos y en el mejor de los casos va a pasar lo que
ya pasó afuera: violencia. en donde un grupo se
mí.lni fiesta a favor y llega oLro grupo que no esl<Í de
acuerdo con esa idea y genera violencia.

Juslamcnle las posiciones que Lienen tanta solidez. lanto de
un laJo como del otro. generan pasiones. pasiones que se
conyicnen en fricciones y puedcn desbordar en violencia.

F(jale. Maní. eslc país hoy cstí.Í en una liga de dos puntos
que eada día eSLarnos estirando rn<Ís y cierL<.l1llenle la
propuesta que haces tú hoy aquí a nomhrc de tu grupo
parlamentario esHí siendo (lue estil liga se tense aún Illi.ls y
vielll: ya un t.liputat.lo t.lcl Pan ido Re\'olueiollí.lrio
InstilUci(lnal para qUl'rcr cort~r porel rncdio y que l'sta liga

nos saque los Ojl1S a los dos bandos.

Los Illi.Ís intel'L'sados hoy en que nosolros !lOS conl"rolllel1ws
v Ikguel11(l~ a pL'learnos por un asunto L'omo ~sle. son

justamente los que terminaron por ver su" futuro en esLe
paso que dimos a la transición.

Por eso es la invitación a que hagamos un esfuerzo por
encontrar posiciones conciliatorias por el futuro que viene
por delante. Ciertamente es muy atractivo para el Parlido de
la Revolución Democrática capitalizar hoy la estupidez que
cometió el Partido Acción Nacional en el Congreso de
Guanajuato y lo digo con esa sinceridad. Puede ser muy
mraclivo en el carla plazo capilalizar de forma política un
error que cometieron. una imprudenciu política que
cometieron, tal vez defendiendo sus convicciones. pero no
era el momento para traer en esle país la discusión de un
tema que polarizara tanlo en la sociedad.

Hay temas en la agenda, como lo dije. la corrupción, el
estado de Derecho, la refomla del Estado, temas donde
podemos encontrar tantas coincidencias como para que
empecemos esta transición en el país y continuando la
transición en la ciudad peleándonos. Eso esjuslamente a lo
que apelo, a lo que les pido y a lo que demos una salida
inteligente, una salida conciliaLoria a este prohlema.

Yo creo que esa salida vino de un homhre inteligente de la
hancada de ustedes, que es René Arce; ciertamente, yo
creo que tampoco puede ser el referéndum, pero podríamos
someter un plebisciLO ..

EL C. DIPUTADO OCTAVIO WEST SILVA (Desde su
enrul),- Señora Presidenta.

LA C. PRESIDENTA.-Permítallle. señor diputado. ¿Con qué
oh.ieto. señor dipuLado OCLavin West'!

EL C. DIPUTADO OCTAVIO WEST SILVA (Desde su
eurul).-De solicilar la pnlahra para alusiones. cuando lerminc
el oraJor Arne Sidney Aus Den Ruthen Haag.

LA C. PRESIDENTA.- También usted. señor diputado.
perfecto. Conlinúe, por fuvor. señor diputado.

EL C. DIPUTADO ARNE SIDNEY AUS DEN RUTHEN
HAAG,- ...cicrtameme yo creo quc la Jiscusi6n no es con
los señores. va a ser con ustedes y con nosotros. que somos
los que lenemos hoy ya la responsabilidad de aquí en
a(h:lal1le.

Mi.Ís vale. como hien decía Ana Luisa C.írdenas por all:í
<unís o mal decía: no les creemos nada. Yo le digo a mi amiga
Ana Luisa que más vale quc empecemos a creer. creer en
nosolros mismos. Si lLÍ hoy no crecs en nosotros. Ana
Luisa. llli.Ís nos vale por cl bien ue todos que empecemos a
creer ellllOS(Hros mismos. Tenclllos quc aprendcr con esh:
paso a la transición. i.l honrar 1111eSII'a palabra. a compartir
las responsahilidades)- compartir las UlrL'a:-.: eso es yo <:reo
que es lo que tenemos qlle apunl.lr hacia el futuro.
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No quiero hajarme de aquí sin aprovechar la oportunidad
para pedirle una disculpa personal a la diputada Angeks
Correa, por la notita que. pOI' error. por una equivocación le
mandé, créame que nunca fue con el afán de ofenderle. Y
aquí mis más sinceras disculpas a usted.

Por úlLimo, yo les doy aquí si quieren ustedes un cheque en
blanco, yo me voy a abstener de esta votación como un
<.lelo sincero de dar un espacio para que podamos discutir.
Yo no voy a abonar con un leño m<Ís a esta hoguera que

algunos grupos radicales pretenden encender.

De mi parle, yo me abstendré de votar, porque no pienso
abonar en la radicalización de la sociedad, porque hoy
México lo menos que necesita es que las cosas se polaricen.
porque entonces lo único que vamos a abonar es la
transición.

LA C. PRESIDENTA.- Tiene el uso de la palabro por
alusiones personales, el diputado OClavio West.

EL C. DIPUTADO OCTAVIO WEST SILVA.- Mucbas
gracias, compañera Presidenta. Compañeras y compañeros,
y también diputado Ame.

Yo creo que cuando las cosas no convienen, siempre se
plantean en sus términos formales. Habrá que ver qué implica
estarcaliCicando la medida a Guanajuato, no mala en sí, sino
mala solamente en los tiempos políticos de los que fue
tomada: eso no es decir que se hizo mal con esa medida,
sino que polílicumente no les convino el reconocimiento de
eso. en verdad. de vela muchas prácticas de su partido, eso
sí es una verdadera lastima

Por otra parte, compañero. aquí viene usted una vez más a
decir los malos son los del Partido Revolucionario
Institucional y nos quit::ren hacer pdear. Que no se le olvide
CÓIllO están compuestas las fuerzas políticíls de este país y
qué posiciones tienen en este momento, sería ~ueno que eso
no se les 01 vidara.

Por olra pane. dichosos aquellos que sahen el día en que
van a scr excomulgados. Cw':ntemc entre ellos. Voy a ser
excomulgado.

Muchas gracias.

LA C. PRESIDENTA.- Tíel1e el uso de la palabra el dipulado
Javier Hidalgo. hasta por 5 minutos. para rectificación de
hechos.

EL C. D1PUTADO./AVIER ARIEL HIDALGO PONCE.
Compaiieras y compañeros. no nos lIamclllos a la ~orpn.:~a.

Aquí se csli.í cOllstruyendo. cn esll: país se pretl:nde
cUllstruir un régimen <k derecha. conscrvador. y las
pusiL'iolles son muy claras.

No es casual. no es casual esa decísión que tomaron los
diputados pan islas de meter a la cdrcel a la mujer que aborte
el producto tic una violación. no es casual; no es casual que
el Presidente electo, en una de sus primeras medidas que
decide lomar, es aumentar en 15% los alimentos y las
medicinas. siendo que son de los elememos que la mayor
parte de la población destina sus recursos; no es casual
que se decida ese aumento al Impuesto al Valor Agregado
del IYk:. Esa es una posición de derecha.

No es casual, no es causal que en Guadalajara una obra
pictórica, una pintura se declí.lrara en un museo como no
grata y se destruyera. Eso es un régimen de derecha. Eso es
un régimen intolerante.

No es casual que se prelenda legislar en materia de trabajo
infantil. cuando se descubre que en I"s haciendas de Vicente
Fax se explota a las niñas y a los niños, a los chicuelos, a
aquellos que tanto cargaba en los mítines, no es casual. Eso
es un régimen de derecha.

Pero no se equivoquen, yo reconozco. ojalá el diputado Ame
y así piense el Partido Acción Nacional, no se equivoquen. El
cambio que votó la gente no es un cambio de derecha. Votó
por un cambio y eso lo reconocemos y Cue una vOlación para
terminar con el régimen corrupto del Partido Revolucionario
lnslitucional. 70 años para terminar con ese régimen.

Pero hoy estumos construyendo uno nuevo_ El Siglo XXI
nos está pidiendo quc conslruyamos un régimen nuevo.
Pero la sociedad no votó para que construyéramos un
régimen para alnís, que violentara los derechos a las mujeres.
que les limilara los derechos a los niiios. que se le impidiera
a los anistas desarrollar su creatividad. Para eso no voló la
gente. Eso está c1:'lro. Esto es una decisión.

Por eso es muy importante esta inici:.ui va de Rosario Robles.
Está en elmomcnto preciso. Es en el momento preciso donde
es una actitud a la ofensiva que impida que aquellos que
piensan que el voto del2julio pasado es un camhio regresivo.
Por eso es el momento adecuado hoy. aunque sea una inici:'ltiva
prudente y sin mayores cOlltenidos. es muy importante que
hoy se decida sohre este tema. Que quede claro qlle la
transición. la reforma del estado no debe d~ ser a la derecha.

y les quiero decir que ya Andrés Manuel Lópel. Obrador.
dentro de sus puntos que plantea. que han sido crilicados y
que espero que el P:.trtido Acción Nacional avale con su
mayoría en la próxima Asamhlea. el planteó ya el rel;':réndulll.
el plehiscilO sohre el ahono. Pero vamos sohre cosas de
rondo: despenalil.i.lciún Jel ahono. legaliziJciún dcl ahorto.
que implica adelmís. no es lo mismo. por eso. S(Jn dos temas.
despcnalit.ación del ahorto y kgalil.ación tlel ahorlo no es
lo mismo. pero son dos ternas que se tielll.:n que discutir y
se tienen que discutir ath':lllüs ~es(e ticlllpo me lo dcscuenta.
por favor-. y se ticl1l:n qllt.: dist:ulir adcm<Ís cun clcrnento~



66 ASAMBLEA LEGISLIXfIVA DEL DISTRITO FEDERAL NUM.I 18 DE AGOSTO DEL 2000

que le den a la mujer información. que le garanticen a \a
mujer salud. es decir esto no es un asunto s610 de leyes.
porque de nada serviría hacer solamente las leyes. como
no sirve pcnalizur el abono. porque -insisto- no hay una
sola persona en In cárcel culpable de este delito.

Entonces hacemos el llamado. Efectivamente. va a haher
una consuha y es una consulta de fondo y queremos que se
sumen los pallistas y se sumen los priístas a debatir
abiertamente. hagamos de esta transición una transición
democrática, una reforma del eSlado y en el DislrilO Federal
se va a ver un ejercicio distinto. un ejercicio liheral. un
ejercicio de izquierda, un ejercicio que por el bien de lodos
primero sean los pobres y las mujeres.

Gracias.

LA C. PRESIDENTA.- Para raZOnar su VOIO liene el uso de
la palahra el dipulado Jesús Toledano Landera hasta por 20
minutos.

Adelante diputado.

EL C. DIPUTADO JESÚS EDUARDO TOLEDANO
LANDERO.-Gracias Presidenla.

Compañeras y compañeros diputados:

He subido a esla tri huna para retlexionar y razonar mi VOlo.
ucorde con la postura de mi panido que en diversas clllidades
de la República ha apoyado las excepciones que hoy son
materia de esle debate. acorde con la postura de no eslar a
favor del ahorto. y considerando que quienes nos dan la
vidn son las únicas que en un neto de consciencia deben
contar con todo nuestro respaldo. con todo el respaldo de
sus parejas o sin ellas y con toda la libertad para tomar una
decisión vital e irreve:rsihlc. Sin embargo. dcho expresar en
est:ltrihuna. de forma rellexiva y totalmente consciente. de
la lrascendencia de este tema mi desacuerdo con la fracción
In del artículo 334. mismo que señala que no se aplicará
sanción cuando ajuicio de dos médicos especialistas cxista
razón suficiente p~1ra diagnosticar que el produclo presenLa
alteraciones genéticas o congénitas que puedan dar como
resultado daños físicos o mentales gnwes en el mismo,
siempre que se: lenga e:1 consi,,:ntimienLO de la mujer
embarazada.

Es importante rclkxionilr y pregunwfI10s si aceptar qu~ el
."iimplc hecho de conocer que el produclo preseI1la
nllerac iones genél ieas () congéni t"1S y que puedi.ln dar COJ1ln

resultauo oaños físicos o m¡;ntales graves. no daría lugar a

inlerprelaciones que ulter¡¡rían ese i.lClO íntimo en la
c(Ulscicncia y en la decisión de las mujeres. rroducierHJo en
consecuencia un incre:mcnto en cl l1límero oc abortos. Es
conocimiento de la sociedad IIIcxil'¡H1<.1. de espel..:i;lIislas y
de millonL's de personas en d Illundo que las dos

condicionantes señaladas en esta excepeióJi ocurren todos
los días. ocurren con regularidad. tan sólo en c.ientos dc
casos anuales regislrados a nivel mundial de personas que
viven la discapacidad del Síndrome de Down y de por lo
menos 60 alteraciones genéticas que producen
dis¡;apacidades inteleclUales o menlales perreclamcnte
documcnladas. científica y médicarnente y que hasta la fecha
no pueden predecir cuál será la gravedad del daño físico o
menta\.

Por el cOl1lrario, casos que bajo los crilerios médicos o
científicos habrían de señalar anticipadamente que el
producto nacería con cl riesgo de graves daños físicos o
mentales, han demostrado <l lo largo de la historia y de
cientos de familias mexicanas que lo enfrentan hoy día, que
sus hijos, lejos de pronósticos fatalistas. con la valiente
decisión de las madres y con el apoyo necesario. afrontan
una vida para sí mismos. que no puede ser predelerminada
en base ajuicios. prejuicios o criterios de la sociedad. La
rcalidad es que esas personas. esos seres humanos con los
que me identifico plenamente. simple y sencillamente hoy
exislen y viven.

Considero preciso renexionar con ustedes y preguntamos en
consecuencia si el simple hecho de conocer una prohahle
alteración genética o congénita puede ser interpretado o no de
fonna equivocada. puede o no ser illlcrpretado dolosamellle,
puede o no ser juicio para lomar una decisión errónea en
algunos casos y que dc presentarse ni la aUloridad ni las propias
mujeres tendrían los mínimos criterios para estahlecer ha.o;;ta
dónde serían graves las consecuencia"i físicas o mentales.

Hoy sabemos que en México existen por lo menos 4 millones
de personas con alguna discapacidad inICleclUal o mema!.
originada por problemas congénilos o genéticos: existen
personas con Síndrome de Down y existen un número aún
indetcrminado de personas que viven con alguna
discapacidad como consecuencia de síndromes diversos.
de allcfC.\ciones ocasionadas por la exposición de la madre a
suslancias peligrosas o por recientcs alteraciones corno el
mielo melingoselc. que en los últimos 5 años ha regislrado
cerca de 600 easo~ documentados en México.

Considero importante esta rellexi6n por el hecho de vivir en
una siLuaeión que delinilivamcnte no es deseahle para nadie.
bajo en ninguna circunstancia en que se presentan las
discapacidades I"ísicas. menwles. inleh.:ctualcs u sensoriales
y por el hecho de representar en esta soberanía la voz de
quienes no pueden expresarse. de quiene:s no pueden moverse
en libertad. de quienes no puedcn cscuchar y quisieran ser
eSl..:uchados. de quienes ;¡ pesar ue todas las vicisitudes y
complejidades ahsurdas t.le nueslro tiempo viven gracias ala
valiosa e irrevcrsible uecisitln de quienes les t.lieron "ida.

En el contexto de estas rel"lcxioncs las rrcgulll¡¡~ que a
nOlllnre de esl~ls voces no pueden dc lllJ1gUlli.l lllane!""1
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soslayarsc u obviarse por prcjuic.:ios. estigmas o falsa moral
en este debate son: (.hasta dónde estaríamos dando nuestro
consentimiento, de aprobarsl: el texlo propuesto, para
incrementar el número de abonos, teniendo como referente
un juicio que probablemente pueda ser preciso ¿En donde
están esos criterios que le pcnnitin.ln al Estado o a las mujeres
definir el tamaño de la gravedad? ¿Por qué no cscuc.:har las
VOCl;S de quienes plantean un no <11 abono, un no él la cárcel

y un sí a terceras opciones. corno la creación de centros de
reincorporación a la vida, tlue existen y funcionan en este
sentido? ¿Por qué venir de forma apresurada a debatir y
aprobar sin consultar, sin lOI11ur en cucnla que las únicas
aft:ctadas son las mujeres, cuando cn t:sta ciudad se tiene la
posibilidad de llevar a cabo plebiscitos o referéndum'?

Tal vez sin darse cuenta la sociedad capitalina está
perdonando con una alta permisividad las posturas
irrenexivas de quienes sc erigt:n como paladint:s de la
democracia. olvidándose que así, con golpes
propagandísticos, con orortunismo político o con golpes
irreflexivos dirigidos a la conciencia de las masas se dio
vida al fascismo, qut: registra en la hisLOria la muerte dc 16
millones de personas, tan sólo por su color, por su raza o
sus alteraciones físicas o mentales uurante la segunda
guerra mundial.

Coincido con mis compañeros diputados. con Armando
Salinas. con Pilar Hiroishi. con Manuel Minjares y con María
Angélica Luna Parra. que en el fondo de esta accpción
conlluyen lt:mas que debieron consultar y escuchar la voz
de las mujeres, de la población con discapacidad y de otros
milloncs de capitalinos.

Decir que la Jefa de Gobierno se apoyó en unas cuanlas
organizaciones no es argumento viable. válido o crcfblc.
A(m más. lamento contradecir a mis compañeras diput:.\das
Ana Luisa Cúrdcnas y Angeles Correa. porque sahemos. y
lo sabemos bien t:n esta Asamblea. que esle gobicrno ha
manejado un doble discurso.

Coincidimos en que debemos uehalir este lema como un
problema de salud pública y si en verdad. si así fuera la
actitud de este gobierno. hubiese sido para atender en esla
óptica nueslros probleQlas como rersonas con discapacidad.
Nuestra realid,ld y los 66 diputados de esta Asmnhlea lo
sahen muy hien. porque han votado a f<.lvor de rodas las
inicialivas que hemos presentado. y es que hoy. a I año ~

meses de las reformas a la ley. simple)' sencilhlllleJllc la Jera
dc Gohierno se ha dedicado i.I utilizar la vulnerabilidad y t:1
honor de las personas con discapa<.:idau. a eng¿lñar al país.
porqllL' no es cierto que se esté lr<.lh~I.ii.lIH..Io por el
rorta!l:cimiento de la polític¡1 pública. de los problemas de
sulud. dc cuucaei6n. dc transporte. cmpleo. etc~lera.

Ustedcs. compañeros dcl Paniuo de la Rcvoluci()1l
DCllloel'i.ítiea. i.lcahi.ln de decir en es\i.l lrihulla. lo Jice el

di<.:tamen y lo di<.:e la Jefa de Gobíerno: que estún muy
preocupados por el problema del aborto como un asunto dc
salud públi<.:a. Si su argumento es cieno. yo les pregunto
por qué el Gobierno de la Ciudad no ha aprobado los
reglamentos de la ley, por qué afirmó en sendos anuncios
de lelevisión quc podemos entrar al Metro, y lodo mundo
sabe es una mentira: por qué si hemos autorizado más de
600 millones de pesos para supueslamente conslruir esta
política pública. ni siquiera sabemos dóndt: quedaron estos
recursos etiquetados.

También aclaro de una vez, que no desconocemos los
esfuerzos ni el lrabajo del gobierno. Sólo hay' que h'-lblar
con la verdad y señalar cómo podemos corregir las acciones
de la función pública que. lamentablemente, ha resultado en
un lrabajo parcial. y enviado a la última Gaceta del Gobierno
de la Ciudad.

Dc igual forma. los 66 dipulados de esta Asamblea hemos
coincidido t:n muchas ocasiones en las rdlexiones que
abordan el lema dt: la discapacidad, lo cual nos agradecen
cerca dt: 1 millón de personas en la ciudad por nuestra
actitud y por nuestra sensibilidad. Por qué ahora decir que
no hay relación del lema. cuando el origen del 40% de las
pt:rsonas con discapacidad en México son precisamente
una alteración genética o congénita.

Celebro y fclicilo a mis compañeros dirutados Oscar Lcvin
y a Rcné Arce. que cenlraron objctivamellle el lema y que
nos llaman a la lOlerancia y al respcLO.

De mi rarLe, no he venido aquí para reulizar una defensa a
ultranza. lo único que sí puedo afirmar con certeza es que
sólo nosotros y quizá quienes están cerca podemos hablar
o clllender lo que sClllimos o pensamos lus personas con
discapi.lcidad. Para mí, para mis compañeros con
discapacidad y para los representanles sociales que aquí se
encuentran. ~ste no es un asumo menor. es un asunto de
conclcncm.

Concluyo manifestando mi voto a favor de la inicialiva.
Sin embargo y _en congruencia la neccsidad de establecer
una posición clara y consecuente al respecto por parte dc
quienes dercndemos y luchamos por el resreto a los
derechos de las personas con discapacidad. somcro a la
consideración de este r1eno una Illodil"ici.lción al texLO de
la fracción JII del mtkulo .:n4. para indicar que "puedan
dar como resultado daños físicos o mentales. allímile que
pongan en riesgo la sobrevivcncia uel mismo". lo que
diferencia su inlerpretación y efecto del simpk hecho dc
conocer que una alteraciún genética o cllngt:nila sería razún
sul"iciellle para realizarel aborto. Si razonamos que cualquier
alieración física o menli.ll. por muy Icve que t.:S(i.1 sea. cs
grave pma cualquier ~er humano.

Mudw.s gracias. y dejo la propuesla <t csla presidencia.
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LA C. PRESIDENTA.- Para razonar su volo. tiene el uso de
la palahra la diputaJa Imlu Islas León. hasta por 20 minutos.

LA C. DIPUTADA IRMA ISLAS LEÓN.-Gracias. señora
Presidema. Con su pcrm iso.

Como se ha dicho en esta tribuna a nombre de mi grupo
parlamentario, estamos en contra de la iniciativa y dictamen
a discusión y hemos venido ya un sinnúmero de argumentos
en contra del mismo, desde los jurídicos hasta los políticos.
No he pedido el uso de la palabru pam reiterarlos en este
momento, porque resulta evidente que la línea que trae el
grupo mayoritario está dada y será acmada. pero adcmels la
línea tamhién ha sido recibida porel otro grupo parlamentario
que se une a volar con ellos.

Se actualiza en estos momentos un dicho: "No hay peor
sordo que el que no quiere oír".

Ante la intolerancia y cerrazón demostradas durante todo
este debate por el grupo mayoritario, prevaleció en algún
momento la razón. escuchamos una propuesta congruente
por pane del diputado René; una propuesta que es viable,
una propuesta que además va más alhí de lo que hoy se
quiere aprobar: una propuesta en la que podemos escuchar
a [Oda la sociedad en su conjunto. no sólo a las mujeres,
porque el abono no es asunto de mujeres nad<l nuís:
escucharíamos n todos los grupos, no solamente a los 40
que piensan como la señora Rohles.

Ahrir el tema a consulta sería una soluci6n sana y una
solut:ión madura por pane de estl: cuerpo legislativo y yo
iría más allü, no solamente ahrirle una consulta púhlicH. sino
ahrirlo a un análisis serio. ohjetivo, transparentl:. haciendo
a un lado los intl:reses de grupos oscurantistas: escuchar a
todos los grupos de mujeres.

Compartimos esta propuesta presentada por el diputado René
An.:e y la hacemos nuestra, sin anteponer obs\<Ículos como
los que se h~m estado t1icic..'nuo en los lIleJios o aquí se dijo,
que no se puede porque estamos en un año electoral.

No existe impedimel1lo legal algullo para que esla Asamhlea
aprudx: la solicitud de un reICrémlulll aún y cuando el mismo
no se lleve a caho a la brevl:dad. No antepongamos más
ohst ..ículos. Es por eslO que por mi conducto los diputados
inlegrantcs del grupo parlamenwrio dcl Partido Acción
Nal:ional sol icitan a 1.1 PresiJcllw dc la Mesa Directiva. eon
fundalllcniO cn los artículos 25, 26 Y27 rracl:ióll 1y 2X de la
Lcy (!L' Participación Ciudadana vigentc. sc soll1cta a
rcfcréndlllll la aprPhaeión del uiCttll11L'1l dc dccrc10 por el
quc se reforman y adicionan di\'l.'rsas uisposil:iolles del
CóJigo 1\':11<11 parJ el Distrito f-ederal y (kl Código de
PnlL'cdi III ien((l~ PL'nales rarn el Dislrih 1 FL'deralt<lmhi01l. h,da
\CI que L'unsidL'ral11os que es un IClIla sl.'llsihk de gr,1Il

rl.'iL'valll:ia. qUL' I"L'quicre de la opinit'lIl dl.: todos los Sl.:CIOJ'L'S

de la sociedad para su aprobación: una soeiedad y un tema en
el que existen posturas eJlconlradas que polarizan a la sociedad
misma, lo l:ual nu puede hacer menos que obstaculizar el avance
en la lnmsición hacia Ull nuevo país que sólo se dará si
construimos, con un espíritu profundamente democrático, las
bases para estar unidos a pesar de nuestras diversidades, que
la discusión de posturas contrarias nos enriquezca en lugar de
destruirnos como sociedad.

Por lo anterior, solicitamos se someta a discusión ante
el pleno de esle órgano colegiado nuestra solicitud
conforme a las disposiciones que señalan los
ordcnamientos correspondienles, firman la solicitud
diputados Miguel Hernández Lahastida, diputada
Margarita Saldaña Hernández. diputada Irllla Islas León,
diputada María del Pilar Hiroishi Suzuki. diputado Pahlo
Jaime Jiménez Barranco, diputado Armando Salinas
Torre, diputado Arne Aus Den RUlhen Haag, diputado
Jesús Galyán Muñoz y diputado Manuel Minjares
Jiménez.

Al momento que solicito a la presidencia, que cuando se
efectúe la votación ésta se haga nominal. Por su atención
muchas gracias.

LA e. PRESIDENTA.- Esta presidencia informa que no es
procedente la propuesta expresada ni por el diputado René
Arce Islas ni por la diputada Irma Islas León.

Las razones para esto. son cvidentes. Nos enconlramos en
la discusión de un dictamen con proyecto de decreto dc
modificaciones al Código Pennl y Procedimientos Penj]les.
En términos del artículo 51 del Estatuto de Gohil:rno. estando
en un periodo de sesiones extraordinario. solo se podrán
tratar los asuntos para los cuales fue convocado este periodo
extraordinario.

Evidentcmente. la convocatoria suscrita por la Comisión de
Gohierno, no cont~mpla ninguna de estas dos propuestas.

Muchas gracias.

ELe. [)JPUTADOJOSÉ MANUEL MINJARESJIMÉNEZ
(Desde su curul).-¡.Están relacionadas?

LA e. PRESIDENTA.- Son puntos especille"s y el orden
del día Jice ·'modificaciones al C6digo Penal y eJe
ProcedimienlOs Penales". Son puntos específicos.
mouificaciones y se est¡í prcsenlando y en este momento cl
runto e~ la discusj6n de estas inici<.ltiv<ls.

TicllL' la palc.lhra la diputada Irlll<l Isl'1s. ¡.con qué ohjeto
diputaua'!

LA e. DIPU1~\DAIR\IA ISLAS LEÓN (Desdesu euml).
Para una lllnción de orden sciiora Presidenl'l.
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Con el ul:hido respclO, la COllvoCaloria dice: para tralar los
lemas. lllí.ís no dice pard ya modificarlo como uslcu lo acaba de
decir. Se nos convoca para tralar unos temas. pero no nos
obliga a aproharlos. puede ser aprobarlos o no o como el caso
que nos señala el proceso legislativo para una moción
suspensiva y en ningún momento de las disposiciones se dice
que un rcJerénJum debe de ser citado únicamcmc pura eso,
sino que un releréndum, el cfccloque va a tener. laque estamos
proponiendo de la suspc;nsión dc la discusión del debate.

Le solicito que nos diga con claridad los artículos en los
cuales usted esti.Í fundamclltunuo su resolución.

Gracias.

LA C. PRESIDENTA.- Es muy clara mi intervención de hace
un momenLO. de esla presidencia. Es el artículo 51 del
Estaluto de Gobierno y voy a leer el pUnlO que se estC:Í
tratando en esle momento, que es el punto 6 del orden del
día para que fue convocado este periodo exlraordinario y
dice: "Discusión y en su caso aprobación del dictamen que
prescnla la Comisión de Administración y Procuración de
Justicia, con proyecto de decrelo de reformas al Código
Penal para el Dislrilo Federal y al Código de Procedimientos
Penales para el Distrito Federal.

Le pcdiría en todo caso a la secrelaría que dicra lectura
nuevamente al orden del día para que fue convocado este
periodo extraordinario...

EL C. DIPUTADO ARNE SIDNEY AUS DEN RUTHEN
HAAG (Desde su euruIJ.-Señora Presidenta.

LA C. PRESIDENTA.- Permítame tantito. diputado Arne,
cn cuanto lcan el orden del día le daré la palabra.

Proceda la secn:laría.

LA C. SECRETARIA.- Orden del día. Sesión extraordinaria.
1Xde agoslo del 2000.

Lisla de asistencia.

Lc.:clura dc.:l ordcn del día.

1.- Lectura de la convocatoria de 1'1 Comisión de Gobierno
para la celehración del Segundo Periodo de Sesiones
ExtnH)r<1inarias del Tercer Año de Ejercicio.

2.- Elccciún de la Mesa Directiva que coon.!inuní los trahajos
dc la Asamhlea Leg:islati\"a durante el Segundo Pcriodo de
Sesiones Extr<.lordinarii.ls.

~.- Dcelaral(lri,l de apertura del SL'gund() Periml{) Lie Sesilllles
Extraordillaria~ del Ten.:er Año de Ejen:iL'io de la Asamblea
Lcgislali\'a. Primera LLgisblura.

4.- Discusión y en su caso "aprobación del dictamen que
presenta la Comisión de Administrución y Procuración de
Justicia, con proyecto de decreto de reformas al Código
Penal para el Distrito Federal y al Código de Proccdimientos
Penales para el DislrilO Federal.

5.- Discusi6n y en su caso aprobación del dictamen que
prest:nla la Comisi6n de Vivienda, con proyeclo de decreto
de reformas a la Ley de Vivienda del Distrito Federal.

6.- Discusión y en su caso aprobación del dictamen que
prescnLU la Comisión de Notariado, con proyecto de
decreto de reformas a la Ley de Notariado para el Distrito
Federal.

7.~ Discusión yen su caso aprobación de los dictC:Ímenes
que presenta la Comisión de Administración y Procuración
de Justicia, relativos a la ralificación de Magislrados del
Trihunal de lo Conlencioso Adminislrativo del Dislrito
Federal.

8.- Discusión y en su caso aprobación de los dictámenes
que presenta la Comisión de Administración y Procuración
de Justicia, relativos a la ralificación de Magislrudos del
Trihunal Superior de Juslicia del DistriLO Federal.

9.- Discusión y en su caso aprobación del diclamen que
presenta la Comisión de Desarrollo Urbano y
Establecimiento de Reservas Territoriales. con proyecto de
decreto que modifica diversos programas dclegacionales
de dcsarrollo urbano para el DistrilO Federal. así como de
diversos programas parciales de desarrollo urbano del
Distrito Federal.

IO.~ Discusión y en su caso aprobación de los dictámcnes
que presentu la Comisión de Desarrollo Urhallo y
Establecimienlo de Rc.:servas Territoriules, con proyc.:clO de
decreto de diversos programas parciales. modificación de'
usos de sucIo. Norma 28 y programa para familias que se
encuentran en zonas de riesgo de diversas dclegacionales
t:n el Distrito Fedc.:ral.

11.- Discusi6n y en su caso aprohación del dictamcn que
presenta la Comisi6n de Adminislración y Procuración de
Justiciu, con proyecto de decreto de reformas al Código
Penal para el Dislrito Federal.

12.- Declaratoria de clausura dcl Segundo PerioJo de
Sesiones ExtraorLiimlrias, del Tercer Año lIe EjerLicio.

CUlllpliJa su instrut:ci6n. señora Presidenta.

EL C. DIPUTADO ARNE SIDNEY AUS DEN RUTHEN
HAAG (Desde S1I <:urul).- Señora Presidenta.

LA C. PRESIDENTA.- ¿Con <.Ju~ o~jl'LO. señordipulauo'!
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EL C. DIPUTADO ARNE SIDNEY AUS DEN RUTHEN
HAAG (Desde su curul).- Para rectificación de hechos.

LA C. PRESIDENTA.- Para rectificación de hechos, tiene el
uso de la palahra el diputado Arne Aus Den Ruthen Haag.

EL C. DIPUTADO ARNE SIDNEY AUS DEN RUTHEN
HAAG.- Gracias, señora Presidenta.

Mire, nada más es para decirle, de 10 que escuchamos aquí
en relación al orden del día que dice: "Discusión y en su
caso aprobación". Justamente lo qut: propone la diputada
Irma Islas es la discusión del asunto más allá de este recinto,
se busca discutir el lema con la sociedad. Por eso, es un
instrumento de participación ciudadana que involucra a más
actores que los que estamos aquí presentes en la toma de
una decisión detenninada.

Por lo tanto. le pido señora Presidenta se considere y se
someta a vOlación la propuesla hecha por la diputada
Islas, en el sentido de que se incluya en la discusión a
tnlvés del referéndum, a todos los habitantes de esta
ciudad. Esa es la petición concreta que hace el Parlido
Acción Nacional.

Solicito a usted, de manera muy respeluosa, se someta a
votación la propuesta formulada por la dipulada Irma Islas,
y se dé el trámite a la moción suspensiva correspondiente.

LA C. DIPUTADA MARÍA DE LOS ANGELES CORREA
DE LUCIO (Desde so corol).- Señora Presidenta. por favor.

LA C. PRESIDENTA.- Diputado Arne. Permítame tantito
tlipulada. El procedimiento para la discusión está
enmarcado en el artículo 102 del reglamenLO y voy a pedir
nuevamente a la secretaría que le dé lectura a esto. Sin
emhargo, antes quisiera decirle que en la convocatoria dice
muy claramente: "Se convoca a los ciudadanos diputUl.los
miemhros de este congreso colegiado al Segundo Periodo
de Sesiones Extraordinarias correspondientes al Tercer
Año tic Ejercicio de esL<l Asamhlea. cuya apertura tendrá
lugar cl IX de agos!O del 2000 a las 11 :00 horas con la
elección de la Mesa Directiva que coordinará los trabajos
correspondientes a dicho periodo. y que concluirá una
vez culminados los trahajos para los que se convoca y en
el que exclusivamcnte se ahordarán los asuntos
contcmplados en el considcrando .f de la presente
convocatoria."

Le quicro dl:cir qUl: l:ste (lrgano Iegisl;'llivo tiene
COlllpL'telh.:ia. por supuesto. para aprohar es tI.: dictamen.

Por lo lanto. esta presidencia resuel\'e con fundamellto
1.:11. el <'lrtículo .16. fr"H.:ci6n 11 de la Le)' Orgünica dc la
Asamhlea Legislati,"a. quc Ilq es procl.:dcnte SollH.:tcr la
propuesta prescnl:lda por la diputada Irma Islas y el

diputado René Arce, en virtud de que no se encuentra
señalado en la convocatoria para el "periodo
cxtraordinario que fue emitida con fecha 10 de agosto
del año en curso.

Proceda la secretaría a leer el artículo 102.

LA C. SECRETARIA.- Articulo 102.- El Presidente elaborará
el registro de oradores que intervendrán en los debates
cuando se presente a discusión los dictámenes de las
Comisiones. El orden se confonnará de la siguiente manera:

I.lntervención de un miembro de la Comisión dictaminadora,
fundando y motivando el dictamen.

Il. Lectura de votos particulares.

lII. Discusión en lo general en la que se considera el uso de
la palabra de manera alternada a los oradores en contra y a
los oradores en pro, de modo que pueda hacer uso de la
palabra, por lo menos un diputado miemhro de cada uno de los
grupos parlamentarios que deseen intervenir. Siempre se iniciará
el dehalc con los oradores inscritos en conLra. De no haherse
registrado ninguno, no harán uso de la palabra, los oradores
en pro. De no haber inscrito oradores en contra o en pro o si
alguno de los ,grupos parlamentarios no desee intervenir en
uno o en otro sentido. podrá hacer uso de la palahra para
razonar su Yola por conducLO de uno de sus integrantes.

IV. Discusión en lo particular de los capítulos o artículos
que al inicio del debate se hayan reservado. La discusión en
lo particular se ordenará de manera análoga a lo establecida
para la discusión en lo general."

Cumplida su instrucción. señora Presidenta.

LA C. PRESIDENTA.- En vista de que se ha aclarado el
procedimiento para la discusión de este punto que estamos
lnllando ..

EL c. DIPUTADOJOSÉ MANUEL MINJARESJIMÉNEZ
(Desde su eurul).- ¡.Me permite hacer uso de la palahra?

LA C. PRESIDENTA.- ¿Con qué ohieto. diputado" Si es
para el mismo lema. ¡,no está claro cl procedimiento'?

EL C. DIPUTADO JOSÉ MANUEL MINJARr;.S JI'\1ÉNEZ
(Desde su curul),- Pri mcro d~.ieme hahlar y ya después me
dice lo demás. digo. ya t1espu0s mc regaña. ¿no'?

LA C. PRESIDENTA.- Tiene el uso de la palahra.

EL C. I>IPUTADO JOSÉ i\IANUEL i\llNJARESJIlVIÉNEZ
(Desde su curul).- Digo. cs que si lo quc usted est;,í. dicicmJo
tuviera raz()Il. no huhilTiI podido admitir al principio de esla
sesi{'lIl.la !llociún suspensiva qUL' presenló la diputada Islas.



ASAMBLEA LEGISLAIWA DEL DISTRITO FEDERAL NUM.I 18 DE AGOSTO DEL 20()() 71

Usted n<? guarda congruencia con su aCLilUd dd inicio tI!:
esta sesión con la que ahorita csl:.i haciendo. Es una nlm:i6n
suspensiva igual que la primt:ra. (,;on la panicularidad de
que CSLaJl10S solicitando el referéndum.

Digo, si no se acuerda, solicito en este momento que k
pascn una versión estenográfica de sus palahras y dt.: lo
que usted actuó al inicio dc esta sesión.

LA C. PRESIDENTA.- La aceptación de la propuesta de
moción suspensivu está comcmpl<lda en el procedimiento
de discusión y fue al principio, señordipulado, al principio
de entrar en este lema.

Me purece que les falta ahí el diputado Pérez Noriega y el
diputado Salinas. para darles orientación y asesorarlos sobre
estas cuestiones jurídicas. Entonces lhímenlos, lIúmenlos
por favor. Perdónemc.

LA C.DIPUTADA MARÍA DE LOS ANGELES CORREA
DE LUCIO (Desde su curull.-Señora Presidenla.

LA C. PRESIDENTA.- ¿Con qué objeto. señora diputada')

LA C. DIPUTADA MARÍA DE LOS ANGELES CORREA
DE LUCIO (Desde su curu!).- Para rectilicaeión de hechos.

LA C. PRESIDENTA.- ¿Perdón')

LA C. DIPUTADA MARÍA DE LOS ANGELES CORREA
DE LUCIO (Desde su curul).- Rectificación de hechos.

LA C. PRESIDENTA.- Tiene el uso de la pal<lbra.

LA C. DIPUTADA MARÍA DE LOS ANGELES CORREA
DE LUCIO.- Grm.:ias ciudadana Presidenta.

Es Illuy importante la tliscusión. el dehatl:, el fijar
posieión.que se ha tlado; es lllUY interesante porque
fi nallllentc nos permitió a wtlos los grupos parlamentarios,
a [Odos los dipulados. tlue desde su punto de vistu personal
o como panido. fijaron aquí.

Creo que lo importante y parle tle lo necesario que era este
dehate. se cumplió. Me parece que en este;: senlido se debe
de respetar ya las opinioncs y los punlos de vista venidos
aquí.

Me parece que es im:orrcC'1O qucrer sorprender y meter
propuesws que no van al C'aso. (Iue tiene que ver sohre
loLio lo que cs el procl.:dimienw legislativo. Cuando los
compaill:ws dl:l Partido f\cci<Ín Nacional tuvieron la
oportunidad de hacerlo en 1<'1 Cornisi<ín (I¡; Gohierno. como
UIl punto del orden del día. 110 lo quisieron hacl:r. no desl:i.Iron
hacerlo. Ahora presl.:llti.lJl la IlHH.:iún suspl.:n!'>iVl.I. ya se
disCllli(J. ya SI.: lh:hati¡'J.

y en ese sentido, ahora yo· creo q"ue lo que procede es
seguir escuchando los PUIllOS de vista. el rllzonamienlo
dI.: voto de los diputados. Un razonamiento del voto t;:s
eso. suhir a razonar el VOLO. No iIllpl ica querer veni r aquí a
alterar el procedimiento legislativo y tratar de, digo. echar
por la horda toda l:sla discusión tan inten.:samc que se ha
dado.

Por lo cual. compañcras y compuñeros. yo les pido que
continuemos con el proceso legislativo, que sigamos con
\:sle debme, que los compañeros sigan dando sus puntos
de visla respecto al tcma, y que concluyamos.

Finalmente creo que también l:ste pl:riodo extraordinario para
lo que fue citado, fue para sacar de aquí una resolución~una
resolución que, como hemos dicho, no es final. se va a seguir
en este debate, estamos en un año electoral y hay cienas
condiciones para ha¡.:er y poder realizar y llevar a cabo un
referéndum.

Me parece que toda esta discusión tiene que concluir y que
cada uno de nosotros, de acuerdo a su concepción. de acuerdo
a los argumenlos que aquí se han dado. van adefinirel sentido
de su voto, y que eso va fimllmcnte a concluir con este
interesante dehate; la detinición que cada uno hagamos a través
de nuestro voto, y sí poder continuar con este proccdim iClllo
y que no se vea alterado por propuestas que además no son
operantes, pero que udemás se meten de, digo. francamente.
de cOlltrabando y que no nos llevan anuda.

Nosotros queremos continuar con el dehalc, que se concluya
con el procedimiento legislativo, digo, finalmente tenemos
pumos de vista diversos. diferentes. y que eso va a qUl.:dar
plasmado en el momento t:n que se vole el dictamen.

LA C. PRESIDENTA.- Tiene el uso de la pulabra para razonar
su voto.ladiputada VirginiaJaramillo.

LA C. DIPUTADA VIRGINIA JARMIILLO FLORES.
Con su pl:rrniso señora diputada.

"Un poco lll<Js í.l\'anzado que el caos. tal vez el primero o
segundo día de la creación. Tengo un mundo de ideas que
chocan. se entrecruzan y a veces se organizan"; Erlll:sto
Che Guevar<l.

Organizar nUeSlras ideas para decidir el sentido oe nuestro
volo es la consigna.

El tema sohre l:l cual hoy tt.:nelnns que pronunciarnos. es
sin duda UllO dI.: los qul.: gt.:ncrall Illayor corllrovcrsia en la
sociedad. Para dL'cidir el sl:lltido de nucstro \'oln cs
necesario tt.:ncr clan) el signi fici.ld(J UC la pn)pue!'>la. asf l.:{lIlH)
el de lo!'> principios. las c(llH.:epCiOlles sobre las cuaks
h;lsi.lrt.:J1Ws nucslra decisiún. 1.:11 amhas no tenl.:ll1OS ninguna
dutla.
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Tenemos que insistir en que la iniciativa propuesta no es
ur:u iniciativa para legalizar el ahono: nada más alejado de la
realidad. Quienes así lo manejan. son aquellos que durante
los úllimos meses se han revelado como los grandes
mentirosos que en el tema pretenden crear una cortina de
humo para imponer sus concepciones y su moral y que la
sociedad, loda. siga en un silencio cómplice frente a las
causas de muerte de miles de mujeres.

La iniciativa es clara: se plamea que en nuestras disposiciones
legales se eSlablezcan las condiciones que permitan qUL:

aquellas mujeres a quienes el embarazo ponga en peligro su
vida o en quienes el producto del embarazo prt:sente
alteraciones genéticas o congénitas que resullen en daños
graves en el mismo. puedan recurrir en ull<.t"decisión libre,
infonnada y responsable a la interrupción del embamzo, en
condiciones de salud adecuada y con la atención de personal
altamente calificado en todas la'iespecialidades necesarias pum
una atención integral. De igual manera, se pretende precisar el
procedimiento en el Código de Procedimientos Penales. por el
cual, en el caso de embamzo por violación. el Ministerio Público
autorice la interrupción del embarazo cuando se prescnle la
concurrencia de ciertas condiciones. Así de claro es el
planteamiento, esos son los objetivos de la iniciativa.

Uno de los principios que nos mueve es el dc la libertad yel
derecho que las mujeres tenemos y en su caso con nuestra
pareja a decidir responsablemente sobre el número de hijos
que deseamos y ejercer una maternidad libre y volulllaria, y
una de las obligaciones de los gobiernos es establecer lus
condiciones que garanticen que los individuos puedan
ejercer sus derechos constitucionales a plenitud,

Como parte del gobierno democrático de esl<1 ciudad, no
podemos. no debemos permanecer ciegos y en si lencio ante
la lerrible situaci6n que obliga a miles de mujeres n recurrir a
ahortos clandestinos en condiciones de insalubridad lotal.
lo que produce miles de muertes al año, ubicando al abono
como Iu cuarta causa de mortalidad materna. Así. el aborto
se convierte en un problema de salud púhlica. sí. en un
prohlt.:mi:l de salud pública, pero también de moral.

¿Moral'? (,Los perredistas hablando de moral? cxclnmarán
algunos ¿Tienen mOnillos pcrredistas'? se preguntanín olros.
Sí la tenemos. daro que la tenemos. es la moral de la
Jemocraciu. es una mOTal que no nos impide imponer nuestras
cOllcepciones. nue~lra moral al resto de la sociedad: es una
moral que nos lleva n imlignamos con d proceder del gobierno
punista en B'Üa California en el caso de Paulina o como el de
la niña de Durango. que se sllicidú ante la falla de alenci6n
cuando fue objeto de Ull:l violaci61l. no se /lOS olvide.

Tenelllos una moral quc nos lleva a indignarnos contra la
moral de las bucnas cOllciencias quc quicren estahlccc!' la
prohibicil'ln púhlica. pL'rll aquello qlle segurmllelllc en
pri \',ltl{l real il.an.

Tenemos una moral que nos lleva ti inchgnarnos contra las
declaraciones del gobierno panista de Ciudad Ju<.lrcz. el cual.
ante el nsesinalo de muchas mujcn:s en esa ciudad decía,
"Eso era normal. sobre todo porque seguramente las mujeres
asesinadas no tenían una vida decorosa", Tenemos una moral
que nos lleva a indignarnos contra aquellas ideas como las
de Scrrano Limón y PROVIDA, que quieren vcrnos como
simples máquinas incubadoras. cuando dicen que las mujeres
en cualquier circunstancia dehemos mantener en el vicntre cl
producto de un emharazo y posteriormente. al dar a luz. si así
lo decidimos, dnrlos en adopción. Tenemos una moral que
nos lleva a luchar contra el engaño y la mcmira.

Dejemos que las mujeres informadas, en su privacidad,
rellexionando sobre sus valores morales, religiosos, sociales.
etcétera. decidamos libremente sobre su cuerpo y su derecho
a la vida. Legislemos para crear las condiciones que nos
garanticen ejercer plenamente nuestros derechos
constitucionales.

No a la moral del engaño y la mentira; no más casos como
los de Paulina y la niña de Durango; no a la moral de las
buenas conciencias ni a Ins concepciones que nos quieren
como máquinas reproductivas; sí al derecho a la vida, sí a la
maternidad libre y voluntaria.

Por lodo ello mi voto el día de hoy será a favor.

Muchísimas gracias,

EL C. PRESIDENTE.- Tiene el uso de la palabra. pard razonar
su voto. el diputado René Arce Islas.

EL C. DIPUTADO RENÉ ARCE ISLAS.- Compañeras y
compañeros:

Primero quiero decirles quc uurall(e tres años he len ido la
oportunidad de venir a esta tribuna siempre a decir lo que
creo y lo que pienso, y tengo que reconocer que en la
bancada de mi pan ido siempre ha habido un respelo
profundo a mis opiniones. independicnlel1wnte de que
muchas VCCes no coin¡;iden con las opiniones mayoritarias
de la misma. y eslO es algo que habla de una cultura qlle
esl<.Í c!ündose dentro de la miliwncia perredista ya mí l11e
da mucho gusto poder decirlo en esta trihuna. que a pesar
de que en muchas ocasiones vine a esta tribuna a
llliJnifeslar mi posici6n polílica siempre encol1lré el respelo
dcl resto de mis compañeros,

Quiero también agradecer la alenci6n y muchas veces el
apoY<l que elKontn': a mis ideas en los dipulados de las
difL'rclHL's fruccioncs parlamcnlarias. mín cualldo en olra:-
sostuvimos debates fuenes. pero siempre buscando qUL' la
;nlel igencia predolll inara porencima de la pasilÍll. por enci rna
dc lo que pueden ser los inlercses e,'{elu:--iv<ll1lclltL'

p"nidisli.lS.



ASAMBLEA LEGISUITIVA DEL DISTRITO FEDERAL NUM.I 18 DE AGOSTO DEL 2(XlO

El Jía <.It: hoy yo vinl: a hacer aquí una propuesta que sigo
dcft:ndicndo: la nt:t:esidad lit::: ir a una cDnsulta con la
sociedaú. Sicmprc he creído que sOlallll:lllC se pueucn llamar
demócratas aquellos que no tan sólo coinciden en los fines,
sino que lambit:11 son capaces de coincidir en los medios y
en los inslrulllcnLOs', de nada sirve que podamos coincidir
en cienos objclivos si rinalmcnrc no somos capaces de
coincidir en Jos inslrumentos para alcanzarlos.

Cuántos han hablado de justicia social y de liberLad y sin
embargo empican los peores instrumentos para poder llegar
a ellos. yeso es lo que ha hecho imposible muchas veces el
que verdaderamente se conslruyan relaciones democnllicas
cnlrc los actores de esle país: y a eso vamos, a tratar de ir
construyendo instrumentos y medios para lograr fines
comunes, para lograr lo que algunos llaman justicia social,
otros llaman el bien común, olros llaman solidaridad, pero
finalmente esa es la búsqueda ahora de este país. Ya no
tenemos a un partido de Estado, pt:ro podemos construir la
democracia entre todos yen eso estarnos empeñados.

Yo quiero decir que efectivamente hice la propuesta porque sigo
reiterando que no fue el mejor método el que se empleó y, sin
embargo. tengo que decirlo. que estoy de acuerdo en lo
progresivo de la propuesta; no coincido con el mélodo e incluso
lo digo nquí, eSloy cierto de que esta propuesta es tibia en relación
a lo que se requiere para resolver este gravísimo problema.

Vaya leer un pármfo que se escribió en 1972. dice lo siguiente:
"La legislación mexicana sobre el abono es doblemenle
noci\'n: es represiva y es ineficaz. un espantapájaros que a
nadie esp;,¡nta. Nadie duda de la necesidad de reformarla
sustancialmente. Hay. sin embargo. un élsrecto moral y
sm:ial que la mayoría de los especialistas mexicanos elude.

El aborto forma parle del dcn:cho de las mujen:s a disponer
de ellas mismas. de sus cuerpos y de sus vidas: no es que la
práclica Sl:¡¡ aconsejable ni que sea moralmcnle neulra. sino
que t.:s bárbaro castigarla. bárbaro y socialmente inútil.

Así pues. ellerna del aborto se inscribe. por una parte. dentro
dellerna general de los problemas demográfICOS. pero por la
otra. es una cuesliún indisoluhlemente ligada a la libenad
de la JlIujer. Este st:gundo aspecto del problema es el yue en
geneml se traw de eludirell México.

Naturalmente. la reforma de la legislación sobre el abono no
PUL'lk L'onstiluir un aclo aislado. sino que debe ser precedida
y acolllpailada por una <.Icci6n del gobierno y de 1í.IS
asuciaciones privadas tendiente a tlifundir los métodos
pren:lHi\·os. por ser los acollsejí.lblcs y recomendahles. La
reforma lcg~lI no puede ser sino parll: de una política general
en maleria lit.: pohlaciún··.

E:-.t() lo e~LTihil·l\.:n 1072 qui/~í ulla de las mentes Imis lúciLbs
de L·~h.: p<.ll~. que es el poela ()cla\'iu Pa/. El hi/.o un

compromiso de luchar por este derecho de las mujeres y se
encargó de dil"undir sus ideas. Por eso muchas veces los
conservadores se negaron a reconocerle la valía que lenía
Octavio Pnz, simplemenle por su posición con respecto al
abono.

Hoy. reitero, yo estaré a favor de esta reforma progresiva,
scguiré impulsando la posibilidad de.una gran consulta, lo
haremos desde donde !lOS encontremos en el fulUro. Pero
también quiero decirlo, seguiremos luchando para que con
inteligencia. con razones y, sobre todo, con métodos
democráticos el día de mañana desaparezca por fin de
nuestro Código Penal es la figura que es insullanle para
nuestras mujeres.

Muchas gracias.

EL C. PRESIDENTE.- Tiene el uso de la paIabm, para razonar
su voto, la diputada Pilar Hiroishi Suzuki.

LA C. DIPUTADA MARÍA DEL PILAR HIROISHI
SUZUKI.- Con su permiso, señor Presidente.

Es un gusto escuchar a un compañero de un partido distinto
que quiere construir al igual que todos nosolros, en donde
estamos buscando las coincidencias, donde estamos
evilando o queremos evitar estos mayorileos inútiles que
hemos tenido durante estos tres años. Y me parece que
incluso en compañeros del Pafl ido Revolucionario
Institucional, como es el compañero Toledano, tiene
coincidencias con nosotros e importan les, no son
coincidencias a la ligera, él las está viviendo. él sabe de qué
está hablando en cuanto a los derL":chos de los
discaracitados.

El Parlido Acción Nacional quiere conslruir de acuerdo a un
nuevo acuerdo nacional. Ya pasaron los tiempos de la
oligarquía. Somos un nuevo país. Y yo digo, construyamos.
no destruyamos.

La transición perm ite. porque así lo pide la ciudadanía, así lo
quiere. que se construyan consensos, pl:ro escuchando
argumentos. Hagamos a un lado en estc recinlo. en este
último pl:riodo eXlraordinario ese mal uso dellcnguí.lje qut.:
tuvimos aquí. Nueslra posici6n es de respeto. Hagalllos a
un lado esa perversa inclinaci6n que tuvimos a utilizar ya
cambiar el lenguaje y a truer ulla y olra vez lemas que no
tenían que ver con la discusi6n qul.: SI.: eslaba llevando a
cabo en su momento.

Aquí se ha hablaLlo I.kl ahorto 1.: n general y no L:S eltclllu de
discusión: SI.: CSlÚ haol'lIldo nada más de dos lemas
esrecífic()s. y IH)Sotnl$ quisiéralll()s tralar al rl:specto varias
situaciones y p¡,:dirles que nos aooquemos altelll:l y que se
COIHestell los argulllentos a los que Ilosolros estalllos
l1ahland{J.
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Quiero hacer todavía una ascvcraci6n mi:Ís. No SI.: ha hablado
de familia y me parece que rinalmt:nlC una sociedad como la
mexicana aún sigue teniendo su valor primordii11 en la fmnilja.
Nosotros, aunque haya muchas madres soltcms. conforman
un<.l familia con sus hijos o con su hijo y es un valor que en
olros países se ha ido perdiendo porque las familias se han
ido aniquilando, no existen, donde no hay respelO ni por el
niño ni por los padres ancianos.

Nosotros los mexicanos, describía alguna vez una socióloga,
seguimos teniendo esa estructura d~ muégano. yo al principio
decía ¿muégano'! ¿Qué quiere decir? Quiere decir que
estamos muy unidos. que quizás por nuestra conformación
como país vivimos y nacemos juntos lOdos y hay qu~ ver
la~ :amilias mexicanas, rara vez se separan; la mamá cuando
es anciana o el papá permanece en su casa y el tesoro más
grande son su hijos y ven unos aunque ya no sean los hijos
casados, las hermanas casadas, todos siguen viendo por
rodas. Ese es el sentido que debe de tener nuestro país,
tamhién las instiluciones, ver por todos y sobre todo por
aquellos a los que les haga más falla.

Sí quiero hacer un comentario. No hemos buscado que el
gohierno instrumente estas acciones. prevenir. Hace un
momento yo dije que prevenir era importuntc y no llegar al
exln:mo de la muerte; prevenir es necesario educar la
voluntad con responsabilidad; una persona responsable
enfrenta siempre las consecuencias de sus actos. Estamos
form<lndo una socicdad irresponsable e insensible, que
cuando el bebé concebido tiene prohlemas congénitos,
entonces hay que eliminarlo. Esta es una sociedad
irresponsable, que no se conduele de aquellos que son más
débiles.

No tcnemos en este gohierno alternativas a la mujer que
concihió un hijo no deseado. en cuestión de asistencia social
y con fundamenlo en el derecho a la maternidad y a la vida
del nucvo ser que aharque el embarazo y la crianza. ayuda
económica. psicológica y espiritual.

Adopción plena señores, adopción plena. Hoy en día
cUi.intas f;'lmilias están huscando quiz:is después de muchos
ahortos fallidos. un niño a quién querer y las dificultades
para la adopción son muy grandes.

Hagamos cxr~ditosestos tnímiles. ayudemos a qUl' muchas
mujeres pueuan dar que no descrlron ese nene.: o que no
uesean conser~'arlo. In puedan entregar como ultcrnativa a
una r~lllliliaque si lo uesee y que su opción no seaahortarlo.

El ahono en esos casos no es opci6n para optar. es elegir
linn::mcnle y la lihertat! dc estar sólo cuando se elige

rL'sponsahlelllL:nte. La lihertad es de elegir lIe entre "arios
hienes el I1lL'jor y es imposihle considL'rar la propuesta del
"hono para estos casos como un hien para solucionar los
pnlhlcmas: L'{lllstruyanH)S una StlL'icuad n:slHlllsahle C(ln

capacidad para elegir. pero eduquéniosla. h::igamos que estt:
¡nrormada. pero no solamente informada en los-lihros de
texto. sino rormada; hagamos una sociedad responsable.

Cuando decimos que el caso del aborto por grave daño a la
salud de la madre. la mujer que enfrenta un grave problema
de salud o está en peligro su vida, licne el derecho de recibir
el tratamiento adecuado y profesional para curarla.

Aquí el estado es responsable directo de mejorar dichos
tratamientos y servicios médicos. Sin embargo. si un médico
llegase a realizar un aborto. sólo podría ser aquél que no
está al tanto de los avances de la medicina. .

¿Por qué damos por perdido que si la mamá tiene mala salud
abortando al bebé se va a solucionar el problema'! La mamá
no se salva por la supresión del feto, sino por la extirpación
del 6rgano enfermo o por el tratamiento de la enfermedad
que lleva. Es muy precipitado decir que eliminando al felo,
eliminamos el problema de salud de una madre, que
probablemente el bebé no sea la causa d~ esta enfermedad.
No se justifica el aborto por razones eugenésicas. La mayor
amenaza que pesa sobre salud es perder la vida.

La malformación de un niño no le suprime su condición de
ser humano con la lógica del aborto eugenésico o con
prohlemas congénilos o de salud.

Hitler seguramente habría lenido raz6n: Sólo la raza aria
tendría derecho a sohreviviro al menos a dominar totalmente
a los demás. Y perdónenme señores yo no soy de raza aria y
creo que la gran mayoría de los que estamos aquí somos
morenos, no somos arios y no nos gustaría que esto se
estuviera aplicando a los niños que tuvieran prohlemas de
esla índole.

Ayudar a los padres que se enfrentan ante una situación
difícil, como la de un hebé minusválido. por ejemplo: hay
que darles a conocer la gran cnntidad de instituciones que
acogen a estos niños y se hacen cargo de su crianza. Con la
promoción de estos servicios se tendría la mejor solución
para ofrecer a los padres del bebé con alguna deficiencia.

Hay padres cuyos nmos con Síndrome de Dawn se les
preguma si son felices sus hijos y responden que sí, porque
depende de ellos; p~ro que son ellos los más felices porque
se les ha permitido criar y otorgarles un inlinilO amor a estos
niños.

Aquí se ha hahlado tamhién de muchos números y se ha
hablado dc que son causales para ayudar a que las mujeres
no mu~r<ln por esta razón.

En Estados Unidos. cuando se legalizó L'l aborto. para
impulsar esta Illedida se inllaron los nllmeros y huho un
ahortista qut: cOlllctió rnuchisilllos ahllnns. muchísimos y
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después cuando él detectó que había vida y no cra solamentc
una célula. que había vida en pequeño cuCrpcl:ilO y que le
latía el corazón. se arrepintió, y este hombre dio dalOS

importantes y dijo: "inflábamos las cifras" ¿Para qué? Para
lograr nuestros propósitos. Nosotros diríamos:
Construyamos, no destruyamos, conscnscmos.

Estarnos totalmente de acuerdo con el diputado René Arce.
Vayámonos a la discusión, regresemos este dictamen,
consultemos a la ciudadanía, no solamt:ntc a un grupo de gcnle,
dejemos que se manifiesten y además exijámoslc al gobierno que
tenga políticas públicas específicas para la mención de la salud
de la madre y de cSlOs niños que tienen algún problema de
salud.

No permitamos que en esle fin de periodo de esta Primera
LegislaLura terminemos una vez más mayorilcando una
inicialiva que manda el Ejecutivo. Seamos autónomos.
seamos capaces de ponernos de acuerdo los del Panido de
la Revolución Democrática y nosotros y por qué no, tumbién
los compañeros del Partido Revolucionario Inslitucional.

Nos gustaría que la ciud<ldanía viera que somos capaces de
construir, porque un nuevo orden viene y que nos sumemos
al esfuerzo, sin descaliltcaciones. Aquí nadie habla de que
la exlrema izquierda se vaya para allá y no queremos saber
nada de ella. lenemos muchas coincidencias con ellos.

Tampoco decirnos que vayámonos en contra de los priístas,
yo creo que aquí hay genle de mucho valor. Ni lampoco
nosotros los pan islas tenemos toda la verdad. Pero no
dcscalitiquen con epítetos. como la ulLraderecha. como un
gobierno de retrocesos. eso no es construir y si queremos
construir. unámonos a la propuesta. insisto. de René Arce.
eso es conslruir: y el Partido Acción NacionaL por eso.
porque no queremos deslruir en caso específico de una
servidora. va a votar en contra de esta inicialiva: y sí en pro
de adherirnos a la propuesla de René Arce.

Muchas gracias.

EL C. PRESIDENTE.-Tiene el uso de la palabra. para razonar
su voto. el diputado Armando Salinas.

EL C. DIPUTADO ARMANDO SALINAS TORRE.- Con
su permisu. diputado Presic.h:nll:.

El día de hoy I:sti.lIllOS ahordando uno dI: los temas más
importantes dI: nuestra vida sociaL por la c.Jil"erencii.l de
opiniones qUI: genl:r,1 I:lltre lel ciudadanía. pero
f"undí.lI11cntalmcnll: porque se lrata c.k la vida del ser humano.

DesaronunaLlalllente llegamos al final de la presente
legislatura. somcliellLlo ti discusi{ln y votación un asunto
"':11 el ...:ual. L'n lugar de haher propiciado 1:1 di<Ílogo y el
ani.í1isis profundo en l:stos lrl:s aiios. ha prevalLcido la
impnl\'isacil'lll y la polarizi.lciún de las posil:iones,

Se ha hccho alusión i.l conceplOs abslraclos. sin abundar
sobre el conlenido cspecífico que precisen las iLleas: salud
pública, villa, igualdac.J, lihen:..¡d, Asimismose ha menc.:ionac.Jo
que hemos llegado tarde a la discusión deltl:ma del abono,
que un gran número de países ya la ha dado. Al margen de
que dicha atirmación por sí sola no justiJica los argumenlos,
toda vez que no abundan las consecut:ncias que ha generado
en dichos países, y únicamcnte para ilustrar podría mencionar
que una de las mayores preocupaciones para la sociedad
española y hecha púhlica. cs que más del 1)00/(1 de las mujeres
que abortan. son mujeres entre 16 y 26 años y que las cifras
han ido en aumenLO alarmanlemente año con año.

En un Estado social y democrático de derecho, lo he dicho
muchas veces, en un estado social y democrático de derecho,
el derecho penal debe ser utilizado como último recurso
cuando todas las acciones han demoslrado su lotal
ineficacia. Hasla ahora la presunta Iihertad que se propone
garantizar no debe de ser únicamente formal, es dt::cir, no
debe ser nada más la ley.

No se ha demostrado con información conlundenle sobre
las acciones que se hayan emprendido en los últimos tres
años, tratándose de la postura de un grupo parlamentario ni
mucho menos de los anteriores 70 años, sohre la orerta dc
alternalivas reales y efectivas a las mujeres que decidan
tener un hijo o en su caso abonarlo.

Se maneja que si t:1 sólo hecho dI: pronunciarse en favor de
la vida, se está en conlra de las mujeres y no nos importa.
Por el conirario. es por las mujeres y por los productos de la
concerción que lleven t:ventualmcnte, ror lo que nosolros
nos pronunciamos.

Se dice qut: solamenle en concit:l1cia. convicción y liberlad
de creencia a propósito eJc un mandato religioso. Yo creo que
no. y se tlll: hace soherhia que esta ASi.llllhlca reconozca o 11:
cié la oportunidad i.l aquellas iglesias, cualquiera que ésta sea. 
para pennitirles el seguir promoviendo la no rCi.llización del
ahorto. No señores, eso no es facultad nuestra. La socieeJad
demanda que no SI: reduzcan las causales eJel ahorto ni qUI:
se aumenlen. Es cierto. sostenemos e insislimos. a una
imprudencia n.:accionamos con una mayor.

Lo que sí es cil:rlO desde que inició este deba!1: hace ya
muchas horas, fuc la posición que no I:scuchalllos aquí bajo
ninguna cireunslancia. ¿.Por qué uSleues pretcnuen que se
abOrll: solamentc a un hehé. a un niño. con alguna
discapacidad?

Ellemi.l de la violación. coincidimos lo que se dijo aquí. que
ya lo contempla: 1:1 tellla de que se corre el riesgo de la vida de
la madre. ya lo Conll:mrla el aclll<.i1 C6digo, Pl:ro aquí no se
han suhido a decir. d10r qué nada Illí.ís a la pl:rsolla que tenga
un<.IIl1¡¡lfo["lnaciún congénita. gcnélil.:a. con lIn darlo físiL:o o
mental',' (,Por qué n¡¡d~l m<Ís a csos '?
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Ustedes con esta visión no hi.Jn venido a decir que se
abone en defensa de In mujer a lodas. Nada míls aquel
producto que no sea sano. Aquel que sea discapacitado,
a ese sí tienes derecho. A los demás no. A los sanos,
no. Cuando la mayoría de esos abonos clandestinos no
son de personas o de bebés que vengan con
malformaciones o sean discapacitados. sino que son
sanos.

y a eso no se han subido a decir. ¿por qué nada más a los
discapacitados y no a los sanos? Y este creo que era un
debate que crccn que hablur de términos de progresistas,
yo no los calificaría. Simple y sencillameme nuestra
propuesta ahí está: que sea la sociedad la que se pronuncie.
si o no. No hay medias Lintas. O defendemos la vida o a
juicio de la propuesta aquí ventilada el día de hoy, que sea
solamente la madre.

Yo incorporé el argumento de que aquí nunca se contempla
se consulte al padre. Nada más hay derecho a maternidad,
no a paternidad. Creo que es ror eso la vi<lbilidad de esta
propuesta seguirá siendo carla. seguirá siendo nunca como
se dijo con visiones de estadistas, sino ror el contrario, de
oportunismo político, de imprudencia y. señores, que les
quedó claro: la sociedad nos mandaló hace unos días
completamente para otra cosa.

Insisto. no se ha dicho por qué nada más van ustedes a
aprohar que el aborto proceda cuando se trate de una
persona con discapacidad.

La apertura es demagógica. hay que reconocerla. Es
políticamente rentable. Pcro es demag6gica. roda vez que
no se ha demostrado que se les hayan brindado mención y
apoyo a las mujeres que eon motivo de una violación. por
ejemplo. hayan quedado embarazadas.

Un ejemplo a maleria de ejemplo. nada m.ís para tratar de
iluslrar. la Comisi6n de Derechos Humanos del DistriLo
Federal. hace unas semanas hizo una recomendaci6n a la
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal por las
gravísimas dellcicncias en 1<1 atenci6n en las instalaciones
tle las agcn¡,:ius del minisLerio pliblico especializudas en
delitos sexuales. Sin embargo en ese momento no nos
pronunciamos como pleno de la Asamhlea. No se envió una
iniciativa por parle de lu Jera de Gobierno. no se ventiló anle
los medios, mucho menos rue Illuteria de un periodo
eXlraordinario.

La \'cj<'lci(lIl <.lLJue son sometidas las \'ÍL:limi.ls de una violal.:i<'Jn
por parle de los servitlores !1líbIKOS en las agencias del
Ministerio PLÍhlieo y de los sl'rvil.:ios Je salutl. hacen
nugatol'io. imposible la posibilidad tkl aborto que [anlo sc
dl.:fiellde en esta ocasi61l. y sin emhargo jam<is hicieron
ahsolutamenle Ilada para lh.:fendcr ese derccho cn su
I1Hlllh.:nl\l.

Efectivamente nos encontramos. a" diferencia d~ algunos
que se han subido a esta lribuna. en su visión. "(} nuestro
juicio. inmersos y formamos parte de una sociedad más
madura, responsable y educada políticamente.

Es por ello que nuestro llamado ha sido para asumir una
aClitud que esté a la misma ahurn de la sociedad, y no con
esas prácticas que desgraciadamenle acuñaron día con día
durante tres años en esLa LegislaLUra; pudiendo haber
llegado a consensos y a acuerdos. se ha optado por imponer
una poslura, en una elapa que demanda la construcción de
consensos en la cual la ciudadanía ha tlicho y ha decidido
no otorgarle la mayoríu a ninguna fuerLa política. no puede
imponerse una vez más una decisión escudada en dicha postura.

Es posible que me encuentre en una de las últimas
intervenciones en esta tribuna de la presente Legislatura. y
mi propuesta es ahora, como cuando iniciamos nuesLro
desempeño hace tres años, es por la convocatoria a la
reJlexión, a la búsqueda de las coincidencias. del diálogo
respetuoso y de la solución de los problemas sociales con
propuestas sociales incluyentes.

Vayamos a las causas del problema, la deficiencia de las
insLituciones para garantizar los derechos que hoy liene la
mujer, el hombre y cualquier ciudadano en términos de
aborto; vayamos a las causas. vayamos a que se pronuncie
la ciudadanía. Eso es lo que bajo ninguna circunstancia y
después de muchas horas les pedimos nos argumenlaran.

Uno, ¿por q!Jé solamenle la persona con discapacidmi es a la
que se le va a privar de lél vida y no a uno sano. cuando lu
consLrucción del argumenlo durante muchas horas era en
defensa de la viua de la mujer y de la pobrcza'! ¿Porqué no a
todos? ¿Por qué no asumir las cosas L:omo son. una posición
en pro del abOrlO por parte de la iniciativa y de los diputados
que lo piensen aprobar'? Se vale; lo que no se vale son las
medias limas. Cn:o que esLo nos hubiera enriqulxido mucho.
Aún así, tenernos que decirles el razonamiento de nuestro
sentido del voto. insistimos. rclin:n su t1icLamcn. vayamos a
un referéndum y que la ciududanía diga sí o no.

LA C. PRESIDENTA.- Tiene el uso de la ralabra la dirutada
VI.:r6nica Moreno para razonar su volo haslU por 20 minutos.

LA C. DIPUTADA VERÓNICA DOLORES MORENO
RAiVIÍREZ.-Con permiso señora Presidenta.

Compañeros y compañeras:

Quil.:ro iniciar mi intencnciún 1li.\lTanJo un L:<IS0 de la terca
realidad, de los muchos quc existen a pesarue los moralistas
y aquellosqul: se dan golpl:s dI.: pecho. Una niña dl: escasos
15 años al :trrih:'lr i.I SLl escuela fue víclima lk un ataque
sexual de p:,u'[e dc (1 sujetos con probll:rnas de mJiL'l.:i¡)ll;
qUl:d('l emharazada; apartc del ataque sexual fue delilll<l ue
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la falsa moral de sus padrcs~ t:1 daño de salud mental fuc
brutal. La niña uc J (1 años fue maure de un pequeño con
parálisis cerebral severo. hoy dicho niño no s610 cuenta
con problemas de discapacidad. sino adcm1.Ís con el
abandono en un rincón y con el rechazo tolal de quien
argumentó su derecho a la viJa ¿dónde quedó la moral'? Un
caso de los muchos que existen en este país y en esta ciudad.

Compañeros:

El asunto de interrumpir el emharuí'.o bajo las causales que
hoy debatimos tiene que ver con un problema de salud
pública. Los derechos dc salud pública nunca, pero nunca
estarán sujetos a la moral ni al chantaje sentimental, porque
es un derecho de LOdos y todas. Esto Licm: gUl: ver con la
realidad que vivimos. donde hoy muchas mujeres. niñas,
jovencitas y muj~res maduras, sin imporlar su estrato social.
han tenido que recurrir a prácticas clandestinas de
interrupción de embarazo, algunas regresan y muchas
mueren. por las condiciones en las que se practica
actualmente el asunlo del aborto.

Nos falta mucho en esta materia, hay que abrir la agenda de la
mujer. Sin embargo el tema ya se ahrió, las mujeres tendremos
la última palabra, sin duda. Pero quiero señalar que en este
senlido vaya expresar solamente mi convicción de volar a
favor de esta iniciativa. porque en ella se plasma el principio
de que las mujeres podamos dccidir sohre COStlS de nosotras.
Esta inici;:lliva que hoy votamos no es un asunlo de una
reacci6n. es la expresi6n de muchas mujen.:s que han luchado
dI.: lllanera ahierli.l por la equidau de géneros.

Basta de dobles discursos. El Partido Acción Nacional lira
la piedra y esconde la mano y como muestra lenemos
Guanajualo. que no es casual que algunos despistados
Icgisladon:s hayan impulsado ulla polílica como parle ue
un;:l mueslra.

Habr;:í que recordarles a los compañeros diputados que no
eSluvieron en lemas fundamentales como el Código Penal.
hahrá que recordarle a la gente del Partido Acción Nacional.
que ninguna manera se presentaron con temas
fundal1lelllak:s de la scguridad y In que tiene que ver con el
ahorto. Ml: parec:e que es el molllenlo de decir: hasta. las
Illujerl:s sen limos. pensamos y decidimos, y para tener una
nación disli nla req uerimos de la equid<.Jd. de la sol idaridad y

dc la lihertaL! de lOdos y IOdas. ESlo)' cDnvel1(;ida que las
Illujen.:s lo \".UllOS a lograr.

Muchas gracias.

LA C. PRESIDENTA.- Parol ral.onar su volo. tiene el uso dc

la palahra el diputado OClavio ""esl hasta por 20 minutos.

EL C. D1l'lrI;\I)O OCI;WIOCUILLER\10WIXrSIISA.
1\;ll1clw~ gracia .... l'(111lr~lii..:ra dipUli.lda Presidenta.

Compañeras y compai'H':ros: .

Ante los argumenlos que ha esgrimido aquí el Partido Acción
Nacional, yo creo que lendríamos que recurrir a "Yoopi.com··
o algo así: escuchnr Aleluya. porque la verdad antes se
tomaba a los nOrleamcricanos como la causa de todos los
males de esle país, incluso nos llovía y decían "es que los
gringos están haciendo llover para que las cosechas se nos
fastidien", después ya tuvimos mejor IraLO con los
norteamericanos y los causantes entonces de todos los
males pues fue mi partido, el Partido Revolucionario
Instilucional. Siempre hay que tener un mal de referencia.

Hoy vuelven por aquellos grandes logros de olros tiempos
y le vuelven a echar la culpa a los gringos y se dan aquí
argumenlos de que quieren que se acaben los pobrecilos,
por vía de que no nazcan, que son un estorbo y una serie de
cosas que yo creí que estahan ya realmenle en el archivo de
las cosas simpáticas y dolorosas de la hisloria.

Acusar a las organizaciont::s que reciben financiamiento
en esle país de servir a oscuros intereses antinalales me
parece verdaderamenle un extremo y me parece que hi
tribuna no debe ser usada para pretender baldar
organizaciones que han empujado seriamente en el
desarrollo de nueslro país.

Nosotros enfrcnt<llllos hoy aquí una urgencia dc resolver
sobre una inicialiva que fue enviada por la Jefa de Gobierno,
pero la historia es la misma de siempre. Desde las
Illodificaciones que hubo constilucionales y que operaron
a partir del 97. era claro que la Asamblea. expreso que la
Asamblea lendría facultaues para legislar. para hacer su
Código Civil y Penal panl el Dislrito Federal. que queJaba la
facultad en el Dislrilo Federal de d<lrse un código por
iniciativa del órgano de gohierno llamado Asamhlea o por
iniciali va del Ejeculi vo loc:al.

Según recuerdo un grupo de esta Asamblea, (.11.: compañeros
nuestros. visitó al enLOnc:es Jcfe de Gobierno Cuauhtémoc
Cáruenas y le solicitó que dejara en manos de li.! Asamhlea
la elahoración del Código Civil y del Código Pcnal.

Nos <lmaneci6 el último periodo de la Asamhlea sin que
huhiéramos logrado aV<lnzar nosotros y siempre solic:ilanJo
al Ejeculivo local que se mantuviera en su ofn.:cimienro dc
no cnviar una iniciativa.

19uallllellle, compañeros. uUfi.lJllc mucho liempo l:SlU\' j mos
solici!i.lndo que exislieran los foros para discutir el lemi.l
del ahorto. y decíamos: Al ahorto sí o no al ahorto. el1 las
modalidades que sea. pero hay que disculirlo, y sin
embargo. esto no se e~cuch{J y m;urrió lJue IlO se pudo
u'ahajar sohre eltcllla. El Cúdigt) Pcnal. pues. tuvo la elH)fIlle
ean:nc:i<l que correspondía i.1 ll1odiricaciones posihles en
esta l11i.lIcrii.l.
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Ahora ha llegado una iniciativa dc la Jefa dc Gobierno. de
un gohierno que lcrrnina. en un periodo en el qut.: l.:S nt:<.:csario
citar a un periodo extraordinario de la Asamblea. Nosotros
entendemos la urgencia a partir de las cosas que han ocurrido
t.:1l el país.

No creo que nadie esté de acuerdo con que las cosas se
hagan de esta mancfi.l: de alguna forma se ha manifestado
aquí y el sentimiento general es que el gran auscntl: en lodo
este debalC rue la consulla pública, que el gran ausente en
esle asunto que eslamos lratundo fue el referéndum en
términos de lo que consigna para ello nuestra ley.

Sin embargo, la realidad es que tenemos ante nosotros una
iniciativa y por otro lado. los compañeros o algún cOlnpañcro
del Partido Acción Nacional viene aquí a amenazar con su
futura mayoría durante la siguiente Lt:gislatura, y entonces
ellt:ma no debaía de preocuparles, porque si van a lener la
mayoría en la siguiente Legislatura, podrán hacer
nuevamente la consulla o de un Laja, como se acaha de
hacer en Guanajuato, aprovcchando la mayoría, najar la
reforma que se haya hecho nuevamenle.

Sí esto acusa fallas en la Asamblea, que luvo éxitos. y yo
cuento entre los grandes fracasos el que no pudimos
ponernos de acuerdo a trahajar en una iniciativa completa
de Código Penal y en una iniciativa completa de Código
Civil. Y tamhién lamento que al haber soliciLado. yo fui uno
uc los que empujó para que se pidiera al Jefe L1e Gobierno el
que no enviara una iniciativa. no hicimos en camoio la larca
nosOlros y maniatamos moralmente a la JefalUrade Gohierno.

Digo eslo en descargo de esle planteamiento que. es cieno.
de que es aprcsurada la propuesta que se ha enviado. Sin
cmhargo. no creo qUl: sea de ninguna manera una impronta.
porque es un tema Iargamenle pensado y en el que ;:1 través
de mueho tiemp(l se han logrado convicciones. Las
convicciones que están manifiestas en las leyes de los
Estados del país han sido llevadas ¡j la tribuna y puesLas
finalmente en la letra de la ley por fracciones priístas en

todos los casos.

Los dos asunlOs que se tratan hoy aquí hall sido aprobaLlos
por fracciones priístas para olros EsLados de la Repúhlit:a y
nosotro~ como panido no estarnos haciendo m<\s que actuar
en consecuencia e individualmente compt:lidos por esta
urgem:ia de votar o IlO votar. pren~ados en esta histeria del
tiempo qUL' m:urre ahora a decir sí o no. En este sentido
direll1(\s sí la mayoría de los compañeros que nos

enconlramos aquí.

Pt:ro hay que ir. como hallmcllcionado los compañeros del
P;:lnido !\CCil'1I1 Nacional y eslO hay qut: reL'oJloc0rs0los
profundamcnte. que no cs(alllos hahlando dc una
dcspl:nalil.aL·iúl1. que no e~Ii.1I1l0S hahl"ll1dD dt: nlr,l cosa
quc no ~l:a L'I an~lis¡~ y la rcsoluciúll qut: L'sl¡llllOS Jal1lhl

inmediatamente de enroque sobre los casús que contiene
la iniciativa.

A pesar de que el artículo 334 ha sido incluido, solamente
tiene alguna breve modificación, teniendo carencias sí en lo
que cbrn:sponde al Código de Procedimienlos, que
esperamos que se perfeccione a panir de la propuesla que
presentarán compañeros de mi parlido.

Nosotros hoy no esLamos discutiendo si se debe o no aplicar
sanción cuando el embarazo de una mujer sea el resultado
de una violación, pero habrá que acudir a los Diarios de
Debatcs cuando esLO fue discutido en las cáma;as y
entonces encontraremos que hubo panidos que sí tenían
razones suficientes aún en aquel entonces para oponerse a
ello.

También debemos de recordar lo que las jerarquías
eclesiásticas han dicho al respccLO del Lema y lo repiten
sistemáticamente. Como mencionaba hace un rato, yo me
doy por excomulgado a favor de esta causa de las mujeres.

Nosotros estamos afrontando aquí un discurso que ha
traído el Paniclo Acción Nacional un discurso de consulta,
pero los grupos que son ligados a ellos, están allá afuera
dando patadas y Lenemos realmente un evento muy
importanLe. algo así como klux klanes contra cegcachcros
allá afuera y ni siquiera se cobra la enlrada porque es en la
vía pública.

Compañeras y compañeros:

En el enlendido de que esla Asamblea no hizo la tarea. en el
entendido de que esta Asamblea no quiso Jiscutir los lemas.
en el cnlendido que el ofrecimiento de disculir los lemas
debería de haber sido PUl:sto sobre la mesa hace mucho
liempo, tuvimos tres años para ello. no hay oLra para
nosotros que VOlar la iniciativa que ahora se propone,
induciendo O Lratando de inducir las modificaciones que
creemos son más importnmes.

Nadie y se ha reilCri.ldo aquí hasta el cansancio de estar a
favor del ahorto. Nauie está hablando de una
despenalizaci6n: simplemenLe estamos tralando de ubicar
un tema donde corresponde. en el derecho fundamental de
las mujeres i\ LOmar decisiones básicas en su existencia y

que nadie. ni siquiera la sociedad con toda su soberanía
tiene den.:cho a imponerles criterios.

Nosotros creeJllos que la reforJlla que se tiene hoy antl: los
ojos. que la reforma que nos ofrece esta coyuntura hisllírica
y que rinalmelllc tenemos que votar. es una reforma a favor
de la lihertad. a favordc la tiL'mocracia. ti favor de las Illujeres
ya favordc la viua fjn~t1111L:nlL'.

Muchas gracias.
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LA C. PRESIDENTA.- Para razonar su voto. tiene el uso de
la palahra d dirULado Luis Miguel Oniz Haro, hasta por 20
minulOs.

EL C. DIPIITADO LUIS IVllGUELORlÍZHAROAM/EVA.
Con su pcnn ¡so.

Compañeras y compañeros dipUlUdos. señoras y señores
que nos acompañan.

Como ustedes sahen. como lo hicimos público hace algunos
días, mi partido y mi fracción en esla Asamblea Legislativa
decidió no asistir al periodo extraordinario de sesiones
convocado por el Partido de la Revolución Democrática,
por la mayoría del Partido de la Revolución DemocráLica, en
razón de los desaseos, las dericjcncias. incluso las torpezas
que se comclicron para llevarlo a cabo.

Cuando después de convocado el periodo. supimos que las
modificaciones al Código Penal y al Código de Procedimientos
Penales, se referían a este tema, evidentemente ello no cambió
nuestra opinión respecto dc las cquivOl.;aeiones y los yerros
en la ['arma de Ilcvar a caho este periodo extraordinario. Sin
emhargo, sí ohligó a una rellexión al interior de la fracción,
que dio como resultado, como tamhién ustedes lo saben. el
que para esta sesión c~ particular, aquella donde se Lrataran
estas modificaciones al Código Penal y al Código de
ProccdimienLOs Penales, los intcgrantes de la fracci6n del
Partido Revolucionario 1nst itucional estuviéramos
aUlorizados por la propia fracción y por el partido a asistir a
esw sesión y a votar del modo en el que cada quien, en
c(lnciencia. consic.krara pertinente.

Explico esto porquc sólo así me parecc a míse clltiende por
qué el razonamiento de mi voto tiene dos vertientes:

La primera. que son I<.Is razones personales: la segunda. que
son las razones políticas. En (uanto a las ral.ones personales
me gusLaría empezar scii.alanc.\o que yo estoy ahsolutamenLc
en contra dcl ahono. Nunca lo promovería: nunca. ni hoy. ni
nunca lo promovería. COl1l0 se decía antiguamente: "nunca
se lllC ocurriría solicitar los servicios de un o una
espantacigüeñas", nunca. Y nunca. tampoco. Ilunca. ni hoy
ni IlU/lCi.lI111: atrevería a.iuzgar a nadie que lOlllara la dt:cisiún
cOlllraria a la mía: nunca. Nunca l11e sentiría con la capacic.bd
(It: juzgar a quien toma la seguramcnte uolorosísi rna decisi6n
ue interrumpir el embarazo: nunca me senliría capacitado

para juzgarla.

Me paren: a mí que los asuntus de concicncia y cste tema
quizás por sonre Illuchos otros es un asunto
fUIlU¡Jlllelll;,¡llllcnte dc cOl1eicllcia. no liencn por qUl: cstar
cn la ley. Esto)' cOI1\"t:IH.:ido c.Jc quc la ley /lO liene por qué
pretender n:gir la c{JJ1cienc ia de la s\)c iedad. NI) es 11) rnisllHl
garant iI.;¡r la C\lIlV i\"cncia amH)11 ica qlle prcll'ndcr (Irticnar la

cOllcicncia c.1t: los indi\"iduos.

Mc parece que caua vez que tenenios en las leyes o que
pretendemos Lencren las leyes, llevar a las leyes los asuntos
de la conciencia. cada VC/. que eso sucede la socit:c.1ad se
encuentra en un riesgo inmincnte de que un grupo radical.
de cualquier color, de cualquier espectro. pretenda

-converlirse en el dictador de la conciencia colectiva.

Evidememenle no puedo, de ninguna manera, estar de
acuerdo en quc nadie, aunque se sicnta mayoría, aunque
sea efectivamente mayoría. prelend<l dictar en la conciencia
dc los individuos: no puedo, en consecuencia, estar de
acuerdo con que bs Icyes preLendan normar la conciencia
de Jos ciudadanos. '

Por eso, cualquier modificación que implique sacar de las
leyes. aún parcialmente como es en este caso. los asuntos
que como ésle. estoy convencido corresponden solamente
a la conciencia individual, merecen en consecuencia mi
apoyo: dc otro modo no sería consecucnte. pcrsonalmente.
ni con mi formación t:lica, ni con mi formación personal.
pero tamhién hay razones polílicas y partidistas.

Sin duda la forma es un asunto importante, pero no puede
estar por encima del fondo dc los planteamicntos políticos
dc una organización. de un instituto político. de un partido.
de un grupo de ciudadanos, de un grupo de legisladores o
de un individuo.

Hay que reconocer, y lo discutimos en nuestra fracción, qut:
muchos de los que hoy quisimos asistir, [lÚn hahiendo
aceptado que estc periodo extraordinario eSl,í convocado
dt: forma muy poco amahle, Illuy poco correspondiente, hahía
que reconocer quc no podíamos alegar ni la I'alla de oficio
político y parlumentario dcl Partido de la Rcvuluci{JI1
DClllocrc.ítica o del gohierno para dejar pasar un asunto como
éste" Ya diferencia de lo que creen algunos de los que aquí
han hahlado dc los otros pan idos políticos. a mí me part:ce
que no solamcnte por elt~ma. sino por c1moJllento.

Yo estoy seguro que esta discusión no se podrü dar con la
composición futura de la Asamhlea. No es que no se vaya a
poder volar, ni siquiera se va a poder dar. y Ille parece cn
consecucncia que ese es un hecho real que ohliga a actuar
políticamente de un<1 Illanera distint;¡ y a reconocer que.
hucno, efectivamente a lOdos nos huhiera gustado, a todos
los que estamos a favor de CSl<.1 iniciativa. nos huhiera
gll~lado que huhiera pasado por un proceso de plehiscito
uc rereréndulll. porquc t:st(lY cierto qUl..' huhi¡;ra sido
mayoritariamentc cn favor ue la propucsta. pero hay que
tener clara una cosa. aposlar a hl celehración de ese
plehiscito. dc eSL' rL'I"t:rénc.1um cn las condiciones dc la ley.
simplemcnte hace inviahle disculiresta iniciali'"a en el futuro
aquí. no va a scr posihle.

p( 11" eso. Slílll por eSI). eSll cs su i'icientc. dcs(!e llue~lro pUIl\(l
dc vista. desde mi pllnlo de ,"iSla. eso es suficiente para
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pasar por alLO la forma en que se convocó el periodo, la
forma en que se produjo la inicialiva. la forma en la que se
dictaminó y se repartió.

Me parece que el cuidado del cumplimiento de la ley, no
puede hacer que los legisladores nos olvidemos de la parLe

esencial de nuestra labor, que es ser representantes de los
ciudadanos y traer o intentar traer en la forma mús explíciLa.
mús razonable, cuáles son los sentimientos y los anhelos de
los ciudadanos para tralar de traducirlos en elementos que
garamicen su cumplimiento.

Evidentemenle. eso me obligaba. entonces, también a estar
de acuerdo. Yo no quiero tres años más sin avance en esta
materia. Y si quienes ocuparán. tendrán la mayoría de la
Asamblea en la siguiente Legislatura, suponen qUl: es un
asunto simplemente de contrarreforma, bueno, compañeros,
que paguen su costo, que les cuesle su contrarreforma.

Adicionalmenle la propuesta del dictamen contiene una
redacción que es prácticamente idémica a la ya existente en
muchos ESlados de la Repúhlica y que en todos los casOS
son redacciones propuestas y votadas por legisladores de
mi panido, en muchas panes del país.

No puedo, enlonces, hoy ser inconsecuente con lo que mi
parlido ha plameado en este tema en muchos Estados de la
República y tengo entonces también que estar de acuerdo
por esa razón. con la iniciativa que aquí se presenta.

Reconozcamos que con esta iniciativa le damos a los y las
ciudadanas del Distrito FcderaL Ille:iores posibilidudesde decidir.
no todas, ¿.eh'!. no toda.'i -insisto·, mejores posibilidades de
decidir como ya lo hacen ciudadanos de muchos otros E.··;tados.

Finalmente. yo estoy convencido que el panido al que pertenezco
se agolócl2 dejulio: el2 dejulio dejó de exislirel panidoal que
pertenezco. como lo conocimos ustedes y nosotros ha'ita ames
del 2 de julio. ese pm1ido ya no existe mds.

COllslruir un nuevo pan ido requiere. dt:sde mi punto de
.... ista. cnln.: otras muchas cosas. recuperar en la polílica las
causas y preocupaciones de los ciudadanos.

ApueSlo a un futuro en donde la política se guíe
rundmncntalmente por los intereses de los ciudadanos. por
eso y porque estoy convencido Lle qlle esta es una causa
oc los ciudaLlano~, \·oy a votar <J favor de esla iniciativa.

Mi decisión. il mi juicio. representa contestar dos cosas
Illuyclaras: ¡Sía la viLla! Y jSía lalihenad!

Gracias.

LA C. PRESII>ENTA.- Ticne el liSO de la palahr'l para
r~'l.onar su voto. el dipuwdo Rcné Rodrigue/.. hasta por 20
millutos.

EL C. DIPUTADO RAFAEL LÓPEZ DE LA CERDA DEL
VALLE (Desde su curul).- Seliora Presidenta.

LA C. PRESIDENTA.- ¿Con qué objeto, selior diputado?

EL C. DIPUTADO RAFAEL LÓPEZ DE LA CERDA DEL
VALLE (Desde su curul).- Para hechos.

LA C. PRESIDENTA.- Tiene el uso de la palabra hasta por
5 minulos. Permítame. señor legislador.

EL C. DIPlITADO RAFAEL LÓPEZ DE LA CERDA DEL
VALLE.-Can su venia Presidenta.

LA C. PRESIDENTA.- Adelante. señor diputado.

EL C. DIPlITADO RAFAEL LÓPEZ DE LA CERDA DEL
VALLE.- Compañeras ciudadanas que están aquí en
representación de toda una ciudad que a partir del 2 de julio
se ha decidido iniciar un cambio para una transición a la
democracia; compañeros legisladores aquí presentes;
compañeras y compañeros:

Quiero iniciar comentando que el día de hoy. después de
haber estado haciendo durante varias horas comentarios.
veo que hay dos posiciones principales: una que sigue
siendo una posición individual, una posición egoísta y una
posición que se ha olvidado que son representantes los
legisladores de los ciudadanos y no representan Les de sus
propias ideas; seguimos siendo individualistas y scguimos
representando a nueslros propios intereses.

El 2 de julio la ciudadanía dijo: ¡Ya basta!. y no sólo pnra
cambiar a un partido. Dijo: iYa basLa~ para e;,unbiar a todos
los partidos y t:s un llamado de la ciudadanía para que
podamos razonar dentro dr.; los partidos. porqur.; cada uno
sufrimos una serie de elementos importanles de la
ciudadanía. si podemos enlender la votación, para que
podamos lamhién nosotros sufrir transformaciones, para
que podamos crecer. para que podamos iJvanzar.

Quiero Lambién st:ñalar que se han dado elemenLos muy
impOniJnleS que no se pudieron dar por situaciones
individuales denlro de cada partido. La '¡lila de una verdadera
consu!La a la ciudadanía. y la consulta no se da poniendo
mesas por la ciudad, se da primero leniendo derecho a una
bucnn educaci6n, a una buena alimenlaci6n. a la salud. a la
vivienda. Eso aún /lO lo Lenemos. Son prohlemas causados
por un mal gobierno duranle muchos años.

Creo que t.·S importanLe el paso que ha dado la ciudauanía.
Creo que es tTli.ís importante lo que nosolros eslamos
construyendo y lo que con mucho orgullo el día de hoy. con
este periodo eXlraordinario que se ha <lhjerlo el día de hoy.
por las condicioncs que la eilld<'ldanía nos hrind6, 110 fue
por R()sario Rohles. dla fue quien enyi{llllla iniciativa con
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la sensibilidad que se pn!sentaba a parlir de una votación
del2dcjulio. ¡

Compañeras y compañeros:

Creo que la imponuncia1de dar la libcnad de palahra a las
mujeres es un clemcnlOl importante para que podamos ir
construyendo nosotros espacios donde haya ulla verdadera
pluralidad. Las mujeres son las que hoy en día tienen
derecho a ir LOmando sus propias decisiones. nosotros los
hombres que hemos sido en una cullura machista los que
hemos ido permitiendo una serie de SilUuciones que se
puueccn en clmislllo sistema que vivimos. Son parle de los
elementos que tenemos que ir Lransfonnanuo.

Yo lo que quiero señalar únicamente, el que se pueda
mantener condiciones importantes para un Estado laico. el
que se pueda mantener también una liberlad de educación,
que se pueda lener derecho a la información y que a panir
de ahí realmente podamos llevar a una consulta ciudadana.
Son retos que tienen los próximos legisladores. de los cuales
hay aquí prcsenles.

Quiero terminardiciendo también una frase de Benito luárez
en una carta a Maximiliano donde dice: "Pero hay llna cosa
que eslá fuera del alcance de la perversidad y es el fallo
tremendo de 1<1 hisloria, ella nos juzgará".

Muchas gracias a todos.

LA C. PRESIDENTA.- Para razonar su voto. tiene el uso de
la palabra el diputado René Rodríguez hasta por 20 minulos.

EL C. DIPUTADO RENÉ BALDOMERO RODRÍGUEZ
Ruíz.- Con su permiso señoru Presidenta.

Después del golpl.: de pecho y del mea culpa rl.:conociendo
la imprudencia de una medida adoptada de manera extraña.
como si se quisiera medir el agua a los camoles para \'er
c6mo reaccionaba la sociedad guanajumense y la sociedad
uc México en general. m.ís que una imprudencia es una
alrociJad y una aberración y así ha sido calificado por el
resto de la sociedad mexicana. Pero después de
uUloimputarsl.: este cal irieat ivo de imprudenles. pretenden
imputar lo misl110al Gobiernodel Distrito FeJeral. No hay
ninguna imprudencia en sollleter hoy. hoy. este <lsunlO a
dcnate en l:sta Asalllnka Legislmiva del Distrito Federal. y
no lo ha~' porque hay una absoluta uctituu ue
rcspollsaniliuad para otorgar un espaciu <.I!.: lihertaJ en las

dc<.:isiolles.

S in duda el lcllla que hoy nos ocupa ha sido tahú durallte
siglos. ha ~id(l s~lt~\I1il.ado por organizaciones dc extrema
derecha. así C(IIllO por la iglesia. illlp()nil:IH.Jo concercionLs
I1lDrak's di\'l:rgl.:llll's. Sin cmhargo. lejos dI.' propiciar o
rumenlar cl lkhatt.' COIl l:stas instituciolll.;s. dd,ell1o:,

referirnos a la labor sustantiva por ~a cual estamos aquí. Es en
~ste marco por el cual los legisladores aquí presclltes lenemos
como principal ohjetivo atender los intereSl:5 de la ciudadanra
en general y no el de atender dogmas o valores religiosos.

Tenemos la lirme convicción de que los triunfos históricos
en la lucha de las mujeres por mejorar su calidad de vida es
una lucha positiva que le da cada vez mayores garantías e
igualdades dentro del Estado de Derecho que prevalece en
nUl:stro país.

··No es una discusión sobre vida o muerte", así lo decía el
orador que me antecedió: no es lampoco el <.!l:cir respetando
la opinión de organizaciones que han propugnado porque
esle debale no se lleve a cabo y no se aprucben las reformas,
pronunciar "vida sí. aborto no". En primer lugar porque para
lodos estamos muy conscientes de que el abono no es una
práctica ni posiliva ni que resuelve la siluación.

Tampoco es un asunto de analizar si el abono es bueno o
malo, para lOdos esto eSlá bien delinido. es un problema de
salud pública y de justicia social, motivo por el cual nosolros
estamos comprometidos a legislar por la salud de la mujer.
más no para legalizar el aborto. sino para despenalizarlo en
dos casos concrelos: cuando exisle un peligro de afectación
grave para la salud de la mujer y cuando el producto presente
alteraciones concretas o congénitas.

Pero en este asunto en efecto podría s~r matizado con la
propuesta que trajo aquí a la lribun<l el diputado Jesús
Toledano. Es evidente que tendr<.Í que corregirse la redacción
en esa fracción JII a la que se refirió el dipulado Toledano.

Como es del conocimiento de toJos. existen miles de abortos
clandestinos al año que causan cientos de I11l1l:rtes: ésta se
ha señalado aquí tamhién como la cuarla causal' de
mortandad en nuestro país.

Denemos reconocer que esle tipo de operaciones ilegales
son practicat.las en toJos los niveles dI.: la sociedad. desde
las que no cuentan con recursos económicos suJicicnles
hasta las mujerl:s ue las alLas esferas dI.; doble moral.

Es en l:ste punto donde nos preguntamos: ¡.cu~í1 de t:slOs
anortas son los que se justifican: aquellos que C0l110

resultado de una violación terminan en un emharazo no
desl.:auo o aquellos que son proJuclo <.il.: los excesos que la
posiciólll.:c<m(Hllica permita'?

Quiero I.:xpresar que considero posiliva la inicialiva que
en\"Ía la licl.:nciada Rosario Rohles l:n el senlido de que
constituye una respuesta polílica y oportuna a las
nece~idaJes <.le las lllu.il:res. dejando alr<Ís las coneiencias
inquisidoras que fL'cienlelllente hall aprohado perseguir a
las mujeres qUl: ticncnla neccsidau de pn.lc¡icarsl: lIll aburto
por las GlUsa:, untes descrilas.
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Hoy el debate es sobre la lan consagrada en olro liempo
aUlOllomía de la voluntad. principio fundamenlal que el
liberalismo y las posiciones kan lianas. que son tambión
orientadoras de las posiciones que aquí han esgrimido
la genle dd Partido Acción Nacional. Yo quiero expresar
que estuvimos. estamos y estaremos por la libertad de
las mujeres de asumir lo que su propia voluntad
informada les indique, que su propia convicción les
dicle: o que si se quie:rc lo que su dogma o creencia les
Imponga.

La reforma. motivo de mi comenlario y razonamiento. no
eslá en conlra de esa decisión y esa volunlad que sólo la
mujer con su pareja, en su caso. o ella sola tendrá que asumir.
Cada quien decidirá si acepla el espacio de liherlad que se
abre con eslas reformas.

En ese senlido, expreso que votaré a favor de esta inicialiva.

LA C. PRESIDENTA.- Antes de proceder a recoger la
votación nominal del dictamen en lo general, se pregunla u
los ciudadunos y ciudadanas diputadas si habrán de
reservarse algún artículo para ser discutido en lo particular.

Diputada Virginia Jaramillo. ¿qué arlículo. dipulada?

LA C. DIPUTADA VIRGINIA JARAMILLO FLORES
(Desde su curul).- 334. fracción 1.

LA C. PRESIDENTA.- Diputada Angélica Luna Paml.

LA C. DIPUTADA MARÍA ANGÉLICA LUNA PARRA Y
TREJO LERDO (Desde su curul).-334. una adición general.
yel 131 his. tmnhién una adición general.

LA C. PRESIDENTA.- Diputado Jesús Toledano.

EL C. DIPUTADO JESÚS EDUARDO TOLEDANO
LANDERO (Desde su clIrull.- Articulo .,:14. I"raccilÍnlll.

LA C. PRESIDENTA.- En consecuencia. proceda la
secrelaría la rccogn I~ vOlaci()1l nominal del diclamen
en lo general y de: los artículos no reservados en lo
panicular.

LA C. SECRETARIA.- Se va a proceder a recoger la vOlm.:i6n
nominal tkl dictalllcn L'/l lo gcncral y de los anículos no
rL'scrvados l.:1l lo panicular.

Se sol icita a Jos L'iudadan{)s ti irUlados. de con fOfm ¡dad con
el articulo I J l) <.Id Reglamento para el Gohicrno Interior. que
al L'milir su \'(H() lo hagan en VOl al la tiiciclllhlSll nOl11hrc y
apt..'llido. í.úladil:nt!o la c .... pn:si61l en pro lJ en col1lra.

Se fUL'ga i.I la (lfici ..J1i,j ,\1 "Y<'lI' hacer d anuncio l'stahlccido
en el artículo JI.' lh.:1 RcglalllL'lllo para LJ E'ohicrno Interior

dc la Asamhlea. La de la voz rcc<igení la' votúción ror la
afirmativa. la negaliva. así como las ahslCnciones.

COlllcnzamos eJe derecha a izquierda.

(Votación nominal)

Manuel Minjarcs, en contra.

Armando Salinas Torre, en contra.

María del Pil<lr Hiroishi Suzuki, ell conlra.

Jesús Galván, en contra.

Hernándcz Labastida Miguel, en contra.

Pahlo Jaime Jiménez, en contra.

Levin Coppel, a favor.

Ortiz Hum. a favor.

Martíncz Parra, a favor.

Luna Parra, a favor.

Jcsús Toledano. a favor.

Cárdenas Pérez, en pro,

Francisco Chiguil, en pro.

Miguel BOrlolini. a favor.

Ernesto Ch¡jvez. a favor.

Miguel Angel Pel~lcz. a favor.

Angeles Correa. a favor.

Jaramillo Flores Virginia. en pro.

Ricardo Molina. a favor.

Antonio Padicrna. i.l fun)r,

Rcné Arce. a favor.

Maní Balrcs. a fa\'or.

AlrrL'do Hcrn~ínucl.. a fa\'ol".

li.:llo f'vlollllra~6n Yolanda. a favor.



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL NUM.I 18 DE AGOSTO DEL2000 83

Roberto .Rico, l:n pro.

David Sánchcl.. a I~lvor.

Javier Hidalgo. por supuesto que a favor. como bien dicen
mis compañeros.

Rigobeno Nielo, a favor.

Ignacio Ruiz. a favor.

Hip61ilO Bravo. en pro.

Esteban Daniel Marlínez. a favor.

Rodolfo Pichardo. a favor.

Sara Murúa. a favor.

Rodríguez Ruiz Rent:. sí. en pro.

Narro Céspedes José. a f¡¡vor.

Guillermo Hernández, a favor.

Vicente Cuéllar. a favor.

VcnJllica Moreno. a favor.

Marlím:z Rojo. a ravor.

SOLO Cumacho. a favor.

Francisco Javier Serna. a r~l\'Or.

Rafael Lópcl. dc la Cerda. a favor.

LA C. SECRETARIA.- i.Fallúalgunaciudadan,¡ (l ciudadano
diputado eh.: emitir su volo?

Alcj:.lI1dro Roju~. a l"avor.

Wl:St. sí.

LA C. SECRETARIA.- ¡.Faltó alguna ciudadana o ciudadano
dipul:ldo dc L'l1li¡ir su \'olo?

Islas Ll:ún. en conlr<.1.

LA C. SECRETARIA.- Se Ya<J pnx:edera recogerla vOlar.:iún
L11: la rvILsa Din:cliY,1.

M ..ín.llIl:/. Franco. en pro.

Rit.:ardo f\·laníllt.:!.l'n pro.

Martha Gurcía Rocha, en pro.

LA C.SECRETARIA.- SeñorPresidenLe.e!re;ultadode la votación
es el siguiente: 41 votos a favor. 7 I:n cOlltra, l abstención.

LA C. PRESIDENTA.- En consecuencia, se aprueha el
dictamen que presenta la Comisión de Administración y
Procuración de Justicia con proyecto de Dccreto de
reformas <.11 Código Penal paracl Distrito Federal y al Código
de Procedimientos Penales para el Distrito Federal en lo
general y en los anículos no reservados en lo panicular.

Para su discusión en lo particular, han sido reservados los
siguientes artículos: por la diputada VirginiaJaramillo, artículo
~34 fracción 1; por la diputada María Angélica Luna Parra una
adición al artículo 334 y 131 bis. Por e! diputado Jesús Toledano
es una propuesta de modificación al.334 fracción III.

En consecuencia y para referirse a los artículos
reserv<Jdos. se concede el uso de la plllabra a la diputada
Virginia Jaramillo Flores.

LAC.DIPUTADA VIRGINIAJARAMll..LOFLORES.-Con
su permiso señora Presidenta.

La suscrita diputada del grupo parlamenlario del Parlidode
la Revolución DemocriÍtica. con fundamento en el artículo
102 fracción IV del Reglamento pma el Gobierno Inleriorde
la Asamblea Legislativa del Distrito Fcderal. se reserva el
artículo 334 fracción Idel artículo primero del dictamen por
cl que se n.:J'orman y adicionnn diversas disposiciones del
Código Penal para el Distrito Federal y del Código dc
Procedimientos Pcnales lit: I DistrilO Federal. que dice:

ArtÍ<.:ulo .1.14.- No se aplicará sanción:

1.- Cu;mdo el embarazo sea result<Jdo de una violación.

Dehe decir:

Artículo 334.- No se aplicaní sanción:

1.- Cuando el cmharazo sea resultado de una violación o lil.::
lIna inscminaci6n anincial no conserllida.

Muchas gracias.

LA C. PRESIDENTA.- Esl<Í" discusión la propuesta de
1ll00lilicación ..11 arlÍ<.:ulll 33..J. fracción l. Se abr~ el regislro de
oradores.

Oradores en contra.

No hahientlo oradores en LOlllra. proceda la secretaría a
rL'Coger la vOlacitin l1olllin .. t1 de l"lS propuestas presenladas
al ¡¡!"líLulo 3.1..\- fracci('lll 1.
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LA C. SECRETARIA.- Se va a proceder a recoger la votación
nominal de la propuesta presentaua al artículo 33"¡' fruL:c.:i6n I
por la diputada Virginia Jaramillo.

Se solicitu a los ciudadanos diputados. en los términos
del artículo 119 del Reglamento para el Gobierno Interior,
que al emitir su voto lo hagan en voz alta. diciendo su
nombre y apellido, añadiendo la expresión en pro o en
contra.

Se ruega a la Oficialía Mayor hacer el anuncio estahlecido
en el artículo I 13 <.11..:1 Reglamento para el Gobierno Interior
de la Asnrnhlca. La de la voz recogerá la votación por la
afirmativa, la negativa, así corno las abstenciones.

Comenzamos de derecha a izquierda:

(Votación nominal)

Grliz HaTO, a ravor.

Lcvín Coppel, a favor.

Marlíncz Parra, a favor.

WeSl, sí.

Luna Parra. a favor.

Jesús Toledano, a favor.

Francisco Chiguil, en pro.

Ricardo Molinu. a favor.

Eliah Mentloza. a f¡¡vor.

Miguel Angel Peli.ío.. a favor.

ErOl.:sto Chávez. a favor.

Jaramillo Flores Virginia. en pro.

Maní Batres. a ravor.

Angeles Corrl.:a. a favor.

Alfredo Hernúlll.kz. a favor.

Pahlo de Antia. ahslcnción.

Tello Mondragúll Yolanda. a favor.

Roherlo Rico. en pro.

David S~íl\(.:he/.. a f¡¡nll'.

Hidalgo, sí.

RigohCrlo Nieto. i.\ favor.

Ignacio Ruiz, a favor.

Hip61ilO Bravo, en pro.

Miguel Borlolini. a favor.

Daniel Marlínez, a favor.

RodolFo Pichardo, a Favor.

Rodríguez Ruiz. a favor.

José Narro Céspedes, a favor.

Antonio Puuierna, a favor.

Rafael López de la Cerda, a favor.

Rcné Arce, a favor.

Guillermo Hemánucz, a favor.

Vicente Cuéllar. a favor.

Verónica Moreno, a ri.1Vor.

Marlínez Rojo, a favor.

Soto Camacho. a favor.

Francisco Javier Serna. a favor.

LA C. SECRETARIA.- i.Falt<Í alguna ciudadana o ciudadano
diputado dc emilir su vOlO"?

Islas León. en contra de la adición propuesla.

Herni.Ínucz Lahastiua Miguel. en canlra ue la auición
propuesta.

Salinas lhrre. en conlra ue la auici6n propucsla.

Pahlo Jaime Jilllénez. en contra dc la adici6n propuesta.

Manuel rVlinjan.:s. t.:n conlra ue la adición propuCsli.l.

Sara Murt'la. a favor.

LA C. SECRETARIA.-¡,Falu') algllnacilldadalltl l) ciudadano
diputado de l:lllilir su ,"oto"!
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Oírdcnas Pércz. en pro.

Márqucz Franco. en pro.

Ricardo Maníncz, en pro.

Martha García Rocha, en pro.

LA C. SECRETARIA.- Señora Presidenta. el resultado de la
votación es el siguiente: 41 votos a favor; 7 volos en contra:
I Ahstención.

LA C. PRESIDENTA.- Por lo "'nro. se aprueba la propuesta
de modificación al arlículo 334. fracci6n 1.

Para referirse a la modificación de Jos artículos 334 y 131
bis. liene el uso de la palabra la dipulada María Angélica
Luna Parra.

LA C. DIPUTADA MARÍA ANGÉLICA LUNA PARRA Y
TREJO LERDO.- Señores dipulados y diputadas:

Hemos insistido en que la gran Iinalidad de las reformas que
se han hecho hoy liene el sentido de poder ntender
plenamente el problema e incluso prevenirlo.

Por eso consideramos que qucdarí<l incomplelO si no se hicieran
las siguienles reformas que a conlinuación proponemos.

Lo voy a leer H::xtualmenle para que queeJe en el Diario eJe
Dchates.

.. Por l'ste medio me permito i/~formar {/ usted. seiiora
Pre.~idel/l(/, ll/fe ell la discusión del diC/{ll1lel/ que elltrega
hoy la COlJlisiúl/ de ProcIlrclciún .'" Administración de
Jus{icil/. l/OS reser\'lIIlIOS el {/I"{ículo primero, por lo que se
re.fiere al 1/f//lIeral 334 del Cúdigo Pellal.'" el l/I"{/clllo
segul/do por lo qm' toca {/I ordenallliel/lo 13/ Bis del
Cúdigo de Procedillliell1os PeJlo/l's: ell lo ql/e .H' refiere 01
1I11111erol 33"¡' del Código PCllal se pJ'O"olle adicionar IIII

s(!gumlo ptÍ/T((fo pura quedo" COIIIO sigile:

1\ n/Cilio 33"¡', (IUeda igllal del I al /\1 COI/ las reserl'as
l/He ,H! haJl hecho y se /llIrúJI,.r {I//adilllos: "En los casos
('o/lfel1l/Jlwlos ell IlIs .Ii·l/('ciol/e,~ /, II Y ll/, lo,v /l/édico,~

{elldrú" la o!Jligaciúl/ de /lroporcioJ/a/' a la lJIujer
eJII!Jo/,(l;:.mlu illfo/'lI/l/ciúlI o!Jjefil'lI. I'em;:., sl~ficiellre .'"
O!JOl'tIlIW sobre los /u'ocedillliellfos, riesgos,
COI/.H'c/fellcills y e.li:cf(Js. l/Sr COl//O de los lIpo,\"os ."
altl'rJ/aril,tls exisrl'J/res paro l/ue el/a. lu JIIujer
('Jlllw/,u;:.ad(/, Imedtl fOIll(I/, lo deci,\·i()1I de /l/l/Her(1 IiIJl·l',
i/~/('m/(/d(/ y I'n'Poll,wh!e . ..

/)(;'1 l/I'úClllo 131 IJis del C(ídigo de Procedimiellto,v
I.)(;'I/(/Ie,\, se IIIl1dUi('(/ lu .Ii'uccirJI/ 1." Si' mliciml(ll/ dos

eúrJ"(!fos./il/(//es IJUra ll/led(/r ("Oll/O sigile:

Enlo/i·(/(,cúJI1 I se (/I/ade: .. qlle exi,\'f(¡ del/uncia por delilo
ele l'ir~/uciú// o inselJlillociúl/ ortiji"cil/I no ('onsellfidu. ..

Como frocciúllfi1lal ,'ie describe lo siglliellfe: "En todos
los ("osos rel/drán la obligocióJI las instifltciolles de salud
plÍ!Jlica. de proporciol/or a la II1l1jer ¡Ilfor1J/uciúlI
illlpol'cial, ohjeri\'o, I'eraz y .H/ficiente sobre los
procedimienros. riesgos, COII.H.'('/{(!ncfOS y efeclos así ('011/0

dl' los opoyos -" alten/{/til'as exisrentes pora qlle la mujer
e1ll!Jora:::.(/da puedo rOll/ar la decisiáll de mal/era libre,
iJlforll/ada y responsable: estll infoJ'/1ll1ciól1 deberd ser
proporcionado dl' manera il/mediara y 110 deberá (eller
COJl/O o/Jjetil'o indl/cir o retrasar la decisión ¡le la mujef:
De igual /l/allera, el/ el periodo posferi01; ofrecerán la
orientación y apoyos necesarios para propiciar su
rehabiliraciúlI personal y familiar -" para el'itar aboNos
subsecuentes. .,

Firman esrá propuesta: dil'lIfC1da Morfa Angélica Luna
Parra. diplltado lm·é Alfollso RiI'era, diputado Alejandro
Vá:::.qlle:::.. dipufado JeslÍs Toledano. dipllrado Oscar Lel'ín
Coppel. diputado Fernando de Caray." diputada
Cui/lerlllina Martílle;:.,

Por su atención. muchas gracias.

LA C. PRESIDENTA.- Eslü a discusión la propuesta de
moc1ilicaci6n a los anÍLulos 334 y 131 his. Se ahre el registro
eJe oraeJores.

¿OraeJores en conlra'?

No hahieneJo oradores cn contra. proceda la secretaríi:l a
n:cogcr la votación nominal de las propuestas presentadas
en los artículos que fueron reservados por la eJi[1ulada
Angélica Luna Parra.

LA C.SECRETARIA.- Se V<.I a proceeJera recoger la votación
nominal de las propueslas presentadas por la diputada María
Angélica Luna Parra a los anÍl:ulos reservaeJos.

Se solicita a los ciudadanos diputados y diputadas en los
términos eJe Iartículo I J l) eJL'1 Reglalllenlo p:lra el Gohierno
lnteriof.que al emitir su voto lo hagan en voz altu eJicic-ndo
su nombre y apL:1lieJo. añadiendo la exprcsión: en pro o en
cuntra.

Se ruega a la Oficialía Mayor hacer el anuncio estahlccieJo
en el artículo 113 del Reglamenlo para el Gohicrno Interior
de la Asamblea. La de la voz nxogeri.í la votación por la
arirmí.lli\'i.1. la negativiJ. así C0l110 las ahstenciones,
COlllen/alllos l.k derecha a izquierda.

(Votación nominal)
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Levín Coppel. a.favor.

Martíncz Pnrra. a favor.

Luna Parra. a favor.

Jesús Toledano, a favor.

Ricardo Molina, a favor.

Miguel Angel Pclácz, a favor.

Ernesto Chávez. a favor.

Jaramillo Flores. en pro.

Francisco Chiguil, en pro.

René Arce, a favor.

Marlí BaLres, él favor.

Alfredo Hernández, a favor.

Pahlo de Anda, abstención.

Tcllo Mondragón Yolanda. a favor.

R<'hcrto Rico, en pro.

David Sánchcz. a favor.

Hidalgo. sí.

Rigohcrlo NieLO. a favor.

Ignacio Ruiz. a favor.

Bravo López. a favor.

Miguel BOrLolini. a tÜvor.

Eliah Menonza.;¡ favor.

Daniel Maníncz. a fí.l\'or.

Rodolro Pichardo. a favor.

Sara Murúa. a favor.

R¡¡l"ad L6pcz dc la Cada. a favor.

Angdc:, Correa. a favor.

Rodríguo. Ruj/._ a favor.

Narro Céspedes José, a favor.

Antonio Padicrna, a favor.

Guillermo Hernándcz, a favor.

Vicente Cuéllar, a favor.

Verónica Moreno, a favor.

Marlínez Rojo, a favor.

Soto Camacho, a favor.

Serna Alvarado. a favor.

LAC. SECRETARIA.-¿Faltó alguna ciudadana o
ciudadano dipul<ldo de emitir su vOla'!

Islas León, abstención.

Hcrnámlcz Labastida Miguel, abstención.

Wcst. desde algún lugar de la bancada panista, a favor.

Jesús Galván, abstención.

Igual que el diputado Galván, Hiroishi Suzuki.

Pablo Jaime Jiméncz. ahstención.

Manuel Minjarcs, abstención.

Ortíz Haro, a favor.

LA C. SECRETARIA.-¿Faltó alguna ciudadana o ciudadano

Jipulado uc cmilir su VOlO'!

Se va a proceder a recoger la votal:i6n de la Mesa Din.:cliva.

Cdrdenas Pércz. en pro.

M<.Írqucz Franco. en pro.

Ricardo Martínez. en rro.

García Rocha. en pro.

LA C. SECRETARIA.- Scñora Presidenla. el resultado dc la
\'olación es c1 siguit:Jlte: 42 volOs a f.wm. () L'll contra. 7
ahslenciollL's.

LA C. PRESIDENTA.- Se aprueha la propuesta eJe
Illol!ilicl.lci<ín a los artículos .~~...j. y 131 his. presentados por
la diputada AngtJlica Luna Parra.
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Se concede el uso de la pJlabra al diputado Jesús Toledano
Landcro. pam presentar su modificación al arlículo :U4,
fracción III.

EL C. DIPUTADO JESÚS EDUARDO TOLEDANO
LANDERO.- Grucia, sc~oru Presidenta.

I

Con jilJlc/alllellto en /0.'1 artículos 17 de la Ley Orgánica
de la Asamblea de RepreseJl1a1l1es del Distrito Federal,
y ¡OO y !02 del Rep,lamenfO para el Go!Jiemo Interior
de la Asamhlea, se propone la modificación al {e.110 de
lu fracción 111 del artículo 334, pura quedar como
sigue:

"Fracción fIl. cuando a juicio de dos médicos
especi(/Jistas exista razón suji"ciente para diagnosricar
que el prolfuctn presenta alteraciones genética ()
congénitas, que puedan dar como reslf!/(Ic/o daíiosfísicos
o mentales al límite qlfe puedan pOl/er ell riesgo la
sobrn'i\'encia del mismo. siempre que se renga el
consentimiento de la mujer embarazada".

Firman la presente propllesta, el diputado Osear Levín
Coppel, el diputado Luis Miguel Ortí~ fJaro Amieva, la
diputada María AJlRélica LUI/o Parra, y el de la l'O;;'::.

Gracias.

LA C. PRESIDENTA.- Está a discusión la propuesta de
modificación al urtículo 334. fracción lll, presentadu por el
dipUli.uJo Jcsús Toledano Lundero.

Se ahre el rcgistro de oradores.

Oradores en contra.

No hahienuo oradores en contnl. proceda la set:n:laría a
rccoger la votaciún nominal de las propuestas presenladus
al artículo 33-t. I"rat:t:ilín I1l.

LA C. SECRETARIA.- Se va i.I proceder a recoger la
vOlación nominal de la propuesta presentada al artículo
n::servauo por el diputauo Jesús lÜleJano.

Se solit:ila l.\ los ciuuadanos y ciudadanas diputados. en los
lérminos dl:1 <¡rtít:ulo I 19 del Reglamellto para el Gobierno
Intl:rior.lIul: cl emitir su voto lo hagan en voz alta diciendo
su nomhrc y apcllido. añauienuo la exprl:si6n "cn pro" o

"cn contra".

Se rlll:ga a la (lfit:ialía MaY()I· hacer el anuncio estahlecido
en el art ít:1I1ll I 13 del Rcglamento para el Ciohierno Interior
dL' la A~al1lhlL'a. La dL' la VOl. rl:t:og:eri.Í hJ \'otación l:n pro. la
llegad \'<l. así L"0Jl111 las ahSll.:ncillllcs.

('OlllL'Il/,1Il1l1S dI.: dL'rl.:cha a i/.t1uil.:rda:

(Votación nomin"al)

Manuel Minjares. en contra.

Pablo Jni me Jilllénez. en conlra.

Jesús Galván, en contra.

Hernández Lahastida Miguel, en contra.

Islas León, en contra.

Levín Corpel. a favor.

Rivera Domínguez, a favor.

West. a favor.

Martínez Parra, a favor.

Luna Parru, a favor.

Jesús Toledano. a favor.

Ricardo Malina, a favor.

Eliab Mendoza. a favor.

Ernesto Chávcz. a favor.

Rcnt: Arce. a favor.

Francisco Chiguil. en pro.

Maní Baln::s. a l~lVOr.

Pahlo de Anda. ahstención.

Yolanda Tcllo. a favor.

Al freJo HermínueJ.. a f.lVOr.

Roherto Rico. en pro.

David Sünchl:z. a favor.

Javier Hidalgo. sí.

Rigohl:rlO Nieto. a fa\'or.

Jararnillo Flores Virginia. cn pro.

Ignacio Ruíz. a favor.

Hipóliw Br<.l\'o.l:n pro.
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Miguel Bortolini. a favor.

Miguel Angel Pclck:z. a favor.

Daniel Manínez, a favor.

Rodolfo Pichurdo. a favor.

Sara Murúa, a favor.

Angeles Correa. a favor.

Rodríguez Ruíz, por supuesto que a favor.

José Narro Céspedes. a fi.lVor.

Amonio Pat!ierna, a favor.

Guillcnno Hernándcz, a favor.

Vicenle Cuéllar. a favor.

Verónica Moreno, a favor.

Marlínez Rojo. a favor.

Solo Camacho, a favor.

Serna Alvar~.H..Io. a favor.

Rafael Lópcz tic la Cerda. a favor.

LA C. SECRETARIA.- i.Faltó alguna ciudadana () ciudadano
diputado tle emitir su voto?

Se va i.l procctlcr a recoger la \"otaci6n dc la Mesa
Dirccli V<.I.

C:írdenas Pércz. cn pro.

Mí.Írquc:I Frallco. en pro.

Rican.lo Manínc!.. en pro.

G:.m:Íi.l Rocha. a fa\'or.

LA C. SECRETAR!. \.- Señora Presidenta. el resultado de la
\"otaci{'m cs l:l siguiellLe: -1.1 \"tIlOS i.l ra\'of. 6 votos en contra.
1 anslf..:lH.:i6n.

LA C. PRESIDENTA.- Se ''I)rllcoa la p"'p"e"a de
IllllLiificacilín al artículo 33-1- fr;¡ccit'm III.

En cOllscclIl.:ncia. ~L' apruL'l'l\ el diet<lIllL'1l qLle presellla la
COlllisi('lIl tk ¡\dmini:,tr,lciúlI y ProcuraL'i¡'lIllk JU:'lkia con

proyecto de decrelll de rerorl1la~ al Ct'ldigo Pellal para el

Distrito Federal y al Código de Procetlimicnios Pcnales para
cl Distrito Federal en lo general y en lo panicular con las
propuestas aprohadas.

Remítase a la Jefa de Gohierno del Distrito Federal para los
efcctos conslilUcionulcs conducentcs,

El siguiente punto del orden del dí.\ es la discusión y en su
caso aprobución del dictamen que presenta la Comisión de
Administración y Procuración de Justicia, con proyeclo de
decreto de refórmas al Código Penal para el Distrito Federal.
Esta presidencia informa que ha recibido un oficio de la
Comisión de Administración y Procuración de Justicia.
solicitando ~e le dispense el trámite uque se refiere el anículo
~8 fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal.

Sírvase la secretaría dar lcclura a la solicitud en
referencin.

LA C. SECRETARIA.- Cilldadcllla Presidenta de la Mesa
Directiva de la A.w11lblea LegislmirCl del Dislrito Federal,
presellte.

Por este condllcto me permito em'iar a esa ¡\Ilesa Directh'a
el dictame" con proyecto de decreto de reformas al Código
Pellal para el Distrito Federal. Asimismo. solicito la
dispensa a qlle se refiere el articulo 3X. fracción \'1 de la
Ley Orgánica de la Asamhlell Legislatil'Q del Distrito
Federal. Solicitalllos se sOllleta al pleflO de esta A.wmhlea
la dispeJlsa con relació" al tiempo para distribllir y

l'ntregw" el dicwmefl.

Sin otm panicular: /10S despedimos de usted reiteró1lllole
/Ilu!stm más sincem .'" distif/[:uieJo consideración.

Fi f'11I{1 por lfl Mesa lJirectil'a el diputado Allt(mio Padiema
LI/lla,

Cumplida su insLrucción. señora PresiLlcnta.

LA C. PRESIDENTA.- En consecuencia. proceda la
Sel.:rClaría a preguntar al pleno de la Asnmbh:a en vOlal.:ión
económica si se Llispensa al dictamen Je la Comisi6n L1e
Adminislración y Procurnción de Justicia eltr<lmile a que
se refiere el artículo ~g. fracción VI de la Ley Orgi.lnica de
la Asamhlea Legislativa tlel Dislrito Federal.

LA C. SECRETARIA.- Por instnll:l.:iollcs de la presidencia
yen VOl<Kión económica se pregullta .11 pleno si se L1ispensa
el tnírnite a que se refiere el artículo 3X. fracción VI de la Ley
Org<Íllica de la ¡\samhlea Legislativa del Distrito Federal
dict<llllen L1c referencia.

Lo:' que estén por la ¡¡firlllali\',1. sín'i.lnsc Illanircsli.lr]o

pOlliéndll'i.L' lk pil:.
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Los que eSlén por la negativa sírvanse manifesLarlo
poniéndose de pie.

Se dispensa, señora Presiden la.

LA C. PRESIDENTA.- Proceda la secrelaría a dar lectura al
dictamen.

LA C. SECRETARIA.- HOl/orable Asamblea:

A la Comisión de Administraci6n ." Procuración de Jusficia fue
filmada por el Presidente de la Comisión de Gobiemo de /a
Asamblea Legislativa del Distrito Federal para su análisis ."
dictameJlla iI,iciari\'Cl dedecrelO qi/e refo17l1G y adici01/Cl diversas
düposiciolles del Código Pella! y del Gitligo de Procedimientos
Penales para el Distrito Federal presentada por el diputado
Maní Barres CuadarramQ, i1l1egrallle del grupo parlamentario
del PaJ1ido de la Revolución Democrática.

De conformidad eDil los artículos /22, Apartado e, Base
Primera, fracción V, inciso 11) de la Constifllción Política

de los Estados Unidos Mexicanos; 36, 38. 40 Y 42,fracció1I
XlI del ESTatllto de Gobierno del DiSTrito Federal; 7, lO,
fracciól/I, 17fracciÓI/IV, 44fraccióI/ XlI, 45, 46fraccióI/
lI, 49, 50, 59, 84fraccióI/ Iy 85, párrafo primero de la Ley

Orgónica de la Asamblea Legislativa del DiSTrito Federal;
18,20,22,23. 66fracciál/I, 67, lI6 Y 117 del Reglamel/To
para el Gobierno IlIterior de la Asamblea Legislnth'a del
DistriTo Federal, esta comisión resulta competellte para
cOllocer de 1(1 proplleSflJ alltes mencio//ada.

Por lo aJlterior esta COfl1isióf/ de Ad'11i1listraci(Í1/ y Procllmciól/

de Justicia somete al plellO de esw Asamblea Legislatim el
preseflle dicTCUJ/{!1/ de confol'midad COII los sigllieJl1es:

ANTECEDENTES

J.- COII feclw 18 de agosfO del 20DO el diplltado Maní
Batres GlIadarrama presellró allTe la Comisión de

Go!JieJ'l/o de esta AW1IIblea Legislati¡'a del DiJtrilO Fedeml
lIl/a inicillfil'(I de c/eaefO que r,j"ol'/l/(/ y adicioJla dil'ersas

di.~posic:iol/e.~ del C()digo Penal y del Cádigo e/"
Procedimientos Pellales pum el lJisrrito Federol, miSil/O

que file llfmada l)(Jr el Presidente de la Comisión de
Gobierno paro SIf dic{(¡flleJl a esta Comisián de

AdministmciáJl y ProclIl'lIción d(' Ju.Hicia.

2.- Con el jlll de discl/fir.r ollaJi:.al" la iniciotinl qlu' nos

oculJa los imegra/lles de 1(/ COl/lisiáll de Admillisrmciáll .r
PrOCllraC;úl/ de justicia. cOII./ecI/{/ 18 de agosto del 2()O(), .w:

reunieron pam emiTi f el IJre.w:nte diuw/leJl h(Uolus siguiente.'·:

C (J N S I [) E R ,\ N D (J S

Primero.- [;1/ lu l!.\'Jlosi("irjJl de /I/(J/i\"us de la iniciuri\'(/ (II/e

ho.'" se diC((Iwill(/ se 1II(,lIciOI/l/ qlle lo liherlod IJersoJ/ol es

1//10 de los aspectos mús preciado.\' en tlllestrc/ sociedad.
Sil pril'ación es Uf/a de las sal/ciones más sel'ems a las que

puede ser sometida /fI/(/ per.'iOl/(/. Precisamel1te por ello se

ha \'el/ido creando todo un sistema de garantías para
prel'ellirla y e\'itar las ar!Jirrariedades y los excesos por

parte de quienes ejercen el poder público. Sin embargo. a

pesar de todo, eH nuestro país ese bien jurídico
IIl1il'ersalmellte reconocido. se ve frecuentemente

l'úJlelltado, la formu más aberrante es la desaparición
forzada de las perso/las.

De tal modo, indica lo e.\'{Jos/CIOII de moril'os, la
democracia es impensable siJl la protección di! la libertad

personal. Ésta l/O es sólo Wl presupuesto para el ejercicio
de derechosful/damen/(lles CO/IIO los de expresión, reul/ióll
y asociación, sillo para la protección de la vida e
imegridad personal.

La Comisiónlnterameric1111G de Derechos H1I1Jlanos sel1ala
en este sentido que a menos que el ejercicio de los derechos

de los ciudadanos e!:itén garamizados, las demás barreras
a la acción gubernamental se cOJll'ierte/l el/ esperanzas
l'acías y la democracia /10 se pilede beneficiar en el juicio
libre y espomálleo de ll/l pueblo del que debe depender

para dirigir Sil propia conducta.

E/I efecto, desde principios del Siglo XIX el pensamiento
humanista plasmado por josé María More1os y Pavón en
"Los Sentimientos de la Nación, " defendió la igualdad lIe

IOj· hombres (/l/te la le.,; la prohibición de la esc1m'itud y
de casTaS y de la torltlra, así C011/0 el re.\peto a la propiedad
y la inviolabilidad del domicilio. E~itO.,- ideales tambiéll
fueron reconocidos por la ConstitucióJI de A,)(/t:::.ingáll
COII/O inaliel/ables e imprescriptibles.

La práctica de la desaparicidnjár:..ada ha existido en nuestro
p(d\· desde las luchas de independencia y del IJ/0\'imie11l()

reFolllciollario de principios del siglo pasado,
recl'lldeciélldose el1la década de los seU.'II1(1 hasta nl/estros
días. No obstante dicha práCTica, II1l1lcal/{/ sido sOllciollada

ni se encuentra tipificada por la leMis!llci('" lI/exic(l1Ia,
prm'ocwulo la irracioJlal impunidad de quielles la pe/petral/.

L(/ desaparición for:..ada de perS01/as S(' cOl/sidera UII acto
esencialmente arbitrario ql/e en ./ámw hntral aparto a lu
\'íctiJlla del JIIurC(J jur/dico I'igente ell la sociedad en la ql/e
dl'e, pril'állc/olu de la protecciál/ y gW'(//lfills /IIás elemellwles.

En lo desaparicidll for:.adll de personus el slljeto (leti\"()

go:::.a por (lccián o por oJllisián del apoyo del Estollo, al
formar parte del JIIi.\"J1uJ ("01110 se/Tidor púhlico: policíl/S.

(I.~ell1e.'i del Mini.\'lerhJ Púhlic(}, el/erlJO.'i de i11lcligellcia y
jueces, entn' (uros, (J COJJlO ,W{(iclllar (qllienes

regularmenTe se orguJli:,uJI (' idel/lUlcol/ ('O/l/O grll/JOs

pllru/IIiliwres y IJUra '}(Iliciuco.\-. //Iodrillos. hrigadlls

!JJal/cos. etcélem J.
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Este respaldo oficial les proporciona /(/ suficiente C0/1/ial/:a
para actuar sin ser SClllcioIlUdo.\", es decir, con wl
impunidad. roda I'e::: que la condllcta (lflfisocia! qlle !loy
se pretende tipificaJ; es cometida por morh'os de segllridad
)' ra~óll de Estado" cuyo fin es castigar o eliminar a quienes
disienten de! sistema político. "

Los testimollios arrojados por las víctimas () testigos de
esta abominable cone/llcra. l/OS dan la referencia de/modus
operalldi para la ejecución de las desapClricionesfol'z.adas
de persol/as; oper(lfiJ'os de detención ordenados y

conocidos por los mundos de las fuerzas de seguridad y
mili por quienes han desempe/lado funciones guhematil'as,
empleo de cárceles clandesrina.'i, illl'olucmmiento de afros
mandos. coordinación de diversas fuerzas estatales de
seguridad, absoluta negatira del Presidente de la
Rep¡iblica, procuradores, gohernadores, secretarios de
Estado y otros altos funcionarios para ill\'estigar las
desapariciones.

Todo esto lleva a concluir que se ha tratado de una política
de Esrado mús que de excesos aislados de pode!; Aún
cuando la legislación vige"te establece tipos delictivos
para sancionar la pri\'ación ilegal de la lihertad. no exüte
ahsolutamente flingún se111ellciado, es más. ningún
procesado por moriros de alguna desaparición.

El sl~ie1O pllsil'O o \'íctima de la de:wparición forzada .<ie
encuentra toralme1lte indefenso, SI/S garantías
constitllcionales y legales se (lIIlllan al momento en qlle es
violentamente .\·egregado de :illfamilia y de SI/ entomo sin
qlle sus familiares o allegwlos COIIO~CG11 su paradero y se
ellCl/elllren en posihilidod de ejercer los reclIrsos legales
a :m alcal/ce. Tocan pl/ertos de i/lfinidad de oficinas
gl/herllal/lel/lOles, 01 donde nadie les illfonllll sohre el
delito del dete1lido desaparecido, La I'íctima del delilO es
desl}(~i(ul{/de Sil dignidad. de Sil equilihrio emocionol y de
S/IS liherludas inherentes al ser humano.

ESf{/ situación trusclc'l/lle o los familiares q/fe tWlIbién
son slljl'lOs {JlIsiros. qllielles rh'ell indefil/idameJlle en
el dolor y de incertidumhre. el/ el lerror de la
trwlJlluti:al/te eXjJl'l'iel/cio y por lo general SI/jefas al
hO.Higllllliellfo (jite ('o//Ilel'(/ a lo IJlÍ.\'(IUeda del detenido
desaparecido.

Al mw/te//cr ocult(/ la d('Ie/lci(;n se impide la {/ct/lClciáll
de las {Je/'SflIIOS, SIU ollegot!os c inclllso c/c' los
instit/lciones púhlicas ('l/cargadas de la llItela de estos
d('recf¡os: se dimil/u cHafe/Hier jJosilúlidad de d{ie1ls{/:
l/O hay (/CII.H{CÚ¡/I. l/O huy jI/e:, l/O huy IJrocedilllh'IIIO.
1/0 hay .H'l/tellcia. sil/ll'le/l/{'ll1e H' deH1Il(/I'e("(' a lu
Fersollu.

;, 1(1 lurgo tle las IÍII¡l//(/S d(;c(ulus /Iuis de 500 Il('I".'WI/(/S
1/(/11 sido dcrillllls dl' la dcsujJlIJ'icitÍl/ Ior:oc/(/. flo." ell díu

los mexicanos iRI/ora1/los el paradero de José de Jesús
Arila GOllzále~. Rafael Ram/re::. [)ffarte. -Eduardo
Hernáflde: Varga.\', J//(1I1 CJ¡áve~ Hoyos. Benjamíl/
MaldOllCldo Santos, !,-,¡/(/ Cruz Santiago, Lázaro Torralba
Ah'are:, Fredy Pu(' Chel, Delia Morales, Hortensia García
Zal'ala. Alicia de los Ríos Merino. Candelaria Ramíre~.

Jeslis Piedra, Ep~fanio Avilés. José de Jesús Corral, J. Reyes
Mayoral Jállreglli, Migllel Orlando MUllO:. José Ramón
García GÓ/1le~.r los demás desaparecidos.

El tránsito a la democracia. camino que en nI/estros días
hemos decidido los mexicanos. se I/iega a sí mismo y se
cOII\'ierte en cómplice si se repite la infamia, al postergar
la prevención y la sanción de este delito.

Resulta absurdo qtle esta conducta perversa y brlltalno se
encuentre jJre~'ista ." sancionada por nuestra legislación:
persiste la tentación para cometer el deliro que por su
gravedad l/O podemos considerarlo COII/O abuso de
autoridad o privación ilegal de la libertad, incluso en su
modalidad de secuestro, toda ve.;: que el sujeto aetin) de la
desaparición forzada de personas. no aetlía en el ejercicio
regular de SIlS atribuciones como alltoridad ni busca
tampoco lucro o rescate. sil/O que aerúa eH la el/orme
I'entaja que le proporcioflo Sil relación COII el estado y a
Cl/YOS ill1ereses fw'orece con tan atroz delito.

La próctica de la desaparición fO~{fda de per.'iOlla.<i ha
sido m01i\'0 de profuJldos debates en el ámbilo
internacional, principalmente e" Latinoamérica, '{{¡"ro la
Organización de las Naciones Unidas COI/lO la
Or;.:ani;acirJII de los Estados Americano,\' medial/te SIIS

grllpo.\· y comisiones de trabajo I/(/n I/wllifesrado su
preocupación. hall reconocido la gren'edad de esta
cond/lcta y hall est(lhlecido normas telldielltes a Sil

prel'ellciún y sancián

Múltiples SOl/ los instl'l1l11eJ/lOs il/ten/llcioJlales que hall
reflejado es/{¡ preocl/pacidn. ell Imrticlflar la OEA
com'encida de la imp0l'tancia de legislal' en la materia,
prnlllO\'ió eJllre los estados af/1C'ricClflo.'i la firma de la
cOl/w!1Ichín ill1erwllerical/{/ sobre desaparición forz.ada
de perso//as. eJl Cl/YO,\' cOl/siderandus seiia/a que la
de,mparicidn for~ada de Pl'l'SOl/{/S cOI/.'itil//."e /11/0 q/h'l/f(/
la cOl/ciencftl del hemisferio y lIlla grm'e ofensa de
lUl1llmle:a odi,\'ca a la dignidad illl1"Ínseca de la per.m/lCl
IlIfIllW/{/, ell cOIllradicci6J1 con los pl'incipios.r pmluísiros
c01/.wgrados l'J/ la car[(l de 1(/ Or,l!,lIJli~aciáll de Es/(ulos
Ameri('(/l/O.\'.

La de.wlwrici(Í1/ for:odo de persoflas I'iola IIl/ifliplcs
derecho.\' {'se/lciales de 1(/ persol/a humana dc cllnícrer
iJldcro,l!,ohJe. lal C01l/O estáll cOlIsogl'udos ('1/ lo
COIll'cl/ciál/ AJIIl'rinll/ll sobre !Jen'cJ¡os I/I/Jl/OIIOS, el/ lo
!Jec/(//'(flOrill AlJlericallo de los /)erecllOs .r !Jeheres c/el
f/omhr!' y ell 11I /)cc/ul"{/ciúl/ UlliI'('J"sol de los /)('recho:i
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H/f1l/WIOS -" que dicha práctica (,o/lsfill/ye /tI1 crimen c!(!
lesa humul/idad.

Tallfo la O'ga1lf:aciólI de las Naciones UI/idas como la
Or8afli~acióJl de Eswc!os A.lllericwlOS lIall so/iciwdo de
manera reiterada l/ue 1m Robiemos dediquclllos reCl/rso.~

apropiac/o.\" para im'esligar de mallera rúpidll e impClrcial

los casos de desapariciones f()r~ad(ls y lograr que la
clllfO,.¡dade.\' el/corRoC!as de hacer cumplir la ley eJllJlateria

de seguridad, sean plenamellte re.\.,JolI.wbles en el
desempeiío de SIlS fUf/ciones, mí COl1/0 aduprar medidas

para protegeralas/a11liUas de fas personas desaparecida,\'
co1lTra cualquier iJllilllidllcián o malos traros de que

pudú-m" ser objeto,

As! 1m' cosas, el EstaJo mexicallo .r específicamente el

Gobierno del Distrito Federal l/O debe mantel/erse al
marp,en del contexto illlemacioJlal, procediendo a emplear
todos los medios a su alcance para eI'itar /el desaparición

forzada de personas.

Seglllldo.- La iniciatil'a que hoy se dictamina contiene
diversas propuestas relacionadas COII la detención ilegal

de personas -" la desaparición forzada de las mismas.

Esta comisión considera qlle el/ lo gel/eral debe aprobarse
la iniciaril'{{ para tipificar en l'I Código Penal para el
lJisrrito Federal el deliro de desaparición forzada de
personas, ell el capirulo rl'laril'o a la dignidad de las

personas: toda I'e.;: lJue COJJlO yo 1/(1 quedado mwu/estado
en el COI/sideral/do all/eriOl; l/O Si' rr{/fa d(' l/na condllcra
más pe/pe/rada COJ1{m serl'idores públicos, sino q//e por
el hien jurídicamente flItelado y por la I/atl/raleza de la

desal}(/ricióll for.;:ada COJl/O 1/1/ deliro que atellta a la
IUIIII{/Jlid(/(l, de le_m hIllJlwlid(1l1, se ({féera (1 la digllid(/(I de

la pers01/{/ humaJ/a SlIliher/lld per.'i(JJwl. SI/ seguridad y Sl/

iutegridad.

Tilda \'ez qlle la propuesta (II/i' h(/('(, lo illiciatil'(/ l]{Im
ripU/c(/r rl/lllhiéfl las dNenciol/es y I'C'rC'lIciolles ilegales y

pum cuyo C{lSO nioJ'JII(' y derog/li> OlglllWS disposiciufle.\·
del Cúdigo de PJ'ocedillliell/os Pello les p(lra el Disrri/o

Fedem/. eSf{/ comisión considem (11Ii' dicho temo mel'('ce
fIIl eSll/(lio I///Icho flUís prl!!illulo y el necesario d(>lmr(> ellfre
los seclOres iJlferesado.\' para oh/eller /ll/a lIoJ'J}/{/ril'id(ld

lo JII(ÍJ preciso y clara ql/e sta po.\·ib!c> a,'!ic(lr sill repelir o

cO/({lIIulir los ¡¡1}(J.'i pellales ya prel'i.Hos el/ el C6digo Pellal

pura el IJisrriro Fedeml y que ,f!,w'Ullfin' procedimielltos
relu/il'l/fl'S a comhatir dicho ddiro. I'ero sin permitir la
ill//Hlllidml de lo e/mI es l'iClimo lu cilulwlw¡Ío. Por lo (II/e
se resl/dl'(, I}(Jsponer y resel'\"(I/' el diCf{/l/Ien de dichos

co///ellidos l}(ira /1/1 mejor 1I/0JII('I/f().

Tercero.- F:1I esre onlel/ (h' ideas. ('sra COJllisicíll ('ollsidem
l,erfill('IIfC (11[(' poro rillUicur el ddi,,, de de.w/I(lrici(í/l

'/('''::'0''(/ de I"'rsollus. se odi(iolll' ('1 {//""c/lI(l 281 se.\'rll.' del

Capitulo Unico del Titulo ·Décimo Séptimo Ris,
del/ominado" Delitos collfra la digJlidlld de las persoJ/as, .,
ih> acuerdo a los siguiellfes COl/tenidos:

La cOl1dl/cra 'lile aflleriwla creación de 1111 tipo especifico
." que distingue la desaparición for:;,ada de personas y de

otms modalidades de la pril'ación ilegal de la libertad
es el OculWflliellfo del pamdero de la l,ictima y que se

eXleriori::.a eJl la clUsencia de ¡'~fomwció/lsobre el mismo,
en lu negelril'a de la deteJlciáll. en la negatil'Q pam
illfol"11wr de .W (Juradero o ell la información falsa sohre

ésre.

Esta camlSlon también cOl/sidera congruente que se
esrablezcan atenuantes para quienes participen el1 la
desaparición forzada, cl/ando cOllfribuyan a la aparición

CO/I \'ida de la l'ictima o suministren informaciones qlle
permiHJI/ esclarecer la desapariciál/ forzada de lina
pers01/{/.

Debido a la extrema grm'edad de la conducta, esta
comisión tambié" considera opoJ'1II1Ia la penalización
sel1alada por la iniciativa de 10 a 30 Wlos de prisión: 110

obstemre que la i"iciatil'a pre\'é la imprescriptibilidad de
la accióll penal. deril'ada de la desaparición fOl7.ada de
personas y la pena que se imponga jlulicialmente al
responsable de la misma, eS/(l comisión cOJlsidera que dicha
diJp0'\"ición re:·wlta necesaria en I'irtud de que se trata de
/lI1 deliro permanente o contil1l/o, en (¿rminos de lo que
dispone la fracción IJ del al'lículo 7 del Cádigo Pellal
para el Distrito Federal.

Por lo anteriormente expuesro, eS/a COllliJiál1 de
Administración y Procuraciáll de 111sricia ha estudiado
." diClC/lllinado el contel/ido de la inicitlliva ell cl/es/ión,
de conformidad COI! lo dispuesto en lo.\' arfiC/llos 122
ApaJ'lado C. IU/se primera, fraccián v. il/ciso h) de la
COl/stituchín PoNtica de los Estados Unidos Mexic(/I/os,
36, 38 Y -12 jmcciáll XII del Es/arfl1o de Gol,iemo del
J)istriru Fedem/, 7. lO fracción l. 17 jj-acciáll IV. '¡'.J
IJ'accúJ/I XII, -15. .J-Ó ji'acchín 11, -19, 50, 5l.), 84 ji'acciál/ l. y
85 IHí/n!fo primero de la Ley Orgánic(l de la AsaJl/blea
Legishllinl del lJistJ'iw F(>derol: 18. 20. 22, 23. 66
.fálccián!: 67,116 Y 117 del R('glw/lellfo l)(Im el Gohiemo

!nlaiol' de la A.'iwllhl(:'a Legislmil'a del Distrito Fedeml
." S()I/Il're (1 la consideraci(IJ1 del plello de o'la ASCllI/bleu
Lep,;sl(/rin{ del IJistrito Federo! el sigl/ieu/e dic[(fl/lell

l'0I1 proyeclo de:

Decreto por el que se adiciona el artÍculo 281 Sertus al

Capítulo Ullico del Titulo Décimo Séptimo Bis del

Cádigo Pella! para el Distrito Federal.

Articulo UI/ico. - Se m/iciOl/(f el un/culo 281 .)·exllI.\ ul

Caln'lIt!o U/lico del Tillt!o Ikcilllo SélJliJ//o Ihs del Cridigo
Pell(lllll/l'lI <'! IJisrriro I'(I/'{f ql/edo,. ('O/J/O sigile:
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Artículo 281 Sextlls.· Comete et delito de desCljJ(lriciól/
jor-;.ada de personas el serviddr púhlico de! Distrito
Federal qlle COI/ mOlil'o de SI/S "atrihuciones detCllRa y
pril'e de la libertad ilega/lIlell1e, /l/al/feniendo oClfl1O a

tilia o varias personas o bien autorice, apoye () consienta
que otros In hagan. sin recomker la existencia de tal
privación o negándose a ¡'~f01Jm(lr de manera precisa
sobre Slf paradero. impidiendo eDil ello el ejercicio de
los recurso.<; legales y de las garantías procesales
pertinentes.

A quien cometa el delito de desaparicilÍll !or;:.ada de
personas, se le sClllcioJlarci con prisión de 10 (1 30 alios,
mufta de 300 a 500 días mI/Ita así como con la destifllciólI
e inhabilitación para el descmpeilo de cualquier cargo,
empleo o comisión plíblico, hasta por dos tantos de la pena
de prisión impuesta.

Al particular que por orden. cll/tori:ación o COII apoyo de
llll servidor público participe en los actos descritos el1 el
primer párrafo, se le impondrá lino pena de prisión de 8 a
15 arios y multa de 300 a 5(JO dfas multa.

Esta,'i pena,'i podrón ser disminuidas hasta en l/na tercera
parte cllando qllien huhiese participado en la comisián
del delito. suminisTre información que permita esclarecer
los hechos y hasta en tina mirad cuando contribuya a
lograr la aparición con vida de la \'fctima,

TRANSITORIO

UlIico.- El presente decreto entrará el/ rigor a partir dd
dfa siglliellte de ,\"l{ pllhlicaciólI. PI/hlfqllese en la Gacew
0Jicial del Distrito Federal y para Sil IIwyordifu.'iián en el
Diario 0Jicial de la Federacióll.

Por la Comisión de Admillistraóón .r Procl/l"{/ciúll de
JusTicia. ruhrican la rresellfe: diplltado Al/tDllio Padienlll
L/fna, Pre.\·¡dellte: dipl/Tado Alfredo Hemóllde::. Raigosa,
Vicepresidellfe: diputado Rellé Haldolllero Rodrfglfe: Rui:.
Secretario; dirlfuula Yolwulu Tel/o MmulragólI, diputadu
Mada de los Angeles Correa de Ll/do y diputado Ricardo
Molino Teoc/of'o,

México, !JiSfriro Federal a 18 de agosfo del 20()().

Cumplida su instru<.:ci6n. señor Pn:sidente.

EL C. PRESIDENTE.- Esti.í a discusil'lIl el diclalllen en lo
general. Se abre el n:gistro de oradores.

¡.Oradores en contra'!

No hahiendo oradores en <.:onlra y anLL'S de procedcr a
recogn el selltido Jc la \'ol:ici6n. ~L' pregunta si algún
ciudadano diputada (l diputado lkst:a ratonar su \'oto,

Se han anolado para razonar su voto. el diputado Armando
Salinas. el diputado Jesús Galván. el dipuwdo Martí Batres,
el dipulado Miguel BOrlolini.

En consecuencia, para razonar su voto. se le concede el uso
de la palahra al diputado Armando Salinas.

EL C. DIPUTADO ARMANDO SALINAS TORRE.-Con
su permiso, diputado Presidente.

Desgraciadamente nos fue entregado este dictamen hace
unos pocos minutos. no pasa de 15 a los integrantes de la
bancada de Acción Nacional.

Entendemos, de escuchar con atención y de dar lectura, el
origen de una justa y sustentada realidad y petición que
obedece desgraciadamente todavía él los tiempos cercanos
de la hislOria reciente de México.

Qué más hubiéramos querido, y sabiendo que nos acompaña
doña Rosario lbarra. haber tenido un tiempo prudente para
construir esto que puede ser una solución. de manera
conjunta. y que pudiéramos aportar lo mucho o poco que
con ese sentimiento de justicia pudiéramos haber hecho
algunos dipulados y ahogados panistas en la construcción
de un lipo penal que tanto requiere para la reivindicación de
la historia de México y para que no se vuelvan a cometer
hechos que a lodos nos lastiman.

Qué ¡üstima. insisto. que hnce 15 minutos nos entregaran
por ahí con una petición de verlo con mucha prontilud.
cuando para nosotros es un tema fundamental, no de debate.
sino creo que a propósito de esto nadie podría discntir.
salvo desgraciadamente de un ani.í1isis té<.:nico. insisto.
somero. no a conciencia. porquc si hien la causa ha rebasado
a m¿ís de un país y ha sido de una cultura desgraciadamentc
llHís allá y fundamentalmente en Latinoamérica. nuestro
derecho penal en <.:iertos temas está mi.Ís avanzado que
alguno de lo que se propone puntualmente.

El decreto. 1;.\ propuesta de di<.:tamell habla de crear un nuevo
tipo penal. es dedr un delito nuevo y de algún modo hahlar
de una pena para quienes cometan ese delito y definir
quiénes lo pueden <.:omcter.

Desgraciadamente. dcsgri.lcimJamente digo. el ticmpo de
haberlo podido construir. pcro afortunadamente nuestra
1cgisla<.:i6n contempla penas severas que las que dicen en
estc dictamen i.l conduclas IllUY similares,

La privl.l<.:i6n i1cgal de la libt:r1ad. di<.:e el <'lrlículn actualmente
~66. fracci<'m 1. inciso a). <.:uando el tipo es quc se prive
ilcgalmcllle a una persona p;lr¡\ causar dañu () pe~juiciu a la
persona privada de la lihcrlad 11 a cualquier otra. cuyo tipo
hahli.l de un espectro muy grande. al sl'llu hcclHl de tr..ll~lr dt:
dar un daño a <.:ualquit:r otra.



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL NUM.I 18 DE AGOSTO DEL 2000 93

Está en cJ marco y en el capítulo de la privación ilegal de 1<1
liherlad y de otms garantías. Por supuesto se desprende el
secuestro. cuando uno de los supuestos elcmcnlOs del tipo.
hoy cuerpo del ueliLO. se pide un Tesenlc por supuesto (lue
de tener en calidad de rehén a una persona o amenazar con
privarla de la vida o causarle daño, parn que la autoridad o
un particular realice o deje de realizar un auLO cualquiera.

Antes, hace unas décadas desgraciadamente, unos años
todavía. esto era parle de las percepciones que padecíamos
y a todos nos lamentaba.

Ahora bien. causar daño. Está este tipo como tal. El
secuestro, que alguno de los argumentos que brevemente
pudimos esbozar en el pasillo, nos decían: no, que esto era
un secuestro porque a fuerza se pedía un rescale. Pero si
nosotros lo vemos con detenimiento, no necesariamente.
Es una privación ilegal de la libertad.

En la rracción" de ese artículo 366, diee: de 15 a 40 años de
prisión y de 200 a 750 días multa si la privación de la libertad
a que se hace referencia en la fracción anlerior, concurriera
circunstancia adicional. En la fracción anterior hahla de esa
multa agravada y puede ser nada más por el sólo hecho de
causar d,li'io o perjuicio a una persona. privándola de la
libertad o a cualquier otra, la pena está hablando de 15 a 40
años de prisión.

Cuando nosotros vemos el dictamen y vemos que queremos
o que se pretende crear un nuevo tipo penal al cual me voy
a permilir dar lectura. porque si a nosotros nos hicieron
favor de enlregarlo hace 15 minutos. probahlemente a
uSledes hace 25.

Miren. dice: "Camele delito de desaparición forzada de
personas el servidor público del Distrito Federal. que con
mOlivo dc sus atribuciones detenga y prive de la libertad
ilegalmente". Es dccir. el contenido es privar ilL:galmcnle de
la libertad. Un funcionario público del Dislrito Federal. Eso
lo tenemos.

y la pena que aquí se propone es de lOa 30 años. y acé.Í
tenemos de 15 a 40. Se agrava cuando se habla de un servidor
público del Distrilo Federal. haya pertenecido o penenezca
a la seguridaLi pública.

Insisto. no solamenle saludamos. Lamenlamos
profundamcnte el JlO haber sido convocados para poder
dialogar a propósito ue eslo. lo cual nos une en cste senliuo:
dcsgraciauamcnte quisi~ramoshacer un esfuerzlllllayor para
rodcr resolvcrlo. Es un prohlenm Cl1 el quc ..1 siJ11ple visl<l
COIllO cst~í. por la conducla. (iene menos pena quc la ya
C()1l (emrlada.

La pregunte!. si llllU quisiera generar una crítica Lie falta dL'

respclll el la historia y a Illuchas r¡;rSl1Ila:, que padecen parle

de esta pcrsecusión sería: (.oigan. por qué quierell
despenalizar la desaparición de personas o la privaci6n ilegal
de la libertad'? Yo entiendo y me ha locado estudiar un
movimienlo. insisto, lalinoamericano y de nuís lugares y me
tocó a la hora de que yo vi una de las propueslas en la nueva
legislación chilena, a propósito de la revisión de los
Carabineros de Chile, qué era su función, y la separación que
se hacía con el Ejército en la persecusión éslos, pero no tenían
un antecedenlc con un Código Penal que hablma de privación
ilegal de la libertad. Esle es nuestro razonamiento del voto.

Señores. se puede perfectamente bien tipificar, agravando la
privaci6Il ilegal de la Iibenad, lodavía, revisanllb el anículo
366. Si esto es un lcstimonio nada más. en lérmi nos de lo que
dice esla hoja, "que ocullan una o varias personas, aUlorice,
apoyc o consienta y que se autorice también testigos
protegidos pura disminución eventualmente de pena", como
viene aquíplanlcado, creo que amerita simple y sencillamenle
que nos demos un tiempo suriciente para resolverlo.

Nueslra posición es querer vOlarlo a favor, pero simple y
sencillamenle que se nos explique si esto es un testimonio o
de veras quieren que penenezca en el sistema penal del
Dislrito Federal como lal, y si es así, y si la voluntad es
prevenir para que el derecho penal sea el reduclo aquel de
ejemplar sanción y que inlimide a cualquier aClitud en este
sentido, lendríamos que haccr el esfucrzo de revisar a
propósito del Título Undécimo, privación ilegal de la liberlad
y de otras garantías, la conslrucción y la incorporación de
esta intención. Pero creo. y lo digo con aprecio para quienes
hemos discUlido jurídicamente cl lema de lo penal. con lel
dipulada Yolanda Tello. con quienes hemos disculido, como
el diputado Molina. que tendremos que ascntir en que es
aquí donde se LCndría que revisar y que nuestra volulllad es
que quede legislado. rorque sólo recordar tic aquellos que
llevan las penas de lo que esle dictamen puede hacer. nos
imposibilili.l para tlecirlo tal cual.

No conlar<Ín con nuestro rechazo, pero insisto.
lamentamos mucho que no se haya podido tender la mano
a los dipuiados de Acción Nacional para lratm dc
contribuir en esta injusticia histórica y prevenir de qut.:
nunca vuelva a suceder. Creo que es un rroblema de
técnica jurídica en el é.ímbilo de lo penal y que insislO.
arrohado tal y COIllO viene. sería despenalizar o disminuir
el casligo o la sanción a quien rrive i1egalmenle de la
lihcnad a olra persona.

Quisiéramos construirlo con uSledes. eslamos a sus ürdenes.
No nos vamos a oponer. pero lampoco nos pidan /.jUlo' en
consciencia podamos incorporar y contri buir a eslc. insisto.
dicho de bucna volulllau. parchado dc Código Pellal. por
dar unteslirnonio. Quisiéramos contrihuirtie J1lalll:ri.1 seria a
que esto se conlemple cn el Cúdigo Penal. Nuestra propucsl"l
es muy clara. rC\'isen li.l propuesta. incorpon:rnoslll L'/l cl
Títulll UniC(l en el Capílulo S~P(illlllqlle habla dt: l¡l pri\'ClCilín



94 ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL NUM.I 18 DE AGOSTO DEL 2000

ilcg<ll de la lihertad y de otras garantías y ahí creo que está
mucho más ganlnlizado.

En t.:J otro sentido creo que el mismo juzgador, eventualmente,
tendría Lipos dislinlOS por mismos hL":chos y la pena podría
ser, si su intención es de disminuir la pena. homhre. hay
mucha gente que privará ilegalmente a personas y dirá que
lo hace con el ánimo de una desaparición forzosa de
personas y le tendrán que reducir el castigo.

Estamos a sus órdenes, no tendrán una ohjeción con
nosotros. Queremos razonadamente construirlo con
ustedes. Tómen]o como un sano reclamo de hombría de
bien el decirles que qué hístima que no hayan confiado en
los diputados de Acción Nacional para contf.i.huir, si no a la
iniciativa, a la elaboración de este dictamen y que haya sido
hace unos minulos Iluestra entrega.

Estamos a sus órdenes.

LA C. PRESIDENTA.- Para razonar su volo. tiene el uso de
la palabra el diputado Jesús Galván. hasla por 20 minutos.

EL C. DIPUTADO JESÚS GALVÁN MUÑOZ (Desde su
curul).- Señora Presidenta, en virtud de las razones que ya
el diputado Salinas expuso, quiero declinar en el uso de la
palahra.

LA C. PRESIDENTA.- Muy hien. señor diputado.

En consecuencia tiene el uso de la palabra el diputado Miguel
Bortolini, hasta por 20 minutos para razonar su voto.

EL C. DIPUTADO MIGUEL BORTOLINI CASTILLO.
Muchas gracias. señora Presidenta. con su permiso.

El hecho de encontrarnos en tri huna es para saludar esta
iniciativa dado los hechos que han ocurrido en el país y
concrelalllt.:nle lJue se vieron renejados en la capital. porque
es a la capital donde han acudido cientos. miks de personas
buscando la aparición o solicitando in!"ormes de familiares
que han desaparecido. y no es una cuestión rccientt.:.

Nosotros tenemos la memoria histórica dc lo lJue ha sucedido
con l.:stas personas. Recordemos simplemente después del
gohil:rno del General L~7.aroCdrdenas. cómo Manuel Avila
Camadw y su hCrnl<.lnO Maxilllino. CÓIllO en Puehla
tlesaparct.:ieron a cientos tle t.:"II11pesinos. a cielllOs de
luchadores sociales y aquí mismo en las fdhricas dL: la ciudad.

Tam hi~n dehemos reconJar CÓIllO la historia nos muestra el
peregrinar en la dl!caua tk los cincuelll<.l. de lo" mineros de
Nueva Rosil<! y C61110 \legaron a la ciudad y C61110 desde
cnlollccs tamhién sL'lksaparecía a las pL:rsonas silllplelllenlL'
por una luchajus[¡¡ L'll reclamo al n:spclO a sus dcrcchos L'n
la htísquL'da de solut.:iones a sus IlL'ccsidadcs.

En la misma Jécada de los cincuenra, ejemplos tenemos en
el movimiento Icrrocan'i1ero encahe7.ado por Vallejo, en el
movimiento magisterial dc los 58-59 encabezado por el
profesor Othón.

Todo aquel luchador social que se oponía a un régimen
autocrático del partido dc Estado, una dc dos, o era
comprado o se le ofrecía, si bien le iba, un encarcelamiento,
pero que se llegaba a la desaparición forzosa en un régimen
en donde todas las autoridades estaban calud idas y no
daban información siendo autoridades.

Así se llega a la década de los sesenta con el movimiento de
los médicos, que alcanzó dimensiones nacionales; con el
movimicnLO de los copreros. en Guerrero. los cuales fueron
asesinados y también desaparecidos. EslO es lo que tratamos
de ver en esta iniciativa: la impunidad con que han actuado
las autoridades de este país, fundamentalmente aquellas
que perlenedan al partido oficial y que se negaban, repito.
a dar información. y se han negado sistemáticamente.

Llega el Movimiento del 68, donde cientos, miles de
jóvenes retoman la bandera de un movimiento estudiantil
que a nivel internacional hace cimbrar al mundo y tiene
su expresión en el Movimiento de 68 en este país. Miles
de jóvenes que ante la dcsesperación y la masacre de
Tlatelolco van a hacer trabajo político con los campesinos,
con los colonos, con estudiantes y muchos de ellos van
a ser desaparecidos. no ljuedándoles otra alternativa que
el camino de la violencia; violencia inducida por un
E:~lado que les oprimía.

En este sentido. vcmos la tlécada de los setentas. cómo se
reprime también un 10 de junio y hay desaparecidus tamhién
ahí. Cómo surge una luclUl a parlir de 74 por un grupo de
madres encabezado por Rosario Iharra de Piedra quien husca
desesperadamente a su hijo ]csús Piedm. Aglutina a nivel
nacional a todos y a todas estas mujeres y humbres ljue
buscan desesperadamente en cárceles clandeslinns,
producto Je la Brigatla Blanca y de su aclUación. a
luchadores sociales.

Esto es lo que nus trae precisamente a ruzünm nuestro voto.
Cómo después dc los setentas. con csla Brigada Blant.:<.l.
donde funcionarios de Gobernación intervenían y negahan
la existencia de estas cárceles clandestinas, negahan que
estuvieran estos presos políticos en el Campo Militar
número 1, es a estas personas qUL' negahan informaci6n
para ljuienes estamos pitliL'ndo que cn lo futuro hayu castigo
en esta Ciudad de México. Este es el motivo dc la inicialiva
quc hoy se presenta.

Cómo L:n los ot.:hent<ls. :-.c siguió el mismo camino. y los
novcntas, es decir. ha sido toda ulla historia IlL'gra produt.:lo
dL: una imposici6n de un p<lnido olicial que luvo t.:01l10 h:l:-'L'
la represión () I~, compra Je t.:onciellL'ias.
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En este. sentido es como la bancada del Partido de 1:.1
Revolución Dcmocnítica ha prcsenwdo esta dcnull<.:'ia y
esta inici,¡tiva. vía Maní Bntres. En lo particular nosotros
vamos a volar a favor de la iniciativa porque ya no haya
más funcionarios impunes, que no haya más runcionurios
que se nieguen a dar razón del paradero de personas que
han sido desaparecidas forzosamente y que han causado
dolor en cienlOs. en miles de hogares del país.

Actualmente tenemos en el país movimientos como en
Chiapas, donde también <.:icnlos, miles de indígenas son
desplazados y algunos de ellos desaparecidos por las fuerzas
públicos y el Ejército.

Esto es lo que nosotros qucrcmos-prevenir. Queremos
nosotros que se casligue a las aULoriJades o a todo aquel
que cameLa desaparición o que coadyuve en la desaparición
de personas que no buscan sino simplemenLe mejorur sus
condiciones de vida y principalmenLe de luchadores sociales.
En lo panicular vamos a votar por esla ley para eviwr que
sigan impunes las lluLoridadcs y que se vean obligadas a
dar informes sobre los presos y desaparecidos polílicos.
los miles que ha hahido en esle país.

Muchas gracias.

LA C. PRESIDENTA.- Poru ruzonor su voto tiene el uso de
la palabra el diputado Martí Balres Guadarrama has la por 20
minutos.

EL C. DIPUTADO MARTÍ BATRES GUADARRAMA.
Compañeras y conlpañeros.

En primer lugar. agr:.H.h:zco la presencia ya prolongada durante
horas de la comp~lñera Rosario Iharra de Piedra. luchadora dc
muchos años. dirigenle dc un gran movimienlopor la aparición
de muchos luchadores políticos y sociales que han tenido un
castigo singularmcnte cruel en este país.

México liene el dudoso privilegio de ser. después de Haití. el

primer país en empn:nder la pníctica de las desapariciones
poi ílicas.

En México ha hahido m<.Ís de 500 desaparecidos políticos: la
desaparición polílica es un<l especie de cusligo del Estado
sin norm¡j alguna. donde un luchador político social va a
dar a lIna c~¡rcel clandestina. donde nadie puede \'crlo. sin
sClltencia alguna. sin haher pasado por un proceso legal.

sin acusación alguna.

Podcres ocultos juzgan a ulla persona. la declaran
culpable. la uetielll.:ll y la ocultan durante años: t:s unil
pet:uliar forma de la crueldad de UIl Estallo represivo y

dcspótico. es una conducta inat!misihk que exige de
nosolros. de todos los Icgi",lat!ores sin distingo político.

lln n.:cha/.o ¡lhsollllll.

No es una conducta exclusiva dc·nuestro país. En América
Latina ocurrieron las desapl.lricio.nes políticas.
fundamcnLalmt::l1le a fim:s de los años sesenlas, en los años
seLentas durante dictaduras militares.

Esta pr<Ícticn de la desaparición políLica sin embargo ha
tenido una respuesta de los luchudores por los derechos
humanos, no solo en In movilización activa. por la aparición
de los desaparecidos, sino también en Lransform1.lcioncs
jurídicas que hun pl:rmitido penalizar la práctica de la
desaparición y estahlecer el dcliLOde la desaparición forzada
en diversos países. Nos parece fundamelllal que demos un
paso hisLórico el día de hoy. eSLableciendo en el Código
Penal el delilO de la desaparición forzada.

No es el secuestro. no es lo que conocemos como privación
ilegal de la liherlad, no es oculLar a una persona y pedir rescate
por su aparición. no es oculLara una persona con el ohjelivo dc
proferirle algún daño personal, no es un asunto de particulares.
es una asunto donde illlerviene el estado o funcionarios dcl
ESLado, que con sus recursos. con sus mecanismos, sus
méLodos. sus instrumenLos, sus herrarniemas, su infraestructura
desaparccen a una persona, esa es la gmn diferencia; no es el
mismo deliLo, esa es otra cosa: no se trala de ocultar a una
persona para pedir un rescate y después enLregarla a camhio
del mismo. se Lrata de ocultar a una persona, escudándose en
instrumentos del Estado para desaparecerla.

No es un aLeJ1wdo personal. es un delilo de lesa humanid~ld

y es un acto de juslicia que nosolros reconozcamos esta
realidad. le demos una respuestajurídica y la plasmemos en
el Código Penal del DisLrito Federal.

Eslo tendrá que estarcn el Código Penal Federal. Por supuesto
que ahí a [os compañeros del Partido Acción Nacional en la
Cámara de Diputados lcs pediremos que voten <l ¡hvor de que
se incluya este uelito de desap<lrición forzad<l en el Código
Penal Federal. pero valllos a empezar aquí. para qut.: tampoco
suceda nunca y si sucede sea casligado scveramenLe t.:n t:1
Distrito Felh.:ral.

Por supuesto q~e nos huhiera guslado la colahoración Je
compañeros qut.: desgraciadamente sc han retirado de
comisiones. como la dt.: AdminisLración y Procuraci6n de
Justicia. Pero queremos el voto de lodos en un [Junto tan
delicado y tan irnpor!ante.

EsperanLlo que podamos tener un consenso imponallle
en esLe tema. yo quiero pedirlc a la Presidenta de la Ml.:sa
Directiva que IlOS permita p¡jsar al siguicnle pllnlD si fuera
necesario y si no lo es. qlle call1inclllOs hacia un ¡¡cuerdo
hoy mismo sohre eltellla del deliLo de L1csapariciún I'of/.ada
y que lo t1ejellws en el Cúdigo Penal COIllO UIl
recollocimiento de esta Jalllentahrc realidad. pero tarnhi0n
como UIli.l exigellcia p;lra que apal'l:l.can ya lo",
desaparee id()s.
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Gracias.

LA C. PRESIDENTA.- Antes de proceder a recoger la
votación nominal d~l dictamen en lo general. se pregunta a
los ciudadanos diputados si habre,in de reservarse algún
artículo para ser discutido en lo panicular.

EL C. DIPUTADO JOSÉ NARRO CÉSPEDES (Desde su
curul).~Señora Presidenw.

LA C. PRESIDENTA.-Si, diputado José Narro.

EL C. DIPUTADO JOSÉ NARRO CÉSPEDES (Desde su
curul).-Dcseo razonar mi voto.

LA C. PRESIDENTA.-Adelanle, señor diputado, tiene usted
el uso de la palabra hasta por 20 minutos.

EL C. DIPUTADO JOSÉ NARRO CÉSPEDES.-Con su
permiso, Presidenta.

Compañeras y compañeros diputados:

Cómo recordar en este salón a compañeras como Hilda, de
Chiapas. miembro de la CEMPA: cómo recordar al compañero
de Zaculecas. Lcaños, miembro dd Frente Popular de Lucha de
Zacalccas: cómo recordar a cientos de compañeros, algunos
asesinados y otros desaparecidos que todavía a la l"echa no los
cncontrmmJs. compañero Javier. miemhro del grupo de <.l'iCSlm:s
de la CEMPA. el compañero Anuro Albores. tl'iesinatloen Tuxlla
Gutiém:z. Chiapas en 1989; cientos y cientos de compañeros de
nosotros: a partir dc la lucha algunos han quedado en el camino
y otros no sabemos ha'ita el momcnto de dios_

Nosotros fclicitamos a las compañeras del comité Eureka.
porque en huena medida este comité. este grupo de
mujeres es el que ha promovido en huena medida esta
iniciativa. La tarea permancnte de ellas. t;S a t;!las a las
qUt; tenemos qUt; reconocer que para no olvidar hay que
recordar; para no repetir. no hay que olvidar las cosas.
porque no t;slamos t;xenlos de que se puedan volver a
presentar; para no olvidar hay que recordar y hay que
tenerlo presente y hay que huscar los mccanislllos
institucionales y legales. nds ahora. para ljlH': esto no
vuelva a suceder.

Por eso una prime\'il !"elicili.ll.:iútl a las compañl.:ri.ls qul.: con
su tes6n, con I.:sa fonalezi.l t)Ul: sacan dI.: la esperanza de
tem:rlos \·ivos. JI.: la lucha porque eSlén con nosotro:-.
aqw:llos que no vemos y qUl: no encontralllos en I1Ul:slro
caminar. l::-.u.ín alJuí con nosotros. di.índono..... día con día
clases dI.: c61110 no uenelllos dc olvidar nuestra dignidad ni
nUl.:stro pasado ni nUl.:slro presente_

Talllhil.:n ljucn:lllos rL'COllllCL'f y 1'l:licili.,r i.I 10:-. L"omp¡¡ñero~
dcl Pi.u'tidll Al.'L'it'lll Nacillllal . porqUL' I:lllL'L'ho dI: quc I.:SLÜn

presel1les creo que habla de esa voluntad de-los compañeros
de construir hacia adelante un espacio de diálogo. de cambio.
de transición. de que quieren caminar juntos con nosotros
en ese devenir que tenemos por delante.

Entonces. creo que su presencia aquí debe de ser reconocida
a pesar de las diferencias que tenemos; aquí hemos debatido,
aquí estamos discutiendo y aquí estamos buscando puntos
de encuentro.

Creemos que falta mucho por hacer. Hay problemas en
diferemes sectores, entre ellos el Ejército, entre ,ellos
asuntos no aclurados como AClea!. Aguas Blancas, y
esperamos que esa comisión de transparencia aclare lo
que no se ha podido transparentar de nuestro pasado y
los hechos que han venido sucediendo, para que allin de
cuentas no vuelvan esos tiempos idos, que se fueron pero
que no queremos que regresen; queremos que regresen
aquellos que no hemos encontrado; que muchos
compañeros siguen luchando en el espacio de su alma
para que vuelvan a estar con nosotros aquellos que están
y que han estado desaparecidos y no tenemos información
de ellos.

Hay compañeros. quiero comentarlo también. porque es muy
imponante, hay compañeros que no creen en la vía
democrática. que no creen y Iluestra tarea y nuestra lucha
es para que crean, pero debemos de convencerlos de que
por la vía democrática realmente los prohlemas nacionales
de Ilueslro país, que es fundamentalmente la lihertad, la
democracia. el ejercicio pleno de nuestros derechos lo
hagamos una realidad, que logremos camhiar esa política
económica de exclusión, de pohreZl.l, dl: marginación que
impera en nuestro país. es:.! política social que se ha olvidado
de los olvidados.

Por eso. hoy aquí esta iniciativa nos parece COfTecta. porque
no hacl: muchos años, cn 1996. cuando iha avanzando el
proL:l:SO de paz en Chiapas, después dt: que en l"ehrero
rirmamos los acuerdos sohre el tema de derechos y cultura
indígenu. en mayo, en junio fuc dl:sapm-t;cido inicialml:ntl:
al que st: lt: denominaha el comandante "Gt:rmán". no hace
muchos años; lkspués apareció en l:1 reclusorio. aquí l:n las
cárcelt:s dt: la Procuraduría Gent:ral de Justicia del Distrito
Fedl:rnl y después lo turnaron a la Procumduría General dc
la Rcpúhlica, no hace muchos años. No estamos lejos de
que esto vuelva a suceder.

Por eso. compañeros, nos parece quc esta iniciativa es un
corolario al l:sfuerzo que hall rcalizado IlUl:stras
compañeras. ejcmplo de muchos de nosotros. ut:1 COlllitt:
Eureka y de las madres qUl: sigul:1l luchando porque esos
Jesaparecidos que vivos se los llevaron. \"ivos los
(engi.llllos aquí con Il(lsolro~.

tvluL'has gracias.
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LA C. PRESIDENTA.- Par¡¡ hacer una propuesla de
modificación al d¡cLamen. tiene el uso de la palabra el
diputado Marlí Balres.

EL C. DIPUTADO MARTÍ BATRES GUADARRAMA.
Qlfiero proponer Tres modificaciones al dictamen, para
qlle el primer párrafo del arrfculo 281 Sextus, diga:
ComeTe el delito de desaparición forzada de personas, el
servidor plÍblico del DiSTrito Federa/que. COI/ motivo de
SI/S atribuciones. detenga y mantenga oculta a una o
\'arias personas o bien autorice, apoye o consienta que
otros lo hagall, sin reCOflocer fa existencia de tal
pr¡\'[I(:ión, o llegándose (1 il/forlllar de manera precisa
sohre su paradero. impidiendo eOI/ el/o el ejercicio de
los recursos legales y de las garantías procesales
pertinellles.

Quiero proponer que en el segundo párrafo. la pena que
se seiiala de /0 a 30 aPios, sea susTiTuida por: de 15 a 40
(/Ilos.

y quiero proponer al fiHal /lll párrafo que seiia/e que la
acción penal deri\'ada de la desaparición forzada de
personas y la pena que se imponga judicialmenTe al
responsable de la misma, 1/0 estaráll sujeTas a prescripción.

Pido a la Mesa DireeLiva que podamos votar en un solo acto
el dicLamen y esta propuesLa de modificación.

LA C. PRESIDENTA.- Proceda la secretaría a recoger la
votación nominal del diclamen en lo general y en lo
p<..Irticular. en un solo aclo, con las propuestas presenladas.

LA C. SECRETARIA.- Se va a proceder" recoger la
vOlación nominal del dictwm:n en lo general y Cilio panicular
ell un solo acto, con la propuesta presentada.

Se solicila a los ciudadanos y ciudadanus dipulados, de
conformidad con el <trtículo 119 del Reglamento para el
Gobierno Interior. que al emitir su voto lo hagan en voz alla
dicienuo su nombn: y apcllido. añadiendo la expresión "en
pro" {l "cn contra".

Se ruega a la (Hicialía M,lyor hacer cl anuncio establecido
en el artículo 113 del Reglamento para el Gobierno Illwrior
dc la Asamblea. La dc la voz recogerá la votación por la
afirmativa. l<ll1cg~lti\'<I. así corno las abstenciones.

C(l1l1enl... lI1HlS de dL'flx:ha <l izquierda:

(Votación nominal)

r-..,'lal111el tvlinjares. ell pro del Uil'li.ll11ell y de las
Ill(ld ifil'i.Il: it lnes pn lpuestas p(lr cid ipUladtl M afl í 3<'lt rcs.

Pahlo Jail1lc JiIll011CI. L'n pro.

Armando Salinas. en pro.

Jesús Galván. en pro.

Hernández Lab<tstida Migucl. en pro.

Irma Islas, en pro.

Francisco Chiguil. en pro.

Ricardo Malina, a favor.

Ernesto Chávcz, a favor.

Miguel Angel Pel::íez. a favor.

Hidalgo, a favor.

Rafad López de la Cerda, a favor.

Rcné Arce, a favor.

Martí Batres. a favor.

Miguel Bortolini, a favor.

Jaramillo Flores Virginia. en pro.

Alfredo Hcrnündcz. a favor.

Pahlo de Anda, en pro.

Te 110 Mondragón Yolanda, en pro.

Rohcrlo Rico. en pro.

David Scínc.:hcz. a favor.

Rigobcrto Nicto. a favor.

Ignacio Rui7.. a favor.

Hipólito Bravo. en pro.

Eliah Mcndoz<'l. a f,WOf.

Mi.írqucz Franco, en pro.

Rodolfo Pichardo. a ravor.

Sara Murúa. a favor.

Rodríguez Ruiz. a favor.

Narro Céspedcs .Ios0. ti raym.
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Angeles Correa, a favor.
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COMISIÓN DE VIVIENDA.·

Vicente Cuéllar. a favor.

Esteban Daniel Maníncz. a favor.

Antonio Padierna, a favor.

Guillcnno Hcrnández, a favor.

Vcr6nica Moreno, a favor.

Martíncz Rojo, a favor.

Soto Camacho, a favor.

Serna Alvarado, a favor.

LA C. SECRETARIA.- ¿Falló alguna ciudadana o ciudadano
diputado de emitir su yoto?

Se va a proceder a recoger la vOlación de la Mesa Direcliva.
Cárdenas Pérez, en pro.

Ricardo Marlíncz en pro.

García Rocha. en pro.

LA C.SECRETARIA.- Señora Presidenla:

El resultado de la votación es el siguienle: 42 \'olo~ a favor.
avotos en contra. Oabstenciones.

LA C. PRESIDENTA.- En consecuencia. se aprueha el
dictalllen que presenta la Comisión de Adminislr<.u.:ióll y
Procuraci6n de JuSlicia. con proycctl) de lhx:rcw L1e re formas
al CóJigo Penal para el DistrilO Fedl:ITIIl:1l lo gl:neral yen lo
particular con las propucstas aprohauas.

RemíHlse a la Jefa de Gobierno (kl DistriLO Fl:deral para los
erectos constitucionales conducentes.

El siguielltc punto lkl orucn del día es la discusión)' en su
caso aprobación llcl dictamcn que presenta la Comisión dc
Vivienda. con proyeclO de (kcrcto dl: reformas a la Ley de
Vivienda uel Distrito Feueral.

Esla presidencia inl"urma qUl: ha n:cihido un oficio de la
COlllisil'lll de Vi, ienda, solicilanuo Sl: 11..' dispense l:llrümitc a

que se refiere el artículo ~X fracci6n VI dl: la Le)' Org¡ll1ica de
la Asalllhka Legislativa del Distrito Federal.

Sin·ast..' la st..'crl:laría dar lectura'l "1 solicitud l:1l 1'l:fL:rellcia.

LA C. SECRETARIA.- St.' \' ..1 ¡J pn':t.'der a dar Il:ctura al
ofkio de rt.'lácllcia.

Al C. Presidellte de la Mesa IJ¡recri\'a de esta honoraiJle
Asamhlea Legislari\'a.

Crm base en el artículo 100 de la Ley Orgánica y Reglamemo
para el CoiJien/o Interior de la Asamblea Legislaril'a del
Di,\"triro Federal, solicito ate1ltal/lellfe a esta presidencia,
la dispensa de la distribución de la il1icimiva con carácter
de decreto por el cual se reforma la Ley de Vil'ienda del
Distrito Federal para modificar Sil artículo 32.

Arentamente. Diputado Rodolfo Pichare/o Me//{ioza,
Secrerario.

LA C. PRESIDENTA.- En consecuencia. proceda la secretaria
a pregunlar al pleno de la Asamblea en volación económica
si se dispensa al dictamen de la Comisión de Vivienda ellrámite
a que se refiere el artículo 38 fracción VI de In Ley Orgánica dc
la Asamblea Legislaliva del Distrito Federal.

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la presidencia
yen votación económica, se pregunta al pleno si se dispensa
el trámite a que se refiere el artículo 38 fracción VI de la Ley
Orgánica de la Asamblea Legislaliva del Distrito Federal al
dictamen dc referencia.

Los que est~n por la arirmativa. sírvanse manifestarlo
poniéndosc de pie.

Los que eslén por la neg<ltiva. sírvanse manifestarlo
poniéndose de pie.

Se dispensa el trámite señOr<! Presidentu.

LA C. PRESIDENTA.- Consulte la secretaría en votac.:ión
económica si se dispensa b lectura dclmislllo y se somele a
discusión de inmediato.

EL C. DIPUTADO RAMÓN MIGUEL HERNÁNDEZ
LABASTIDA (Desde su curul).·Scñora Presidenta.

LA C. PRESIDENTA.-;.Con qué objeto señor diputado"!

EL C. DIPUTADO RAMÓN MIGUEL HERNÁNDEZ
LABASTIDA (Desde su curul).- Para moción de on.lcl1.

LA C. PRESIDENTA.- Mm.:i6n de ordl:l1. Tiene usted el
uso de la palabra.

EL C. DIPUTADO RMIÓN ~IIGUEL HERNÁNDEZ
LA BASTIDA (Desde su cnrul).- En v¡nud dc que 110 hl:1l10S
recihiJo el dictalllen. nada IlHb pedir qUl: SL' lea.

LA C. PRESIDENTA.- Proecdala secretaria a d'lr Il'ctura al
dicl<Jlllen.
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EL c. DIPUTADOJOSÉ MANUELMINJARESJIMÉNEZ
(Desde su curul).-

(Muestra que ya recibieron el dictamen)

LA C. PRESIDENTA.- Sí. perdón.

Consulte la sccrcl<lría en votación económica si se
dispensa la leclUra del mismo y se somete í.l discusión de
inmediato.

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la presidencia
y en votación económica se pregunla a la Asamblea si se
dispensa la lectura y se somete a discusión de inmediato.

Los que estén por que se dispense la lectura, sírvanse
manifestarlo poniéndose de pie.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo
poniéndose de pie.

Se dispensa la lectura señora Presidenta.

COMISiÓN DE VIVIENDA

México D.F. . A 18 de ll[jOSfO de 2000.

C. Dipu{udo Marlí Barres Guaclal'1"lJ11Ia.

Presidellle de /a Comisión de Gohiemo de /(1 Asamblea
Legislatil'll dd Distrito Federal

Pn'sellle:

A esTa Comisián de Vil'iemlo de lo Aswllble(1 Legislmi\'o
del Dislrilo Federal./ile 1lI1'1wdo pam Sil esllldio y dictamen
por lo Comisián de Go/Jierno. lo IlIicimil'o de Reforllla a
1(/ Ley de Vi\'ielldo del DislriTO Federal pom modificar Sl/

arríclflo 32 presenTada por 1(/ Dipulada Yolonda Tello
MondragúlI el l(j de agoslo de 2000,

Esta cOlllisitÍlI de I'irientla el/liSO de slI,\'facultades conferidas.
COII !/fmlmlle1llO efl lo disfJl/('Slo por los an/culo.\' 122. Base
Primero, ji'clCciáll \' incisos /¡) yj) de la CO/lslilllcúín polrtial
de los ESllUlos UI/ido.\' Alexicallos; on/culo 36. 42 ji"{/cciáll
XIV y "¡'(j .Ilucciáll I del ESlCIllllO de Go/Jierno del Distrito
Federal: (//1/clllos IO./hlccúíl/ l. 17/mcciáJlIV 8.J.fracciál/ 1
de lo ley OIXlÍllica de lu A,wlllhlea Legislmim del IJislrilO
Federal: y on/cl/los ÓÓ ./iHCciáJl 1 del ReglwnenlO l)(Ira el
Go/Jiemo II/laior di' lu Aswllhlea Legislulil'll del DislriTo
{:('de/'(/I. se lIhoC(í 01 eSllIdio r e!ol)(Jl'llciún di'l IJicTwlle" de

1(/ IlIiciuli\'(/ de Rt:liJ/m{/ u lu Li'Y de Vil'icl/du de! lJislrifo
Fedeml {(J/I/l/I/do i'lI ('/lelllll los siguil'llll's

1, CO/lfecha I (j de agos/() del 20DO la COlllisión de Gobierno
de la Asamblea Legislcfti\'o del Distriro Federal. recibió la
!niciatim de Refo/7na a la Ley de Vivienda del Dislrito Federal
preselltada por la Diputada Yolanda Tello MOlldragóJl.

2, Dicha Iniciativa de Decreto file filmada a la Comisión
de Vivienda, por el Presidente de la Comisión de Gobierno
el 16 de agosto del 2000 para su análisis y diCTamen
correspol/dien te,

3, Debido a la importallcia que re\'iste la h¡iciativa de
Reforma a la Ley de Vivienda del Distrito Federal la
Comisión se rellnió el 18 de agosto del 2000 para discuti!;
analizar y dictamiJlar la lnicimil'a de reforma ell comen/o.

4. COII base a lo alltericJl; se emire el presente Dictamen
que se j'ollIete a la consideración de esta H, Asamblea del
Distrito Fedel'Ul bq;o los ,\'igllienles,

CONS1DERANDOS

PRIMERO Dado que la l'il'iellda es 1lI1 derecho
consagrado eH I/l/estra Carta Magna pura hacer vólido
este derecho. es I/ecesario l/I/ e,\fller::.o cOl/jul/to de la
sociedad." del Estado. ql/e tome el/ cOIl.\·ideraciól/ las
necesidades de los habitantes del Distrito Federal y la
multiplicidad de experiencias qlle los seclOre,\' público,
social y pri\'ado lienell en materia de I'f\'ienda;
constatal/do asimismo la esca,\'e~ de recursosfillancieros y
fiscales. a Jill de garal/li~ar e,'ite derecho esta ASClm!JIell
Legislatil'(l del Distrito Federal en l/SO de sw' facf/lwdes
aprabó el 28 de diciembre de lCJCJ91a Ley de Viriellda del
Distrito Federal. precij'(l/Ido SI/S objetivos. carácter y
alcaf/ce (' i"tradllciendo el concepto de I'i\'iellda como fll/

proceso, sl/pe/'{/l/(lo la I/oción al/terior de la l'il'ienda
merc(lI1óa. se han for!l/I/I{/(Io ." cOIlsell,wdo talllo eJl ('1
ámbiro local, CO/1/0 l/acioJlal e internacional.

SEGUNDO La Ley'/I)u los crilerio,\' para los distintos
tipos de IJrogra!l/as de I'il'iel/i/a, SI/S caronerfsticos.
contenido.\', requisitos y mecuJli,\'/I/()s a que eS[(.lrd" sI/jetos.
Se eswblece 11l1J1hiéJllal/OmlOlinl referenle a/os dflerellfes
pro~rtil//{/s, Especi(/I tr(//(lJ/liento se du al tema del
j'inanl'ialllieIlfO y apoyos dh'ersos. por lo que se esta!JIecl'1I
los crilerios pam los iJlstntlllelltos./iJ/wlciems adecuados
ye,\peciji"cos. las disposiciol/cs legales para lasfoJ'flw,\' de
con \'ellio CO/l entidades Jillallciems o lIlecl/IlÍs/1/0S de
fillaJlcial1lielllo ." llI/11hiél/ los----criterio.l' pora destiJ/ar
I'ecursos./iscales a /tI I'il'iel/(Ia, y l}(Im otorgar/al'ilidades
de c(/Iúcfer {/dmi/listmlil'o l/O jisca l.

TERCERO Que /" illici<llil"il di' re/III"II/" " 1" Ln· de
Vil'iel/(Io del !>iSlrilO Fedeml presellllldu IJOr lu IJilJIIltld(/
}'ulalldo 7el/o A!ol/(lrugríJl es cO/lgrul'Jlfe con '" (}/~jelÍl'(J
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de la Ley en comellto .r que CO/ltribuye (1 da!' claridad
respecto (/ los beneficios que la mislIla O/orga, en parricular
hacialasfami/ias de escasos recursos.

CUARTO Por lo Q1I1erionnellfe expuesto. esta Comisión de
vivienda el/uso de sllsfacultades conferidas. conji/lldalHento
el/lo dispuesto por tos Cfl1(CU/os 122, Base Primera,fracción
V incisos Ji) y j) de la COJlstilUción Política de /0'<; ES/{Idos
Unidos Ivlexicanos; artículos 36, 42/racción XIV, y46 fracción
I del ESTaf/110 de Gobierno del Distrito Federal; anícllfos 10
fracción!,!? fracción/V, 84 fracciáll Jde la/ey Orgánica de
la Asamblea Legislarim del Disfrirn Federal, y articulo 66
fracción I del Reglamemo para el Gobierno /lIterior de la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal. Asimismo
solicitamos se dispense de conformidad con---I-ds artículos 74
." JJ5 del Reglamento pare el Gobierno Interior de la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal el procedimiento
establecido por el artículo 114 de dicho ordenamiento a .fin
de someter Q la cOllsidemción de ésta Soberanía el siguiente:

DECRETO QUE MODIFICA ELARTÍCULO 32 DE LA
LEYDE VIVlENDADELDlSTRITO FEDERAL

ARTICULO ÚNICO.- Se I/Iodifica el articlllo 32 de la Ley
de Vivienda del Distrito Federal, para quedar C011l0 sigue:

ARTÍCULO 32.- LOS CREDlTOS DE VIVIENDA Y LOS
CRÉDITOS PARA LOCALES NO DESTINADOS A
VIVIENDA QUE SE CONCEDAN A TRAVÉS DE LOS
PROGRAMAS DE VIVIENDA. SUPONEN LA
DEVOLUCIÓN DE LOS MISMOS. EN LOS TÉRMINOS QUE
SEÑALE LA NORMA TlVIDAlJ APLICABLE. EN
CONSECUENCIA SÓLO PODRÁN OTORGARSE EN
PROPORCIÓN A LA CAPACllJAD DEL PAGO DEL
BENEFICIARIO Y CON LAS IJEB[[)AS GARANTÍAS.

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto cllrmrtí e1l rigor el mismo
día de su publicación en la GlIceru 0Jieial del Distrito
Federal.

Comishm de Vil"ie1ll!a.

Mesa Directircl, fi mW1I los dil}//f(ulos: Victor Mal/uel Soro
Call1ac!lO, VicépreJidell1e: R{)d{)~lo Piclwrdo Mel/l!o:a,
Secre/tlrio, IlItegmlJ1es: Pablo de Anda Márq//e:: ESlel}(/1I
Daniel Martílle: Enrique:: EIi(/h M{'lulo:u Gullegos .'"
}m·ier A riel Hidalgo Ponee.

LA C. PRESIDENTA.- Para fllndalllenta, el dietalllen se
concede el uso tlt: la palc.ihra por la Comisión de VivieneJa al
diputado RouolJ'o PichartllJ rv'h;nd(ll.a,

EL C. DIPUTADO RODOLFO PICHARDO \IENDOZA.
Con su pl:rl11iso dipuwtl<l Presidenw.

La reforma que se propone nI ankulo 32 de la Ley de
Vivienda para el DistrilO Federal cs funtlamentnlmcntc con
la intención de poeJer garamizar que los mecanismos de
recuperación creditcia que establecen los difen.:ntes
fideicomisos de crédito de interés social, de vivieneJa de
inlerés social. puedan Ikvarse a cabo sin lener una
interpretación que pudiera lesionar o confundir a los
propios beneficiarios y organismos.

Sucede que desde IY93 se establecieron modificaciones
a las reglas eJe opernción de diferentes fideicomisos y a
sus programns. de tal manern que algunos de ~llos

mantuvieron la recuperación de los crédilOs alargados
en veces salarios mínimos diarios. mismos que se
actualizabnn conforme se daba el incremento anual al
salario mínimo en el Distrito Federal pero, por otra parte,
existen las condiciones de crédito que norrnn el FOVI y el
Banco de México. en donde la actualización se da a lravés
del valor sustituto, con los índices que marca el propio
Banco de México, con los indicadores inflacionarios; de
tal manera que para poder evitar que se confundiera
cuáles serían los mecanismos tic recuperación de los
créditos otorgados, se establece que estos seriln de
acuerdo a la normalividad que liene cadn unas de las
instituciones y que se tiene en cada uno de los programas
de producción de vivienda de interés social.

Asimismo. eslamos tratantlo de que no ex isla confusión
con aquellos crédilos bancarios que se otorgaron a través
de FOVI y a través dellnslitulO de Vivienda del Dislrito
Federal y que hoy están en condiciones de morosidad
yen eJonde la actualización eSlí.Í sujeta a programas como
el de rescale rinanciero implementado a través del
FIVIDESU y del Instituto dc Vivienda propiamente.

Pero ademí.Í.s se liene lu problemí.itica en específico tleI caso
FIVIDESU·SERFIN, en donde pane de la eanera veneida
pas6 a ser beneficiaria de los apoyos otorgados en su
mOlllento po, el FOBAPROA, hoy IPAB. y no se hizo la
reestructuración de aproximadnmente 2 mil créditos de
interés social. de lal forma que para efecto del rescate
financiero se esté pudiendo considerar la normatividad de
recuperaci6n del FIVTDESU a lravés de su organismo de
recuperación crediticia. el FlDERE.

Es fundamentalmente una precisión que se hace al aflículo
para que los organismos puetlan mantener de acuerdo a sus
reglas de ()peración y nlmnatividad interna tic recuperación de
créditos sus mecanismos. En cse sentido es que consideramos
que la propuesta tic modificación a este artículo 32 es
coincidente con el espíritu general de la Ley de Vi\'ienda del
Distrito Federal en el ~entido eJe poder atender a familias tic
escasos recursos económicos y la im'ilación í.I quc podamos
apnlhardicha refonna,

Muchas gracias.
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LA C. PRESIDENTA.- Está" discusión el dictamen en lo
general y se ahre el registro de oradores.

¿Oradores en contra?

¿Algún ciuuudano o ciudadana diputada desea razonar su
volo?

En consecuencia, proceda la secretaría a recoger la votación
nominal del dictamen en lo general y en lo panicular en un
sólo acto,

LA C. SECRETARIA.- Se va a procedera recoger la votación
nominal del dictamen en lo general yen lo particular en un
sólo aclo.

Se solicita a los ciudadanos diputados y diputadas, de
conformidad con el anículo I 19 ud Reglamento pamel Gobierno
Interior, que al emitir su voto lo hagun en voz aILa diciendo su
nombre y apellido, añadiendo la expn::sión en pro o en contra.

Se ruega a la Oficialía Mayor hacer el anuncio establecido
en el anículo 11) del ReglamenLO para el Gobierno Imcrior
de la Asamblea. La de la voz recogerá la votación por la
afirmativa, la negativa, así como las abslenciones.
Comenzamos de derecha a izquierda.

(Votación nominal)

Francisco Chiguil. en pro.

M;:írquez Franco. en pro.

Miguel Angel Pehícz,a favor.

Ricardo Molina. a favor.

Ernesto Ch..ívez. a favor.

Vicente Cuéllar. a favor.

Batres. a favO!'.

Yolanda Tello. a favor.

Roberto Rico, en pro.

laramillo Flores Virginia.l:n pro.

Ignacio Ruiz. í.I favor.

Bravo, en pro.

Eliah t\kllllol:í.I. él raH)]".

C\liguel Bonolini. i.l I"anll·.

Sara Murúa, J favor.

Narro C~spcdes José. a favor.

Rcné Arce, a favor.

Manínez Enríquez. a favor.

Rafael Lópcz de la Cerda. a favor.

Angeles Correa, a favor.

Guillermo Hernández, a favor.

Al I'rcdo Hernández. a favor.

Verónica Moreno, a favor.

MartÍncz Rojo, a favor.

Soto Camacho, a favor.

Antonio Padicrna, a favor.

Javier Serna, a favor.

Rigoberto Nieto, a favor.

LA C. SECRETA RIA.- ¿Faltó alguna ciudadana o ciudadano

diputado de emilir su voto"?

Rodríguez Ruiz, en pro.

Pahlo de Anda. a favor.

Manuel Minjares, absLención.

trma Islas, abstención.

Hermíndez Labaslida Migucl. ahstención.

Jesús Galván. en pro.

LA C. SECRETA RIA.- i.Fall(í alguna ciudadana o ciudauuno

diputado de emitir su voto"?

Pablo Jaime Jiménez. en pro.

Javier Hidalgo, CXi.ll:lalllenLe igual que Pablo Jaime. a favor.

Arlllanuo Salinas Torre. aostención.

LA C. SECRETARIA.- Se va a proceder a rec(lg:~r la vOlaL:i('m

de la Mesa Directiva:

C.írdenas Pén':/.. en rro.
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Ricardo Mmtíncz. t:n pro.

García Rocha. en pro.

LA C. SECRETARIA.-Señora Presidenta. el resultado de la
vOlación es d siguiciHC: 36 volos a favor. O votos en contra,
4 abstenciones.

LA C. PRESIDENTA.- En consecuencia se aprueba el
dictamen que presenta la Comisión de Vivir.;nda con proyecto
de decreto de reformas n la Ley de Vivienda del Distrito
Federal. en lo general y en 10 particular.

Remítase a la Jefa de Gobierno del Distrito Federal para sus
efectos constitucionales.

El siguiente punLO del orden del día es la discusión y. en su
caso, aprobación de los dictámenes que presenta la
Comisión d¡; Administración y Procuración de Justicia
relativos a los nombramientos de las ciudadanas María
Martha Artcaga Manrique, Eduarda Fortis Garduño e lrOla
Leonor Larios Medina corno Magistradas de la Sala Auxiliar
del Trihunal de lo Conlencioso Administrati va del DislrilO
Federal. de conformidad con lo eSlahlecido por los artículos
95 y 96 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal,

Esta presid~nciainfonnuquc ha recihido un oficio de la Comisi6n
d~ Adminislraci6n y Procuraci6n de Justicia, solicitando se le
dispense el tr..ímilC a que se refiere el artículo 38. fmcción VI de la
Ley Orgánica de la Asamhlca Legislativa del Dislrito Federal.

Sírvase la secretaría dar leCLUra a lasolicitud de referencia.

LA C. SECRETARIA.- México. niSll'ilo Federal a 18 de
agoslo del 2000.

Comisián de Administración." Procllrtlciól/ de Justicia.

Diputado Mar'! Rcl1res Glladarrallw. Presidente de la
Comisión de Go!Jiemo de la Asamhlea LegisICl1il'l{ del
Dis'rito Fedl'rol,

Presell1e,

Por esTe cOl/dllelo, remito a usted los dicrámenes ljue la
Comisián de AdlJlillislf'llcián ." Procllradr;/I de Justicia ha
emitido resl)cclO alas designaclolle,\· heclUls por la Jefa de
Cohierno del ¡hSlrlfo Federal de las cilldadanas Maria
MartllO I\rteaga A/clJ/riq/fe, /rma Leol/ol' [Atrios Mee/il/cl ."
Edll(/rl!u Forlis Gal"e/lIíio, pm/1IIe.\'tw' para k/agistJ'(u/as
dc la S(/Ia AII.riliw- el! el Trilllllla! de lo COl/tencioso
Admillistrl/li\'o elel /Jistrilo Fl'elerul.

Asimismo, solicilo se conccdo lo disln'I/.Hl ullémúl/o (1 lll/C
se I'(:/i(,l"(, el (/r//clllo38./i"Ucci(í/l VI de 1(/ Ley O/:~ál/ic(l e/e 1(1

Asamblea Legislatil'(I del DÜlrito"Fed-erúl, lo anterior a
efecto de que sea cOllsidemdo ellla sesión del elello de esta
honorable Asalllblea Legislatl\'CI.

Atentamellfe, diputado Amonio Padierna Luna, Presidel1fe
de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia
Rubrica.

Cumplida su instrucción señora Presidenta.

LA C. PRESIDENTA.- En consecuencia proccda la
secretaría a preguntar al pleno de la Asamblea en
votación económica si se dispensa a los dictámenes de
la Comisión de Administración y Procuración de
Justicia, el trámite a que se refiere el artículo 38 fracción
VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal.

LA C. SECRETARIA.- Por inslruccionesde la presidencia
yen VOlación económica se pregunta al pleno si se dispensa
el trámite aque se refiere el artículo ~8 fracción VI de la Ley
Orgánica de la Asamhlea Legislativa del Dislrito Federal a
los dictámenes de referencia.

Los que estén por la afirmaliva. sírvanse manifestarlo
poniéndose de pic.

Los que estén por la negaliva, sírvanse manifeslarlo
poniéndose oe pico

Se dispensa c1trámilc señora Presidenm.

LA C. PRESIDENTA.- Para normar el desarrollo de esle
punto, proceda la secrelaría a dar lectura al artículo 96 inciso
d). e) y f) de la Ley Orgánica de la Asamblea.

LA C. SECRETARIA.- Arlículo 96 inciso ti). La sesión
iniciará por el orden all'al1élico que les corresponda al
apellido paterno dc los ciudadanos propuestos. designados
o en su caso rali llcados dehiendo aproharse de uno en uno,
El Secretario de la Mesa Direcliva leerá al pleno cl diclamen
emitido por la comisión.

e) Podrán inscrihirse para argumenlar hasta 10 diputados.
dehiéndose cuidar que se<.l en igual número para los dos
sentidos de argumentaci6n concediéndose el uso de la
ralahra de manera alternada a los orauores cn contra ya los
oradores en pro. de modo que pueda hacer uso dc la palahra
por lo menos un diputado micmhro de cada unoJc los grupos
parlamentarios,

f) Tenninadus las intervenciones de los diputados suscritos.
el Presidellte dL' la Mesa Directiva somelL'd a volaci¡'lIl el
dictamen dl' la comisi6n.

Cumplida Sll instrucci('l11 ~cñ()ra Presidenta.
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LA C. PRESIDENTA.- Proceda la seerelaría a dar lectura a
1<1 parle resoluliva cJel dicLamen relativo al nomhramicnlo de
la ciudadana María Martha Arlcaga Manrique.

LA C.SECRETARIA.- Parte resolutiva:

PRIMERO.- Se ratifica el nombramiento de la Licenciada
MARIA MARTHA ARTEAGA MANRIQUE eO/l/o
Magistrada de Sala Al/xiliar del Tribunal de lo
Camellcjo.WJ AdmillislrariJ'o del Distrito Federal.

SEGUNDO.- Comuníquese al Tribunal de lo Colltencioso
Administrativo del Disfrirn Federal para los efeclOs/ego/es
condllcentes.

Por la Comisión de Administración y Procuración de
Justicia, firman los diputados: Antonio Padiema LlllW.

Presidellle: !flfegraJlfes: Yolal/da Te/lo MOl/dragón, Maria

de los Angeles Correa de Lllcio y Ricardo Moliua Teadoro.

México; D.F a los 16 dios de/mes de agosto del {/IIO 2000.

Cumplida su instrucción señora Prcsitlenla,

COMISION DEADMINISTRAClON y PROCURAClONS
DEJUSTIClA.

DICTAMEN

HONORABLE ASAMBLEA.

A la Comisión de AdmillislraciólI y Procuración de
Justiciafile !lImada, por el Presidellle de la Comisión de
Gobierno del DistriTO Federal u ¡m'or de la Licenciada
MARIA MARTHA ARTEAGA MANRIQUE CO/l/O
Mllgi.'ilrada de Sala Auxiliur del Trihunal de lo
COII/('ncioso Adll/inistraril'o del DiSfrifo Federal para
efecTO.\· de que esfe órgano legislatil'o decida sohre .m
rafijicaci{)II.

Con jl/lldamenfo (:'1/ los arríclflos 122 COllstifllcio//al.
{lIJ{/rt(ulo C. !Jase Quima; Decimotercero Trallsitorio
del f)ecreTO medial/ti' el cl/al se dec!ll/,{/I/ n~!'on/lados

dh'ersos artículos de Consriwcirín Política de los
Estados Unidos Me.\'icono,~. pl/hlicados ell (,1 Diario
Ojicial d(' lu Fl'deraciúlI el día 22 de ago,\·to dl' 1')96; 9,
-12. .f/"occiúlI XXIV, l' ó7ji"occiúlI VIII. Y5. YÓ Y7. Y8 r YY
de la Ley Orgónica de la A,wm!JIea Legi.~/(ifira del
Ih\"lrito Federal, eJ{(l COlJlisidJl re.mlta cO/ll¡Jetente pam
cOJ/ocer .'" dic/(l1l1iJ/or .whl'e lo rOf(ji'caciú// af/feS
IJ! eJ/ e iOJl ada.

Por los al/feriol: esra Comisi(;1I di' Adlllillisfl"aciúJI ."
Procl/raciríJ/ di' JII,\,tici(l, sO/J/{'le ul PIt'fU) de estO ASl/Illh1i'(/
Legislmil'o ellJI'eSellfe /)icul/1/('I/, de C(11~f(J/'lIIidad COII los

siguil'J/l{'s:

ANTECEDENTES

1.- COII fecha de 5 de sepriel/lhre de 1997 la Sala del
Tribunal de los Contencioso AdmiJlistratll'o de esta
Asamblea Legislativa del Distrilo Fedl'ral, en ejercicio de
lasjacllllades qlle le cOI{tiereJllos {/rtíclllo.\' 2 y J de la Ley
de dicho Tribunal, {/cordó la cre{/dón de tilia Sala
Auxiliar.

2.· En virtud de las vaC{/Jltes generadas. la Jefa de
GolJiemo del Distito Federal designrJ el 9 de agosto del
2000, a la Licellciada MARIA MARTHA ARTEAGA
MANR1QUE COIIIO Magistrada de Sal{/ Auxiliar del
Tribunal de lo COl/tencioso Admillislraril'o del Distrito
Federal; nombramiento qlle se encuentra sujeto a la
raltficación de este órgano legislativo.

3.- El Presidel/te de la Comisión de Gobierno de la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal turnó (1 esta
Comisión el asunto de que se lrata el dfa 10 de agosto del
presente aíio para Sil CllIcílisis y diclallleJl.

4.· En términos del inciso a) del artículo 96 de la Ley
Orgánica de la Asamblea Legislatil'a del Distrito Federal,
el día I J de agosto del (1110 en curso se publicó en los
di{/rios "El Heraldo" y "Vl/O I1Uh" Uno". el nom!Jramiellfo
de referencia, afiJl de que los inrere.wdos pudieran aportar
a esta Comisión elementos de juicio para decidir al
respecto.

5.- En cll1l1p/imielllo de lo dispu(!5[(J por el inciso h) del
articulo 96 de la Ley Orgánica de la de lo Asamblea
Legisl(lfil'(I del Distrito Federal, el día 11 de ago.\'fO del
2000, se cilá a la Licellciada MARIA MARTHA
ARTEAGA MANR1QUE paro comparecer ante esta
Comisión que diCf{/l/Iilla el día J'¡' dC'1 mismo mes." cu/o,

6.- La Licellciada MARIA MARTHA ARTEAGA
MANRIQUE cOl/lpareciiá allte esta Comisión de
Administraciál/ y Procuraciól/ dC' Justicia del día 1-1
agosto. exponiendo de manera gel/c'ral Sil trayectorhl
profesiollal ell /I/(ller;a de adlllillis{f{/('iól/ de justicia y eJl
mareria admillistl'l/ti\'a y fisco l. dalldo respllesra a Ins
plallte(llllielltos fonuull/{loJ por IJiIJllrado,\' miemlJros de
dicha COJl/;.,·ilm.

7.- Lo.'i miemhms de 1(/ COlllisicíll de AdlJl;llistl"{/cirÍlI y
ProcllraciólI de Jllsticia se I'e///úeroll el día ló de agos{o
dd presellfe (JI/os para la discllsián y. eJl SIl ('(/,\'0.

aprolJación dl'l prneJlte diclmllell de COI!!c}/"lI/idad COII las
s i,~ l/ ie11/('.<;:

CONSIDERA ClONES

1.- COJl hose ell 111/(/ mil/llciosa J'l'l'isiún del eXI,ediellle
{/fl'1lmlo {[ los JIIielllhros dl' eS{(l COlllisiáJl, 1(/ misIJ/(/
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conclllye qlle la Licenciada M ...1RIA MARTHA

ARTEAGA AMNRIQUE ellllll'le COII los re'luisitos 'lile
¡Jara ser Magistrada ele! Tribunal de lo Contencioso

Admillistrmivo del Distrito Federal establece el articulo 4
de la Ley de dicho Tribunal, acrediuÍndose los mismos eDil

los datos curriculares así col1l0 COII dOCllme11fación

diJ'ersa.

De esta manera. la nacionalidad mexicano y edad
míl/illla establecida para el cargo se acredita COIl el
acra de Ilacimiento de la nombrada; /a a1l1igiiedad de

la ohtención de titulo profesional. eOI/ las copias
certificadas del titulo profesional y de (a cédula
respectil'Cl que la autoriza para ejercer la profesión de
Licenciada en Derecho; /a acreditación de la próctica
profesiollal ell materia de administración de justicia y

en materia administrativa ."fiscl1l, del hecho mismo de
heberse desempeílado como Agente del Mini-sterio
1-'líblico de la Procuraduría General de Justicia del
E,<;tado de Morelo~·. Juez de Pa;., del Estado de Morelos .
.\' por haber desempeílado dentro del Tribunal de lo

Contencioso Administrativo los cargos de: Secretaria
de Acuerdo de la Sala Ordinaria, Secretaria de

Acuerdo de la Sala SlfpericJl; Secretaria General de
Acuerdos. Magistrada /l1terinG en la Segunda Sala
Ordinaria, Coordlf/adora de asesores y Secretaria

General de Actlerdos. También se CllenTa con la
fIIwl~restCIció/l bajo protesf{/ de decir ~·erd(/d. suscrita

pOI' la Licellciado MARIA MARTHA ARTEAGA
MANRIQUE relativa a la allsenóa de Uf/a conclena
por delito doloso que imponga mas de una wio de
prisión. Por lo anterio!: esta Comisión que dictamina
cOl/sidera que fueron cumplidos todos lus requisitos

para la procedencia de la ratificación del
JI O!ll!J ra 111 ien f(J respecJi 1'0,

/l.- En la com/wrecenC'ia de la Licenciada MARIA
MARTHA ARTEAGA MANRIQUE, (1 'lile !lace referencia
el allfecedente nlÍmero 6 del pre,\·eJlte dictamen. le fueron
plaJlteadas por lo.\' miembros de /el Comisión dictaminadora
dil·er,'i{l.\' cuestiofles ell I'elo('I()n COI/ S/l experiencia

pJ'(~resionaleJl f1/tuel'io de odmilli,\·traciún de jllsticia y el!
/l/ateria adlJlinislrOril'(/ y fi,H'al. las c/lales fueron

r('spofldidas (/ .wti.\!úccián de los miembros de ('sla
ComisiúJI,

111.· Con /l/miro d(' III /mlJliclIcir)/I qlle deln(l/1/bramiel/fO
de 11I Licellci(/ll" MARIA MARTHA ARTEAGA

A-lt\NRIQUF. se hiciera ('1 11 de agosto del presente (Ulo,
el dru /-1 de lIgosto se I'ecihir'/"OJ/ ell esUI COlllüián los
esClúos de lo Lic. Viclorio El/genia Quim~ de Carrillo,

Mup,;slrado PresideJlfu dd Trilml/lIl ele los cO/ll('ndoso
AelmiJlislJ'lllil'o del IJislrilO Fedem/. y de III Lic. LlIeila

sill"{/ (;I/('rl'ero. Map,islrmla dd miSil/O Trilml/ol. en los
(111(' se u\'lIlo lo lroYl'c(ol'ia pl'(I/ésiollul, ("lIp(ldelad,

deselllpe,;o y honorabilidad de 1(/ Liceficiaila Arteaga
Mallriqlfe,

IV.· Los miembros de /(1 Comisián de Ad1l1illi,vtracióIl ,.
Procuración de Justicia se manifestaron el1 el sef/tido
de ql/e la documentació/I y dClnd,\' elementos
onali;.,ados, acreditan la experiencia profesional que
el cargo requiere para su eficaz desempelio. as{ como
la capacidad necesaria en los a.\'untos que competen
al Tribllnal de los Contencioso Administratil'() del
Disfrito Federal. por lo que .~e IJI-ollllllcian ('JI el.'ieJllido
de ratificar el lIombramieJlfO objeto del presellle
Dic!amell. '

Por lo allterior. esta Comisión de Admilli.\'lración y
Procuración de Justicia. somete a la consideración del
Pleno de la Asamblea Legülari\'a del Distrito Federal el
sigllieJlfe:

DICTAMEN

PRIMERO.- Se r(lf~fica e/numbramiento de la Liceflciada
MARIA MARTHA ARTEAGA MANRIQUE como
Magislrada de Sala Atlxilial' del Tribunal de lo
Contencioso Administrali\'o del Distrito Federal.

SEGUNDO.- Comullíquese al Tri/mI/al de lo COllfellcioso

Adminislrati\'o del Dislrifo Federal para los efeclos legales
cOlu!IICeJltes.

Por lu Comisión de Admillistmción .'" 1-'roclfración de
JII.Hicia, firman los dipl/tados: Alltonio PadicrJllI Ltina.
Presidellle: Illtegrantes: Yolandu Tello Momlragóll, Maria
de los Angeles Correa de Lllcio y Ric{/rdo Moliua Teodom.

México: D.F a los 16 dios del me.\' de agosto del mio 20nO.

LA C. PRESIDENTA.- Está a discusión el dictamen de la
Comisión de Administración y Procuración de Justicia. Se
ahrc el registro de oradores.

¡,Oradores en contra'!

¡.Alguna ciudadana o ciudadano diputado desea razonar su
voto'?

Voy a Icvantar la lista de oradores: el diputado Maní Balres.
el dipUladc) Manuel Minjares. el diputado Alfrcd() Hernández
Raigosa.

¡,Algún olro dipulado o dipuwua desea ra/onar:-'lI "oto'!

Tielll.: usted el liSO dI.: la palahra. diputado Maní Balrcs.

EL C. DIPUTADO ~IARTÍ IlATRES GUAf)ARR'\~IA.·
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Gracins. señora Presidenta.
Compañeros. compañeras. diputados y t.Iipuli.ldas:

A fines del 97 Yantes de que enlrara en funciones el nuevo
gobierno. la administración todavía cllcalll:zac.hl ror Osear
Espinosa Villarrcal envió a esta Asamhlea Lcgislmiva
diversas propuestas de Magistrados para su raLificación
para el Tribunal de lo Contencioso Administrati YO. Entre
esas propuestas envió ésta que está a discusión hoy. de la
Iiccnci<'l<.1a Manha Ancaga.

La Comisión de Administración y Procuración de Justicia
recibió la propucslU. la debatió, conoció de los puntos de
vista de la prorucsta, al comparecer la misma. se hizo una
discusión y el dictamen que presentó a este pleno fue en el
sentido de rechazar la propuesta. En la argume;;:nlación que
contenía el dictamen se señalahan las ctlusas. se aludía el
desempeño en la comparecencia, se aludía al conocimiento
o a la falta de éstt: en diversas malerias y otros aspeclos que
se presentaron. Esa es la argumenlacióll que se presenló.
Se hahlaba también de la falla de carrera judicial y otros
cle;;:lllelltos.

Me parece que es un crror del Gobierno de la Ciudad enviar
una propuesta que ha sido rechazada por este pleno de;;: esta
Asamblea. Me parece que sería un error que;;: si es la
Asamhlea Legislativa rechazó dicha propuesta. en esta
ocasi6n la aprobara, No sería congruente y parecería que se
n::chazcl porque la enviaha un gobierno de una filiación
política y ahora se aprueba porque la envía un gobierno de
una l"iliación políticadiferenle.

Yo cr¡::o que L'n congrut:ncia con la decisión que tom6 ya el
pleno de csla AS<lmhka Lt:gislativa al principio de sus
lrahajos.la Asalllhl¡::a 110 dent: act:ptar la proruesta, Lo uigo
por la dignidad de la propia Asamhlt:a Le;;:gislmiva y suhrayo
que ha sido un error del Gohierno del Dislrito Federal hacer
esta formulaci6n.

IJA C. PRESIDENTA.- Para razollarsu voto. tit:lle el uso de
la palabra t:1 diputado Manut:l Minjan:s.

ELC.D1PUTADOJOSÉMANUELMINJARESJIMÉNEZ
(Desde su curul).- Dt:clino.

LA C. PRESIDENTA.- Para razonar su voto tiene el usode
la palahra cl dipuwdn Alrredo Hern;índez Raigosa. hasla
por 20 milllHo:->,

EL C. D1PUli\DO ALFREDO HERNANDEZ RAIGOSA.
Con su permiso. señora Presiden!;,\.

COlllpaikro:-> y compañeras: Hat.:L' un ralO cuando SI: dan'l el
de halL' en torno;,d aborro. ,¡[lcma lkl ahorto. SlI sen'iJor en
\'inud tlL' la gran L'¡lI11idad de L'01llpanerns qUL' hiciL'ron uso
lk 1<1 palahra dccidi(') 110 p~lrtit.:;p'lr l'11 el dL'hall,:: pero c:->lollO

significa. por un lado. SCñ¡llnr que hay ocasiones en que el
gobierno planlea propuestas que vulneran.la autonomía del
!t:gisladOl' y ya t;n e;;: 1 dehale anlerior se señalaba que t:1
proccdilllienlo para planlem aquella iniciativa no hahía siuo
el más limpio. el más pulcro o el más necesario, sin cmbargo,
en el fondo. lodos coincidíamos con la propucsla que hizo
la Jefa de Gobierno.

En la historia de la Asamblea Lcgislmiva nuestra, yo he
tenido oportunidad de estar en diferenles ctapas. en la
discusión de propueslas para magislrados de difcrenlcs
instancias del Poder Judicial.

Siempre en la comisión he manifestado mi punlo de vista
crítico, analílico. he;;: planteado mis observaciones, señalo
las deficiencias de los posibles magislrados y también he;;:
dicho públicamente en cuáles estoy de acuerdo y en cuáles
no eSloy de acuerdo. Pero tamhién hay que señalar que en
otros momenlos hemos aprohado aquí magislrados que no
reúnen e;;: I perfil necesario para cumplir esla misión tan
imponanle.

Hoy las propuestas que llegan a esta comisión y que fueroil
dictaminadas. en muchas de ellas no coincido. y no coincido
no rorque sea un problema pe;;:rsonal o un problema dc
confrontación con nadie. simplemente porque creo que la
juslicia relÍne una serie de nx¡uisitos que implican vcr más
allá de la propia perspectiva pc.:rsonal; la aplicación de la
justicia ausel1le t:n muchos espacios de la vida poi Ílica social
y económica de nuestro país. no puede quedar en una
apreciación solamcnte ranicular de grupo o a vcccs hasta
dt: cualislllo,

En eslt: aspecto. esla responsahilidad. hace r;ltn se señalaba
con la rL'rorma que prohamos hact: un ralo de la desaparición
forzosa. t::-> una forma dI: entenut:r cómo la just icia ha estado
ausente de muchos espacios de la vida dt: los hahitantes de
nu~sl~o país y hoy que tenemos esta n:sponsahilidad de
aprohar magistnlLlos. tenemos que razonar en conciencia.
porque va a reperculir en la vida cotidiana de los hahiwrltes
de nUL'slra <.:apila!.

Por esa razón mc subo a razonar mi voro t:n torno i.I t:sla
propuesla que ya Maní ahundaba t:n ella. pcro que cn los
dictúl1lcnes qut: se van a prl:sl:ntar. yo mt: voy a ahslener
en cinco de ellos y voy a volar a favor solarnelltl: en uno
de ellos. porqut: no creo que los dellli.ís. desde mi
aprecii.IL'iún. tengan esa posihilidad. en cstc I1lOIllCIl[O. de
aCCCS¡H a la illlparliciún dt: juslicia quc es ulla
responsabilidad illlportanlc e/l I.::slC lllOlllenlo his[(lric() dc
nuc:->lra ciudad. dc nut:slro país y porque es la runCil'l/l dc
un Eswdo y dc un gohierno rcsulta ,'ilal rara Illi!l:s y
rnillom:s de hahilanlcs dc una patria,

PI Ir esa I'<VI)ll, al an;lli/arclcurricLllulll. al analilar prCSellll.lcil mes.
\'CI1 illCllll\'L'llicnlc '"(llar todos a I"anl/' y l:1ll:SL' :->elllido :->t:ri.Í mi
pI1~tllr;1 y por ~Si.l r"l/ún VillL' <l ni/Ollar mi \"{Jlo.
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LA C. PRESIDENTA.- Proceda la secretaría a recoger la
votación nominul del dictamen relativo al nombml11icnlo de
la ciudadanu María Martha Arteaga Manriquc, como
Magistrada de laSalaAuxiliardel Tribunal de lo Contencioso
y Admioistrativo del Distrito Federal.

LA C. SECRETARIA.- Por inslruccionesde la presidencia se
vaa proceder a recoger la vOlución nominal del dictamen relativo
al nombramiento dc la ciudndana María Martha ArLeaga
Manrique, como Magistrada de la Sala Auxiliar del Tribunal Lit:
loContcncioso Administrativo del Distrito Federal.

Se solicita a los ciudadanos diputados. de conformidad
con el artículo 119 del Reglamento para el Gobierno
Interior, que al emitir su voto lo hagan en voz alla.
diciendo nombre y apellido. añadiendo la expresión en
pro o en contn!.

Se soliciw a la Oficialía Mayor hacer el anuncio a que se
relicrc el artículo 113 del Rcglamemo para el Gobierno Interior
de la Asamblea. La de la voz recogení la vOlación por la
alirll1aLivu.la negativa, así como las abstenciones.

Comenzamos de derecha a izquierda:

(Votación nominal)

Manuel Minjares, en contra.

Armando Salinas, en conlra.

Jesús Galván. en conlm.

Hernández Labasli.da Miguel, en contra.

lrma Islas. en contra.

Francisco Chiguil. en conlrol.

Martí Balres. en contra.

Pablo de Anda. en contra.

Tello Mondragóll Yolanda. a favor.

Alfredo Hcrni.Índe/. en conlra.

David S<.ínchez. abstenci61l.

P~lblo Jai me JiIll~no.. en contra.

[Iiah Mcndill.i.l. en conlra.

Miguel Angt:! Peláeí'.. en contra.
Márquez Franco. en contra.

Ricardo Malina, a favor.

VicenLe CuéJlar, en contra.

Daniel Marlínez, en conLra.

Guillermo Hernández, en conlra.

Verónica Moreno. abstención.

Martínez Rojo. en contra.

Soto Camacho, en contra.

Jaramillo Flores. en contra.

Bravo, abstención.

Juan González. abslención.

Antonio Padicrna. a favor.

Rodolfo Pichardo, en contra.

Sara Murúa, a favor.

Rodríguez Ruiz. en contra.

Narro Céspedes José. en contra.

Rafael Lópcz de la Cerda. en contra.

LA C. SECRETARIA.- ¿Falló alguna ciudadana o
ciudadano diputado de emilir su VOlo?

Javier Serna. en conlra.

LA C. SECRETARIA.- ,.Faltó alguna ciudadana o ciudadaoo
de emilir su volo'!

Ahstención. RobCrlo Rico.

Miguel BOflolini, abstención.

Ignacio Ruii.. ahstención.

Se va a proceder a recoger la votación de la Mesa
Dirt:cliva.

Cí.lrdenas P0rez. ahS1L'nción.

Ricardo ManínCl.. 1'1l contra.
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García Rocha. ahslcnciún.
LA C. SECREli\RIA.- Señora Presidenta. el rcsultadode la
votación es el siguiente: 4 volOs a ravor, 26 votos en co!1lra.
9 abslcncioncs.

LA C. PRESIDENTA.- En cOllsecuencia. no se arrucha el
nomhramiento como Magistrada de la Saja Auxiliar del
Tribunal de lo Contencioso y AdminislnHivo del Distrito
Federal, de la ciudadana María Marlha Artcaga Manrique.
en términos del artículo 98 de la Ley Orgánica de 1<:1 Asamblea
Legislativa.

Hágase del conm.:illlicnto de la JeJ~l de Gobierno del Distrito
Federal para los efectos señalados en dicho precepto.

Dc conformidad con el anÍCulo 95 de la Ley Orgánica de la
Asamblea Legislativa. proceda la secretaría a dar lectura a la
ptlrtc resolutiva del dictamen relativo a la ciudadana Eduarda
Fonis Garduño, que presenta la Comisión de Administración
y Procuración de Justicia.

LA C. SECRETARIA.- Parle resoluliva:

PRIMERO.- Se ratlfica elnombramiellto de la Licenciada
EDUARDA FORTIS GARDUÑO eDil/O Magis!mda de
Sala Al/xiliar del Tribullal de lo COII/encloso
Admillistmli\'o del Distrito Federal.

SEGUNDO.- COll/l/níquese al tribullal de lo CoJltencioso
Adminisrrati\'() del !Jis,r;fO Federal y a la Jefa de Go/JieJ'1lo
del Distrito Fedcml para lo.'> efectos legales conduce1ltes.
Po,-Ia comisión de Ad1llillisrmcióny Procl/ració// de Justicia
firmall los di,wtlulo.\·: AJltollio P(/(Iiema LwUl. Presidell1e:
IJIlegmll1es: Yolmula Teflo MOllllmgón, María de los Al/geles
Correl/ de LI/cio y Ricardo Molino Teodoro

fHéxico Distrito Fedeml a los /6 días del mes de agosto
del afjo 2(J()(}

Cumrliua su inslrllc<.:iún señora Presiucnta.

COMISION IJEAIJMINISTRACION y PROCUR,IClON
IJE JUSTICIA

DICTAMEN

HONORABLE,\SAMBLEA LEGlSLATIV¡\

.-\ lu cOlllisití" e/e :\e/1IIillis/mc;ríll y Procuración de Jusliclcl/itl'
fIIl"I/udu. I)(lf clIJfl'sie/mle e/e 1(/ Comisión e/l' Gohil'l"//o de lo
AWJ/lhleo Legislufira del !JiSlriro Fedl!l"ul, la des(~I/{/cir;//

!Jecho por 11/ l(/o dl' (;ohiemo del IJi.Hrilo Fedeml oforor de
1(1 Licellciada EDUARIJ.. l FORTIS GARIJU/\¡'O COI//(/

¡\/u,l!,isll'culu de .\"alu ..\/ni/ior dd Trihlllwl de lo COllfl'1lcill.WJ
l'\dmini.\!fclli\"1J dd /)islrilll F"den//. 1'lIro (/(-dns de (I//(' es/e
tÍ':~{/1I0 legislofil"(! decida s(lhre Sil ml{jic{/cltill.

Con fll1ldame1lto ell los articlllo.~ ) 22 cOI/.\"/ituciollal.
lIl}(/rwdo C. Base Quillta Decimotercero. Trallsitorio de}
Decreto mediallle el cl/{/l se declaran reforJIwdos dh'er.w.\·
artícl/los de la CO/l.\·til1lciÓn Polílica de los Estado Unidos
Mexica/lu.~·,publicado ell el Diario Oficial de la Federación
el día 22 de agas!a de 1996; 9, 42, fracción XX/~ y 67.
fl'{/eeiólI VIII. 95, 96, 97, 98 Y 99 de la Le." Orgállica de /a
Asamblea Legislmil'a del Distrito Federal, eSf(l Comüión
re.mlw competente Imm cOllocer y dictwuinar .'iOhre /el
rallj/caciólI ames mencionada.

Por lo l/lIteriOl; esta Comisión de AdmiJlistraciólI y ProclIración
de Justicia, somete al pleno de esta Asamh!ea ugislll/iva el
preseJlfe Dictamen de confol1nidad COII los siguienles:

ANTECEDENTES

J.~ Confechaj de septiembre de /99710 Sala Superior del
Tribl/lllll de lo Contencioso Admillistrarivo del DistrifO
Federal, ell ejercicio de lasfacllltades que le confieren 10.\·
artículos 2 y 3 de la Ley de Dicho Tribunal, acordó la
creación de una Sala Auxi/im:

2.- EII Virtud de la l'(lcaJlfes generadas, la lefa de Gobierno
del Distrito Federal designó, el9 de agosto del 2000. a la
Lieelleiada EDUARDA FORTlS GARDUÑO eOlllo
Magistrada de Sala Auxiliar del Tribul/al de lo
Contencioso Admini.'ltratil'o del Distrito Federal,
JlolllbramiellfO que se enCl/entra .'wjelO a la rw!ficlIciáJl de
este órgano legislafil·o.

3.- El presidellte de la Comisión de Gohierno de la
Asamhlea Legislatil'a del Distrito Federal filmo a esta
COlllisiáll el aSIII110 de {ji/e se lrata el día 10 de aRosto del
presellte aijo l){Ira su (fnálisis y dictaJllen

4.- En /ér11liJlos del inciso a) del art{clIlo 96 de lu Le.,·
Orgál/i('(f de la Asam!Jfea Legislaril'a del lJis/rifo Fedeml.
el día / / ele ugosfO del. w/o el/ curso se publicó en 10.\·

diarios "El Heroldo" y "UIIO más UIIO ", el nomhramiento
ele referencia, a fin de que lo.~· illfere.wu/os pudieran aportar
a estll COJllisiól1 elementos de jllicio pal'{l dl'chJ;r ul
respec/().

5.- En c/fmplimiellto e/e lo dispuesto por el inciso b) del
artículo Y6 de la Ley OrglÍnica d~' la A'iwnhlNI Legislotil'll
dd IJ;str;to Fedeml, d elía I} de llgoslO del 2(J()(). se citú a

1" Lic(,lIei",l" EDUARDA FORTlS GARDUÑO !,lIm
cOlJlparecer allte esto COl1lisid// que dicftll1liJlll el día /.¡.
del lJIismo lIIes.r w/o.

6.- L" Lieellei"dll EDUARDA FORTlS GARDUÑO
cOJJljJ(/rechí l/l/f(' eslu COlllisiríll de Admil/is/J"tlchíll y
ProcllrllátÍJI de Jusficia el dio I.J. de agosto. e.r/)(Jlli('mlo
de 111m/ero p,C'nerol Sil IrayeclOriu I)r(~resioll(/I ('JI lI/afC'riu
ele mllJlillislrucirill de jO.Hieia .'" ell 1JI1Ileria l/dJllilli.~'I,.(//ir(/
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Y.fisca/. dando J"espllesra a /0.'1 plallfeallliell!osfomllf!ados
por Diplltados miembros de dicha Comisión.

7.- Los miembros de la Comisión de Administración .r
Procuración de Justicia se reunieron el día 16 de agosto
del presente aiio para la discusión y. en Sil caso,
aprobación del presente dictamen de conformidad COIl las
siguientes:

CONSIDERA ClONES

/.- Con base en una minuciosa revisión del expediente
previamente turnado a los miembros de esta Comisión la
misma concluye ql/e la Licel/ciada EDUARDA FORTIS
GARDUÑO cumple COII los requisitos que pilfa ser
Magisrrada del Tribunal de lo Contencioso Administrativo
del Distrito Federal establece el artículu </ de la Ley de
dicho Tribunal. acreditcíndose los mismos con los datos
curriculares así como con documentación di\'ersa.

De esta manera, la naciol/alidad mexicana y de la mínima
i'stablecida para el cargo se acredita COI/ el acta de
nacimiemo de la nombrada; la antigiiedad de la obtención
de tÍtulo profesional, con las copias certificadas del título
prafesional y de la cédula respecth'a que la alttoriza para
ejercer la profesión de Licenciada eH Derecho; la
acreditación de la práctica prafesional en materia de
admillisrraciólI de justicia y el/ materia administrativa y
jiscal, del hecho mismo de haberse desempel1ado delltro
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación CO/1/0 a!lxiliar
"J,;O' de Intendencill, y COl1/0 Oficial Judicial "H" y "J".
asimismo. delltro del tribl/nal de lo Contellcio.'iO
Administratiro del Distrito Fedeml se ha de.\·em¡J('}lado
como Jefe de Oficina, Secretaria de Acuerdos en Sala
Ordinaria, en la Sala SlIperim: y (lcft/almente se desempel1a
COl1/0 Secretaria General de Asesoría y f)(~teJlsoría Jurídica
del misma Triblfnal. ufmbién se C/lema con la manifestación
hajo prntesfll de deci l' I'ere/ad. suscrita por la Liceflciada
EDUARDA FORTIS GARDUÑO, re/mil'a a la al/sencia de
una condena por delito doloso qlle imponga más de mI (1110

de prisión. Por lo al/teriO/: esta Comisión que dictallliml
cOl/sidera t¡ue .ti/erol/ cl/lJ/plidos todos los 1"(,t¡ffisilOS pom la
procedencia de /tI rmijicaci(;n del //ombmmiellfo re.'ipecJil'o.

1/.- En la comparecencia de la Licel/ciada EDUARDA
FORT1S GARDUÑO, a qIle hace l"(iel"('lIcill el allfecedcllte
lIIíl1u!m Ó del pl"l'solfe dictamen, le fueron pla1l1eadas pOI'
10.\· miemhros de la Comisión dicfll11lúwdom dil'ersas
Cl/estirmes e1l relaciólI con JII experiencia pJ'f~reJio/lal ell
lI/Uferia de oflll/illi.\"traci(ín de jllsTicio y ell 11l(lterill
udl1liniJtrmil'(1 y fiscal, las Clft/h'.\" j¡¡('roll reslJOl/didos (1

s{f//4úcciúlI de lo.'i miembros de esto C01JlúirJJI.

JlI.- Con f/lOfi\'{) de la /JllblicociúlI (/lIe delllOmbr(//l/iellto

ele la LiC<'lIcjm/a EDU;\RIJ¡\ FORTIS CARDU/VO .,,'
hiciera el /1 de agosto del prese"te (//10, el (fÍa /.J. de

lIgosfO se recibieron en esta Comisión lo.~ eSl:ritos de /el
Lic. Victoria Eugenia Qlliroz. de Carrillo. Map,istrada
Presidenta del Tribunal de lo Contencioso Admillistratil'o
del DistrilO Federal. y de la Lic. Ludia Si/va GlIerrero,
MagiSTrada del mismo Tribunal. en los l/ue se ol'lIIa la
trayectoria profesional, capacidad, desempejjo y
honorabilidad de la Licenciada Fa,.tis Gardllflo.

ry.· Los miembros de la Comisión de Administración y
Proc/lración de Justicia se manifestaron ell el sentido de
que la doculllell1acióll. y demás elementos anali:ados.
acreditan la experiencia profesional que el cargo requiere
para.w eficaz. desempe1io, así como la capacidad "ece.~aria

en los aStil/tos que competen al Trihunal de lo Contel/{:io.'iO
Admillistraril'o del Distrito Federal, por lo qlle se
pronuJlcian ell el sentido de raTificar el nombramiento
objeto del presente Dictamen.

Por lo anTerior, esta Comisión de Administración ."
Procuración de Justicia. somete a la cOllsideracinll del
Pleno de la Asamblea Legislalil'{l del DÜlrito Federal el
siguiente.

DICTAME N

PRIMERO.· Se ratifica el nombramiento de la Licenciada
EDUARDA FORTIS GARDUÑO COIlIO MagiSTrada de
Sala Auxiliar del Tribu1/al de lo COlltencioso
Adminislrati\'o del Distrito Federal.

SEGUNDO.· ComLlllíquese altribu1/al de lo COlllenciosn
AdmiJlistrath'o del DiSTrito Federal y a la Jefa de Gobierno
del DisfrifO Federal para los efecro,\' legales condllcentes.
Por la comisión de Adminütración ." Procuración de
Justicia firmall los diputados: Amonio Padiema Luna.
Presiden/e; Integral1te.'i: Yolanda Ti'Uo MOllllrClg(ífl.
María de los Al/geles Correa de L/fcio." Ricardo Malina
Teodoro

México DistriTO Federal a los 16 dÍas del mes de ago.'ilO
del ",jo 2000

Cumplida su instrucción. señora Presidenta.

LA C. PRESIDENTA,· Está a discusión el dictamen de la
Comisión de Auminislraciún y Procuración de Justicia. se
aore el registro ue oradores.

i,Orauores en contra'?

¡.Alguna ciudadana o ciudadano diputado uesl.'i.I razonar su
voto'!

En tal virtud. proceda la secretaría i.l recoger la \'oti.lciún
nomini.ll del dictamen relativo al ll(llllOralllicnl(l de la
L:iudauaJ1i.l Edui.1I'lJa Forlis Garduño COIlIO Magistrada tk la
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Sala Au;.;iliar del Trihunal1cJc lo Contencioso Administralivo
del Distrito Federal.

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de lapresidencia
se va a proceder a recoger la votación nominal del dic!Umen
relativo al nomhramicnlOUe la ciudadana licenciada EcJuurda
Fortis Garduño como MagislrmJa de Sala Auxiliar dd Tribunal
de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal.

Se solicita a los ciudadanos diputados. de conformidad con
el anículo 119 del RcglamcnlO para el Gobierno IJ1lcrior, que
al emitir su voto lo hagan en voz alta, diciendo su nombre y
apellido. añadiendo la expresión en pro o en contra.

Se solicita a la Oticialía Mi.lyor hacer el anuncio a que se
refiere el artículo 11 J del Reglamento para el Gobierno Inlerior
de la Asamblea. La de la voz recogerá la votación por la
afirmaliva, la negativa, así como las abstenciones.

Comenzamos de derecha a izquierda.

(Votación nominal)

Armando Salinas, abstención.

Manuel Minjares. en contra.

Jesús Galván. ahstención.

Hcrnández Lahastida Miguel. ahslención.

Islas Lt.:ón. en contra.

Pahlo Jaime Jimént.:z. ahstención.

Alfredo Hcrnándt.:z. absleneión.

Pablo de Anda. í.lhstclu.:ión.

Tello Mondragón Yolanda. a favor.

D.wid SÚIH.:hcz. a favor.

Miguel Bmtolini. a ra\"or.

Rigobcno Nielo. a favor.

Francisco Chiguil. i.I fa\'or.

Eliah Mcndo/.a. ahstención.

Migucl Angel Pel<íez. ahstcnci(ín.

Mi.írquel franco. en rro.

Ricardo Molina. a favor.

Angeles Correa. a favor.

Roberlo Rico. a ravor.

Vicente Cuéllar, a ravor.

Guillt.:rmü Hernández, abstención.

Verónica Moreno, ahslención.

Marlínez Rojo. ahslención.

Soto Camacho. abslención.

Javier Serna, abstención.

Jaramillo Flores Virginia. en pro.

Ignacio Ruiz. abstención.

HipóliloBravo. ahstención.

Juan González, a favor.

Antonio Padierna. a favor.

Rodolfo Pichardo, ahstención.

Sara Murúa. a favor.

Rodríguez Ruiz. abstención.

Narro Céspedes José. ahstención.

Marlíncz Enríquez. él. favor.

Rafacl L<'lpez de la Cerda. a favor.

LA C. SECRETARIA.- ¡,Faltó alguna ciudadana o ciudadano
dipulado de cmilir Sll voto'!

Se va a proceder f.I recoger la voli.lción de la Mesa Directiva:

C:.írdcnas Pérez. en pro.

Ricardo Mal'línez. en pro.

García Rocha. en pro.

LA C. SECRETARIA.· Sl'ñora Prcsidl:nla.l:1 resullado de la
v{)(ación eSl:1 siguientt:: 20 \,otl)S a l"an)!". 2 \'otos en conlra.
1K an:-.lenciolll:s.

LA C. PRESIDENTA.- En consecuencia se arrueha el
IlOlllhral1lienlo de la l'vlagistrada de la Sala r\uxiliar del
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Trihunal dc lo .Contencioso Administrativo del Distrito
Federal. de la ciudadana Eduarda FOrlis Garduño.
No(ifíquese a laJera del Gohicrnodcl Distrilo Federal. Cítese
a la ciudadana licenciada Eduarda Forlis Garduño a el"l:ClO

de que rinda su protesta de ley anle el pleno de esta

Asmnblcu.

De conformidad con el anículo 95 de la Ley Orgánica de la
Asamblea Legislativa, proceda la secretaría a dar leclura a la
parle resolutiva del diclalllcn relativo a la ciudadana Irma
Leonor Larios Mcdina, que presenta la Comisi6n de
Administración y Procuración de Justicia.

LA C. SECRETARIA.- Pa'1e resolutiva:

PRIMERO.- Se ratifica el nombramiellto de la Licenciada
/RMA LEONOR LAR/OS MED/NA como Magistrada de
Sala Auxi/iar del Tribunal de lo Contencioso
Administrmivo del Distrito Federal.

SEGUNDO.· Comllníquese al Tribunal de lo Contencioso
Admillistratiw) del DiSTrito Federal ya la Jefa de Gobierno
del Dio\"frilO Federal para los efectos legales cOJllJucellfes.

Por la Comisión de Administraciú/l ." Procuración de
Justicia firman los diputados: Anto/lio Padiema LUI/a.
Presidente: Integrantes: Yolandel Teflo MOJldragún, María.
de los Aflgeles Correa de Lucio y Ricardo Molilla Teodoro.

México. DisTrito Federal. a los 16 días del mes de agosto
de (l/lO 20(}().

Cumr1 ida su inslrucci6n. señora Prcsidcnlao

COMISiÓN DEADMINISTRAClÓN y PROCURACIÓN
IJEJUSTlClA

DICTAMEN

HONORABLE ASAMBLEA.

A la Comisiáll di' AeflllinistmcirJJI y ProCllrclCifl/l de Justicia
.lile tllrllada, por l'I Pri'.'iúh'lIle de la COJJ/isiún de Go1Jic'rIIo
de 1(1 Aowl//j}lea Legisllltil'a del /)istriro Fedl'ral, la
c/i'sigJlaciáll hecha {'or lu hIl/ de GobieJ'Jlo del DiSTrito
Federo/afarorde la LicellciadalRMA LEONOR LAR/OS
MEDINA COl1/0 Mugistrwlu efe Sula Auxilior del Trihlllwl
de lo Co//tel/cioso Adlllillistrcltin¡ dl'l Distrito Federalo
llora ej('cm.\" de lllle esu' úJ'gul/o legislminl decida sobre
su m1UicacfúJI.

Con /Úf/{ll//I/l'1I10 ('11 los (In/ni/os 122 cOJlstilllcio//al
(ll'arrwlo C. nase Q//illlo: I)eciJl/Ofl'1~'ero Tmnsilorio del
I1t'crc T(I IJ/edi( 111ti' el C1/(/ l se tledomil rc~/(¡m/{/dosdi I'e rs (1,\'

lIrl/n¡Jos de la COl/sri1lfci(;n Pol/tico de los E'i1(/dw U"itlos
Mexic(/I/os, IJ/fhlicotlo ('JI el /)i(/rio (~/ici(/I de la FetlC'l"{/cirJlI

el dí" 22 de agosto de 1996: 9, 42, fraccíón XXIV, y 67,
fracción VIII, del Esla111to de Gobiemo del Distrito Federal
2, 3.4, 8 Y 17 de la Ley del Tribunal de lo COlItencioso
Administrativo del Di:itriro Federal, IO,fracción VIII, 95.
96. 97, 98 ." 99 de 1" Ley Orgálli('{l de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal. esta Comisión resulta
cOlIIl'efenre para cOllocer.v dicw1//inar sobre la ratificación
antes mencionada,

Por lo allteriOl; e,\·to Comisión de Adminisrración y
Procuración de Justicia, somete al PIeno de esta Asamhlea
Legislatil'tl el presenre Dicramen, de conformidad CO~' los
siguientes:

ANTECEDENTES

1.- Con fecha 5 de septiembre de 1997/a S"la Superior de/
Tribllnal de lo COll1enclOSO Administrativo del Distrito
Federal, en ejercicio de las facultades que le confieren los
articulos 2 ." 3 de la Ley de dicho Tribunal. aconló la
creación de /lna Sala AILriliw:

2.· En virtud de las ¡'Qcantes generadas, la Jefa de
Guhierno del DiSTrito Federal designó. el Y de agosto del
2000, a la Licenciada/RMA LEONOR LARIOS MED/NA
COlllO Magistrada de Sala Auxiliar del Tribunal de lo
Contencioso Administratil'o del Distri10 Federal,
nombramiento que se ellcuentra sI/jeto a la ratificación de
esTe órgano legisla1i\'o.

3.- El Presiden ti' de la Comisión de Gobierno de la
A.wlllblea legislUlh'a del Distriro Fedef"(¡J tllmó a esta
Comisión el ao\"ll//lO de que se fmta l'I lira lO de agosto del
presellle mio [Jara Sil análisis y dictamen.

4.- En térmillos del il/(:iso a) del artículo 96 de la Ley
Orgánica ll~ ~(f Aso11l1)lea Ll'gislmira del Distrito Federal.
el día 11 de agosto del wio ell curso se publicó en los
diarios "El Heraldo" y .. Uf/O más Uno oo. el J/oJJl!Jrwllie1l10
de referencia, ajill de que los iJlferesados [JudieraJ/ aportar
a ('o\'W Comisión elementos de juicio para decidir al
respecto,

5.- En cI//l1pli1l1ie1l10 de lo dis[J//eo\'W por el inciso b) del
artrculo 9ó de la fl'-," Orgánica di' la Aswllhlea legishail°{l
del Di,Hri1o Federal el día IJ de agosto del 20000 se eitá a
1" Licellci",l" /RMA LEONOR LAR/OS MED/NA para
c01Jllwrecel' al/le esta COl1lisiríll que dicfw1/il/a el día 1-1
del miSil/() lIIes.l" m/o.

6.- L" Liccllci"d" /RMA LEONOR LAR/OS MED/NA
('ofllparecid (/lIte eS1(l ComisitÍlI de Ad1lliIJistraciúJ/ y
ProclIJ'(/cirJn de JI/.\'Iicicl cf díl/ 1-1 de l/gusto.
exponiendo de 1II(llleU¡ general SIl tra.yeC"foria
pn~resioll(ll ell flllltel'ill de wllJlinislJ'lIcirJl/ de jll.'iliciu y
en J1/(lferio wllJlil/istl'ori¡'lI, dando res/)/lesta {/ los
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plallleUN/iell!Osfor1ll1f/({(/os po)' diputados m ieJ/lbros de

dicha Comisián.

7.- Los miembros de /el Comisión de AdminisTración y
Procuración de JusTicia ,~e relInieroll el día 16 de agosTO

del presellte aiio para la discusión y. en su caso, aprobación
del presente dictamen de conformidad COI/ las siguientes:

CONSIDERACIONES

1.- Con base en l/l/a minuciosa rel'isión del e.\pediellle
prel'lcl1lle1l1e filmado (f los miembros de esta Comisión. /a

mismo concluye que la LiceJlciac/u IRMA LEONOR

LAR/OS MEDINA clImple COI/ los requisitos que para ser
MlIgis/rat!n de! ¡ribww! de lo Colllellóoso Adminisrratj¡'{)
del DistrifO Federal es/ablece el artículo 4 de la Ley de
dicho Tribunal, aCfetlitófldose los mismos COH los datos

curriculares as! ("OUlO con documenfación dil'ersa.

De es/{¡ mallem, la lIacionalidc/(lmexicalla y la edad mfnima

estahlecida para el cargo se acredita con el acta de
nacimiento de la 1/ombrada: la {l1JIi&iiedad de 1(/ ohtención
de t{mlo profesional, COI/ las copias certificadas del T{mlo
profesional y de la cédula respecTim qlle la olftori:;:.a para

ejercer la profesión de Licenciada e1/ Derecho: la
acredilación de la práctica profesional en materia de
administración de JUSTicia y en J//{/feria adlJlinislraTi\'a, del
hecho l1IiS1I/0 de haber desefllpenado dellfro del Tribunal
Superior dl' Justicia del DisTril0 Federal los cargos de
Meritnria ell el JI1:gc/(lo 28° Ch'il, 7(/(II/(~rcifa ell el JII:gado

6° IJl'1/al, Proyectista en el JI/:.~culo 8° Penal. Secretaria de
AClferdos en los Ju:gac!os 23°. 18°Y 17° Pellal, asimis1I/o ha

sido Jue:::. Penal. Jlle: Mixto de Po: y ProyectiSTa C'n la OCTClI'U
Sala Pe/ll¡{: ,\'e deselllpenó COIllO Magistrada Numeraria eH

el Tri{Jlfllal Superior de JUSTicia del Estado de Gllerr(!J'O, y
aCllIalfllellte es DireCTora del Reclusorio Pre\'emil'O Femenil
Norte del Di.\"triro Federa!. Tlll/lhién .H' cl/enTa COIl /el

IIlwl(fe,\'Tociúl/ !JUjo pmfes1CI dl' decir \'erdwl. slIscriTa por la
Licenciad" IRM/I LEONOR L/IRIOS MEDINA relmim a
la Cl/fs(!l/cia de /I//{/ condellu po/' delito doloso que imponga

/l/ás de 1/1/ (liJO de prisión. Po" lo CImeriO!; esta comisión que
dicfUlll;na cOl/sidero l/Irl' fueroll cumplidos todos los

requisifoS pora lo proCl'dencia de la rotU"icaciólI de!

Jlomhmll/il'lI fo I"l'specl i \'(J.

l/.- EII 'o C(lI/I!JUren'lIcúl de la Ucellcimlu /RM/\ LEONOR
LAR/OS ,\lED/N,.\, (1 (II/e !/l/ce I"l~rerel/ci{/ l'f m/fl'cedente
mílller(l (j dcl !)f('sellfe dict(//J/('/I. lelllerrJII p!m/tewla.\· por

los miemhros dl' lu COlllisirill diCf(/lIIillCldora din.'rsas

ClH'.Hiolles l'lI rl'fu(iún cml Sil e.\periencfu pf'(~le,\"io/l(/I en
f}/lI/erio de (/dl1lil/i.~/ro("itÍlI de jll.Hicio y ell fllClleriu
{/(/Jllillisfl"a/il'll ." ./fscul, lus ("/fules jiu'roll re.\'!N}//(lidus u

.wti.~/úcci{íll de los miemhros de eSf(/ COJ1/isidll.

JI/.- Con I//OfinJ dl' Jo !)/IhlicocifÍlI (jl/C de!I/{//IIhrwJliellfo
di' III LicC'lIcilldll IRM,I LEONOR L/IRIOS MEDINA Si'

hiciera el /1 de ago:'No del p)'esente 'mio, esta Comisión l/O

recihió ningún otro elemell10 de jlficio l//le pudiera ser
aporwdo por Jos {'i/fdadclIlos inTeresados,

rv.- Los miembros de la Comisión de Administración y
Proc//I'Clción de Justicia se J11w/lfes/al'oJl en el sentido

de que la documentación, y demás elementos
analiz,ados, acreditan la experiencia profesional que

el cargo requiere parel sil eficaz dese11lpeno, ast como
lo capacidad necesaria en los OSllllfos que competen

o! Trih/lJlal de lo Contencioso Administrativo del
DiSTrito Fedo'a!. por lo que se pl'Ofll/llCiell en el senTido
de rOfificar el nomhramiento objeto del presenfe

Dictamen.

Por lo wlleriol; esta Comisión de Administración y
Procuración de JI/sficia, someTe a la consideración del
PleJlo de la Asull1blea Legislativa de! Distrito Federal e!

sigllic'1I1e:

DICTAMEN

PRIMERO.- Se ratifica el nombramieJllO de la Licellciadci

IRMA LEONOR LARIOS MEDINA COIllO Magistrada de
Sala Auxilia/' del Tribunal de lo COflfencioso

AdminisTrath'o del DiSTrito Federa!.

SEGUNDO.- Comul/{quese al Tribunal ele lo C0111encioso

AdlllinisTraril'o del DistrilO Federal y {/ la Jc1a de Gobierno
dl'! Distrito Fedeml para los efectos legales conducentes,

Por la Comisián de Admini.<;tración y Procuración de
lUSTicitl firmaJ/ los di!Jllwdos: AllfOJlio Padierna LUlla,

Prl'sidellfe: IIITegrelllTes: Yolanda Tello MOl/dragón,
Mar{a. dl' los Al/geles Co1Tea ele Lllcio y Rh'ordo MoliJla
Teodo/"O.

México, !JisfriTo Federal. (llos J(j dfas del mes de agosfo
de mio 20()().

Cumplida su instrucci6Jl. señora Pn.:siJcllw.

LA C. PRESIDENTA.- Está a discusión el dictamen de la
COlllisi('lI1 tic Adlllinislraci61l y Procuración dc Justicia. Se
ahre el registro dc oradores.

¡.Oratlorcs en contra'?

¿Alguna ciudauull<.l o ciuuadano diputado <.!l:sca razonar Sll

voto'?

En lal \'irtud. proceda la sccn:wría a recoger la \'olaci6n
nominal lh:1 diclallll'll 1'l:laLinl al llomhramiellto de la
ciudiltli.lna IJ"lllil Leonor Lari<ls Mcdina el 11llO Magislrada dc
la Sala Auxili¡lI' del Trihunal dL' lo Contencioso
AdlllinISlr,lli\'odel Dislrito Federal.
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LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la presidencia.
se va a prm,:cdcr a recoger la votación nominal del diclamen
relativo al nomhramienlouc la ciudadana Iflna Leonor Lari()s

Medina como Magistrada de Sala Auxiliardcl Tribunal de lo
Contencioso Administrativo del Distrito Federal.

Se solicita a las ciudadanas y ciudadanos diputados. de
conformidad con el artículo I 19 del Reglumt:nto para cl
Gobierno Inlcrior. que al emitir su volo lo hagan en voz
aila diciendo su nombre y apellido. añadiendo la expresión
en pro o en conlra.

Se solicita a la Oficialía Mayor hacer el anuncio a que se
refiere el m1ículo 113 del Reglamellto para el Gobierno Interior
de la Asamblea. La de la voz recogerá la votación por la
atirmativa.la negaLiva, así como las ahstenciones.

Comenzamos de derecha a izquierda:

(Votación nominal)

Manuel Minjares, en conLra.

Armando Salinas, en contra.

Jesús Galv::ín, en conlra.

Hcrnández Lahastida Miguel. en contra.

Pahlo Jaime Jiméncz, en contra.

Francisco Chiguil, en pro.

Ricardo Manínez. en pro.

Eliah Ml:nuoza. a favor.

Miguel Angel PeláeL a favor.

Alfredo Hcrnánucz. en ahslellci(m.

Pahlo de Anda, en pro.

Ricardo Molinu. a fiH"or.

Tel10 Mondragón Yolanda. a !"¡¡\·llr.

Miguel Bllrtolini. ah~(eIlCiúll.

Rigohcno NielO. a favor.

Jaramillo Flores. i.l favor.

Ignacio Ruiz. a favor.

Hip6Iilo13ra\'o. ahSlelll.:iún.

Juan Gonzálcz. a favor.

Antonio Padierna. a favor.

Rodoll'o Pichardo. ahstención.

Sara Murúa, a favor.

Rodríguez Ruiz. abslcnción.

Narro Céspedes José, abstención.

David S::ínchez. a favor.

Ernesto Chávez. a favor.

Daniel Martíncz, a favor.

RoherLO Rico, a favor.

Angeles Correa. a favor.

Viceme Cuéllar, a favor.

Guillermo Hcrnández, abstención.

Verónica Moreno. abstención.

Martínez Rojo. abstención.

SOLO Camacho, ahstención.

Javier Serna, abstención.

LA C. SECRETARIA.-¡,Faltó alguna ciudadana ociudadano
dipulado de cmitir su voto'?

Márqucz Franco. absLención.

LA C. SECRETARIA.· ¿Faltó alguna ciudadana o ciudadano
diputauo de emitir su voto'!

.se va a proceder a recoger la votación dc la Mesa Directiva:

C:irdenas Pérez. en pro.

Gorcía Rocha. en pro.

LA C. SECRETARIA.- Señora Presidenta. el resuiLauode la

votación cs el siguiente::?1 voto~ <.l r'1\'Or.:) votos en contra.
12 ahstenciolles.

LA C. PRESIDENTE.- En consecuencia se aproeha el
nomhr,lI11iento COIllO M,¡gistrada de la S.da Auxiliar del

TriMunal de lo Conlencioso Administrativo del Distrito
Federal de la cilllladana Inni.l LCOIH)r l.arios Medina.
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Noti fiquesc a la Jcfa oc Gobierno del DislrilO Federal.

Cítese a la ciudadana li{;l;IlCiaua Irm<l Leonor Larios Mcdina
a efecto dc que rinda su rrotcsta de ley ante el pkno de l:sla
Asamblea.

Para dar cumplimicnlO al artículo 128 dc la ConstilUción
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 99 de la Ley
Orgc:ínica de la Asamblea Legislalivu del Distrito Federal,
se encuentran a las puertas de este recinto las ciudadanas
Eduarda Fortis Garduño e frmu Leonor Larios Mcdill<l.

Para acompañarlas al interior del salón de sesiones. se
designa en comisión él los siguientes diputados: El dipulado
Antonio Padierna, la diputada Yolanda Te 11 a Mondragón,
el diputado René Rodríguez, cl diputado José Narro
Céspedes.

Se solicita a la comisión designada cumpla su cometido.

(La comisión designada cumple su cometido)

LA C. PRESIDENTA.- Ciudadanas Eduarda FOr1is Garduño
c lrma Leonor Larios Medina:

El pleno de la Asamhlea Lcgislaliva del Dislrito Federal. en
la sesión celehrada el día de hoy, aprobó sus nombramienlos
como Magistradas de Sala Auxiliar del Trihunal de lo
Contcncioso Administrativo del Distrito Federal. En tal
vinud. solicilamos a uSledes rendir su prOlesta en los
lérminos del arlículo 99 de la Ley Orgánica de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal.

Se solicita a lodos los presentes ponerse dc pie.

Ciudadana Eduan.la Fonis Garduño. se le ruega pasar al
frente de esta trihuna para r~ndir su protesta constitucional.

LA LICENCIADA EDUARDA FORTIS GARDUÑO.
"Protesto guardar y hacer guardar la Constilución Política
de los ESlados Unidos Mexicanos. el Eslatuto de Gohierno
del Distrito Federal y las leyes que dt: ellos emanen y
ut:sernpeñar leul y palrióticall1cnte el cargo de Magistrada
ud Trihunal de jo Contencioso Administralivo del Distrito
Federal. mirando en IOJo por el hien y prosperidad de la
unión y dcl Distrito rt:JeraJ y si así no lo hiciera. que cl
puehlo me 1(1 demandc·'.

LA C. PRESIDENTA.- Gracias.

Ciudadana Irm<l l.eonor Larills Medina. sl'le ruega pasar al
I"n.: 11 te dc esta tri huna para rendir su rroh.:'sla constilucional.

LA LICENCIADA IIOIA LEONOR LARIOS ~IEDlNA.

"Yo Irnw Lconor LIrios i'\'kdin<l. rrotL:Slll ,guardar y haccr
guardar la ('ollslilUci(lJ1 Política dc los Es!<tdos Unidos

Mexicanos, el Estatuto ele Gobierno del Dislrito Feueral y
las leyes que dc ellos emanen y des.empeñar leal y
patrióticamenle el cargo de Magistrada dt:1 Tribunal de lo
Contencioso Adminislrativo del Distrito Federal, mirando
ell todo por cl bien y rrosperidad de la unión y del Distrito
Fedenll y si así no lo hiciera, que el pueblo me lo demande".

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, señoras
Magistradas Eduarda Fortis Garduño e Irma Leonor Larios
Medina.

Se ruega a la comisión designada acomrañar a la.... ciudadanas
a su salida del recinto cuando así deseen hacerlo.

(La comisión cumple su cometido)

LA C. PRESIDENTA.- El siguiente punto del orden del día
es la discusión y en su caso aprobación de los dictámenes
que presenta la Comisión de Adminislración y Procuración
de Justicia, relalivo a los nombramientos de la ciudadana
Adriana Canales Pércz. Oscar Grcgorio Cervera Rivero y Maria
dcl Socorro Vcga Zereda como Magistrados del Tribunal
Superior de Justicia del Distrito Federal, de eonfornlidad con
lo estahlecido por los artículos 95 y 96 de la Ley Org,ínica de
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

ESla presidencia informa que ha recibido un oficio de la
Comisión de Administración y Procuff.lCión de Juslicia
solicitando se le dispense ellrámite a que sc refiere el artículo
3R. fracción Vl de la Ley Orgánica de la Asamhlea Legislativa
del Distrito Federal.

Sírvase la secretaría dar lectura a la solicitud de rt:l'erencia.

LA C. SECRETARIA.- Por inslrucciolles ue la presidencia
se va a rroceder a dar leclura al oficio de referencia.

México. !Jistrito Fedemf. a 18 de ugosl0 def 2000.
COlllisir;1I de AdJllilli.wroción y Procuración de Jmlicio.

Diputado Maní Ualre.\' Guadarmma. Presidellle de la
Comisión de Gobierno de la Asambfen Legislmi\,{l del

Distrito Federal.
Presente.

PUl' este com!l/cto, remito a usted los dictámenes que la

Comisi(Í1/ de Ad1llinistmcióII y Procuración de Justicia !la
emitido respecto a los I/Of1llnWllielltos !lechos por fa J(t(1 de

Gobierno del Distrito Fedem/, (1 la cim/adlllUi AdrimUl

CmUlles Pére:., cilld(/{lwlO Oscar Gregorio CeJ'l'em RiI'ero
y María dd So('orro \I('ga Zepeda, propuestos l}(Ira

Magistmdos del Tribullul S'lfl'erior de Jus(icia del Distrito
Federo/. Asimismo, solicito se (,ol/cedo fa dispensa al término

ulql/e se rejiere el artículo 38./I"a('('ir;1/ VI d(' lo Le.\" OrglÍlIi('(/

de la r\sal/lhle(1 Legisfmil"(l del /)istl'ito ¡"('d('l'al. por lo
(/1/(('J'i01: a (~fécr(J de (II/e seu ("o/l.üdemdo ell la sesir;JI dd
I,fel/o de es/u !I(I!/ofCIhle ¡\s(/l/Ih!ea Legishui\"u.
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Aren{({mente, Diputado Antonio lpadiema LIIJ/a. Presidellle
de la ComÜ"ión de Ad11lillistraci6,j y Procuración de JIIsticia.

Cumplida su instrucción. señora Presidenta.

LA C. PRESIDENTA.- En ~onsecucncia. proceda la
secretaría a preguntar al pleno de la Asamblea en
votación económica si se dispensa a los dictámenes de
la Comisión de Administración y Procuración de Justicia
ellrámilc a que se refiere el artículo 3R. fracción VI de la
Ley Orgánica de la Asamhlca Legislativa del Distrito
Federal.

LA C. SECRETARIA.-Por instruccioncs de la presidencia
yen votación económica se pregunta al pleno si se dispensa
el trámite aquc se refiere el artículo 38, fracción VI de la Ley
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a
los dictámenes de referencia.

Los que estén por la afirmaliva. sírvanse manifeslurlo
poniéndose de pi~.

Los que estén por la negativa. sírvanse manifestarlo
poniéndose d~ pie,

Se disp~nsa el lrámite. señora Presiden la.

LA C. PRESIDENTA.- Para normar el desarrollo de esle
punto. proceda la secretaría a dar lectura al arlículo 96, inciso
d), e i y f) de la Ley Orgán ica de la Asamhlea.

LA C. SECRETARIA.- Artículo 96. inciso d).- La scsión
inician-\ por el orden alfah~licoque corresponda al apellido
palerno de los ciudadanos propuestos dt.:signados o en su
caso ralificados. dcbiéndose aprobarse de uno en uno.

El secrelariode la Mesa de Directiva leerá al pleno el dictarm.:n
emilido por la comisi6n.

c).- Podrán inscribirse para argumenlar hasta 10 dipuwdos,
debiéndose cuidar que sea en igual número para los Jos
senlidos de argulllcnlaci6n. com.:ediéndose el uso de la
palahra de manera alll.:rnada a los oradores en contra y a
Jos or~\(JorL'S en pro. de modo qUl.: put.:da hacer uso de la
palahra por lo mcnos un t1ipuwdo micmhro dc cada uno dc
los grupos parlamcntarios.

1),- Terminadas las illlcrvcnciones de los diputados inscritos.
el Presidente de la Mesa Directiva someleri.\ i.I vlHi.lción el
dictamen de la cOlllisi6n.

Cumplida su inslrucción. señora Presidenta.

LA C. PRESIDENTA.- Procedi.lla secretaría;1 dar h.:clura a
la parle n.;s( lluti \.¡¡ d¡,:1 dictamen r¡,:li.lli \"() ;,IIIHlll1hrillnicnto de

la ciudadana t\driana Canales P0re/.

LA C. SECRETARIA.- Parte rcsoluliva:'

PRIMERO.- Se rat~ficael nombramiento de la Licenciada
ADRIANA CANALES PEREZ ("011/0 Magi,'trada del
Tribllnal SlIperior de Justicia del Distrito Federal,
propuesto por la Jef(1 de Gobierno del Distrito Federal.

SEGUNDO.· Comuníquese al Tribunal SI/periorde Justicia
del Distrito Federal." a la Jefa de Gobierno del DistrilO
Federal para los efectos legales a q/fe haya lugw:

POI' la Comisión de Administració" y Procuración de
Justicia firman los diputados: Amonio P{/dienl(i Lww.
Presidente; integrantes Yolal/da Tello MOlldragón; María
de los Angeles Con'ea de Lucio -" Ricardo Molina Teodoro

México. Distrito Federal. a los 16 días del mes de agosTO

del OliO 2000

Cumplidn su instrucción, señora Presidenla,

COMISIÓN DE ADMINISTRAClÓN y PROCURACIÓN
DEJUSTICIA

DICTAMEN

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Administración y Procuración de Justicia
fue turnada por el Presidente de la Comisión de GobieJ"Jlo
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. la
propuesta de l/o11l!Jmmielllo hecha por la Jefil de Gobierno
lh'l Distrito Federal (1 f(ln)r de la Licenciada ADRIANA
CANALES PEREZ ("011/0 Magistrada del Tribul/a/
Superior de Justicia del Distrito Fedeml. para e.f('ctos de
lll/e l'.'ite órgano legislatil'o decid{/ sohre SIl rat~ficaciólI.

C01/ .fundamento en los (frt{culo.\· J22 cO/lstillletollal,
aparwclo C. Ruse Cl/arta, !racetÚII 1, Décimo tercero
Trallsitorio del lJecI'eto lIIediullte el cual se dec!ura
refor1l1udos di¡·e1".'ios artÍclIlos de la Constitución
Política de los Estrulo.\· Unido.\' Mexicallos. puhlicado
ell el Diario Oficial th' la Federación el clhl 22 de agosto
de 1996. -12. .frac("i';l/ XXIV, 67, jia("("i';l/ VIII. 78. r 80
del ES/{ltll1o de Go1Jierno del lJistrito Fet/c'ral. r'5.'" 7 de
la I.e." O,:~único del TriIJwwl Superior de Ju.\'ticio del
lJistriw Federul,." /O.fl'occiúl/ VIII, 95, f.)(j. 97. 98. -" 99
de fa Ley orgúllico de la A.wlIIIJleu Le~~islllti\'(I del
Vis/rifO Federal. (!.\/(l COlllisitJlI re.wlra ('Ol/lpetl'llte pa/'O
COI/oc('r.r n'\"tJher .whre !tI propuesto de lIom!JraJ1liollO
miles /l/enciO/lOdu,

Por lo wlferi(JI: es lo CO/l/isiríll de Adlllillistl"Clciríll \"
ProCf[I'C/ciú1I de Justicia. .\'O/l/{'/(' ul PIel/O de eslCI Aml/lhleu
Legislmfl·a el IlI'C'SC'I/H' lJiC1(lIl/C'II, de cOl!!únllidad ('(lH lo,\'
-" ig 1/ ien Ics.
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ANTEICEDENTES

J•• El Presidente de la Comisión de Gobierno de la
Asamblea Legis/(/til'a del [)istrito Federal fumó a es{{/
Comisión que dicf{/lIIinCl, el (/Sll1lfO de que se traro, el e/fa
/0 de agosto cid pre,\'r!1!re 1II/0.

1

2.- EH lérmiJ1(}.~· del inciso a) de! {/J'lículo 96 de /a Ley
OrKánica de la Asamblea Legis{{/fil'(l del Disrriro Federal,
e/ día JJ de agosto del ano el1 C/frso, se publicó en los
diarios .. El Día ", "Novel!{/des".r "CráJlica" /a pmpllesw
de nomhramiento de referencia, (/}il/ de que los iJlleresllt/o.\"

{Judieran aportar (/ esW Comisión que dictamilla
elementos de juicio para decidir a/ respecto.

3.· En clI11Iplimiellto de lo displ/esro por el inciso b) de!
artíclflo 96 de fa Ley Orgállica de /a Asamblea LegislarilJ(f
del Distrito Federal. el día JJ de agosto del 2000. se citó a

1" Lieelleiad" ADRIANA CANALES PEREZ 1'''1'''
comparecer a1l1e esta Comisión que dicwmiJla el día 14

del mismo mes." mIO.

4.- L" Lieellciad" ADRIANA CANALES PEREZ
compareció ante esta Comisión de Administración y
Procuración de Jllsticia el día 14 de agosto
exponiendo de mal/era general Sl/ trayectoria

profesional en materia de administración y
procuración de justicia y dal/do respuesta a los
planU'amieJlt(H formulados por los Diputados
miembros de dicha COlllisiá1J.

5.- Los miembros di' la Comisión de Administración y
Procuración de Justicia se rellllierán el día 16 de agosto
del presente CIlio para la discllsión y. en SI/ ca.H!,
aprolwciún del preSi'llfe dicWII/i'1/ di' conj()/midad COII las

siguientes:

CONSIDERACIONES

1.- Con !Jase en IIJ/(l minl/cioso /'('I'isiúll del eXlh'die1l1e
priTiol/le1l1e I/mwdo (/ los lIIiemhros de es1ll Comisión. la

mi.ww cOJlcluye que la Licenciada ADRIANA CANALES
PEREZ clllllph' COIl lo.) requisifo.\' (/lIe para ser Mugistrada

del Trih/flwl SlIpi'rior de Jllsricio di'1 /Jistri/() Federal.

esrahlece el lIrtículo /6 di' lo Ley di' dicllo Tribullal,
acreditiÍndose los mis/1/os CO/l los dmos cllrriclllores osí

como ('on dOCII/JIellfaciólI din'I'sa.

Oe cstll mWlera. la lI(lciol/olidad lIIexicC/I/({, \. la edad

IIfflliJl/o eswhlecida pura ti corgo, se ucredita CO/l lo

cenUicncitÍlI del (lCl({ de //l/ciJllit'lIto de la /,ro/'l/esto: la

Ullligiiedwl di' lo o!Ju'Jlciún de li/li/o pJ'(~(esioll(/l. COII

cO/Jius cer!~/ic(/{/(/.\' del tif/flo /JI"{lesioJ/(/1 .'" de lu cédula

respcctil"u l/I/C la (/1I1ori:'clII /ll/I'C/ (~ierCl'r lo /'J"(!{esiáJl di'
l_i("('l/ci(/(l(/ i'l/ IJerecllO: lu ({("/"n/i/(/cirill de leI /Jlúdico

1'J'(~/('si(lllel/ ell II1U(CriCl de odlllilli.\"lmciríl/ y /,rocl//"(/ciríll

di' jusficia, del hecho mismo "(Ji' deseiupeliarse actflCilmeJlfe
como lJireclO/"(/ de AI/ales de }uri.\pntdellciu y Boletín

Jlldicinl del TribuJ/al Superior de JIf.'i1icia del Distriro

Federal. y de haberse deselJlpe1lm/o wl1eriorllleJlte cOl/lO

Secretaria B de la Presidencia del Tribunal Superior de
Jllsricio, Subdirectora de De.Hlrrol/o RlIra/ de lo

Ddegnción Cuajilllalpa del el/tal/ces Departamento del
Distriro Federal. Coordinadora de regulari~aciáll de la

Tenencia de la Tierra de la Direcciál/ Gellel"li/ de
reglllari:,.aciólI Territorial del el/roJlces [)e/mr!a11/ellto del
Distrito Federal. Jue-;. Unico Local del Tribunal Superior
de JUSTicia del E<;tado de Coahuila y COII/O Analista de la
Dirección de Prel'ención y Readapraciún'Socia/ del

Cobiemo del Esrado de Coalmi/a. También se cuenta eOI/

la manifestacióJI, bajo pmleS/(I de decir verdad, sllsc'riw
por/a LieellciadaADRIANA CANALES PEREZ. relari\'(/
a la aU.sencia de tina condena por delito doloso que
imponga más de l/JI Olio de prisión. Por lo (lIIteriOl; esW

Comisión que dictamiJla considera qtle Jlleroll cumplidos
lodos los requisitos /Jara la procedencia de la propuesra
de lIombramiento y la ratUicación respectiva.

La Comisión dictaminadora tamhién consideró la opinión
emitida por el Consejo de la Judicatura di'! Distrito
Federal, que en Sl/ sesión celelJrada el dra 3 di, agosto del

wio en Cl/rso se manife.\·ló en el s('IlIido de que la
Licel/ciada ADRIANA CANALES PEREZ e/l/llple COI/

todos y cada l/l/O de los requisilOs exigidos por las
disposiciones jurídicas aplicahles. y por SItS antecedelltes

profesi()Jloles. /lOllorahilidud y compereJlcia la cO/lsiderrJ
a[Jla [Jara la ifllparticiál/ de justicia.

11.- En la comparecencia de la Licenciado ADRIANA
CANALES PEREZ. a (/lIe //(/('(' relerellcio el antecedente
mí/1/e/"O'¡ del [J1"i'sel1fi' dictafl/en. leji/eroll phlllteudas por
los miemhros di' la COJllishíll IJiCI(/lIIil/(u/ora dh'er.w.\·
cllestiones ell rl'laci()1/ con Sil experiencia prrlesiOl/(/1 en
JI/(/ferin de procuracián y adlllillistfilcián de justicia. las
CI/(/h's jiu'roll npoJldidlls n .wti.\facciáll di' los miemhros
dc esta COJJ/isiál/.

111.- No fue pre.H!/l/ado a 1(/ COlllisión i//le dictamino
elemellto de juicio algllllo COII IJ/otil-o de /a puhlicad(JII
que de 1(/ proplles1il de nOlllhramieJlfO de 1(/ Lice/lch/(Ia

ADRIIINA CANALES PEREZ se iticiem el díll 11 de
agosto del CIliO i'1I Cllrso ell los diarios citudos eJl el
w/fecedellte JIIílllero 2.

IV.- Los mielllhms de 1(/ COJllisirín de Adlllinisrruci()JI y
procflrul'irí/l de Justicia Si' 1II(1I/!(eslOmll ('l/ el selllido de
q//(' 1(/ dO{"lfIllel/fnárí/l, y demús l'felllellfos ul/a!i:.(/cI(Js,

aCI"l'ditall la i'.\periellcia IJI'r~/('si(ll/(/1 (/lIe el corp,o r('(/Itierc
pora S/I ('jlca: de.\·clllpc/lo. osi COIJ/O lu cupucidwll/ece.wria

('1/ los l/SUlltOS (/lIf cOI/I/J('rell al Trihul/ol 5;/Ipi'l"io( de
JI/.Hiciu del j)iSfl"ito Ffderal. /}(JI" /0 (//fe se /JI'Ollllllcioll el/

('1 s('//Iido de /'OlUicor el /u/lllhrUlllicllto pro/m('sro /lOl' lu
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jefa de Gobierno del Distrito Federal. ohjeto del presente
Dictamen.

Por lo anferior. esra Comisián de Administración y
Procuración de justicia, SOIllCle ti la consideración del
Piel/o de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal el
siguiente:

DICTAMEN

PRIMERO.- Se raTifica el nombramiento de la
Licenciada ADRIANA CANALES PEREZ COTIIO

Magistrada del Tribul/al Superior de llt.nicio del
Di.Hr;to Federal. propueSTO por la Jefa de Gobierno del
Di~;{,.ito Federal.

SEGUNDO.· Comullíquese al Tribullal Superior de Justicia
del DistriTO Federal ya la Jefa de Gohierno del Distrito
Federal para los efectos legales a q/le haya lugm:

Por la Comisión de AdminiSTración y Procuración de
Justicia firlllan /0.<; dipUTados: Antonio Padiema Luna.
Presidente: integrantes Yolanda Tello Mondragón;
María de los Angele.\· Correa de Lllcio y Ricardo Malilla
Teodoro

Méxi('o. Distrito Federal, a los ló días del mes de agosto
del 0110 2000

Cumrl ida su inslrucción. señora Presidenta.

LA C. PRESIDENTA.- Está a discusión el dictamen de la
Comisión oe Adminislración y Procuración de Justicia. Se
ahrc el registro de oradores.

(.Oradores r.::n cOlltra'!

(.Alguna ciudadana n ciudadano di rUlado desea razonar su
voto'!

En tal virtud. proceda la secretaría a recoger la votación
nominal del diclamen n:lativo al nomhramienlO de la
ciudadana Adriana Canales Péro.. como Magistrada del
Trihunal Superior dt: Justicia del Distrito Ft:deral.

LA e.SECRETA RIA.- Por instrucciones de la presidencia.
sc \-a a pn)ct:der a reC{lger la \"{ltaci{ín nominal oel dictamen.
n:lali\'{l al nomhral1lk'lllo dt: la ciudadana Adriana Calla les
Pért:J:. como Magislraua ucl Trihun;ll Superior dt: Justiciu

del Dislrito redt:ral.

Se soliciw a los ciudadallos y ciuuadanas diputadas. dt:
eonl"nrlllidad con el artículo 119 (kl Reglalllt:llto para t:1
Gohierno Inlt:rinr. qut: al t:lllilir Sll vO\(llo hagan en VOl'.
alta. ti icit:ndo Sil nomhre y ~lpdl idp. añal! iendo b t:xpresit'l/1:
en pro o en contra.

Se solicita i.l la Oficialía Mayor hacer el anuncio a que se

refiere el artículo 113 del Reglamento para el Gobierno
Inlerior de la Asnmblea. La de la voz recogerá la vOlación

por la afirmutiva. la negativa, así como las abstenciones.
Comenzamos dc derecha a izquierda.

(Votación nominal)

Manuel Minjares. en pro.

Pahlo Jaime Jiménez. en rro.

Armando Salinus. en pro.

Jesús Gulván. en pro.

Ht:rnándcz Labaslida Miguel, en pro.

Islus León, en pro.

Muní BUlres. a favor.

Francisco Chiguil. en pro.

Angeles Correa, a favor.

Eliah Mendoza. a favor.

Ernesto Chávcz. a favor.

Miguel Angel Pcl:.íez. a favor.

Ricardo Molinu. a fuvor.

Roberto Rico. a favor.

Alfn.:uu HI.::'rñánLiel'., t:J1 ahstención.

Pablo dt: Anda. en pro.

Tcllo Mondragón Yolanda.;.1 f~lvor.

Migut:1 BurlOlini. a r<.l\·or.

Jaramillo Flores. en pro.

Ignacio Ruil.. ¡¡ favor.

Bravo. en pro.

M..írqut:1. Franco. en pro.

Juan GOJlz~íkl'..a favor.

Daniel i\'1anínc/.. il favor.
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RoLlolfo Pich(lrLlo, a favor.

Sara Murúa, a ravor.

Rodríguez Ruiz, abstención.

Narro Céspedes José, abstención.

David Súnchez, a favor.

Amonio Padjerna, a favor.

Guillermo Hcrnánuez, abstención.

Vicente Cuéllar, a favor.

Verónica Moreno, abstención.

Marlíncz Rojo, abstención.

Soto Camacha. abstención.

Rafael López de la Cerda, abstención.

RigohcrLO Nieto. a favor.

LA C. SECRETARlA.- ¡.Faltó alguna ciudadana o ciudadano
t.IiPUludo de emitir su VOlO'?

Se va a proceder a recoger 1<.1 votación de la Mesa Directiva.

Cárdenas Pércz, en pro.

Ricardo Manínez, en pro.

García Rocha.!.:1l pro.

LA C. SECRETARIA.- Señora Presidenta. el resultado de la
votación l.:S el siguiente: ~2 votos a fuvor. Ovotos en contra.
g abslencioncs.

Aprobado. señora Presidenta,

LA C. PRESIDENTA.- En consccuelH.:ia. se aprueba el
nOl11ormnil:llto como Magistrada del Trihunal Superior de
Justicia dcl Distrito Fl:tkral. de la ciudadana Adriana Canales
Pén.:l._

Notiríqucsc a la Jera de Gobierno ud DistrjlO Federal. Cítesc
a la ciudadana licenciada Adriana Canales Pérl:z. a el"ecLO
de qut: rillLia su prmt:sla de ky alllt: l:1 pleno de esta
Asal1lhlc~\.

Proct:da la st:Cl'L'taría ¡¡ Li~lr !t:e[ura a la partt: resoluti\'a del
dictamen n.:li.lli\'(), al I1llJ11hri.llllit:llto dt:1 ciudadano Osear
C'n..'gt Iritl Ct:rvcra Ri ven)_

LA C. SECRETARIA.- Pane resoluliva:

PRINIERO.- Se mtijica ell/ombramielllo del Licenciado
OSCAR GREGaRIO CERVERA RIVERa COII/O

Magistrado del Tribunal Superiur de Ju,wicia del f)islrilO
Federal. proplfesto por la Jefa de Gobierno del Di,\'Irito
Federal.

SEGUNDO.- Comullíquese al Tribunal Superiorde JlfSlicia
del DistrilO Federal ya la Jefa de Gubiemo del Distrito
Federal para los efectos legales a que !laya lugar.

Por la COlJlisián de Admilli,Hración y ProcllracióJI de
Jllsticia firman los diputados: Antonio PadiernCl Luna,
Presidente; Yolanda Tel!o MOJldragóJI: María de los
Al/geles Correa de Lucio )' Ricardo MolinCl Teoc/oro,
integrantes_

México, Distrito Federal, a los 16 días del mes de aRosto
del {l/lO 2000.

Cumplida su instrucción. señora Presidenta_

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN y PROCURACIÓN
DEJUSTICIA

DICTAMEN

HONORABLE ASAMBLEA.

A la Comisión de AdministraciáJl y Procuración de Jusricia
flfe Ilfmada por el Presidellte de la Comisión de Gobierno
de la AsaJllblea Legisla/ira del Distrito Federal. la pmpuesw
de lIombramiefllo hecha por la Je/á de Gohienw del Distrito
Federal, o jill'or del Licenciodo OSCAR GREGaRIO
CERVERA. RIVERO COJIIO Magi,\-tmdo del Trihll/wl
SI/perior de JU,Hichl del /)istrito FedeJ"(/l, para lil'ClO'\" de
l/l/e esTe árgallo legislatil'o decida sohre Sil ntlljicociáll.

Con jilllllaJlleulO ell los lIrtíClllos 122 cOJ/stilllcioJ/al.
alU/l"/ado C. Base Cuarta fracciólI 1, IJ¿ciJllo tercero
Trallsitorio del /)ecreto mediwlle el ('/wl se declarall
reformados tlil'ersos artículos de la COllSriflldúl/ PolítiCCI
de los Esrados UI/idos Mexicaf/o, IJllhlicl/llo ell el IJiorio
Oficial de la Federación el día 22 de agosto de 19l)(): .J2.
.Iál('ciáJl XXIV, 67. jj-(lcciólI VIII. 78 Y 80 del Esralllfo de
Gohierno del IJistri/o Federal: 6 .'" 7 de lo Ley Orgállic(I
del Trih/ll/(/I Superior de Justicia del IJistrilO Federal: y
IO,.Ii-accúJII VIII. 95, 96, 97, 98.," 99 de la Ll'Y OrgálliCC1 de
lo A.wJllhle(/ Legislmil'll. eslll Comisiáll feslflw ('oIJlIJ('(ell/e
POfU cOllocer .r resoli-e,. sohre la IJro¡Jlle.\"fll de
11 oJII!Jramie11/(1 1lI//e,~ lile 1/(' i{J//{/d {[_

Por lo {/lItcriOJ: eS/(I COJllisiúlI de Admil/islmciríll .r P/'{)('/1Hrcirífl
de llwicio, So1lleTe el Pie/u} de l'star\swllhlm 1.egisl{/finl ti
IJI"l'.\-ell1l' I )icrul/Il'II. de cOJ!!rlJwidwl ('0/1 los sigllicllles:
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ANTECEDENTES

J.- El Presidente de la Comisión de Go!Jierno de fa
Asamblea Legisla/h'cl del Distrito Federal TUI'IIÚ a esrá
Comisión que dictamina. el a.H11I10 de que se trata, el día
JO de agosto del presente ailo.

2.- En términos del illci:w a) del arr!c/f/o 96 de 10 Ley

Orgánica de la Asamblea L('gis/oliva del Distrito Federal.
el día 1/ de agosto del mio en curso, se publicó en los
diarios "El D{a", "Novedades" y Crónica", la propuesta
de flombramiellfo de referencia, (/ fin de que los interesados

pudieran aponar a esta Comisirin que dicta1l/ina

elementos de juicio para decidir al respecto.

3.- En cumplimiento de lo dispuesto por el inciso b) del
artíclllo 96 de la ley Orgánica de la A:wmblea Legislativa
del DislriTo Federa/. el dío 11 de ogosto del 2000, se citó
01 Licellciodo OSCAR GREGaRIO CERVERA RIVERa
para comparecer allfe esta Comisión que dicw11/illQ el día
14 del mismo mes y [l/ID.

4.- El Licellciodo OSCAR GREGaRIO CERVERA
RIVEROcompareció alife e.'ifn Comisión de Admil1isfraóófl
y Procuración de Justicia el día 14 de l1Mosro exponiendo
de 1IICl1/era gel/eral SI/ trayectoria profesional en materia de
administraciáll y procl/racián de jllsficia y dalldo reSplIesta

{/ los p/all1ellllliellfOs formulados por los Diputado.'i
miembros e die/la COl/úsióJl.

5.· Los miembros de la Comisión de AdminisTración y

Procuración de Justicia se reunieron el día 16 de agosro
del presellfe (lIIO para /a discusión y. ell .\"Ii caso,
aprolwcióJI del presente dicf{/mefl de conformidad cOII/as

siMllieJlles:

CONSIDERACIONES

/.- Con !Jase ell I/I/{/ minuciosa rel'isiólI del expediellfe
prel'iamellte filmado {f los miembros de eSf{/ CmllisiólI. la

mi.m/({ C01lC!1/.\·i> l/lie el LiCl!lIcillllo OSC/iR GREGORIO

CERVERA RIVERO cllmple C01/ los reilllisilOS l/ue p(lra
ser M(lgistrado del ¡rilmllal Superior de Justicia del

l)istl'iro Federal eslllhll!ce el artículo ló de la Ley de dicllo

Trihunal, acreditándose los miSil/OS con los datos

cllrriclIl(ll'eJ así C01/ doclflllell1ocidfl dil'er.m.

De eSllf lIIa/lem. lu lIaci(lI/alidml lIIi'xinl//{/. y lo edad

111 íll illlCI eswhiccidCl pal'(/ el ('urgo. Si' l/creditu ('0/1 1(1

Cl'rtUic(/cirí/l eld act(/ de 1/(lcilJliento del pI/esto; ftl

l/1/fi,f.!iied(/(1 de 1(/ ol){e"ciríll de tí1ll10 pl"(~!,esi(l/lal. COII las

copil/s cerri/lcude/s del ¡if/I1o prnfi'.\·iOlIllI y de 1(/ cédultl

n'sfI('"fi¡·(/ (1lfe lo (//!fori:,o/l pura l:jerCel' la 1'/'(!!'csi6J1 de
l.iccllciudo ell I)er('cllo: la u('/'l'diwcifí/l de 1(/ pl'lÍcticll

PJ'(!!c'sionul ('/1 JlIl/feriu de odllliJli.\'fl'llci(í" y 1)/'(Icul'{/eiúll ele
jl/.'ificiu. del heclu} lI/islI/o de Iwhel'se dese/I/pc,;udo COIllO

Asesol' Jurídico de la Confedtració/, Nacio1/al de

A.mciuciones de Agencias de Viajes de México A.C.,." de la

A.mciación Mexicana de Agencias de Viajes. Soda Director

de Cel'l'em RiI'ero Asociados. s. e. y de LeY\'Cl Parra e ¡harra
Asociados. S.A. de C. v., Suhdirector Jurídico y de Crédito

de Facror BCH, S. A. de C. v.. Pmsecretario del COfl.H'jO

Directil"O de BANPAlS, S.N.e., Secretario del COI/sejo
Directil'o del Instituto Mexicano de Administración

BC/1/cariu. miembro de la Subcomisión de Recursos Humanos
de la Comisián Naciollaj 8ancarill, Suhgerente en la

Asociacián de Embotelladores de Yllcatán A. c.. Enea/gado
del área de litigio lahoral del Despacho Carcía Amiew:" de

Pre.mo y Carda Lora, S. c.. Represell1aJlte Patronal ailte /a
Juma Especial mlmero Uno de la Local de COllciliación y
Arbitraje el1 el Estado de YIlcatcÉn, en general, de Sil amplia
trayecToria y experiencia como litigal/te, además de

desempeiíarse aema/mente como Asesor de la Jefa de
Gobienlo y como Represemame de la misma allte el Jurado
para Exámenes de Corredores PlÍblicos r Presidell1e del
Jurado en los Exómenes para obtener las patelltes de
Notario. ffllllbién se cuenta COI/ la manifestación, bajo

protesta de decir \'erdad, suscrita porel LicenóadoOSCAR
GREGaRIO CERVERA RIVERa, relativa a la ol/sencia
de 1lI/{l (,ol/del/a por delito doloso que imponga más de mi
al10 de prisiólI Por lo amerior, esta comisión que dicta1l1ina
considera ql/e fl/eron cl/mplidos todos los requisitos para
la procedencia de la de la propuesta de nombramiento y la

ratificación J'espectú'CI.

La Comisión dic/QlIIinodal'a tambiéll consideró la opinión

emitida por el C01/sejo de la Judicatura del Distriru
Federal. (lile e1l.HI sesión celebrada el día 3 de agosTO del

m/o en curso se 11IWI!{estó ell el sentido de l/He el Licenciado
OSCAR GREGaRIO CERVERA RIVERa CIIIII{l/e COI/
todos y cadu 11/10 de los req//isilos exigidos por las

disposicionesjllr/dicas aplicables, y por Si/S all1ecedelI1es
profesio/lllles, IU)J/orabilidad.r c011lpetencia lo cOlIsiderú

ap10 para la illlpartición de JUSTicia.

ll.- En la comparecencia del Licenciado. OSCAR

GREGaRIO CERI'ERA RIVERa. a '11/<' .le hace
referencia l>I wllecedell1e nrimero.J del presente diCf{/me1l.

le jl/eron plumeadas por los miemhros de la Comisión

Dic1Clminadora dil'eJ'sas clfi'stiones en relación con .W

experiencia prajesiollol en l11a1eritl de pJ'oclfrt/ciúlI ."
admilli.Hl'aciólI de justicia. las cllales fuerol/ respolldidas

a .wti4úccirill de los miembros de esto COlllisiúlI.

11l.- CO/ll1lOlinJ de la Imhlicaciúl/ que (h' la propuesf{/ de

1I0lllhrw1/iellto di'! Licenciado OSeAR GREGORJO

CERVERA RIVEROse hiciaa el II de al!,oslO del presellfe
(///n. el díll 1-1 di' lIgoslo Sl' recibiero/l i'1I esle/ COJJlisirífl los

escritos de los Licellciados RalÍl !Jolw/os ~'í'/((I, socio de

8olwios. Mascunío y Asociados. S.c.. Lilim/lf l!Jarra
CaJ1lI)OS. l\dlllinisfradortl Uflica de K{/rallf IIIJl/f{eh!es, S.

.. \.. '\lIt(lJlio L('.'"nl PaIT(/. Socio de l.eyl'o Parra & l!Jorra
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Abng(U/Q5. S. C. y de Andrés F M(lscaní(l Chi";J/o.lJireclOr
del COl/sorcio Legal Especio/i::.at/o. S. e. en los que se

m'a/a la {myeCforia pro.feshnwl. capacidad, desf'lJIpeiio y
hOllorabilidad de! Li('enciudo Ce11'era Ril'l'ro.

fl(· Los miembros de la Comisión de Adlllinisrracián y
Procuración de Justicia se mani/esturon en el sentido de
que la documentación, ." demás e/ellle11105 {/Ilaf¡:al!os,

acredilaJl la experiencia profesiol/al que el cargo requiere

para SI/ eJica: de.H'JJlpe/10. asi CO/l/O la cafJacidad 1/('ce.wria
elllos {{,\"fimos que competen a/ Tribul/al Superior de Justicia
del Disfriro Federal. por lo que se prolIuncian en el sentido
de ratificar el J/omfJramienro propllesto por {a lejll de

Cobie17lo del Distrito Federal, objeto del preseme Dictamen.

Por lo Q1I1eriol; eS/(l Comisión de Administración y
Procuración de JUSTicia, somete (/ la considemciólI del
Pleno de la Asamblea Legislativa del Distriro Federal el
siguiente:

DICTAMEN

PRIMERO.- Se ratifica el /lombramiel/to del Licenciado
OSCAR GREGORIO CERVERA RIVERO CO/l/O

Magistrado dd Tribunal Superior de Justicia del Distrito
Fedem/, propuesto por la Jefa de Cobiemo del Distrito
Fedem/_

SEGUNDO.- Comuníquese al Tribl/nal Sllperiortle Justicia
del Distrito Fedeml y a la Jefa de Gobierno del Di.Hrilo
Fedeml para 10.\' efectos legales a que haya IIlXw:

Por la COfllisián de Adlllillistmciáll y Pl'OclfracifJ" de
lusticiu firll/an los dipwudos: Amonio Padienlll L/II/{/,

Presidellte: T'olal/du Tello ¡V!ondrugófl: María de los
AlIge/('s Correi/ de LI/cio y Ricardo Malina Teodol"O.
illtegml/tes.

México. lJistriro Federal. a los 16 iHas di'tllles de agosTo
del mio 2(J()().

Cumplidi.1 su instrucción. señora Presidenl<l.

LA C. PRESIDENTA.- Está a discusión el dictamcn dc la
Comisión de Administración y Procuración de Justicia. Se
ahre el regislro de or<ldores.

¡.Oradon:s en contra'!

(·.Alguna ciudalbna () ciLllladallo diputado uesca ri.lI.on¡¡r su
\'O[o'?

En lal \"inud. proceda la secretaría <.1 recoger la \"(l(;\L'il)1l
nominal del dit.:I;tJll~n rel~Hiv() al llombramiento del
t.: iudadallll (lscar Gl'q!llrill Cel"Ver..l Ri\'l:n l. C(1I1H) t\-lagjstrad()
t.!l" Tri bUllal SUllL'ril1r de Ju!'>tic ja del Distrilo Federal.

LA C. SECRETARIA.- Porinstruccioncs de la presidencia,
se va a rroecder a recoger la votación nominal del dictamen,
relmivo al nombramiento del ciudadano Os<.:ar Gregario
Ccrvera Rivem. como Magistrado del Tribunal Superior de
Juslicia del DistrilO Federal.

Sc solicita a los ciudadanos dipuwdos y diputadas. de
conformidad con el artículo 119 del Reglamento para el
Gobierno Interior. que al emitir su volo lo hagan en voz llltU

dicicndo su nomhre y apellido. añadiendo la expresión en
pro o en contra,

Se soliciLa a la Oficialía Mayor hacer el anuncio a que se
refiere el artículo I 13 del Reglamenlo para el Gohierno Interior
de la Asamblea. La de la voz recogerá la votación por la
afirmaLiva.la negaLiva. así como las abstenciones.

Comenzarnos de derecha a izquierda:

(Votación nominal)

Manuel Minjares, en contra.

Pablo Jaime Jiménez. en contra.

Armando Salinas, en contra.

Jesús Galví.Ín. en contra.

Herní.Índez Labastida Miguel, en conlra.

Islas León, en contra.

Angeles Correa. a favor.

Eliab Mt:ndozí.I. a favor.

Miguel Angel Peli.lcz. a favor.

Ricardo Molina. a favor.

Maní Balres. a favor.

Alfredo Hern~índez. en i.lhstenci6n.

Pahlo de Anda. a favor,

Tello Mondragt'ln Yolanda. a ravor.

Miguel BOrlolini. a fi.1Vor.

Jararn'dlo Flores Virginil.l. en rm.

Ignacio Rui/. a favor,

Bri.l\'O. en pro.
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ErneslO Chávcz·, a favor.

Márqucz Franco, en pro.

Juan Gonzálcz, a favor.

Martínez Enríquez, a favor.

Rodolfo Pichardo, a favor.

Sara Murúa, a favor.

Rigoocno Nieto, a favor.

Rodríguez Ruiz, abstención.

Narro Céspedes José. abstención.

Antonio PaJicrna, a favor

Francisco Chiguil, a f<lvor.

Roberto Rico. a favor.

Guillemlo Hcrnándcz, ahstención.

Vicente Cuéllar. a favor.

Verónica Moreno. abstención.

Rafael Lópcz de la Cerda. a ravor.

LA C. SECRETARIA.- ¿.Faltó alguna cimJaJana o ciuJadano

diputado de emitir su voto'?

Se va a proceder a recoger la votación dc la Mesa Din:ctiva.

CiÍrdcnas Pén.::z. en pro.

Ri(;anjo Marlíncz. en pro.

García Rocha. en pro.

LA C. SECRETARIA.- Señora Presidenta. el resultado de la
vOlaci6n es el siguienle: 26 votos i.l favor. 6 votos en contra.
.5 ahsLcnciom:s.

Aprobado. señora Presilknla,

LA C. PRESIDENTA.- En consccuem:ia, "c aprucha el
nomhramiento como Magislrado Llcl Tribunal Superior Llc

Juslicia del Di~'.Lrilo Federal uel ciudadano Oscar Gregllrio
CCl'\'cra R¡\"Cro,

Cílese al ciudadano licenciado Osear,Gregario Ccrvern
Rivcro a efccLO de que rinda su prolesla de ley ante el pleno
de esta Asmnhlea.

Proceda la secrelaría a dar lectura él la parl!.: resolutiva del
diclamen relativo al nomhramienlo de la ciudadana Murí<)
del Socorro Vega Zepeda.

LA C. SECRETARIA.· Parte resolutiva:

PRIMERO.~ Se ratifica el Ilomhralll;enlo de la Licenciada
MARIA DEL SOCORRO VEGA ZEPEDA como MORislrada
del Trihullal Superior de Justicia del /)iSlrito Federal,
propuesto por la Jefa de Gohierno del Distriru Federal.

SEGUNDO.- Con1!lllfqllese al Tribullal Superior de Justicia
del Distrito Federal y a la Jefa de Gobierno del Distrito
Federal para los efectos legales a que haya lugar.

Por la Comisión de Administración y Procuración de
Justicia firman los dipUlOdo,r¡: Antonio Padiema LHlla,
Presidente; Yolanda Tello MOl/dragón; Marfa de los
Angeles Correa de Lucio y Ricardo Molino Teodoro .
integrantes.

México, Distrito Federal. a lus 16 dfas del mes de agosto
del m70 20()().

Cumplida su instrucción señora Presidenta,

COMISiÓN DEAIJMINISTRAClÓN y PROCURACIÓN
IJEJUSTlClA

DICTAMEN

HONORABLEASAMBLEA

A la Comisián de Admillislmciá/l y Proclfrtlciól/ de llt.Hicia
file tllmada por el Pre,<;idente de la Comisión di' Gohiemn
de la ¡'\sal1lhlea Legislatil'a del lJistriro Federal, la
proplIi'.\'ra de HOInhmJJliellto he'e//({ por lu lefu de Gobiemo
del J)istrito Vederal a/m·or de la Licellclal!lIIl1ARIA DEL
SOCORRO VEGA ZEPEDA como Magisrrlldll del
Tribul/al Superior de Justicia del J)istrito Federal, para
efectos de qlfe este órgollo legislmil'o decida sohre .'lit

l"lI t{{icadán .

Con ./if/ldw/le/lto {/ los urT/culos" 1]] cOl/stitilcio1lul.
aparrado C, /Jase Cl/arTa. fracciúIJ 1: /)ecilJ/o/ercero
TraJlsitorio del lJecrelO medial//e el cl/al se decluro1/
1"(~/ÚI'IIl"do,\· di¡'crso.\' urlfclllo,\' de la COlls¡illtc;rJlI
PoII/iea de los Esrailos U"idos Mexicallos, 11IIhliuulos
('1/ el !>iuri() O./icia! de la Fedel'{/ciú" el dfa 22 de ago.\"fo
de 1C)C)(j: -J2. ./i·acciúII XXIV. ó7../i·ucci()/1 VIII. 78 Y SO (/el
E'ilOfll/o de Go/Jil'I"IIO del IJiSfl'i/(1 Federal: (j y 7 de la
Ley O/"gríllic{/ del Tl'ihlfl/ol .)"III'('/"iol" de jl/x/ieiu del
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DislritnFederal; r /O.fraccián VII/95, 96, 97, 98. r 99
de la Ley Orgánica de la Asamblea Legis/{/fiva lid
Distrito Federal. esta Comisián resulta cowpeteflle para
('onocer.r resoli'el' sobre la proplleSTa de nombramienTo
alltes menciol/ada.

Por lo al/feri01; eS[(I Comisión de Adminislración .r
Procuración de JUSTicia. somete al Pleno de esta Asamblea
Legislatj¡,o el presente Dictamen, de conformidad ('01/ los
siglliellles.

ANTECEDENTES

1.- El Presidente de la Comisión de Gobierno de la
Asamblea Legislariva del Distrito Federal filmó (f esTa
Comisión lJue dictamina. el OSI/nfo de que se trata, el día
/0 de agosto del presellfe CIliO.

2.- En férmil1(}S del inciso a ) del arrícu/o 96 de la Ley
Orgánica de la Asamblea legisla/il'a del Di~·triro Federal,
el d/a JJ de agosto del mio en curso, se publicó en los
diarios "El D/a ", "NO\'('dades"." "Crónica ", la propuesta

de nombramiento de referenclo. afil/ de que los interesados
pudieran aportar a esta Comisión que dictamina

elementos de jllicio para decidir al respecto.

3.- En cumplimiento de lo dispuesto por el inciso b) del
art/culo 96 de la Ley O/:~dJlicade la Asamblea Legislatit'a
del Distrito Federal, el d/a IJ de agosto del 2000, se citó a

1" Licenciada MARIA DEL SOCORRO VEGA ZAPEDA
para cmnpal'ec{:'rant(' esla ComisiólI que dittal1li/la el d/a
/-1 del miSil/O /l/es y m/o,

4.- La Licenci"da MARIA DEL SOCORRO VEGA
ZEPEDA cOlllpan'citJ allte esta Comisión de
AdmiJlistl'aciún ." Procllraci(JI/ de Justicia el d/a /4 de
agosto. eXIJO/lieJldo de 1JlOl/ertl gt'1Ieral Sil rmyectorio
pr(desiOl/(/f ('/1 1I/{lIerill de adJl/iflistrtlción ." procl/mciál/

de justicio .r dOlido respuesta a los planteallliellfOs
forlJlffl(/{los por los [Jip/ftados IIIh'lIlbros de dicho COlllisiúlI.

5.· Lo,'i miembros de lo CO/l/isiúJI de AdmiJli.'ifrociólI .r
Procl/1'(/c¡'¡n de Jlf,uiciu .H! reuJlieroll el día /6 de agosto

del presellre (u/o para la discllsión y. en SI/ caso,

aprobllciúlI def pre,H'JlI(' dicl(//lIell de cOJlforlllidllll con las
siglfiellles:

CONSIDERA ClONES

J.- Con h(ls(' en /II/U I/li1lllciosa f'l'I'isidll del expedieme
pr"l'i(//l/enle /l/l'1Imlo o 10.\· lIIiemhros de es/{/ CmllisiáJl. lu

misJl/a ('onc!IIYl' (J//e 1(/ Li('el/eludo N/ARIA DEL

SOCORRO VEG/l ZF..PEDA cu!//ple COI/1m rC(llIi,úlO5qlle
fJura ser A!ogislrml(/ del7i'iIJluwl SI/fJl'rior de Justicio def
IJislrilO FedeJ'(/f esluhlen' el (/rrícl/lo ló de lo Ley de dicllO

Tri/J/ll/ol. l/credil/ÍlUfose los mis//los COI/ los del/os
c//rrinf!/Ires OSI C01/10 ("01/ dO("If!//(,IJ/Clciríl/ dil'ersa,

De eS/(l 1II1l1/em, la JI(/('io//alidad'meJ,:iccma, y la edad

míni//lo l!.\'lahfecida p(/m el cargo. se acredila con la
cerrificación del acW de l1udllliento de la propuesta; la

a1l1igiiedud de la olJtencióJ/ de t/lItlo pJ"(~resi()l/(¡f, con fas
copias cerfl/icadas del t/fIIlo profesiollal y de fa cédula

,.e.~pecril'a ql/e la allwri-;.al/ paw ejercer la profesión de

Licenciada eJl Derecho; la acreditaci6/1 de la práctica
p}"(~fesional ell materia de odmillistraclón y procuració/I

de justicia, del !lec/lO mismo de desempef1arse actualmente
como Jue: 3° de lo Cil'il del TrilJll1lal Superior de Justiciu

c/d Distrito Federal, .t' por haherse de.\'empeJ1ac/o
a//teriormeJlle COIlIO Magislrada por Ministerio de Ley ell
la Primera Sala del miSil/O TribuJ/al, Jllez de lo' Ch'il en los

Juzgados 3°, 5° Y 35°, Y como Secrewria de AClferdos y
Proyecti:ua de Sentellci(/s en dil'ersos juzgados. también
se e/le1l1a con la manifeslación, bajo protesta de decir la

I'erdad..'illscrita por la Licenciada MARIA DEL
SOCORRO VEGA ZEPEDA, relativa a la ausencia de
una condena por deliro doloso que imponga más de l/n

m/o de prisióJl. Por lo a1/terio/~ esta Comisión l/l/e
dictamina considera que fueroJl cllmplidos todo,\· 10,<;

requisitos para la procedencia de la de la pl'Opllesta de
nombramiento y la ralificacián respecliva.

La Comisión dictamifladora también consideró la opinió/l
emitida por el Consejo de la Judicatura del Distrito
Federal, que eJl .\'If sesilÍJI celebrada el dra /0 d(' agosto
del (///0 eJl curso S(' mal/lfestó en el sentido (h' ql/e la

Licenciada MARIA DEL SOCORRO VEGA ZEPEDA
cUlIlple COlI lodos y cada {ff/O de lo,'; requisitos exigidos
por fas disposiclcmes jurídicas aplicables, y por SI/S

antecedelltes profesiof/{/Ies. honorabilidad y cOlllpereJlcia
la cOJlsideró apta pura la impar/ición de justicia.

11.· En la cOl1lparecel/ciu de la Licel/ciada MARIA DEL
SOCORRO VEGA ZEPEDA. a '1l/e I/{/ce referencia el
(Ifl1eccdcJ//e Ilfímero .¡. del presel//(' dic/(/IJ/e/l, le jifenJl/

1¡laJlleados por los miembros (h' lu COl1fisilÍn
IJiclalllilladol"(f dh-er.'Ws cuestioJles ell relaciáJl con 05/1

experiel/cia pl"(~resioJlo/ el/ IIlOleri(/ de proclIJ"(IcicJJI y
(/llmil/islrtlci(j/l de juslicia. las cl/lIlesfuemn n'po/ldidas o
s({/i,~/{¡cciá1l de los /l/iembros de esla ComisilÍlI.

lJl.- No file presentada a fa COlllisiúl1 lllfe dicwmilla
e/ellleJlIO de jI/icio l¡Jg1f1l0S CO/l Jl/Ofi\'() de la plfhlicacúJI/

qHe de lo proplfes(u de lIomhmwieflfO de la LiceJlciada

MARIA DEL SOCORRO VEGI\ ZEPEDA se hiciera el
díl/ // de ugo,\·'o del mio en CI/r,m ell los diarios elt(/(Ios en
ef wllecedeJlle IIlílJ/O'O 2,

I\~- Los /l/ieJllhms de lo COlllisiÚI/ de Admillisrrtle[(JJ/ y
Procl/ruci';fI de JI/.Hicia .H' IJ/llJ/{/eSlaro1/ eJl el seJllido de

(lile la dO('/f1l1elllelCirJ/I, y del1uis e1eJJll'I/lOS (fI/(/Ii:odo.\',

a("l"('(Ii'01/ fa e'xJ'erie/lcillIJl'r~/ési()//(/f (lile' el Cl/rgo re(lffil'J'(,

pum SI/ e./ico: dl',H'IIII'e'lio, osíCO//lO fu ('opocidmllll'("(',wriu
eJl lo.\" ({SflJl/OS (II/e ('(JJllfJe'tell 01 Tl'ilJlllwf 's'lIperior eh'
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J//."licia del DistriTO Fedeml, por lo q/le ,H) pronuncian eJl
e/ ,('I/tido de rarificar el lI(lHlhl'{fIJ/ienfO pro¡Jlle.Ho por la
Jejc de Gobierno del Distrito Federal. ()'~ietn del presell1e
Dictamen.

Por lo allte,.io'~ esTa Comisión de Admiflistración y
Procuración de Justicia. somete a la consideración del
Pleno de la ASGmhlec/ Legislati\'(l del DisfrifO Federal el
siguiente:

LA C.SECRETARIA.- Parte resolutiva:

PRIMERO.- Se rar(fica el l/ol1lhramie1l1o de la Licenciada
MARIA DEL SOCORRO VEGA ZEPEDA COII/O Magistrada
del Tribunal Superior de justicia del IJ.f...rr.trilO Federal,
propuesto por la Jefa de Gobierno del Distrito Federal.

SEGUNDO.- Comuníquese al Tribuna! Sllperiorde Justicia
del Distrito Federal y a la Jefa de GoiJiemo del Distrito
Federal para los efectos legales a que /taya IlIga!:

Por la Comisió" de Administración .r ProclIración de
Justicia firman los diputados: Afltonio Padierna Luna.
Preúdel/te; Yolal/da Tel/o MOlldragón: A1aría de los
Angeles Correa de Lllcio .r Ricardo Malina Teodnro ,
illTexrclJItes.

México. Distrito Federal, a los 16 días del mes de agosto
del (l/lO 2000.

Cumplida su instrucción señora Presidenta.

LA C. PRESIDENTA.- Está a discusión el dictamen dc la
Comisión de Administración y Procuración lk: Justicia. Se
abre el regislro de oradores.

¿.Oradores en conlra?

¿.Alguna ciuclndann o ciudadano diputado desea razonar su
voto'!

En tal virlud, proceda la secretaría a recoger la votación
nominal del diclalllen rdativo al nomhramiento de la
ciududana Mnría del Socorro Vl.:ga Zepeda como
Magislrada dcl Tribunal Superior dI.: Justicia del Dislrito
Federal.

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la prcsidem.:ja
se .... a a procetkr a recoger la \"tllaci6n nominal del dictamen
rcJc.¡ti'Vo nOlllbramil.:nlo tk la ciudadana r'vlaría dcl Socorro
Vega Zl.:peda como Magistrada del Trihunal Supl.:ri(lI· de

Justicia dl:1 Distrilo Feueral.

Se solicila i.I los ciudadanos diputados y diputadas. de
conformidad con L'I anículo I 11) d~1 Reglamento para ~I

Gohierno Interior. que al emitir su \"(Jl() lo hagall en voz

alta. c1icil:nc1o su nornhre y apcllido.·añadicndo la
expresi6n en pro o en contra. Se solicita a la Oricinlía
Mayor hacl:r el anuncio a qUl: se relil:rl: el artículo 113 del
Reglamento pam el Gohierno Interior de la Asamhlea. La
de la voz recogerá la votación por In afirm<lliva, la
negativa. así como las absten(;iont:s. Comenzarnos de
derecha a izquierda.

(Votación nominal)

Manuel Minjares, pnra 4ue no quede duda de nuestra
111lSog11lla. en pro.

Pablo Jaime Jiménez. en pro.

Armnndo Salinas, en pro.

Jesús Gal ván, en pro.

Hernández Lahastida Miguel, en pro.

Trma Islas, en pro.

Angeles Corren, a favor.

Elinb Mendozn, a fnvor.

Miguel Angel Pelúez, a favor.

-Ricardo Malina, a favor.

Francisco Chiguil, a favor.

Ernesto Chávez, a favor.

Robeno Rico. a favor.

MartÍ Batres. n favor.

Alfredo Hcrnánuez. a favor.

Pahlo de Anda, en pro.

Tcllo Mondrug:6n. a I"a\"()r.

David Sáll(;hez. n favor.

Miguel Bortolini. a favor.

Ignacio Ruíz. a favor.

M<.Írqul:z Franco. l:n pro.

Juan Gonzülez. a fa\'or.

Ji.lramillo Flores. el1]ml.
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Rodolfopichardo. a favor.

Sara Murúa, a favor.

Rigoht:rLO Nielo. a favor.

Rodríguez Ruíz. a favor.

Daniel Martínez. a favor.

Amonio Padierna, a favor.

Guillermo Hcrnándcz. a fuvor.

Vicente Cuéllar. a favor.

Verónica Moreno, abstención.

Rafael López de la Cerda. a favor.

LA C. SECRETARIA.- ¿Faltó alguna ciudadana ociudadano
diput'ldo de emitir su voto'?

Bravo, en pro.

Narro Céspedes José, abstención.

LA C. SECRETARIA.- ¡.Falló alguna ciudadana o ciudadano
diputado de emitir su yoto'! Se va a proceder a recoger lu
vOlación de la Mesa Directiva.

Cárdenas Pércz. en pro.

Ricardo ManÍncz, en pro.

Gmda Rocha. en pro.

LA C. SECRETA RIA.- Señora Presidenta. el resullado de la
votación es el siguiente: 36 votos a favor. Ovotos ell contra,
2 abslenciones. Aprobado el dictamen. señora PrcsiucnLa.

LA C. PRESIDENTA.- En consecuencia se aprueha el
nOlllbramicnw como Mugistrada tlt.:l Tribull<ll Superior de
Jusli<.:ia del Distrito Fe¡Jeral de la ciududana María del
Socorro Vega Zepcua.

NOlifíquese a la Jefi.l de Gobierno del Dislrito FeLieral.

Cítese a la ciudüdana li<.:enciada María <.kl So<.:orro Vega
Zepeda a erecto ue que rinLla su protesta de ky anle el
pleno de esla Asamblea.

Para dar Clllllplilllientll al arlÍ<.:ulo 12X de la ('( Inslilu<.:i6n PoI íl i<.:i.1
dL' IllS [Sl,ldllS Unidos rvlexicanos y lJ9de la Lt.:y ()rg~nicaut.:

la AS<llllhka Legislali\'<l del Distrito Federal. se elH;uenlrall a
las pllerl~ls dL' este recinto los ciudad:lIlos y ciudauanas

Adriana Canales Pén::z, Oscar Gregnri6 Cervera Rivcro y María
del Socorro Vega Zepeda. Para w.;ompailarlos <:11 interior del
salllll de sesiones se designa en comisión a los siguientes
diputados: el diputado El iah Mendoza, la diputada Sara Murúa.
el diputado René Rodríguez y el diputado José Narro.

(La comisión cumple su cometido)

LA C. PRESIDENTA.- Ciudadano y ciudadanas Adriana
Callales Pérez. Osear Gregario Cervcra Rivero y María del
Socorro VegaZcpcda. El pleno de la Asambleu Legislativa
del Distrito Federal. en la sesión celebrada el día de hoy
aprobó sus nombramientos como Magistrados del Tribunal
Superior de Justicia del Distrito Federal. En tal virtud,
solicitamos a ustedes rendir su prolt:sta en los términos del
artículo 99 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal.

St: solicita a todos los presentes ponerse de pie y a la
ciudadana Adriana Canales Pérez pas<lr al frenle de esta
tribuna para rendir su protesta constitucional.

LA LICENCIADA ADRIANA CANALES PEREZ.- Yo,
Adriana Canales Pérez, protesto guardar y hacer guardar
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y las leyes que
de ellos emunt:n y d¡;sempeñar leal y patrióticarncnte el cargo
de Magistrada del Tribunal Superior de Justicia del Dislrito
Federal. mirando en LOdo por el bien y prosperidad de la
Unión y del Distrito Federal. y si así no lo hiciere. que el
pueblo me lo demande.

LA C. PRESIDENTA.-Ciudadano Osear Gregario Cervcra
Rivero, st: le ruega pasar al frente ¡Je t:sta tribuna para rendir
su protesta constitucional.

EL LICENCIADO OSCAR GREGORIO CERVERA
RIVERO.- Yo. Oscar Gregorio Cervera Rivera, protesto
guardar y hacer guardar la Conslitución Polític<l de los
Estados Uniuos Mexicanos. el Estatulo de Gobierno del
Distrito Feueral y las leyes que de ellos emanen y
dcsempeñar lea! y palrióticamcnle cl cargo de Magislrauo
dcl Trihunal Superior de Juslicia dcl Distrito Federal. mirando
en touo por el hien y prosperidad de la Unión y del Distrilo
Federal. y si así 110 lo hiciere. que el puehlo me lo uemande.

LA C. PRESIDENTA.- Ciudadana María del Socorro Vega
Zepeua, se le rUL:ga rasu!" al frente de esla lribuna para rendir
su protcsta conslitucillmll.

LA LICENCIADA ~IARIA DEL SOCORRO VEGA
ZEPEDA.- Yo. María del Socorro Vega Zepedu. protesto
guardar y hacer guardar la Constitución Política dl: los
EstillJos Unidos Mcxic"IIHlS. cl ESlaluto ue Gohierno del
Distrito Federal y las leyes que JL' ello~ cmanell y
desclllpeilar Jeal y patri<'llicamclltc el cargo de i\-Iagistrada
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del Trihunal Superior de Justic.:ia del Distrito Federal.
mirando en lodo por el bien y prosperidad de la Unión y
del Distrito Federal. y si así no lo hiciere, que el pueblo me
ladernande.

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, señor y señoras
Magistradas Adriana Canales Pérez. Osear Gregorio Ccrvcra
Rivera y María del Socorro Zcpcda.

Se ruega a la comisión designada acompañar a los
ciudadanos a su salida del rceinLa cuando <lsí deseen hacerlo.
Que la comisión cumpla su cometido.

(La comisión designada cumple su cometido)

LA C. PRESIDENTA,- El siguienle punto del orden del
día es la discusión y, en su caso, aprobación del dictamen
que presenta la Comisión de NOlariado con proyecto de
decreto tic reformas a la Ley de Notariado para el Distrito
Federal.

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. I
LEGISLATURA COMISJON DENOTARIADO

DICTAMEN

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de NO[(lrial/o de esta H. Asamblea
LeREs/afil'a del DistriTO Federal file filmada para SI/

{[mí/isis ." dicla11len de la inicialil'C1 de decreto que
t('form(l. adiciona -" deroga dir('rsas disposiciol/es de
la Ley de Notariado !Jara el Distrito Federal.
presentada ante e.\"fa Asamblea LeRis/a1¡\,(/ por la C.
Rosario Robles Ber!anga. Jefa de Go/Jic-rIIO del Distrito

Federal.

ESf{{ ComisifÍlI. de conformidad con el articlllo lJécilllo

tercero transitorio (h-I c!l-crelO medial/re el cl/a! se
declaraN reformados dil'er.HJS artículo,\" di' la
COfl.'ililUcián Po/frica de los Estados Unidos
Mexicano,\', PII!J/;COc!os el1 el Diario Oficial de hl

Federación el 2] de agosto de 1996 . .'" eOI/ las
I(/clllrades que le (,ollfiere/l los a1"/iclI!os J22, Apartado
e, Base Primero, Fracciáll V, iflciso 11). di' la

ConHit/lcián Polflica de los Estmlos UI/idos
MexicwlO.'I.· art/clllo ÓO del IJl'crelfl que refo/"lIIa,

adiciol/a .,. deroga dh'er.ws dispo,\·iciOlu's dd Est(/fUfO

de Gohierno del IJi.\"lrilO Federal, /JII/Jliuulo ell los

lJiarios qt"icioles de lo Fnle/'aciúl/ el .¡ de dido/l/JI"l'
di' /<)<)7: .JO. ." '¡],.Iá/('cifJfI XII del E\Wf/l1u de (;o/Jiemo

del lJistrifo Fl'deJ"al /0. ./i'{/ccifin /, .¡<) ." 72, w-( COI/IO

/ /, /2. 7<J. 8/, 83 Y {)''¡ del Regll/l/Iel/lo /mm el Go/Jiemo

Inferior di' lo ..\.HIIIII)I('u I.('gisll/lil'o del IJislri/o

Fech'/'al, es C(lfII/1l'l('I"l' de ("ollocer." dicfamil/CI/' soh,.l'
la citudo illicitl/il·l/, tle ('(lII.f(lrmidat! con lo.\' siglfil'1l1C's

ANTECEDENTES'

J.~ En sesió1/ ordilll/ria del pleno de e,<;fa / Legislatllra de la

Asamhlea Legislmil'Cl dellJistrifo Federal celebrada dllral11e

el segundo periodo ordinario del tercer (lIIO de ejercicio
legislmi\'o, se presellfó la luiciatira de DecrefO que reforma,

adiciona." deroga dil'ersw; disposiciones de la Le.\' de
Notarios para el DisfrilO Federal em'iada por la C. Jefa de

Gobierno del DisfriTO Federal, Lic. Rosario Robles BerlallRa.

2,~ Por acuerdo de la Presidencia de la Mesa Directi\'a de

esra Asamblea Legislatil'a, remitió COI1 fecha 28 de ~Ibri/

del mIo ell curso, para su estudio y dictamel/, dicha
Iniciath'a a eS((J Comisián de Notariado.

3.~ Esta Comisión, reunida en sesión ordinaria de trabajo
celebrada el dfa /4 de agnsto a efecTO de ll1lalizar y
estudiar la illiciafil'G en cuestión, procedió (1 elahorar el

. siguiellle dicwmeJl, qlle ahora se somete a la consideración
del plello, bajo los siguiellfes

CONSIDERANDOS

l.· Que la Ley del Notariado para el Dislrito Federal

l'iRellte, aprobada por el ple1/o de la I Legislatl/ra de la
Asamblea Legislati\'a del Distrito Federal el dla 30 de
diciembre de 1999 y publicada ell la Gaceta Ojicial del
Distrito Federal el 28 de marzo del mIo en curso, a

significado 111/ sustallcial Cl\'w/ce legislatil"lJ para regil;
regulm: OIgalli:::.ar y disciplinar el ejercicio de la jimcián
lIotarial ell el Distrito Federal.

2.- Que la sociedad debe tell(!r ilcceso el UJl si.'ifellW de

sell"icios J/orariales cuyos CO.\"IOS no les seall onerosos y
()(1m Kl/ranfi:::.ar la cOJ/secución de e.He propósilO la Ley
pn'\'¿ un SiSfelJ/(I dt' lihre cOlllpefl'Jlcia !Jasada en la liherwd

de elección de nowrio por ell/.H/ario de dic}¡o.\· sel"\'icios,
por la colegiación obligaforio, por la equidad en la

ll.n'p,//ociáll de tllmos por el Colegio de Notario.\". por lo

s/lpeITisión, cOII/rol." disciplina de lo lIcti\'idllllllotarial
por IlIS al/fOridillles y por la permanenle sllperl'isirJfI

legislaril'a por la Asamblea Legislaril'(1 del Disfrito
Federal. Todo lo ilJl1(!rior cm~fórma el sistema de garallfías

instituciollales con Il/s l/ue esta Ley define a lo 11I1/ciú"
1/O((lrial y al //morilll/o de la Ciudad de México.

3.- Que al e,\'l/u/iur.r llIwli:arla illicillfi\'a de Im'rifo. esta

Comisidll cOllsillem IJl'Iúlll'll1e rellli;:.ur udecfluciolles ul
/exfo rigeJl1e dl' /el Ley, C01l el ohje/() de pr(!cisl/r.lil1lci()lIe.~-,

llfrihllcfones y IUClr/fUdn' de a/g/l/lOs úrgallos y
procedillliellfos l/'it> lu propia l/orilla illslit/lye, Ih' es fa

mallen/, se cOl/sidem perfil/el/fe re.f{lIma/" al arr(nt/o /8

para slIprimir la referel/cia a las i'lIfidades de lu

Fet!eracifÍlI.'" IlCIcerprcl'(Ilel'l'rla cOJl/petel/cia del Órgal/o
Ll'gislmin] del /)i5trif(} Federul Úl/inllJli'Jlte J"l'.'i/)l'l'lO de

IlIs el/fidmles 1/ org(/IIi.\'1l/os de 1(/ mllllilli.\'lmciIJII !l/íhlica
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local l'iJ!Clt!at!os COIl programas de vil'iend(/ /gllaflllellle.

~ie suprime la disposición qlle aCl/saha {a I/ulidad del
instrumento norario' ell es/e arlfcfI/o, por cOllsiderarle,

lesil'(l pom e!II,\"/{ario del seJ'\'ic;o IlOTarial, quien es ajel/o
a la ob.'iel'l'aJlcta () l/O de dicho precepto.

EnlOmo al mismo lIl/l/Iem/. es de l'ilCl/ impol1ancia prese11'ar
/a obligación qlle pora el Co/eRio se esrabfece de seguir l/II

es/ricro orden en el fflnlo de las operaciones re/mil'as a los
diversos progmmas de escrilllracián, regl/{w';:;.acióll de la
propiedad ifl/lluehle, elc, clIidando la equidad y 1///(ll11ayor

eficacia en la prestación de dichos sell'icios notariales y
que e/notario deje constancia de /a instrucción recibida en
cada illstmmellfo rea/i-:.ac/o, a efecto de l/JI cOl/trol más
estricto de las partiáp(lciones de cadafedmario público eJl

auxilio de los (Ictos que las autoridades locales realizan,
imponiéndose fa obligación adicional al Colegio de
informar a las autoridacles competemes,

Respecroc!e fa refo17l1a que se propone al inciso e) de lafmccióJI
I! del lIJ1íClll0 58,10 misma tiene objeto ampliarla pal1icipación
del notariado local re~pecto de la responsabilidad que significa
i11legrar el C/felpO de \'ocales que componen el jumdo que
examil/a a los aspirantes a /lotarios, a efecto de que la alltoridad
competente disponga igualmeJl1e de mayores posibilidades de
elección de dicllOs meafes.

Las reformas que se proponen para los arttelllos 22, 30,
53.56.57.65,83, 99. 166,230." 254 tiellell eOll/() objetivo

adecllar dichas 1I0J'JJ/{/S COH respecto al con)1I1I10 de las
disposicio1/es con ellas relaciol/adas.

En ef caso de la,\· reformas que se proponen p(lra los art(clllos

del 258 al 263 y 267, se re.fteren a la l1ecesid(ld de adecllm;
dentro del IJeC(//l(lfO, a la inswncio CO/ll'elúente para
resofl'{.'r por lo \'Ía del arbitraje, las quejos o dijerencia,\' de
la,\· qlle tengo c01/ociJlúenlO, .r al hacerlo, o/JselHlr desde
IlIego el cabal cIlJllplimieJl10 de fa legalhlod por los notarios

que {/ ella se .\'()me{{/II y ac!llar COH opego a la justicia. De
esta manera se IJI·l>ser\"(/ la l/nidad intema def n01ariodo
agrl/pado en ~·II Colegio.

Por lo anterior y ('on jiflula11/efllo ell lo dispuesto [Jor el

artículo 122. Apal1ado C. Base Pril/lem, Fracción V. inci.'W
11), de la Consfilll('iríJl Política de los es/{ulos UI/idos
Mexicanos, .r artículos -12. Fracción XII, 47, 48.r 49 del
ESlmulO de Gobiullo de/lJistrilO Federal y (lI7íClllo5 70

, 100.
Fracciún XXIX de la Ley Orgúl/ic{/ de lo AsaJl/blea Legislari\'a
del Distrito Fednal, SOfuetemo.\' a la consideración del pIel/O

de esta Asomblea Legisfmil'{/ dellJistrilO Fedeml e/ siglliente

DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS
DISPOSICIONES DE lA LEY DEL NOTA RI;IDO

PAR,\ EL fJlSTRITO FEDERAL

/\r/{culo Primero.- Se I'llom/(/J/ los llJ'fíClllos 2. ./álcciríll
XI: 18: 22: 3(): 53: 56,./i"clccirí/llll: 57; 58./imúúlIlI, inciso

e): 65, 83, 99, 166,fmeeiówl/l: 230: 254: 258: 259: 260:·

261: 262: 263: 267. de /" Le.,· del Notari"do fiam el Distrito
Federal pl/b1icadol:'lIla Gaceta Oficial del Distrifo f-ederal
el 28 de mar:o de 2000, ¡Jara ql/edar como sigile:

Artículo 2.- Para lo.\' efectos de esta Ley se entenderá por:

(jraccio"e.~ I a XJ..

XI. ., Comisión de Arbitraje, Legalidc/d y Justicia ": La

Comi.\'iólI de Arhitraje. Legalidad." Justicia del Colegio
designada por Sil JUI/ta de Decano,'i.

Artículo 18.- Las dependencias y entidades de la

Administración Púhlica del DistrilO Federal que realizan
acti\'idades relucionadas con la reglllarización de la

propiedad de inl//uebles .'" el fomenro a la l'iviellda en el
Dislrito Federal. requerirál1 los servicios ¡íl1icamellle de
nOlarios de e~"/{l entidad federativa para el O1orRamielllO
de las escrituras relativas. Las instrucciones

correspolldientes serán ¡¿iradas al colegio el el/al las
filmará a sus miembros por estricto orden y con apego a
la equidad.

Para los e.reclos de esfe ar/tculo, los I/otarios respetorón

!I/l estricto orden de insaculación, COI/forme al siguiente
procedimiento:

El titular de la Dirección General Jurídica.'" de Estudios
LeRislati\'os, el titlllar de la Direccián General ch>

Legalidod y Respo1lsabilidades y el Presidente del Consejo
del Colegio, /ln'arólI {/ cabo la il1saculación, depmn"tal/do
ell l/l/a urlla el nombre y número de cada Hotario de la

el1tidad, el1 j/melones al momento de la insaculaciól/ ."
l1Iall1efldrál/ el riguroso orden ell que se \'ayoII sorteolldo.
De dicha insol'ltiacirín se lel'all1arú acla porJ1lellori~c/{lo

que serd./irJ11oda por las personas IIIl>l1cioJ/W!cH. debiendo
el Consejo hacerla del conocimiento de todos los miembros

del Cofegio. ell 1m pla::o que no excederá de cillCO drc/s
hábiles siglliell1es (/ I(I/echa de SI/firma,

Cado l///el'O l/otario se illcOlporará ill1ercalwlo el/ el ordeJl
establecido por in,Hlcl/lación, ocupando el IIII'I/()

il/mediato siguieJlte que tenga Illgar en el momento de ,\"lI

inicio de ejercicio p}'(~fesiollal,

El colegio iJlforlllará f//l'l1suaf/llel/te a las ({I/toridmles

competentes, en los primeros cil/co días hábiles de ({ula

mes. los lIfmos que I/l/hiere hecho dUrClJIle el IJW\' al/feriO/:

Lo,~ I/owrios dejarlÍl/ COI/.HUl/ch¡ en el texto de ('oda

illstJ"lllJlenlO, de IlIS illstl'llcciol/es recibidas.

Artíclllo 22.- El cofegio 1/(/l'!ici/HlrlÍ en fa cOJ(!"orl/lllción .'"
recibirá de l/arte de las allloridm!es C()J1IIJeH'l/fes la

iJ!!"OI'IJIUcf(íll (1 lllle se nJiere l'llIrriculo 20: illterclIlllfúul'lÍ
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i11l/Jresiones COI/ dichas ({l/toridades !Jara prOl'eer lo
necesario ¡)(1m el mejor serl'icio }/o{(/ricll. /glw/mente el
colegio l"l)cibil'(Í la informc/eióu y. en SI/ caso, la
doclIl1lelltación (l que se refiere el artíclflo aJlterior.

Arttelllo 30.- El ejercicio de !afimciól/ llofCI,.ial y [a asesor(a
jurrdica '1ue proporciona el l/OTario. debe rea/i:arlos en
in/erés de TOdas las partes y del orden jurídico justo y
eqllif(llil'o de la ciudad. y por IOJ/to, incompwible con

roda relación de SI/misión ame jm'O/: poder o dinero. CJue
ajee/eH Sil indepemlellclaformal o II/me,.ialmeflfe.

El IlOrario flO deherá aceptar más aS/f1ltas que aquellos
que puedal/ atender personalmente en su función
Cllltellticadora .

c).- En gel/era!, toda per.\'OJllI que ejer;.á el derecho al
.H'n'ICIO nowrial ('11 términos dd artículo 12 de esta
LeI".

Artículo 56.·...

1.-...

1/.-....

111.- II/dicar el número de la5 IlOlarim' ¡'(lcC/l/tes y de I/ueva
creación, y

N· ...

Artículo 57. - ...
Artículo 53.- Colaborarán y recibirán aportaciones y
beneficios de la carrera lIotarial: 1.-...

1.- Como aportallles de experiencia para la mejora de la
carrera notarial y beneficiarios de sell'icios:

l¡J.-Los {/bo~ados. estudiames y ('11 general qllielles
pretendan recihir formación jlfrídica bajo la perspectiva
de la imparcialidad pre\'enlil'a;

bJ. Las Barras y Colegios de ahogados, por el
enriquecimiento de visiones complemefltarias a otros tipos
de ejercicio del derecho;

cJ, -Otros profesirl/lisllI. Imi\'ersirarios y en general los
pre.\/alarios.

Los reqlfisitos a que se refiere esta fracción ,'ie presumen
acreditados en términos de la información (/(1 petpetuam
a qI/e se reJiere el artículo 55 de esta Ley, salvo que
posteriormeme se demuestren hechos COl/cretos qlfe
hióerell dlidar de dicha calidad. para lo cllal con la
opiniófl de/ colegio y la determina ció" de la alltoridad
compefellle podrá ser reql/eridal/lla complemenwciótl del
procedimiento de informacióll ud perpetllW1/,

l/a VI ...

Artículu 58.~...

l.
11.- Cnmo per,wJ/a,\' cercal/as en \'irflld del I'alor de su 11.
conocimiento, opinirJll .'" por experiencias de la
imlwrcia/idad. de la contienda jurídica y en \'inud de la a)
f1ece,wria cowple11lenrariedcul de acti\'idades:

b)
a).- Lo.\' miembros del Poder ludicial, y

b J. - Lo.\' litigo1/feS .r especialislas profesionales del derecho
procesol

111.- Como colahorodor(!s en la f('ali::.acirJn de losJilles del
rép,iJ1lell de legalidad. los di\'er,\'()s sel1'idores !niblicos y
CI/ especilll los rl'lllcio//(u/o.\' CO/l la /lIl1ci(}/1 1/O/(lrial, el
Archi\'o y ('/ Regislm.

IV.- Como sl/jctos helleficiarios de lo (/se,wrÍa imparcial y
('/ cuidmlo /lmfesiolllll del l/otario:

(1),- Gnf/loS Socúdes 1'ldllel"(l!Jles. ('/1 l's/Jl'cial illd(fl,('I/l/.\',
cmigraJ/tcs. Ill'r.Wl/lIS con disclIl'ucidm/t'.\' r 10,\' así
cOII.'ii(/e/'wlos por las It'."('.\' /"('.\'/le("(i1'(/s:

h).- Pel".wl/us lfUl' rel/lliel'llll ({.\'esol"/u /l/'Oll'CfOra, \'

c) Tres I'ocales. de los c/lales UfIO serlÍ 1I0wrio desiglludo
por el colegio y los otros dos ¡'o{"(des Sf..'rtín desig1/ados
por 1(/ C01lsejería ludd¡ca y de SelTicios Legale.'i.
selecciol/(ldos de entre ul/a liSia qlle cOl/tenga los Nombres
de dos tercems panes del lota/ de I/otarios eJl ejercicio el/
el Distrito Federal propues/{I por el ('oleRio y e1l Sil defecto,
por eXCUSl/S o impedimentos, profeJore,'; CU.'"lI

e,'ipeciali::.aciún sea en Clwlquier disci"lil/a relacio1/adcl
COI/ la jimciú/I /IO/lIrial, desigl/lIdo.\' por la Escuela ()
FlIcultm/ de lJerecflO. con sede eH el /)islrito Federal. a la
que las All1oridud('s Compefl'J/te,C1i' rel/llieru/I esa
iIl1ern'lIci()n. Si lo.\' 1'1'(~f('s()res de,'iip,JllIdo.\·.IÍ/l'1"('1I IlOfl/ri(ls,
dl'lJel'cíll serlo di'l f)islriro Fe'deral.

111.-..
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Artículo 230.- ...

l. ....

11.-...
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Artículo 65.- Los l1otar;us son inamovibles de Sil curgo.
sah,o los casos pfel'isfos en esta Ley. Asimismo la patellfe

de los aspirantes es definitil!(1 y perlllClnellfe.

Artículo 83.- Al inicia,- la forll/Cición de una decena

de libros, el lIowriu hará constar la Jecha en que se
inician, el nlÍmero (lIle Ii- corresponda dentro de la
serie de los que slIce.\·j\'{lIl1el/te se hayan abierto en la
I/otaria (l Sil cargo, .r la mención de que los libros de
la misma sefarmarán COI/ los insTrumentos autorizados
por el Jlotario o por quien /ega/mellle lo sustituya en
SI/S fllnciones, de acuerdo COI/ esta ley. La hoja en la
que se asiente la razófl a que se refiere este artículo
no irá foliada y se enclIadernarcÉ anfes del primer
folio del libro COII el cual se inicia la decella. El
notario sentard su se110 yfirm(l.r acto continuo dard

aviso a la autoridad del inicio indicado con 11Iención
del número de folio con que dicha decena de libros se
inicia.

Artículo 99.- Los libros de registro de cotejos." sus

apéndices se relJlitirdll al Archivo para Sil guarda al mio
cOJl/{ldo a partir de lafecha de Sil ra:ól/ de terminación en
términos del artículo 97 fracción 1I o, si el notario
respectfl"o así In prefiere, al c/lJ1lplirse ese plaz.o, darú w·iso

al Archil'o de qlle 10,\' guardará por cuutro mios más.

Artículo 166.·...

l. -...

1/.-...

111,- unlos aquellos aSIIlJ/os qm' en térmil/os del Cúdigo de
Procedimientos CiI'iles COJlO:C{/// 10,\' jueces en \'Í(/ de

jurisdiccióll rolul/taria en lo,\' cl/ale.'i el l/ol(/rio podrá
iJlten'enir i'lI ra11fo l/O huhiere mellares /10 i'11IWlcipai/oJ o

11I11\'ore.\" il/cupacitllllos. En forma espec(f'ica.
ejcmpIUicll1il·(l." /10 /(/.wtil'a, eJl términos de es/e copÍflflo

." de esta ley:

a) EI/ Il/s sllCl','iiones i'l/ términos del pcírrq/c) al/terior.r di'

la s(!(ciúl/ segunda di' es/e Cl/píllllo;

h) En lu cc1ehwciúJI ." /lU)(f¡/iCOciríll de cl/pitlllaciolles

IJ/l/tril//ofliall'.'i. di.'iOlucirín y 1i{luida({ríll de sociedad

cOl/yugol.

(') En los il!!cJl"lI/l/cio/les lid /)l'lpell/{11I1. {//Jeos." deslilldes.r

deJlllÍs diligencias, e,\"ce/}/o los iJ~r(}m/(/ciolll'.\' de dOlllinio,

111.- Desahogada la I'isita de inspección especial CI que 5e

refiere lafracción aweriOl; la autoridad citará al quejoso,
al notario contrll qlfien se haya inslal/rado el

procedimiento y al colegio, awlCI junf(l de conciliación la

cllal sólo podrá d~ferine //l/a I'ez.. En estajunta se exhortará
al quejoso y al l/otario a conciliar Sl/S intereses.
Desahogada es/(¡ jI/lita y di' }lO haber cOIlc"iliación, la

alftoridad pasard a recibir las pruebas docllmentales
duranre un plazo de diez días hábiles. Rendidas las
pruebas, se procederá a escuchar los alegaTOS primero

del quejoso. quien para tal efecto podrá hacerse asesorar
por abogado o persolla de ,'iII conjian:a, Il/ego al flotario,
así como la opinión del colegio. Acto seguido, la al/foridad
ciwrlÍ a las partes para oír la re,mluciólI correspo//diente,

defltro de los siguiellles l'i'ill1e días hábiles.

Artículo 254.· ...

La COI/fianza que el Colegio OTOrgue se regirá en todo lo
//0 previsto por el Código CiI'iI, COII la IÍJlica excepción de
que el Colegio no requiere tener bienes raíces para
responder de las obligaciolles qlle gartll/tice. En caso de

qlle con cargo {{ la fial/:a a la qlle se refiere el plÍrn~ro

({meriO/; el Colegio IW'ien' qlle reali'J:.ar algIÍJI pago por
respolI.whilidad ell que huhiere incurrido alg/lllo de SIlS

miemhros, la parte ql/e a éste c"orrespolldo eJl los !olldo.\·
de pl'eJ'isión, aYllda y ahorro estahlecidos por el propio
Colegio, se destiJlllrá !)(I1'l/ compeJlsar dicho pago.

Artículo 258.- Pom e1i~ierciciode sl/sjúncione.'i, la J/fl/til
de [)ecollos podni designar comisiones de todo tipo.
formadas por 111/0 (J más de SlIS miembros o I/otarios en

ejercicio, designados al efecto.

Artículo 259.~ ,.,

(ji·(lccioJles I a IV)

V. Ser lÍrhitro pura la ,mll/ciál/ de {llIeju.\' o demal/das que

Ir),\" .w/icirwlles dd senicio presenten en cOl/tra di'
I/otarios. cllwulo (l/I/hus punes así lo cOl/l'ellgan;

Artículo 260.· El deCUI/l/Tu. /}(Im el ejercicio de SI/.\"

.Ii/llci01li'S. {/lIl'dalaclllrudo /J{IW-f('Jll'rlICn'SO a archil'os y
dOCl/lI/eJllos de lodo dose del Colegio y de los J/O/{lrios

{Iue I/O.YWI (lcep'udo sO/l/elase a SIIS IlrocediJl/ieJl1o.\" de
l/l'hitJ'oje,

A'1íClIlo 261.- El den/II{//(J design{/ní y reJl/ol'ení de {'lItfe SI/S

i1lfe,t:I'WlleS u 1I1/{/ COlllisiúlI de AJ'hilrt(je, Legll/idwly Justicia
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fOJ71wda por un mímero impar de SI/S mielll!Jms en ejercicio y
designaJ'lÍ.r remO\'eró al presidente de dicha Comisión.

Artículo 262.- Cuaudo la Comisión a que se refiere el
artículo ollferiOJ; en ejercicio de .\"IIsfllnciones cOIIs!We la
existencia de /lila irregularidad grm'f! fuera del objeto de
arbitraje deberá avisar de el/o a las all10ridades
competentes.

Artículo 263.- El notario que se someta a arbitraje si lo cree
cOIIl'enieme podrá exhibirtoda e/ase de pmebas illSfnl1l1ema/es

o de cualquier naturaleza para jllsf;¡icar su aCllIación.

Artículo 267.- La JUIIW de Decanos podrá emitir, por
mayoría de SI/S miembros. I/ormas procesales o de otro
lipo para efectos del cumplimiellto de Sil encargo previsto
en el artículo 259.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El preseme decrem emrará en vigor un día
después de su publicación en la Caceta Oficial de Distrito
Federal.

SEGUNDO.~ La insaculación efectuada por la Dirección
General Jude/ica en cllmplimiento de lo ordellado por el
artículo 18 de esta Ley se mantendrá n"gente para todos
los efectos pre~'istos por este ordenQ11Iiellfo.

/ntegrallles de la Comisión de Notariado los diputados:
Ricardo Molino Teodoro, Presidente; Hipólito Brm'o
Lópe~. ill1egrallte. y Rigoberto Fidencio Nieto Lópe~.

LA C. PRESIDENTA.- Para fundamentar el dictamcn. se
concede el uso de 1<1 palahm. por la comisión. al dipulado
Ricardo Molina Teodoro.

EL C. DIPUTADO RICARDO MOLlNA TEODORO.
Muchas grm:ius. Con su permiso. señoru Presidenta.

Compañeras y compañeros dipulados: señoras y señores
que hoy nos honran con su presencia en esta Asamblea:
Comparezco anle este pkno en mi calidad de Presidente de
la Comisión de Notariado tic esta Asamhlea Legislaliva del
Distrilo Federal a presentar a su consideración el diclamen
relativo a la Ley de Notariado del Dislrito Federul. a las
reformas y adiciones que resultaron del análisis y c~.;Ludio

de la iniciativa que sohre la Illateria presentó J¡,¡ Je!"a de
(Iuhiernn dcl Dislrito Fedl:ral el pasado 27 (k ahril ucl año
en curso.

Me parece peninentc recoruar a esla soheranía 4ue en fecha
~() (h; dicil:l1lhn: del aiill pn'l.\i mo pasad(l este pI ello conocj(¡
y aprohú por unanimidad de uH.lns los prcscnles csta ley
que hoy quercmos adecuar con cl inlerL;s de perfeccionarla
a fin dc que la ciudadanía del Distrito Fcdcnll cllL'nte con los

mejores servicios notariales que tanto los'notarios de nuestra
ciudad como este órgano legislativo podemos garanlizarles.

Precisamente en la búsqueda de estos fines es que la nueva
Ley de NOlariado vigente mereció el consenso no solamente
de lodos los grupos parlamentarios que integran esta Primer
Legislíllura. sino también de los integrantes del Colegio oe
Notarios del Distrito Federal. A lodos los cilados reilero mi
más amplio y sincero reconocimiento.

Hoy podemos decir que esta Legislatura ha venido
satisfaciendo las expectativas ciudadanas de con lar con un
ordenamienlo legal en materia notarial que responda 'a las
demundas sociales de ceneza, seguridad y acceso a los
servicios notariales.

Lu Ley de Notariado del Distrito Federal que hoy proponemos
adecuar. contiene un sistema de nonnas que hacen posihle
conccplualizarcl ejercicio de la función nOlarial en témlinos de
una garantía institucional. mác; aún se trala de un sistema de
garantías institucionnles qut: la ley previene y estahle<.:e con el
objeto de asegurar que la sociedad ncceda a los servicios
notariales a b.ljO coslo, de manera expedila y oportuna y que la
preslación dt: dichos servicios de dación de fe púhlicn sean
gar¿¡ntizadas de esla misma fonna por la ley.

Por ello. en esta ocasión las reformas que propone el
dictumt:n que por mi conduclO se expone a su consid¡;ración
contiene reformas a 21 artículos de la ley y por otra parle
adiciones breves pero signilicativas al lexto de la ley de la
materia, particulannenle a su anículo 18 del cual suprimimos
la referencia a las autoridades de la federación cuando estas
últimas inlervien¡;n en prognllnas de escrituración oe
vivienda dentro del Dislrito Federal por considerar que oc
la manera como está redactado este arlículo en la aclualidad.
rehasa el ámhito de competencia legislaliva de esta
Soheranía.

Igualmenle se suprime de dicho numeral la disposición que
acusaba a la nulidad de instrumenlo redactado porel nolario.
por considerarla lesiva para el usuario de dichos servicios.
pues no depende del interesado en escriLurar su propiedad
el que las autoridades ohserven o no la ohligación que esla
norma les impone.

A'iirnismo. se adicionan al artículo 1Xlas oblig~lcioncs con cargo
al Cokgio de Notarios y al notario que redacte la escritura
púhlica cuando ésw. obcJezca a actos de depcndcncias y
entidades de la Administraci6n Púhliea local que realiccn
actividades relacionadas con la regularizacitln de la pnlpiedad
inmucble y/c) el fOlllenhl a la \'i\"ielllb en el DislrilC 1 Federal.

En primer lugar. se impone la ohlig<H:i¡·1I1 al notario que
redacte la escritura ell cuesti6n de h¡¡cL'l" con ..... lar que su
intervención obedece al orden de illsaculaci6n pn:\"islO en
esta Ilorm~l.
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En segundo lugar. se impone al Colegio la ohl igación de
informar mensualmente durante los primeros 5 días dc cada
mes. los turnos que hubiera aplicado durante d mes anlcrior.
Con ambas adiciones gana certeza y transparencia el
prim::ipio de equidad que la norma inslituyc.

La reforma que se propone al aníeulo 30 de la Ley del
Notariado. tiene por objeto proporcionarle una mejor y más
clara redacción con el objeto de garantizar el trato juslO y
equitativo que las panes que acuden ante el notario merecen,
así como en insistir en la atención personal que el notario
debe prestar a las partes en cjcn.:icio de su función
aUlcnticadora.

Al reformar el inciso e) de la fracción Il del artículo 58, se
propone que para la designación de los dos vocales que
deherán integrar eljurado que examine a algunos aspirantes
al Notariudo, las autoridades cuenten con un mayor horizome
de selección de notarios capaces de integrar el jurado
examinador, pues hoy podrán hacerlo de entre las dos
terceras partes de los notarios del colegio y en caso de
impedimento o excusa de algunos de estos, de profesionales
del derecho relacionados con esta mutcriu.

Las demás modificaciones son ordenamientos o mejor
dicho para ordenar y para corregir algunas irregularidades
que se encuentran en la ley que actualmente nos rige.

De tal manera compañeros que yo los invilo <.1 que votemos
en favor de esta iniciativa, ya que los heneficios que traerá
a la ciudadanía serán muy grandes.
Muchas gracias por su atención.

LA C. PRESIDENTA.- Está a discusión el dictamen en lo
general y se ahre el registro de oradores.

¿.Oradores en contra'?

¿.Alguna ciudadana o ciudauano diputado desea razonar su
vow'?

Antes de procc<.1t:r a recoger la v()tación nominal del dictamen
en lo general. se pregunta a los t:iudadanos uiputados si
hahnín de reservarsc algún artículo para ser discutido en lo

panil:ular.

EL C. DIPUTADO RODOLFO PICHARDO MENDOZA
(Desde su curul).- Scñora PresiUCIll<.l.

LA C. PRESIDENTA.- Sí. diputado Piehardo. j.con lJué
artíclIl{l'?

EL C. DIPUTADO RODOLFO PICHARDO MENDOZA
(Desde su (IIrlll ).~ El <.Ir\ ícul() IXYel i.lrl íLulo ~().

LA C. PHESIDENTA.- i.l\lgtin olro diputado'.)

En consecuellcia. proceda la secretaría a recoger la votación
nominal del dictamcn en lo general y de. los artículos no
res¡;rvados en lo particular.

LA c. SECRETARIA.~Se va a proceder a recoger la votación
nominal del dictamen en lo general y de los artículos no
n:servados en lo parLicular.

Se solicita a los ciudadanos y ciudadanas diputadas, de
conformidad con el artículo 119 d¡;1 Reglamento para el
Gohierno Illlcrior que al emitir su voto lo hagan en voz alta.
diciendo su nomhre y apellido. añadiendo la expresión en
pro o en conlra. .

Se ruega a la Oficialía Muyor hacer el anuncio
establecido en el artículo I 13 del Reglamento para el
Gobierno Interior de la Asamblea. La de la voz recogerá
la vOlación por la afirmativa. la negativa, así como las
uhstenciones.

Comenzamos de derecha a izquierda.

(Votación nominal)

Francisco Chiguil. a favor.

Ricardo Malina. a favor.

Miguel Angel Peláez. a favor.

Eliab Mcndoza, a favor.

Ernesto Chávcz. a favor.
Pahlo de Anda. a favor.

Tello Mondragón Yolanda, a favor.

David Sánchez. a favor.

Miguel Borlolini. a favor.

Ignacio Ruiz. í.l favor.

Jaramillo Flores Virginia. en pro.

HipólilO Bravo. en pro.

M~írqua. Fram:o. ¡;Il pro.

Juan Gonzi.ílez. a 1~I\'or.

RouolJ'o Pichardo. í.l favor.

Sara MUflía. a J'<I\'OI'.

Rigoherlo Nic[(l. ~1 ravor.
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Martínez Enríqucz. a favor.

Rodríguez Ruiz, a favor.

Rafael López de la Cerda. a favor.

Roberto Rico, a favor.

Martí Batres. a favor.

Angeles Correa, a favor.

Narro Céspedes José, a favor.

Vicente Cuéllar. a favor.

René Arce, a favor.

Guillermo Hernándcz, a favor.

Verónica Moreno, a favor.

Alfredo Hernándcz, a favor.

Martínez Rojo, a favor.

SOLO Camm:ho. a favor.

Javier Serna. a favor.

LA C. SECRETARIA.- i.Falló alguna ciudadana o ciudadano
diputado de emitir su voto'!

Se va a proceder a recoger la votación de la Mesa Directiva.
Cárdcnus Pércz. en pro.

Ricardo Maníncz. a favor.

Garda Rocha. en pro.

LA C. SECRETARIA.-Señora Presidenw. el resulwdo de la
votación es el siguicntc: 35 vOlOs a favor. O votos en contra.
O aostcnciolH:s.

LA C. PRESIDENTA.- En consecuencia. se aprueba el
dictamen que presenta la Comisi6n de Notariado con
proYCClO dc dccrcto dI.: rdorllli1S a la Ley de Notariado para
el Distrito hxleral. 1.:1110 general y los artículos no rl.:scrvados
en lo particular.

Para su t1isclIsi6n ¡,;n lo panicular. han sido reservmlos los
si~uit.:lltes <.lrlkulos: el artÍL'lIlo 1XY30: y tiene el uso de la
palahra ¡,;l úiplllmlo Rod(llfo Pichardo"

EL C. DIPUTADO RODOLFO PICHARDO MENDOZA.
Con su pl.:l'llliso. diput'lda Pn::-.idcnla.

La inLención de reservarel arlículo 1'8 y 30 de esta propuesta
de reformas, hay que ver fundamentalmcll(c eon que el
objelo de hacer la reforma a ambos artículos, es
fundamcnlalmenLe para facilitar la elaboración de las
escrituras correspondientes por parte de los notarios
públicos a la vivienda de interés social, ya que cxistín
confusión en cuanto a la redacción anLerior que de alguna
manera impedía que algunos nOLnrios que han venido
trabajando con instituciones como el Fideicomiso Casa
Propia y el de Desarrollo Urbano (FIVIDESU). así como
con el lNVI, habían dc alguna manera apoyado con los
mecanismos de agilización, no sólo para la escrituración e
individualización de créditos de vivienda de interés social,
sino además fortaleciendo los mecanismos para la
aplicación de los subsidios correspondientes de acuerdo
con los acuerdos de facilidades fiscales y administrativas
y el correspondiente en el Código Financiero de la última
cefonna.

En esc sentido, el objeto de la participación de los notarios
en este ámbito, es meramente la regularización de una
adquisición de inmueoles, de Lal manera que en la redacción
del artículo 18 en el primer párrafo, rcsulta innecesario poner
que las dependencias y entidades de la Administración
Pública del Distrito Fcderal que realizan actividades
relacionadas con la regularización de propiedades de
inmuebles y el fomento a la vivienda.

La parte que se renere ul fomento a la vivienda no es de los
objetivos que están plasmados en los organismos de inLerés
social, cs fundamemalmente b otorgución de créditos de
interés social para vivienda popular y social; de tal manera
que esta parte del fomento, si bien es cieno se comenzó a
trabajar dentro del Instituto de Vivienda, no ha estado
regulada denlro de los fideicomisos, incluso pensar en las
entidades federales de créditos de vivienda corno
INFONAVIT. FOVISSSTE y FONAHPO. se mantienen
lodavía critcrios originales que es la otorgación de créditos
de interés social.

Por otra parte. en el mismo artículo, las instrucciones
notariales tanto para la firma dc los contratos de apertura
de crédito como para las individualizacioncs de los
mismos, son enviadas a los notarios a través de los
fideicomisos. Una vez que se otorga el crédito a una
asociación civil o a un grupo de beneficiario. el
fideicomiso correspondiente envía a los notarios las
instrucciones con los que habrá de elaborarse o haorá de
prolOcolizélrse el contrato de apertura de crédito o la
conlratación clel créclilO correspondiente: de lal manera
qlll' pareeiL'ra ser que resulta ocioso poner el último
p~írraro de eslc anículll que dice: "Los Ilot;,¡rios deji.ln.ín
constnncia en el texto de cada instrumenlo ue las
instrucciones rl.:cihidas·'; porque l:sas instrucciones

Ilmariales que envía el J'idei<.:omiso. son las CJlIl: It: dall
<.:ut:rpo;¡ la fe nOlarial que se \";'¡ a presentar.
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De lal manera que la propuesta dc modilicacüín sería que en
el primer pi.írr<lro de eslc arlÍL:ulo 18. que se quedara la
siguicnLC redacción:

Artículo 18.- Las dependencias y entidades de la
Administración Pública del Distrilo Federal que realizan
actividades relacionadas con la regularización de propiedad
de inmuebles en el DislriLO Fcd¡;raL requerirán los servicios
únicamente de notarios de esla Entidad Federaliva. para el
otorgamiento de cscriluras relativas, las instrucciones
corn.:spondicnlcs serán giradas al Colegio. el cuall'ls lurnará
él sus miembros por estriclo orden y apego a la equidad.

y planleamos que el último párrafo sea. este último párrafo que
Illcncionábamost!c laconstanciadcl inslrumenlo quede anulado.

En el caso del arLículo 30, que hoy se plantea la reforma, en
el último p¿irrafo se plantea: El notario no deber:'l aceptar
mús asuntos qUL: aquellos que pueda atender personalmente
en su función autenticudora.

La prL:gunta que surge es, ¿quién derine y cómo se detinc.
hajo qué criterios se puede establecer cuál es la capacidad
de atención que tiene un nOLario?

Hasla antes de la Ley de NOluriado, existían pocos notarios
inrcrcsados en atender la escrituración de viviendas de
interés social, y esto era producto de que los acuerdos de
faciliuadcs nscalt:s y administrativas que se publicaban
anualmente, establecían. entre otras cosas. como parle de
los convenios que existían con el Colegio de Notarios. la
reducción de los honorarios notariales de hasta un SOC,k, de
lal munera que el pago por la elaboración de los conlratos
de aperLura de crédito o las escrituras de inuividualización
realmente no genL:rahan un heneficio pl:rsonal para los
notnrios. por lo que muchos de ellos no acepwhan alender
los pnu,;esos de escrituración de los fideicomisos ue
vi vienda de inlerés social.

De lal Illanl:ru que vmios. un buen número de procesos de
individualización se concentrahan solamente en algunas
notarías y vcnía funcionando el procedimiento tamhién de
la aplicación de suhsidios COIl las mismas.

De ahí que nos resulte difícil poder valorm cómo se mide la
capaddaLl para la atención de estos procesos de un lloLario. Si
hien L:S cier!(} es una cuestiónl'undml1ental111ellle de h(lIlestidad
delllolario_ mI.: parec¡,; que éste la lil:lle cuando Iw cumplido a
tiempo y C(lIl los requl.:rimielltos que establecen los lideicomis{ls
para pmler escrilurar Ulla vivienda de inlerés social.

De 11.11 l"Orllla que lo que plan leamos ¡,;s que se pueda anular
este Lihilllo p.írraro lle! artículo número ~().

Dejo;1 la presidellcia las dos propw.::-,t<lS dL' modificacióll al
diL-ti.lIllL·Il.

LA C. PRESIDENTA.- Está a discusión la propuesta de
modificaci(¡n a los artículos 18 y 30, reservados por el
diputado Rodoll,) Pichardo.

Se abre el regislro de oradores_

(Oradores en contra'? El diputado Ricardo Malina.

¿Oradores a favor'! ¡,No hay oradores a favor de la propuesta
presenlada?

Tiene el uso de la palahra el dipulado Ricardo Malina, hasta
por 20 minutos. .

EL C. DIPUTADO RICARDO MOLlNA TEODORO.
Muchas gracias.

Con su permiso, señora Presidenta.

Yo creo, compañeros, que con todo respeto nuestro
compañero Rodolfo Pichardo está confundiendo lo que trata
de establecer este artículo.

Este anículo para nada trata de regular a las instituciones
que tienen como función el [omento a la vivienda.
simplemente busca la equidad, es decir, que todos los
notarios puedan o tengan. más bien dicho, la obligación
de prestar sus servicios precisnmenle cn la regulariz<.lcidn
de la propiedad de inmuebles y cn el fomento a la
vivienda.

Por eso yo creo que debc quedar así l:slc escrilo. esle
artículo. perdón, porque de lo contrario entonces
regresaríamos a lo que se establece. o a lo que. no se
contempla en las leyes anteriores. Con eslo únicamente
estamos huscando que los notarios. mejor dicho que L:1l
la regularización de la propied<Jd inmueble por parle d~

lus dependencias y entidades de 1<.1 Administración
Pública local. se n::quier<Jn los servicios únicarnenle de
notarios de esta entidad kJef<.ltiva.

Por tanto. yo creo que el artículo <Jsí como est<Í redaclado es
como debe queu<Jr.

Por otro lado. la última parte dc este artículo que eslahlece
que los notarios dejanín constancia en el texto de cada
instrumcnto uc las instrucciones recihidas, no implica gran
cosa. no implica hacer otra escritura. por decirlo así. sino que
simple y sencillamente en un:.¡ declaración (l cn una nota de
las qUL' se asieJ1lan en l<Js escrituras se va a hacer constar
precisamenLe esta situación. Pero es a L:se nivel. de nola. no
s¡,; r¡,;quierc de un gran texto para poner esta r<.lz6n que deben
llevar las escrituras en cUlllplirnierllo de este artículo.

La otra cllL·~ti(ín del al'lículo :W. que dice: ··EI Ilotario no
dehcd ¡lccplar Ill;ís asulltos que aqucllos que pucda
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nLcndcr personalmente en su función <lutcmicac!ora", Esto
implica que el nOlnrio tendr:í neccsuriamcnlc que estar
.Hendiendo únicamcnw los asuntos que nw.lcrialmcntc le
sea [losihlc atender. es decir, muchas veces nos hemos
dado cuenta que algunos notarios inclusive no Icen lOdo
el instrumento a las partes qu!.: lo van a cclchrm, no les
explican inclusive el alcance del acto jurídico que están
celebrando y nosotros con esta disposición queremos que
de una manera voluntaria, de una manera que ellos tienen
que externar, digan: "bueno. pues yo solamente puedo
atender mutcrialmentc como 1llL: lo cslahlccc la ky este
número de escrituras, porque si me comprometo a atender
otras, pues no vaya darles la atención que requieren, no
voy a explicarlas, no vaya poder inclusive leerlas". Y esto
se ve claramente. si a un notario le mandan un número muy
grande de escrituras pues difícilmente va a poder leer
tant(¡s instrumentos. va a poder explicarlos inclusive.

Por eso esto yo creo que de una manera cspománea. de una
manera honesta el notario liene que mani reslarlo. Yo creo
que esta disposición dehe permanecer también en la ley.

Por lanto, yo eslaría invitando a todos los compañcros para
que sostengamos el dictamen en los términos que ha sido
presentado por esla presidencia.

Muchas gracias.

LA C. PRESIDENTA.- Proceda la secretaría a recoger la
votación nunlinal de las propuestas presentadas a los artículos
que l"ueron reservados por el diputado Rodolfo Pichardo.

LA C. SECRETARIA.- Se va a proceder a recoger la
votación nominal de las propuestas presentadas a los
artículos reservados por el diputado Rodoll"o Pichardo
Mcndoza.

Se solicita ¡¡ los ciudadanos y ciudadan<ls diputadas. en los
términos del artículo 19 del Reglumcnto para el Gobierno
Interior, que al emitir su VOlO lo hagan en voz alla, diciendo su
nombre y apellido. añadiendo la expresión en pro o en contra.

Se ruega a la OfiC'ialía Mayor hacer d anuncio establecido
en el artículo 113 del Reglamento para el Gobierno Interior
de la Asamhlea. La de la voz reeoger:.i la votación por la
afirmativa. la negativa. así como las ah~tenei()nes.

Comenzamos de derecha a izquierda.

(Votación nominal)

Ricardo Molini.l. en contra de las propuL'stas del compañero
Rodol fo Pichardo y a favor de que permanezcan como cst<.Ín

en el dictalllen.

Ernesto Chá\'cz. ¡¡ favor como 10 pres('lllú el diputado
M{)lin~1.

En el mismo sentido del diputado Molina. René Arce.

Pahlo de Anda. en elmislllo sentido que el diputado Rcné Arce.

Tello Monclragón Yolanda, en contra de las propuestas
hechas por el dipotado Pichardo y a favor del dictamen
como lo presentó el diputado Ricardo Malina.

David S~ínehez Camacho, en el mismo sentido que el
diputado Pahlo de Anda.

Miguel Bortolini, en el mismo sentido del vo((J del diputado
Molina. .

Eliab Mendoza. a favor.

Virginia Jaramillo, en el mismo sentido del diputado Molina.

Miguel Angel Peláez, en contra.

Hipólito Bravo, en el mismo sentido del vOlodel diputado Malina.

Márquez Franco, en el mismo sentido que el diputado
Ricardo Malina.

Juan Gonzálcz, a favor.

Martínez Enríquez, abstención.

Rodolfo Pichardo, a favorde hl<; nlouilicaciones al artículo 18 y ~O.

Sara Mun'¡a. en el mismo sentido que el diputado Ricardo Malina.
Rigoberto Nieto. en el mismo sentido de lo propucSLO por el
diputado Ricardo J'vlolina.

Rodríguez Ruiz, a favor del dictamen original.

Narro Céspedes José, a favor del diclamen.

Alfredo Hernández. en abstención.

Fr;1nciseo Chiguil. a favor del dictamen.

Vicente Cu~lli.If. en elmislllo sentido que el Jipulado Molinc.1.

Maní Batres. de acuerdo a la línea dictada por el di rutado
Ricardo tvlolina.

Angelt:s Correa, en contra del diputado Picharuo. a favo!"
del diputado Molina.

Gui llcrmo Hern ..índez. a I"a\'or del dictamen original.

Vcr6nica Morell(). abslenci6n.

MartínC'1. Rojo. ahstcnci(íl1.
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SOlO Camucha. abstención.

Javier Serna. ahstención.

Rara~1 López de la Cerda. a favor.

LA C. SECRETARIA.- ¿Faltó alguna ciudadana o ciudadano
dipuLado de emitir su vow'?

RobcrlO Rico. en conLra.

LA C. SECRETARIA.- ¿Faltó alguna ciudadana o ciudadano
diputado de emitir su VOlO'?

Se va a proceder a recogerla vOlación de la Mesa Directiva.
Cárdenas Pércz, a favor del dictamen original.

Ricardo Manínez, en conlra de la propuesta de modificación
del dictamen.

GarCÍa Rocha. en contra de las modificaciones al diclUmen.

LA C. SECRETARIA.- Señora Presidenta. el resultado de la
votación es el siguiente: 4 votos a favor, 25 VOLOS en conlra,
6 abstenciones.

LA C. PRESIDENTA.- Se desechan las propuestlls
presentadas.

En consecuencia. se aprucban los arlículos en los términos
del dictamen.

En COJlscc.:ucncia. se aprucha el dictamen que presenta la
Comisi6n de Nowriado con proycclO dl: decreto de reformas
a la Ley eJel Notariado para el Distrito Federal. en lo general
yen lo particular.

RcmíLase ala Jd"l Jc! Gohil:rno Jcl DistriLo Fcdcml para los
efectos constilUci{Jnales conuueenles.

El siguienle punLo del orden del día es la discusi6n y. en
su caso. aprohaclón de los dicl{lmencs que presenta la
Comisión ue Desarrollo Urhano y Estahlecimiento dc
Rcservas Terriloriail:s con proyecto de decreto de
Programas Parciules de Desarrollo Urhano por el que se
modi fican di versos Programas Delegncionales y Parciales
(k Desnrrollo Urhano para la alcnci6n del programa
cmcrgenlc tk vivienda para familias que hahilan lonas
de rit:sgo. a~í COlllO programas parciales <..le <..Iesarrollo
urhano en diversas delegaciones y mouiricaciones a
di"ersos Prograllla~ Delt:gaci(lllalt:s de Desarrollo
Urh;ln(),

b.ta presideIH.:ia informa que ha recihido un oficio de la
C{ll1li~ilíl1 de DL'sarrollo Urbano)' Establecimiento de
RL'''L'I"\',l'' TL'rritoria!l::-. solicitando se k:-. dispL'nsc a 10:-'

dicl<.Ímenes de referencia el trámite a que se relicre el artículo
.1¡':¡. fracción VI de In Ley Orgünica de la Asamhlea Legislativa
del DislrilO Federal.

Sírvase la secretaría dar lecLura n la solicitud de
referencia.

LA C. SECRETARIA.- CO/llisión de Desarrollo Urbanor
Esrabfecimie1ltO de Reserl'{/s Territoriales.

México. D. F a 17 de agosTO de 20()().

Mesa nirecrivtl de la Asamhlea Legislativa (JeI Distrito
Federal.
Prescllle:

Por este conduelO, conforme a lo dispuesto por el
artículo 38. fracción VI de la Ley Orgdnica para el
Gobierno Jnferior de la Asamblea LegislaTi~'a de!
Distrito Federal, soJiciramos someta al pleno de es{{{
IIU//orahle Asamblea /a dispensa COI/ relación al
tiempo para distribuir y entregar en copia los
dictámenes de di~'ers()s programas parciales:
modificaciones de uso del suelo de predios paniculares
en di\'ersas delegaciones y programa parajal1lilias que
se encuentran en zo//as de riesgo de dil'ersas
delegaciones en el DistrilO Federal.

Sin otro particu!w; nos despedimos de usted, reiterándole
rlflestras mds úl/cems y distiflguidas consideraciones.

Alel/flllllellte, dipl/wdo Ignacio J?uí-;. Lópe::.. Presideflfe:
diputw/n Rafael Lópe::. de la Cerda. Secretario.

Cumplida su inslrucción. s~ñora Presidenta.

LA ~. ~RES]DENTA.- En consecuencia, proceda la secrelaría
a pregunlar al pleno de la Asamhlt;a en votación económica
si se disp~nsaa los dictí.ÍJnelles de la Comisión de Desarrollo
Urhano y Establecimiento d~ Rescrví.ls Territoriales el lr<.Ímite
a que se refiere el artículo 1¡':¡, fracción VI de.; la Ley Orgünica
de la Asamhlea Legislativa dt:1 Distrito Federal.

LA C.SECRETARIA.-Pm inslrucciones de la presidencia
yen vOlación económica. se pregunta al pleno si se dispensa
cltri.llllile i.I qut: se reficre el artículo 18. fracción VI de la Ley
Org,ínica de la Asamhlea Legisli.lliva del Dislrilo Federal a
los dictí.Ílllcncs d~ rcfcrclKia.

Los que estén por la afirmaliva, sírvanse manifes!arlo
poniél1d()~e ue pie.

Los que eSlén por la IH:g;ui\'i.1. sírv<lllse Illtll1ifl:starlo
poniéndose dL' piL',

St: di:-.pt:l1sa cl tl'í.Ímilt:. :-.eílora Prt:sidl:l1la.
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LA C. PRESIDENTA.- Consulte la secretaría en votación
económic<l si se dispensa la h:c.:lura t1clmisrno y se somete a
discusión de inmediato.

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la presidencia
yen votación económica, se pregullla a la Asamblea si St;
dispensa la lectura y se somete a discusión de inmediato.

Los que estén porque se dispense la lectura. sírvanse
manifestarlo poniéndose ello: pie.

Los que estén por la negativa. sírvanse manifestarlo
poniéndose de pie.

Se dispensa la lectura, señora Presidenta.

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA:

A la Comisión de Desarrollo Urbano y Establecimiellto de
Reserl'us Territoriales de esra hOl/orable Asamblea le fl/e
filmada para su estudio, cmcílisis y dictamen, la Iniciativa
de Decreto enviada por la Jefa de Gobierno dd Distrito
Federal por el que se aprueba el Prop,rama Parcial de
Desarrollo Urbano Centro Alameda, Delep,adón
el/all!lTél1/Oc.

ANTECEDENTES

El crecimiefITo alcan:ado durante las tiltimas décadas,
las cOJldicümes físicas del ferritorio y el proceso de
transformación económica, política y socúil qlle se
presenta actualmente, !locen necesaria la reali;.acióJI de
progra11lo,'i parciales de deslIrrollo I/rhano,

EH respllesra a e.sta necesidad, el Gohierno del Distrito
F(Jderal, a tral'és de la Secretarill de Desarrollo Urhaflo y
Vil'ienda, se' tlia a la tarea de elaborar 31 programas
parciales. c01¡forllle ({ lo dispuesto ell el Prograllw General
de Desarrollo Urha1/o del Distrito Federol, lO/lit/Julo como
!Jase las l/ue\'(lS di.'i!J0siciones de la Ley de Desarrollo
Urha1lo del Distrito Fed(Jral.

Los 31 prop,fl/1II11S l'l1rciale.'i SiJ defillienJII
eSfrl/tégicll/Jlel/f{J. de acuerdo II los lineamie1ltos.
estrategias y úrNIS de octl/lIciÚII estahlecidas en el
Progrl/1lIO Generol de Desarrollo Ur!Jol/o y en lo.\"
programos de/('g(/cio//a/(Js respectil"()s, llSí COJIIO por SIIS

cc/J"actel"Ísfic{{s y I'n¡hhJlIItÍficlI esl){'c(!ica,

Es iJllp0F({/!/te 1JIcl1cio//w: qlle la e/(llwrllciríJl de los
progrwJllIs p(/r("i(/Ies .H' ./iflllllllllel/{() en el fU'oCl'.w ele
pllll/eaciúJI p(/rficilllltil'll, misfJlo qlle cOJlsisrió en lu
particifJt/citÍII dir,,({{/ de fa cOl/lunidad l/ fl'a\'és de
rl'lIlJioJ/e.'i de frll!J(Uo y wf{ercs. pelF{/ lo d{~!¡l/ici(Í1/ del
di(/,l:II(í.\rico. 1(/ proNelllútico. fus l)rioJ"idudes de l/fCJlcitÍlI
y 1m {,Sff(lf"giu.\', lIdC1IIúS de (/11(' elJ los l/udie/lcias dC'i

proceso de cOII.'ilIlfa pública se retibierOli opiniones ql/e
fueron a1/a!i;.adas, Iwrll SIl incorporación, en caso
procedente.

La presente Iniciativa.fl/e tIIl"I/ada a esta Comisión el 7 de
julio del 2000, para Sll {/1/álisis y dictamen. lo cual dio
origen a l/Jla reunión de trabajo del Pleno de la misma
celebrada el17 dejlllio del (/Iio en curso, desprendiéndose
de ésra. los comelltarios y obserl'aciones que permitieron
elahorar el presl'me dictamell.

La presente Iniciativa, fue filmada a esta Comisión, 7
de julio del 2000. para Sil análisis y dic:amell, lo' cllal
dio origell a /lila reunión de trabajo del Pleno de la
l1Ii,'lf1/Q celebrada el 17 de ji/lio del aiio en curso,
desprendiéndose de ésla. l/n(l suhcomisión de trabajo
en la que se arendió a instillfciolles, obteniéndose los
comentarios y observaciones que se integran en el
presente lJict{/fllen como Cambios al Texto. mismos que
deberán ser incorporados al documento principal del
Programa Parcial, los clla/es se senalan a
co111iI1llación:

CAMBIOS AL TEXTO:

Página I /JI{/ice, párrc~fo 2, renglón 32:

Dice: ."Delegación y en la Zona de Aplicación del
Programa Parcia!...

Debe decir: ".DelegaciófI y en el polígono de Ampliación
del Programa Parcial",

Página 112, pálTafo 4,rengión 2:
Dice: ,..Incidel! en la Delegación y en la Zona de Aplicación

"d ..

Debe decir: .,,/ncidell en fa Dele¡.:achín y en el Po/tgollo
de Aplicacid/l de/...

Página VIII, pdrrafo 2. religIones I a15:

Dice: ARTICULO ]0, El Prognl/I/l/ Parcio! de De.wrrollo
Urbaf/o Centro Alameda lIsí C01l/0 SI/S pla}/os que se
a¡Jrt/ebllJl por este DecreTO. espeCIfican /e/s disposiciones
aplicables taJlto del ProgrlllJ/a Delegacional de
lJesarroi/o Urbal/o de la fJe!e8acidJl C/lClI/h'C>III0C, por
1(1 tal/to, en el ámbito espacial de wtfide;. del Programa
Pareiol que ,<¡e aprueha, sólo seró" aplicahle.\' la
-:.rJIIUicacióll y normas de ord{'l/lIciúlI COI/tenidas efl el
mis/l/o.

Debe decir: ARTICULO ]0, fh'l/tro dd lÍmbito {,SIWclul
d{' I"(Ilid('-:. dd pre.\"(Jllte Progrull/a Parciaf, así CO/1/0 SIIS

{llal/os..w;lo seráJl (l{llieuNes lu -:.o1/(ficaciú/1 y //(}J"1I/(/S de
ordcl/{/clón COI/tenidas {'JI l'! miSil/O.
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Página VIII, párrafo 7, renglones I a 6

Dice: Primero.- El presente PrograJ//o ellfrtlrá en vigor al
ti/u siguiente de .\"If pllbJh'aciÓfI en la Gacew Ojicial del
Distrito Federal y rendrá 1II/C1 dgeJlci(l de seis 1II1os
cOllfados a partir de que ellfre en I'igOJ: Antes de que

cOIle/uya dichu pla:o, se procederá {/ Sil revisión en los
términos de la Ley de Desarrollo Urbano del Dis/riro
Federa/. par(/ los efectos que ese 11IiS/1/0 ordenamiento
dispone.

Debe decir: Primero.- El presell1e Programa entrará en
l"igor al día siguienTe de SI( publicación en la Gacera
Oficial el Distrito Federal y se procederá {/ su revisión en
los términos eswblecidos en el anículo 25 de la Ley de
Desarrollo Urbano del Distrito Federal, para los efectos
que ese miSil/O ordenamiento dispone.

CONSIDERANDOS

Que las ¿onas cemrales, patrimoniales e históricas SOII

testimonio Vil'O de la historia de la cil/dad; Sil tra:.a, SIlS
espacios abiertos y SIl edificación, conjw/{aJllente con el
tejido social, conforll/(/I/ estmctllras amhientales y un
paTrimonio Clllfl/ral de rique:z.a im'alflable, mismos que
como patrimol/io de la comllnidad, cUl/stiwyell además,

1111 recurso lIIaterial jluula1Jlel/wl para el desarrollo
económico.

Que ell la cil/dad de México, IIl/lchas de estas ZOIlGS han

\'isto afecwda Sl/ singularidad. Sl/ cáracter, las
caracteristicas parrimolliales de su tra~a, de su edificación,
de SI/S es¡}(/cios ahierros y coJlsecllelJtemellte de su imagen,
tal e.'i el ('(ISO de lo ::'0I1l1 del/ominada Cellfro Alaml'da.

Que en las ¡¡Itimas cinco décadas la ama ha experimentado
("l/II/hios ell el uso del suelo qtu' lum ido el/ alimento en

épocas recientes, especialmellte después de 1m si.mlOs de
1985. Los liSOS mixlos del s[/(!Io se hall (Icen rumio y
rresen/w/ o!loro lfllll IIll1rcmJa c01llhil/l/ción de liSOS

IIlI/JilllcioJlllles, comercillh's y de sef"l'icios. lo lJue ha
modificado Il/ (,oJJ/posiciáJl espaciul lh, las ucth·iclade.'i

sociales. '\/II[(llIe estruclllwl1llellte la ;:'Ol/a cOI/sena sus
curu('/er(S1icos pril/cilwles, las IIIr)(J~ricl/ci()l/es

slfSlaneiales. surgidas COIllO cOI/secuencia de los clII/fhios
ell el uso del suelo, pOI/en (>11 riesgo el elJuilibrio entre los

fUC10I"('.~ c!('Jl/ogrl!licm, .wciale.~ y ecollál/lic{).~, l/l/e plleden
dcrinlr ell f//IU IIlC1yor eJJfigmciúlI de l/Hiel/es la hahitan.

Que el17 dl' ellero de 19lJ5 se decreta lu ZOJ/U Especilll de
OesuJ"mllo COlftmlado 1'l/m (,1 A/ejrJl'l/1l1ieJllo y ResclfIe

de /tI ZOI/(/ de lu AluJ/fcdl/ (ZEJ)ECJ y elfjlllio de 1997 se

}"urUic(/ COfllO ProgrulI/l/ IJoreiol. Mi.HIUI lJue eOJJlpn'lIcle

13 11I¡III-;'l/llUS y cuyo .fillCllidad es l[/,ron'cl/lfr los .H'n·jeios
exisrelffcs iJJl/)/ll.ül/ulo Iu regeJll'l'lfcir¡1/ y desarrollo de lo

::Ol/U u 'r/l\'(:.'· de //Ol"l/WS réclficos I¡om el'l'dios eSI,ec(/icos.

Que de esta IIIl1l/em, all1e la po.'lil,ilicJad de que el Prog HlJlfa

Porcial (ExZeda'j plfdiel"ll ejercer 1111 imlJUe10 I/ega/ho
sohre l'l resto de la :olla SUI; especifieaJJlel/Te eH la

desar/icfllacióJI de IlIs Ji/nciones urbanas, surge /el
necesidad de ampliar el Prograll/o Parcial, con la

-.fillalidad de mejorar las condiciones de vida de la

población que la hahita y la utiliza, adecuando los
instrumentos de planeación a la dinómica social"
económica de esre territorio.

Que el polígono de aplicación del Programa Parcial de
Uesarrollo Urbano Cell1l"O Alameda ocupa lin área de 1J0.0

!lectóreas, 72 mClnZlma.'· y 892 predios. y se loúilizCl eJl el
IJl'r/lllelro B del Cenrro Histórico. Sus I(mites son: al IIorte,
Avenida }flóre::.; al oriente. el Eje Cel/tral Ló;:.aro Cárdenas;
al SIfI: U/: R(o de la Low" y al poniente, Bucareli (Eje 1
Ponien/e), y abarca parte de las colonias Centro y Doctores
de la Delep,ación Cuallf1témoc.

Que en téminos demográficos, a partir de /970 la -¿ona

Alameda Ita experimentado un despoblamiento del 47.2%
y de /Jumera similar la delegación CU(fulttéllloc (47JJ%).
De ese modo, la ZOlfa Centro Alameda perdió 9,827
habitantes. al pasar de 21,4/1 eH J970 a 11,300 en el afio

2000, así COI/lO /ambiéJl perdió 595 vil'iendas (/5.5% de
SIl parque habilllciOllal en 1970), al pasar de 3,823 efl
1970 a 3,228 I'iviendas en el 2000. Es decil: que
porcel/tualmellfe se pierde más poblución que ¡'il'ienda,
lo que da idea de la sflbocupación del parque aclUal.
Asimislllo, en la ;:.ona disminuyó la densidad ciomicilillrill
(nfÍmero de oClfl)antes por ¡'ivieJlda), el/ donde de 5.2

OCllpallTeS por vil'ielldlll'n IY50 pasó a 3.5 ell el afio 2000.

Que la ::'Olla Centro Alameda, por Sil ubicación, /lO se puede

Sllstraer a los felfómenos ljl/e afectalf (f la DelefillcióI/, YlI
lJlle recibe eotidilllllllllellfe l/IllJ ltIllIellcla sif::n(ficllIi\'l1 de
poblaciól/ flolllnre. lllJemds de ser l/J1([ -;,olfa de tránsito
oh/igado pal'(/ miles de persol/as qlle (ru;:.al1 diorill1J1enre
la Ifrhe ¡}(1m reoli;:.ar SIIS oclil·idmles.

QI/e en lérminos dl' cll11/Mas en el liSO deJ sltelo, es mllY
signUicllfil"() el crecimien/o del n1Ímero de inmuebles

('on,,"/midos nrigiJ/almel//e para ririene/a qtle es/(111 siendo

des/illados a comercios .r ofieiJ/(ls. En planta Iwja
pree/ominllll los l/SOS comerciltles y de serl'icios (58 c!c), así
C01l/0 los cOl/siderados «sill l/SO» (127c), en cllm/Jio. efl

plalltu 1I1w predOfI/;IIlf lu I'll'iemla y los iJIIJllleb/e.'i «sin

liSO".

Que lo eslrtlefflra IIrl)(l1/(1 presento \'oe/os que le reslllll
e./iciellcio: Oc! /olal de 110 !lecuírem. 2<).3 eSldlf des/inmlo.\'
a rialidml. 3../ o úreas reJ"(le.~ y 77.3 a edUiCllcio1/es
dil·er.Hls. f.a ,·ialidllll ('l/rece de je/'(//'{llIi;:'{/clÚII y de 1111

IJ/'(!groll/{/ fluro Sl/ (/(J"cl/mlo lflili;:.ucjríll ell lo niereJlle (1

sel/lidos de CirCIII(/ciríll, sellllÍlorfJs, seJ/uli;:ucirill.

(,S/lIci(JJlCllllieJlIOS .r l/orarios de C(/I'P,CI.," desc(/rgu. AUl1l1llo
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a lo Gnterior, ·Ia gralJ concentración de comercios y
sen'icios en la ZOl/a. motira f{/JIIbién fa cO/lcefl1radón de

personas. transporte público y comercio amblllante.

Que el equipamiento urbano (educación, recreación,
C/l/tlira, administración, abasto) es suficiente eH tipo y
ral11atl0, SiH embargo. para cubrir las demandas fll1//ras,
se deberán mejorar y modernizar. Por olro lado, la
ill!raeS{rtlCfll1"a urbana (agua, drenaje, teléfono. ellel~f!,ía

eléctrica) clfbre satisfactoriamente las necesidades
actuales y flltllras, sin embargo, las redes hidráulica y la
sanitaria requieren de malltenimiellto, por su antigüedad
y por los efecTOS qile en ellas 11011 tenido los hUlldil1lielltos
diferenciales del subsuelo.

Que la totalidad del drea de estudio es considerada como
zona patrimollial, y pertenece al perímetro B del Centro
Histórico_ En ella se locali:an 230 inmuebles considerados
de valor patrimonial, los cllales I'arían notahlemellfe en
,,\liS /Ii\'eles de calidad, y por lo tamo, en el graJo de
prorección al 'lile deben sujerarse.

Que el Programa Parcial cOI/templa la siguiente imagen
objeth'o: Sati.\facer las necesidades más apremiantes de
la población (vi\'ienda, seguridad, empleo, equipamiento
social) y resrituir las fllnciones urbanas de la ZOl/a Centro
Alameda, como parte de una esrrategia metl"OpolitwlCl
dirigida a la cOflstrllcción de lIna I/ue\'a ce1ltralidad ell la
ciudad de México.

Que en términos clfClnt;/(fti\'os, esta imugen ohjetil'o
cOI/templa la constmcción de 1m millón de /111, equi\'alel11e
(l la sl/pelficie destmida en la ::,ol/a durallTe los tíltimos
treinTa a'-io.\', aSI como el recie/amiento de la mitad de los
dos millONes de m! de cOIISfmcción existentes_ La \'eloeidad
de am!Jos programas dependerá (/{' la demanda efecti"''Cl,
es decir, de la trayectoria ql/e sigan las l-al'iab!es
macro(!c(Jl/ómicas d(' lo ciudad y de la eficacia de la
promoción il/II/obiliaria local,

Que la eSTrafegiu conrempla dil'er,Wls medidlls sil/ modificar
la fra:ulfr!Janu, qlle es l/l/O de los mlÍs importames wl!oI'('s
patrimoniales de /tI :ona_ Algul/as medidas cOllsisten en
reciclar al fIIellOS la mitad de las ('dijicaciones, doral/do a
la eSfrtfctura IIr!Jw/{/ de /I/{/yor potenciolidod que la
eswhlecido en el Programa IJelegaciOl/{/I. COII cam!Jios
en la l1ol"/lwfil'idl/(!y 1/1/ /Iu)nl' elllplo::,all/ie1l1o de los liSOS
de/ sue/o, /wcielldo de lo :'01/(1, /f//{/ fllellre pmpia de
J'ecllrso,\' paru fillal/cior proyecfOs de desarrollo
e('ollrJlIlico. ,\"Ocial y de conselTa('iúlI, Orras medidas
rejúer:,a1/ d e,<;(/,(ell/(/ poficénrJ'ico (IIU' orga1/i:,a el espacio
urhano (1 base de /J(/rrios, pla:,as y subceflrros. \'incf/!tulos
por c{/ {fes se/llipl'(/fo/lales. ('o{fejOlles y /w,wjes ('Ol/U'rclales,
adel/lds de reordenar las úreas de nlnCellfl'(/cifÍll. en
e_''I'ecial lus I/lIlI/odas ('(¡{les giro. el comercio ('11 vía
plÍhlicl/ y la ::'01/(/ de' p(J{feros_

Que la \'i\'iemlo no sólo es la principal-demalldo de la
cOII/unidad, sillo que sin ella. carece de Si'l/fido el
Programa Parcial. A la desfrucciólI aClIlJlulada por
décadas, se suma la escasa mención recibida después de
los sismos de 1985, por lo que COII el Programa Parcial se
plamea /fn programa de \'h'ienda de largo plazo (más de
diez aJios) que asegure el repoblallliell1o, al mismo tiempo
que afro de corto plazo ({¡asTa cinco años) atienda las
necesidades de mayor apremio y siel/fe SI/S bases
¡liSti fl/cio//ales.

Que adicionalmellfe, a largo plaz.o se impulsará el
reciclamiento de UIICI fercera parre del parque
habitacional COIl /,250 acciones y la COIIStl'llCciÓIl de
/,750 viviendas Illle\'(lS. La meta a largo plazo suma 3,000
acciolles de vivienda ell!re lluevas y recicladas, sobre la
base de resolver al /00% las necesidades por illcl'ememo
demográfico, hacinamiento, precariedad y deterioro.

Que a COI'/O pla::,o, el énfasis eSfá puesro en el reciclal1lienfo,
es decir, en las acciones encaminadas a sflspender el
despoblamiento como tendencia dOn/;,wnte, aTender
integralmeme los proh!emas inquilinarios y asegtlrar la
permanencia de la función habifació//{/I (1 costos todavía
relafh'amellfe bajos, Si se planfewl /,500 acciones de
vivienda, represenfan 50% del programa de largo pla:,o
COIl elfin de consolidar laJil1lciófl habiradoridl de la ;:.ona,

Que la :o/lificación del Programa Parcial (~frece mayor
potencialidad y cohertura social 'lile el delegacional.
AdicionalmellTe, se (~fi'ece mayor prOTeccirin al pnrrimonio
hisfórico, COJl/O parfe de los liSOS del suelo, e illcorpora
con potencial relafil'amellte e/el'ado el úrea comprendida
entre Al'_ Cha(Jullepec. Arcos de Belén y Dr. Río de la Lo:a.
Que O/ro factor imporf(mfe qlle beneficia (1 la :,o/la es el
planteamie/lfO de las alftlras. 111is/1/a,\- que permiTirán 1111

mejor aprO\'ec{¡amiento del espacio, (/cOl'de con la imagen
lIr!Jana y sin afectar la capacidad de sopor/e de la ::,ona_

Que la estrafegia general 'lite este Programa Parcial
propone, se I//ateriali::,ará a trm'és del ordel/amieJlto
terrirorial \' las oCclones e,\-frmégic(ls mis/l/as, 'lile
incluyen a los progrwllas urhal/os y a lo.\' (Jl'oyecfos
especlficos_

Que por lo qlle se reJh're al procedimienfo (h) e/o!Joracirifl
del Programo Parcial, es ;mporfome mencioJlar que el/
congmencia cOlllo displI('s!O por el ortíclfl(J 26 de lo Ley
de Desarrollo UrhwlO del [)isfriro Federal, e/ m'lso de
inicio de elahoracifÍl/ del Prograll/o Parcial de
D(!sarrollo Url){lI/o se IJllhfiCfj el 3 diciem!Jre de /99CJ ell
lo Cace/(¡ Oficial dd [)isfriro F fderol y en el /'erifÍdico
La lomada.

Que ('1 l/u'fOdo di' ela/w/,(/clúlI e lI/strllJllel//(lC/OII dd
ProgrwlIa Parciol se ./itlldw/lellTa ell 11/1 proceso de
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plall(!ac(ón porricipaliltJ, el/tendido ('011/0 la tOl1/a de

decisiones entre la sáciedad y S/I Mo!Jierllo, paro
establecer las lín(!{/s de· accidJl sobre la problemótica
específica, ell donde C/1I1hos s('('rores deherlÍJI COllcer/m;

promover y ejecllwr las {u.:ciolles derivadas del Programa
Parciul. 1

Que COIl respecto a la metodología de planeacióll
participaril'G COIl la que se desarrolló el proce:iO de
elaboración del proyecto de Programa Parcial, resulta

relel'(lI11e mencionar que la participación \'ecilla! se dio
en el f]/(/rco de dil'ersas reuniones y ralleres CO/l
diferenres sectores de la comunidad, encaminadas (1 la
elaboración conjulI/a del diagnóstico, para S/I posterior
análisis)' disclfsión; también se trahajó eu lOmo a la
definición de la illlagefl objetil'() y la definición de
eSlraregias.

Que en la primerafase,jlllio de 1998 a enero de 1999, se
celebraron seis lalleres y fIIÓS de l'einle rellniones
semaJlales en la Mesa de Trabajo instalada en el Mercado
de San Juan. Lo)' lel1/l1S fueron: l. idemificación de las
necesidades más sentidas de la comunidad; 2. propuesta
de ordenamie11lo terrilarial e identificación de proyeclOs
estr{jfégicos: 3. vivienda." comercio en vía pública: .J.
comercio y sen'icios: 5. secwr hotelero y gastronómico;
y 6. mercado iflmobiliario y I'h'ienda. La asislencia en
cada l/no de los talleresfue de 100 a 150 personas. /l/l/chas
independientes ((/ tílldo persolla/) ." otras pertenecielltes
o organi:aciones sociales. Pura la realización de es/os
talleres, se elaboraron folletos lemálicos que circularon
ampfiamellle elltre la COllll/Jlidad y los secWres público y
pril'Cldo.

Que adiciOlwllJleu/e Si' aplicaron clllltro ('nclfes/(I,';: ell
primer lérlllino I/Ila ellClles/a de empleo; de \·i\'iellda ."
transpone' sobre lIIl UlIÍI'eI·SO de 700 familias. con la que
jite integrado el primer padrúll di' solicilllllles de I'ÍI'ieudo;
eJl segundo, de acciolles iJlJlledim(l.\' efl clla/ro :mws (l/lIa
por cada barrio), (jue idell/U/calos principoles pro1Jleu/lIs
.'" propone las lIIelJ;dos de mejorm/lieJl/O a cor/o pla::.o: ell
/l'rceJ'fJ, de pe(jlleijo.r lIledim/O comercio eswhlecido,'." el/
Cllar/O. de comercio eJll'ía (Jlíhlica. Al /ér/llil/o de Il/ primera
fase, en l'l !JI"ill/eJ" /ril1le,wre de IYI.)C), la cOI/IlIJlidad incOI]Jol'rJ
Jllle\'(/s a!wr/uciolles qlfe cOlJlpleJllell/OI/ lo e,rpresodo ell
los Ildleres.

Que lo segrflle/a fase del 11roce.\'o cOl/sis/iá en lu
preSl'Jlfllciríll del Progr(/mo Poreial ell la ('oJl.wlw
plihlicl/ ohier/ll o los IIlIIJiJa1l1es del polígOIlO l/(jiflido
COII/O la :OI/{/ e/e ".\"I/ulin, (,o/ljiuulw/lell/o eJllos llr/íullos
23 '" 2-1 e/e lo Ley e/e Desarrollo Urlwllo del /)is/riro
Federal. la (,lIa! ,\l' illiciú el díu 27 de enel'o del :!O(Jo. {/
¡Juuir e/e Slllllfhli('oci(I/I ('lila Ga('l'/l/ q/'·C"Íal del /)iSfri/o
Fellem!.'" ('1/ c11)erirídic(} La lOrl/ada. y ("(Jnc1l1yá el día
8 de 1//(/r:o del miSil/O m/o.

Que la c01/sulra ptíhlica se Ilew) a (-'abó en el Mercado de San
Jual/, cO/l/olldo conUl/a asi.wencia mayor a la de lo.\" {(tlleres. En
12 audiencias plÍblicmIueroll analizados los aspecTOS principales
del proRrama (l'iriel/da, !w/riJl/onio histórico, vialidad y
/I'{.l1/.\jJ0I1e, ecul/o/1/ío y rurisJllo, equipamieJ//o, sen'idos urbanos
." pm."ecto.\·ll17JlfIIOS eJpecíficos) /o/Jf{lJldo losacu(!n/os J'(!Jpectil'{}s,
ellfre ellos, lo rela/im a Vil'ie11lJa ." la conjol1uación de UI1 Comité
de Seguimielllo del Programa Parcial.

Que el cOl1tenido del Programa Parcial, que incorpora
las ohsen'Clciones venidas por la cOII/unidad en dos
miOS de lrabajo parlicipa/ÍI'o, así como los acuerdos
de operación y seguimiento correspondieJdes, cuenta
con la aprobación de los sectoreJ· público, social y
privado,

Por lo anteriormellle explle,\·1O y COI/ jillldamen/o en lo
dispuesto en los artículos: 122 apanado e Base Segunda
fracción 11 il/ciso c) de la C01/stitución Polftica de los EstadOJ·
Unidos Mexicanos; 46 fracción 111, 67 fracción 1 y 119 del
Estatuto de Gobierno del Dis/J'ito Federa!; artículos 10
ji'clcciónl. 11.45, 48fracciónl, 50, 84 y85 de la Ley Orgánica
para el Gobierno hl/erior de la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal; 18, 22. 23. 67Y 114 del Reglamento para el

Gobierno 11IIerior de la Asamblea LegislatÍl'o del Distrito
Federal; artícllloJ· 8.fi'acciónl. 9, 23fracción VI, 25 Y28 de la
Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal J' aJ'/ículos 5
fracción Vil, 6 Y 7 del Reglamell/o de la Ley de Desarrollo
Urbano del DistrilO Federal, los i1llegrante,\· de la COJJlisión
de Desarrollo Urballo y ES/(lblecilllieJl/o de Resen'(fS
TerrilOriales, SOllle/e11l0S {I est('/¡ollorabie Pleno lu apmbacián
del presente Dictamen COI/ proyecTO de Decreto ell los
siguie1lles ténJliJlos:

DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL
PROGRAM/I PARCIALDE DESARROLLO URlJANO

CENTRO ilLAMEDil DEL PROGRA MA

DELEGACION;IL DE DESARROLLO URlJANO PARA
LA DELEGACIÓN CUA UHTÉMOC

Arttclllo JO. Se upl'lle/Ja el Prograllw Purcial de Desarrollo
Urbaf/o CelllJ'O Alml/eda del Pro~J'{/J11a lJe!egllcioJl(i/ di'

Desarrollo Urbano poJ'{/ 1(/ J)elegaciún Ofll/f!J/éJl/oc. (Isí
C01l/0 SI/S plallos, !}l/ra lfl/edar ('(JI/lO sigue':

(En estl' ,\·itio se il/ser/o el /ex/o del documellto principal
del Programa Parcial de lJesu!Tollo Urbal/o Celuro
Alml/edo).

Arttculo 2 0
, Pum lo.\' l/eclOs dt'l ar/íclllo 17 de lo Ley di'

lJeslIrrollo Urbww dellJistri/¡J Fel/('/'ul. los cOfllellido.\'."
de/er1l/illllcioues dd ProgrulI/u Purcial di' /)esarrollo
Urbauo C('lIlrO Alul/ledu, l/sí ('01110 SI/,'\ plol/o,\-, Xl'

sltlmrdimll/ al Pmgml//o G"I/eral de IJesorrollo lIr/JllJ/o
del IJis/ri/o Federol ." al IJ mgru1/Iu IJC'legociollal di'
/)e.wrrollo UrhoJ/o pum lo IJ('/eg{/cirif/ COl/IIII/':1/I(I('.
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Artículo ]0. [)entro del ámbito espacial de \'alidez del
presell1e Programa Parcial. así COIl/O :i/fS planos. sólo serán

apficahles (l la :ol1i!ícación y l/orillas de ordenación
confenidas en e/mismo.

Artículo 4°. De conformidad COII lo establecido por el
art(nt!o 22 fracción 1 de la Ley de DesarroJlo Urbal/o del
Disrriro Federal. las persO/w.\'.!f.');cas () mOre/tes, plíbJicas ()

prh'Clclas. esrcln obligadas a /a exaclll obsen'wlcia del
presente Programa el! lo qlle se rejiere a plallcació/I y
ejecución de obras /Jlíblicas () pril'odas y a/ uso y
aprrH'echal1lienfO de los biefles inmuebles lIhicados dem1"O
de su ámbito espacial de valide: de dicho Programa Parcial.

Artículo 50. Los comités vecinales, del/lro de las /lnidades
territoriales comprendidas dentro del polfgollo de
aplicación de este Programa Parcial, podrán constituir
comisiones de trabajo para la l'igilancia y seguimiento en
la ejecución del Programa Parcial. de cm~for1l/idad COII lo
dispuesto en el títlllo IV, capítulo /11 de la Ley de
Participación Ciudadana.

Artículo 6°. De conformidad COIl lo dispuesto por los
artículos 21 y 22fraccióIIII de la Ley de Desarrollo Urbano
del Distrito Federal. el Presllpllesro de Egresos, así con/()
los programas secroriales." operati\'{)s anllales que elabore
la Administración Pública del Disrrito Federal, deberán
pre\'er la ejecl/ción de las obras y acciolles cOl11elJlpladas
ell el presel11e Programa Pal"("ial. En los térmil/os di'l
Códil.:o Fillanciero del Distrito Federal, corresponderá a
la COlltodll!"Ía Mayor de Haciel/da de la Asamblea
Legislaril'a del Distrito Federal. ejercer las/aclflrades de
e\'ll!llllciún .r ,{iscali:aciólI para l/segurar el Cll/ilplil1liellfO
de lo displlesto por el preseme art/clllo, sin pe/juicio de
las que corresponden a otms autoridades.

TRANSITORIOS

PRIM ERO.- El presel11e Progm11lo el111't1rá en rigor al día
siglliellle de SlIlJl/blicl/cirJl1 el/la Cacera qficial del Disrrito
Federal y se procederd ({ su rel'isiól/ ell los términos
i'SlOhli'cidos e1l el llrtículo 25 di' la Ley de Desarrollo
Ur!mllo del !Jistl'ilO Federal. pam los ((ecros que i'Si' mi.mlO
ordl'l/lllllie/lto dislJ01Ie.

SEGUNDO.- E/I 10llo lo lll/e l/O Si' lIIod~fica el Prograll/a
J>e/egl/cim/lll de Ik:wrrol/o UJ'hw/() pum la LJeli'gl/ciól/
Cl/lIl/lItéllloC cOI/!il/llClrlÍ l·i,!!,ellte ('11 los lérmillOS de la
lIpfolJllciúl/, pfOJl/ulguciúl/ y IJllblicl/ci(íl/ e1l la Cl/el'W
0pcial del [Jistrito Fedel'Ul del 10 de ahril y el 31 de jl/lio
de /l)Y7.

TERC/:.:RO.- L.os "en//I.\'o.\·, llltlori::'lIcioJlo' ." lic('1Icios q/fe

se eIlClIl'I/(/"('1I ell trlÍ/IIiti' ul ",Oll/ellt(l de elltmr i'l/ l'ip,or el
IJreSCll1e 1)e('1'l'to. se tIW/Ú1t lI'lí1l ("( I/!f{ Irme (¡las l/i.~I'( ¡siciO/lcs
I'igel/les ('11 el IJ/om('/J1o de la IJrn{,lItClCitíl/ de la solicit/ld

CUARTO.· Inscríhase el presente'Dec-rerh ('1/- el Registro
de los Plalles y Progml1llls de Desarrollo UrlwJ/() y ell el
Registro Público de la Propiedad." de Comercio.

Por 1(1 Comisión de Desarrollo Urbano y Estableci11linemo
de Resen'as Territoriales:

Firma los diputados: IgllOcio RI/í~ López, Presidellte;
Rodolfo Pichwrlo Melldoz.a, Vicepresidente; Rafael Lópe:
De La Cerda. Secrewrio; /lItegra1l1es: Jase Narro Céspedes,
Al/a Luisa Cdre/enas Pérez, Vicente Cl/éllar Suaste, Lllis M.
Orti: Hara Amieva (abstención), PabloJ. Jiméfle: Barranco.
Pablo de Anda Márque~ y Miguel Bartolilli Castillo'

México. Distrito Federal {/ /6 de Agosto de 2000.

--0--

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA:

A la Comisión de Desarrollo Urbano y Establecimienro de
Resen'as Territoriales de fsta honorable Asamblea le fue
tllmada para Sil estile/io. anólisis y dictamen. la iniciativa de
Decreto em'iada parla Jefa de Gobiel7lo del Distrito Federal
por el qlle se apmeba el Programa Parcial de Desarrollo
Urbano Celltro Histórico. Dele~(lción Cllallf1témoc.

ANTECEDENTES

El crecimienro alcc11I:ado dllrClJlfe hn líltimas décadas,
las condiciones físicas del territorio y el proceso de
lransformación económica, poli/iea y social lJue Se
prcsl'Il1a acltwl/llellre, hacen necesaria la reali:ación de
progmll/as parciales de desarrollo IIr!JCl11o.

E" resplf('srO {/ eSlallecesidad, el Cohiemo iJi'l Disrrito Federal.
a rrl/\'és d( la SecI'r?f{/lÍa dc' Desarmllo UrbmlO -" Vi\'ienc!a, se
dio a la tarea de elahomr 31 progl"lllllas jJal"cioles. cOllfol1ne a
lo dispuesto eni)1 Programa Gelleral de Desarrollo Urhal/o del
Distriw Fedeml. rOllu/fulo COII/O base las 1I11el'm disposiciones
de la Ley de /)eslIrrollo Urbano del DislIilO Federal.

Los 31 prograll/as plUTiales Si' definieron
estratégicamente, de acuerdo {/ los lilll'wllienros,
estrategias y áreas de actuuchín e.\"whlecidas l'1I el
Prog/'{/l/Iu Cel/erol de Desarrollo Ur!Jano y el/ los
progralllUs delegacio/lllles respecril'os. e/sí CO/I/O por sus
('umctel'Ísticas .'" pl'ohlelJuítica (,sl}l'c~Fc{/.

Es i/JIpor!wlle mencionar. qUi' la dahol"(lci(jfl ele los
programas parciales se ./illlelallll'lIf(Í en el proceso di'
pll/lIeaci(Íl/ l'articilJ(¡til'a, miSil/O ql/e ("OIlSiSfiú l'JI la
l'l/rtici/JlIcl(Í1I elirecla de la c()l/I/(Jlidad a rrarés de
l'C'I/lIiOlll'S de truhajo, lOlll'rl's. !Jara la lIiJillici(;'1 del
dúl.l!.lIr;sticII, la l'mh!l'IJuítica, lus /,rioridwle.\' ele aiC'l/ciríJl
.r lus l'Sll"lllegius. adl'lIuís de ql/l' ('1/ las (l/IdiC'l/cius dd
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proce.H1 .de co/wt!la púhlica se recihieron opiniones qlle
/¡'('I'OI/ {f//a/iz{/{Ios. poro S/I incor!,orución. en caso
procedeJlle.

La preseJll(! II/iciari\'tl. fl/e llfl'l/{u/a (/ eS{{f Comisión el/O
de a~osfO del lOOO, par(/ Sil (llláliú~ y dic!Wllell, lo cllal

dio origen al//Il1 reunión de rrabajo del Pleno de la misma
celebrada el 14 de agosfO del a/io en curso,
desprendiéndose de ésta, l/no subcomisión de trabajo en
fa qlte se atendió a i1/still/ciolles, obr{!niéndose los

comen/arios y ohse11'aciones que se ¡lilegran en el presellfc
IJic!wlIen como Cambios ul Texto. miSil/OS que deberán ser

illcorporados al doclfmento principal del Programa
Parcial, los CIta/es se senalall (l continuación.

CAMBIOSAL TEXTO:

Página 58. párrafo j. religIones I al4:

Dice: Las vialidades ocupal/ el 209'r: de la supelficie tOfal.
En conjumo. las I'ías de circulaclllación SWIIWl casi 100
kilómetros cuadrados y sobre ellas .~·e despla:al/ diariameflte
alrededor de 78,000 l'ehículos. Pocas l'ías rebasall lus 20
metro.'i de ancho y sólo 14. por SI/.'i dimensiones y contil/uidad
son cO/lsideradas como principales.

Debe decir: Se elimina todo el párrafo.

Página 58, párrafo 3. rell~~/()nes 1 al J:

Dice: El l/SO del s/lelo ji'enle a ciertos l'ialidades que a
cowiJluación se descrihen, Sl' cal"llcteri::.a por leller Uf/U

(lltll espl'ciali:(lciáll lo cl/ul (l SIl \'e.:: repercllte en d
il/eJtell'J/te fUllcionamiento de e,~'/m ¡'ías,

Debe decir: Se elimina todo l'lpúl'l"lI/o.

Página 85, párrafo 6. H'llglóJl 3:

Dice: POI' O/I"a parle telll'1II0.\' 31Y prn/ios des/llI/Jilac/os
lota l...

Debe decir: Por otra I)(/I'/e. existen 358 predios
desllllhitwlos total...

Púgil/U 126, Inírrr!/ú 2. reJlglti/l .J:

Dice: (Ver grú/icu 3 y grcí/icus de e.Hrwegia de
cOIl.w'¡iducitJII (JO" l/geb),

Debc' decir: (Ver gnUic(l 3).

Dice: EJI d plu//o 63 Esce/lario de CJII.wlidocirJII. se
l'l/('/f('IIIJ'l/ e/ lIIíl//('/'O y ri/)(I lh' l/cetri//, (J'e/UlhililuciúJI.

mejura11lienro, CO}/sll'flcciói¡) de l'fviefldll pOI" egeh qlte

sedo lIl'ce.wrio rea!i::.al", II fill de lograr la estrlltegia
dellloRl"<íjim del PPIJUCH.

Debe decir: Se eliminu todo el párrafo.

Página 164, párrafo 4, renglón I al 6:

Dice: A) Altura.\' de hasta 6 nil'eles (PB más 5 1¡¡l'eles)
uhsen'wHlo los criterius para AIl1Ira.~·en 2011(/ Histórica,
.\' (I,~í delermillaJ' las alturas en la re/wbililación de
edUicios y coll.Hrtlcdol/es l/llevas ell el Programa
Parcial de Desarrullo Urhallo del Centro' HiSTórico,
qlfedando sI/jetas a las dispo:úciolles del INHA y del
INBA cuya opinión deberá inc!uin'e ell el dictamen de
la Dirección de Sitios Patrimoniales de la SEDUVI y a
las demás disposiciones normatil'as lJue en este
Programll Parcial establece.

Debe decir: A) Allllras de hasta6}/il'e1es (PB más 5Ilh'e!esj.
para relrabilitación de inmuebles y construcciolles lluevas,
observando los criterios para Determinar Altllras en Zona
Histórica establecidas en este Programa Parcial~

quedando sujetas a las disposiciones del INAH, del INDA,
y de la Dirección de Sitios Patrimoniales de la SED U VI,
así como a las demás disposiciones normativas que este
Programa Parcial establece.

Página J6.J., párrqfo de.\]Jllés del IJ.

Se agrega párrafo: Para los predios localizallos entre
José María Izazaga, Eje Central Lazaro Cárdenas, Fray
Sen'ando Teresa de Mier y el Eje lOte,' Anillo
Circunvalación. EIl los predios localizados en este
pO/{gollO, tiellen una altura máxima permitida de 12
Iliveles, a excepción de aquellos que co/illllell con los
sig/~!e~ltes inmuebles religiosos eDil valor patrimonial:
Templo San Pablo el Viejo, Templo San Pablo el Nuevo,
Capilla de Sall LlIcas, Capilla de la MlIRdalella,
Convento de Mont.'1errat, Capi/la San Salvador el Seco,
La Concepcián del Salto lle Agua y la COJlcepcián
Tlaxcoaque, Templo San LUCllS y Templo San Salvallor,
los cuales deberán respetar los Criterios para
Determinar las Alturas en Zona Histárica.

Págilla 165. plÍrrq!'o 8. renglones 3 y-l:

Dice: EII el euso eJl l/l/e Iu lI/tlfrll rlferida Sl'U mel/or (l .¡
I/in-Ic-s, se ul/l(Jri~arcíll .¡ nh·e1es de u{fllm,

Dehe decir: EII el caso eJl ll"e la u/film nierid(/ seu
!IlcJlor (/ .J I/h·clc.\", se (//f!ori::,urcíll .J /Jirc/e.'· de lIll/Irl/.
COJl excc'pc¡'JJI de los proyectos de l'i~'iellda de interés
social y popular. en los cuales se a{{tori:.au 6 nive!l's
(Pll lJuÍ.'i 5 niJ-'eles).siempre y cuaudo a partir del 5':

Ilil'el se aplique UIl remetimil'ulo determinado por la
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aplicación del Criterio No. 5 para Determinar Alturas
eu Zona Histórica.

Página IX, párrafo 7, religIones I a/5:

Dice: Primero.- El Pf"{)S(!flff! Program{l ellfrará en vigor al
dfa siguiente de Sil publicación en la Gacew Oficial del
Distrito Federal y tendrá IlIlCl\'igencia de seis cuios contados
lE panir de que entre en ~'ig{)': Alifes de que cOIle/uya dicho'
plazo, se procederá a Sil rel"isión en los términos de la/e." de
Desarrollo Urbano del Disfriro Federal, para los efectos
que ese mismo ordenamienTo dispone.

Debe decir: Primero.- El presente Programo ell1rará efl
vigor al dfa siguiente de Sil publicación en/a Gaceta oficial
del Distrito Federal y se procederá a Sil revisión en los
términos establecidos en el artículo 25 de la Ley de
Desarrollo Urballo del Distrito Federal, para los efectos
que ese mismo ordenamiento llispolle.

Página Tabla de Usos del Suelo, religión 41:

Dice: Laboratorios fotográficos, Im'anderías, tiIlTorería.\·
y sastrerías. solo en planta.

Debe decir: Laboratorios fotop,ráficos, lal'tmderías,
tillTorer{as y sastrerías, .wJlo en pla1/ta baja.

Página PI(l/lo de Criterios para determinar las Alfllms en
Zona Histórica, IlITen'endolles y NÍ\'eles de Protección:

Dice: CRITERIO No. .f:

En Imi casos dOllde ell el mismo lado de la acera no exisTaIl
illmuebles con \'(¡{or parrimoniul, .H' deberá tOll/ar COl1/0

referencia de alfllra máxima. la ulfllm promedio de los
colindclIIf(JS. EII el caso el/ qlle la altura re.!erida sea mellora
..¡ niveles, se (IlfWri::.all .¡. nÍ\'eles de alfllm.

Debe decir: CRITERIO N°.f:

En los caso.\" donde en el mismo lado de la acera 1/0 existan
in/l/I/ehles con n¡{or parri11loJlial. se deherá tomar eOll/o
referencia de alfllr(1 máxima, la alfum promedio de los
colilldallfes. EII el caso en ql/e la (l11IIra referida sea mellor
(1-IIIiI'eles, se (/fl/ori::.all-l,lil'e1es de alfllra, COII excepción
de los proyectos de ~'ivielld(l de inferés social y popular,
en los cuales se autorizan 6 nil-'eles (PB más 5 niveles),
siempre y cuando a partir del 5° nivel se aplique un
remetimiellto dl'lermillallo por la aplicación del Criterio
No. 5 para Determinar Alturas en Zmw Histórica.

CONS/DERANDOS

Quc Los :Ol/{/.\· ('el/tmles, I'{lfrilllolliules e hi.w;,-icas, SOIl
fC'srilllollin ¡'¡¡'fI dc 1(/ hixrflrio de la cil/dad: SI/ 11"(1:(/. SI/S

espacios abiertos." S/I edificación; conjwitaniente COIl el
tejido social. conformall estructuras ambientales." un
pat";/IIonio culfuml de rique::.a im'uluable. mis/IIós que
COfllO patrimonio de la COflllll1hlcld. constituyen además,
UII recurso material fundamenfal para el desarrollo
económico.

Que el Centro Histórico de la ciudad de México, ha I'isto
afectada Sil singularidad. Sil caráctel; ast CO/1/0 las
camcferísticas patrimoniales de Sil traza, de Sl/ edificación.
de sus espacios abienos y consecflellTemente, de .'lll función
urbana.

Que es así como el Programa Parcial de Desarrollo Urbano
Centro Histórico responde a la necesidud de enfrentar el
mercado deterioro de las condiciones de l'ida de los
habitantes." usuario.'> de la zona, la degradación del
entorno urbano y la destrucción paulatina de los \'alores
patrimoniales que lo caracterizan, siendo su objeti\'o
principal recuperar el Centro Histórico como espacio
público de alcance y significación metropolitana, así como
proteger el patrimollio social. urbano." cultural de todos
los mexicanos.

Que el polígono de aplicación del Programa Parcial
abarca la IOtalidad del perímetro "A" ." U1Ja parte del
perímetro "8" del Centro Histórico. abarcando IlII drea
de 446.7 hectáreas. SIlS limites SOI/: alllorte, la calle de
Violeta. Prolongación Paseo de la Reforma." el Eje I Norte
Rayól/-Gramu!iws; al oriewe. el eje / Oriewe Vidal Alcacer
Anillo de CirclIllvalación; al .m/; la A\'. Fray Sen'alu/o
Teresa de Miel' .'" al poniel/te. el Eje celltral Lázaro
Cárdenas,

Que eJl materia demográfica. ell las tiltimas décadas 1(1
z.(Jf/(/ 1/(/ e.'1Jerilllelllado /tIIfe/lállleno de "despoblwuellto"
(1J(!rdida de poblacián residellfe y de I'i"ienda)
sigllUlcmil'o. ya qlle ell 1970 la población era de /41,246
habitantes. sin embargo. en /CJ90 era de 86,(J48
habitante.'>, mientras que en /995 descendió a 75.730
habitan/es, lo c/lal signijlca que d(' 1970 a /995. la ama
perdirí 65.5/6/tahitantes." /0.319 l'il'ienelas, por lo qlle
la II/agl/itud d",1 problema es eqllil'alellte a la eXlmlsiún
diaria de 7 per.WJJli/S .r (1 la pérdida ele l/l/a \'i¡'ieJlda al
día.

Qu(' las priJlcilwles C(llISaS del fellá/1/(JfI() de'
despoblallliento SOl/ las siguiefltes: el delerioro físico de
los il/llluebles: los camhios (JfI los /lSOS del sl/elo que
fal'oreco/ (/ los l/SOS más rentahle.\' (IWl'1iclllurmellte
cOIII('rcio y hmlegosJ. ('1/ defrilll(J/I1() de 10,\· habitaci(}//(/Ies;
la descentrali:aciúlI dc I(/s actil'idmles ligada.\' a senicio,\·
fiJllllu'Ú'ros." (/1 comercio il/temacional; la inseguridad
/JI¡hliea y el alto coslo del sl/elo. q/f(J propicioll la
adqlfisici(íJl de \'il'ielldo propio efl la per~reria

lIle1rr JP(JIif(/II(I.
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Que la )Ilagniflld de la pohlación .f/oronfl> e.~ mllY

importallle, ¡Jl/es se eSf¡IJl{1 que la visif(1l/ diariamente
aproximadamente J. 2 mil/(m(!,\" de per,wlICls.

Que eJllénllino económico. e/sec/or comercio y ell segundo
Illgeu; el de sen'icios, SOl/Jos rubros de actividad que mayor
nlÍmero de empleos generan y 10,\" qlte cuenTan eDil la

mClY0"¡c/ de las empresas. La mayor parte de las aclividcll/es
comerciales corresponden al comercio a/ menudeo, siendo
los productos relacionados con la rama tc.nit (ropa. re/w;.
mercería), los que mds se I'enden.

Que con re/acián atuso de! sudo, el/Y. 77C/c corresponden

al comercio, un 13.7/% a sen'ieios. el 37./3l:k
corresponden al liSO misiO (1I/e~c1a de comercio y ¡'iviene/a),
el /3.52% a ¡'ivienda e:rclusivamenre, 111/ /2.6% sin liSO, el

/.42% para industria y sólo el 1,85 % son baldíos.

Que en cual/lO a la riviellda, sólo el 48% de los ed(ficios
oCl/pados se encllenrra en bllen estado, el 26_ 7% ell estado

regular y el 25.2% elllllal estado. En la :()J/(J. el 48%de las
riviendas SOIl propias y el 41.6% son de alquilel: UI/a

cOl/sranre en los inmuebles del Centro Histórico es la
irregularidad de la propiedad. especialmente e1l los
inmuebles con liSO ha!Jiraciollal colectivo, ya que un
sinl/lÍmero de ellos se encuentran il/testados,

Que el eq//ipolJ1ielllo existente es direrso y especiali:culo,
algul/os de carcíctC'r local y otros de tipo l1IetropolitwlO_
En los m!JI'OJ de educuci')II, cultura, sall/d (a excepción
del celltro de _\'{Ilud). asistencia pública. comercio y
admillistmcióll pública, exiSfe supC'rál'it, siJl embargo, ('n

los cel/tros de sullld. deporte, recreación y áreas I'enles
existe //JI déficit el/ IInidades básicas de servicio, Los

sen'ielos de l'igilu/lcia, reco!c'ccicJlI de basura y limpie::.u
de los calles SOIl deficientes,

Que lo iJ(/,-aestI'llCfllrct Ifl'bwllI riene 1/1/(/ cobertura eH aglfu
potu/JIe del J()()?,. en drenaje del IOO'lr. en eJlel'gía

eléctricu de! 99qr y ell alumbrarlo plihli('o del IOO'lr. Con
re!ucirín u! aguu IJO/(lhle, las redes presellU/n efl (llgul/os

:::.onas IJrohh'lJ/w de ,H'nicio illlenniteJlle y/ligas de agua,

mientras ql/e el alcallwrillado presl'lIw fi,wrlls.r de'slIiI'e/es
eJl las redes, generando pmhleJ/las de enc!larcalJlie1lfo_

Que lo estrtlClllra I'iol tielli' SI/ origen (.'1/ la w:o de la

cilldud ("ololliu! ." es/ú C01!(o,."uul(/ por U 1'i'1Iidm pril//oJ'ius
qUl' lo (,OIlIlIlli(,UII ('0/1 el res/o de /tI ciudad. l/sí CO/lIO por

I'ialid(/(Ies secll/ularills o illtemus ql/e la/w-iesllll la ~onu

de I/orte (/ sur y de oriel//e {/ IJfJliientc. _,- qlle 01 igual (lile

lus primarias. presentul/ c(JlIgestionwllielllo ell !10m.\" IJico:
01 interior c/e lu :::_OJl{l circfll(/I/ el tJ"(l/Isl)(Jl'/l' púh¡;co ." 1m
hiciwxis. (/(Iel/uí,\· de (IIH' e.risten I'e//(Iedof'l's {'JI lu \'{(/
!JlílJlico, lo {'fUlI gel/era gmn's Ilroh!elllus pora el rrúl/sito

de \'e!lielllos_ 7lllll!Jh;1I existen col/es se/ll/'¡leel1olwles ,r

I leo t, 1110 Ies,

Que los estaciollwnielllos exi,\-tellfe~- el/ la zona presellfall

1/11 sl/perál'it en el corredor tlllútico cliltural y d~ti"l:it en
otms úreas, sin emhargo, alÍnlos establecidos en el ci{(ulo

corredO/; presenlall servicio inadecuado y (litas tanfas,

ocasiona/ldo que los I'ehículos se estaclollen en /a da

púhlica, asi COII/O la subutilizaciólI de los
estaclonamielllOS,

Que COIl relación al patrimonio histórico, la zona del
Progra1/la Parcial incluye al perfmetro "A" que file

declarado "Zolla MOI/l/me1lfa!" por deerero presidencial
en 1980, con 1,436 JllOIllIlllelltos históricos cataloRados,

el cl/al en 1987fue declarado "Patrimonio Clfltural de la
Humanidad" por la UNESCa, sil/ embargo, el estado de
consel'l'ación de la mayoría de los 1II0n/lll/ellfOS es

deficienle, a calisa del ahal/dono o de.~cuido de los
propietarios y de las restriccione,<; establecidas por las
autoridades competentes.

Ql/e la estrategia propone el LISO del suelo Ha
(habitacional con oficinas) en el corredor turístico
culrura!; habitaciollal (H) y habitaciollal C(}II comercio

ell plallta baja (HC) ell la parte /Iorponiente, lIorre
nororieme, oriente." suroriellte; HM (Iwbitacio//al mixto)
en la parre Sllr y surpolliellte; He (habiracional con
entretenimiento) en la ZOHa colindante eDil la pla:a

Caribaldi.r E (equipwl/iento) disperso en toda el área del
polígONO. Lu.\' alfil ras permitidas se establecen a partir de
cinco criterios paniculares, mismo.\' que restringen las
alwras para 1m- iJl///lfe/JIes lf obras l/l/el'aS, en jitncióJI de

las alturas -" características de los il//l/uebles (olindantes.
Sin elJ/hargo, ell los predios con frente a las al'eJlidas que
!imiwlI el polígono de (lplicacióJI del Progra1//a Parcial,
se permiten 5, 7,8 Y Iws/(/ 12 niveles. así como los predio'\"

elltre I:a::.aga y Fm." Serl'ando Teresa de Miel; qlte se
permiten 12 Jlj¡-eles de CO/l.\"ff/lcción.

Q//e para el ordel/ulllil'nto del sisrema \'ial, se propONe
de,wll'luur el erlfce de \-ehíclllos por el Centro Hi.uórico y
el ordeJ/(/miellfo de' la,\- nI/as de trw/,\"!}()ne público, 1(/
creacú)n de 5 suhcircl/itos I'ehiculan's y la definición de

I(/s \'ias pri/l/arias COIl circulaóún preferente, ademús de
plantear 1(/ creaciúl/ de grapas \"i(/Ies l)(Ira ¡'e/lÍculos de

circulación Iwrricllla/".r la pruhibición del comercio en
1(/ I'/U IJliblica. cOl/twldo con esWelol/amientos con acceso

direoo de la c(ll/e'.r proponiendo la creación de //n circllito
se/l/;peatOl/(/1 qlle cOl/lunique a los npucias público.\'. POI'{/

el ordelll///Iiel/to del t/"(/II.\-¡JOrfe, se plal/tea .\'(/cur del

/}()/~r:onodel Progm/l/a PUrl'iale/ los hases del trllflsporte
plÍlJ/ico, (/sí COJ/lO el-iw/" la circlflaciún cotidiana de SI/S

ul/idades .r eslulJleu'I' UII sistema de tre/lls/JOrre l/O
((IIlflllIJiIIllI/fe, ya ,\"eu eh;crrico o de gas cO/llprimido (pum

circlllor el/ lus ,f.!.m/lus I'il/h''\")_

Que se IJlwl!e(/ elimil/ur el estuciOlWlIIicllto eJl lu I-/a

plíhlica. l/s/ C(//I/(I 1111 JI/(:jO( serricio y hl~j() costo di' lo'\"
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eslaciollWlliellfOS, ademó.\" del es}ahlec;mielllo de (In/ere/os

ell1re los e/ueílos de los eS{(lcilJl/wuien!os y los de los
comerdos, para dar facilidades a los empleados y/o
Ils//Cl,;os.

Que en el/afilO a la i1~fraestrt/c/l/ra. se plantea efeclIIar la
re\'isió1I, momenimielllo y crJllfrh' de las redes. además de
plantear la sustitución gradual de las llIhería I'ieja pOI' /1lI(!l'a:

la aplicación de 1m programa de manten;JIIiellfo y &'.m::.oll'C!
de las redes de drenaje, así C01l/0 recalibrar las \'{i1l'ulas de
secciollamienfo de los cruceros que calisall la problem(Ític{j

del sen/icio ¡mermi/eme. AdicimlOflllellfe. se ha pi/esto en
marcha el "plan fu:", consistente en elmejommie1l10 de las
condiciones de iluminación en las zonas más insegllras. H)(io
lo amerior ayudará a aumeHlar la seguridad plíblica.

Que con relación al equipamiento, la estrategia se
encamina al maHlenimiellto y mejoramiento del existeJlfe,
planteado opciones para resolver la carencia en el sector
de recreacián. deporte y áreas verdes, además de plantear
incrementar la asistencia social. Respecto {/ los selTicios,
se propone dotar de botes de basura alas espacios abienos,
instalar módulos de vigilancia donde se care:ca de ellos,
la creación de un programa de policía de barrio, la
implemeJl1ación de w¡ programa eficiell1e de recolección
de basura.r la mejoría en el sen'icio de limpia.

Q/le respecto (l la vfl'ienda, se plantea el mejoramiento y
la re/whilitación de las \'fl'iendas suIJlftiliz.w/as. así COIl/O

la cr}//strucciól/ de I'il'ienc/a l/IU!\'a ell lotes baldíos y en
ed({tcaciones en mal estado, .\'lImando Ufl roral de / D, () IO
accuJIles.

Que con relación al parri1l/o1/io histórico, se plal/tea qlle
los instancias correspondientes lIl1Iplfell y delJIlren los
diji'rellfes catálogos existentes y lffU' la mel1ción ll/fe se les
otorgue. considere Sl/ importaNcia C01l/0 lestill/o1/io
histórico. 1ll'tíSfico y c/lltural. luí COl//O SIlS I'l¡[ol'es es/éticos
y de im!)(Icto socia!.

Que respecto a la estrategia de imagen urbal/a, se
instalarún !/fminarias acordes III el/tomo en 11/(J1//fl/lelltos
relel·aJlles. buscando COllsen'(/I' e! cOll/lwlIente
patrimoJliol ql/e ayude (1 COl/sell'l/r !a identidad urhaJll/,
,\"Ocial y cU!l/Iral: asimismo, se plalllea rel'eI'tirla telldencfll
l/ctllol de !l/ cOlltllflli1/acitin I'islflf! y cOllfinllor ('OH los
prograJl/lls de mejol"{/miellfo de facl/lldas,

QUt' la estr{/fl'gia geneml pro!}/w\;ta por esll' Progmlllll
PlIrcial, se I//lI!erillli-::.lIró a frlll'és del ordl'nlllllie//lO
terrilorill! ." !as l'slflltégiclI.\ misl1/l1s, lllll' iIlC!IIYl'JI a los
pmgroll/os I/rhwlOs.'" lllos proyecto.\' espenjicos.

Que por lo ll/Ii' se n:/iere ulpl"Oc('dillliclJ!o de dll1Jofllciáll
del Pr0.t!,IW/1lI IJarcilll ." ell cO/lgml'lIciu ('on lo c!isl'lfl's!(I
flol' el (/,.,ic/llo 16 de la l.ey de {Je.wl"rollo Urh(/l/(} del

Distrito FecleJ'lll, el m'iso de inicia de elahoracián del
Programa Parcial de IJe.\'(/rrollo Ur1Jal/o se puhlicá el 3
de diciembl"e de 1998 en la Gaceta Oficia! del distrito
Federal y en el periódico La jomada.

Que el método de elaboración e instrumentación del
Programa Parcial se fUlldamenta en l/Il proceso de
planeacióJI participatÍ\'a. entendido COtllO la lOtIla de
deci,\'iones el/tre la sociedad y SI/ gobiemo, para estahlecer
las líneas de lICciÓII sobre la problemática específica, eJi
dOl/de ambo.\" sectores deberán CO/lcerrar las propllestas,
así COlIIO promover y ejecutar fas acciones derÍ\'adas del
Programa Parcial.

Que la participacióJll'ecinal se dio en el marco de diversas
reul/iol/es, mesas de trabajo y talleres con diferentes
sectores de la cOll/lf1lidad, ellcaminadas a la elaboración
cOI/junta del diagnóstico, para su posterior alláli~';s y

discusión en las que se definió la imagen objetiw) y /el
estrategia.

Que la segllnda etapa del proceso, consistió en la
presentación del Programa Parcial en la COI/SI/Ita pública
abierta a 105 habitantes del polígOIlO definido, co"
flll/dm/lellln elllos artículos 23 y 24 de la Ley de Desarrn/fo
Urbano del Distrito Federal, la ellal se i"ició el 15 de
J1Iarz.o del 2000. de acuerdo a la publicación ell la Gaceta
Oficial de! DislrifO Federal." en el periódica La jornada
de fecha /4 de l1Iarz.o del mismo aí/o, y COI/c!I/Y,) ello de
julio del 200().

Q//e a trm'és de la cO/l.wlta plíblica, se il(formó a la
pohlocián .mhre la prohlemática llrhana de la ~Ollll y las
propu(!stas cOlllellidas el/ el po!~r.:ono de aplicadón dd
Prograll/o Parcial, También se logró la ¡JC1I1icipación d('
la cOlJluJlidwl, recogiendo sus inljlliefl/des y propuestas,
mislIlll.'i que .rU('/'(J1f el'allladas y en SI/ ellso. incorpomdos
l!1l e! Prop,raJlw Parcial,

Q/fe el tmbajo de difusióII ClJl/stifllW) UI/O act;"idad de
SI/lila importancill y cOIJ,\"istiá eH la distribucián de tríptico.,·
y \'olanteJ en toda la :0110 qlle a!Jarca l'! pol(~ol/o de
aplieacitil1 de! Progmll/o Parcial, l/sí COII/O la disrrilJllcitín
de ill\'itl/ciones persOlwli:adas o or~llni:acione,\'

cOlllunitarias y II pers(JIwjes destacados del lÍrl!{/ del Cel/tm
Hi.\'t(irieo,

Que se efecruaml/ seis alldil!Jlcill,'i Iníhlicas !c//IlÍticas co"
dfferellles Sl'Cf(Jl"es de la cOlllllnidad. organi:,ados (/
i/llle[Jl'l/llie1Ife,\', cO/If(/lulo con I/I/a (lSi.Helll'il/ de 700
IJersOlUls oprn.rillllllltlllu'lI/e: los tom/s trawdos .!Íleron:
pOfrilllOllio his((íl'ico, ('spllcio !Jlí!Jlico. \'ialidac! y Imll.'i!)ol'te.
de,wrrol!o l'colJ(ímico y social, I'i\'icllc!a e ill.\'lJ'illllel/ros,

Que dural//e e! proccso de (,Ol/SU!W I,,¡hlicu se
n'ci!Ji('1"ol/ diL'er.\"{fs olliJliol/cs IJ()/, escriro, !u I/U/Y0r/u
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de las cuales cOJllellfw~ propue.HCls que ya .~e JwIJfoll

cOl/fe1llIJ!ut!o en el dÓCll11101l0 del p,-oyec(() del
ProRJ'(/II/{/ Parcial, lIIiellll'os qlle o/ras o!Jsen'ac;olles

y propuestas estabaJ/ direc{{/lIIeIJle relllcioJlad(a COII

el ómbito de competellcia de la Delegación
Cl/C1l1htémo(". I

Que el (,ol/tenido del Progral/ll/ Parcicd, incorpora las
o!Jsefl'Gciolles \'enielas por la coml/nidad en dos aJ10s

de 'rabajo participClfivo. así como los acuerdos de
operación y seguimienTO corl'espo/ldieJlle, y C/lenta
CUII la aprobaciólI de lo.\' sectores [Jlíb/icos, social y
pril'ado.

POI' lo ClmeriormeJlfl' ex¡me.\"!o y con fUlldwuelllo en 1o
dis/JIlesfO en los artículos: J22 aparrado e Base Segunda
fracción 11 inciso e) de la COlIstilllción Política de los
Estados U1lido~iMexicanos; 46 ji·acción 111, 67fracción 1y
119 del Estall/to de Gobierno del Distrito Federal: artículo
/0 fiaceiáll /. 11,45. 48fraeciáll /, 50, 84 -" 85 de la Ley
Orf?ánica para el Gobierno Interior de la Asamblea
Leliislari\'{/ del Distriro Federal; /8.22. 23,67 y /1-+ del
Reglamento para el Gobiemo 111lerior de la Asamblea
Legislath'a del Distrito Federal: arTículo 8.fracciánI9, 23
fracción VI 25 Y 28 de la Ley de Desarrollo Urba/lo del
Distrito Federal y arrículo 5 fracción VII 6 Y 7 del
Reglamellfo de la Ley de de,mrrollo Urbano del Distrilo
Federal, los iJl1egrames de la Comisión de Desarrollo
Urba1lo y E\'wbh'cilllienlns de Re!>'en'll.\· Terriloriales,
sometemos a C.<Jfl' honorable Ph'lIo /0 {lpl'Obaciáll del
presente Dictamen con proyecto de Decretn en los
s;gllif1lles lérminos:

DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL
PROGR,IMA PARClALDE DESARROLLO URBANO

CENTRO HISTÓRICO DEL PROGR,IMA
DELEGAClONA L VE DESARROLLO URBANO PARA

LADELEGACIÓNCUAUHTÉMOC

Artículo J [J. Se apmeba el Pmgramo Poról/l de Desarrollo
Urbl/l/(I CeJllro Hisrórico del Pmgrwua lJelegacional de
De.mrrol/o Urbano para lalJelegl/ciáll C/Il/{/!ltémoc, así
como SI/S piemos. para quedar COJl/O sigile:

(En eSle silio se inSfr/(l el lexTo del dOClllJlel110 pri1lcipal
del programa Pa/'cial de f)esarrollo Urballo Cenlro
Hisu)ric(I).

Arttculo 2". Para los lieuos del {I,.,iculo 17 de lo Ley
tle lJi'surJ'ollo Urbal/o dd di.\'lriro Fedi'ral. los
(,ol/lenidos y delerlJlil/ociones dd Progm/lla Parciol
de f)eslIrm/lo Urbano CeJll,.o ,\Iomeda, asi como SI/S

plal/os. Si' ,wlwrdiJ/(l1/ tll Progru/I/(l General di'
/)cwrrollo Ur!Jlll/(1 dd /Jisrriro Federal,'" al ProgruJ1/l/
/)e!l',t://ci(Jl/ul de desurroll(l {lr!JU1/o ¡J(lro lu
I Ji'! egoC' i (í l/ ( '/f (/ 11!IréIJ/(I(",

Artículo ]0. Del/tro del ámbito e,~:pacial de ¡'alidez del
presellle ProgramalJarcial. mICOI/lO S/fS planos. s610 serán
(lplicahl~s l/ la z,onijicació1I .r 1/0l'llWS de ordenación
(oJllenic!a,\' en el mismo.

ArtÍculo4°. De cOl~formidadcOJllo establecido por el anículo
22 fracci6n I de la Ley de Desarrollo Urbano del diSTrito
Federal. las persollasfísicas o /llOrales. públicas o privadas.
estáll obligadas {l la exacta observancia del presente
Programa en lo qlie se rejiere a plal/eaci6n y ejecución de
obras públicas o privadas y al liSO." aprOl'ec!wmieJllo de los
bienes il/muebles IIbicados deJllro de su ámbito espacial de
I'alidez de dicho Programa Parcial.

ArlÉcufo 5°. Los cO/llités ¡'ecillales. denlro de las unidades
territoriales comprendidas dentro del polígono de
(lplicacián de esTe Programa Parcial. podrán c01lstituir
('omisiones de trabajo para la rigilallcia y seguimiento en
la ejecución del Programa Parcial. de conformidad COIl lo
dispue,\·'o eJl el t(llllo IV, capítulo 1/1 de la Ley de
Participación CiudadclI/a.

Artículo 6 0 De c01lformidad con lo dispueslO por 1m·
artfcl/los 21 .,. 22fracciónll de la Le.,' de Desarrollo Ur!JQJ/o
del Distrito Federal. el Presupuesto de Egresos. así como
los programas sectoriales y operati¡'os aflflales qfle elabore
la AdlJlilli,l"tl"Clción Pública del Distrito Federal, deberán
prel'er la ejecucián de las obras y acciones COfl1ell/pladas
ell el presel/te Programa Parcial, EII los términos del
Código Financiero del DistrilO Fedewl. corresponderá a
la C01l1Cldlfría Mayo/' de Hacienda de la Asamblea
LegislClfi\'{/ del DislriTo Federal. i'jel'cer las facultades de
e¡'a/rlllciáJl y./iscali:aciáll para asegurar el cl//upliJl/ielllO
de lo dislJlfl'Sto por el presente artículo. 5;n pe/juicio de
las ql/e CO/Ti'slwl/(lell (1 Olras (I/lloridclCles,

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presenle Progra/1/a l'/IlJ"lU'lÍ en I'i.~or(lldía
siglliel/te di' Sil IJllhlic(/ef<JII elll(/ Cl/cera O.ficial del Di,\'lrilo
Federal y se procederá a Sil rel'isi<JJI en los t(rll/inos
e,'iluhlecidos ell el llrl¡cl/lu 25 di> la Ley de Desarrollo
U,.b(//IO del /JiSlrilo Fel/l>ral, 1)([m los ljl'Cfos que ese 111 iSJl/o
ordi>//wl/ientrJ disp(me.

SEGUNDO.- En todo lo llue JlO se II/odijica el Progr{/Jl/o
Delegaci()J1lI1 de de,wrrollo UrbllllO !}(Im la /Jelegocián
CI/(/u!/léfl/oc, cO/llifll/(/rú l'igeJll(' ell los (('rmil/os de la

uproJmdrín. proJ/ll/lgc/c¡';l/ ,'" !H/hlicaciú1J e/l lo Gl/ceta
q¡icial d~l /Jislrilo Federol lh'l I () de abril y el 31 de julio
de /W7.

TERCERO.· Los palllisos, u/f(ori:(/c;olles y licencios ljl/e
.H' enClIl'l/lrell el/ lnílllite III JJ/oJl/el/(o de e1llrol' ell "igor l'l
I'r(',H'II1(' I)ecI"e{o. se trumiltl rtÍlI (,oJ!/iJm/l' il las disj"J.\'iciul/es
rigell/e,\" ('11 el IJ/OIl!el"(1 de la J1J"('.H'I/l({ci()n de la .m/icilllll.



144 ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO .FEDERAL NUM.I 18 DE AGOSTO DEL 2000

CUARTO.- IJl.~crfb(fse el presente Decreto en el Registro
de los Planes." Programas de fJe.mrrolfo Urbaflo -" en el
RegisTro Público de /a Propiedad." de Comercio.

Por /a Comisión de Desarl'Otlo Urbal/o y EswblecimieJll0
de Reservas Territoriales:

Firman los diputados: Ignacio Rllí~ López.. Presidente;
Rodulfo Piclwrdo Mel/doza, Vicepresidel/le; Rafael Lópe:
De La Cerda, Secretario; /lI1egraJlles: Jose NWTO Céspedes.
Ana L!lisa Cárdenas Pérez. ViceJlle Clléltar Suaste. L/lis !vI.
On¡~ Haro Amieva (absTención). PabloJ. Jiménez Barranco,
Pablo de Allda Márqllez y Miguel 8arrolilli Castillo

México, Distrito Federal a 16 de Agosto de 2000.

--0--

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA

A la Comisión de Desarrolfo Urbano y Establecimiento
de Resen'us Territoriales de esta HOl/orable Asamblea
Legislatilla le fue turnada para su estudio, {/f/{ílisis y
dictamen la fniciarh'a de Decreto el/\'iada por la Jefa de
Gobierno del Distrito federal por el qlte se aprueba el
Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Colonia
Hipódromo. Delet;:ación CuallhtélllOC.

ANTECEDENTES

El crecimielllo alcan::.ado c/Ilrallte las tí/Timas décadas. las
condiciones físicas del territorio y el proceso de
transformacióf/ econúmica política y social qu(' se preseflf~l

Clc!Ualmenre, hacen Ilece.mria la reali::'(lóúll de progrcJIIlCIs
parciale.<; de desarrollo urba1/o.

En reslmestcl a esTa necesidad. ef Gobiemo del DiSTrito Federal,
o trcll'és de la SecretarÍf.1 de Desan'OIIo Urhallo y Videnda, se
dio (Iitl tarea de elaborar 3/ progm11lCL\" parcülles, C01!I'Ol7l1e a
lo dispuesfO en el pmgn/ll/ll Geneml de De.Wlrmllo Urhu//o del
[)isrrilO Federal, IOIJ/{I//llo COII/O hase las mfems disposiciones
de fu Ley de Desarrollo Urbano del DistriTo Federaf.

Los 31 prograll/as parciales se (!i:finiero//
eS'I'cflégiL'aJlle/fle, de aClferdo a los lillc'afllientos,
estrotegias y áreas de UC!IIl/ciÓfI esu¡{)lecidas en el
ProgralJ/a Generaf de De.wrrollo Urbul/o y ell,los
progral1lC1s delegllcio1/ales I"('specrin,s, (lS/ C01//O por .\"IIS

"al"Ucterlsfiu/s y pmhll'IIHíticCI esp{;'c(fic(l.

Es illllu1/·tUllIe lI/eJlciof/w: l/ue la efoho/"aciú// de lo,')
progrllIllO.\ Iwrcillfes se .limdllll/e/I/ú ell el proceso de
{l/ul/c(/cidl/ f)(¡l'Iicipl/fil'l/. misJllo '1IIl' cO/lsis'¡ú el/ fa
l'llJ'/icipaciún direclCl de lo cOIII/lIlidwl (/ tl"(ll'és de
rcuniones de tral}({jo y fOII,'res. pura la ,h~/i"lIicir;1J d'"
diugJlús'ico. fas !lrioridm!es de ateJlcirJ/I y fus estmtegúls.
odl'J//(ís dc 'II/e el/ los olfdiel/cias def 11J'o("('sn de cOJl.wl,u

,níblicCl se recihieron opiniones t¡lIe fueám w/tlli::.adas.
para Sil incorporación, el1 caso prncedewe,

La presente illiciath'a, fl/e tllmada a eS{(I Comisión, el 14 de
marzo del 2000, para su análisis y dicTCllllell. lo cual dio
origen a /lna reunión de trabajo del Pleno de la misma
celebrada el 13 de abril del (lIIO en curso y desprendiéndose
de ésta. una sll!Jcomisión de trabajo en la que se atendió ti

\'ecillos y grupos organi:ados, obteniéndose los
comelltarios y obsen'aciones que se illtet;:rw¡ en el pre.\·ellfe
Dictamen como Cambios al Texto. mismos que deberán ser
incorporados al documel1lO principal dl'l Programa
Parcial. los cllales se se,;alaJl a continuación: .

CAMBIOS AL TEXTO:

Púgil/al llldice, párrafo 3, rellglólI 5:

Dice: 1.4 Ambitn Urhano -" Metropolitano.

Debe decir: lA Ambito Urhano y/o lv1etropolitano.

Página 1 bulice. párrafo 3. renglól! 32:

Dice: ... Delegación y el1 la Zona de Aplicación del
Programa Parcial...

Debe decir: ...Delet;:ación y en el Polígono de Aplicación
del Programa parcial ...

Página 86, párrafo 6, rellt;:fón 2:

Dice: .. ,Delegación y en la Zona de Aplicación del
Programa Parcial ...

Debe decir: ... Delegación y eJl el Polígono de Apficcll'iún
del ProgrtL/Il(l Parcial ...

Página J(J9. pdrrafoJ4, renglo1/es 1,2 y 3:

Dice: e) Integrar sanitarios ptíblicos, en una llueva
construcción diseíiada para sustituir las existentes en el
área lle servicio, ubicada junto al lago tle los patos.

Debe decir: Se elimina todo el pármfn.

Página f19. pú/"mfo l. l"l'nglólI 1:

Se agn'ga pdrrtifo: En el polígOIlO lle aplicacit;n del presente
Programa Parcial, aplicará el Sistema de Trall.';Jerencia de
PotencialMml tle Desarrollo Urbano a que se refieren los
artículos 50 al 53 de la Ley de Desarrollo Urballo del Distrito
Federal, así como las demás disposiciones aplicables en
materia de transferencia de potencialidad de desarrollo.
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Dice: ...cata/op,adas de ¡'{dor re/era1/fe sin alterar y
re/eI'CIllf(! uf/erado. El potenciol de desarro({o se ex/meró
líllicallleme de estos inlJluebles.

Debe decir: ... catalogadas con nI!oJ' relel'(lJue sill alterar
y relewlJIle alterado. El potencial de desarJ'OlIo se extraerá
líllica11lelll(' de esTOS il/muebles.

Página JJ9, párrafo 4, rellg/ones J a 4:

Dice: Los predios receptores de rramferencia, serán
{/(/llel/os que fengell/ amiflcación J¡abiraciollal (H) y WICI

a/fllm de J8 metros; lIÚSlI/OS que aparecen CO/l IIII (Isferisco

(~') en el plano de Zonificación .r Normas de Ordenación.

Debe decir: Los predios receptores de transferenácl, serán
aquellos que rengan wnificación hllbitacional (H) Y /fila {l/mm
permitida de lS metros; mismos que aparecen COI/IIIl asterisco
(*) en el plano de Zonificación y NOJ7l1as de Ordenación.

Página 1l9, párrafo j, renglones I y 2:

Dice: EH estos predioj· se podrá aUlOri::.ar un incremento
desde /l/lO /¡as{{/ dos nil'eles mlÍs, sin rebasar los 24 metros
a partir delnirel medio de banquera.

Debe decir: En los predios con frente a la Av. México y la
Av. Amsterdam, se podrá autorizar el incremento de IlIl

nivel más, sin rebasar los 18 metros a partir del medio
nivel por arriba del nivel lle banqueta.

En el resto de los predio.\', se podrlÍ alllOri:ar l/ll il/crellleJllo
desde 1lI1O !lasllI dos ni\'(.des mlÍs. sin rehw·w·los 2J metro,\" a
panir del medio Ilivel por arriba del nivel de banquetas. Si"
embargo, en el,íltimo nivelse deberá aplicar IlIl remelimiento
en la construcción de 3 metros a partir del paiio del
alineamiento, qllellando prohibido cllalquier tipo de
cOllstruccián e instalación en esta área, pudiéndose destillar
lÍnicamente para áreajardinada () terraza descubierta.

Página 121. párrafo 7, I'l'nglón 1:

Dice: nistl'ito I.~

l. EJI rudo el distrito los edificio.\' riel/en 2-1 metros de allllra
penlliTida, IJli'dianliJ el rl'curso de rmll.~/éreJl('il/ de polellcial
de de.wrrollo, para do.~ lIil'eles l/(lici01/{/le,~. ExcepTO lo,~

predios cOJlfre1l1i' alas calles de HI/iclwpall, Cacal/l/u/IIill}(/
y Celuya. Los cl/ales puedl'lI leila 18 metms dl' ollllm.

Debe decir: IJisTriro /.-

l. Elltodo el disl,.;/() los edljicios licllell21 IIIl'froS de (/llIfrll
l}crmiTidCl, mcdiwl/e el recl/no de Trw/.\j'erencio dc
IJoTl'Ilciolidod de J)esarrollo,fJol'(/ dos lIireles
adiciol/ules. excepto en los predios con j"re"Ie a fa A P.

,Wéxicu y la Av. Amsterdam, lo~ ctiales tiellen 18 metros
de altura permitida, mediante el recurso de Trall.\ferellcia
de Potencialidad de Desarrollo, para 11Il nivel adicional.

Página 121. plÍrl'{!{o 17, renRlóJI 1:

Dice: DiSTrito 11.-

l. Los predios de rodo el distrito lienen !lasta 24 metros de
altllra permitida, medio1lle (,1 recurso de transferencia de
potencial de demrmllo.

Debe decir: Disrrito 11,-

1, Los predios de todo el distrito tiellellllCl,Wl/ 21 metros de
alTllra permiTida, mediante el recllrsos de TraJlsferencia
de Porencialidad de Desarrollo, para dos niveles
adicio//oles. excepto en los predios con frellte a la Av.
fltléxico y la Av. Amsterllam, los cuales tiellell 18 metros
de altura permitida, mediante el recurso de Transferencia
de Potencialidad de Desarrollo, para 1m nivel adicional.

Página 121, párrafo 15, rellglol/es I y 2:

Dice: l. El predio de Citlaltéperl No, 25 que se le permite
el uso de restallrall1e sin l'ell1a de bebidas alcohólicas. de
librería y de bibli01eca,

Debe decir: 1. El prNlio de CiTlaltépetl No. 25 se permire
el IfSO de restaurante, lihrería y hibliolecu.

Página 123, párrtlfo 3, rellglán 3:

Dice: Distrito 111

Tiel/en l/JIU altura máximu permiTidu de 2-1 //IeT"os de
alfllm. JI/('dial/te el recurso (h' Tmll.~re,.enciu de polencial
de de.\'lIrrol!o, para dos nil'l'les adicio//u!l'.\',

Debe decir: DistriTo 111

... tieflen //1/(/ fl11llra máxill/a permitidu de 21 meT"o.\'.
mediallte el recurso de tl'{l/I,~ren'I/(:ia di' Potencialidad de
Desarrollo, ¡}(I/'(/ dos 1Ii1'eles adicionales,

Páginll 123. párrafo 4. rellNlofle,.. 2 y3:

Dice: ... tielleJllflUl altllm I1IlÍxiJl/a pel'lIIilid(/ di' 2-1 lIIerro.\'
de l/It//m. lIIediaJlle el recurso dl' tI'wq/éreJlcia de ¡}()ri'Jlcial
de desorrol/o. pam dos JliI'i'!l',r (/(Iicimwles,

Debe decir: .. Tienell //II({ ({l/llm /l/tÍ,tima de 21 /IIelro.~.

lI/ediOll/e el recurso de fl"WI.'iér(,lIciu de l1otellciulid(/(1 de
J)('slIrrol/o, pom dos ¡¡jI'eles mlicioll(/les.

Págiull 123, Ild,Tl!!(¡ 5. rellglol/es 3 .r-l:
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Dice: ... tienen ulla a/filJ'{/ máxima permitida de 2-1 metros
de allllra, mediante el recurso di' (ral/.~rerellci{/ de pO/elida!
de desarrollo, para dos nil'eles adicionales.

Debe decir: ",. tienen una ol/llm J1uíxi/l/(l permiTida de 21
metros. medial/fe el recllrso de tran.\jereJ/cia dc'
Potencialidad de Desarrollo, pam dos niveles adiciol/ales.

Página 123, párrafo JO, renglones I y 2

Dice: 2. En el predio ubicado en Micho(lcán 66. se
permitirá el liSO para gimnasio y //11 nin'l completo para
esracioJlamie1110 público.

Debe decir: Se elimina párrafo.

Página 134, párrafo 5, renglón 9:

Dice: o •• descenso de pasajeros ell lugares adecuados de
dicha glorieta.

Debe decir: ... descenso de pasajeros enlllgares adecuados
de dicha glorieta.

Para que se pueda concretar esta propuesta, se deberá
cOlltar COIl un estudio detallado, que deberá serpreselltado
ante la comunidad.

Página /40, párrafo 12, rel/glán 1:

Dice: ESTaS acciones e,\'/lÍll pf(IJlleadas a mediano
pfazo,

Debe decir: Para que se puedan concretar estas acciones.
se deberá coutar COIl un estudio lle/al/Ollo que deberá ser
presentado ante la comunidad.

Página 155. párrajt) 5:

Debe decir: Como pane del slIhcof'ÍlIIlo 7.2 Panicipadúll
Cilflladlll1(f, Sl' agrega plÍrrc~r():

El Comité Vecinal deberá formular el reglamento
correspondiente para establecer lasJimciones que tendrá
la Comisión de Seguimiento y Vigi/mlcia del Programa
Parcial, así como para establecer e/mecanismo para su
conformación, el clIal podrá estar integrado por
representalites del Comité Vecinal, asociaciones cil'iles)'
veciuo,Ji reconocidos por Sil hOllorable labor profesioual,
elltre otros.

PlÍgiUll VII./)eír/'{~/() 2. rellglolles I (/f 7:

Dice: r\RTíCVLO 3°. El />/'(Igl"{/II/u fJmául de f)('\'urrn!fo

[,'rhu/lo de /a ('ohJ/lio lIi¡¡lídrOll!o. /1St' ('01110 SI/,\ "ful/oS
lll/C se ufJrl/ehun por l's/e !>cClTlo. eSf'ec~//cC/1I los

disposiciones aplicables tanto del ProRra;l1a General ele
Desarrollo Urha/lo del Distrito Federal cnl1/O Il/S e/el
fJrogrll/lIl/ DelegaciolJal de Desarrollo Urhano de la
Delegación Cuc/l//¡témoc, pOI" lo tal/to, en el lÍ1IIbito
espacial de l'alide: del Programa Parcial que se aprueba.
sólo serlÍn apUcables la ::,ollljicacióll y llorll/CI.\" de
ordenación cOllte"idas en el mismo.

Debe decir: ARTíCULO 3". Denlro del ámbito espacial de
l'alidcz del presente Programa Parcial, así COfllO sus
planos, sólo serán ap/icahles la ZOJl~f¡cacióll .\' normas de
ordenación cOJllenidas en el mis/1/o.

Págilla VlI, párraj() 4, renglones 1 a14:

Dice: ARTÍCULO 5°. Las disposiciones del programa
parcial que se aprueha 110 podrán ser objeto de los
procedimientos de modificación ni cambio de l/SO del suelo
a que se refieren los artíclllo.\· 26 y 74 de la Ley de
Desarrollo Urbano del Dis/rito Federal.

Debe decir: ARTÍCULO 5°. Los comités vecinales, dentro
de las l/lIidades territoriale.\· comprendidas dentro del
polígono de aplicación de este Programa Parcial. podrán
constituir comisiones de trabajo para la vigilancia y
seguimiento en la ejecución del Programa Parcial, de
conformidad con lo dispuesto en eltítlllo IV, capíltilo 111 de
la Ley de Participación Ciudadana.

Página VI!, plÍrrafo 5. renglnnes I aló:

Dice: ARTíCULO 6°. Las di.\posicinlles del Programa
Parcial que se aprueba. lÍniC1l111l'II1e podrán ser mod~ficadas
cllll11do e:J,.-i.'l/lIJ/ errores. imprecisiones o il/congruencias en
la determillacit,n de la ::,ollijicación o las 1/ormas de
ordenación, y así lo determine la Secrewría direcf{/Jl/ellle
o a soliciwd de los paniculares que resulten q/éctados, COI/

flllula111enln en lo disf1l1esln pnr la fracción I del anÍcufo 27
de la Ley de desarrollo Urbano del Dis/rito Federal.

Debe decir: ARTíCULO 6°. [)e cOllforlllidlll1 COII lo
dislJIles10 por los arl/cl/lns 21 y 22 fracción 11 de fa Ley
de Desarrollo Urhano del IJistrito Federal. el
Presll¡Jue.\'/o de Egresos. osÍ cOJ!/O los 1}I'ogromas
sectoriales y opera/iros al/uales que elahore la
Administracieín Púhlica del Distrito Federal. def)eníll
l"·l'l'er la ejecuci6n de las obras y acciones cOlllempll/llas
l'lI el pre,'H'll/e Progra!1w Parcial. EII los términos del
Cúdigo Fil1C/l/cieJ'o del lJi,writo Fedem/. corresponderá
a lo Conladllr¡'a Muyor de f/lIcicl/(la de lo AH11llhle{/
Legislcuir(/ del IJisfrito Federol, ejercer lus fucllftmles
de erllllluciún y jiscoli;:,lIcióJI Iwrll {/,\'(',f.':/lrof' d
cfI/IIplilJ/ieJ//o de lo disl}//esto por el presell/e lIuículo,
si/l pe/jl/icio de /eIS (lIle ('orresl}()fulell o O/ros (lI/Ioridades.

Página VII. pÚI'n(/á 7. rellgfonl's I a15:
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Dice: PRIll1ERO.- El pre.~ell1e DecrelO ellfrtlrlÍ en vigor a{

dhl s(~l/iellle de su puhlicaciólI eJl la C{/cela O./icial de!
Dis/rifO Federal y telldrá HilO \'igellcia de seis mIos (,OJl/ado,\'
{f partir de ql/e eJlfre ell ¡'igOl: Ames de que concluya dicho

p/a:o. se procederá (1 su I"l'l'isión el1 los láminas de la Ley
de Desarrollo UriJano del Distrito Federal, para IeH efect05

que ese mi.HIlO onJellCll1liemo dispone.

Debe decir: PR1MERO.- El presente programa ellfmrcí eH

rigor al día siglliellTe de Sil publicación ell la Gac('w
Oficial del Distrito Federal y se procederá el .Hl rel';sión

en los términos establecidos en el artículo 25 de la Ley de
Desarrollo Urbano dd Distrito Fedem/, para los efeeros

que ese mis/1/o ordenamiento di~polJe_

Página VIII. párrafo 4, renglón 1:

Dice: CUARTO.- PublílJllese el presente Decreto en la

Caceta Ojicial del Disrrito Federal e inscríbase en el
Registro de los Planes y Programas de Desarrollo UrbaJlo
yen el Registro Público de la Propiedad y de Comercio.

Debe decir. QUINTO.-lnscríbase el presell1e Decreto en el
Registro de los PlaJles." Programas de Desarrollo Urbal/o
." en el RegisrJ"O Público de la Propiedad." de Comercio.

Plano de Zonificación y Normas de Ordenación:

Dice: Los predios ubicados en los dütritos 1, 11 Y parre del
111." dentro del polígono de ConseJ'l"l/cióJI Pmri1llo/liul
tiel/en {[sigJlada la :'OflU"icacfÓIJ N/18m*-:.

Debe decir: Los predios ubicados en los distritos l. 1I Y
p(/rte del 111, así COl1l0 los ql/e están deml'o del políg01/0 de
COf/sen'aciúll P(/trillloJlial, debeníJl camhiar Sil

:,olll/"icacú}J/ a H/15m-;';.

Plauo de ZonUicacióJI y Norm{[s de Ol'del/lIción:

Dice: En III solapll donde dice: ~: Se podrá increlllen/(lr la
alfllr(/ !I(/st(/ 2.f. J1I Il 8 nil'des pOI' tran.\:fen'l/cia de

po Ienci(/ Iidud

Debe decir: O:<Elllo.\· predios cou frellte a la Av. !l1éxico y
la Al'. Amsterdam, se podrá autorizar el incremento de un

nivel más, srn rebasar los 18 metros a partir del medio

nivel por arriba del nivel de banqueta.

EIl el re.\·to de los predios se podrá autorizar UIl incremento
de,wle lfllO !lasta dos Iliveles más, sill rebasar los 2/metros a

partir del mi'dio nh'el por arriba del nivel de banqueta. Sin

emhargo, ell el último nil'e/ se deberá aplicar un remetimiellto

ell la cOllstrucciún de 3 metro.\" a partir del pUllO del

alilleamielllo, qunlando prohibido cualquier lipo de
construcci(íll e instalaciúlI ell esta área pudiélldose dextil1ar

lÍflicamente para áreajardillada o terra:.a descubierta.

CONSIDERANDOS

Que de acuerdo a la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito

Federal. ell Sil arlículo 7 ji·{lCcióJI XXX", lu.\· programas
{Jarciales establecen la planeación del desarrollo y el

orJenamieJlto territoriol. eJl áreas específicas, así como
Sil carácter especial de adaprarse a las coudicio1les
particulares de algl/Jlas áreas.

Que a pesar de que /(1 colonia Hipódromo manliene su
carácter sil/g/llar al (Ol/Se/Tar su tra::.a original y la

mayoría de .ws edUicio.\· originales, ell las últimas cinco
décadas la colonia hu experimeJltado c(l/uhios en el uso

del slle/o que hall ido ell aUlllento ell épocas recientes,
especialmeme después de los sümos de 1985. Los l/SOS

mixl0.\· del sllelo se han acel/fuado y presfmon ahora una
marcada combinación de l/SOS habitacionales, comerciales

y de serdcios. lo que /¡amodijicado la composiciól/ social
y espacial de las acri\'idades.

Que el programa Parcial de Desarrollo Urhano de la
Colonia Hipódromo tiene como ohjeli\'o mejorar las
condiciones de vida de la población. adecuando los
instrumentos de planeación, en materia de uso de suelo. (l

la dinámica social y económica de este terriforio.

Que el polígono de aplicacián del Programa Parcial
oC/lpaJl /11/ área de 110.8 hectáreas aproxil1l{/(lallleJlTe y
sus límites correspondel/ a los lillderos calastmles de la
colonia Hipódromo.

Que en 1980 la población era de aproximadamente 16, DOn
Iwbira1ltes. miel/lrus {Jite en 1990 había descendido (1

15,065.r en 1995 a 12,742. lo clIa/ indica que elltre 19C)()
y 1995 la colollia Hipádro/1/o perdicí el 15../. '1, de SI/

poh!acúíll residellle. lo que el/ parle se puede atribuir {/ la
pr(;'siáll .wh/"c el 11.'10 dl'l s//l'lo, qlle 1(/ cOfIl'iene l'lI fIJ/{/

:Ol/a comercial mr{/(:Ii\,{/.

Q/u' lu Colollia Hipódromo, por .HI //bi({/cióll. l/O se pl/ede
sustl'aer a los ¡emill/el/os q//i> {~fl'CI(/fl {/ la IJe!l'gaciáll
C/I{lulllélJ/oC ." recibc cotidianamente l/I/(/ q/ll1ellcia

sigJlij"icatil'a de f}()bll/ciállflotu1I/e. mleJllás de ser I///{I :.0//(/

de trállsito ohligodo pura miles e/e per.w//o.\' que cm:,ol/

dial'iol/lellte la cille/ud paf'{/ reali::.ar Sf/S acri¡·id{ules.

Q/u' el/ térmiJlos de c{/1JI1úo ell el liSO d{>l .we/o. es III//r

sigllUic{l/i¡'o el crecimieJlfO del I/limero de il/lI/l/elJle....

construidos origil/almenre pal"lll'iI'iel/{la que estúlI siendo
desli//{/{Ios l/ comercios y (~/,ciIlUS, despla:.w/{Io a wlliguos

colo//os IUicia otl'OS si/ios de la cilft/ad.

Que el e{l//i¡){lIl1fl'llfo de la co/rmio eS {/{leclI{/(lo II las

Jlecesid{/(Ies {/crua/c's de s/ts residentes y {/c' (jl/icne.\'

luhol'llll ell lo :.rml/. }JOI' (JI ro lado. lu il(/iw'.\"I I"IICI// ru Ifrhl/l/(/

es s/(/ic;cl//e .r de Imello cl/lidad .ro {jI/e 1(/ colol/iu eSf{1
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serl'ida al /00%, aunqlle las red~.\· hidráulica y /a safliwria
requieren de 111l1111Cnillliell!O, por los efectos (//((! en ella
hall renido {os J¡undilJliellfOS diferenciales del sflb.melo.
Sill embargo, si tos cambios en í!/ llSO de! sI/e/o continlÍan

con la tendencia acTtUl/. se corre el riesgo de satllrar la

capacidad de la ill!raeSl1"lfCfllrf.

Que las \'iafie/ac/e,"; son amplias." la circlIlación ¡mema es
e:fpedita. Los transportes públicos son ahllfu/ollles y se
tiene acceso próximo {f tres eSTaciones del serl'icio de
transporte colectivo Metro.

Que por la presencia de oficinas y restal/ral/leS, hay
illsl{ficiellcia de lugares para el estacionamiento de
l'ehfcu/os en días y horas hábiles.

QlIe en toda la colollia hay 432 inmuebles considerados
de \'alor patrimonial, lO!; cuales varían notablemente eH

SIlS I/il'eles de calidad." por lo tanto, en el grado de
protecciónal que deben slljetarse.

Que el Programa Parcial plantea reconocer." potenciar
el carácter predominantemente j¡ahiraciol/al de la colonia,
a fin de permitir la recuperación de la población residellte,
rel'irriendo la /endencia a la pérdida de esa población
por los camhios eH el uso del suelo.

Que dentro de la colonia se esrahlece IIn área de
cOl/sen'ación patrimonial y se eswblecen norl1/as para la
adecuada consernlcfÓIl de los il/llluebles COII \'(llor {//1ístico
relel·wlfe. ." para que lus 1I//(,\'os COlIstl'llcciones ormonicen
con ellos.r contribllyan a mejorar lu imogen urbana.

Que el Programa Parcial propone mecal/ismos de
financiamiento para la c(ln,\·en'ociúll patril//ollial como el
sistema de tram!erel/ci(/ de potene/ol de desarrollo.

Que la e.\'1l"(1te¡e:ia gl'l/onl q//e este Programa Pare/al propone.
se mmeriali:oró a 1l"W'l;S del ordellamieJlfo territoriol, las
(lce/olle.\" eSTratégicas y los i1/.\'1rIll1l('//1Os de ejecllC/úlI.

QIU' por lo que se refiere al proccdimien1O de el(lboración
dd Prograll/u Parcial, ." cn cO/lgl"llenc/c1 C01/ lo dispuesto
pOI' el llrtículo 26 de la Ley de f)es(lrrollo UrhwlO del
IJislrito Federal. el (/\'iso de inicio de el(lborac;ófl del
ProgrwlIa Parcial de [)esorrollo Urbol/(I se ,mhlicú el dfa
27 de jl/lio de !<)C)S en /0 Cacera Ojieial del /)islrito Fedeml

y eH ef perit;dico Lu Jomada.

(JI/e el lIIéwdo de e!ahorució" e il/,Hr¡lIIlell/ocitJlI del
}}r(lgrllll/a Puniul. se '/11I/(lm1/e/l/u ell 1111 proceso de

I'll/lleaciúll IJllrtiei/w/il"{l. l'II/('Ildido COlllo la /OflW de
decisiones l'/Ifl'l' la s(Jcicd{uly Sl/ .f!,ohicmo. PUI'l/ estahlcca

las I¡m'us de l/cciú" ,HI!Jl'e lu /,mhle/llcílicl/ l'sI'ec(/icu. ell
dOl/de l/m!Jos sec/on'J deheráll ('OJlCl'r!lIJ: IJlnl//(}\'el' \'
(~j('CllIl/I· lus {/ccio"cs deril'lulas del Progml//u /'(/I"cil//,

Q/le la participación \'ecinal se dio en e!múrco de dh'er.ws
reuniones." lIIe.ms de rrah(ljo COII lltferen/es sectores de hl
cOl1l1l1lidad. enclll/fifladas II la elaboración c01ljlln/(l del

diagnóstico, /)(/m Slf posterior análisis y discllsiá,,: también
se trabajó en tomo a la definición de la imagen objetivo y
de las estrateRias.

Que este proceso inició con la aplicación de /fila encuesta
púhlica para conocer la percepción de la comunidad
respec/o a los principales problemas de la colonia.
Posteriormente, se procedió a constitllir mesas de
discusión por temas específicos, en las que los I'eclnos
presentaron diferentes proplle.Has. que pos/erio!'l;/ente
fueron incorporadas al documento del Programa Parcial.

Que finlllmell1e, se inició un etapa para COllsensar con los
dipersos actores sociales las propues/as técl/icas
contenidas en el Programa Parcial. para poder iniciar el
proceso de consulra pllblica. Durante esta etapa se I/el'aron
a cabo, Cl/atro udleres COI/ mesas de trabajo temlÍticas y
24 reuniolles de trabajo COIl la comunidad. además de 12
reuniones de trabajo, COH diferel/Tes dependencias del
gobierno.

Que la segunda etapa del proceso consistió ell la
preselltaciún del Progrtll11a Parcial en la con.mlw plíblic(l,
con fundamento el/ los arrrclllos 23 y 24 de la Ley de
Desarrollo Urbllno del Dis/rito Federal. /a cllal se inició
el dfa 20 de j/llio de 1999. a partir de Sil publicación en la
Gacew Oficial del Distrito Federal yen el periódico La
Jornada. y concluyó el dfa 30 de ago,'ito dl'llIIi.\'I//() m/o.

Que a trm'és de la COI/SIlIIa /Jllh/i(,(1 se il(formó a la
población sobre la problemática urbal/a de la ama y la,\·
pmpllestlls COJl(enidas en el Program(l Parcial. Tw//!Jiéll
se lORró la /wrrici'Jllcirin de 1(/ cO//llulit!ad.r se recogieron
sus i//l/I/iel//l/(J,\' y pm/mes/as, l1Ii,\'IIWS l/I/t' ji/eroll ent!l/m/as
yen su Cll,m. illcorporada,\· ell el Programa Parcial,

Qlle se efecwaron ocho audiencias púhficas C01l d(t'erentes
sectores de la CUl1IllIlidad. orgalliz,at!os o illdi\'id//(ls
illlle/}('IIl/ieH/es, C01/ ulla llsistel/da {(J/al de 30() per,w)Jla.\'.
Los temas ql/e ji/eroll plles/()s II dehll1es jileroll: Usus del
suelo. allt/ras de edijiclIciones, patrimonio arl/llileCfónico
y comercio en \"Ío público.

Q//e II peliciáll del CO/1/ité \'edl/al electo de la coloniu
Hipúdl'oll/o se I/('I'(} o coho ////lI e/lipa (/diciOllol dl'

iJ({om/{/ción. I}(Hlerior l/ /a cOl/sulto I"íhlic{/. la cl/al
consistió en la ('l'lel}/'(lciáll de (j /"('IU¡¡'OI/('S, COJl el jin de
pn~fil/uli:,ar e1l el l/I/(ílisis del docl/lIIe/l/o del Programo
Parcial en SIl I"ersiú/I dllil/ilil'{/.

Que como rcsllluulo de dichu ('/a/lu de il~/("'IJ/(/ciúlI, se
{/cordú qlle el scg//imiel//(} y SUIJ('/Tisiríl/ de IlIs acc/ol/c,\
(//le se desprcJldw/ del }'rograllw PlIrdol. sc /"('uli('c/I d('
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mal/cm .conju/lfu en/re las insw1/cias de gnbiel'llo .r el
comité l'ecIJI(I/ de fll colonia.

Que el polígOJlO de aplicación de/ Programa Parcial,
corresponde ell sil IOtalidad a los límitej" catasTrales de la
C%llia Hipódromo.

Que el Programa Parcia!. mediante la zonificación y la
normaTividad plallteada, permite impulsar la construcción
de vivienda, as! como la conservación y elmejoramiellfO
de illmuebles con I'alor patrimonial que se el/Cuellfrctll

deteriorados.

Que de.slJllés de efectuar el allálisis respectil'o, se determinó
que el p/c11Ifeamienlo iJl1egraf del Programa Parcial.

cOI/tribuye a resolver los problemas existentes en el
polígono.

Por lo Clnferinrmenfe expuesto y eO/l ji//le/amento en lo
dispuesto en los artículos: /22 apartado C Base Segunda
fracción 11 inciso c) de la Constitución PolíTica de los
Estados UI/idos Mexicanos; 46 fracción 11/67 fracción I
y 119 del Estatllto de Gobiemo del Distrito Federal;
artíclIloslOfracciólIl. 11,45, 48/racciólIl, 50, 84 Y 85
de la Ley Orgónica para el Gobiemo Interior de la
AswlIblea Leglsla/I.'a del Distrito Federal; 18. 22, 23, 67
Y 114 del Reglamento para el Gobierno Interior de la
Asamblea Legislatil'Cl del Distrito Federal.- articuLos 8
fracción l. 9. 23 fracción VI. 25Y 28 de la ley de Desarroiio
Urbano del Distrito Federal y artfculos 5 fracción VII,6
Y 7 del Reglamento de la Ley e Desarrollo del Distrito
Federal. los integrames de la ComisiólI de Desarroiio
Urbano y E\'llIblecimie"to de Resen'as Territoriales,
sometemos a este f1. Pleno la aprobacióII del presellfe
Dictamen COII proyecto de Decreto ell los siguientes
términos:

DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL
PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO
DE LA COLONIA HIPODROMO DEL PROGRAMA

DELEGA CIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA
lA DELEGACION CUAUHTEMOC.

Ar({calo Primero.- Se {/pmeba el Programa Parcial de
Desarrollo Urbano de lo Colonia Hipódromo del
P/,()gm1ll(/ IJeleguciollal de IJe,wl'rollo UrhuJ/o para la
l)eleg(/('if)JI CI/(//¡{uéllloc. asf COIlIO SI/S IJlmlOs, pam qlledar

('()IJIO si.~//(':

(En este sitio se irseJ'fa el tex/() dd dOClflllel/fO principal
dd Pmgm/lll/ Pardol de fh',wrrofio Urhallo de la ColoJlia
fl il}(íd I'(J/II(JJ.

Artículo SeguJldo.-})al"l/ los (ie("fo.\' del ar,iculo 17 de Ley
de /Je,wl"rofifl lJl'!JuJ/o d('1 /Jistri,o Fl'deral. lus ("ol/te/lit/o.\'
y l!('{('nJlil/acio/l('s del l)mgrllJ/1lI Pal'cial dt' I)esarrollo

Ur!JCllIO de la Colonia Hipódromo, ('Sr eDil/O SflS planos, se·
subordinall al Progrwua General de IJesarrollo Urbano
del Distrito Federal y al Programa Delegacional de
Desarrollo Urhof/o para la Delegación Cuallhtémoc.

Artículo Tercero.- Dentro del ámbito espacial de wt/idez.
del presellfe Programa Parcial de Desarrollo Urbano de
la Colonia Hipódromo del Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano para la Delegación Cuauhtémoc, así
COI//O SI/S planos. sólo serán aplicables la ::,oll(jicación y
1/orlllas de ordellaciólI contenidas en el mismo,

Artículo Cuarto.- De conformidad COII lo esrahlecido por
el artículo 22 ji'acción / de la Ley de Desarrollo Ur!Jallo
del Distrito Federal, las personas físicas y morales,
públicas." privadas. esrán obligadas a la exacta
o!Jserwwcia del prese11le Programa en Lo que se refiere a
planeación y ejecuciófl de obras pltblicas o pril'adas y al
liSO y aprovecha11liellfo de los bienes il/muebles ubicado,\'
del/tro de su ámbito espacial de wllidez. de dicho Programa
Parcial.

Artículo Quillto.- Los comirés vecillales. de11lro de las
unidades territoriales comprendidas dellfro del polígono
de aplicación de este Programa Parcial podrán c01lstituir
comisiones de trabajo para la \'igilancia .r seguimiento en
la ejecución del Programa Parcial, de conformidad con lo
dispuesto en el títlllo IV, capítulo /11 de la Ley de
Participación Cilldadw/(/,

Artículo Sexto.- De conformidad con lo dispuesto por los
artfclflos 21 y 22fracciól1 "de la Ley de desarrollo UrbwlO
del Distrito Federal. el Presupuesto de Egre,\"Os, así como
los programas sectoriales y operativos anl/ales q/le elabore
la Administración PúIJlica del Distriro Fedl'rlIl. deberán
pren>r la ejecución de las ohms y acciones cOI/templadas
eH el presente ProgrulIllI Pal'cial. EJI 10.\' términos del
Código Financ;ero del Distrito Federal. corresponderá o
lo COJ/wdllr(a Mayor de Haciellda de la ASlI/J/!Jie(l
Legislati\"C/ del Distrito Federal. ejercer lasf(lcultl/(Ies de
el'aluacióll yfiscali:aciúll P(ll'll {/,\'eg/lrar el clllJlplillliell10
de lo dispuesto por el presel/te artículo, sin peljl/icio de
las (l/fe corresponden (1 otras Cll/toridades,

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El IJI"esl'nte PmgrW11lI emmrlÍ ('1/ rigol' 01 día
,\"ig Ifiellte de SI/ {'IINi('ucitÍn en la Gm'elll O.//('ial del IJist rilo
Federal y se IJrocedl'rcí a Sil rel'üiún ell lo.\' rénJ/il/os
f!sta!JIecido,\' en ('1 Urffc/flo 25 de la Ley df! Ih'.Wll'rollo
Ur!JwlO del /)is, rito {-"edemi, paJ'(I los t'fectos (IU(' ('St' miSil/O
oJ"(lell(fIJIi f! liT (1 tiiSI")/le.

SEGUNDO.- En IOdo lo (lile se 1II001l:¡i"ca el I'mgr(1JJ/(/
IJl'ieguciollal de IJe,Wll'rollo UrIJOI/() !'urel lu /)('Ieg{/(iríll
Cl/u//htéll1()(". COIIÚIlI/UI'Ú ¡'igel/te eJl los tél'Jllinos de la
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aprohacirín, pnm//l/gaciólI y publicación en la Gaceta
Oficial del IJi."'úo Federal. del 10 de ahril y el 31 de julio
de 1997.

TERCERO.- Los permisos, al/'ol'i~aciolle.'l y Iicellcia.\' qlle
se encuentrell en trámite almomell10 de entrar en vigor el
presente Decreto, se tramitará" cOl1forme a las
disposiciones ~'igentes el1 el momento de la preSel1laciÓII

de la solicitud.

CUARTO.- 11l.w:J'Íbase el presente Decreto el1 el Registro
de los P'alle~· y Programas de Desarrollo Urbano y ell el
Regisfl'O Público de la Propiedad y de Comercio.

Por Ul Comisión de Desarrollo Urbano y-&stablecimienlo
de Reservas Territoriales:

Firma" tos diputados: Ignacio Rf/í::. López, Presidellle;
Rodolfo Pichardo MelldozCl. Vicepresidente; Rafael López
De La Cerda. Secretario; /megrames: lose Narro Céspedes,
Ana Luisa Cárdenas Pére;., Vicell1e Cuéllar Suaste, Ll/is
M, Orti~ f1aro Amieva (abstención), Pablo J. Jiméne:
Barrc/IlCo, Pablo de Anda Márqt/ez. y Miguel Borrolilli
Castillo

México. Distrito Federal a 16 de Agosto de 2000.

HONORABLEASAMBLEA LEGISLATIVA:

A la Comisión de Desarrollo Urbano y Establecimientos
de Reservas Ten'itoriales de esta hOllorahle AsaJllblea le
fue turnada para su estudio. allálisis y dictamefl la
Iniciatll'{/ de Decreto em'iada por la Jefa de Gohierno del
Distrito Federal por el que se aprueba el Programa Parcial
de Desarrollo Urhallo El Ocotal. Delegaciól/ La
Magdalella COl/treras.

ANTECEDENTES

El crecimie1lfo alcaJl:'.ado dlfra1lfe las últimas décadas.
las condiciones fr.'iicas del territorio y el proceso de
trall.~lormacióflecollrJmica, po/(rica y social que se prese1lf(l
{/cflwlmel/lt.'. I/l/cen necesario la rea!i:.aciól/ de programas
parciales de desarrollo urhal/o.

En respuesta {I eslll necesidlUI, el Gohiemo del Distrito
Federal. a tral'és de la Secrerari(l di' f)esarmflo Urhano."
Vhielllla. se dio (l la tarea di' e/ahorar 31 prograJllas
parc;ales. cO/!f'onlll' alo dispuesto el/ el Programa General
de f)esarrollo Urhl/l/() del Distrito Federal. tO/l/mulo como
hase las nl/el'os disposiciolll'S de la Ley de Dl'.wrrollo
UrlwJlo del !)isT,.ito Federol.

Los 31 programlls IJ{/rdole.'i Si' definieroll
l'Sfr(ill;gico/Jlellfe. de {{('l/en/o (/ los lil/l'{/JIIiel/((}.\',
l'Slrofl'gius ." úreas de {/CII/(/CúlJ/ eSlllhlecidas l'n el

Programa General de Dl'.wrro'l/o 'Urhc/IIo ." en los
progrllllll/.\' delegaciotlales respectil'Os, a.\·í como por SIlS

caracTerísticas." problemáticas espec((icas,

Es importante mencionaJ: que la elaboración de los
programas parciales se fundamentó en el proceso de
planeaciófl participatll'a, mismo que consistió en la
participación directa de la comuJlidad a trm'és de
reuniones de trabajo y tal/eres, pam la definición del
diagnóstico, la prohlemática. las prioridades de arención
." las estrategias, además de que en las a/ldiencias del
proceso de ('onsulra plíblica se recibieron opiniones que
fueroll analizadas. para Sl/ incorporación, en 'caso
procedente.

La presellte Iniciativa, fue turnada a esta Comisión el
7 de julio del 2000, para Sil análisis y dictamen, lo
cual dio urigen a una reunió" de trabajo del Pleno de
la subcomisión de trabajo de la l/ue se derivaran los
comentarios." obsen'acioJles que se integrall en el
presente Dictamen como Camhios al Texto mismos que
deberlÍn ser incorporados al documento principal del
Programa Parcial, los clIales se senalaJl a
cOllrinuación:

CAMBIOS AL TEXTO:

Págilla I !lu/ice. párrafo 2. renglones 31 ." 32:

-Dice: Otras disposiciones llorfll{[(il'os ." oper{[(j¡'as que
inciden eH la Delegación .r eJl la Z.OJ1l1 de aplicaciólJ del
Programa Parciul,

Debe decir: Otras Disposiciones Norl1lll1h"as." Operatil'u.\·
que Incidl'fI en la Delegación." en el Po/{gollo de
Aplic(lciáll del Prop,HlIIllI Parcial.

Página -18. párrafo 13. renglones I y 2:

Dice: OTras disposiciones nor1llatil'as ." opermivas que
inciden ell la Delegación y en la ~ona de aplicuciól/ del
Programa Pllrcial.

Debe decir: Otras IJh;po.\"idolle.\· Norllla(j\'{/.'l y 0pl'mti\'{/s
de Incidefl en la Delegación." enel Polígono de Aplicaciá/l
del Programa Parcial,

Páginll (j.J., Cl/adro 28:

Dice: elol'e: HRko/l

Uso del .melo: 1-llIhiTl/cir}//ul mml ('(lIIdici()J/{/do

SUllCJ.1icic ha.: 2. <j {1r:.J.

Debe decir: Si' elimilla



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL NUM.I 18 DE AGOSTO DEL 2000 IS 1

Página 64, cuadro 28:

Dice: Clave: PE Uso del s/lelo: Presefl'ociú" Eco/dgica
Supeljicíe ha.: 12.9 'le: J7

Debe decir: e/m"e PE Uso del sI/e/o: Presen'ación
Ecológica

SUlmjlcie ha.: 15.8 c/c 2/

Página 79. párrafo 9, religiones I al 5:

Dice: En I'ista de 110 conocer (l detal/e los riesgos por
illestelbilidaJ de suelo y lo aceie/eurado que es la :(11/(1 de
Ocota[·SaYlIla, es cOllveniellte ,.eal/:ar 1fI1 estlldio de
mecánica de suelo pormellori';.a(/o, para diagnosticar
localmente e impulsar las acc[(mes adecuadas para la
mitigación del riesgo en el cirea definida como
condicionada.

Debe decir: Se elimilla.

Página CapitIl/o IV, 84, párrafo 3. renglones I a/ 6:

Dice: HR/CON HabitaciOlw! Rural Condicionada ({
Mitigación de Riesf,fo. ZOl/as el/ dOl/de previo al
establecimiento del//So del suelo lwbitacioJlal, .\·e deberán
reali;,,{/r los estlldios de meca1lfca de suelos

correspondiellles. COI/ el objeto de mitigar el riesgo existellle
ell la ::'OIW y particlflarmente e1l las vl\'iemlas, medial/te la
wi1i;:.aciólI de /l/IIfOS de cOIuel/cicill, etc.. a.\"lmismo, se debe rá
implemeJltar la I/tili::.aci611 de sistemas o técllicas

altenlCltiJ'as para la relltili::.ación de aguas grises. La altura
máxima será de 2 ni\'eles CO/l el 70CJr del áre(l1ibre.

Debe decir: Se elimina.

Página 85. Cuadro 39:

Dice: elm'e HR/coll Uso de suelo: Hahiwciol/(l1 I'I/ral

condicionado SI/Iu!/ficie ha.: 2.9 CJr:.J.

Debe decir. Se elimina.

Páginll 85, cl/adro 3CJ:

Dice: Ciare: PE Uso di' S/lelo: PresC1"I'acirJII Ecol6gica

Supe/.ficie IUI.: 12,9 cI,: 17

Dehe decir: el(lre: PE Uso de suelo: PreselTacicill
Ecolágic{l SI/pe/fieie !Ju,: 15.8 q-: 2/.

PlÍgillu 89, CI/udro ·IO:

Dice: ZOIlUicuciríll: fJR·]-7() CON S·//I)(,I.'Ii('ie lII(IJil//(/.r

lo/e Tipo: ]5() /1/:

Debe decir: Se elimina.

Página Capiflflo IV 9-+, Pú/,/'(!f'os I .r 2, religIones I al 14:

Dice: Norma Particular/mm la ZonUicacióll Habite/cional
Rural Condicio//ada a Mitigación de Riesgo (HR-2-70

CON) Los predios sujetos a esW norma mantendrán el uso
del sllelo q/le establece el Programa Delegacio/lal para la

Delegació// La Magdalena COl/treras, hasta que se realicen
lo.... estlldios de mecánica de suelo corre....pondiellfes, CO/l

el objeto de mitigar el riesgo existe me en la zona,
particlflarmente ell IlIs \'il'ielldas: para lo cLlal l//W \'e::.

realizados dichos los esrudios, Il/ Secretaria de D;sarrollo
Urhallo y Vi\'ir!lIda, prel'io dictamen y opinián de las
depe/l(/encias respec/ivlIs del Gobierno del Distrito

Federal, emitirá el dicramell correspondiente para el
establecimiento o 1/0 del liSO del suelo 11lIhiwcional rIIral
condicionado (l mitigación de riesgo (HR·2-70-CON).

posteriormel/le, y en C(/SO di' ser positivo dicho dicwmell,
se solicitará el certific(/(Io de liSO del suelo correspoJldieme
allte el RegiSTro de los Planes y Progral1lm' de Desarrollo
Urbano. anexando el citado dictamen.

Una I'e.:: clf/I/plid() lo (/l/feriO!: el liSO del suelo permitido

eJl esta ::,oll~fic{/ciónserá líll iC{//11 eme el Iwbill1cio//al ntral.
co// /lna alwra mcíxil1la de 2I1i\'e/esy el 7Uclr de área libre,
por lo que cualquier otro liSO se considerará prohibido.

Debe llecir: Se elimilla

Artfculo Trallsitorio:

Dice: CUARTO.- los l/selltamientos 1/l//I/W1OS ubiuulos

dell1ro del suelo de cOIISClTaciú/I. miSil/OS qUl' Se i1l1egra1l
III p/'esellfe Programa Parcial. pusarán a j(lrJlIW' parte de
1111 área de rescate ecolágico: l/simi,\'II/(). la ;:,olll:t/cadcíll
del suelo de cOlIsen·acián pmplfl'sf{/ eJl los progral//(l,'i
cilados. o!Jserl'(lrlÍ eJl SI/ /l/ome1lto lo,\' disposiciolles y
HOrl//aS dd Progra/1/(l Gelleral de On/ellllfl/ieJllO Ecohígico
para el Distrito Federal.

Debe decir: CUARTO.- Los asenf{//lIie//tos irregulares

lIbicados denrro dl'l suelo de CO/lSelTllciún .'" de1l1ru del
SI/do de COII.\'CIHlclún ." den (ro del f'(}I(~(JI/()del PJ'ogmil/{{

Ptlrcial. tendrún la :ollUi"caciáll RE (Ncsc{/(e Ecológico).
por lo que ItI alltoridad de!Jerd iniciuJ' los estl/dios ."
acciones paro Sil relfhic{/cirJlI. UII(l I·e;:. I'eali;:.ado e1/11islIIO

los I)redio,\' JiIJel'(/(los dch('níll ser i"dl/idos C1/ los

Programas de Ort/ellolJliellro Ecolágico del DistriTO

Federol.

/Jice: QU/NTO.~ Los predios slUeros {/ lu 1/oJ'lJ/{{ 1)(/1'(/ lu

;:'01JUic{/c¡'JIJ!llIhi/{/cio//(¡J mml eOl/llicio//(/(lu (/ /IIilig(/cirJl/
de riesgo (/-1f?-2·7()-CON), 1I/(lJ/tellllrlÍlI el //S(I del .'illelo
(I/le esrohiec(' el Progm/J/(/ fJeleguciollul de /)esurl'ol1o

Urhuno IN/ru la fJeleg(/ciáll Cnl//fctus !lasfa (I/le sc
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realicen los e,<;tudios corre.\p01lllientes .r qlfe el t1icwl/Ien
que eJlli/(l /cl Secretada de Dl'.WI'J'ollo Urhano y Vil'iendll
seafO\'omble...

Debe decir: QUINTO.- La :01/(/ cOl/ocida COIlIO ZaYlflll y
que en este Programa Parcial de Desarrollo Urba1lo se
se;iala COI/ zonificación llabiracioJ/a/ rural condicionada
a miTigación de riesgo (HR-2-70-CON), se determina COI/

IIHa :OIlQ de preservación ecológica (PE): de w.! fOnJllI
que los asell/(lJ1liell1OS hUJ11aJIOJ existentes a la fecha y
l/bicados mediame programas e.\pec(fi.cos qlle permitan el
reSC(f{e total de esta ZOJla de presell'ación ecuJágica.

CA MBIOS AL PLANO:

Plano 04, Zonificación y Normas de Ordenación:

Dice: En el plano y solapa de /a zona de ocolal-~aYl/la se
wllifica COIllO H-2-70-CON

Debe decir: Se elimina en plaf/o y solapa la :oflijicación.
H-2-70-CON y se le ~ont}i·ca como Presen'ución
Ecológica.( PE).

CONSlDERANDOS

Que la Ciudad de México ha presenTado un crecimiento
I/ml/ral de la poblución. ligado al despofJlamiellfo de las
delegaciones centrales. cuyos habital/tes se hall
despla:ado hacia las drea de cons('Il'acirÍn y pre.'iefwfcióJI
ecolúRico. lo ql/e ha originado el deterioro de los recursos
l/mI/roles.

Que /lna de estas amas es uhicada al sUJ"poniellt{' de!
IJi.'itrilO Federal. la cllal histúricofllellte se ha
ca1"(lcteri:ado por su altu \'alor amhielltal. y actl/(t!lIIeJITe
es l/l/a de las pocas :OllllS i/l/portwlles para la recargo de
los IIlwllo,\· aClffj'l'ros y la prodllcción de oxígel/o a tJ'(/\'és
de sus fJo.\"lll/es. por lo ql/e es de \'itlll illlportll/lcia pam los
Iwhitallte.\' e esfo ciudad. sin (:,JIIhllrgo. lafalra de espacios
paf'(/ \'iriel/du y el bajo costo del sl/elo. hall pHn'f}Cado el
crecimiellfo I/r!Jw/{I hacia estas :ofla.\·. aUllmlo II la ullll
1"('lI1a!Jilit!a(/ (I/fe esto n'pre,\"l'flta, lo que ha repre.\'('nllldo
grw/(Ies cambios eJl e! liSO dd suelo, pm\'oc(lJIdo UJUljiterte
demalldode.H.lTicios e i'{li·llestruUlfra {"fícil de atendel:
gel/era1ldo l/JI el/orille deterioro eh' la imugen urhal/a y

omhiell1af dl' eS/(Is úre(/s.

QI/(' el Prograu/(/ General de [)e.wrro!lo Urhollu del
l)istrilO Fcderuf. coloca u fu :'0110 de El Ocotuf. ('mI/o 111/

U.H'I1fUllliellto irreglllllr IIhicwfo delllrn de! SI/l'fo de
cOllse/TUcifíl/ seiiof(IJ/(Io qUl' dicfIU cOIII/fl/idad de/J('

illd//irsl delltro de los /lro,!!,rWlIllS deleguci(J//(/fes .r
parciales cSfJecUiulJldo los /lSOS y destillos permitidos. la
delil/l i /(Ic if;1/ de f1(' rí/Ju'1 /'( IS de C01/ sen'{/( 'i( jn, 1J/(~;( J 1'(1111 iel/lf I

." cl'('cim/el/lO: U!('II{fioulo sislelllas de ,·i{/fidnd y

transporte. evitando l/SOS de! suelo iilcompátibles, optaudo
por sistemas afferJ/mi\'os de ecnrécflica.\". as(como la

protección de zonas de recarga aC/lffera, promoviendo y

mejorando los \'alores patrimoniales. así como la
pro1l/oción de actividades generadoras de empleos
perlllal/emes. que busquell fa¡'orecer el arraigo de S/I

pobfación.

Que por otra parre, el Programa Delegacional de
Desarrollo Urballo de la Magdalella Contreras. plall1ea
co% 1111a de IWi acciones e.'ilrarégicas, la lIecesidad de
efaborar ef Progm1l1{{ Pw-cilll de De.wrrollo Urbano para
El Ocotal. por tratarse eh, t/J/(/ c01ll111lidad rural w·enúula
en suefo de COIl.'1eITacióll, lal COIl/O lo establece también el
Programa General de Desarrollo Urbano.

Que el polígono de aplicación del Programa Parcial
ocupa ll11 área de 74.5 hectáreas, de1l1ro del Clwl se ha
preseJltado IIn crecimiento acelerado de 1970 a 1998. ya
que eJl este ¡¡lfimo mio la pohlaciáll se estimó en ll,740
{¡aIJirwlfes, COII 1I1/(/ densidad habitacioJlal de 157.58 hab/
ha, Este fenómeno de p(l!Jlamienlo e.\· consecuencia de
diferentesfactores, prinf'ipafmeJl1e de fuertes presiones de
ocupación. motil'adas por el despla:amieJl1o de poh!nción
de las áreas celltrale~· de la ciudad y por la il/migración
prove1lieJl1e del illlerior de la Replíblica hacia las áreas
periféricas del Distrito Federal.

Que en el aspeC10 .'iOcioeconómico. se presellta un alto
índice de crecimiento de la poh!acióll, (limado a los bajos
lIil·eles al' ingresos de .\"/lS fwbiIC/1/tes. además de fa
presencia de f!,mpos demandalltes de sllelo ." de l'il'iellda.
qlle pueden generar ;'1I'asiones de predios baldíos y la
bq;a PJ"OdllCfi\'idad de los programas agropecuarios. Por
ello, la presencia de lls('IlU/miefl/()S irregufares ha creado
fl/ertes presiof/es de oCllpoción. mismas {I/le hall acelerado
fa pérdida lIl' flls característictls ecológicas de la :Olla,
con //11 crecimiento de forl/lo dnordelladcl. gel/eraJldo la
illwgen pn'do/llil/{IJ/fe de extellsas áreas ('11 proceso de
cOf/solidaciúJI, sin la ade('f/(/da cobertura de
illIraestrtlC1ffrCI ni se/Ticios y ('01/ /lf/a im[JUrta"{e
cOl/cellfmc;ún de /JObfacifÍJ/.

Que ell El Ocotal existe 11/1 problema jurídico de la tenencia
dl' IOliel'rll. ya que se les ('(fU/foga c01llo1ierras cOl/l/lllales.
dmule a fo largo de 20 mios. 7 lídere,'i focafes se hOIl
wljudicudo fo repre.w:lIU/tiJ'idwl de los com//neros. sin
tel/l'rfo {~/lci({fJllell1e. cOJlIJas(' (/ lo ("fUlI hall rendido predio,\'
{/ los ol'ecindados. C01/ lo/mulle.m de qlle alglÍn dícl serán
reg l/ la ri;:,wfo,\'. wlenuís, l/ fp.lI IIOS aSl'lI /{IJ1/ iCflto,\' irreg l/ fo re .\
se eIlC/fel/f/wl I/fJicudo,\' ell ;:,Ol/a.\' dl' alto riesgo.

Que eJl el área de eSf/ldio exiSle 1/1/(/ gnlll di¡'ersidml eJl
('//(/1/10 a fos liSOS def s//(,I(I ('11 dOllde predolllina el l/SO
jwhiraciol/af COI/ 51.ó {¡as. e(/lIi\'{/fC'l/l(' (/f ó<J, 21 9'( C's/,ncif!.\
lIhierfOS ('011 (J.2 //lIS, c(/lIinill'll1C' af (J.2.7{!r. l/SOS JIIi.rlOs
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COI/ .J.} .has eljltil'Ctle//le al 5.57% úrea.I' I'erdes COI/ 3.2
!Iu.\'. eqlfil'aleflte al 4.30Cfr equipamiento COI/ 0.-1 has
eqlú\'lIleme al 0.63%, ¡';ellie/ad eOI/ lO.! has. Equi\'(t!eme
lit 13.6/ c/o y reserva terrifor¡lI! COII';.7 has. equil'alente al

6.4/Cfr del área 1010/.

Que la ZOl/a cuenta COIl cOJlslntcóonej" de l/JI nivel
equivalente a/9/.92Cfc, mienTras que sólo eI6.049c de las
C011S1rucciolles presema alturas de 2 niveles y el 2.04%
restante C/lenta eOI/ altllras de 3 niveles.

Que en lo que se refiere {f /a illfraestrucfllra. en/a (.(JJ1(1 de

estudio de alojan 2.096 I'h'iendas. de las ('l/U les J21. qlle

represel/f{¡1l el 5.77%. cue1l1all eO/l drenaje conectado a la
red pública; /.936 viviendas que equivalen al Y2.37'7c
Cllell1an COIl drenaje conectado a fosa séptica; 2,09.f.
\'iviefldas qlle representan el 99,90% düpollell de energía

eléctrica; 959 viviendas que represenrall el 45, 75% ctlentan
COJ/ aKua por medio de pipa o acarreo, y /,026 viviendas

que representan el 48,950/(: disponen de agua por medio
de hidratame o medios clandestinos,

Que respecto a estos dos tíltimos I'lIbrm-, existe en la zona

lll/ {(¡nque de agua denominado La Mesita, que surte a las
colonias aledwias, por lo que la población de la ::.ona de
estlldio aprovecha para conectarse a él de manera
informal; asilllülllo, existen dos mClnariales donde el
.\'I/ministro es por acarreo,

Que el equipa1/liento de la :Ofla es bastante deficieJlte, sin
emlwrgo, en las colollias qlle rodean existen iJ/.\"{{i1aciones

que proporcionan el sefTicio a los pob/ado.'i de El Gcoral.

Q/le pnr Sl/ ubicucióII geogrdjica, l/O se cOI/.\·idera a El
Deo/ul CO/1/0 1111(1 ~ol1a que cllel/fe co// l/JIU I'i//culación

,J//elrolm!i/aJ/a que permiw la comunicación cml el resto
de la ciudad. por o ql/e ¡ne/uso es necesario considerar a
esta poblociáll con/() //n conjl/llto urbaflo, {/ pesar de

loculi:arse el/un drea de presefTacirín y rescate ecológico.

Que e// I'e/acirín a la l'ialidac! y el/raJlsporte, en la aJl/a se
ideU/({tC{fn sifl/ociOJles elltre las (jIU' predomillan: a) La

falta de 111/ traJlsporte plíhlico al inferior de la :mw b)
Sccciolll's l'iales redllcida,v e) Falw de 1/I/ll estmClllra l'ial

que pel'f/Ii/(l mIO c01l/unicación il/tema. así C01/lU 11//0

estructuro pem()J/{/1 que cOlI/l/lIicjl/e 01 centro de lo ~.(}JI({

COI/lI5 l){fl'fe.~ lI!tm de é.Ha,

Que el deu'rio/"{J en el (jue se enCl/eJltra El ()cotal, !lo

pro1l/ol'ido lUlO dc'gr(ulaciúl/ de lo imogen urbal/o.

,~rec/(/ciúfI dellwi.wje nmlIrol ('11 la :01/(/ de la monlafo y
de lo illl(/,~l'1I en lo ':..Ol/a f/lrísrico del 8mqlfe de COl/lrems,
(/ul/udo (/ lu drúsricu diSJl/il/lIl"iúl/ dd sudo de I'olor

(/JI/hiell/al.," de IJI"mlllcciúl/ agrfcolu, Cllmcfa;Sfico de lu

::'(J1/U I/l/sra han' 1//1 pur de ,h:cuda.\" mI CO/I/O ul d('{aiom
c('olá,r.:icn eJl SI/S (l/roelil'o.\" 1If1'(sfico,\". como es el cu,w de

los dfl/wnos. la :ona de los ríos y et BoslJlle de COllfreraS,
q//e presel/({/n /fU alto Ml'lulo de deforestaciún .r ahalldono,

Qlle respeclo ala pl'Oblemdrica ambieJlwi ellla ::'OJlCl, exisle
/lila uCllpución desordenada y dispersa, COII l/fIU mezcla

importante de liSOS de! .Hielo y por cOllsecuencia, ulla
pérdida y abandono de las zonas agrícolas productivas,

la oCllpacióJ/ de derechos de callces .r barrancas y e! alto
deterioro de áreas de ~'alor ambiental como la 20na de
mo1ltCl1la, además de lu presel/cia de asentam;enlOS en

"¿OJ/{IS de alto riesxo.

Que COlI base en el diagnóstico y la problemóliúl detecwda
en la :::'01/0 de eswdio. a la imagen objetivo el qlle Programa

Parcial phl/ltea. se basa en los siglliellfes aspectos:

· Si/slentar el mejoramiento de la forma de \'ida de los

residentes, C01/ la aplicación de políticas y acciones que
regularicell el desarrollo urbano de manera ordenada,
con la incorporación de l/SOS del suelo compatibles al
desarrollo de dicha zona.

, /nc01porar la instalación del equipamiento necesario
para atender la demanda de la poblacióll.

· COJlfrolar y colltellder el desbardafllien10 de El Gcotal sohre

el suelo de conselvación, a /1mis de acciones de reforestaciólI,
para contribuir al mejoramiellto amhienlal de la ciudod,

· Coma,- C01/ filia poh!acióll para e! {filO 2020 de ¡], ¡ / 2
!wbiul/ltes, buscando redensijicar e! área para dar cahida
a los lIIiel'OS habitantes.

· COIJ/b{f/e a la pobrez.a extrema, a Ira v/s del desarrollo de
programa.\' de el!uc{/cirJJI contilll/(/, de al'les .'" l~f¡cios, así

C(JUIO la elaboracirJJI de //1/(/ bolsa de trabqjo eJl la que se
inl'ollfCre II la delep,m:ióll.

· /)c'.mrrol/o de programas para el manejo de desechos,
lIIili:,ación de! b{fl/o seco para el manejo de las heces
.recalex, c()I/Ciellfi~ució1/ del uso rodaNal del agua,
cOl/sfruccián de II/UI planta de tr{/({/l1IiellfO ." pres{/ de

p,m'iolle.\·, así C01/l0 el saneall/iento de las barrallcas, Sil

foresllIciól/ ." descarp,a !lacia lax JIIül1Ias,

· MejoraJ1/ieJ11O de la I'j¡'iel/(/a, lIIedimlle proglW/IlI.\" de

créditos blCIJ/(los que illl'olucral"ÍaJl la l}{lrlicipuciáll
cilldudaflu.r otJ'()S O1Rani,HlIos.

Que para dar cf/mplimiento a lo lIIlterh}/; es priori/ario el

JII(jol'llJJlielllO de lo ¡,~rraestmcl/{m. des({/c(/1/(lo; illstalar

lu red hú,\'ica para di.Hl'ilmciáll de llglla IJOI(lble ." crear
IlmgraJ//(ls de cOJlciellfi~ociá//del l/SO del (lguu, IJIIsnll/(lo

IJI'OfllOl'"r ellI.W (/,cieme." de c{{)'(Ícler {'coltÍ,~i('(I, osí COfl/O

clllmil/ar lu el('cfrUicociáll el/ lodo lu ~Oll(/. "!lIJIlIJid" se
((,'Iuiere el Si.\'((,flllI de drenoje l}{Im la ("(JJ/(ll/ccir;1/ de aguas
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residuales a si.'ilemas de tl"{/(Wnh'llfO para erradicar la
c01/foJllillaciól/ en general, ." /0 de los calises llalura/es de
los arroyos." mantos aCII(feros. [){Ira conducir el agua
pluvial hacia las harrclI/c(ls, pctra 51/ infiltración al
subsuelo.

Que la estrategia para la conformación de la estructura,
urbana, se establecerá a trm'és de la recuperación del
área del suelo de cOfl.<;ervociól1. !Jf/scw¡do estructllra rmllo

/lila franja efecti\'(l de contención y rransiciólI entre las
~O//{IS urballi:,adas ..... de producción agrícola, así como la
reouh"ocicJIl económica local, (J 'rlll"és de proyectos de
desarrollo ecológico, recreatil'o y C¡¡/fllm', as! como la
recuperación de áreas perdidas para esta actividad e1l

suelo de COllservt.lción. Asimismo. se busca WI control
efec/illo de los asemamienlOs irregulares." la definición
de zonas para la reubicación de I'illieflda a través del
empleo de ecotécnicas y pavimentos Jiltrames.

Que adicionalmente, se plc/lltea controlar y regular el
crecimieJlfO natltral, con la aplicacián de la normati\'idad,
para establecer el uso del suelo habiwclonal en la mayor
parte de la zona, así COII/O habitacional C01/ comercio en
\'ialidades principales .r en otros pUlltoS espec(ficos.
Además, se plamean acciolles de lIIejoramielllo de I'il'ienda
-" construcción de vivienda nlleva. así como mejorar la
imagen urbana de la zona.

QlIe en suelo de consen'ación, la estrategia propone la
ela/Joración de programas de regl/lari:acióll de \'h'ierlda,
indicando los IlIgare.\· dOllde ésta debe esroblecerse, así
COII/O el equipamiento requerido; se propolle tamhién, la
implemeJlfllción de sistemas colecti\'os de captación de
agulI de llll\'ia ellfre otras acciones,

Que en lo re/mi\'o al equipamiento, se pl(lmea dar el
(I(/('c/l(I(Io I11wlIenimiellto all'scaso eqllipwJlienlO exisTellte
y cOJlsll"llir l/l/en) eq//ipwuil'lIlU que satisfaga la demanda,
como es el caso de dos gllarderías, jardín (h' /linos. cemro
cultllnd. centro de' sallfd, mercado, iglesia, dos módulos
(/eportil'os ." juegos infantiles,

Que por otm pOrfe, se propolle la reestmcf/lrocióll \'ial en
((Idus las c(lIIes. para 0(7ti11li:a,. ('ljlujo \'elliclflCl1; así como
la 1}{lI'imell1ación d" 1m' calles,

Que respec/() al procedimiento de dahomciún del proyecto
de ProgrwJ/a Porciul. eJl illl{'ortWl1l' 1I/{!ncirJllar que en
congruencia con lo dislmes((I por d (In/ni/o 26 de L(\' de
f)esarrol/o UrhwlO el Distrito Fl'daal. d (/\'iso de inicio de
elahoración del Programa Parcial de /)e.mrrol/o Urhw/()
El ()cotal se IJilfJlicú el d/o 27 dejlllio de 1'J'J8l'1I la GocelCl
q¡i'ct"(/I del f)isrrito Federal,\' ell el IwrirJelico La jomada,

QII(, C01/ relocirín {/ ItI II/c/odología de I'lol/l!oci()n
l'llI"'-ciIJ(//il'o desorml/mla ('11 d proceso tle el(//JoraciáJl

del proyecto de Programa Parcial, es relev(JIlte mencionar
la participación social, que cr}f/sistió ell Sil primera eTapa
en la realiz.ación de reuniones y tal/eres COII la comunidad
para la elaboración y análisis de diagnóstico. lo imagen
objeth'o y la definición de las estrategias.

Que la segunda etapa consistió en la presentación del
proyecto de Prof:rama Parcial en la consIllta plíblica,
la cual se inició el 12 de octubre de 1999. a partir de su
publicoción en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y
ell el periódico La Jornuda y cOllcluyó el 22 de
1I00'iembre de 1999, desarrollándose en forma abierta
anfe los habitantes del polígono de estudio,' con
fUI/da mento en los artículos 23 y 24 de la Ley de
Desarrollo Urbano del Distrito Federal.

Que la consulta pública informó a la población sobre la
problemática urhanCl de la ~on(/, así C011l0 sobre las
propllestas contenidas en el programa parcial, a tral'és
de la participación de la COn/unidad, realizóndose 7
audiencias públicas organiz.adas e independientes, con
d~rel'ell1essectores de la comunidad, en las cllales se contó
con lI/W asistellcia total de 873 personas, Los temas
abordados fueron: asentamientos irregulares, \'il'ienda,
tenencia de la tierrll, equipamiento, serl'icios,
ecotécnicas y liSO del suelo.

Que en el IlIgar sonde se reali:ó la cOI/Sllltll luíhlicCl, se
mOl/tó 1/1/(1 exposición permanente COIl 11Imerial gr({fico ."
docll1l1enral del programa parcial, rOlltmulo con personal
capacitado para ae/arar dl/das y recibir come11lCl1'ios y
propuestas de los ha!Jilalltes de la :0110 de estudio,
recibiéndose ell dicho proceso 60S opiniones por escrito
de la gel/te.

Que ulla acril'idcul de .'1/11110 importelJ/ciCl!lIe 1(1 d(flfsián del
proyecto (h' Programa Parciol que consistiri ('11 la
distrihución (!l' I'olantes." Tríptico.\' en toda la :OJl(l además
de la reali:ación de 2 exposiciones itil/era11les,

Por lo a11leriormente expuesto y COI/ jlllldamellto en lo
di,<;I}f/('sto ell lo.'i artículos 122 ap(lrtado e Base Segundel
fracción 11 inciso c) de la Constitución Política de los
Eswdos Unidos Mexicanos; .J.ó fracciólI 111, ó7jiy/cciún I y
11. 45, 48 ji-acción 1, 50. 8-1- Y 85 de la Ley Orgól1ica para
el Gobierno IJlferiol' de la Asam!Jfea Legislmil'{l del Distrito
Fedeml: 18, 22. 23. 67 Y I/"¡ dd Reglamento poro el
Gohienw IlIterior de la AsalJlhlca Legislmil'(I del IJistrito
Federal: artículos 8ji·acciónl. 9. 23,jiucciúl/ VI. 25,\' 28
de la Ley eh} De.wrl'ollo Urbal/o deiIJisrrilO Federal y
([n/Cilios 5 fmccirín VII 6." 7 del Rep,lalllelllO de la Ley eh,
Desarrollo Urhano del Distrito Fl'deral. los iJl1egmJltes
de 1(/ COlllisi(J/I (h' Desarrollo Urhano .,. Esrahlecimiellto
de Re.H!n'aS Territoriales, sO/J/etemos (1 este ho//oru!Jfe
Pleno la apI'OIJaci()/I del Iln'sc/He /)iC1UIJICIl ('011 pm,\'ccttl
de /)ecreto ell los siguicl/tcs térmil/o,\':
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DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL
PROGRAMA PARClALDE DESARROLLO URBANO
EL OCOTAL DEL PROGRAMA DELEGACIONAL DE

DESARROLLO URBANO PARA lA DELEGACION LA
MAGDALENA CONTRERAS

ARTICULO PRIMERa.- Se apmeba el Programa Parcial
de Desarrollo Urbano El Gcotal del Proj?,ral1lG Delegaciol/a{
de Desarrollo Urbano para /a Delegación La Magdalena
ollfreras, as'- CO/l/O SI/S planus, para quedar C01l/0 sigue:

(En este silio se illsena el Texto del documelll(J principal del

Programa Parcial de Desarm!Jo Urbano el Georal, incfuyendo
as 11Iod{ficaciones aprobadas por esta Comisión, sena/adas en
el apanado de (/meCedellfes del presente DicTamell).

ARTICULO SEGUNDO.- Para los efectos del artíclllo 17 de
la Ley de Desarrollo Urbal/o del Disrriw Federal, los
cOI/tenidos y determil/aciones del Programa Parcia! de
Desarrollo Urba1/o El Ocota/, así como S/lS planos. se
subordinan al Programa de Desarrollo Urbano para la
Delegacián La Magdalena Contrems.

ARTICULO TERCERO.- Delltro del úmbito e,'paóol de
¡'alide>:;. del presellle Programa Parcial. mtcomo sus planos.
sólo seráll aplicables la :onificación." I/ormas de ordenación
cOIuellidas ell el mismo.

ARTICULO CUARTO.- De conformidad con lo eswblecido
por d art{culo 22.jracáóII I de la Ley de Desarrollo urba"o
del TJisrrilO Fedem/, {us persollasfísicas o l1Iomles. públicas

o pn\·odas. están obligadas a la exacta o!Jsen'wlcia de!
presente Progra1l/a Parc;af. en lo que ,\"e refiere a (/f
p!a/l('(lciólI." ejecflción de ohras plíblicas o pril'{lt/as y al l/SO
y (l aprol'ec/wl/Iiewo de los bienes il/muebles ubicados den1m
del áJllhiw e,\"¡Jaóa! de 1'(IJide~. de e/icho Programa Parcia!.

ARTICULO QUINTO.- Los comités lw'illa/es. dentro dc' las
unidades territoriales comprendidas de11fm del pot(r.:OIIO de
(/plicaciril/ de este Programa P(lrcia/, podrán cOlIs!mi,.

comisione,'i de tmhajo para la rigiloncia y s(!glfiJllieflfo (!/I lo
ejec1Icián del ProgrwJ/l/ Parcial. de cO/~f(,rlllidl/(1 COII lo
tliS¡Ji/l'SlO ell el t[tlllo ¡ \~ clIpill/lo 11l de III L(!y d(! PW1icilmción
Cil/(Iod(///{/.

ARTICULO SEXTO.- !Je c(J1(!"orfllid{/(1 rOIl lo di.\pl/(!.'IIO
por los lIr/[clllos 21 y 22fmcciá1l11 de la L(!y d(! IJe.mrrollo
U,.I){/I/O del I>istriro Federal. l'! Prl','iIf/m(!s!o d(! Egresos.
l/st como lo.' /lrogfll1llllS s(!croriales y operatil'os lIJl/llIle,\'
l/lIe e!lIhore la AdlJlinistl"aciáll PtíhJiclI del IJis!ri!o
Federal. deherúJI lJl'el'er la l'jecución de las ohrlls y
lICCiOlles COllIl'1IIIJ!culas ell l'l /JI"l'Sel/le Progra/l/a Parcilll.
En los Ilrlllil/os del Cádip,o Fil/al/ciero del l>istrilO Federal.
corresponderú u lo COJ/fodllr!u Muyor de Hacienda de lo
r\.w I/I/h/m LC:l.!,isluti\'(/ del IJis!riu) Fedeml. ejen·('f las.!úCIIJ¡udes
de n'l/IIIe/á/ill y jiscali::.aci(íl/ pam asegl/lur el cII1II1'Jilllil'1110

de la di.'l/JlleslO por e presellte 'a11{clllu: sin pe/juicio de las qlle
correspondell a mms al/loridac/es,

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El prese1!le Programa emrard en l'iRor allHa
siguieme de JII publicación ell la Gacera Oficial del Distrito
Federal y se procederá a su revisión en los térmiJ/()j'
establecidos en el articl/lo 25 e la Ley de !Jl'.mrrollo Urhano
del Di.'l!rita Federal, para los efecros que ese mismo
orde/lamiento di"pone.

SEGUNDO.- El/ todo lo l/l/e /lO se mod(fica el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación UI
Magdalena COlltrertL\', COlllillllaní \'igellle el1 los ténnillos de la
aprobación, promulgación y publicación en la Caceta O./icial
del Distrito Federal, ellO de abril.,- el31 de jlllio de 1997.

TERCERo.~ Los penllisos, alllori;:flciones y licencias que se
encuelJ1ren elltráJllite al lI/o/1/elllO de elllraren I'igol" el preselJ1e
DecreTO, se tramitarán confonne a la,· disposiciones \'igellfes
ell el momento de la prese1l1aciól/ de la solicillld.

CUARTO.- Los asell1amiell1os irregulares ubicados dell1/'O del
suelo de cOl/sen'ación y deJlfra del po/[gollo de Progrol1/{/
Parcial. tefldrán la :..onijicación RE (Rescate Eco/dgico)), por
lo que la aUloridad deberá illiciar los estudins -'" acciones para
SI/ reuhicación. Una I'e: reoli::..ado el misJl/o los predios
liberados deberán ser incluidos en los Programas de
Ordenomiell1O Ecológico del Distrito Federal.

QUINTO.- La :ona cOJlocida como ZaYIIla y que ell este
ProRrama Parcial de Desarrollo Urba1/o se seiia/a COII

:01Jl}icadón //(/biwciollal rural condiciol/ada a mitigaciáll
de riesgo (HR-2-70·CONJ. se de,tennil/o cmllo /lila ama de
prese1"\'(/ción ecológica (PE). de tal formo e/lte lo,'i
a.\'ellf(lmientos /¡fIIl/lIIlOS exi,<;tellfeS a la fecha y IlbiCl/(los ell
esra :"oJla. serán reuhicados media1/le /tI1 pmgm11la eSl'ec!lico
que permita el rescale de esta :"ol/a de pre,w:'lwlci(Ín ecolágica.

SEXTO.- lusC!'f!Jase el pr(!,'ienle Decreto e/l el Registro de los
Planes y PmgrlllJ/lls de Desarrollo Urbano y en e'l Registro
Púhlico de la Propiedad y de Comercio.

Por la COlllisiáll de Desarrollo Urhallo.'" Eswh/eci1llieJl1O
dl' ReSeJ'l'l/S TerrilOrillles.

FimUlII los dipull/(los: Ignacio RIl{~ Lópl':. Presidente:
Rodo({o Piclwnlo Mel/llo:lI. Vicepreside1lte: Rulael Lrípe:
/Je La Cerda. Secre/(/rio: IlIfep,fwltes: Jose Narro Cé.\'/Jedes.
Al/a L/lisa Cúrdel/as Pére::.. ViCi.'i17e C/le:llllr Slfllste. Luis M.
Orli: Horo AJJliel'u «(/!J.Henciál/ J, Pu!JIo 1. Ji/llélle~ Harmllco.
Pahlo dl' AI/{la lllhínllfe: y Migllel 8111"1OIilli Casfillo

México. l>i.\"1/'¡¡o Fl'deml (/ ló de '\gos/o de 20Uo.

() --
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HONORABLEASAMBLEA LEGISLATIVA:

A la Comisió" de Desarrollo UrhaJlo y Establecimieflto
de Reserl'os Territoriales de esta J¡oNorable A.wlllhlea le
fue turnada para su estl/dio, análisis." dictaJllen la
iniciativa de Decreto c/wiada por la Jefa de Gobiemo
del Distrito Federal por el que se aprueba el Progral1/a
de Desarrollo Parcial de Desarrollo Urbano de la :'01/(1

de Santa Fe.

ANTECEDENTES

El crecimiento alcall;"ado duranTe las ,ílri11las
décadas. las condiciones j/sicas del territorio y el
proceso de transformación ecollólIli-e-a, polftica y
social que se presenta actlla/mente. hacen I/ecesaria
fa reali:ación de programas parciales de desarrollo
urbano.

En respuesta a esta necesidad. el Gobierno del Distrito
Federal. a lravés de la Secretaria de Desarrollo Urbano
y Vil'iellda, se dio a la tarea de elaborar 3/ programas
parcia/es, conforme u lo dispuesto en el Prugrama General
de Desarrollo UrbClllodel Di.<;trito Federa/, romalle/o eOll/o
base las lIUe\'ClS disposiciones de la Ley de Desarrollo
Urbano del DiSTrito Federul.

Los 3/ programas parciales se definieron
eSTraTégicamenTe. de aC/lere/o a los linellmienTO.".
estrategias y áreas de llCf//llción eSTablecidas en el
ProRralJ/a Gl'/leral de Desarrollo Urbano y en los
programas delegaci01wles respectil'os, as! {'OI/IO por SIlS

caraCTerísticas y problemática espedflca.

Es importwlIl' menciollw; ll/U! la elahoración de los
programas parciales se jl/ndall/eJltó en el proceso di'
plalleación Plll'ficipati\'l/. miSil/O ql/e consisthí en la
participacián direCTa de la cOlI/unidad a trcn'és de
reunirme,\' de trahajo y fal/eres, paru la definición del
diagnóstico. la problelJlática. las prioridades de arención
y las estraregias. adell/LÍs de ql/e en las alldienciw' del
proceso di' COI/SIlITU plíhlica .\"(! recihieron opinioJles qlfe
jit e I"()I/ a/lali~ad(ls, paro .W incorlJOraciúll, ell caso
procedente.

La presellte Inichlli\'(l, fl/(' fllnJlIdou eS{(l COII/isián el 2-1
de llln-i/ del 2(}()(}. l](Ifll S/l análisis y dictwlleJl, lo c/fal
dio origen a /11/(/ relflliríJl de Trahqjo del Pil'l/o de III lIIi,'illllj
celehrllda el 26 de ahril del (/JIO ell curso.
desprendiéndose dl' éslll l/JU/ .whcOJllisirJII de (rolmjo ell
lo l/ue se lItl'Jldir; {/ j'(!cilloS .'" grupos org{/lIi~{/llo.'i,

ohteJlilfndosl' !os cOIIIl'lIlarios .'" o!Jsl'rl'ocirmes l/lfe se
illlegr{//ll'llCllll'l'SenfC IJiumllell COII/O CmlllJios III Tl'XTo,
mismos l/l/e dehl'J"lín ser in('(Jl'po/,(/(lns III documellTo
prillci/Jt¡J del ProgrrtllW }Jurciul. los cl/ules se seii{/IulI (/
Coll Ti JI/fUC iáll:

CAMBIOS AL TEXTO:

Página 1 fndice. pdrrafo 2, renglón 5:

Dice: /.4. Ambito Urbano y Metropolitano.

Debe decir: /,4 AIIIIJito Urbano y/o Metropolita/lo

Página J Jndice. párrafo 2. religiones 3/ y 32:

Dice: Otras Disposiciones Normativas que inciden en la
Zona de Aplicación del Programa Parcial.

Debe decir: Otras Disposiciones Normativas y Operativas
que fl/ciden en la Delegación y en el Polfgollo de
Aplicación del Programa Parcial.

Página 5, párrafo 2, renglón 5:

Dice: ...aselllallliemos humanos, co// el ubjeto de cllmplir
lo fines..

Debe decir: ...asemamienlOs l/lfl/la/los. co// O!Jjl'to de cumpli
losfines...

Página 5. párrafo 2, renglón 6:

Dice: ...del al1íClllo 27 cOIISTilllcional.

Debe decir: ...del an!clIlo 27 de la Constitucián.

Página 5, párrafo 3. reJlg Iones 3 al 5:

Dice: De acuerdo con el artíclllo 8° de 1(/ Ley mencio//{ula,
correspo//de a las eHtidodes federari\'a,\', lft!lIIro las l/IU' se
e1lClIel11ra el DisTrifo Federal...

Debe llecir: De acuerdo al {/rtíclIlo 8" de la Ley
lIIencionodll. correJ/JO/lde a llls entidades federmil'u5,
entre las que se el/cl/l'lIfra el lJistriro Ft.'cJem/...

Página 5, párrafo 5. reJlgltÍlI .f:

Dice: ... dieteJl las m¡foridades COI/forme (1 dicha Le,," y
demás dis/J{)sicirmes..

Debe decir: ... dictelllas lI//fOl'icJades cO/~rorl/le aeMa Ley y
demás disposiciones.,.

Página 6. pármJ{J 6, reJlglál/ 5:

Dice: ... insTrumellto rec/orill' la pl{/lIeaciúlIl'IIl'ST(/ II/(¡feriu
para el DisTriro Federal.

Debe decir: .... illsTJ"/lIlIellto rec/Or de 1(/ 1,letJll'uciúlI eJI
n{(¡ /l/ll!l' ri(/ es el sustento territorial para la plll/leadtJl1
eCOIuJmica y sociallJ{/m l'i I>isrrito Fl'derul,
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Página (j, párrqfó 7. reJlg/ólf 5:

Dice: ... :ol1ijh·aciólI y I/ormas de ordenación, ell los
aníclf/os 29 (l 35.

Debe decir: ... :ollljicaciólI y I/ormas de ordeuación. ell !os

arríclIlos 29 a 36.

Página 7, párrafo /. renglones 3.r 4:

Dice: ... están obligadas a la exacta o!Jserl'{lI/cia de {o.\'

programas en clla"lo a/ /1.'10 y aprovechamienTO de los
bienes illJlluebles lIbicados ell ('/ DisTrifo Federal.

Debe decir: ... está.n ohligadas a la exacta o1Jserl'(lIlcia

de los programas en Cl/al/loa la plalleacióll y ejecución
de obras públicas y privadas ya/liso y aprm'ec!wwielllo
de (os bienes inflluebh's IIbicados en el Distrito Federal.

Página 7, párrafo 3. renglones I al 5:

Dice: El ClI1íCl//O 10 de la Ley de Desarrollo Urba/lo para el
DistriTO Federal,jaclllta al Jefe de Gobie17lo del Di.writo Federal
para aplicar las restricciones al dominio de la propiedad que
¡,IIIJOllga la Le.,·ydellllís di.<;posiciOlles legales relati¡'{fS'\' aplicar
.,. hacerclllllplir la Le.,: los pmgmn1Qs.,·Iasdelllás disposiciones
que reRulen la materia. seglín lo displfesto.. ,

Debe decir: El articulo lO de la Ley de Desarrollo Urbano
del Disrrito Federal,faclllta al Jefe de Cobiemo del Distrito
Fedeml para aplicar las modalidades y resrricciolles al

domillio de propiedad previstas en esta Ley y las demás
disposiciones legales relmil'as; y aplicar y hacer cumplir
la presente Le.,; los programa.\' ). las demfÍs disposiciones
qlle regulell la 1//oteria. y prever en la esfera administrativa

Sil exacta observancia, seglÍlI lo di,\/mesfO...

Página lO. pórrq{o 4. renp,lr1n 1:

Dice: I,.f. AlllbjfO Urhol/()." Metmpolitano

Debe decir: I..f. Alllhiro Urbano y/o Metropolitllno.

Página 50. 'J(íITC(/'o Ó. religIones 1." 2:

Dice: Orms IJisposicioll(>s NorJllmil·o.\' que inciden en la

lOlm de !ll,/icaciríll del Pl'Ogmnw Parcial.

Debe decir: Orras 1Jisposjciolles NOrJJwrh-as y Operativas

qllC' il/cidclI en la Delegación y en el Polígono de

Aplicuciríll dd Pmgml//lI Parejal,

Pdgilla, párl"l~/(} 3. rcngloNes I 015:

IJicl': ,\RTICULO CUARTO.- Los di.\po,\'icioIH's del
IlI'(I,!!,I'WlIlI IJurcial de f)(,Slll'J'O//O Ur!Jul/o, SOH de

obsen'allcfll geJleral. y 110 po-drón ser objeto de los

procedimiento.\' c/l' lIlodUicl/cinll. ni cambio de liSO del
suelo a que se I"(~flerel/ los arriclllos 26, fracción IV y
74, tíltimo párrafo de la Ley de Desarrollo Urballo del
Distrito Federal, excepto eJl aquellos casos

establecidos por el articulo 27. fracción 11 de la ley
antes ('itada.

Debe decir: ARTICULO CUARTO.- De cOllformidad COII

lo establecido por el artíclllo 22 fracciólI 1 de la Ley de
Desarrollo Urbano del Distrito Federal, las personas

físicas o morales, públicas o privadas, están obligadas a
la exacta observancia del presente Programa im lo que se

refere a la planeacián y ejecución de obras públicas o
privadas y al uso y aprovechamiellto de los bienes
illmuebles ubicados dentro del ámbito espacial de validez
de dicho Programa Parcial.

NORMAS GENERALES:

Capítulo IV, inciso 4.2,2. tabla J6:

Dice: LL-LA LOMA HSO-Habiraciollal. Sef"1'icios.r Oficinas

Debe decir: LL LA LOMA CC- Celltro Comercial

Capítlllo IV, illciso 4.2.2. tabla 18:

Dice: HSO- HabiwcioJll/I, Serl'icios y Oficinas LL LA
LOMA /-ISO

Debe decir: ce- Centro Comercial LL- La Loma ce

Capítulo IV, inciso 4.2.2, tabla 18:

Dice: AV-I Area¡'eJr.!L

Debe decir: AV-I Area ,·erde... HU HUEYATLA AV-¡

Capítulo 1\( inciso 4,3.1. lablll Norma 05:

Dice: lurellsic/ad de cOII.Hl'Ifcciúl/ y del/sidad de ¡'il'iellda..

No se CllUlI1UicUlJ CO/I/O il/tel/sidad: los estacionamiento,.
y sen'jejos propios dl'I ed¡jicio. (jl/l' l/O se considerell lÍrea.\'

J¡alJilllhles. cOllstnlidos eH SO/(ll/OS o hajo el nil'el medio
del tern>I/O U{/fllml.

Debe decir: Intellsidad de ('o/lsrfllccidll .r dl'lIsidod de

¡·¡riel/da."

No se CIIWIlUicUll CO/J/() ¡!/fl'l/sidml: lo,. esWCiOlUlIlJfl>JI{OS

." senil'icjos propios del edUi"cjo. (/lIe l/o se cOllsidereH

áreas Iwhiwbles. cOl/slmidos ('1/ SO/(IJ/OS ° hajo el lIin!1

/l/edio de banqueta.

Capítulo I\~ ilJciso -/.,3,/. toh/o 19:
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Dice: HSO-Ha!Jit{fciOl/(f/. Servicios." Oficinas
LL- La LOflla 300/('

Debe decir: CC- Celllro Comercial LL- La Loma 20%

Capíllllo IV, illeiso 4.3.1., lah/a 20

Dice: HSO-IIabitacional. Sen'icios y Oficinas LL-La Loma
3.00 \'.a.l.

Debe decir: CC~ Centro Comercial LL- La Loma 1.50 v.a.t.

Capílulo IV, illeiso 4.3.1, tahla 21:

Dice: HSO- HABITA ClONAL SERVICIOS y OFICINAS CM.
CRUZ MANCA 10.00 m., 5.00 m, 5.00m.

Debe decir: HSO- HABITACIONAL SERVICIOS y
OFICINAS CM. CRUZ MANCA 5,00m a IO.OOm., 5.00 m,
5.00m.

Capílulo ¡v, illciso 4.3.1, tah/a21:

Dice: HSO- HABITACIONAL, SERVICIOS y OFICINAS PO
PONDEROSA IO.OOm, 5.00m, 15.00 a 30.00m, 5.00m.

Debe decir: flSO- HABITACIONAL, SERVICIOS y
OFICINAS PO PONDEROSA 0.00 aIO.Om, 0.00 a
5.00m, 15.00 a 30.00m, 5.00m

Capílulo IV, illeiso -1.3.1, tabla 21:

Dice: flSO- flABITAClONAL SERVICIOS y OFICINAS
LL LA LOMA COII vialidades I'rilleil'ales= 10.00 m.
eOI/ \'ialitlades sec/i1/{lariu.L

Debe decir: CC-Ceulro Comercial LL LA LOMA COII
l'ialit/ades principales= S.OOm. COIl l'ailidades
.H!C l/l/tia riu.\", ..

Capítulo IV. inciso -1.3./, whhl 2 J:

Dice: AV-I ARE.'\ VERDE...

Debe decir: AV-I AREA VERDE HU flUEYATLA 1O,00m.
O.OOm, O.OOm, 5.00m,

Capítlllol\~ il/ciso -/.3./. 1(Ihf{f 22:

Dice:flSO-t-/(/hilllcio//ul. Sef'\"icio,\' y q/h'il/us.
LL La L01l/a lO Hin'les.

Dehe decir: ce-Centro Comercial LL-I.a LOllla.1 niveles
s.lI.m.h. (.whn' e1nj),'el medio de banqueta)

Captllllol\~ inciso ./.3.1, ((lh/{j 22:

Diee:A V-I AREA VERDE...

Debe decir: AV-I Arca "C1de... HU HUEYATLA J /Iivel.

Capitulo 1'" il/ciso ...3.1. tabla 23:

Dice:HSO-Habitacional, Servicios y Ojici/ws.

LL- La Loma

Desplante de las edificaciolles (máxima)= 60%

Area verde...

Pm'imenfOS exteriores (má.xima)= 40%

Debe decir: CC·Celltro Comercial LL La Loma

Desplante de las edificaciones (máxima)= 50%

Area vere/e...

Pavimelltos exteriores (máxima)= 50%

Capit/llo IV, il/ciso 4.3.1. tabla 23:

Diee:AV-1 AREA VERDE. ..

Debedecir:AV-1 AREA VERDE...

HU flUEYATLA IO'7c, 85'7c, 5%.

ZONA flABITACIONAL "LA LOMA"

Capítulo IV, inciso 4.3.2:

Dice: HSO- HaIJitaclof/al, Servicios y Oficinas.

Debe decir: ce· Centro Comercial

Capítulo IV, il/eiso ...3.2:

Dice: En la rah/a de i1l1ensidad de C01/sTrucción ...

HSQ- Habitaciolllll, Se/vicios y Oficinas= 3.00 I'.a.f.

Debe decir: EH la rah/a de intensidad de COJ/slntcció1l ...
CC-Centro Comercial=- l.SO v.a.f.

Capítulo IV, inciso ./.3.2:

Dice: En 1(/ {({!JI(I de (Íre(/ Iihre de COJlsfrtl('ción !)(/f'(1 la
recarga lll'! (/(·lflJel"fl..

HSQ-I/(/hi{({ciOIl(/I. .)·en·icios .'" O./iciflaso: 30l!r
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Debe decir: En/o lobla de árClI libre de construcción paro
fa recarp,a del aCllífero ... CC- Centro Comercial= 20%.

Capítulo IV, iuciJO 4.3.2:

Dice: En /a rabia de u.w de la superficie se los /ores...
HSO- Habitacionaf, Servicios y OJicinas.

Desplallte de le/s edificaciones (máximo)= 60%

Area \'en/e...

Pw';menIOS exteriores (múxiJ1la)='¡'O%

Debe decir:EII la f(lb/a de liSO de la supelfide se los lOTes...

CC;Centro Comercia!.

Desp/(lllle de las edificaciones (máxima)= 50%

Area renfe..

PCfI'i/l/elllos ('xteriores (máxima)= 500/0

Capíllllo Iv' il/ciso 4.3.2:

Dice: En /(/ wbla de restricciones al emp/a:,wllieJlfo de las
construcciones... f1S0 COII l'ialidades principales=
IO.O()/II.

Con I'ialidades secundarios...

Debe decir: En fa whhl de restricciones al (!mpla:a1llienfO
de las co//sll"/lcciolles... CC

C01/ Violidades principales = 5.()()m.

C01/ \'alidodes secu//darias

Capítulo IV, inciso -1.3.2:

Dice: El/lo /lI!JIo de alrl/w máxima de 105 edijicios..
I/SO- /-/alú/lIcio//al. Se1'l'icios." O.fiC'iI/{IS= lO n;l'eJes.

Debe decir: En la w!JIa de alrl/w11Iá.r.;ma de lo.~ edijicios ...
CC. Centro Comercial = 3 uiveles s.n.m.h, (sobre el nivel
medio de banqueta)

ZON,¡ USOS MIXTOS "CRUZ MANCA"

Capítulo I\~ illciso -1.3.2:

Dice: EJI la {(/h/u de restricci(l/u!s III C'/JlI'I(I:w/lil'Jllo de los
con sirllcci (11/ ('s ...

En colindaJll'ius cOJll'iulidudes IJI·il/álmle.\". el/ liSO. IrJ.OOJ/l.

Debe decir: En la rabIa de reslriecúines al emplllzamielllo
dc los consrrt/ccio/w\·..

En las cofilldancias con l'ialidaes prillcipales, en HSO,
5.0/1 {/ /0. ()()III.

ZONA USOS MIXTOS "PONDEROSA"

Capítulo IV, inciso -1.3.2:

Dice: En la fah/a de re.Hricciones al emplcr;,ol1/iento de las
COl/srruccio/les..

En el paralllerro con l'ütlidades principales: Al'. Vasco de
Quiroga.

Debe decir: En la labia di' restricciones al empla:amienfo
de lu.\· consrntcciol/es ...

En el paramerro con \'ialidades principales: A. V. Vasco
de Quiroga, excepto la manzana "C".

Capítulo IV, inciso 4.3.2-'

Dice: Lateral de AI/lopisra México- UJluco

Debe decir: Laleral de Al/lOpista México·Tolllco, excepto
la manzana "c"

Capítulo IV, inciso -/.3.2:

Dice: En tallldes co/illdllll1eS COII la mall:a//a "E"

Debe decir: EIl tallfdes colindantes COII las man:a//as "e"
y "C'

Capítulo 1\< inciso 4.3.2:

Dice: En colint!(lI/c;{/.\' {'OI/ mm.\' IOles:

Debe decir: En co/illdallcillS con otros lores, excepto las
manzanas "c" y "E".

ZONA OFICIN,4S CORPORJI TlVAS "PEÑA BLANCA"

Capítulo IV. inciso -1.3.2:

Dice: EJlla raIJ/a de rl'striccirllll's 1IIi'lIIjJl{/~.ol/lil'1I10de las
cons I I'/fccioll es...

Dehe decir: En la ra!JJa de restricciol/i'S alcflla:olllicfllo
de las cOllsrJ"/fccirmes..

Colindallcim COIl l'illlitiaties principales:

¡\[{/I/:al/{/ "f/".- fl3. f/SO. E. El. ES. JI V-2= __ o y OC=5./I/lm.
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Colindancios COII vialidades secundarias:

MallZlllla uH"._ H3, OC, HSO, E, El, ES, Y AV-2 =---

Ca/bu/ancias con otros lotes:

Mallzalla uH"._ H3, OC, HSO, E, El, ES, Y AV-2 =O.OOm

Capítlllo IV, illciso 4.3.2:

Dice: En la tabla de resTricciones al elllpla:z.amiellro de las
COI/ strucciolles...

En co/illdancia eDil otros lores:

Lo/es: A-I )' A2: mallzallllS: B, C, D, E. F. G, H. r J.- H3,
HSO, E, El, ES, AV-2= ... \'OC= 10.00m.

Debe decir: En /a rabIa de rc>stricciones al emplazamiemo
de las cOJ/strucciones...

En catine/ancia eDil OTros lotes:

Lo/es: A-IrA2: mallzallllS: B, C. D, E, F. G rJ.- H3, HSO,
E, El, ES, AV-2= ... r OC= 10.00m.

ZONA CENTRO COMERCIAL uTOTOLAPA"

Capítulo IV. inciso 4.3.2:

Dice: En /a tabla de resfricciollf!S al empla:amiento de las
COIlsl J"lIcciones...

Debe ,/ecir: En la tabla dI! restricciOJw'i al empla::.alllieJl1o
de las construcciones...

En co!illda"cias con laludes: CC= 7.50m; EI= 7.50m,
A V-2=O.!III//I.

ZONA USOS MIXTOS "Tl..AYAPACA"

Capítulo IV. il/d.w -J.3.2:

Dh'e: En lo [(¡!JIil dc' restricciones (/ eJllp{a:al1liento de {as
COI/.'itrl/cciones...

En colilldallcill COII AV·I y A V-2:

H50= 15.00111. E/=---, AV-I =---. JI "-2=---

Debe decir: EII {{/ raMo de rt'.HI"icciOIll's (I{ empla:muiellfO

de {as cONstrucciones...

En colillt!(/nciu ('011 .4V-1 .'" ,\ V-2:

11.';0=5.1111111, C/= __ o, ,1"-1=---';\\'·2=---

ZONA HABIT,IClONAL "HUEl'ITl..;I"

Capí/1l10 IV illciso 4.3.2:

Diee: USOS DEL SUELO...

Debe decir: USOS DEL SUELO...

AV·I AREAS VERDES, elllas clIales se permiten algllnos
usos compatibles, especificanllose, su uso, intensidad y
altllra, seglln la zona que se trate.

Dice: APE, Afea de Preserl'{lciún Ecológica.

Debe decir: Fe. Forestal de COllsen'ación.

Esta área COIluna .\'llpet.1icie de 31.66 has, deberá coll1arcon
1I11 programa de manejo aprobado por {a Secretaría del Medio
Ambiente, ql/e garalltice la protección de la biodil·ersidad.

Todas las construcciones dentro del suelo de
cOllservación deberán presentar Qutori';'..ación de la
Secretaría del Medio Ambiente del proyecto de
edificación como req/fisito para la autorizacirín de la
licenciu de construcción.

La dotación /1/lítima de agua potable. 110 excederá de J50
Its/hab/día. La demandajaltaflle se cubrirá COI/ agua tratada.

Capítlllo IV inciso 4.3.2:

Dice: El! la raMa de Intensidad de COllstrucóán

APE. Area de Presen'ación Ecológica= 0.00 \'.ll,!.

Debe decir: En la '(lb/a de 11I1e11Jidad de ConJtl'llcciólI ...
Fe, Forestal de COllsen'uciólI= 0.00 \:a.t,

AV-I AREAS VERlJES= O./f).".a./,

Capítulo IV inciso ./.3.2:

Dice: EII lu [(Ibla de Area libre de CO/l.\'lrt/cciúlI para la
recarga dc-{ Acu({ero...

APE. Area c/e Preserl'acllÍl/ Ecológica= JUOJ)(J(/t

Debe decir: EJI lo wh!a de Área /if)re de CO/l.'l/mcción
para la Recarga del Acuífero...

Fe, Forestal e COllservacióu= IOO,OOCk

¡IV-I i1REAS VERDES=909é.

Capítulo IV illciso ./,3,2:

Dice: [1/ lo fllhfu de Uso de ItI 's'lIfll!J:ficlc de {os I.o!<'.'i .. ,
APT:, Are{/ c/c Prcsern{ciríll Eco{rígicl/= ..
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Debe decir: El/la flIhla de Uso de la SlIpeljicie de los lotes...

Fe, Fores/al de ConservaciÓn=...

AV·I AREAS VERDES: MAXIMA DE DESPLANTE
=10%, MINIMA AREAS VERDES= 85%, MAXIMA
PAVIMENTOS=5%

Capftu/o IV incisa 4.3.2:

Dice: E" la tabla de restricciones al empl(/~af1liellrode las
COl/SI fl/ccioJl es...

APE

Debe decir: EII la tabla de restricciones al emplaza11lienro
de las construcciones...

FC

AV-I:

En colindancia eDil vialidades principales= JU.OOm.
En colindallcia con vialidades secundarias= O.OOm. En
colilldallcia C01l áreas de preservación ecológica (A PE) y
ta/lldes= IJ.()O. EII co/illdallcia COIl AV-} y A V-2= O.OOm.
En colindancio eDil otros lotes= 5.00111.

Capftu/o IV illciso 4.3.2:

Dice: EII /a rabfa de Alrura MáxilJla de los Edificios..

APE. Arca de Presel"l'ación Ecológica...

Debe decir: En la f(llJ/a de AIII/r{/ lv1úxill/{I de los
EdUicios..

FC, Forestal de Conservación... A V·] AREAS
VERDES= I nivel

Capítulo 1\1 inciso -/.3.2:

Debe decir: POUGONO 19

Los liSOS del suelo permitidosy demás lIormatividadaplicable
serán los indicados para esta zona ell el Programa Parcial
de Desarrollo Urballo de Santa Fe, ellla Delegacilíll Alvaro
Obregón publicado como planos y anexos técnicos elJ] de
julio de 1997 eula Glll:eta OJicial del Distrito Federal.

CIPITUL06.2.4

Dice: Pmyl'('!o de \Iialidudes..

J>ebe dl'cir: flroyeCfu de \'illlid{/dn, .. "Vialidad
continuadúu Carlos f-Ál:'o - Centeuario ".

Dice: "Distrihuidor l'ia/ Sailta Lllda-Carlos La~o ".

Debe decir: Este distribuidor permitirá ellfrOl/car las
\'ialidades."

Dice: Este distribuidor permitirá entroncar las vialidades...

Debe decir: Para efectos de instrumentar una estrategia
de tansporte eficaz en la vialidad antes mencionada, se
deberá mencionar dentro del proyecto ejecutivo la
existencia de ltall vialidad confinada, en cada 1lI1O de los
sentidos, que será lltilizada líllicamellte para transporte
plíblico no contaminante.

CAPITULO 8.2

Dice: IllstrwJ/elllos Administrati\'os...

Debe decir: Instl'lfflle1l1OS Ad11linistratil'os.,.

Instrtl1lle1ll0S de fOll/ento.

Dice: lnstrllll/el/lOs'de jomento:

Debe decir: Pago de ap0/1ación para la cO/lsTrucción de la
ploma de...

Dice: Pago dl' al'oJ"{ación para la cO/lstrucción de la
plafl1{l de..

Debe decir: -Fideicomisu para elfomento de Acciunes de
Mejoramiento y Conservación en el Ambito del Programa
Parcial.

Con fundamento en los artículos 7] Y 72 de la Ley de
Desarrollo Urbano lle/ Di.'itrito Federal, se establece 1111

sistema lle actuación por cooperación para elfomento de
acciones de mejoramiento y conservación en el ámbito
del Programa Parcial de Desarrollo Urbauo Santa Fe, en
el que participarán los inversionistas y l/esarrol/allore,'i
inmobiliarios de la ZO/la, el Gobierno del Distrito Federal
por cO/u/ucto de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda, la Secretaría de Fiuallzas, las Delegaciones
Alvaro Obregón y Cllajimalpa de More/os y el Agente
Inlllobiliario del Gobieruo del Distrito Federal, a través
de la COJlstitución de u"fideicomiso con/as caracted'iticas
que se precisan a continuación.

En el término mlÍximo de 30 días hábiles contados a partir
de la entrada eu vigor del presente Programa Parcial. las
persouas mora/es "Rfo de Salita Fe, Sociedad Anónima
de Capital Variable", "Cumbres de Santa Fe, Sociedad
Amíuima de Capital Variable" y "Poniente lle Santa Fe,
Sociedad Amíllima e Capital Variable, con,\'titllirán ante la
illstitllciónjidllciaria lle naciollalidml mexicana que e/üetll,
un jideicomiso que se lleuomillurlÍ Fideicomi.\'o del Sistema
de Actllación por C(}operacifí" para el Fomell1o de Accifme,\·
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de Mejoramiento y Conservación en el Ambito del Programa
Parcial de Desarrollo Urbano Salita Fe de las Delegaciones
Cllajimalpa de Morelos y Alvaro ObrególI.

Las sociedades all/es mencionadas, en Sil carácter de
fideicol1litelltes realizarán una aportación inicial de
$5,000.000.00 (Cillco Mil/olles de Pesos 00/100 M.N.),
eDil independencia de pago del porcentaje sel1a/ado en el
párrafo siguiente. mismo que deberán aportar al
fuleicomiso señalado eOllforme obtengan ingresos por sr
(} a través de cualquier persona física (J moral autorizada
por ellas, que deriven de las ventas que realicen.

Los propietarios de sus predios e inmuebles cuyo liSO de
suelo se modifica mediante la aprobación del presente
Programa Parcial, estarán obligados a aportar al
ftde~com;soreferido en párrafos anteriores, el equivalente
al 2. .í% (dos punto cinco por ciento) del valor de
enajenación lle los mismos clIando sean trnsmitidos y el
J% (UIlO por cielito del valor de las construcciolles que
realicen en dichos predios e inmuebles.

En el caso de las cOllstrucciones que se realicen sobre
predios o inmuebles cuyo uso de suelo se modifica por el
presente Programa Parcial, elporcentaje seiíalado deberá
aportarse prel'iamellte a que la Delegación
correspondiellte haga entrega de las licencias de
cOllstrul:cián correspondientes.

En el COlltrato constitutivo del Fideicomi.w, se hará collstar
expresamente que "Servicios Metropolitanos, Sociedad
Anól1lina de Capital Variable". deberá verificar la
determinación de las aportaciones a cargo de los
propietarios de predios e inmuebles que enajellen los
mismos o cOllstruYflll ell ellos, expidiendo para tal efecto
las COllstallcia.'i respectivas que se enviará" al Comité
Técnico para que se instruya a la Filluciaria a recibir las
aportaciones correspondientes. La aportación a que se
refiere el párrafo allterior será requisito illdispensable pam
que "Servicios iHetropolitmlOs, Sociedad Anónima de
Capital Variable" emita el visto buello correspondiente.

Por Sil parte, .'Servicios ~letr(}politallo.'i, Sociedad J\lIónimll
de Capital Variable ", lleberá efectuar al fideicomiso alltes
mencionado lUlO aportación inicial de $3'OOO.OO.()() M.N
(Tres Mil/lllles de Pesos 00/100 MOlleda Naciollal), y 1111

porcentaje equivalente al 29'0 (Dos por ciento) de las ventas
que realice de los predio.\" denominados "La Mexicana".'.
"Ln POIulerosa", qUl' se ubican delltro del pol{gono del
presente Programa Parcial.

El Fideicomiso cmltará con UIl Comité Técllico imej?rado
por IIn rl'presentante lle la SecretarÉlllle Desarrollo Urbano
J' Vh'iellda, UJl representante de la Secre/arÍa de Fillllll::ilS.
un representante de cada UlIll de IlIs DeleKlIciolles. un
representa lite de Servicios AJetropo/itanos, Sociedad

Anónima de Capital Variable,· así como por tres
representall/es de las sociedades que aportan los- recursus
necesarios para la cOllstruccfáll del mismo. En el Comité
Técllico potlrán participar otras sociedades de acuerdo a
lo que establezca el contrato respectivo. Los cargos de los
miembros del Comité Técnico del Fideicomiso serán
honoríficos. El jufeicomiso nO podrá tener personal CDIl

cargo a SIL patrimonio.

Adicionalmente al Comité Técnico, el contrato
constitutivo del fideicomiso deberá contemplar la
existencia de una Comisión de Vigilancia que estará
inlegrada por representantes sociales de recollocido
prestigio en la zona, quienes podrán emitir
recomendaciones al Comité Técnico para el adecuado
cumplimiellto de los filies del fideicomiso, en caso de
que lales recomendaciones 110 sean atelldidas, el Comité
deberá justificar debidamente y por escrilo las causas
cOllsideradas. Los cargos de los miembros tle la
Comisión de Vigilancia del Fideicomiso serán
hOllorificos.

Los filies del Fideicomiso deberán enfocarse al
financiamiento de establecimiento y operación de
equipamiento urbano destinado a los rubros de: educación,
cultura. capacitación para el trabajo y atención a la tercera
edad en el ámbito de lo,'i pobladores rurafes de Santa Rosa
Xochiac, San Bartola Ameyalco y San Mateo Tlaltenallgo,
de las Delegaciones en las que se ubica el Programa
Parcial, el destino específico de los recursos se acordará
por el Comité Técnico ateudiendo a criterios de equidad
hacia los beneficiarios y que las acciones emprendida.JO
110 estén previstas ell el Presupuesto Público del Distrito
Federal.

En el contrato constituido del Fideicomiso se lleberá
contemplar la posibilidall de que se incorporen IllWVOS

promotores inmobiliarios y desarrolladores de la zona de
Salita Fe que deseen hacerlo.

En el contrato cOllsh"tlltivo del fideicomiso se mencionará
expresamente la obligación a cargo del Comité Técllico
de publicar anualmente un informe de las acciones de
mejoramiento y conservación realhalla.\" en cumplimiento
de los fines del fideicomiso, seíialando proyecto.\·,
presupuestos, recursos ejercidos)' demás información
necesaria para dar a conocer al púhlico en general el grallo
de avance en el cumplimiento de sus fines. El illforme eu
cuestión será publicOllo eu la Gaceta del Distrito Felleral
)' en UIl periódico de circulacilÍn nacional.

CAMJJIOSil LOS PIA NOS:

PIANOS

PitillOS AE.2: /)/.6: /)1.19: /)1.211: 07:3: 1111:
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Dice: No se indica el ¡¡mile del suelo de COJl.H:'rraciáll en
la solapa y eH el plallo.

Debe decir: Se indica el [{mite l/el suelo de conservación
en la solapa y en el plallo.

Plano OT.3:

Dice: En Plano:

Lote 19, flSO, 3.00 I'.{U 10 /l/ve/es.

Debe decir: EH plano;

Lore 19, ce, 1.50 v.a.t., 3 Iliveles s.lI.m.h. (sobre e/nivel
medio de banqueta).

Plano OT.3.2:

Dice: En solapa:

HSO-Habitacionuf. SefTic;os y Oficinas

En plano:

Lote 19, flSO, 3.00 W.t. 10/l/ve/es

Debe l/eeir: En so/a!w:

cc- Centro Comercial

En pla/lo:

Lore IY, ce, J.50 v.a.l., 3 niveles s.lI.m.h. (sobre elllivel
medio lle banqueta).

CAMBIO A LA TABLA DE USOS DE SUELO

TABLA DE USOS DESVELO

Dice: Cf(/\'c: flSO

Tipo: HahilllC;()//(/!. Sen'icio.\" y q/ic;l/(ls UIJiclIciáll Cellfm
de Ciudad y L{/ LOII/a.

Debe llecir: CIare: 115'0 Tipo: HahiwciOlw/. Serricios.r
()fici1la.~,

Uhicaci/JI/: Centm de Cilldoc!.

CONSII>ER,INDOS

Q/le {/ principios de siglo, I{/ ';,(II/{/ de Sama Fe, 10('(I!i:lIllo
ul POl/ic''''l' del lJislriro F('deml. se c(I}'(fC!cri:lIhll IUI/' ser
/11/(/ ;:'OllU de /l/i//us de 1I1"l'lIlI. }Jor O/I"C/ IN/I"/('. lu e.rfru('('úí"
de lJ/iI/l/eriales 11(;{I'(,os dl//"UlI,e déc(/{llIs, gel/atÍ llroh!cJ/llIs

fall/O a la eswbilit/ad del terreno; cámo a la ecología de la
:OJla, al crearse .'iOCal'Olles y falllt/es CO// fuerles pelldiemes
que alreJ'CIl'01/ la topografía. Esto trajo como cOI/secuencia
que la \'ialidad exiSfeme, la antigl/a carretera Santa Fe ·La
VenlC/-Tollfca, quedara el/ la ci1llaformada entre dos cortes
l'erricales delrerre1lo que corren paralelos a dicha dalidad,
lo que adicionalmente oCl/siollÓ modificaciones e1l el
funcionamiento de la cuenca.

Que los SOCUl'{)nes generados por las minos. fueron
poste,.¡orme1l1e lItili:at!os CO/1/0 r¡raderos de desechos
sólidos a cielo aMe1'fo. cO/lslilllyéndose el1 l//1 foco de
cnlltaminaciólI. Asimismo, las acril'idades mlneras y de
pepena de basura, im{Jul.\"lfron la proliferación de
asentamientos precarios ubicados en áreas de aIro riesgo,
fall10 por la inesrabilidad del terreno, como por IQ.~

condiciones de insalubridad y carencia de servicios.

Qlfe para arellder de manera integral el conjunto de
prublemas exisrelltes e1l la ~ona. se inició el estudio y
elaboración cumo Programa Maestro en 1989 y el 11 de
ellero de 1995 se publica en el Diario Oficial de la
Federación, el acuerdo por el que se aprueba la
nonn(ltil'idad para la Zona Especial de Desarrollo
Controlado (ZEDEC) de Sawa Fe. COIl lo que se generó
1m acelerado proceso de recie/amientos y reco1l\'ersiólI
del si/elo. con la introducción de equipamiemo y servicios,

Que la ZOJ1a Especial de Desarrollo C011trolado (ZEDEC)
de Sa1lla Fe. se c01ll'irrió en 1997 e1l el Prot:rama Parcial
de Desarrollo Ur1Jallo de San/{¡ Fe, de conformidad con lo
qlle estllblecía el arrfculo se.r1O rram¡ilOrio de la Ley de
Desarrollo Urballo del Distrito Federal.

Que la aplicaciún de la Zona Especial de Desarrollo
C01l1rolado (ZEIJEC) de Sa1l1a Fe. y pos{{>riormcl/fe la del
Programa Parciol hall proJIIDl'ido dlfrtlllte los tíltilllos {l/jos
la rNili:aciúl/ de dil'er.ws obms que hon hecho posible
restauror el jÚJlciolll/flliellto de la cuenca asf COII/O
recupemr y prOleger el /l/edio ambiente, eliminando la
IIllfyor parre de las cOlldiciones de riesgo y \'lfll/erabilidae!
(Il/e prel'lIlecell el1 la :Olllf,

Que adicioJ/almellte se reali:ó la construcción de la
iJlji"{fe.'itTUC1uJ'a y l'ialie!ad ql/e Iw permirido la creación de
:ollas urballas ql/e pro{JorciOlllfll selTicios de Jfi¡'e/
regioJlal puro el pOllienle de la Ciudad de México. Lo
aJ/teriol' ha sido posihle gracias al e.\'lllfema t/e
al//(~tl/lancil/l/lieJl/{) al'licado. el cllal ha permitido lo
cO/l/il/llidm! d{' las ohms de esre desarrollo, sin lfIili:lIr
recllr.wsfiscales del Gohit'l"IIo de lo Ciudad.

Que Il/ f)ecuci/JI/ del de.\'(/rmllo de Salita Fe, Iw pcr/JIitido
llul' est" :OJW se cOlIsliw."a como la /l/(ís dinúl1Iico e/f
("{/(fllto lfl des(/rrof/o III'/WJ/O ¡Jolliell{(, de lo ciu(/wl,
fepn>sel//(fI/(ln 1111 illlport(//I/l' PUI)('I ¡Jara el IJist,.ilo
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Federal y paro el Área Metropolitana por la oferta del
suelo para senieio.\" de l'il'iellda que en ella se hall
eswblecido.

Que por su ell1orno natural se presilla COIIIO /fila de I"s
mejores áreas climáticas del Distrito Federal, dada la
cercanía a las ZOl/as altas de la Sierra de las Cruces, lo
que propicia I/Ila mayor humedad y l/l/a veRetación 11lcís

intensa, fal'oreciendo la presencia de bosques que
COI/tribuyen a disminuir la temperalltra y a mejorar la
calidad del aire. '

Q/fe las barrancas lIalllrales ubicadas en 5anla Fe. que
corresponden a áreas de Presen'ación del Suelo de
Conservación, representan el 29.40% de Sll superjicie y
fueron alteradas en cuanto a stls condiciones natl/rales.
por actividades y l/SOS tales C01l/0 la presencia de mi1las y
asentamientos humanos irregulares.

Que desde la e1ltrada en vigor del Programa Parcial de
Desarrollo Urbal/o de Santafe, se ha reah:.ado de manera
paralela al desarrollo de la zona, el saneamiento de las
barrancas, mediaJlte la creación de colectores marginales.
con lo que tiel/de a darse solución al problema del drenaje
que descarga hacia ellas.

Que en lo relatú'o a la población, en la ZOl/a delimitada
por el poligono del ProgrtlmCl Parcial de Desarrollo
Urbano de Santa Fe. se dan de manera paralela tres
recursos poblaciol/ales:

- Un Crecimiento en ell1límero de habitantes de las dreas
de nl/el'O desarrollo,

- La reducciól/ de los asen{{/J1Iiefltos irregulares.

- La desaceleración del crecimiento de la ~ona de \'h'ienda
poplllar de jalalpa,

Qlle actltalmente mediante la upliclIcióJI del Programa
Parcial, se ha establecido 1/11 proceso de ¡Joblamiento
regulado. ell ::,ollas consolidadas l/m' disponell de todos
los ,\·eITicios.

Q/le en el aspecrn econóllllco. la consolidación
pOf/latiJlo del desarrollo prel'islO por el Programa
Parcial de J)esorrol/o Urbal/o de SOI/{{/ Fe./UI potenciado
las (/cril'idades económicos. predo/llil/wl1('m('lIte del
rOJl/o c/e se/Ticios. dada la COIIStrucciólI de edUicios para
(~f¡ci/las pri\'llllas, corIJO/"{/tinJ,\'. serricios tf/dsticos. de
c01llercio lIsí COII/O instituciones edlfcaril'us,

QIIe e/l lo (lile se re.fierl' (/Ia ('stl/Ctl/m /frhana. el Progm11la
/Jorcial de /)e.wrrollo U,./ml/o de Santo Fe ('/f('II1(1 con
/fI/O S[(I)('fjleie del 30'¡r COII/O fÍ/"l'/l de l'l'e,\,('l"\'o('idn
l'co/rígic(/ ." 70 ílr COIJ/O suelo /lrlml/o. del el/al. ('('rea del

3Y% corresponde a sI/e/o Ifrballhat/o yoc()fistrúie/o. el/4%
forma parte del ,\"l/elo urhanizado y sin construir y el 4790
correspollde al suelo por urballizar y sin constmi/; sin
emhargo. de este último, 9.50c/n corresponde al predio e/el
ex reclusorio pOl/ieme y Sil zona alee/aíia, denominada
delllro de/ programa parcial C01l/0 Hlleyatla.

Que los l/SOS actllales del suelo de Sal/to Fe son:
Habiracional (H), usos mixtos de dos tipos: Habiracio/la/.
SefTicios." qjicinas (HSO); Sen'icios, O.fl·cinas y Servicios
Tllrt'sricos (SOST): servicios toles como: Oficinas
Corporati\'as (OC), SlIbcelltro Urbano (SU). Centro
Comercial (CC). Corredor de Sen';e;os Urbanos (eS). y
Deporte y Recreación (DR).

Que en virtud de que Sallla Fe es l/Jla ozona en proceso de
desarrollo, a I"fecha se estima qi/e existen alrededor de 500
viviendas l1uems concluidas." oClIpadas, de las cuales, el
33% se ubican en la zOl/a Centro de Ciudad, eH e(!Ijicios de
uso mixto HSO (habiraciollal, Sen'icios y oficinas). El resto,
se enClfeJl1ra en la ::,ol/a residellcial de la Loma.

Que en cuanto a la estructura vial .r el transporte. la
red vial primaria de Sama Fe refuerz.a la \'ialidad de
lIcceso al poniente de la ciudad de México, ademcls de
reforzar a la vialidad exisrel1fe en esta ;.onQ,
artícu/cífldola con el Valle de Toluca .r ofreciendo \'ías
alternati\'{lS norte·Slfr.

Que la red l'ial se desarrolla a partir de tres eje.'i
longimdinoles principales. Al'. \.tEscn de Quimga, A\: Sa1l1a
Lucía y Prolongación de Paseo de la Reforma qlfe
colltinlÍa en la AI/topi,'ita México - Toluca, el/yas laterales
permiten la e.Hrllctumcióll \'1'al de la ::,ol/a.

Que COIl estos tres ejes lOflgillldinales se I'incu/(IIJ las
siguientes I'inlidades primarias. enla:(/IIc/o a las dh'el'sa.\'
~.ol/as de Salita Fe.

- A V. /lIg. Roherto medel/in.

-Al', Carlos La:o.

·A\·. juan SlIl1'oclor Agrú:.

-Al'. Bernardo Qllil1tana.

- Al: jal'ier UlIrros Sierra.

- Al'. F('!"/wlIdo Espillo'.':.a Guriérrc'.':..

- 1\1'. Vasco de Qflirop,a.

-rk Alltonio /)Ol'lilí j(/illle
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Que de1Ifro del polígono de Sama Fe, existe cober,//I'CI de
servicio de transporte jJlíl1Jico {/ tral'és de \'{/riCl~'1íJle(lsde
peseros, microbuses y camiones. así eDil/O !axis, los Cll{f(!S

gel/eran algu110s profJfemas eH las l'ialit1ades donde
reaJi;.an paradas y dOJl(le se ubicall pumos terminales de
rufas. En I'irtlld de que Salita Fe se enCl/entra en proceso
de desarrollo, las líneas y rutas de transporte existentes
sari.\j'acen la demanda aCllIlI/.

Que de la rCl'isión del ('apíru/o correspondienTe a
Acciones Estratégicas. se desprende /a necesidad de
ajustar la denominación del Proyecto de Vialidad
denominado "Distribuidor Vial Sama Lucía-Carlos Lo:o",
por la de "Vialidad continuación Carlos Úlzo-Centenario"
toda \'e;: que dicho Cllpíllllo se refiere a toda la \'ialidad y no
solamellle a los distribuidores de la misma. En este l1Iis/llo
capillllo y proyecto. deberá co1l1emplarse la inclusión en el
proyecto ejecutivo respectil'o, dc' 1II/Cl l'úilidad confinada,
el/ cada WI{) de los semidos. que ~·eró uriliz.ada únicamente
para trallsporte público masil'u 110 COJlfaminClllte,

Que los asentamientos irreglflares actualmell1e ocupaJl
l/l/a supeljide de 2.47 hectáreas, que se ubican ell las
z.onas de Pena Blanca (área de las islas y parte de la
colonia Carlos A. Madra:o)y Prados de la M01l1aiia l. Se
calcula que ell estos asentamientos \'ivell 109 familias,
COJl un toral de 492 habitantes.

Que en lo que se re'fiere (.l ill!raestmctura, en San({/ Fe se
cUllstmyell desde 1990, diJ-ersos proyectos (colectores.
drenajes pl/lI'iales, sOl/irarios, emisor sanirario y
colectores sanitarios marginales en las barml/cas, red
de energ(a eléctrico en aIra tOlsióJI, etc.) que hall
permirido establecer las del/wndas y requerimientos pam
la dotaciúlI de il(fraestruclllra, mislIlos que hall sido
rel'ismlos y actlwli;.ados periúdicwl/cJltc.

Que por ello, llcllfalmente se llen/ (1 cubo la
construcción de la infraestructura requeridl/, le/.\'
\'ialidlules ." 1(/ IfrbaJliZ,(/ción, en las amas ql/e esuíll
por iniciar ,w proceso de de.wrrol!o. COIl lo ql/(' .H'

p,(1 J'{IJ/ti:(/ la dotacir/JI de roe/os lo.\" senieios públicos.
además de llue las :01/(/S cOl/,wlidadas (1 en proceso de
cOII.HJlidaeiófI ('Ifl'll1l1/l COIl /0 e/OlaciÚII necesario e/e
iIIjáll'S f l'IfCfUl"{/,

Que por O/m lJilr/e, lu imagen o!Jjeril'o plulllea:

-COJlsolidoro lo ;'OJl(/ e/elimilUda pOI' el ,wl(~ofl() del Progmma
Purci(/I de .s'(/1/t(/ Fe, COII/{) sll/Jeel/fl'O regiol/(/l dl) sl'l1'ie;os,

- COl/tilllll/r COII lu reclfpemciríl/ e/el medio al/lhienfe, COII

el jlf/ de IJIljOl'lIJ: elen//' y C{llliti!Jrllr lu el/tie/ml de \·ie/a de
lu 1)(J!JllIc;rí/l loc{{/,

- Seguir protegiendo las círea.\" de pl'es('l'\'acióJI ecol';~ic(/,

e\'itando el esrahlecimielllo e/e aseflwlllientos hllll/(/llOS
irregulares ell las miSil/as.

- Ofrecer .welo urbal/o para sen'icios ." vivienda,
flll'oreciel/do COJl ello la ilH'ersión económica en la
cil/Jad.

. Conchúrla dotaciól/ de equipa/1/iel/fO e infrllestrllC11Ira
en la ZOI/[/, así COII/O el desarrollo de Sil estnlclllra vial.

- Eliminar las cOluliciones de riesgo." 1'I1ll1erabilidad que
aLÍII pre.valecen_

Contilluar el proceso de resc{/(e y cOJlsenlClción de las
barrancas y ríos que existen eJl la z.ona. que cOl1stituyen
l/l/a importante unidad amhiental.

- Conservar en óplimas condiciolles las áreas \'erdes que
se han creado, así COl1/0 cOllfilltlar C01/ la reforestación
de las áreas deterioradas y la conservación de aquellas.
cuyas cOl/diciones ambientales son adecuadas, a jiu de
COI/tribuir a la recarga de los JI/(lIIlOS acwferos del Distrito
Federal.

Que la estrategia de ill1eKración al ámbito metropolitallo.
pretellde equilibrar los liSOS del suelo de la ::'OIICl, así como
Sl/ densidad e iJlfel1sidad; además se plantea dejinir los
l/SOS." destinos compatibles ('011 las c{/I"llcter(<;ticas de la
~ona y los liSOS exisrell1es en Sil entorno. qlle pennitllll
.'iati.~lacer la demanda "que presiona a otras ~OIIl1S ya
urballi:wdas del pOl/iellte.

Que /tI estrCltegia ¡/.'iico J/(lflll'lt! p/tllltea contillllar coJ/ la
presefTación y mejorallliell1o de las áreas IUltl/rales en
burrllllcus. así COII/O de las áreas arboladus e.\."i.\"ll'f/res.
COII el propósito de reSCll/{¡r aquellas ZOl/as lfm' preseJlJa/l
altel'llcioJles, conlwuinoció/I o delerioro alllbienflt! e
igl/ulmente. proteger los lÍreus lll/e ál/ll cuentan con /lIIa
riqlte:a ecológica,

Que rwnhiéll se propo/le concll/ir ('1 SllIle{/lIIiento de lus
C/U;'IICUS hidrolúgicas. regulo/' y ((JII1J'Olclr los escurrimientos
"llIriales y cOllcluir el sistelllll de colec/ores /IU1rginales
pum la cOllduccir/n estlt/nula de descurKas Sl/lIilarius, en
forlllo illdepelldiell1e de los l'SCIII"-¡lIlienws supelfidale.'i de
ol'ig('1I IJ!lll'iul,

QI/e el ProgrwJlo Parcial blls("a gllranti~{/r la
reah,wI'ciríl/ de ligua "aro /0 recargo del aCII(rerO,
eswblecielle/o po/' n01'fl1ll /11I /JOI"Cl'//((Úe IJ/(nill/o del etrea
de los lole.\" llUl' (/l'/Jení /'l'rl1/(llIc('er lihre de
('o/lsfl"//(ciol/es y /'(II'ifl/el/fO,'i l/O l'cmll'oNes. COI/ lo cual
,\'l,./únJrcce la il/.fillroclrÍlI a/ sudo de ll/S agulls ¡J1/II·iales,
As! COII/O, il/crelllcJltu!" lu 11I(/.W I'e:~cf{/l rl~/(J,.esfC1J1do /tI.\"
úreas ¡'{'nles ." los hO/'l'lIl/c{/S,
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Que en Cll(IJ110,(I la e.\'fJ'(lfe~¡(I de estrl/ctura urbana. se

planTea manlener una (~lert{/ de suelo urbano ¡Jara

\'ivienda .r selTicios, dirigida a ltJ.\" distill(().'i eslrwos
socio(!conómicos; además. se propulle cOllc/uir la
nil'e!ació" del terreno en pla1(~for1llas que permitan SI/
aprovechamiento como .Hlelo urbano. bllscl/lIdo

crm.wlidar la estructura /lrbw/{/ ya desarrollada. misma

que estahlece ::'OJl(lS hOJllogélleas COJ/ I/odos de

concentración de actividades, jeral"ljUiZCllldo los
recorridos vehiculares y ¡Jemol/a/es de enlace.

Que asimismo, se busca mal/lener /a Ilormotfl'idad y
reglamentación qlle garallfia la ('l/liJad del desarrollo y
el cumplimiemo de los objetivos, para lo cual se esTablecen

las Normas de Ordel/ación Paniculares del Pmgrllma

Parcial y las Normas de Ordenació" Paniculares de cada
ZOIlO del Programa Parcial.

Que en el polfgono del Pro~ralll{l Parcial no aplican las

Normas de Ordenación Generales se/la ladas en los
Programas Delegacionales, ya que se desarrollaron normas

P(/rcI todo el polígono que deral/afllas normas pcu1iculares.

Que en Cllanto a los usos del suelo. el Programa Parcial

bllsca mall1eller U/J equilibrio ell1re los dil'eno.\" l/SOS del
suelo, es decir. absorber las demandas e impactos que .'ie
generen al illferior de la z.ona, así como Sil relación con el

desarrollo económico del país y la propia ciudac/.

Que por otm parte, se pretel/(/(>J/ realiz.ar los ajllsTes '"
adecuaciones qllt> se derj¡'(l11 de la demanda de liSOS

detectada, así coJ//o de omisiones o errores de los
programas (U/teriore.'i. Los liSOS (llIe se plall1eafl en función

de la demanda son: el cambio de> uso de corredor de
.<;('/l'ióos (1 l/SO mixTo y la ampliaciólI del número de lotes

COI/ l/SO de equipamieJl/o pam la nlllcación. Se prerende
asimismo locali::.ar en lotl'S especljicos 10.\' eqllip(ll/liell1os

de abl/sto y de infraestruCTura demandado.\" por el
desarrollo de la ;:'01/(/. Tambiéll se prerende eliminar el liSO

de indusTria {lislodo, miSil/(} qlle reslllta incompatible con
los demás l/SOS del program{/.

Que la ('.\·trlllegill de estrt/CIIIIY¡ \'Ial prefende refor;.al' lo

rulidcul de (/('n>.\'(J (/1 pOl/iellll' de la ciudad, arTint1ándola

cm/ las I'ialidalles priJ/wric/s de la :,.oJ/a .'" (~lrecieJ/d{) \'ías

alfemarirus que rrjiu:'/"('en la dalid(/(I exisreme.

(jI/e por mm I(ldo. se Jmscu illfegrar 1I lu :O/lU del JJmgmlJ/u

Parcial de !Je,wrm/lo {/rf}{/f/O de SOl/fa Fe. COII wll/el/as

\'ialidlUJes (lile pl'/"/IIil{/// la illl('J'I'('lacirín de SI/S d(lerel/les
úreas, a.fin de logmr 1(/ illll',l.!,racirí1l./flllciol/(¡f dl'l pol(!!,ol/(J.

Que ell/a eSfmTegiu de f/W/S/l(JIH se IJlw/fca reeSfl'llc!lflW'

.'" deji"//ir mlc/s. desfillos y horarios p(/ra el t/'cll/sIJ(}l'le

urhoJ/o dc l1(/sl~i('''(ls. lIsl COIllO crel//" /flll/ e.Hociríl/ de
iJlfe/'coJllhill de l1/(Id(l.\ de trw/sl/(JI'Il'.

Que se plamea reslril/¡!,ir el uso de /el" \'ía púhlica como

eSfaciol1a11lielllO y fomellla/' la l/tili:ac:ión de los
estacio//amien/os públicos y privados que forman parte

de los edificios construidos ubicados demro del polígmw

del Programa Parcial. en virtl/d de 'lile el nlÍmero de

cajones localizados ell los edificios. se determina por la
dOSIficación estipulada ell las f10rmas de ordenación, por

lo que aCll/almente se c/lema COI/ elnlÍmero sujicieJife de
cajones que se req//ieren par(1 las ac/ividades

desarrollmlas.

Que respecto a la estrategi{/ de ¡'~frctestrtletllra, se busca

concluir el desarrollo de la il/fraestrllclltra há.~·ica.

considerando eSTándares de alta calidad, ajill de resoh'er

de manera alltu.'il~ficienfe 1(/ demanda generada, cuya
dotación se dise/la con base en las demandas a sati.\facer:

Que con relación a la estrategia de equipamiento y
servicios, se plantea continllar eDil el programa

autojinanciadu de inversiones para el equipamiento y la
infraestructura, donde lo.'i recursos generados por la

comercialización del suelo urbano, se aplican a
inversiones para la realización de las obras de
urbanización de las al1las.

Que en este sen/ido, se propone cumplemelllar los sistemas
de agua potable yagua tratada. el reequipamiento de la

trifurcación Santa LuCÍa para agua purable, así como el
equipamiento de la primera erapa de la planta de
IrmalllielllO de aguas negras. hlll/biél/ se plantea COII.'ilruir

la ampliación de la .HlheswciólI eléCTrica. para RaraJlfi:ar
la cobel1//ru de la demanda ell \'olwuen y calidad de sell'icio.

Q/le en el polígono del Prugroll/a Porcial se c/lell1a COI/

l/oHJS del suelo compaTibles COIl el e(ll/ipamiel/fo,
cOl/siderolldo la cohertllrct regiol/(/I qlle puede (~frecer en

el fJonient~ .de la cilld(/{I, tale.\· como: estación de
tl"{//I.~rl'renciade basura. estación de bomberos, central de

e//Il'rgencia, (~ficiJ/as administrotil'as sIIJ}(Jele¡?aciones .r
porques púhlicos. Asil1lümo, en respllesta a /(1 demanda

exisTente, se propone lo oll/pliaciáJ/ de la zona escolU/:
CO/l la integración de un área colindante de la :::.O//{/ La
Mexic(///{/.

Que la estrategia de \'il'ienda, propone I1IC/IItemer tlJla

(~rerra de .Hlelo urhal/o pum I'iriemla. dirigida a distintos
e.\'froto.\" .'mc/oecOf/(Jmicos. dl'llIro de la cual se plollleaN

C()JU,llltoS I/I/(Iámilaires en ;:'O/lllS resideJlciuli's, óreus de
\-i¡'ieJldu pO/JIIlw; así como lotes para desllrrolfos de

C(JI/do 111 in ios J¡ o ri :01/ ra I('s,r edUic ios elepa rt1lI11e11 /(/ les

IJIII r(l(¡JI/ iIio rl'S.

Que CO/l relocir}1/ (l la eSl1"C11egio de .IiSOf/OIJlÍII urhuJll/ se

l'I"0POI/C aplico/' la J/omwtil'idud y /'l'gl{/11Il'l/tclci(j/l

eswhlecidll I}()/' el Progr{/llIU Parcial (/ lo.\" Iwoyeclos de

illl'l'l"siÚII Illu'ficIIIUI: u ./111 de .~(/ruJlli:'l//" la c(llidud de
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fi.wJlol1lía urbana de Sal/la Fe. fOll/mu/o eH cOl/sideración

la Sl/peljicie dc' o/JI'O\ '(!c]¡aJ/l ¡('IIIO del/Ole .. las re.\'{r;cciolle.\"

o! elllpla;:.al/liell{O eh, las construcciones: /a a/fllm lIláxil1/l/

de los ed{ficios: {os a('cesos. ('o!il1dol/cias.r e1eJllclI/(Js

complementarios; las a;:.nreas, lechos y cllbiel'!CIs; !o.\'
({nlellw; la imagen de edificios áreas e.tteriore.~ .r los
al/I/Jleios.

Que lo anTerior se complemenTa con propuestas de
pmyectos de urqllirec/II 1'(1 del paisaje ('l/ /o.\" Ú/WIS públicos,
adell/(Í,\' de la rcafi-::'llcióJI de proyectos ,\" ohrw e.~pe('(li('as

pam las clJ'eaj- ¡'erdes y piÍblica,\" de Sallfa Fe.

Que respecto (/ la esrrategia de espacio ,níhlico, el
Programa Parcial establece las I/ormas, criterios,
lineamientos, políticas y procedimielltos ell materia de
construcción. seguridad, liSOS de derechos de \'ía.
administración urbana y cumpensación económica. que

permitan definir y aplicar lIJl marco adecuado para la
planeadólI y regulación del uso del espacio público ell lo
relmh'o {/:

- Redes de telecomuflicaciones alál1lbricas;

- Redes de gas l/mural;

- Sisleu/(/s de transporte lJiíblico;

- Lelreros publicitarios y seílalamiell/()s di\'ersos en la I'ía
pública:

- Mobiliario urbal/o en l'Ía púh!ica, y

- E.'iwh!ear acuerdo que prohiba ('1 col/ll'/-cio al/llmla/lfe

en la l"Íu IJlíh!icuo

Que el Prop,l'lI/1/a Pardal estoh!ece illslI'/Il11eJl/(Jsjl/rídicos
y admillislmf¡l'os que per1llilenlfel'(ll' a cabo Sil reali:ación
CO/l/O es la cO/lsfitl/cújf/ de l/JI pol(r.:ollo de (/Cf/{llcúin, ql/e

lIdqlfiere la lIIodalidad de si.'ile1l/a de (/C!lfllciÚII por
cooperucifÍJI. ell el c/fal participall la SEfJUVI y los

propieluI'io,\' de los illJ1//febles uhicados den/ro del
polip,olloo CIIYO obje!i\'{) e.\O la ej~'cllcifjJl de proyeclO.\

espec(flcos l'lI donde se podní l/plicur la relOlUicu('iáll. y
el/ su cuso, xiII \'aria/' lus disposiciones del prop,rallla

IJlJI'Cial. relo('ali:ar los l/SOS .'" destinos del suelo deJlfro
del mi.ww 1)(J!ip,Of/(J. logrando COII e.Ho el JIIejorwlIieJl/O y
ore/(,//lfllliellfflllrbw/(J, ll/ml'és dl' l/JIU tÍlJ1illll/ di.\"friIJIlciá/l

de los l/SOS e illl{'II.üdwle.\-o

Qu(' el desorro/fo de SWI10 Fe se IUI fI(,!"lulo a cal)o

IIlnlillll/l' I/IUI (!s/mte,~i{/ di' llff1(~/j'/(/lI('ic'llIil'I//(J. por lo qlle'

//(1 .\e I'el/IIÚ'I'l'lI dí' iJls/nflllcl//o,\' ./illlll/cieroso

(jI/e ('S IJJ·('(}CII/)oci(;/1 .Iill/(luI/Il'lIIuJ de los /whi/l/lI/es del
I Jis/ ri /(1 ¡'-edcm f. lo C(lI/,Y(' /'I"lIci( 111. iII/e,'.: fuá, íll ." de,\"{!rroll(1

de los pob/ado,\' rurales lJ/Ie ~oe·en(:flell/llll den/ro de Sil

terrilorio. ya q/fe o pesar de los eJ/flerz,os que ell materia

de COI/SelTaciólI se han hecho, lo presión l/rhw/(/ //(/ l'eJlido

l1Iod~riccl1/do Ja.!iso/lon¡¡'o y perspect;\'{/ de los pohlodos,

por lo que es necesario que COII i1/{h!pe//llellcicl de los
recursos presu/Jl/estales que se deSfil/oll a cada U/IO de

ellos, los principales actores del desarrollo que roJeal/
dicho.\' poh!adores mmles, par/icipe/l acti\'lflJfellle en la
mitigació/I de los impl/cfos urbanos cauowe/os por los

proyec1Os que llevan (1 cabo eH el ámbito de \'alide: del
programa parcial, wi COI/lO ell la promoción yfomell1o del

desarrollo Sf/sfell1able de esa regió/I de la Ciudad. en eJ
/Ill1rco de los instrumelltos que cOllfeinplall los

ordellCllllieJl1OS I'igel/tes en el Dislrito Federal. En esle
sel//ido. e.\'to Comisiól/ ha plallfel/do /(IlIto al AgenTe
In/llobilil/rio del DistrilO Federal. CO//lO a diversos

illl'ersio}/l.\"tas qlle tienen intereses en la :Olla y que 11(11I

pafticipado activamente ell el proceso de lJ/oclLficació/I
del ProRralllll Parcial, promoviendo el aprorechamienw
mcio//al del sl/elo y conservando aquellas zonCl.\O que

cflenlan con valores a/l/bien/ales. la necesidad al'
e5rabJecer /1// programa de fomenfo ecollúlllico destinado
a promol'er la adecuada distrilmcüJ/I de las cargas yO
benejicios qlle implica el desarrollo [{rballo. medicl1lte la

COIIS!ifllciólI de 111/ fideicomiso pr¡¡'culo que permira
ji'nandar acciolle.\O de mejoJ'llmiento y cOllselTación ell el

ámhito del pmgmmQ parcial. De acuerdo (1 lo anleri01; Si'
propone la illclusiún de ffll 1If/('I'O illstflllJlellfo ell el capíllllo

correspofldil'n/e del Programa Parcial de Desarrollo
UrhwlO Sa1l1a Fe, en eJ qlle se desarrollen los (lspeclO.\'

fllllllw/lellrales que deberá leller elfideicomiso en cuesriúll.

Que ell congmef/da CO/I lo dislJIleslo por el arlíclllo 26 de
la Ley de j){',mrrollo Urbano del Vis/rito Federal, el (1lOiso
de i//icio del proceso de 1II0d~{icl/ciáJldel Programa Parcic¡/

de J)e.HI/.,-ollo Urhllllo de SOlllll Fe, Iw' pl/blicado el dia
2(j (I! .enero de 1999 ell la Cacera O.ficial del Distrito
Fl'deml.r ell el periádico R{1"0rl/la.

Que coll relllciáll a la melOdologia de plll/lellcián
paJ'ficipalil'(/ COlI la ql/e se de.mrrolM lodo el proceso de

dahoracián dd ProyeclO del PrograJl/lI Parcial, resultl/
rel('I"allle mencionar l/l/e Ja IWl'1ici/}(/ciúl/ ciudadan(f
cOllsistiú ('/1 la preseJlracirill del proyeclo del Progl"{/11f(f

Parcial eH cOl/.mlra /JlíMica, ah/erla a los !whilWl1es del

poligollo d(~/iJlido, por lo lfHl' COlI jifllllaflfelllO en los
al'/iculos 23 y 2-1 de la Ley de IJe.wrrollu UrlmJ/o del
IJisrri,o Fedeml. se /Jllh/icr; el 2J de l/ol"ielllhrl' de 1'Jf.)C) eJl

lo GUCl'/U Oji"cial del IJi.\'Irito Fedeml y el/ el periúdi('o La

}ol"//(/du, el a\'iso de inicio de ('0/1.\"111((/ plÍhlinl.
COl/cf¡/H'ndo el (j de el/('fO de ]000.

Q/(e (f Ir(floés di' lu cOllsll/lu IJIÍ!Jlica. se i//forlllú (/ lu

l}(Ihl(/ciáJl .w!Jre la pmlJ!elJllÍ/icu IIrhww de lo :mw ." las
I)/,(/IJIICS/(IS {'(l/I/el/idus ell el Progl'UlI/o IJarcial. /J(fl'l/ lo

ClIlII se IIHJ/¡(,I 1111(/ eXIJOsicitÍlI Pl'rJI/(lllell((, del IIIl/fe'riul
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M'4fico qlte lo -il/tegra (aproximadamente 40 ,,'WIOS l/sí

COlllo los docl/mentos correspondientes), COll{{/llt!o COl1

peno1/lI/ capacitado para aclarar dHdas y recibir
comel/farios y propuestas. Cabe destacar l/lIe dural/fe la
cOl/sulta ptíblica se contó eOlI el apoyo de las Delegaciones
Ah'aro Obregón." Cuojimalpa de More/os, quienes
.wperl"isaron rodo el proceso.

Que el trabajo de difusión file /lila acti\'idad de suma
importancia y consistió en la distribución de tI";ptícos y
unullcios colocados en diversos postes de toda /a zona,
además de reali:ar visitas para injormar sobre el
Programa Parcial de DesarrolloUrbcl1Io a los dil'ersos
grupos de desarrolladores.

Que se ejectltaroll seis audiencias públicas COI/ di\'ersos
sectores de la comunidad, organizados e independientes,
con una asistencia total de 120 personas. Los temas
abordados fueron los siguientes: l'ialidad,
asclltamientos irregulares, cambio de liSOS de suelo,
~'ivieJlda. eqllipamiento y servicios y 1101'11105 de
construcción.

Que durante esTe proce.w se recibieron 31 opiJllcJlles por
escrito, las cuales correspondían directamellfe al cQmbio
de usos del suelo y a las l/armas establecidas en el proyecto
de ProRrama Parcial, material de esta iniciativa.

Que el 23 de ji3l,rero de 1999 se public6 eu la Gaceta
Oficial del Distrito Fedeml el Decreto aprobado por esta
JUJ/lorahle Asamblea que refonná diJ'er.ws di.\·posiciol/es
de la Ley de Desarrollo Urhano del DistiTo Federal, y que
la elaboración del presellfe Programa Parcial illiciá al11es
de dicha fecha, se Jlll1l detectado clil"ersas incongmel/ci{/s
en la fundamentación jurídica del Programa que Si'

corrigen en el proyecTo de [)eCrl'to anexo. pam dar el
dehido sl/slelllo legal al Progmll/a Parcial el'itllllllo así
il1llJllp,l/aciulles ell el ji{[uro por esta razon.

Por lo al11eriorJlle1Jle eXpllesto y cun f/ll/(la11lellln l'lI lo
dispuesto en los arr¡'clflos 122 apartado e Base Segunda
fr(/cciúl/ 11 inciso eJ de la COI/.Hitllción PolíTica de los
Estados Unidos Ml'xiclll/OS; 4ófraccióJllI1. 67fr{/(:ciúlI
1 y 119 dd Estat/llo de Gobierno del Distrito FNleral;
w'rfelllos lO ji"clcciúlI l. 11.45, -/Sfracciáll 1. 50, 8-1 Y 85
de la Ley Orgrínic{l para el Cohil'mo 11lterior de la
Asamhlea Legisl{/liI'll del /)islrilo FedeJ'o; 18.2223, ó7
.r 114 del ReglmllellTo !,lIra el GohierJIo IJl1eriOI" de /tI
A'iwilhleu Legisloti¡'a del Distrito Ft'deral: llrrt'clflos 8
fracciúlI 1, Y. 23 fl"acciáll VI. 25 Y 28 de leI Ley de
lJe.wrro//o Urhw/o del lJistrito Fl'del'lIl ." arr¡'cl/los 5
fracciáJl VII. ó y 7 del Nep,llIfllel1to de la Ley di'
ne.wrrollo (lrl}{/lIo ." [slahlecilllil'lIto de R('.'i('/TUS

Territ{Jrio/('s. SOIl/('f{'1I/0S (/ este /¡oJ/or(lh!e Plello lo
u/lJ'ohucirJlI del ¡Jl'esellle /)iCll/IlIl'11 eoll IJI"oyeC/o de
necretll ell los siguielltcs lérmillOs:

DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL
PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO

DE LA ZONA DE SANTA FE.

ARTICULO PRIMERO.- Se aprueba el Programa de
Desarrollo Urbano de la zona de Sanra Fe, de los
Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano
para las Delegaciones A/wlro Obregón y Cuajimalpa
de Morelos, asf como SlfS planos, para quedar como
sigue:

(EH este sitio se inserw el texTO del e/ocl/memo principal
de Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la ~OI'/(J de
Santa Fe, incluyendo las mod(ficaciolles aprobadas po/'
esta Comisión, senaladas en el apartado de anTecedentes
del prese1l1e Dicwlllen).

ARTICULO SEGUNDO.- Para los efectos del artículo
17 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal,
los contenidos y determinaciones del Programa
Parcial de Desarrollo Urbano de la ~ona de Santa Fe,
así como sus plalloj·, se subordina al Programa
Ceneral de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y a
los Programas Delegacionales de De.mrrol/o Urbano
de las Delegaciones Ah-aro Obregón -" Cllajimalpa de
Morelos.

ARTICULO TERCERO.- Del/tro del ámbito espacial de
validez. del pre.'ienle Programa Parcial, así COI//O SIlS

planos, sólo seráll aplicables la z.on(ficacirSn .r //Ol'J11llS de
ordenación contenidas e1l el mi.wlO_

ARTICULO CUARTO.-De cOl!!"or/llidad cun lo esta!JIecidn
por el art¡'clllo 22fmcciól/ 1de la Ley de Desarrollo UrlJlI//O
del Distrito Federal, las perso//as físicas o morales,
IHíhlica.\· o prirwlas. eSlán ohligadas a la a.\"acfa
ohsen'wlcla del prese1lte ProMf'(I/J/{/ en lo qi/e se re.fiere {/
la planeación -" ejecución de obras plÍblicas () pri\'(ula.\· -"
al l/SO y aprm'ec!wmielllO de lo.'i hh'IJe.\· i/ll//lIehles IIhicado.'i
demro del ámhito espacitl! de l'alide~ de dicho Proga11la
Parcial.

ARTICULO QUINTO.- Los cOlllité.\· \'ecil/oles dellfro de
los 1/11idadl's territoriales comprendidas denlro del
pOlt'gOHO de aplicación de este Programa Pm-cial. podrán
constituir comisiolles de lrahajo pam la \'igi/al/cia -"
seguimiento en la ejeclfcuáJl del Progra/l/{/ Parcial, de
c01!lormidad cOlllo dispuesto en el t¡'rulo 1\< cllp(wlo 111 de
la Ley de Pal"lidpacián Cifldculw1ll.

ARTICULO SEXTO.- !Je cOllformidad ("¡J1I lo displfesto
por los a1'1ículos 21." :n.fraecián 11 de la Ley de J)esarro!lo
Urhal/o del !Jistrito Fedem/. el Presl/lHlesto dl' Egrcsos.
{f,\-¡' C01l/0 lo.\' IJrognl/1U1s sl'('foriales y oIJl'l'alil·o.\- tl/lluile.,
lJlfe elo!Jore la ,.\dllli"ist}"ucirJn P/Í!JIic(/ del !Jisrrito
Federal. dl'!JeníJl ¡J1'!'l'er lo l~je(,lfci';JI de las ohms ."
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acciolles contempladas en el presellfe Programa Parcial.
En los términos del Código Fillal/ciero del Distrito
Federal. correspoflderá a la Con/l/dul'Ía MlIyor de
Hacienda de la A.mlllblea Legis/afiw/ del DiSTrito Federal,
ejercer las facu/wdes de el'alllación -"fiscaliz.ación para
asegurar el cumplimiento de los dispuesto pOI' el presellle
artículo, sin peJjuicio de las lJue corresponden a olras

autoridade.L

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Programo efltrará ell \';'f!,or al día

siguiellfe de Sil ¡Juhlic{/ciólI en la Gaceta Ofici{/[ de Dis/rilO
Federal y se procederd a SI/ revisión eH los términos
establecidos ell el artículo 25 de la Ley de Desarrollo
Urbano del Distriro Federal. para los efectos que ese mismo
ordenamiell1o dispone.

SEGUNDO.- Se abroga el Programa Parcial de Desarrollo

Urbano de Santa Fe, publicado e1l la Cacera Oficial del
f);str;tn Federa! e/JI de JI/liD de 1997.

TERCERO.- Las :onijicación que establece el presell1e

programa parcial para el predio ubicado ell A\', Vasco de
Quiroga No. 2000, kili, 8.5 Colonia Salita Fe, Delegación
Alvaro Obregón, en la ZONa denominada "Pena Blanca ",

emrará ell \'igor lIJlO ve;: que el Registro de los Plalles ."
Programas de Desarrollo Urbano informe por escrito a la

Dirección Ge/leral de Desarrollo Urbal/o que el polígono
de actllClciú" por cooperación al que se refiere la l/orilla
de ordenllóún particular de esa :::.ona, 11lI sido inscrito ell

dicho Registro.

Hasta en f(fllto!1O se I/{/Ka la inscripción (/ qf/(' se refiere el
pá}T({/'o al/teriO/; la :::,ollzficación (II'lic(lbll' será la
cm"l"l'spoJldiell1e (/ Ojici//us CorpoJ"{Jti¡'a,\" (OC), 7 nÚ'eles

y 1.5 I:a,t. (¡'eces el (ÍJ"('a del terreno). así COf}/O (/ In.. JlorJnas
({plica!J1es pora la :::.ona,

CUARTO.- EJI todo lo ql/(l l/O se modUical/ los Progmll/Cls
Oelegllcio/lales de Desarrollo Urbaflo para las

f)elC',f~lIciofles A/I'l/I'O ObregóJI y ClfujiJllalpa de
ft,1orr!los cOlHi/l/lanín ¡'igentes eJl los lérJlfillos de la

lIl'rohllciúl/, prollllllgociúl/ .r ,m!JlicociúJI en la Go('e1ll

Opcial del Distrito Ft'deral, dd lO de abril y el 3 J dt,
ju!;n de 1Y9?

QUINTO.- Los pt'l'mi,ws, alltori:aciOflt's." licellcias que se
eJ/Cl/eJltJ"ell ell /rólllife 01 lIIomeJl/O de eJltral" ell ¡'igor el
preSeflll' /)ecrelo, se trOll/ifarÓfl conforme a las

dis!Josiciolll's ¡'igl'JI/l'S eJl el II/fIll/eI!tO de la IJrest'lIll/ciúl/
de la solicifud,

SEXTO.- IlIcrílll/sc el l'J"esl'flfl' !Jecreto el/ el Regi.\'fro de

los IlluJles y Proglwl/(/s c/e !Jesarrollo l/rhllllo ." ('11 el

Nep,islr" Públic(I de Iu })ml'iedml,'" de COII/ercio.

Por la Comi,\-icín de Desarrollo UrbclJ/(J y Establecimiellto
de ReSt'/Tw· Territoriales.

FimwlI los diputados: Ignacio {?uí:::. Lópe:, Presidente;

Rodolfá Pichardo Melldoza, VicepresideJlte; Rafael Lúpez.
De La Cerda, Secretario; Integralltes: Jose Narro Céspedes,

Ana Luisa Cárdenas Pérez, Vicente Cuéllar Suaste, Luis M.
Ortiz Haro Amie\'(I (abstellción), Pablo 1. Jiméne::. Barranco.

Pablo de Allda Márqlle: y Miguel BOl1olini Castilla

México, IJislrito Federal a 17 de Agosto de 2000.

--0--

HONORABLEASAMBLEA LEGISLATIVA:

A la Comisión de Desarrollo Urbano y Establecimiento
de Resenas Territoriales de eSf{/ Honorable Asamblea le

file turnada para Sil estlldio, análisis y dictamen la
Iniciarira de Decreto el/viada por la Jefa de Gobiemo
del Ddistrito Federal por el que se aprueba el Programa
Parcial de Desarrollo Urbano Cerro de la Estrella,

Delegación I:tapalapa.

ANTECEDENTES

El crecimiento alcanz.ado dl/raJlte las últimas décadas, las
condiciones físicas del territorio y el proceso de
trall.'ifOJ'1l1liÓán económica. política y social que se preseJITll
actllalmente, hacen Jlecesaria la realización de prOlvalllClS
porcia/es de desarrollo /frbol/o.

En resplfesta a esta necesidad. el Gobierno del Distrito
Fedem/, a trm'és de lo Secrewn'a de Desarrollo Ur!JaJlo y
ViI'ienda, se dio ({ 1(/ tarea de elaborar 31 programas

I'orciales, c(JI~forJ1leo lo dis!Ji/('sto efl el ProMrwlw Gel/eral
de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, tOlJ/ando como
bast' las I/I/e¡'l/S disposiciones de la Ley de Desarrollo
UrI)(fJlO de! f)i,..rrilO Fn/eral.

Los 31 progrw}ws parciale,\- se definieron e,Hratégicamellte,

de a('/lerdo a los IineamieJltos, estralegim· y úreas de
ele/l/ación eSf(lhlecida ... ell l'1 Programo General de

lJesorrollo Ur/W1/0 ." ell lo'\" pro,C!,J"W/IlIS dt'legaciollales
respt'ctil'os, así como por sus ('ar(/ctel"Íslicas .r
prolJ!emático esl}e('(f7c(l.

Es impol'tallle fl/ellciol/ar, qu(' la ela!Jorac{()JI de 10.1·

prograll/l/s pal'ciales se IlIlIllowel/f() en el I}roce.w de

pl(/1/e(/c'¡'[¡1I l)(/rricip(/til"lI. miSil/O que consistir) eJl la

!ntrlici/}ociúII directa de lo cOIIIlI/lidad a Inll't's de l"ellJliOl/e,l·
de trolJ(ljo y felllel'e,~, poro lo dejlnición dd diugllósúc(J, la

/J/'(JhlellllÍfico, las !JI'ioridmles de lllenclrJII y lus e.Hmlep,ios,

además de qllt' ('11 !as {/fuliellcius dd proceso de cOJlsl/lto

IJlí!Jlica se recihieron opil/iones cl/fe.!Íleronl/J/lIli:::.(/{lcls.!'(fr{/
Sil im'(J/l}oJ"clciúfI. f'1I ('l/,\"() pl'(Jcedellle,
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La presellu~ /niciaril'lI, fue lL1J'1/(}da (/ esta Comisión el lO
de a!)'os{() del 2000. para SI/ ondlisis ." dic((ll1lell, lo cllal
dio origen (ll/Jla rewúólI de trabajo de PIel/O de ¡l1misma
celebrll{/a el 11 de agosTO del mio en Cllrso,

desprendiéndose de ésta, L/lla subcomisión de trabajo ell

la que se atendió a vecinos l y grupos organizados.
obteniéndose los comentario) y observaciones que se
integran en el preseJlfe Dictamen como Cambios al Texto.
mismos que deberán ser incorporados al documel/ta
principal del Programa Parcial. los clla/es se seilaloll (/
eO/l fin /la ciÓI/:

CAMBIOS AL TEXTO:

Págil/a J71. párrafo 4. rel/glól/ 5:

Dice: En sólo cuatro predio.'i ¡negulares situados en el
área lIatllral protegida del Cerro de la ESTrella fueron
reconocidas 188 familias, a tral'és del proceso de
eleboración de este Programa Parcial que permitió al
Gobierno del Distrito Federal, aSl/mir el compromiso social
de reconocerles la necesidad de \'i\'iendll mediame la
realización de 1/I1 acuerdo de reuhicación.

Debe decir: El/ sólo cuatro predios irregulares
sifllados ell el Área Natural Protegida del Cerro de
la Estrella flleron reconocidas 188 familia.'i, (Loma
Bonita 46, El Ca/l'ario 104, Ampliación Fuego NI/el'o
6 y Gflard(¡JJO_HI/{(!S 32), a tNl\'és del proceso de
elahoración de este Programa Parcial que permitió
al Gohierno del Distrito Federal, asumir el
compromiso social de reconocerles la necesidad de
vivienda, mediante la realización l/() un aCl/erdo de
re IIhi cación.

Página 171, pórmfo6:

Dice: Se elimina tirulo y COI/tenido:

CUallro 68, Asentamientos irregl/{/Ires de Acuerdo con lo
Rellhic(/ciól/

Debe decir: Se incorpora tírulo y cOJltel/ido:

Cuadro 68. Ocupantes de Asentamientos lrregulare.'i a
Reubicar.

Página X\< IJlíITl{/fl 3:

Dice: SEXTO.- Illcn'l}{/se el preseme decreto ~'n el Negistro
de los Plulles y IJrogl'{lf}wS de lJe.Wlrro"o UrhmlO.'" en el
Regisfro 1)1ÍhJico de la Propiedad y de COII/crcio.

Debe l/ecir: SEXTO.· Se reconoce 1l/1/ecesidad de l'in'~'fIlla

l/ los 8-1 oCllpwlles de los lIS('I/fCIIl/iC'l/fos LOI//(/ /JOl/ifll (32
OClljIUlJ(('S. /lUís 1-1 ('o/illllallfes), Alllj1li(/ciúlI Flle,!!,o NI/ero

(6 ocupal/fes) y Guardabosques (32 oCirpatifes). los cllales
eSfán enJisfCldos en el subcapímlo 3. 1/. Asenfamienfos
Irregulares de este Programa Parcial. mi.mlOs que se
incluirá" en un programa de reubicación, prel'ltl.firma de
Ull acuerdo COIl la autoridad Delegaciollal. Vna vez que se
esrabJezca el sifio donde se les oJi'eceró 1/llCi alferl1a1il'Q de
\'ivienda, los ocupan fes de los citados asentamientos
deberán eJlfregar a la Comisión de Recursos Naturales y
Desarroflo Rural. las áreas que aetllalmeJlfe ocupan.

Página Xl: párrl!fo 4:

Debe decir: SEPTlMO.- Se reeol/oee la I/eeesida" de
\'ivienda a /04 OCflpalltes del asentamiento El Calvario,
regisfrados en el del/ominado Padrón General de fecha
29 de Noviembre de 1998 en su primera fracción de los
cuales, 57 ya firmaron Comparecencia de reubicación COII
fecha 21 de JI/I/io de 2000 .r 47 deberál/ firillar SI/
Comparecencia. Dicha demanda se incluirá en un
programa de reubicación bajo los siguienres lineamientos:

l. El sifio donde se les ofrecerá lUlO altemath'a de l'iviellda,
se localizará del/tro del polígono de aplicación del
presente ProRrama Parcial.

2. La atención para la reubicación de propiefarios o
presllnros propietarios, podrá .'ier {f trm,és de la sustitución
del slIelo .r \'ivieflda en Sft caso ° e-rdllsiJ'amenfe de
sllstitución de I'i\'enda. Lo allferiOJ; lo deferminará el
dicfllmel/ ql/e para tale,'i efectos emi({{ lo Consejería
Jurídica y la Dirección General de Patrimonio Il/fIlohiliario
dependiellfes de la Secretaría de Gobierno y Oficialía
Mayor respectinill/enfe.

3. El predio destillado para los ci({{dos ./7 demandantes
(()l/drlÍ l/l/a slfpel:!lcie de I.()()(} 1112 se localizarlÍ denfro
del polígono (h) aplicación del presellfe Prograllla
Parcial y Su UI}/'ol'ec/w1IIiento tendrá las siguientes
cal"{[Cferíslicas: H/.J/25 (lwhiracioJlal, -Inil'eles mclxi1llo.'·
de COllsfJ'llcciólI y 25% de áreas libre). Esta demanda de
.'111(,10 y \'¡I'ienda serlÍ areJldit!a ("ouforme a los férminos
eSfllhlecidos por los ProM ramas lJi) Susfifl/ciólI de

Vi\'iellda d~'IINVI.

4. Las instancias corre,\-j}()lJdiell(('s deberán tomar las
prel'isioJles IIea.mrias pal"{[ qm' los predios recuperado.,'
J/O pueda1/ Serlllll'l'a1llellfe oC//jJlIdo,'i, a fl"{/\'(;S de licciolles

espec(l/"cos COIllO la cmlslrt/ccifÍn de harda. tendido de
lilaila ciclánica, retiro illllledilllo de lJIaferiales de
C/JIISfrt/ccirJII y lIlleClfaciúlI del sl/elo IJam S/I recupemciúlI
('( '(JIúg ica.

5. u'I/llrlÍlI arel/ch;" priori((lriu UlII/('IJos OClfplll/leS ll{f('
cOlllpmehell /f.'lwcielltellle1lfe la posesión .\10 Clfl'lIteli COlI
wlfecedenres dc pro/Jiedllll ljue 0\"(/le1l lo del/o/lliuada

C01ll1"'(1 de hllella/f.'.
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(J) Cuadro a eliminar:

Página XV, párrafo 5:

Cuadro 68. Asentamientos ¡rregua/res de Acuerdo con/a
Reubicación.

Debedecir: OCTAVO.-!nscríbase el preseJlle Decreto en el
Registro de lo.\" Planes." Programas de Desarrollo U,.bano y
en el Registro Público de fa Propiedad y de Comercio.

7. Graciela Torres Máxill/o .

8. E/e1/u /vllÍxill/o de /a Cm:.

9. C/enri/de Córdobu JlllÍre:

/0. Domil/ga Amonio COI1?,ález

//. MarI/lO Carda Aya/a

12. Isa be/ Care/a Aya/a

/3. Bealrh Rosa/es ViIlCll'Í1'encio

/4. Dilllas Mendo-:.a Orlí~

/5. Gllada/I/pe Laglll/es Sore/o

/6. César ESfrada LaguIJes

/7. Cándido Pére::. Mal"celino

/8. Yo/andel CálrJenas

/9. Sa/rador Carcíil MaJ'fínez

20. BealJ"Í:. Careía MartíJle:.

2/. Arturo Cellleno Vega

22. Germán Lagl/JIes Sole/o

23. Paulillo Lag/lIIes Sole/o

24. Madil de JeslÍs \l{1J:~(I.\' Moran

25, Verúl/;ca To/edo

6

77

46

32

/6/

No. De Familias
de Acuerdo con la

Reubicación

El CaJ¡-ario

TOTAL

G f{{/ rda/Josqlf(>,'i

AmpliaciólI FI/ego NI/el'o

Loma HOlli{(l

Asentamiellto

6. Para aqu(>//os OCIIP(;/IU>.\· de {{,\"eJlf(lll/iell!os irregulares
(jl/(' l/O comprueben ftlwcielJlelJlCllte /{/ posesión y/o

anleceden/es de propiedad l/O es obligaTOria Sil

reubicación de/l{1"o del po!tgOl/O de aplicación del
Programa Parcial, debiendo ser en cfwlquier Ofm :Oll{/

del Distrito Federal. I

7. La demanda de fodos los OCllpaJlles ch' asentamientos {I

rel/bicar, sercí (llendida confol'lIle {/ los términos y
procedimientos ('sfuhlecidos [Jor los organismos de
\'i\'iellda del Di.\"lrilO Fedl'ral.

(2) Cuadro a incorporar:
2(). Ah'aro Jumt!o Flores

Cual/ro 68. Ocupante.'i de AselllamielllO.'i ¡rregua/res II

Reubicar. 27. Rqfm'/u Orea Reyes

Loma /Jouita 28. Frollcisco Jul"Íer Pére:. Cw!\'as

/. Frallcisco Herrero Ldpe:. 29. Ju/io Cisu/" ESlmela Orea

2. Agusfilla Ay"la fCl"/uím/e:. 30. Mada del Socorro Ol"lí:. ESlmda

3. SOJlio Nangl'l Aya/u 3/. Teresa Rece,.ri/ /-Iemúl/l/e:.

4. /t.1u. Luisa R01/gel Aya/a josr! Luis MOl/ro.'" NO!lfero

5. Gi/heJ'fO ACfllio LOlJlos 33, Ricorl!(} G';III('~ GIII"C¡'{/

6. Trillidm/ Corda :\,w/o 34. LOII/"{/ ¡\fanío,,:. FI"lIII("()
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35.

36.

37.

38.

39.

40.

4/.

42.

43.

44.

45.

46.

!vICi. De/.Carmell Cabrera Alanfs

EmClllue/ Mip,Ul'{ Herrera Lópe~

Al/a Verónica Reyes Tóledo

Lucrecia Sállchez Pedraza

Ma. Isabel Carcía Aya/a

Epifallia Guadaltfpe Lagunas Sotelo

Marina Castillo Martíne:

Oiga María LlII/(J Nava

Felipe Martille: Fajardo

Trw/{/uilillo MaJdollado

No/¡emí Anp,é/icll Call1acho Martíllez

MCi. Del Rosario Marríne: Franco

9.

lO.

//.

/2.

/3.

/4.

/5.

/6.

/7.

/8.

/9.

20.

Miguel Angel Pena

José Buenrosrro L.

Adelia López C.

Rllbén Buenrosrro

Jorge Po/a

Víctor BUellTOsrro

Marrín Pena Ala;.ca!wa

Francisca Alazca!wa Omi\'ero

Gregario Aviles

Paula Ala::.cahua Ol/ril'ero

Victoria Morales Chd\'e:

Parricia Morales C/uíl'ez

Ampliación Fuego Nuevo 2/. Dolores Barro Carmona

/.

2.

3.

4

5.

6.

Juan Gabriel Ramíre::. Váz.quez

Rebeca Mora" Clff'iel

Francisco Herrero Lópe:

HUJl/herto ¡baile: Rall/frez

Israel Arturo Henuínde: Hemández

Tomas Mendo::.a Arcos

22.

23.

24.

25.

26.

27.

Celia Sa/ís Soro

DQmiáll A:::\'ara Hemdnde:::

Mario MOl/res Carri.mles

Gel/oro Llli'\" Garcíu Calixro

Vi\'ioJ/o Hemcínc!e::. MOllrexillo

Ala!..-rl!J Hemúm/e::: MOllfesiflo

Guardabosques 28. Juan SOJlfiogo HermíJlde: Vo/ellda

/.

2.

3.

4.

5.

CreSC(!JlC;O Flores Rodrígue:

\·1ce1l1<' Flores Morale.Y

Si/filiO }a/l/(/ica Co//::úle:

JO{flfll i1/lI 1)()f1¡[n,1!, /le::.

.lo.

3/.

32.

Enrique Si/ra Momles

Mirando Veld:que:

.Io,~·é Pilal' Pa/JIlo

Mo. Lui,w Ro.'ws

CONSIDERANDOS

6.

7.

8.

ft.Ic Irene; (/1/( I r\ Ia:::.( '(/ ¡1IU1 QUl' el crecilllicl/lo /lrl)(ll/o dc lo Cilldod de !Yléxico /UI
illl/WCllll!n de forlllo lIegalil'a sus cOlldici(JIles a!'
s/fsleJ/wbili(/lIll Fsic(/, origillal/do 1',IIl1crahilidm! ell Sil
(/fJlI(J.~r('m. ('(IIlIlllllillClcirílJ dd SI/e/o." 1I/{/lIlos .Ii'l'!Ílicos,

redllccifíJl de lo cl/pucidllll de il!/iilraciríJl ." de fa r('carga
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acuífera. {Isí COII/O ti" crecimiento l/O planeado de
{/seflwlJliell!os perIféricos en ::'OJ/{/S pClfriJllolliales, en las
tJlfe por SI/ actividad cotidialla, donde existe la presellci{1

~'il'(1 de relaciones sociales." 1mdiciofla/es populares, se
reqlliere de l/l/a atención que l'(lIllÚS al/á de la condición
de \'estigio hi.wórico Tradicional.

Que (al es el caso del Cerro de la E.\'frella, que como
patrimonio natural, eDil condiciones geológiccu" a/lamente
permeables. se constituye en l/l/a impar/anle z,ona de
recarga de los mantos acuíferos de fa ciudad, mientras
qlle como patrimonio histórico-arqueológico, íJ/limamenfe
ligado a las caracterísricasji'.'iicas del el/tomo, se cOI/vierte

en base material para la i1l1egracióIl de la cil/dad. de su
idell1idad y de S/lS de valores c/llmades.

Que el Cerro de la ESTrella Tiene un alto conTenido
simbólico para la población de htapalapa en dos sentidos:
IlIIO histórico, ligado a la rradición del Fuego Nuevo y a
la representación del Vía Crucis, y el otro, refereme a la
vohUlrad social para mejorar y rescatar el medio ambiente
de la ciudad, sin embargo, la mayoría de las organi~aciones
sociales y la cuml/nidad en general, han dirigido la defensa
y l/sufruclO del Cerro de la Estrella enforma desorgallizada
.r cOllj1icril'Q, en los siguiell1es aspectos:

a) CulwrlIl, COI/ el enfrentamienTO existen re entre el
patronato del lIluseo y los grupos de la mexicallidad. por
la cllslOdia de los e/emeJlfos arqlleolój?icos, ya qlle implica
prestigio y 1/1/{/ relación preferencial con instituciones __
dedicadas (/ actividades recre(lfil'as y a la promoción de
la identidad naciol/al.

1)) Religioso, ell dOflde la ceremoJlio a1l/IClI de la Pasión de
Cristo se \'e obstacllli::.wlo por la paulatilla IIrballi::,aciólI
del Cerro de la Estrella. COII lo clfol ,\·e reduce cada \'e.:
más el espacio pum los 1.5 millones de persoflas (l/Ilu.des
que lIsistefl cadu wl0 a la ceremollia,

c) [Ji'p0/1im, C01/ la reali:aciól/ de aoj¡'idcules deporlil'as
eJl espuelas il/adecl/ados. curellfes de segl/ridad y de w/{/

orgllni:aciúl/ ql/e 1m potl)Jlcialice, por lo que l'lI ocasiones,

e"tmn ell c01~/lic1n con la re(/li~lIciól/ de otms aeti\'idades
como 1m religiosa.... - cllltllmle,\· e indllso. ('011 otras l/cJil'idades
deporlll'w', como la charrería .r las clIrrercls de caballos.

d) Ecológico, en \'ir1lfd del detaioro de la cl/bierta \'egeral,
tal/to po/' el pmccso de erosifÍlI l/utllml, como por la fal/(l
de ohras de il!/i·uc.\'ll"l/ctlll"ll pal"llI/WIlleJll'1' la hl/I//edud: lo
mi,HIIO sHcede con los ejida/(/rios. ql/e con SI/S cl/ltil'os ¡/(/II

ocasio"ado IUlhfo1'esllIcft)n alufrwlCar .'·quelllar drf)()les,
Sill/{/cifÍl/ qlfe se ugranl c(Jn lu rellli;:,(/citJII di) carreras de

cl/lml/o.\", lllle adellleís (Jeusi(JlIllJ/ moles/ias a lo.\" deporlistas,

Que el IJrograJ1/u Gel/erol dI' /)('.wrrollo Urlwl/(/ dd
/)islrit() FedNul rccol/o('(' lu C(}/Illiciríll crlricl/ de la :O1/l1,

/(IlIto por el deterioro del sl/elo de cOllselToció". como

por la necc'sidad de flllIIllener y potencial" el valor
pmrifllollial, por lo cl/al. en congruencia con otros niveles

de plalleacifÍn. establece ell primer lllgar, que el
ordellamiell1o ecológico de Sil rerritorio se debe realizar a
partir de la definición de cl/afro ,\·istemas de preservación

ecológica, ellfre los que se enCl/ell1ra el sistema Sierra de
Santa Calarina Cerro de la ESTrella y seglfndo, la

aplicación de políticas de conservación ecológica,
crecilllie1lfo y mejoramiento urbano, que se establezcall a
parrir de la defil/ic¡ón de (¡reas de acwacióll. de

preserwlCión ecológic{/ y COl1sel"l'aóó" patrimoniol,
ifltegradas (l la clasificación de usos (/el suelo e

incorporadas en los Programas Delegacionales de
Desarrollo Urbano,

Que eJl esTe marco, y de acuerdo eOI/ las disposiciones de
la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, el
Prof!,l'a11lG Delegacional de Desarrollo Urbano de
IZfClpalapa ,\·el1ala la necesidad de elaborar 3 Programas
Parciales de Desarrollo Urbano en suelo de cOllsen'ación
y define como lll/ aspeclO fundamental en Sil imagen
objeti\,o, elordenamienlO VI! de la Delegación, el control

de los asentamientos humanos irregulares en el Cerro de
la ESJrella y la cOl/sen'ación de las características
formales yfuncionales de las colonias de la z,ona poniellfe

de la delegación,

Que paro ello, eJl el capíll/lo de 0l'del/CII1Iien/o Territorial,
el ciTado Programa Delegacional npec(fiea qlle ell el órea
slflpolliellfe, que il/cluye a las colollias desarrolladas en

las faldas del Cerro de la ESTrella, sólo existen opciones
de il/cremento de poh!aciól/ el/ tres de ellas, ell las que se

plal/rea la posihilidad de l/SOS mixtos: la consolidación
de corredores /frhol/os: /el cuidadosa rel'isiún de la
propllesw del Eje Vial 9 5w: ellYo tra:o afecta a la :ol/a
pllfriflloniul de CIIIIllIOCÚI/ y del Cerro de la ESlrella. la
COfI.\'eJTacián de :o//as COII I'alor pmrimollial y /111 rigll roso

cOl/trol de los use11tOll/ientos IlIIlI/mlOs i/'reglllare,\· ell el
sllelo de COlI.H'I1'ación,

Qlle debido-- (/ lo l>xfellsirí" ." cOJII/)lejidad de lu
prohlt'fJHíri('u existente el/ la :01/(/, l'f polígono de

aplicacit1/l del Progmlllu Purcial de /){>.\'{/rl'ollo Urbal/o
Cerro de 1(/ Estrella, ql/e aharca 11//(/ supelpcie de 635
1/(/, ,H' d{~/i"lIiú en forma coordi//ada ('011 la f)elegacirll/

Política." los disrilltos sectorcs ,HJciules de la cOlI/unidad,
COI/sideral/do 1/(1 súlo el S/lelo /frbal/o ." el de

cOl/sel'l'aciríl/, sino el lÍJJlhilO melro/wlilllf/O y la
prohlcJ/lúrica cSl'cc(jica de ll'fe llJlfl' lo fulfa de (~/érta de
sue/o IlrIJOI/O pura l'il·il'l/{la pOlml(/!', se desarrollo lu

OClIlJCICiúl/ ril'l/e ;:,Ol/as l/ullfrall'S I)(Jr tl.\'l'lIlaJl/ieJ/f(H
hll/llw/os irreg/llol'l's, general/do wlelllús de la satl/mcirí"

e il/sl~/iciel/('iu de sl'lTicios, c(lJ(/IiClos socio 1)(J1lricos ."
lu de,t:.rwlllci(J// de lu ;:,Ol/{/ jlufriJl/ol/iul.
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Que desde lo,,, mios treinTa, el Cerro de la Estrella 1m sido
ohjeto de declaratorias y dcereros que han iwenwdn (,I'il(//"

Sil destrucció,,: el 24 de Agosro de 1938. a trtfw!.\' de 1//1

decreto presidencial. se esrahlece la protecciófl de ¡,lO()
hectáreas como Área Narural Protegida hqjo la cmegoría
de Parque Nacional; en /987, median fe una declaratoria,
se establece la Nnea ¡imiTro/e en el área urbanCl y el drea de
conservación ecológica. hoy sllelo de (,ol/se/Tación,

desiRllándoie a 288.95 ha WICI ZOIll/icacióll de Protección
Especic¡[ Forestal ResTringida y Múltiple. en la que /10 se
permile el l/SO habiraciollal; en 1991. el Il/sritll1o Nacional
de Allfropología e Historia (INAH) declara Hna poligollal
de 196.91 ha como la Zona Arqueológica Cerro de hl
E.l"lrella; el 30 de Mayo de 1991. el gobiel1lo federal declaró
al territorio del Parque Nacional que aún /lO !labIa sido
ill~'Qdido, como Área Natural Protegida, y diclw
declaratoria originó al decreto expropiatorio de Nc}\'iembre
de 1994, media"te el cual se protegieron y expropiaron las
143.14 ha que fijan los Ifmites ~'ige1l1es. UI supe/jicie que
acmalmente se encuentra libre de asentamientos humanos
y que !ie estima en 161.40 ha, represelltQ l/1W pérdida del
85% de la superficie original decretada en lY38.

Que históricamente, el Cerro de la Estrella represenw 1111

sitio patrimol1ial relevante ell el Distrito Federal. ya que
por un lado, el/ él se realiz.a /lna de las fradiciones más
rele\'antes de la religión católica, la represelltaciófI del
Vfa Crucis de la Pasión de Cristo en el predio denominado
La Pasión. los l'iemes de la Semana Sal1/(1 q/le COIIlO ya se
citó anteriormente, atme a cerca de J.5 millunes de
\'isitc1I1te5, y por ntro lado, por el nlÍmero de re.\-tigios
arqueológicos que COI/tiene: 1/I01/f/lllenfOs prehispúnicos
de tmdiciún teotilll/ac(lI/{/ y tolteca inscritos en el Registro
Público de ZO/las y Monl/mentos Arqueológicos eOIl fecha
8 de Diciemhre de 1987: pirúmhle del/omillada Templo
del Fuego NI/el'o, en donde cadu 52 {/l/os se cC'!ehm la
.fie,\"w del mismo nombre que co}'responde a lu celehración
del comiell::'o dc! l/fIero mIO: /111 si,\-temcl de c(I\'el'l/(/s y
C/iCl'(JS, aC1IItl!I/Ie1lte Iltili::.ac/os COII/O h(l,wreros y

.\'UI/itarios, as! COJJlO IIl/lIIerOSOS COl1jl/JIIOS de petroglifos,
ell Sil IJ/ayor!a dl'leriorado,\- por grq{itis.

Qlle el Caro de 1(/ Estrella forl1/o parte dt, lu pl'Orillciu
jisiográji"c(l di'l Eje Neol'olcdnico TruJ/sl'er,'wl,
npec(/r(wl/{!//te el/ III SlIbIJl"(¡\'j¡'('Ül ch, los Lugos y Volcanes
de Anállf/llc: CO/l /In(l ultllm múrima de 2,-158 metros sohre
(,1 lIil'e! del IIIW; Si' .f(!1"Il/(í pOI' la acril'idcul \'OlclÍnica que
tamhién dio origell ul Caro del Chülllilllfiu', al Peiió" de
lo,\' Rai/os y al Penán del Morqllé_,·, es 1111 "l'dUrcio" \'ulclÍnico
eXTillto. l'elorinlllll'llIe \-iejo. .'" ell l;1 se puede ohser\"(/r 1/1/(/

ji le'"e 11 /()(IUicaciáll y de:.: nulm 'hín de Sil estl"lletllm origil/ul.
cc/l/,me/o pOI' lu erosiríll de ol'ig('/1 pllfl'il/I .'" ('(¡liclI_

Qlle ('11 los tÍllimos aiios, ha ef!rr('f/t(//ulo di\"('rsos I'mhlfll/l/s
1I1l1hil'l/lctln, lu mayor/u dclJido (/ Il/ (}(,III'lICilÍlI irregular
del sl/elo de ("(Jllsl'l"I"lIci,J/I (IUl' l/nllullllellte rC'/JI"l'Sl'/Ill1 el

130/(' (18 ha) del Área Natllral Protegida, C011/0 por
ejemplo. el establecimiento de asentamientos .IIlI/1WlIOS
ell el ex-tiradero del Gobiemo del Distrito Federal,' otros
problemas se deben a la deficiencia de senicias urballo,\-,
que permite la disposicidn de residuos el1 ca/lces
intermitentes, calles, baldfos y ofrO,<i tiraderos
clandestinos .r a las emisiones de las di\'ersas micro )'
pequeJ1as illdl/strias .'" del cremaforio del Panteón Civil
de IztapalapCl, por lo que este Programa Parcial defhle
accioues que deberán I'eali:ar autoridades y cilldada,,(a
de manera correspon,mble, COlI el fin de mejorar y las
condiciones urbanas y cOl/trolar el crecimiento,

Que de aCllotlo al XI Censo General de Población." Vil'iellda,
en 1990 !"i¡:lan en el polfgono de aplicación del pm!?nUl1a
parcial cerca de 49,489 habitallles, qlle represell1aJl ulla
densidad bruta de 136 hah/ha, que a su \'e;:: equimlen al 3.32%
de la Delegación de Iztapalapa. En 1995. el Comeo de
Población." Vivienda registró !lila población de 64.249
personas, lo que implica WI incremeJllo de 14,760 indh'icl/los,
con relación a 1990 y lUla tasa de crecimiento del 5.36%,
superior a la registrada el1 la Delegación Iztapalapa para el
mismo periodo, la cllalfue del 2.62%.

Q/le con base en esta tendencia de crecimiento, se estimó
que para el {/l/O 2000 el po/fgono de aplicación del
Programa Parcial, está oCl/pado por 76,30B habitallll!s,
lo que implica 1111 aumel1to de J2,059 persol/as con relació"
a las existentes e/l 1995, lo cl/al implica que el crecimiento
demográfico de la DelegacfólI I~fapal(/pa, se es tú
desarr(l/lalldo sohre el suelo de consen'acirJlI y d Área
Natural Protegidu del Cerro de la Estrella.

Que en 1990 la poblaciólI ecollómicamellfe acti\'a (PEA)
del Cerro de la Esrrella era de 16,452 personas.
correspondiente al 33.2'¡'0/(' de la poblaciólI IOtal elel
p(}/~~ofl(} de 1I1J/icación del Programo Parcial. indicando
con e/lo. qlle S(J/O //11 tercio di' los habitallfes sostieuell al
resto 11(' Sil poh!aciúll_ Ademús, la PEA de la :(llla presenta
WI patrón de oCII¡Jociún similar al obserwulo en el Dis'rito
Fedeml yen la Delegación I::.rapalapa, ya qlle el 59..J./ c!c
de la pohlación se dedica a las act;\'iclades terciarias: e1/
tanto Cjue las pel'sollas empleadm en el sector secundario
correspondieron 01 35.5()Cfc ." sólo el 5.09Cfc IJO espeeijl"cá
a qué se dedicaha. En este mismo periodo. la PEA no
ocupudu del Ce}'1'O de la Estrella file del 4-1_387r-, de lu
cl/ul. el 33_27Ck eran e.'illu/ia//tes y el 42JJ59r re,\·twl/('.
re(lli:ulI (fcti\'idades e/l el hoga¡:

Q//e respecto al ingreso, 10,\- I/(/hitontes de I:/lfpalapa .'10/1

(,ol/sidowlos C01//0 la PO!JI(/cltÍlI flUí.\- pobre de lu cill(/(/{I de
México, ya q//e en 191.)0. apro.\'illladmm'nre el (jRc!r pcrcihirí
illgresos II/('f/ores a 2 salarios 1//llIilllOS lIIel/SIUlles. 1IIiellfms
qlle en el cuso del Caro de la [,\'lidia. 1(/ po!JI(/cirí// (¡('ulluda
(/I/e gwuí II/el/o,\' c/t' 1 solario l/I/ni/l/o./ile del 2().72 f/r, Y los
(/lIe gUf/CIl'OI/ ellll'e I y 2 ,\'(Ilorios, ('orrnpolldieJ"(}f/ al
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4CJ.37CJr, que ell cOl/ju/llo representan (>/ 70c;r, de la
!Job/ación, ademús de que el -1.84% l/O espeqlicó Sil sa/orlo
-" IÍllic(f11lellfe e/25.07lk recibió ingresos ellfre 2-" 5 salarios
mínimos 11Il'Jlsllafl's, silllilur (1 la c~fi-(I lJlle se presemrJ en el
DislritrJ Federal, que file del 26.36%, -" moyo}' a la existellfe
en la Delegación. donde file del 23.80C7c.

Que el Cerro de la Esrrel/a posee 1/I1 suelo con gran
capacidad de absorción de agua, lo que es \'iral para la
recarga de los mal/los aCl/(feros, sill emhargo, es!CI
posibilidad está cOf/siderablemente disminuida por la
ocupación de tipo urbano, donde las calle.\" plll'imentadas
l/O .'i(J!o restan capacidad de absorción ala ~()lIa, sino l/u.e

además de la topografía abrupta e insujiciencia de la
infraestructura de drenaje secundario. en época de lluvias
se presentan iJll/ndaciol/es significatiras ql/e se convierten
en riesgo para la po/Jlación.

Que otra silllación conflicti~'a se refiere a las condiciones
actuales de abastecimiento de agua por tandeo en
determinadas áreas y a la pobre calidad de la misma. por
la presencia de alguflos po~os cuya agua cOlltiene fierro y
manganeso, ql/e de no atenderse de manera inmediata.
pueden gel/erar afectaciones a la :;¡alud de los habitantes.
Que la estraregia de desarrollo urbano se enfoca al
mejor(lJ}li{'flto de las com/;ciones urbanas de la ~olla, lo
que implica mejorar la calidad de \'ida de los ha!JiraJlTes,
asf CO/1/0 el control del crecimiento lIrbaflo en ::.onQS no
[Iptas, COII/O la ~oJl(l arqlleofágica. mientras que en suelo
de cOlIsen'(lciáll. se plantea disminuir la \'ulllerabilidad
de los aseJl/(ll//ien1Os humanos en amas ille,~·tables y
rescatar el Área Nalllral ProteRida del Cerro de la Estrella,
que esrá sujeta a Juerres presioJles de IIrbani:::.ación,

Que e! creci1l1ieJltojilfl/J'O de! CerJ'o de la EstJ'ella. depende
ell lo jilJldaJllenral de dosfactores, /fno de ello,'i es /tI escase::.
de suelo cml aprifful l/r!Jw/(/ y e! otro. es 1(1 posihilidwl de
recoluar .\"11 l'ocaciúJI {'co{(ígica ." cull/lral. mediante la
aplic(lciáll de las 1/()f'Jll{IS ql/e atiendan y /imiten las
actl\'idades." acciones delenúJl/ellos sociules. {Jue atentaJl
contra .W c(JndiáúlI de reseJ"l'u ecolágica y de ¡'alor
potri/l/{J1Iilll de Iu cil/dad.

Que ell esllI /(1It'a de {Imílisis. el PmgrwJ/lI IJarcial preci.m
los l/SOS del S/fdo npecf/icos que permiteJl lu coherellcia
en la estruCl/lm /Ir/NUlO del polígOIlO d(' aplic(lcláJl ." que
reglllo1/ el creciJlliellto /frhal/o eJllas ~O/l(/.\' Jlo apllls. t{lJl/o
en ,\'I1elo /lJ'hano. C{JI//{} eJl sudo de co/ls{'I"\'m'ián ." ell la
~{)lIa (/I"lll/{'olúgica. de uCI/C'l'{lo (/ lo sigllh'Jlfe:

- EII.w('Io IIrh{/I/fI. se ploJlfea eSfah{('cer la cSII"IfCfllr{llflbw/{/
de lu ~(}/1lI {Jlfl' ./úcilitc su corrccfo jilllciol/{/fIIie/lfo, con lu
d(jiJliá(;1/ de ("{'lItro,\ dC' h{/rrio. corredoJ'es I/rhaJlos y los
l/SoS del SI/elo {l/U' IJ/WIIII('\'{/1/ la af/t(}sf~/iciel/cia de I{/s
acúl'idmles IJJ"O{luuil"as, as/ C(!JIIO fllUI J//(:jfJr dotl/cj,;" ."
distril)//cilÍlI del ('(I'Úl)(I//licJlfo .'" lo'\" s('nicios IIrhul/ns. ell

jimcián de la di''P0llibilidad de suelo COI/ rocación urbana
.r de la fúctibilidad de abasteci1JlieJl/o de agua potahle.
Asimisl//o. dejine /lIW estructllra, I'lell acorde o las
condiciones topográficas del terreno .r a las necesidades de
de!JjJla¿al1liel/to de la población del/tro del polígono, asf
como hacia otros pUJlto,~' de la delegación .r de la ciudad.

La estrategia bl/sca evitar que la población cOlltinúe
aselltándose en ZOl/as que por sus condiciones geológicas
y de alteración. representan un riesgo para Sil \'ida y bienes
materiales, por lo c/{al. eS/(fblece la reubicación de
aqllellos qlle se haJl definido como los /l/ás ¡'ulllerables.

- En suelo de cO/lSenaciÓH, se propone controlar el
crecimieJl10 para eritar que la función GJIlhieJl1al de la
zona continlÍe afectándose. principalmente en cuanto a la
recarga de los mamas aClllJeras de la cilldad de México,
regulando la ocupación del suelo, por lo que se definel/
los l/SOS del suelo y la norJl/a!i\'idad que permitan
condicio/les adecHadas de habitabilidad, COI/ una
estJ'l/clllra integrada u la del suelo urbano il/mediato.

Asimismo, se plantea integrar al Área NalItral Protegida
{f aquellas ZOllas administrafl\'amente recuperahles y a
las que HO estáll ocupadas por asentGmiemos irregulares,
que están slfjews al decreto de Parque Nocional y a las
declarar{Jria,~' de Área de ConservaciólI Ecológica \' de
Zona Arqueológica. prolJl(n'iendo clctil'idades acordes a
Sil cOl/stitución y {/ los Programas de OrdenClmienro
Ecológico." de Manejo, que coadYlIl'en a el'itor {'!
crecimiento urhallo. así COIIIO a incl'emenwr la calie/ad ell
lafisollomfCl urhana, COII el {/fJJ'O\'ec!¡amiellfo de las Z.01WS

eH la recrellciólI y el esparcimiel//o de lo.\" hahitantes del
Cerro de la Estrello, de la delegación .r de la ciudwl.

Se plal//ea tamhién, cmurolar el crecimi{'luo f/ rballo hacia
el Área Numral Protegida (ANP), a jil/ de lop,rar 1(1
presen'{/ción de SIIS cOlldiciones natllrales y poJ'
cOl/sigl/iel//c, de Sil papel w//hiel//ol para lo delegación,
para el Distrito Federal .r para la ZOI/{/ MetropolitaJla de
la Ciudud de México.

- En la ~olla {/rqfleolúgica, se ploJl/ea e¡'itol" el crecimiellto
urha/lo en el !)ol¡gono de Zona Anlllt'o!tjgica, para
re,'ig/lanlar los I'lIlores patrimoniales de la cl/ltllra mexica

." las tradiciol/es religiosas 'III{' se reali:all en e! predio La
PasiáJl, qlf{' es 1/11 {}{Itrimollio l'il'O,

Que por otra pelrte, I/lla eji"ciellle adll/inistraciúlI IIr!J(lf1U
peJ'mife la adeCl/{/do aplicaciólI de /111 ProgrtllJ/a PUl'cial.
{'JI la ql/e illfen'iellell orp,ul/i.Hl/os e iJlSfitl/cim/{'s qlte se
"illn¡{al/ di/"{'("/Ulllellll' COIl la !)ohlaciál/. I'artl lo,~lw- los
ohjetil'os plwl/eodos, {Jlle en esll' cuso IwrriclfluJ' SOfl:

SEf>U\IJ, COlllisitÍlI dc R{'('urs()s Nml/J'elles .'" IJe.WlI'I'O//o
R"ral. INAII. SETRA VI. IJCCO/l. IJCIiT. CORETT
IJ{'{eg{/ci(íll PoI/rica de I~f{/pul({p{/ ,'" orru.I' instituciol/es,
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qlfe jlfnto ('Ofl Jo ciudadanía, (}{'lJerlÍ1I participar ell /0

ejecución del Programa Pardal y ell los IJrnyec(os
emanados de éste.

Que ell relación eDil /os inSfrUJ1Ielltns. se plantea, de
acuerdo con/a propuesta emande/a de la COI/SU Ira pública,
la creación de ll1lfideicomiso 'l/le a rrl/\'és de liIl COII\J(!l1io
/lIferillstitllciollal para el Rescare y Consen'ación del
Cerro de la Estrella y de la formación de U1J Consejo
Ciudadano de Rescate y Conservación del Cerro de la
E.wrel/a. estable;.ccm los programas ejecl/tiw)s -" de gestión
de recursos, operando ell (re.\" líneas de acción:

. Controlar el crecimiento urbano. co" la capacidad de
administrar los sen'icios básicos eDil/O la dotación de agua
potable; el impulso y operación de sistemas sanitarios
alternativos de tipo ecológico: el co1l1rol directo de los
/(Ibleros de IlIz y trall.~formadores. prn'io acuerdo COII la
Compaíiía de LII:' y Fuerza del Centro, y la coustruccióu
de obras de urbanizaciól/ básica con materiales
permeables.

- Impulsar programas de ordel/Qmiell1O urbano para la
organización de la estruclllra I'ial: I/omenclatura, sentidos
viales y localizaciones de paraderos y rel/bicaciones de
I'il'iendas por afectaciol/es de \'icl!idad. por estar
localizadas dentro del Área Nalllral Protegida sujeta a
recuperación o por ser consideradas de alta riesgo, de
acuerdo a lo 'lile esrahlece el pre.~'ellte Programa Parcial.

- EfI coordinación C01I la DGRT il1llJlll,wl' programas de
reglllari:aciólI Q corto pla:o en suelo IIrh(//1() y a mediallo
plazo en suelo de conseT\'ación. pre\'ill implemell1aciólI
de las acciones que se derú'ell de los Pro!!. ra111a.'i de l\1anejo
y de Ordenamiento Ecológico o hien. de programa,'i
especificos de ohm,\' de mitigación dt' riesgos, ell los l/SOS

!/(/IJitaciol/ales ya cO/l.wlidmlos. que l/O preseJllen alto
ricsgo y qlfe 1/0 limiten con el ÁrfCl de PresenaciólI
Ecológica lihre.

Qlte e/fideicomiso esrará integmdo IJ(JI' I'epresentantes
del Gobierno dd lJistrito Federal, la IJe!egaciól/ Pol/tica,
la comunidad del Cerro de la Estrdla y ,'iIIS orgllui:lIciofles
s(lciales. e illdl/so Ifl/il'ersidmles, El/ c/ta!c/llie,. caso. todo,\'
los participaJlfes podrán tel/er WIl/ aC/il'idml directa en /tI

ejt'cflciólI de los programas estahfecidos en el Progrwl/lI
Parcial. Los refJre.H'fltCll/tes del Go!Jierl/o Celltral, seráll
l/omlJrados !}()J"(,I J(fe de Gohiefl/o. ." d COJJlilé TéCllico lo
iJllegrarún los tiflllarl's de la SEIJUVI y de la ....iecrewr[a
del Medio AmIJiente, y como asesores, los titlllares de 1(1
SEIJECO r de !(/ Secrl'wrio de Gobierno.

Que ('I.fideicomiso se constituirú por medio dt' I/lW
ul}(}l'1aciúfI il/icial del GolJierno del !>istrifo Federal, pero
lu (,o/llilluidml de cmlu lfllO dt' los pmgnlll/l/S de!JerlÍ .'i('r
a/ft(~/¡I/(//lci{lhle, gel/erul/do cl/do l,r(lYl'cto SIIS Pro'Jios

recursos, o bien, obtelliéndolos de otros ,\'en'icios que el
fideicomiso proporcione, basándose ell lasfaculJades que
lus dependencias de golJiemo le confieran.

Que respecto al procedimiento de elaboración del proyecto
de Progral1ll1 Parcial, en congruencia cml lo dispuesto por el
art/culo 26 de la Ley de Desarrollo Urbal/o del Distrito
Federal. el aviso de inicio de elaboración se publicó el 27 de
Julio de 1998 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. por
lo qtle en el marco de ftl planeación parlicipativa. se
reali::.arOlI dentro de la primera etapa, hasta Diciembre de
1999, un total de 128 reuniones de trabajo: 38 COII la
comunidad en general, organizaciones ,mcú¡Jes." cOf11ij:¡olles
ciudadanas; 20 recorridos .'\.' 5 Talleres de Planeación
Panicipativa, además de 65 reuniones institucionales, COn
/lna panicipación total de 1,500 personas.

Que el método de e1aboraciólI e instrumentación del
programa parcial se fundamenta ell //11 proceso de
planeacióll participativa, entendido como la lOma de
decisiones entre la sociedad y .'11/ gobierno. para
establecer las líneas de acción sobre la prohlemática
específica, en donde ambos sectores deberán concenar,
promover y ejecutar las acciol/es deri\'adas del programa
parcial,

Que ell el polígOI/O de aplicación del Programa Parcial
coexiste/l organi:aciofles sociales que poseen l/f/a fuerte
estrllctura organiz,atil'a y tradición, con demandas
rei\'il/dicatorias que capitali;,all pof(ticwnente (agita
porahle. drenaje. regulariz.acifjn de la tellencia de la tierra,
equipamiento, etc.), general/do conflictos intergrllfJales.
pOI' lo q//e el Programa Parcial no sólo será el referellfe
IIurlJlmú'o de los usos del slfelo, sillO qlle se cOlIstiluirú el1
el marco ill,Hitllcio1/al del proce.H) de planeaciól/
particip(l/i\'a. a tUl\'és del cllal, la ciudadml/a definirá el
modelo de ciudad al que aspira.

Que la segunda etapa. correspol/(/iellte {I la Consulta
Pública ahierta a los !rabitall1es del pof(go/lo definido, se
efectuó COII ji/l/damel/to en los arlículos 23 .r 24 de la Ley
de [)esarrollo Urbal/o, por lo lfl/(' el (l\·i.\'O de i/licio se
/Jlfh!icá el 6 de Ahril del 20()() ell la Cocelll Oficia! del
lJistritn Federal y se iniciá el mismo día. concluyendo el
23 de Mayo del mismo mio. COfllllla participacián de 2,68-/
pel',wJl/as. de aCl/erdo {/ ltH siguientes dmos:

:;: 35 dlas de atencirín (,ol/til/ltll en el CeJllro "~f'afltil y
JIIH'11i1 de Bienestar Social Vil/a Estrella. incluyendo los
{tlles dc se/l/al/a.

::: lO Audiencias P,ihlic{/s, ell los (IIIC se almrdoroll los :)
aSIJ('CIO,\- ./illldmlU'lIfales de !a IJmhlelluílica: 1) COJllext()
His((Írico y Neligios(}, 2) Usos dd Sue/o.r Elllfipllflliellto:
3) Sen'icios e II/.fi'{/('.\'Intctllfll UI'IJlIIIlI; -/) \/julidad .r
7álllS/lo/"Il' y 5) rtisloriu, [('(JIngla y lJe.wrml/o l/rIJol/o.
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~'656 perso1/as re¡.:istradas en bitácora." J, 187 asislellles.
I'er{ficables en las lisIas de lIsisfencia d~' las Audiencias
PlÍbJie(/.\".

~:500 personas que II/QfI~res!CIf{lI/ Sil 0PIJIfOIl y

obsen'aciones en tomo a Jet CO/lsufra Pública medianfe el
inSfrtlJ1le1lto de registro CPP·O /.

:~34IpersonassoliciraroJl Sil incorporación al Estlldio de
Factibilidad de Regu/ariz.l/citíll del Uso de Suelo ell los
predios: Ampliación FueRo Nuevo; Loma Bonita. área
cOI/solidada y 110 cOJ/solidllllll; La Nopalera: Barral/ca
del Zapote; El CaIJ'ario y Loma AIra.

*8 reuniones institucioJlales y 18 COl/ or¡,:wli:wciones
sociales y \'ecillales.

*4 recorridos por los predios irregulares Ampliación Fuego
Nltel'O; Loma Ronila; La Nopa/era. Barranca del Zapo/e; El
Calvario y Loma Alta, ubicc/{Ios eJl el Área Natural Protegida.

~:Distribllción de 5,000 volantes, cOllvocal1c/o a la
participación de los l'(!clnos en las distintas actividades
del Programa Parcial.

Que como resultado de la consulra pllblica, la ciudadanía
en general se manifestó a f(l\lor de la recuperación del
Cerro de la Estrella. apoyando la propuesta de ampliación
del Área Natl/ml Protegida. qlle incluye en Sil polígono a
la denomillada círea de La Pasión: la l'alidación de los
asentamientos hWJlal10s ya c01J.wlidados; que el l/SO

predoJ1/ina11te del polígono de aplicación del programa
[Jarcial sea ellwbituciollal unifamiliar.r qlle la deJlsidud
e inteJlsidad del 1/.\"0 del suelo IlllbitacioJlal plurijál1liliur
.\"(' estable::.ca a partir de la capacidad de los selTicios
ur!Jallos básicos, l/sí CO/l/O permitir la subdivisión de
predios COI/ l/SO indl/slrial actualmente aballdollados. pero
prohibir e.\"Ie liSO en área.Oí HetWl/ell1e habiraci01w{('S.

Que respecto al tra:o del Eje 9 Sur propuesto por SETRA VI,
los (l.';i,\·tell1es se prolll/I/ciaron ell coll11"(/ de que se c((ecle
la';,.01w patrimonial de ClIlfwoCtÍlI y el Cerro de la Estre{fa,
.\" plal/tearoll cJlle Sillll/luíJlew/lell/e a dar 1/IU1 altemati\"{/
de soluciólI al 11"(/:0 de! miSil/O. se defina l/l/a estntet/lra
\'ictf/illlC'iol/al COI/UJl sistema de I'Ü/S reMiOJllIles. prilllllrias
y secffmlarias ;lI1egmdas {f los c{/{fes locales. para el'i/(/r
c~téct{/ciones cO/I.\"iderab/es {/ la ::'()J/(/ urb{/lIa.

Por lo wl/eriormellte eXImes/o .r con .IÍ1nt!m/leJlto ('11 lo
dispueslO eJl los (/rtíClllos: 122 (1)(lrt{/(lo e B{/se SeXI//ld{/
ji'ucc¡'í/l II il/ci.HI c) de la COllstitllciáJl Política de los
Esrac/os Unidos l\4e.\'ic{///(Js: -Jó.tim'Cirínlll. 67ImcC'iúll l,r
JICJ del Esratl/lo de Gobierl/o dd IJistrilo Federul:

(1 rr/nt!os IO./álCciú/I ,. JI. -15. -I8./i'occltjll l. 50. 8-1.r 85 de
la Lc.y Orgúnica l)(Im el Cohicf//o II/terior de la A.HIJ/lhleo
Legislo/in{ del IJi.\"Irito Fet!eml: 18. 22. :!3, 67 y JJ-J de!

Reglamento para e! Co!Jiemo JlI1efior de la Asamblea
Legislmil1a del DisrrilO Federal: artículos 8ji'accidn J. Y. 23
fracción VI, 25 Y 28 de la Ley de Desarrollo Urbano del
Distrito Federal y artículos 5 fracción VII. 6 Y 7 del
Reglamento de la Ley de /Je.mrro/lo Urbano del Distrito
Federal. los integrmJle.'l de' la Comisión de De.'larro/lo
Urbano y EstublecilllienlO de Resen'as Territoriales.
sometemos a este H. Pleno lu aprobución del presell1e
Dictamen con proyecto de Decreto en los sigllie1lles ténllinos:

DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL
PROGRAMA PARC1AL DE DESARROLLO URBANO

CERRO DE LA ESTRELLA DEL PROGRAMA
DELEGAClONA L DE DESA RROLLO URBANO PARA

LA DELEGACIÓN lZTAPALAPA

ARTÍCULO JO. Se aprueba el Prop,ra1l1a Parcial de
Desarrollo Urbano Cerro de la Estrella del Programa
Delegacional de De.'larrollo Urbano para la Delegación
/ztapalapa. así C01/l0 SIlS planos, para quedar como sigue:

(En este sitio se inserta el texto del documento principal
del Programa Parcial de Desarrollo Urbano Cerro de la
Estrella. incluyendo las modificaciones aprobadas por e.<;fa
Comisión, seJ1aladas en el aparmdo de ANTECEDENTES
del presente Dictamen).

ARTíCULO 2 0
• Para los efecros del artículo /7 de la Ley

de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, los contenidos
y determinaciones del Programa Parcial de Desarrollo
Urbano Cerro de la Estrella, así C01l/0 .\"11.\' plaJ/os. se
su!Jordinan al Programa GeJleral de Desarrollo Ur/JmlO
del Dhrrito Federal y Programa Delegaciol/al de
Desarrollo Urballo de la lJele?,ución hrapalap(1.

ARTÍCULO ]0. f)eutro de! cílllbilO espacial de l'(¡fide: del
presente Programa Parcial. usí como sus planos. ",úlo .\·ercfn
aplicables lo ::,olllficaciáll y norlllas de ordenaciún
cOIltenidc/j' ('11 el mismo.

ARTÍCULO 4 0
• Se asigJll/ amijicaciólI PE (Pn'sermdún

Ecolágica) ell el Cerro de la Esrrellu, de acuerdo a lo
delimitación expresado el/ e! presente Programa }Jurcial.
pam recuperar las caracledHicos del equilihrio ('coftígico
ell el mismo. Los /lSOS del suelo pc'rmitido.\- y prohihidos.
serán esrab{('cidos por la Secretaría d(,1 Medio Amhiel/te
y la COlllisitÍII de Recursos Nall/mles y /Jesarrolfo Rurol.
twl10 e1l el Progra/l/(/ de Mal/cjo para el 1\ rea Nalllrul
Protegido decretado el 3 de Nodembre ch"' Jc)Y-J. como ell
el Programa de Ordellalllienu,-Eco!rjgico qlle al l~lt:'c(()

elu!Jorell. COIl I){I.\'(' ('1/ los (IIrilJl/ciol/es qlle les c{l/(/ierc el
aflíclIlo 28 lh, la Ley Allfhien/o!.

A.RTÍCULO 5". /Je c()J~/(J1'111id(/(1 con lo eSfahlecido Ilor el
ar/(clflo 22ji'tlccitílll de la Ley de IJesurroff(l Url)(ll/o del

IJisfriltl Federal. las l'erstlllas.li~\·icas oll/ortlles. plÍhlicus
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(1 privadcls, eslán ohligadas {l la e.meTa observancia del
presellfe Programa Parci{/{. en lo que se refiere {/ III

plcmeación y ejecución de obras públicas o prh-cldas y al
l/SO y al aprovechamiento de los bienes inmuebles IIbicados
dentro del ámbito espacial de \'{¡fide~ de dicho Programa
Parcial.

ARTÍCULO 6°. Los comités I'ecinules, demro de las
unidades terriTOriales comprendidas delllro del polfgol/o
de aplicación de es/e Programa Parcial, podráll consfiTuir
comisiones de trabajo para la vigilancia y seguimiento eJl
la ejecución del Programa Parcial. de conformidad COI/ /0

dispuesto en el título IV, capítulo /11 de /a Ley de
Participación Ciudadana.

ARTÍCULO 7°. De conforlllidad cOlllo displlesTO por los
artículos 21 y 22 fracció" JI de a Ley de Desarrollo
Urbano del Distrito Federal, el Presupuesto de Egresos,
así como los programas sectoriales y operatil'os aflllales
que elabore la Admini.uraciáll Pública del Distrito
Federal, deberán prever la ejecución de las obras .....
acciones contempladas en el prese1l1e Programa Parcial.
En los términos del CódiRO Financiero del Distrito
Federal, corresponderá a la Contaduría Mayor de
Haciellda de la Asamblea Legislath'lI del Distrito Federal.
ejercer las/acu/ralles de e\'alllación Y.fiscalización para
asegllrar el cumplimiento de lo dispuesto por el presente
artículo, si/l peljuicio de las qlll' corresponden a otras
alltoridades.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Programa entrarú el! I'igor al día
siguiellte de SlllJllblicación el/la Gacew Oficial del Distrito
Federal y se procederá a Sil rn'isióll el! los términos
esrablecidos eH el artículo 25 de III Ley de lJe.mrrnllo
Urbano del Distrito Fede1'll1, (w1'lIlos efectos lj/fe ese miSil/O
onliJlIlIl1Iienrn dispolllJ.

SEGUNDO.- En lOdo lo ljue 1/0 Si' modifica/l el Progrl/1IIlI
General de Desarrollo Urbal/o del /)i.\·trilO Federal y el
Prop,ral1la lJelegacirJl/al de Desarrollo Urbano para la
Delegacián I::.tapalapa. cOlltilll/llrán \'igentes en los
términos de III aprobociál1, proJJlulgación y IJl/fJlicacián
en la Caceta Oficial del Dütrito Fl'dem/. el 11 de Julio de
1996. el lO de Abril y el 31 de Julio de 1997.
reslJecr; \'mI/ente.

TERCERO.- Los permisos. {//lrori::.acifJlles y ¡¡cencifls ljlfC
se eflcllell1rell eJl trlÍllliflJalmollll'IIlo de lJ/lfrllJ' en \'igor [JI
pre.H'lIte Dccreto, se fro1//ifarlÍl/ conforme II la.\'
dislwsiciollc.\' ¡'igcl/tes el/ el I//(JJ1Il'flfo de la preselltllcion
de lo solicitlft!.

ClhlRTO,- l.os Normas tle Ordcl/{/eir}1/ POr/iell/on's
C,IITl'Spolltlic/lfl's a los predios Fuego NI/e\'o. AlIIlJliacltÍlI

Fuego Nlfevo, Lomo Alta 1 y 11, La NOjJnlerá, Burronca del
ZajJote y Matlalot::.in. COIllel/ilhu ell el capítulo IV.
Orclenwnil'JlfO TelTi loriol y sei/aladas en el Plano de
Zonificación y NOl71lC1s de Ordel/ocio" del Programa Parcial
de Desarrollo Urbano Cerro de la Estrella, elltraróll en vigor
a pm1ir de la modificación del po/~~{)/IO decretado COI//O Área
Natural Protegida, el cual jite publicado en el Diario q¡¡cial
de la Federación el3 de 1/oviembrede 1994. Dichalllodijicación
deberá e:re/uir a los predios antes referidos del Áren Nntural
Protegida. il/cotporándolos al sl/elo de CO/lsen'acióll.

QUINTO.- Los predios recuperados l/bicado,.; dentro del
slfelo de conselTación, pasarán {/ formar parte del Area
Natural Protegida y Sil :oll/Jicación observará las
di,.;posiciones y l/armas de los Programas de OrdellamíelllO
Ecológico para el Distrito FlJderal.

SEXTO.- Se reconoce la nece.'iidad de vivienda a los 84
ocupan/es de los asentamientos Loma Ronita (32
ocupantes, más 14 colindal11es), Ampliación Fuego NlIel'o
6 ocupantes) y Guardabosljues (32 ocupantes), los cuales
están el/listados en el subcapítlllu 3.11. Asentamientos
Irregulares de este Programa Parcial, mismos que se
incluirán en IlII programa de rellbicacíón, [wel'iafirma de
IlJl acuerdo con la autoridad Delegaciol/al. Una I'e: ljue
se establezca el sitio donde se les ofrecerá una alternativa
de vivienda, los ocupall1es de los citados asentamielltos
deberán ell1regar a la Comisión de Recursos Naturales y
Desarrollo Rural, las lÍreas ljlfe actualmente ocupan.

SÉPTf¡WO.- Se reconoce la necesidad de 1'1\'ienda a JO-l
ocupal11es del asentamiento El Call'ario. registH/dos en el
denominado Padrón General de fecha 29 de NOI'iembre
de 1998 eH Sil primera fraccián, de los ctlales, 57 ya
firmaron Comparecencia de Reubicación con fecha 21 de
JI/nio de 20()O y 47 deberáJl firmar su COIII(JU1'l'Cellcia.
Dicha demanda se incluirá en //1/ prograll/a de reubicacián
bajo lo.\' siguientes lilJea/1/ieIl1Os:

I.EI sitio donde se les ofrecerá l/na o!femaril'a de "irienda
se locali:a/'ú dentro del polígOf/O de aplicación del
preseJl1e Programa Parcial.

2. La arención para la rellbic{/ciáll de los (Josesionorios (J

pr('Slflltos propietarios, podrá ser lltrtll'és de la .\'I{sli!uciúJI
de suelo y I'irienda en .'lit caso o l'xcllfsiJ'{/lltellte de
sllstitllciÚII de I'i\'ienda. Lo l/l/ferie)}; lo delerlllillarú el
diclllmen ljue panl flIles efectos e/l/ilU la COJlsl'jert'u
JuddiClI y la LJ¡reccifil/ Gel/erol lflJ Patrimo/lio
II/II/obiliario dependielltes de lo SeCl'etaría de Gobiemo ."
Ojicialíu MuyOJ; rnpectinlllleJlle.

3. El predio dntinado paro los citados -17 l!c'l//w/dllllles
tendrá f1//{l s/ljJel.i/'cie de 1.()()() 11I2. Sl' loutfi:(/ní del/tro
del polígOl/O de apliclIcir)" del l,reSl'lItl' Progr{/I//ll
Parcilll y Sil lIIJI'OI'C{'/¡OI/l;Clllo {cl/c!rlÍ las siguielltes
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('{Iracferísricas H/"¡'/25 (/whitC/ciollal.'¡ IIh'e1es mcí:ci11lo.~

de cOJ/strlfcción y 25% de área libreJ. Esta demanda eh
sI/e/o y I'f\'iellda será Clfendidl/ conforme a los términos
establecidos por los Progra1//as de Su.\"1il//l:ián de
Vil'/el/da del INVI.

4. Las instancias correspondientes deberáll fOlllar las
prel'isiolles necesarias para ql/e los predios recuperados
no puedall ser 1I11el'W1Ie11le ocupados, II fml'és de acciolles

especificas como la construcción de !Jarda, tendido de mal/a
ciclónica, retiro il/medialo de materiales de consTrucción y
adecuación del suelo pam Sil recuperación ecológica.

5. Tendráll atellción pr¡or;wr¡a aquellos oClIpallfes que
comprueben !ehacielltememe la pOU'sión .,10 cuelllen eOI/

al/tecedentes de propiedad que avalen la denominada
compm de buena fe.

6. Para aque110s ocupantes de asenWfllienlOS irregulat'e~·

que no comprueben !ehacientemelJ/e la posesión y/o
alltecedellto· de propiedad no es obligatoria su
reubicación dentro del polígono de aplicación del
Programa Parcial, dehiendo ser en cualquier otru ~u"a

del Distrito Federal.

7. La demanda de todos los OCllpaJlleS de asenwmielllOS a
reuhic{ll: seró atendida conforllle a los términos y
procedimientos establecidos por los or~anis1llos de
\'j¡-ienda del Distrito Fedem/.

OCTAVO.- IlIscríbase el pre5elue Decreto ell el Registro
de los Planes y Programas de Desarrol1o Urhallo.r efl el
Registro Público de la Propiedad." de Comercio.

Por la COlllisiúJl de IJesarrollo Urhal/o.r ESfahleclmiemo
de! Resen'as n'rritoriales:

Firma1/ los diputados: Igllacio Rlfí~ Lópe~. Presidente:
Rodolfo PiC/Wlllo Menc!o:a. Vicepresid('llle: Raláel Lúpe~

I)e La Cerda. Secrewl'io; IlItep,mJl1es: Jose Narro Céspedes.
AJ1a Luisa Cónlena.) Pére:. Vicellte ClIéllul" SI/(/.\'/e. Litis M.
Orti: Haro Amie¡'a (abstencióII), PahhJ 1. Ji1l/él/e: lJarf'{fl/co,
Pablo de And(/ Márq//e: ." Miguel Banolini Castil/o

México Distrito Federulll 16 de Agosto de 2000.

--0--

HONOR,IBLEASAMBLEA LEGISLJITI\~:

¡\ lo COlllisifÍII de /Je.wl"mllo Urhal/o y ESUlhlecimienTo de
ReSl'J1·w· Territorioles de e.Ha 1/(lI/orolJ1(' A.wmhleo.jitel'Ol/
tllnllldas puru Sil esrudio. lIIllí/isis ." dicralllen 33
iJliciaril'lIs eJl\'iadas IJOr 1(1 J(fO (h' Go!Jierl/o del /)istrito
¡'·('deral (lile COl/liellC'1l ,\'o/icilltdes de IllOdUicucifÍl/ a los
JJl'ngl'UllIlIS IJe1ep,ucio/lules de IJe.wrml1o Ur!JoJlo de lus

Delegaciones Alvaro Obrep,án, RedilO JlI(íre:, Coyo(lcdn,
CI/(/If{¡tél1loc, Cllst{/l'O A. Madem, I:to/wlo!)(/. Magclalel/a
COlltreras, Miguel Hidalgo, TldJllIc, Tlalpall, y Xochimiico:
así COfllO a los Programas Parciale.\': Lomas de Bezares.r
Colonia Polallco en Miguel Hidalgo y Cemru Histórico
en CoyoacáJl. con el propósito de clI/1/plir CO/I lo seTralodo
en el artículo 84 del Reglamento para el Gobierno IlIIerior
de esle órgano legislativo.

ANTECEDENTES

J. El 30 de ('nero de 1996 entró ell rigor la Ley de
Des(lrro11o Urbano del Dis/rito Federal, la eL/el! establece
en S/lS af'tíclllos 23 ." 26 el pmcedillliemo mediante el cual
se podró solicitar la l1Iodtjicación de los Programas de
lJesarro11o UrbaJlo del Distrito Federal.

2. Asimismo, el Reglamellfo de la Ley de Desarrol1o Urbano
del lJi.\'/rito Federal estab{ece en Sil artículo 50. los
términos a que se sujetará el procedimiemo de modificación
de los Programas de Desarrol1o Urbano del Distrito
Federal.

3. De conformidad COII las disposiciones de la citada Ley,
la Asamblea de RepreseJl{awes del Distrito Federal, el30
de Abril de 1996, aprobó el PrograJJla General de
Desarro11o Urba1/o del DistriTo Fedem/. publicándose en
1(/ Gaceta Oficial del Dis/rito Federal el 11 de Julio del
lIIi.'ifll0 ano, siendo es/e i/l,wwlIen{o el qlle determina {a
e.Hraregia. política." acciones genemles de ordenación
del territorio, as{ CO/lIO las hases de los Programas
Delegaciollales de Desarrul10 Urhano.

.J. COJlfeclw 7 de Ahril de ICJ97/lIe /Ji/hlicado en 1(/ Gacew
O/ida{ del Distrito Federal, el Decrl'1o por el qlle se
apmelw1/ los Programas DelegaciOl/(/les de /Je.mrrollo
Urbuno del Distrito Federal.

5. El lO de Ahril y 31 de Julio de 1f.J97/lIero// puhfiuulo.\'
en la C(/cew O.fi"cial del Distrito Federul el Programa
LJelegacional de LJesarrol1o Urba//o y (l/Ie.ros técnico.),
respecti\'ame!Jle de A/¡·aro Obregáll. H('lIilO JuÚre::..
Co."oacún, Cllauf1téJlloc. GI/sta¡·o A. Mmlero, I::.wpal(/pa.
Map,d(/lella COl/tn'ras, Miguel Hid(/Igo. Thílwac, T/al/]{{JI
.'" Xochimiico.

6. Den/ro d(' e.He I/I(JJ'co jl/rídico .r //oJ"1/wtil't) se ¡wn
presellf(ulo dil'l'rsa.'i solicitudes de !wrúcul(/res puru la
II/odi./icaciún de l/SO del SI/do (/1/(' permita poder
reuli::.ardil'ersos eswhlecilllielltos merc{l/l1ile.'i, sl/lríJ/ de
fiestas, IJil1m: loco{es comercio le.\", l/JIlIJ!iacitill de hotel.
rntallfl/llfe hw: des/,ochos y/o cOII.wl/o/'io.L clí,,;c'a
l/I/dico, ,l.!aled(l, cel/(ro cu{tural, hodegll. ("ell/I'(I de
e.mHfios superiores. (~/icinos. ¡·iricl/dus. l//otft/i("{/(';rjll
de (//1IJra y I'edllccir;" de úrea ¡¡{Jr(' e// {os l>e!ep,acioJles:
Ah-uro OhregrJlI. ¡¡ellito JI/á!"e::.. CO.\'O(/CÚIl. Cllu/lhll;f/I0C,
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Gustavo A. Madero, l~/(Ip{/I(fpa. Mage/alellll COlllreras,
Miguel Ifidalgo, Tláhu{le, Tia/pan y XOc/limiico: así
como a los Programas Parciales: LO/1/as de He:ares y
Colonia Po/i/llCO en Miguel Hidalgo, y Centro Histórico
e1l COYO(lCáll, las cuales .'101/ objeto del presente

Dictamen.

7. Con !l/1/(/al1len(o en el tercer párrafo de! aJ'fíCllfo 26 de

la Ley de Desarrollo UrhaJ/o del Distrito Federal. /a
Secretaría de Desarrollo Urbano y \'ivielll/a emitió /0.'1
Dictámenes Técnicos a las solicitlldes eH cllestiúIJ.

8. De cOI!formidad COII el artículo 5fracción Vy 7ji'acción
1 inciso a) del Reg/amefllo de la Ley de Desarrollo Urbano
del Distrito Fed(Jral. la Secretaria de Desarrollo Ur/}(lllo y

Vil'ienda, solicitó .'ieglín el ('(ISO, la opinión de las
aUTOridades Delegaciollales, de la Dirección General de

Constrllcción y Operación Hidráulica, la Dirección
General de Pre\'encióll y Control de la Contaminación y
de la Secretaria de Transpone y Vialidad por parte de la
Secretada de Desarrollo Urhano y Vi\'ieJlda opinaron: la
Dirección General de Administración Urbana, la

Dirección del Progrl/lllCl de Desarrollo Urbano y en
alguno,'i casos la Subdirección de Sitios Patrimoniales y
MOIlumentos.

9. La Secretaria de Desarrollo Urbano y Vi\'ieJlda l/el'{) a

cabo las Consllltas Públicas de aCllerdo ("OH lasfracciofle,\·
l/, 111 Y IV del artículo 23 de la Ley de De.wrrollo Urbano

del Distrito Federal \'igellte al momento de n>cibir las
snliciftldes en dUt.'relltes periodos en los que se rellli:lIron
las AlIdú'flcias Públicas. en las cllales se recibieroJl
diJ'er,ws opiniones por parte de la ciudadal/ía,

lO. Las d~rerentes dele!::aciones solicitaron lIlgWlOs ("(I.'iOS
la opinión del COllliré Vecinal de aCllerdo a lo disrmesto
en el artícl/lo 26, almrwdo C de la Ley de [)esarrollo

Urballo.

Asimismo fl/ero" olloli:lldllS en ,m conjllllto I(/s opiniones
té('llicas emilidas por las DelegaciolJes y depel/denci{/.\

alltes lIIellciol/wlas, di' c01~lorl//idl/l1 C01I el artículo 50
./álcciól/ V del Reglamellto de 1(/ Ley de f)e.wrmllo Urbano

del Distri(o Federal: lIIis/lWS ql/e flfl'roll incorpomdas 11

la presenle 11Iicia(il'a. }Jor lo {/1Ileriol: la SecrefOría de

Desarrollo UI"IJaJl(l y ¡·¡dendo delcrlllilllÍ lfl/e las

1I1odUiCllcioJles ,wlicilllllas SOH congrllellles ('011 los

Prograll/lls ,""cctori(/Ies respectiJ'os y es c011lpatihle con

los ohjetil'os '" eSll"llfegill.'i de los PrograJJ/as
IJelegaciollules de /)1'.\"(/1'1"0110 UrhllIJO flura IlIS

IJl'!egodolles el/ COJJlelllO.

CO,YSlDER,ICIONES

PRlflrlERA.- El I)/"(I("('sO le,l.!,islalil'(I rl'lÚIl' /ll/a flll/Ulr/Ullciu

digna dc des(o(uI"H'. dl'hido l/ 1(/ 0/lli("(/('i(;" di'!

procedimiento de trómite ell JIIaferitl de·modificaciól/ a los

Pmgmma.\' Delegaciol/ales de Desarrollo Ur!Ja/lo de las

Delegaciones: Ah'aro Obregón. Benito luóre:, CoyoaccJlI,

Clfoll/ilémoc. GIIStlll'o A. Madero. !zrapala¡Jn, Magdalenll

COllfrems. Miguel Hidalgo. TldJwc, Tlalpall." Xochimiico; ast'
COII/O {/ los Pmgmfl1as Parciales: Lomas de Be:ares y Colonia
Polalleo en Miguel Hidalgo, y Centro Histórico en CoyoaccJll.

SEGUNDA.- Cuwulo se pretenda rehasar la ,wpelficie de

desplome se deheráll realizar obras para la captación de
agl/as phll'iales y recorRa del aCl/ífero y ademlÍ,'i se deberó

compensar la reducción de áreas verdes como si se
ampliara la slI[JeJji.cie del desplante.

TERCERA.- La importancia relath'a del .'iiSlemG forestal

il/lemO se desprmde precisan/eme de Sil ubicación con la
proximidad de la población. de hecho S/I entrela:ado permite
el aprOl'echamienlo de múltiples servicios {/lIIviemales. A
este rejpecto se rf.'COlloce que Wl área arbolada imema pl/ede

generar beneficios de órdenes de magllillld superiores a los
que aportaría UJI árell equiparable lfbicada a parias

kilómetros de la población,

CUARTA.- Por otra parte. el deterioro eula calidad del aire
y otras condiciones ambientales se debe e1l gran medida n In
pérdida del arbolado ¡ntemo. A este respeclo, iuformes del
II/stituto Nacional de Ecologt'a seíialall que el 30% de las
emisiolle,'i de gllSl'S de efecto ;'I\'ernadero sedeIJe {/ la pérdid{/
de biol1/a.m, prodllclO de cambios ell el lf.'iO del Sl/elo,

QUINTA.- Es e\'idl'llle que el (Ict/fal balm/cl' c/e áreas
I'en/es es negati\'(), por lo que es política de Gobiemo el
incremel/tar las árells I'enles mee/iall1e mecal/i.'imo.'i de
trallsferencia y mediante la alllOri:(/ción de mayor alfura
para ed{ficaciólI,

SEXTA.- Cahe destacar qlfe la cilfd(/d represen/llulla muy

desigllol distrilmcilÍl/ de áreas \'l'rdes. ast' en :OJ1l1,\· de bajo

nil'e/ de ingreso se presellflllllllY escaso arbolado y.ti/erres
condiciones de degradación ambiental por lo qi/e éstas
deberán ser rec(!pwms de los benejicios deriJ'ados di' los
meccl1lis/l/o5 compellsafOrios aplicados 1'11 :OIl(fS de

importante ¡'alo/' il/1IIohiliario.

SÉPTIMA.- En \'irtlld de lo aweri01: es prioritarios para
e/ Go!JienJo dc eSf{/ Ciudad, el eswhlecer acciolles de

COIllpell.wciáll ql/e helll:/i"ciell a la coleclil'idllll '" sohre
todo a lo,'i SI'CWfes mlÍs I/easifados,

(JeTA V¡\.- u/s úrells 1'(Tlle,\· colltrihllyel1 1'11 diJ'ersos sen'iei(}s
lIl11hil'/llales CO/l/O la proc/llccifíll de oX~l.!,el/o, la ca/){/ffU de

poln} y C02 .'" como haSllI/U'1I1o de ftl hiodil'ersidut!.

NOVENA.- Pura redl/cir el lÍre(/ \·l'rt!e ell 111/ I,redio se

l!t'henín (r{/1l.~leril'o!JIig(/ciOlle.\ de lÍrea ¡'enle y l'1I SI/ cuso

mll/I/iri,. l!el"l'chos de n/UicaeirJl/ di' otros Inwlios,
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DÉCIMA.- El principio de proporciollalidad e.HaIJ/ece
(jue el il/cremento de l'{¡for de 1111 predio derivado de If1I

11I({."orllprOl'ecJwlJlieflfO de la Ciudad, ellfe'luticlo ésta COJIIO

espacio. injútestntctlfru ." potencialidad, deberá ser
propol'ciotll a flls ap0J'{{/ciones que realice el propietario

para el beneficio comlÍn.

DÉCIMA PRIMERA.- Paro mitigar el impaclO de los
proyectos que reha:wJ/ la media de la ;.onCl se destinará
l/l/a porción de la compensación para la realización de
ohras y acciones etl la Delegación donde se ubica el pre(üo.
La porción qfle se destine localmente depende de la
Jl/agnitlld del proyecto y el pe/ji! del C01/0 de i'~fllle/lcia

qlle se obtenga de la superposición de impactos que
provoque la modificación.

DÉCIMA SEGUNDA.- Esta campellSQClO1I deberá
utilizarse para obras y acciones asociadCl~· al
restablecimiento de los recursos nQfllrales y al

mejoramiento de las condiciones que afectan la salud
humana. COl1l0 por ejemplo apoyo a la injraesfmcfflra
hidráulica, o de transporte forestal.

DÉCIMA TERCERA.- Que es importallle adecuar el
proceso de desarrollo urbano, específicamente efll1lmeria
de 1150 del suelo. [f la dinámica actual en lo económico y
soáal. en ciertas áreas del DistriTo Federal; cuidal/do 1/0

causa!" impacros lIegatiwJS en los ordelles urbano.
ambieJITaf y social.

DÉC/lvIA CUARTA.- El objetil'O de las iJ/iciatimspreseJlwdas

¡Jor la Jefa de GobienlO del Distrito Federol es alentar el
de.mrrollo eCOIu)1IIico de la Ciudad." proporcionar/l/eme.\' de
empleo, pro/]{hitos qlle no pueden reali::,cln'e sin la odecflada
y cOJltrolada l/lodificaáóJI de los Programas de Desarrollo
Urhll1/(J.

DÉCIMA QUINTA.- Que el e.H/ldio r I"t!m/ce de ItI.\"
opinúmes emitidas por los pa]'úculares. qHe fueron

recogidas mediallle cOll.'i1IIta IJlíb/ica. lo Secrelllría de
Desorrollo Urhallo y Vi\'ielldll del Distrito Fede],lIl
determinó procedellte lo IIlOd~tlclláón (1 los Progrmllw'

IJelegllciol/oles de De.wrrollo Urba1lo para las
Delegac;'JJles:AII'lIro Obregc)lI. Be1liro JUlfre:, CoyoacólI.

CU{/l/!ltélJ/oc, GUSlal'O A.Mmlero. I:wpalopa. Magdalello

COlltretaS, Miguel Hidalgo. Tlá!tulIc. Tlalpan y
Xocllillliico: (I,~í COII/O o 1m Prog,f(fl//l/S Parciales: Lomas

de Be:lIres y COIOllill Polo1lco ell Migllel Hidolgo, y Centro

Hisu;rico ell COyollclÍn.

DÉCJ¡HA SEXT/l.~ Qlle el estl/dio y lIIHí/isis lh> las

illicilllil"{l," l'lIrillllos por III lelo de Gohiemo dd I)i.\"trito
Fedcl'ul {/ la COII/i.'iicJl/ de lJe.wrl'ollo UrhwlO y
F.swhlecimiel//(} de I?esl'rms Territorioles de la ASl/lllh/eo
Legislutil'u del lJislrifO Federal de/erJllil/(} IlI"(n'edeJlfe las
II/odificaciolles 1I los fJrograf/ll/s lJele,l!,(/cion(lles de

De.wrrollo UrhwlO poro las Delegaciones antes citadas,

COII qjustes y disposiciones espec(tic(l,\" (l dicha iniciatil'll,
COII el fill de lograr 11I1 mejor ordeuamiento del Desarrollo

UrbwlO.

DÉCIMA SÉPTIMA.- Los i/l/eRra/l/es de la Comisión.
se reunieron en diversas ocasiones, ell la.\· que
ollaliz.arou y estlldiaron los dil'ersos elemento,\' qlte

deberían rellnir las iniciativas ell clleslión, por lo qlff!.

eO/l fundamento en lo establecido ell los aníclllos 122

Apar/ado e Base Segunda fracción 1/ inciso e) de la
Constilllción Poli/iea de los Estados Unidos Mexicanos,
46 fracción 111 del Estal1l10 de Gobierno del Distrito

Federal, anículo JO, fracción 1; 11: 45; 48; fracción 1;
50; 84 Y 85 de la Ley OrRállica de la Asamblea
LegislaTiva del DiSlrilO Federal; 18, 22, 23, 67, 68 r
114 del Reglamento para el Gobierno Interior de la
Asamblea Legislatil'Q del Distrito Federal; 23 y 25 de
la Ley de Desarl'Ol1o Urbano del Distrito Federal. .5 y 7
del Reglamelllo de la Ley de Desarrollo Urbano del
Distri/o Federal. los integranles de la Comisión de
Desarrollo Urbano y Establecimiento de Reservas
Terriforiale.'i sometemos a este Honorable Pleno la

aprobación del presente Dictamen COIl proyeclo de
Decre/o en los sigllie1l1es términos:

DECRETO QUE MODIFICA LOS PROGRAMAS
DELEGAClONA LES DE DESARROLLO URBANO

PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN LAS
DELEGACIONES: ALVARO OBREGÓN, BENITO

JUÁREZ, COYOACÁN, CUAUHTÉMOC, GUSTA VO A.
MADERO, IZTAPALAPA, MAGDALENA

CONTRERAS, MIGUEL HIDALGO, TLÁHUrIC,
TLALPAN y XOCH/MILCO; ASI COMO JI LOS

PROGRAMAS PARCIALES: LOMAS DE BEZARES Y
COLONIA POLANCO EN MIGUEL HIDALGO Y

CENTRO HISTÓRICO EN COYOACÁN,
EXCLUSIVAMENTE PARA LOS PREDIOS QUE SE
SEÑALAN EN LOS ARTíCULOS DEL PRESENTE

DECRETO.

A rtíclIlo J".~ Se 1IIod~ticu el Progl'{//IIu Parcial de la Colonia

LO/1/as de Be:ures del Progmll/o Delegacionul ele Desarrollo
Urbano Miguel Hidalgo, exclusivamente I}{{I'{/ el predio

IIhicudo e1l Tiro al Pichón número '¡O. ColoJlia LOII/as de
Be:ures, para permitirle la ed{{icclcicín de /¡as/(/ 8 l'i\'ielldas

ell 3 nh'eles .whre el nirel de desploflfe, cOlIsernllll/o el

'¡'5lJí de lo supeJ.1icie del lerrellO PUI'{/ el desphlllfe de lu
ed{jicacicJlI. Asimismo se desig1lo ul ferreno J/Wtil'O de esta
1//odUicacicJJI COIl/O área recep/ol"{/ de TmmIC!I'l'l/cil/ de
Potencialidad l}(Ira illcrel//(>/IIar el al'l"Ol'ec1/lIf//iellfo de las
lÍreas liIJrt'5, IJl!io lw sigl/iellle.~ condiciol/es:

,. lJe acuerdo 01 CC1l1illllo V Arríc/llo 50. 52 Y 53 de lo Ley
eIt' /)('.wrl'ollo UrbU1/o del /)istrilo Federal y a lo

l'.wilJil'cit1o ell los ClIpítlllos .¡. sl'ccirill 5,2 y COIJi/llln Ó
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sección 2.3 def Programa Delegociollal en comenro, se
podrá odq/firir pmenóale.\· de desarrollo 11Iedi{IIIte el
sistema de Transferencia de P01encialidud pom reducir
las áre{/s li/Jres e increment{/r la supe/ficie de desplallle
del 459•. al 65% de la sl/pe/ficie del terreno. sin ql/e la
elbficación rebase /.80 \'eces el área del terreno mediante
una aportación al Fideicomiso. Dicha aportación se
determi/1ará por la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vi\'iellda para qlle a través del SiSTema de Transferencia
de Potencialidad se realicen {/cciolles telidientes a
resTablccer áreas verdes y se/Ticios ambienTales de
beneficio colectivo.

JI. Además la Dirección General de COllstnlCció/l y
Operación Hidráulica dictaminará los mecanismos de
infiltración, 10,\' depósitos de aglla de lluvia a rell1i/izar ()
sistema,<; alternativos que deberán aplicarse para ma111eller
la captación del 55% de la superficie del terreno.

/JI. Proporcio/lar los cajones de estacionamiento que
senala el Reglamemo de COlIstrucciones vige111e para el
DisTrilo Federal .r el Programa Parcial de Desarrollo
Urbano Lomas de Bez.ares.

Artículo 2".- Se modifica el Programa Parcial de la
Colollia Lomas de Bewres del Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano Miguel Hidalgo, eXcfllSil'ame111e para
el predio uhicado en Tiro al Pichól/ número 36, Colol1ia
LO/l/os di' Hez,ares, para pe17l1itirle la ed(ficación de hasta
8 \'idendas ell 3 /l¡veles sobre l/iI'el de despla1/te.
eonsi'/Tlllldo el 45% de la supefjicie de/ lerreno para el
desplu1l1e de lu edificación. Asimümo se designa al terreno
motivo de eslll mod~ficacil}n como área receptora de
Tr{//1.~fe/'el/cia de POfencialic/l/{1 para illCreme/lwr el
{/lu'()I'echwllie/lfo ele I(ls áreas li!Jres. hajo f{/s siguientes
co//dicio/les .'

I.De acuerdo al Capitlllo V Art/culo 50. 52." 53 de la L(,."
de Desarrollo Ur!){/f/o del IJistrito Federal -" a lo
estahlecido ell los Clip/mIos .¡ secciúJI 5.2 y capitl/lo ó
seccián 2.3 dd Programa DelegociO/wl el/ comellto, se
podreí adq/firir potencioles de desarrollo mediaJlfe el
sislema de TmJl.~l('J'eJlci{/ de POlenciulidml pum red/fcir
las óreus lihres e incremelltar la sl/pe/.ficie de desplame
dd .J5CJr al ójtJ" de la slIfJC/fici(' del terreno. sin que la
ed(licuciólI re'hase I.BO \'('ces el área del terreno, mediante
lll/{/ alwrwciáJl al Fideicomiso. IJicl/{/ aportación se
deTerminará por la Secretar/o dc IJe,\'(/rroJlo Urh{llI() ."
Vil'ienda I'{l1'l/ que a tl'(ll'(!.'i del Sisref//u de T/'(/n.~ferel/ciu

dc Polel/cialid{ul se realic{'/I acciol/cs lendiel/tes a
reswhlecer dreas I'ercli's y serricios a1llhienta!c's de
/Jel/cficio colectil'o.

11. AdellllÍs la IJireccifÍl/ General de CO/l.\,trtlccilÍn ."
O,'eraciríll Hidrúulica dicll1JJ1iJlaní los 1JIec(lllisl//o,\' de
i/!/IITrucifÍlI. los delJ(hitos dc agua tic IJ¡/I'ú/ (/ relllili:,ar

o sistl'/I/C/S alternatil'os qLle deherún (lplicarse para
Jl/anlener la capluciún del 55 lk de la sl/peflicie del
terreno,

/11, Proporcionar los cajones de esraciollamielllo que
senala el Reglamento de CO/lstrtlcciolles vigente para el
Distrito Federal y del Programa Parcial de Desarrollo
Urhano Lomas de Be:ares, y

IV. El promotor del proyeclo deberá conlar con la
delimita ció" de la ZO/la federal de Sil predio. por la
Comisión Nacional del Agua.

A.rtículo ]Q.- Se mod(fica el Programa Delegaciollal de
Desarrollo Urbano para la Delegación MiRllel Hidalga,
eXclllSi\'aluente para el predio ubicado en la calle Eucken
nlÍmero 19, Colonia Allzures. en ll/l terreno de 225,00 M2.
para mall1ener /lllll zon(ficación de celltro de i1l1egració/l
jl/venil y familiar ell planta baja y dos /1i~'eles en 489.66
M2 de construcción .r permitir ademlÍs, el liSO de suelo
para Centro de ESf/ldio.<; de Posgrado ell una .Hlpe/fleie
que no exceda de 186.80 M2 de constmcción. SI/jeto a la
condición de proporcionar los cajones de eSlaciona/l/ieJlfo
que seíiala el Reglamento de COllsln/ccione,<; y los
Programas de Desarrollo Urbano del Distrito Federal.

Artículo 4°,- Si' mod(fica el Programa Delegaciollal de
Des{lrmllo Urbano para la Delegación Coyoac{ÍI1, para
el predio ubicado en la calle V/a Láctea nÚl1Iero 97
Colonia Prado Chllntbllsco. en 1/11 terreno de 225.00 M2,
pura permilir f{f/{/ amijic(lción de H3/40 (Hahiwcional. 3
nireles sobre /¡j\'el de ba/1(/lIeta, 40% de área libre), con
/a aplicación de la Norma de Ordenación General No. 12.
designando al predio como Área Receptora de
Tran.<;jerencia para ed(ficar ///1 J¡jl'el adicional sobre I/h'el
{h' !Jwullleul. a la I/OI'l1/U de :ol/Uicaciúl/ {Ictllal. bajo la
condiciól/:

1.- Propo/'cionar los cajol/('s de eSladO/wmieJlIO que senala
el Reglamel/to de Construcciones y los Programas de
Desarrollo UrlWI/O del Distrito Federal,

Articulo 5",· Se /l/odifica el PrnRrwlla [)eleRuciO/wl dI!
[)esarrollo Urba1/o para la [)elegaciríl/ Coyoocríll.
exc/usil'al1lellle para el predio ubicodo en lo ralle
Rincol/ada tle /eH Tilles mimero 15. ColoJlia Paseos de
7(Lrq//{''¡a, CI/ /lU terrl!l/O de ICJ2.00 A12. I){/ra permilir /lila
:ollijicacúJJ/ f/-I¡-IO (f/uhitacio//al, -+ I/il'e/es ,wh,.e ¡¡jI 'el de
bUl/qllelli, .f.O? ele drflllihre J. cOllla apli(({cicíll de /tI Nom/{I
de Orc!l!II11cirÍJI General No. 12, C!C.'ii,~¡/mJd() {/I predio como
Área ReCl'/J1o/'(/ ele T/,(/1/.~/('renci(/ dc Potc//cie/titlad l/ara
cd~(ic{/r IfII ,,jl'el mlici(}//{/I sohrl' l/il'C'1 de !JW/{Jlfl'Ta o lu
J/or1J/a 1·i,l.!,i'¡lIe, sl~ie'o {I Il/s si,~/li{'/J1{'s condiciol/es.

1, f)fhení 11/(I1/1el/er Iil/tI rc.\'triccirill CII lo co/illc/u//ci(/ I/orte
{/ partir del SC',!!,IIIIc!O I/il'cl e/el ó5 l

} tle Sil ollllrcl, ."
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II.Proporciono r 1m" c{Uo1le,~ de estacionamiento que -"el/eila
el Reglameflto de COl/strllcciones y los Programas de
Desarrollo UrbaJ/o del DiSTrito Federal.

Articulo 6°._ Se II/od~fica el Programa Parcial del Cellfro
Histórico de CoyoacáJl, del Programa Delegaciolla/ de
Desarrollo Urbano pam la Delegación Coyoacáll; para
el predio ubicado ell la cal/e Hidalgo JliÍmero 161.
Colonia Del Carmen, e1l UII terreno de 900.20 M2. para
permitir el l/SO de sI/e/o para 4 \'¡viendas. en 3 niveles
sobre nivel de banqueta, COIl ulla altura de 7.5011/, 35%
de área lihre ell plalltcl baja (50% jardinada y 50% para
estacionamiento), sin que /a sllpelficie de ed~ficaciólJ

exceda J. J1 veces la supeljicie del terreno. además de los
llSOS permitidos para la z.onificación I'igente y sujeto a
las siguientes condiciones:

l. Proporcionar los cajones de estacionamiento que seliala
el Reglamento de Construcciones y los Programas de
Desarrollo Urbano del Distrito Federal.

11. Para la obtención de la Licencia de Construcción se
deberá contar COI1 el visto bueno del (fNAfi) Jnstitll10
Nacional de Alltropología e Historia, y

flJ. Deberá acatarse lo displlesro por los apartados 4.2,
4.5 Y -I.J2 de la norllla 4 de ordenación particular para la
Delegación. que aplica en áreas de conservación
paTrifJI01lial.

Articulo 7".- Se modifica el Programa Delegacioflal de
Desarrollo Urbano para la DelegaciólI Tlcilpan,
exc!ush'aJllellte para el predio ubicado en la calle
IJro/(JIIgaciún lJil'isión del Norte nlÍmero 4318. Colonia
OrieJlwl Coapa. en un terl"l'IIO de 217,45M2, para
(lsigllarle l/l/a ~ol/ific(lción fl 3/30/JI0, sin qlle 1(1
.wpelficie de ed~ficacián exceda 1.54 I'eces la sIlpelfide
del terreno, .<;fIje/o a las siguil'lIte.\· condiciol/es:

l. Pl'olJorciolltlr los cajol/e.\" de estacionamiento qlie sellalo
el Regl(lflleJlto de Construcciones y los Programas de
/)esorrollo Urhaflo dellJislrito Fnleral. y

11. Se dehercÍn reali;:.ar las obras de capraciríJl e inyección
de agu(ls plul'iales para la recargo del acu(fero para
IJ/{/Ilteller la eaptaciúl/ ell el 50CA- dl' la sl/pelficie del
lel"l"l'I/O. lJic/ws ohr{f.~ deherlÍlI ser aprol)(/dos por 1(1
/Ji recciúl/ Ge/leral cie CO/lstrucción y Oper(lciáll
H icfrcílllic(l.

Artículo 8",- Se lIIoelUicl! e! ProgrwlIll f)elegaclollal ele
/Jesarrnllo Urhal/o IJlIr{/ la f)l'!e,~(Jciáll Tlalpall,

e.rC!l/sil'lllllenle pl/m e11"'C'elio IIhicaelo en lo calle File/He
ele la IJeiiu lIIílllem 1/. Colonia Rincú/I ele! Peelregl/I. el/
If/I I('rrel/o ele 23.f..70 ¡H21'(/f{/ asignarle /II/{/ :O/lUiCl/clÚIl

1-1 3/-15 (J/ahiwciO/wl. 3 /lin'les sohre lIil'e1 ele hW/lllleW y

45 C/r; de área lihre), sujeta ({ las ·sigifielltes condiciones:
l. la 1Jirecciáll General de COllstrucción y Operación
Hidráulica dictaminará los mecanismos de i"filtración.
los depósitos de agua de JI/H'ia a reutilizar o siSTemas
altematil'os que deberlÍn aplicarse para mantener la
capwciófl de! 509c de la .wpe,jicie del terreno, y

/1. Proporcionar los cajones de esraciol/ol1liento Cjue seilala
el ReglamenlO de Constl"l/cciolles y los Programas de
Desarrollo Urbano del Distrito Federal.

Artículo 9".· Se 1//odifica el Programa lJelegacionol de
Desarrollo Urbano para la Delegación Bell'ito luárez,
exclusivamente para el predio Ifbicado en Al'. Amores
nfÍmero 722, Colollia Del Valle Celltro. en UI/ terreno de
320.88 M2, para permitir el uso de si/elo para oficinas.
despachos y/o cOllsultorios en ulla supel.ficie que l/O exceda
de 337.00 M2 de con."i1rucción. Sujeto a la condición dl)
proporcionar pam el uso solicitado un 10% adiciol/al a
los cCljone~' de e.<;taciollamiellfo que senala el Reglamento
de Construcciones." los Progmfllas de Desarrollo Urbano
del Dis/rilO Federal.

Articulo lO°.~ Se modifica el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbaf/o para la Delegación Benito lmírez.,
exc/usiwlmente para el predio ubicado ell Isabel la
Católica I/úmero 829 Colol/ia Alamos, en llll terreno de
135.30 M2, para permitir el uso de clínica médicu, coJ/ los
sell'ieios de quirófallo.r IlOspiwli;:.aciún. eJl una supel.li"cie
que no exceda eh' 110.00 M2 de cOllstruccióll sobre lIi~'e/

de banqueta, además ae los uso.\" permitidos parel lo
zOllificación l'igente. Estel iniciatil'a ql/eda sl~ieta (1 la
cOIll!iciúll de proporcio//arlos cajones de estaciof/wlliento
l/ue seiiala el Reglamento de Conslrllcciolles y los
Programas de Desorrolfo Urbano del Distri10 Federul,
paru nula /ISO.

Articulo /1".· Se lIIod(fica el Pl'Ogranw DelegaciOlwl de
IJesnrrollo Urhano para /a Delegación Benilo ju(Írez.,
eXc/IISil'lUllellle para el preelio uhicado en calfe Roddglle:
Saro fllímero 330, Colonia Acacias, en unlareno de -170.85
/t.I2. p(lro permitir e/ liSO de sI/e/o pam ofidnl/s l'n //fUi

sllpeljicie que l/O exceda ele 327.21 !vI2 de cOflStntcciúfI.
SI/jeto a la condiciál/ de proporciollal; pnf'a d uso
solicilado 111/ locle adicional ({ los cajones de
estelclOl/afllieJlto que seiiala el Reglalllel/to eh,
Consll'lfcci()Jle.~ y los Progrwllw ele IJl'.wrrollo Ul'hllllO
del lJiSfl'iro Fee!l'ml.

Articulo 12".- Sl' lIIod~(ica el Prngral//(/ IJdegocfo//ul de
f)e.wrmllo Urlulf/() para la f)ele,~{/ci(;n Cuul/!I,él//oc,
eXc!IISil'(lIIIClIle pura la IJOrciú// de 3-15JJ2.3 fl,12
C()rres/l(J/ldiellfe (/ la ¡¡C/lN orieJllc> de 1//1 lerrel/o de
1,181./22 Al2 (de l/el/ercfo al (di'cio ch' (llItori:lIciríll ele

.Iltsirí/l IlIílllero .S·I.USJI8711f.J8 dt'! 5 de :\goslo de I()Cj8
l'.\}leelido ¡JO" lu. /)clegllciríll C/fu/fhtéllloc). ql/e .H' IIlúClI
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eH calle Veracruz 11lí11lero 85, Colonia Condesa, para
excluirla del poifgollo del área de COI/SefT{{ciún

paTrimonial y permirir el /ISO de suelo para 12 l'il'ienclas.r

UII local comercia! en planta baja. ell ulla superficie de
1.035.07 M2 de construcción en 4 nh'eles sobre nivel de
bll1u/lIelll. 20% de área libre.

Asimismo. se permiTe la aplicación de la Norma de
Ordenación General No. J2. designando a la porció1I de
345.023 M2 como área receprora de tran.\ferencia.
pudiendo modificar tall10 el Coeficiel/le de Urili:ación del
Suelo (CUS), COfllO el Cueficiente de Ocupación del Suelo
(eOS), sujeta a las siguie/lles condiciones:

1. Se podrá adquirir potencialidad de desa¡:.rollo a través
del sistema de transferencia de potencialidad para edificar
hasta 740.93 M2 adicionales a los senalados en el primer
párrafo del presente artícl/lo sin que rebase tllla superficie
de 1.776.00 M2 de construccióll. en WI máximo de 7,ú\'eles,
C01I una allllra de 23.00 ni sobre el ,ú\'el de banqueta.

1/. De acuerdo al Capitlllo V A'1íClllo 50.52 Y 53 de la Ley de
Desarrollo Urbano del Distrito Federal ya lo establecido en
los capftulos 4 sección 5.2 y capftl/lo 6 sección 2.3 del
ProRrama Delegacional en comento. se podrá adquirir
pO/elldales de desarmllo mediame el sistema de Transferencia
de Potencialidad para reducir las áreas libres y aprovechar
haSf{/ un /00% de la superficie delferreno para el desplame
de la edificación mediallle una apottaciólI al Fideicomi.m.
Dicha aporwciófI se determinará por la Secretarfa de
Desarrollo Urbano y Vi\'ienda para (Jlle a frm'és del SiSfema
de Transferencia de Potencialidad se realicen accione.\'
fendientes a restablecer óreas l'erdes y .\·en'icios ambielllales
de beneficio colecti\·o. EII caso de 110 adquirir Potencial de
tra".'lfere/lcia se lI/{lIIteJlclrd la si/pe/ficie de edificación
senalada ell el primer pdrrafo del presellle w1(c/llo.

111. La Dirección Gel/eral de COllstmcción y Operació1I
Hidrcíulica dictaminará los mecanismos de ¡'~/iltracirill,

dep(hitos de IlIn'ia a reutili~ar o siSfema.'i alfemalil.osqlle
dehercíll aplicarse (l1l1laSllpelficie correspo//diente al20C¡r
de la porció" de 3.f.5,{J23 !vI2 de tern'no.

IV. Proporciollar los cajones de eswciol/amieJl1o que senala
el Re~/amento (h' Co}/strucciol/es ." los PrngraJ1/as de
/)e.wrro//o Ur!Jw/() di'l lJi.\,{I'ito Federal, para cada uso.

V. El comercio ({ i//swltlr deherá cllI/lplir con los l/SOS

estahlecidos i'lI las Norlllas de' Ordcm/(:iúl/ Puniculares
por Colonia del Pmgramo DelegucioJ/ul de lJe.mrro//o
Urlwl10 puro la /)elt'gacián CI/(lIfhtt!moc ." 110 poelní
rehasor IIJW slIpof;cie de .f.5.()() Al2 de consfntccitíl/, ."

\/1. IJara lo olnellctún de 1(/ Licencia de COJlslrtlcciúfl se
dc!Jnú {'ml/ur con el l'fsfolJIICI/O de Il/ lJirc('ción de Siúos
Palrimoniales." MO//lfllleJltos de CS/(l .)·l'(Tl'rad(/.

Artículo 13°._ Se modifica el Programa Delegacional de
/Jesarrollo Urhano para la Delegación GlIslm'o A Madero,
exclusivamente para el predio ubicado en la cal/e
MelldeisllOon nlÍmero 20. Colonia Vallejo, en un terreno
de 175.00 M2, para permitir el uso de suelo para Bodega
de productos no perecederos." bienes muebles en una
supeljicie que no exceda de 175.0 M2 de cnllsrrtlccióll.
Sujeto a la cOlldición de proporciollar ul/a área de carga
." descarga y los cajones de estacionamiellto que senala el
Reglamento de Cnnstrllcciones y los Programas de
/Je.wrrolfo Urbano del Distrito Federal.

Artículo 14°.· Se modifica el Programa nelegaciollcll de
Desarrolfo Urbano para la Delegación Alvaro Obregól/.
exc!usil'amente para el predio IIbicado en Avenida Toluca
lIlímero 360, Colonia Oli\'{ude los Padres, en lI1lferrellO
de 1270.81 M2. para asignarle ulla zonificación /-13/30
(HalJilaciollal, 3 niveles sobre nivel de banqueta, 30%
de área libre) y permitir udemás los liSOS del suelo para
oficinas. fielldas de productos básicos y de especialidades
y fienda.'i de selTicios, de acuerdo a lo ~·el1allfdo en la
tabla de usos de sllelo para la Delegación ÁII'aro
Obregón, excepflumdo baiios públicos y mudanzas; sin
que la superficie de ed~ficaci6nexceda 0.60 veces el área
del terreno. sujeto a las siguilJ 1l1es condiciones:

l. Para la obtención de la Licencia de Construcción se
deberá conlClr con el l'isto bueno de la Secretada de
Transpones y Vialidad. ."

11. Para cada liSO deberá proporcionar l/n 10Cfr adicional
de cajones de estaciol/amieJl1o a lo seilllllldo en eJ
ReMlamento de Consfrucciones y los PrograJl/as de
De.wrrollo Urbano del Disfriro Federal.

Artículo 15°._ Se lIIod~ficll el Programa Delegaci()lllll de
Desarrollo Urbano para la Delegación ClfClllhtélllO(',
exc!uSil'{l1l1ellte para el predio ubicado ('n la calle Tonalá
lIlílllem 210, Colonia ROII/a Sil 1; ell l/JI fe¡'I'eJlO de 289.00
M2. para permifir el /ISO de suelo pam ojicinas efl 111/(/

slfpel.ficilJ q/fe l/O exceda de 394.00 M2 consfrtlc('ión. bajo
la cOlldiciún de ,.,ropprciol/ar p(lm el /l.m .'iOlicilado 1111

JoVe adicional a los cajnlll'S de eSlaclO//WII ien 10 l/U e seiiala
el Reglamento de COl/strucciones y 10.\· Programa.\· de
Desarrollo Urhano del Distl'ilO Fedel'lll.

Artfculo 16°._ Se 11Iodf{tca el Progml1la D('!c'gaciollal de
Desarrollo Ur!Jano J}(Im la f)elegaciólI C/foulllt!lJ/o(',
l'Xc!USil'(IJJl('l/te pom el predio IIhicculo en Real de ROJllilll
minlé'ro 2.f., Colonia ROl/la, ell IfII 1('rreJ/o de 154.()O M2.
J}(Im (I('I"IIIitir e/Il.\"{) de .\'I/e/o para C('1I11'O Cultural ell II//ll

slIpel.1icie qlfe no l!.rC'eda de 30UO() M2 de cOIIstmcciún,
sl~i('{(} a las sigufl'l/tl'S ("(lJulicifllles:

l. Se designa allel'rel/() 1I/0fil"{} de esfa lI/odU;c(/C"irÍlI C(lII/(I

úre(l receptora de Tral/.~/érl'l/('i(/ di' PO/l'1/l'ittlidad dOlull'
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se peJ'J1/i.tirá la modificación del coeficienre de oCl/pación

del suelo y el aprm'ec/¡anJief/{o de las óreas libres,
c011lorme a lo siguiente:

1/. De awel'do a/ Capilll/o V Al'líCII/o50. 52.'" 53 de /a LeI'
de DesarroJlo Urbaflo del Distrito Federal y (f lo
establecido en los capítlllos 4 sección 5.2 y capítulo 6
sección 2.3 del Pl'o~ral1l{f DelegaciOl/{{/ en comento, se
podrá adquirir pOlenciales de desarrollo mediante el
siSfCI//(/ de TrQ1I.~ferellcia de Potencialidad para reducir
las áreas libres .,. aprovechar hasta U1I }()O% de la
sIIpe1ticie del terreno para el desplante de la edificación
mediaJlfe una aportación al Fideicomiso. Dicha
aporración se determinará por la Secretaría de Desarrollo
Urballo y Vivienda parn q/le {f través del Sistema d('
Transferencia de Potencialidad se realicen acciones
t(,ndientes (/ restablecer áreas verdes y servicios
ambielJlales de benejicio colectl\'o.

/11. La Dirección Geneml de Constrt/cción y Operación
Hidráulica dictaminará los !I/{!cmúSI1lOs de infiltración,
depósitos de I!uria a rell1ili:ar° sistemas altemati\'os que
deherán aplicarse a /lila sl/pe/.ficie correspondiente a125%
el predio.

IV. Proporcionar los cajones de estacionamiento que
seiiala el ReRlafllento de COl/strtlcciolles y los Programas
de Desarrollo Urbano del Dütrito Federal.

Artículo 170
•• Se modifica el Programa Delegacional de

lJesarrollo Urhano para 1(/ Delegación Cuau/¡témoc,
exc!usi¡'{/IlIellt(! para el predio l/bicado en la colle Parque
Espori{/ lIIímero 47, ColoJlio COl/desa, ell 111/ terreno de
33-1.00 M2. para excluirlo del polígOI/O del área de
conser\'{lcicJn patrimonial y permitir en 8 'úl'eles sobre
J¡¡I'el de búnquera el l/,m de sl/elo pam 5 I'lI'ielld(/s ('11 ulla
,\'f{pe':!,icie de IO()2,O() M2 de consfl"llcciólI, pudiendo
desril/{/r Iwsw 236,OU M2 para el liSO de galería, bajo I{/s
sigllil'nfes c{}/uliciO/U'.'i:

l. Se permite 1(/ oplicaciúl/ de la Norma de Ordel/ocidn
General No. 12. desigl/al/do 01 predio COIllO Área Reapto/"(/
de Tr{/ll.~ren.'l/cil/para edl/icl/r Iwsra 892,()(} M2 adicionoles
l/ los seriall/dos ell el primero /}(í/n!(o del presellle Decreto
.\'iJl qlle se rdwse 11//0 SII/H'Jficil' de 1,8Y.J.OO M2 de
cOlls/nfcciún y 8 nil·des solJrl' /¡j,'el de l}(fl/quew.

11. El lÍl'l'l1 libre sení lo qlu' resl/lte de opJicor /ffl(/
restricciáfl ele 5.00 JJI efl lu ('olimlancia I/oreste del predio.
I)ic!w re.uricciáJl deherá iniele/r a 5.50 11/, cOJ/wdos o ,wnir
del u/if/callliefl/o dcl prcdio, Johl'e la caIJe Parque ESlwrio
míJ//ero .J.7 .'" !lasrtl el fO//(lo elel fJli.\'lIIo.

111. F'um lo o1Jll'flciúl/ de la Licencia de COl/stl'llccirín se
l!('!Jl'ni COJl!O" ('(1" el ¡·isto IJllcflo de la S/l1Jdil'ccciún dc
.)'iúos l'urriJl/oJliulcs ." ¡\JOfl/lJl/CllfOS ele n({/ Sc('rc/urí(/, ,r

IF. Proporcionar los cajones de 'estacionamiento qlle
sel1alcl el Reglwllento de CrHl,<;lmcciolles y los Progralll(lS
de Desarrollo Urbc/IIo del Di,vtrúo Federal, para cada uso.

Artículo 180
•• Se modifica el Progmma Delegaciollal de

De.wrrollo Urbano para la Delegación Magdalena
COlllreras, exclusivamente para el predio ubicado en la
cerrada de Huilcapan nlÍmero 13. Colonia San Jerónimo
Lídice. en un terreno de 787.50 M2 para permitir la
aplicación de la Norma de Ordenación General No. 12.
de,\'ignando al predio como Área Receprorade Transferencia
de POfencialidad, pudiendo modificar tall10 el coejicieme
de 1Ilili::.aciólI del sl/elo como el coeficiente de ocupación
del suelo. sujeto a las sigl/iemes condiciones:

1, Para efectos de la aplicación del Sistema de Transferencia
de Potencialidad, se podráll obtener derechos para edificar
hasta 138.68 M2 adiciollales a los permitidos por la
::.onificación rigente sio que se rebase ulla supeljicie de
614.25 M2 de construcción.

If.De acuerdo al Capitulo V Artíclllo 50. 52.y 53 de la Ley
de Desarrollo UrbaJlo del Distrito Federal -" Cl lo
esrablecido en los capítulos -+ sección 5.2 y capitulo 6
sección 2.3 del Programa DelegacioHal eH comento, se
podrá adquirir potellciales de desarrollo medial/te el
sistema de Tral/sferencia de Potencialidad para redllcir
las áreas libres y aprOl'ec!lar hasta un 55% de la ,mpe/.ficil'
del terreflO para el desplwue de la edijicación medial/te
Uf/(¡ aportaciól/. Dicha aportación se determinará por la
Secrewría de Desarml/o Urbano -" Vil'ieJlda para que {/
trm·és del Sistema de Tra",~ferencia de Potencialidad se
reoliceJl acciones tel/diemes a restablecer áreas I'erde,\' y
sl'rl'icios ambiellwles de belleficio ('olectl\"o, En este ('wm

de flO {/(ü/uirir el PO/ellclal de Transferencia se maJlfendrú
la sllpeJj,'cie de edij¡·cación que resulw de la ~(JII~fic(fció!l

senalada ell el primer párrafo de! presellfr! artículo.

1/1. Dirección General de Construcción y Operación
Hidráulica dictaminará los mecal/ismos de illFI/ración,
los depfh-ilos de agua de 1I111'ia a reutili;:.ar o sisteJlws
ol/emaliw}s qlle deherán (lplicarse para maJlteller lo
copladúJI del 7()Cfr dc lo ,wpeJ:ticie dl'l terreno, y

IV. Proporcionar lo.\' cojones de eSllIciollWJliellto que
seiialcl el ReglwllelllO de COlIstJ'lfcciofles y los Programos
dl' Dnorrollo UrbwlO del !Jistriw Federal.

Artículo 19".- Se JIIod!fica el PmgraIJ/o lJelegocional de
Desarrollo UrlJOJlo para la lJe!egllcióJl 8l'nito JlUíre;:.,
('.rc/minol/ell/e jJom el prcdio ubicado e1lftl A\'('nida Mirlcn
CO."O(lCÚfl mífflero 38. Colollio Sam(/ Cm: Alo,l"ac, COH 1111(/

slI/)('f.1;c;e de terrello de .J.18,56 M2 /}{/rll (/si,~l/w'Ie Uf/{{
~Ofliji('(lcirífl f/ahitllcioJlol c(ln Oficin(ls, .¡. nin'les, 35(1< de
úreu liIJrc.r 120 A'12 lf/iJlillIUS dc \'i¡'iemla, (HO.J./351120) y
hl!iO la (,olll/icirífl dc (IIH' d ImJfl/olor dl'l 1}J'(JyecfO dehcní
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realizar ohras de re!orz.amieJlfo hidráulico, qite determine

lo Direcciún General de CO/lstrucción ." Operación
Hidráulica,

Artículo 20°._ Se desecha por el Pleno de esf{/ H. Asamblea

Le~islatil'a la Iniciari\'Q de DecreTo que modifica el
ProgmmQ Parcial de la Colonia Polanco del Programa

De/egacimwl de Desarrollo Urbano para la Delegación
Miguel Hidalgo excJusl\'amente para el predio IIbicado en
la calle de La FOIl/aille nlÍmero 57 Colonia Po/al/co, con
una superficie de terreno de /.729.00 M2, para asignarle
una z.ollijicación de /1a/Jitaciona! plllJ'(fami/iar con una

altura nuítima de 5 Ilh'eles o 15 metros de a/fIlra {/ pW1il'

dellli~'elde banqueta y 35% de área libre de constmcció".
debido II la controversia social que genercl dicha
mod~ficación en el reordel/amiento urbano de la zona .1,.' el

impacto negativo que dicha modificación gelleraría en /lna
zona en donde predomina el uso habitacional unifamiliar.

Artículo 21"._ Se modifica el Programa Delegaci011l11 de

Desarrollo Urbano para la Delegación Áiraro Obregón.

exclusivamente para el predio ubicado en Francisco
Benite::. lllímem 11, colol/ia Progreso Tizapan. el/l/n terreno
de 12.839.51 M2, para permitir la construcción de 8
vil'iendas en !tasta 4.000.00 M2 de cOflstrucciólI. en 3
ni\leles sobre nivel de desplante y 75% de área libre.
además de los /IS0S permitidos por la zonificación l'igente,

.H~ieto a las siguientes condiciones:

l. Proporcionar los cajones de estaciollQmiellfO que sel1ala el
ReRlal1lellfo de Construcciones para el DiSTrito Federal y los
Progrcullas Delegacionale.\- de Desarrollo Urblll10 \'i.~e1Jfes_

l/. La entrada y :wlida de los vehículos deberá ser parlas
calle.\- Cl/lwiro. Qllerétaro y/o Francisco B('nite::..

111. El desplal/te de las edificacio1les deberá respetar las
(íreas arb()ludas.

IV Deherá n'ali::.ar las obras de refor::.amiento de lu
ú1fmestructum /údrúlflica y sanirariu que sel1ale la Direcciál1

General de C01lstrucción y Operación flidrcíulica.

Artículo 22".- Se modifica d Programa lJelegaci()/wl de

Desarrollo UriJallo [Jar(/ la Delegación CIf(/Uhtéllloc.

exdusirwlIenle para el predio /lb/cado en la cal/(' Amheres
fl/fmem 25. colonia JI/Úre:. con 1111 ter/"ello de 119_()O M2
para e.\'c!uirl(l del polígOflO del úrea de ('o/Isen'aci¡)n

p(/trilllollhil y l/signar/e l/f/(f ::,.oIlUicacid/l HaiJiracioflal

Mixto (/-1M) elJ /\ //i\'c/es y IIIJ máxill/o ele ó/8.8 1112 de

co"strlfccitÍ1I soln'e 1I;\'el de bW/{lllef(l .'" ('OJ/ l/l/a sll/lo.-ficie
(h' desplwl/e dd 35Cfr de la .wpeJlicie del terreno_

Así mis/l/o. se 1'(,l"lIIile 1(/ (/fJlh-ucitÍlI de la NOrJ1Ia de

Ordl'l/aciríJl GCI/('ml No. 12. dl'sigl/wulo III Il/Hlio COII/n

eír('a recepln/"{/ dc trall.~/ére1lciu.Il/ulicfI(IolI/odi/icar {(f1/lO

el Coeficiellte de Utilización del Suelo (CUS), como el
Coeficiente de OCII[Jacicín del Suelo (COS), sujeta (1 las

siguientes condiciones:

l. Se padrón adquirir potencialidades de desarrollo a tr(ll'és
del si~-tem(lde transferencia de potencialidad para edificar

hasta 1047.20 M2 adicionales a los sel1alados ell el primero
pórrafo del pre.\-ente Artículo sin que se rebase /lila altura

total de 14 niveles sobre nivel de banquew.

11. Se podrá adquirir potenciales de desarrollo mediante

el Sistema de Transferencia de Potencialidad para reducir

las áreas libres y aprovechar hasta UlI 100% ae la
superficie del terreno para el desplante de la edificación.

111. La Dirección General de Construcción y Operación
Hidráulica dictaminará los mecanismos de infiltración,

depósitos de agua de l/liria a reutili~ar o sistemas
alternati\'os que deberán aplicarse ell el 35% de la

superficie del terreno.

IV Cumplir eDil las disposiciones de la Norma de
Orde1lación para áreas de conservación Patrimonial N° 4.
V. Propon'ionar los cajol/es de estaciollamiemo que sellala

el Reglamemo de Construcciones para el Distrito Federal
y los Programas de Desarrollo Urbano vigentes.

VI_ Tener la aprobación de la Subdirección de sitios

Patrimoniales y MOIlIIJlleIltOs. de la forllla de proteger la
casa marcada COIl el No. 21 de Amberes para que 110 causell

danos patrimoniales.

Artículo 23"._ Se modifica el Programa Delegacio1lal de

Desarrollo Urbano pam la Delegación Ál~'aro Obregón,
excll/si\'Cl1l1el/le para el predio ubicado en A\'enida San
Jerónimo IIllmero 428, colonia JardineJ del Pedregal. con

superficie de l. Y03_ 90 M2, para permitir e/uso de oficinas
COII l/Ha superficie de 5,(J18.40 M2 de COl1Sll"llcciÓJl ('011

111/(1 altura máxima de 21.6 metros sobre nivel de desplallte
y 70C¡c de lÍrea libre además de los /lSOS permitidos para la
::,ol1ijicaciál/ l'igeJlte, así mismo .'ie desigNa al predio COI/lO

área receptora de Transferencia de POIencialidad.

pl/dielldo 1/I(}(/~ficar el coeficil'lIfc de oCllpnció1I del suelo

y el aprovechamie1lto de las óreas libres. bajo las siguie1ltes
condiciones:

l. De aClIcr(/o al Capiflllo V Artículo 50.52 Y 53 de lo

Ley de Desarrol/o Urbano del Di.'i/riIO Federal y a lo
c.\-{(Iblecilio ell los cap[wlos .¡. .H'cción 5_2 y capítulo 6

secciú1I 2.3 del Prograll/a J)('/egaciol/al en COlll('lIto. se

podrú adqllirir ¡Jotellciales de desarrollo fIIediaJlfe el
sistelllll de Trall.~rerel/ciade POIC'1Il"i(¡/idcul ¡Jaru reducir

IlIs úreos libres (' i1lcrelJ/clI/(/f 1(/ .wpelpcie de des/1/0l/te

del .W al ó{)(!r de lo _wl'Clficie dd terreno .\-in qlle la

('d~/¡cuciá1l relwse 1.8 reces SI/ ór('u J}/('di(/Jlle I/I/{/

a!,or!ociál/ (/1 Fideicollliso_ IJicl/{/ (11)()r!uciál/ se
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delemúl.larlÍ por la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vh'iem/a para (/lIe a frw,és del Siste1l/a de TJ'lIIlsferen6a
de Potencialidad se realicen acciones tendientes a
reslablecer óreas I'ere/es y se1Ticio,\' ambienta/es de
beneficio colectil'o. En CWiO de adquirirlos .~e podrá
edijlcar l11/a sllpeljicie fota! de hasf{/ 5,0/8.40 M2. De
110 ser así, se deberá mal/lener //11 área libre de 70% que

deberá cumplir eoll lo seí7alado por la Norma General
de Ordenación N°4 y las demás disposiciones
aplicables.

/J. Se deberán reali::.ar las obras de capwciólI e inyección
de las agu{/s plu\'iales para la recarga del acuífero para
mallfeller la captación de/60% del lerrello. Dichas obras
deberán ser aprobadas por la Dirección General de
Construcción y Operación Hidráulica.

l/l. Proporcionar los cajones de estacionamiento que

seiiala el Reglamento de COIIsTrucciones para el DiSTrito
Federal y los Programas de Desarrollo Urbano Vigentes.
IV. RemitiJ' a /el SecJ'eraría de Transporte y Vialidad, el

proyecto del J/ue\'o desarrollo para Sil revisión y
aprobacione.'i correspondientes.

Artículo 24".- S(, modifica el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano para la Delegación Xochi1lliico,

e.rdllsh'ame/lle para el predio ubicado en la calle Camillo
Mirador nlÍlJlero 92, Pueblo San Ll/ca.\' Xochil/lal/ca. para
aúgl/arle 1If/{/ ~olIificacióJl /w/Jiracional l'Ilral, altl/ra 2
lIireles, 6OC/r de área libre y 100e mínimo de 5DO.OO M2 y

bajo las sigllieJlles condicioJ/es:

l. Proporcionar lo.'i cajones de eSlClciol/ll/llie/llo que sei'ialo1/
el Programa /)elegaciol/al y (,1 Regll/lI/l'IIlO de

Construccio/les \'i,~(!lIte p(lJ'(l el LJislrilO Federal.

1/. El proJl/olOr del proyecto deb(!l"{í reali~ar el

nf()r~amie/llohidráulico, que sáiale la Dirección General
de Conslrt/cciólI ." Operació1/ Hidnílflica.

Arltcu/o 25 11
.- S(! modU/co el Prof!.J"lI11IU lJe!(!gaciol/al de

De.Hlrrol/o UrhaJ/o para lo Dell'gaciólI Tlá/II/l1c'
exc/uSil'lIJl/l'JlTe para el predio I/hi('{ulo en la calle de

Sal/to VOJllingo número X7, colonia La COllchiw
Zapotitláll. para permitir el I/.W del .welo de .wlón pora

I}(/I/(/l/l't('s. hasllI 500 !vI2 de cO/lslrucción bajo la

siglli('ntl's uJ/ldicirJ/le.\':

l. Los el'('lllos d('/JerlÍlI ser desu/'J'O//lIdos ('JI l'I illterior de

la edUicadún y dl'lJ('rú COl/telll'r lI/ateJ'ial(!s de aislaJJliellto

(/C/hlico l/l/e 110 perJJlilllJl la eJJli.\-ir}n de mido al e.unior

eJl más de {JO d('ciheles.

11. PJ'(l porci(}//(/ /' lo'\" l'a)o/les de estClcirJ//l//1/i(,lIl0 l/IIe .\' enal{f

el Regll/I/lelllo de COJ/stI'llCCiO}/fS y los Pm,~ralll(/s de
J)e.'iClrro//o UrhOl/o del IJfsfrilo ¡'-('(Ieml.

Artículo 26".- Se rechaza por /1/ayorfa"de la Comisión la'
Iniciativa de Decreto de modijicacirJlI de uso de suelo del

Inwlio ubicado e1l Per(¡erico sl/r ntÍmero 2782, Colonia

Jardilles del Pedregal en la Delegaciúll Ah'oro Obregón,
eH lI1I terreno de 1,512.30 M2, en donde solicito el liSO de

suelo para oficinas entres I¡¡\'eles sobre nivel de banqueta,

en una supelfieie que 110 exceda de 5.000.00 M2 de
construcción solue el IIi\'el de desplall/e, con 202.54 M2
de área libre.

Articulo 2;0.- Se modifica el Programo Velegacional de
Desarrollo UrbwlO para la Delegación Tla/pall,
exclusivamente para el predio ubicado en A·venida San
Blfem/l'elllflra nlÍmero 385, Colonia Cluh de GolfMéxico,
en IlII terreno de 360.00M2, para permitir unll

zonifi{'ación fI 3/JO (HabitaciOlwl, 3 niJ'eles sobre nf\'el
de banqueta, 30% de drealibreJ.

l. La Dirección General de COl/srruccióJI y Operación

Hidrdulica dictaminará los mecanismos de infiltración,
los depósitos de agua de lIul'ia a reuri!i::.or o sistemas
alrernatil'os que deberán aplicarse para mal/tener la
captación del 70% de la superficie delterreno.

11. Proporcionar los cajones de eswclonallliellfo que seJiala
el Reglamento de Conslrucciones y los Programas de
Desarrollo Urbano del Distrirn Fedem/.

Artículo 28°._ Se modifica el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano para lo Delegación Tlalpan,

excfusil'amellle para el predio ubicado eJl calle Hacienda (h'
la Escalera mímero 64, Colonia Prado CO({lw. el/ulJ lerreuo
de 375.00M2. para asignarle 1/110 zonificación H5/40/IOO
(HobiraciOl/(/I. 5 nil'eles sobre elllit'el de hanquela, 4()Cfr de
área lihre, /00 AJ2 de área de \'ivienda mfllima). Sl~ieto a la

condición de proporcionar los cajones de esracionall/ieJlto
que estahlecen los ProNml1/(/.\· de De.wrrol/o Urhw/() y el
Reglamellto de COlIstJ'Uccione,\' ¡'igenres.

Artículo 29".- Se II/odifica el Prograll/(/ Delegacional de
Desarrollo Urbano PUrcl lo Delegución fl.lugdalenu
COllfrerw·. excfusiHfll1el/le paJ'u el predio uhicado en la

cerrada Esclfe!u SI/perior de Guerru IllÍlllel'O 2 Colonia
Lomas Quehmdas, pura (lsignar/e 1I1/Cl ::.cm/Jicacidn H2/
.JO (I-/obitacim/(/I. 2 nil'eles sohre niL"el de b(/I/quefll, .J()CJr

áreu libre J. sI/jeto a la cOJldicián de pl'Oporcio/lar lo.\'
cajones de es{{/ciollwJlie1l1o que e.'i{{/hlecel/ los ProgmJl/as
de IJe.wJ'l'Ollo UrhmlO y el Reglllllll'//fo de COII.Hrftcciones
rigentes.

Articulo JO.- Se lI/odU/('{/ el Programa /){;'I(!gacio//ol de

Desarrollo U rlJaIlU pal'o la IJe!egoci(Ín Tlálll/llc,
exclflsil"l/I/Iel/le poru el predio uhicadu eJlla calle de VelillO
M. Preso JIIílllero .JS. l/Iml;'lIl1a 86 lofe 5. enlol/iu Sal/ José.

el/UIl rerreno de 505.00A121'ura penl/ifir el If,W di' h;lIares
sill rel/fU de hchidos ulco/uílicu.\- ell IllIU sUIJeJ,1icic l/lIe l/O

exceda /3600M2 de cO//SfI"l/Ccfríl/. In!io la cO/ulicfr)J/ de
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proporcio//ar/os cajones de e.vtacim/wllil'/l{O que (:'.\'1oble('(>1I
fos Pro!::/"{/JI/(/S de [)esorro//o UrfJl/IlO y el Reglame//to de
Construcciones vigenfes.

Artículo 31".- Se II/odifica el Programa Delegacional de
Desarro!Jo Urbano para /a Delegación Ah'Clro Obregón,
excfllsivamellle para el predio l/bicado ell fa ('al/e Corregidora
mímero lOó. C%nia Alpes. en U/I terreno de 2.268.885 M2,
para penl/itir efuso de suelo pam (?!iól/(I.\'. eJl ulla superficie
que 1/0 exceda de 967.00 M2 de COlls{ruccióll sobre Jli\'e1 de
banqueta. Sujeto a la condició" de pl'O!Jorcio!1ar para e/liso

solicitado 1lI1 /0% adicional los cajones de estacionamiento
que seila/a el Reglalllellfo de COJlsf11lccioJles y los Programas

de Desarrollo UrbwlO del Distrito Federal.

l. Proporcionar los cajones de estacionamiento que seíiala
el Rl'glamento de ConsTrucciones y 10.'\ Programas de
Desarrollo Urbano del Distrito Federal.

JI. En caso de cmlstntir l'il'ienda de interés social o populat;
podrá pal'imentarse hasta el 50% de área libre con
materiales permeables.

Artículo 32°.~ Se modifica el Programa Delegacional de
Desarrollo Urballo para la Delegación I::.tapalapa,
eXc!llsh'amente para el predio uhicado en calle Sur 23
número 243, Colonia Ll'yes de Reforma 1m. Sección, para
permitir el uso de sl/elo salón pam banquetes en ulla
sUIJetficie ql/e no exceda 92.J.25 M2 de C(Jl/strucción sobre
el nivel de banqueTa, sujeto a las siguientes condiciones:

l. Los el'ellfos deberán ser desarrollados ell el interior de
la edificación y deherá contener materiales de aislamienfO
aClÍstico CJue l/O permiTan la l'misión de mido al exterior
en más de 60 decibeles.

1/. ProporcioJlar los cajones de estacionall1iellfO ql/e senala
el Reglame1lto de Construcciones y lo.'i PrograJ1ws de
Desarrollo Urbal/o del Di.\·trifO Federal.

Artículo 33°.~ Se JIIod~fica el Programa nelegacirmal de
Desarrollo Urlwl/O par(1 la /)('I€'g(lci(ín I~tapul{//w.

exc/usil'alllellte ¡Jurel el predio ubic(l~/o el! Cedros y
Frollcisco Cé.wr Morales Fr(Jcciún 1, colonia San/(I
Martha, /}(Iro peJ"Jl/ilir el liSO de' suelo para .J"¡' 1'i\'ie1ldas
de lIC/len/o al /}Iano de secciones q//e presenta el
/""O/I/O\'ellte .'" que anexa al pre.H'lIle cmllo parte de este
artículo. h(Uo los Sigllil'lI1l's cOlldicio/le.\:

l. En las secciones 2, 3, ó. I.J, / Ó, 25. .W. 3.J y "¡'O. se O1orga
el /ISO de suelo /1(I/"{/ C) \'j¡'ie/l(los sin C/I/{' lu ed(f1cacir;1l
l'xceda dc' 2.ó5 \'l'Ces lo .\"I/pe/,ticie ele n/(I(/ seccl(;I/.

1/..En las 35 secciolles re.'itmlfes, se (lforga e/liSO de suelo
/JUra 35 !"i\"l'elUlas ell tres flil"ch:,s \' /5 l¡( di' círeo lil"'e de
("( 1/1 S 1rl/cciáll.

111. EII roda.\" los casos se di,\pondró delórecj lihre sl{/iciellte
para establen'r hl il//lnil/adán y l'elllihldóll de los espacios
habitables de acuerdo a lo seiialado ell el Reglamel/to de
COl/strllcciolles para el Distriro F"l/('ral.

IV El apml'echamiellto de Ia."i óreas libres podrá ser el que
se seiiala para videnda de interés social ell la Norma de
Ordel/ación General No. 4. asimismo se exentará al
conjullfo de los cajol/es de esraciol/amiellto.

Artículo 34':~ Las prese1lU's mod~fic{/ciol/es no e.rimen el
cumplimiento de las demás disposiciolle.'i legales ."
reglamentarias, lIi exenta el pago de las cO/lfri!Jucione:\' que
se Tengan que efectuar con motivo de los ll11e\'OS l/SOS as.'
C01/l0 de las ohras y consTrucciones que l'l/ Sil momellfo se
l/el'en a cabo en los inmuebles ohjeto del presellte Decreto.

Articulo 35°.· Las modificaciones -" disposiciones materia
del presente Decreto se agregw/ a los planos." anexos
técnicos de los Programas Parciales y programas
Delegacionales de Desarrollo Urbano respecti\,os.

TRANSITORIOS

PRll\lfERO.~El presente Deo-ero surtirá SI/S efectos al día
siguiell1e de Sil publicación en la Caceta Oficial del Distrito
Federal.

SEGUNDO.~ En todo lo qué ¡lO se J1/odUicafllo,'i programas
Parciah's y los Programas Delegacinllales de Desorrnllo
Urbal/o para lus Delegaciones respeclin/s. cOl/tinuarán
l'igelltes en lo.\' térmillos de Sil aprobaciún, pro11l1llgaciúI/
y publicación en la Gaceta Oficial dl'l Distrito Fedeml.

TERCERO.~Puhlíquese el presellte Decreto ell In C(l{'efO
Oficial del /)isl1"i1O Fedeml e illscdlmse en el Regi.wJ"o de
los Planes y Programas de Desarrollo Urbano y ell el
Registro Ptíblico de la Propiedad.'" de COJllercio.

CUARTO.~La Secretaríll de Desarrollo U,,!JU!I() y Vi\'iel/du
tomará las prel'isiOlJl'S necesaria.\' /Jura I/ofifiear
per.w//allllel1fe a los pr()J/W\'enleS del "n'sente lJecrero.

ºUJNTO.~ El plo;,o de /5 días que eswh!ece l'l artículo 50
fracción X de Reglamell10 de la Ley de Desarrollo Ul'hWIO
del lJisfrilO Federal ¡}(1m Cjl/e lo Secreraría de f)e.wrrollo
Urba/lo y ViI'icl/dcl ¡"se,.¡lm el pre.\"('//Ie f)ecrefo efl el
Regislro de los Plulles y Programos de I)esa/"l"ollo Urbal/o y

ell (,1 Registro PlÍhlico de la Propiedad." de Comercio.
confará {/ parlirde que los i/lferesal!os ac/'edileJ/ (/fIle dicha
Sec1"('foríu, d Imgo c/C' los derechos {/ que se n~/ier(' el Ul'fíClllo
253 del Oicligo r¡l/unclero del Distrito Fet!erul. Si los
imen'.w(/os /1O l/credirall estas cOlldiciones ('1/ /fll térmi//o
de 'res I/U'S('S coll1mlos (/ pOJ1ir de lo 1I0lUiuwicJII S('/illlut!lI
ell ('/ (l/1Íclflo (/I11('riOl: (fuedará sil/ l~/('l'fO lo /I/ml!!"icoci(Íl/
de liSO de SI/clo del artículo ('OITl'SPOfldiC'lIfC (/ eSfe Ikere/o.



ASAMBLEA LEGlSLAIWA DEL DISTRITO FEDERAL NUM.I 18 DE AGOSTO DEL 20m 189

SEXTO.- En al/uellos ({rtíClllo.~ qlfe aplique el SiS!(!II1U de

TraJl.~lerellci(/de Potencialidad en /(11110 l/O se cOl/stitllya

1/11 Fideicomiso qlf(> gal"wuice transparencia, eficacia y
eql/idad se pO{/l"lí ur¡Ii:al' el Fideicomiso pam la Captación
." aplicación de recursos para el Programa de

ReviTaliz.aciÓn del Centro Histórico de la Ciudad de
México No. 143·3.

SÉPTIMO.~ El /Ilonto a cubrir por la adquisición de los

potenciales de desarrollo sella/ado.\' ell los artículos
respecli¡'os se determinará en la resolución de
traJlsferencia que expida /a Secretaría de Desarrollo
Urbano -" Vil,iellc!a a solicitud del interesado. UI/a vez

efecllIado el pago al Fideicomiso para la capTación y
aplicación de reCf/rsos para el Programa de Revitali~acióll

del Celllro Histórico de la Ciudad de México No. 143-3 se
procederá a lo inscripción de la resolucióll ell el Registro

de Planes y Prowwuas de Desarrollo Urbano sin que se
reqlliera de 1Il1eva clIenta cuhrir los derechos
correspondientes al articulo 253 del Código Fiw11/Cú-ro
del Distrito Federal.

OCTAVO.- La Secrewl'Ía de Desarmllo Ur/mno y Vil'ienda

expedirá los certificados correspondientes de z.ollijicación
de l/SO de suelo. pre\'io pago de derechos con las al/otaciones
respectil'(ls, l/Ha \'e;: cl//llplido.\' los Sil/mestos que se setialan
en el artículo quilllo trallsitorio del presente Decrefo.

Por la Comisión de J)esarrollo Urbano y E.\"fablecimineJl/o

de Resen'(/s Territoriales

Firma" los diplltados: Ignacio Ruíz. Lápe:. Presidente;
Rodo{fo Picl/llrdo MelUlo:a, Vicepresideme: R({táel Lópe:.,
De ú/ Cerda, Secretario; hltegmlltes:, Al/a Luisa Cáre/ellas
Pére:. Vicente Clléffal' Sitas/e, L/lis M. Drri: Ham Amiel'{/
(ahstellcián) ell coWra de los arríclIlos: 7", 2". 3", (jo, 23 y
26. Afal'or del 20 y 27: PaMo J. Jil//{!ne;: lJarmnca, Pah/o
de AmIa Mcírqlle: y Migul'l HOJ'/o/ini Cus/illo. ell coJl/ra
del (/rrín¡fo (jo.

ft.léxico f)iSfl'ifo Fed{Jral (/ /6 de Agosto de :!()()().

LA C. PRESIDENTA.- Para fundamentar los eJic:t<Ímem:s. se
C:OIlc:L'de el uso oc la palahn.l. por la c:olllisiún diC:laminadora.
al dipulado Ignacio Ruiz.

EL C. DIPUTADO IGNACIO Ruíz LÓPEZ.- Con su
pL'rmisll. sei'HJra Pn:siúenla.

Compañeras y c:ompaikros legisladores:

/\ la Comisión lit.: D~sarrollo Urh~lJl{J y ESlahlccimicnloúc
RL's\..'r\'a"i Tl.'rrilllrialL's de e:,la 11(1lHlrable t\si.llllhlealc fueron
tllrn;lda" 1);11"<1 su L'studio. an;ílisis y dic:lalllen 1,1:' iniciati,·as
de decreto L'Il\'iada:-. por la Jefa de C;ohicl"ll(l del Dislriw
FL'lk'l"al por la" qLlc .... e apruL'b.1Jl los Programas Parciales tic

Desarrollo Urbano Cenlro Alameúa. Centro HisI6rico e
Hipódromo, en la Dek:gac:ión Cuauhtémoc: El Oc:otal. de la
Delegación Magdalena Comreras; Santa Fe, en las
delegaciones de Cuajimalpa eJe Morelos y Alvaro Ohregón;
Cerro de la Estrella. en la Delegación Iztapalapa.

ANTECEDENTES:

El crecimiento akanzado durante las últimas décadas. las
condiciones físicas del lerrilorio y el proceso de
transrornl<.lción económica política y social que se presenla
aClualmenle hace necesaria la realización de los programas
parciales eJc desarrollo urbano. '

Las presentes iniciativas se presentaron en reuniones de
trabajo del pleno de la comisión desprendiéndose de. éSlas
los comenlarios y observac:iones que permilieron elaborar
el presente diclamen.

Por lo anteriormente expueslO y con fundamento en los
ankulos 122 apartado C. base segunda. fr<lcción 11, inciso
c) de la Conslitución Polílica oc los Estados Unidos
Mexicanos; 46. fracción 1Il, 67 frocción 1y I 19 del Estatuto
dc Gohierno del Distrito Federol fracción l; I I Y I 19 del
Estatuto del Gohierno, perdón. 10 fracción l. I l. 4S y 48
fracción 1; 50. 84 Y85 eJe la Ley Orgánica para el Gobierno
Inlerior de la Asamblea Legislativa del Dislrito FeeJcral:
18.22.23.67 Y 114del ReglamcnLO parael Gobierno inlerior
de la ASi.lmblea Legislativa eJel Distrito Federal. arlículos
R, fracción I. 9. 23. fracción VI. 25 Y28 tlc]a Ley de Desarrollo
Urbano eJel Distrito FceJeral y artkulo 5" fracción VII; 6 Y7
del Reglumento de la Ley de Desarrollo Urbano del Dislrito
FeeJeral. los intt:gr:'ll1leS de la Comisión de Desarrollo
Urhano y ESlablecimienlo de Reservas Terriloriales.
someten a esle honorable pleno, la aprobación de los
presentes dic:ti.ímenes con proyec:tos de decreto en los
siguienles lérminos.

Se apruehan los programas parciales de Desarrollo Urbano,
Cenlro Alamclh Cenlro Hislóric:oe Hipódromo en la Delegación
Cuauhlémoc: El Oc:otal eJe la Delegación Magdalena COnlrcras:
Santa Fe en las Delcgac:i(lnes Cu,üimalpa eJe rvlorelos y Al varo
Ohregón: Cerro eJe la ESlrella en la Delegac:ión lztapalapu. así
como sus planos c:oITespondientes.

Firman por la Comisión eJe Desarrollo Urhano y
EstabJcc:imienlos de Reservas Territoriales los dipulmJos
integrantes de la mislllil.

ToeJa vez que en este plt.:no se ac:ord6 la dispensa de la
lectura. hago entrega de los proyec:ws de decrelO <.1 la
presillem:ia rara que se inserten íntegralllerlle en el Diario
de los Dehates.

Por ulra parle ;1 la ('omisión de Desarrollo Urbano y
E:-.lahlcc:im iel1t{) de Rcservi.ls Terri toriales de es!a IHlIHlr~lhlL'
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Asumblt.:a. le fueron turnadas para su estudio. an~ílisis y
dictamen las inicialivas de decreto en viaJas por la Jd'a de
Gobierno del DislriLO Federal por las que se apruchan 35
modificaciones a predios paniculares en las delegaciones
Alvaro Obregón, Benito Juárez, Coyoacán, Cuuuhtémoc,
Gustavo A. Madero. IZlapalapa. Magdalena Contn::ras,
Miguel Hidalgo. Tláhuac. Tlalpan y Xochimilco. así comoa
los programas parciales Lomas de Bezares y colonií.l Polunco
en la Delegación Miguel Hidalgo y CCnlro Histórico en la
Delegación Coyoacán.

De igual manera, fue turnada una iniciativa que contiene la
solicitud de modificación a los programas dclegacionales de
desarrollo urbano dc las cJclcgacioncs Alvaro Ohregón,
Cuajimalpa de Morelos, la Magdalena Contreras, Tlalpan y
Xochimilco. para la atención del programa emergente de
vivienda para falllilias que habitan en zonnsde ailo riesgo, para
7 predios ubicados en las delegaciones citadas anteriormente.

Denlro del marco jurídico y nOl1llalivo del desarrollo urbano se
han presentado diversa.s solicitudc;s de particulares para la
modificación de uso del suelo que permitan diferentes
establecimientos. camoson: Laampliación de un Hotel. un Billar,
una Clínica M~dica. un Centro de Estudios Superiores, un
RcstauranLc·bar, una Galería. un Centro Cultural, una Bodega,
dos salones de fiesta y eventos, locales comerciales, despachos,
consultorios. oficinas. viviendas para diferentes cstatus
socioeconámicos. modificaciones df..: altura... y reducciones de;
úrea.,; libn.-:s en las delegaciones anles mencionada,;.

Las presenrcs inicialivas se presentaron en reuniones de
lrabajo del pleno dc esta comisión. desprendiéndose de éstas
los comentarios y ohservaciones que permitieron elahorar
el prcscnrc dictamen.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamcnlO en los
arlÍl.:ulos 122. Apartauo C. hase segunda. fracción 11. inciso
c) dc la Constitución Polílica de los Estados Unidos
Mexicanos: 46 fracción 111: 67 fracción 1: y I 19 del Estatuto
de Gohicrno del Distrito Federal: 1(] fracción 1: I 1.45 Y4K
fracción l: 50. R4)' R5 de la Ley Orgánica de la Asamhlca
Legislativa del Di,trilO Federal: IR. 22. 23. 67 Y 114 del
Reglamento para el Gohierno Interior dc la Asamhlea
Legislativa del Distrito Federal: artículos Xfracción 1: Y. 23
fracción VI: 25 y 28 de la Ley de Desarrollo Urhano del
Distrilo Federal y anículo50. fracción VII: 6. 7 del Reglanlento
de la Ley de Desarrollo Urh¡mo del Distrito Federal. los
integrantes dl: esta Cumisión de Desarrollo Uroano y
Estahlccimil:JlIO de Rl:sen'a:-. TLrrilorja!cs sOIlH.:ll:n ;¡ esll:
Honorahlc plt.:no la aprooacilín de los prescntes dicti.Ímenes
con proyt.:cto dt.: dL'creto en los siguientes términos:

SI.: apnll.:han las rnodilicaclolH:...., a 3..J.Ilrl.:dios particulares en
las lklegaeioncs antes citadils ) bs modiricaciones i.I 7
pn.:dios para atender el progra1ll¡1 ernergt.:l1ll.: de \'iviLllda
para ramilia..; l[lIL' hahilan en /(lllaS dt.: allo rit.:sgo.

Firman por la Comisión de Desarro'llo Urbano y
Estahlecimiento de Reservas Territoriales los diputaJos
imegranles de la misma.

Toda vez que se autorizó la dispensa de la lectura, hago
entrega de los proyecLOs de decreto a la Presidencia para
que se inserten íntegramenle en el Diario de los Debates.

LA C. DIPUTADA ANA LUISA CÁRDENAS PÉREZ(D<sde
su eurul).- Señor Presidente.

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO RICARDO JAVIER
MARTÍNEZ ATALA,- ohjelo, señora diputada"?

LA C, DIPUTADA ANA LUISA CÁRDENAS PÉREZ
(Desde su curul).- Que me conteste una duda el ponente,
por favor. Que si nos pudiera indicar el número de predios,
en predios particulares que se someten a 1<1 consideración
de este pleno.

EL C. DIPUTADO IGNACIO RUÍZ LÓPEZ.- Son 34,
compañera.

LA C. DIPUTADA ANA LUISA CÁRDENAS PÉREZ (D<sde
su enrun.- Porque el dictamen que tenemos nosotros
distrihuido son 33, según dictamen previamente distribuido
y aprohado en comisiones.

EL C. DIPUTADO IGNACIO RUÍZ LÓPEZ.- Hahríaque
corregir, a lo mejor hay un error. compañera.

EL C. PRESIDENTE.-Señores diputados: Esla presidencia
le solicila al diputado Ignacio Ruiz precise qué predios
son los que se están aprohando en los dictámenes de esta
sesión.

EL C. DIPUTADO IGNACIO RUIZ LOPEZ.- Para no leer
todo el lexlo, nada m¡Ís voy a enunciar las direcciones de
los pn:uios.

Tiro al Pichón No. 40. colonia Lomas de Bezares. Delegación
Miguel Hidalgo.

Tiro al Pichón No. 36. coloni<l Lomas de Bezares. Delegm:ión
Miguel Hidalgo.

Eucken No. 19. colonia Anzurcs. Dclegw.:iúll Miguel Hidalgo.

Vía Lüctca No. 97. colonia Prauo Churuhusco. Delegación
Coyoacán.

Rinconada dc los Tult.:s No. 15. colonia P:'lseos de Tasqucña.
Delegación COY(Jac(¡n.

Calk' Hidalgo No. 167. colonia Del Carmen. Delegaei6n
Coyo;¡c ..ln.
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Calle Prolongación División del Norte No. 4318. colonia
Oriental Coapa. Delegación Tlalpi.lll.

Fut:nlc.:: de la Peña No. 1l. colonia Rincón del Pedregal.
Dclcgación Tlalpan.

Avenida Amores No. 722. colonia Del Valle Centro,
Delegación Beniloluárcz.

Isahel La Calólica No. 829. colonia Alamos, Delegación
Benito Juárcz.

R(x.hígucz Sara No. 330, (;{)lonia Acacia'i. Delegación Benitolilllrez.

Veracruz No. 85. colonia Contksa. Delegación CU<lUhLémoc.

Mcndelshoon No. 20. colonia Vallejo, Delegación Gustavo
A. Madero.

AvenidaToluca No. 360. colonia Olivar de los Padres.
Delegación Alvaro Ohregón.

Tonalá No. 210. colonia ROllla Sur, Delegación
Cuuulllémoc.

Real de Ramita No. 24. colonia Roma, Delegación
Cuauhlémoc.

Parque España No. 47. colonia Condesa. Ddegaci6n
Cuauhlémoc.

Cerrada dcHuikapnn No. 13. colonia San Jer6nimo Lídicc.
Delcgaciún Magdi.llena Contreras.

Avenida México Coyoacúll No. 3X. colonia Sarlla Cruz
Aloyac. Benito Juán.:z.

La Fomainc No. 57. colonia P¡)!i.mC{l. Dclegaci(lIl Miguel Hidalgo.

Francisco Benítez No. I l. colonia Progrcso Ti.r.apall.
DL'lcgaciún Alvaro ()hregún.

Calle Al1lhl:rl:s No. 25. colunia Ju¡ín:z. Delegación
ClIallIH~IlHle.

Avenida San Jert)nimo No. -1-2X. colon ia Jardinl:s ud Pedn.:gal.
DI.: kgaciún AI\'aro ()hrcgún.

Callt.: Camino Miraoor No.lJ2. PUL'hltl San Lucas Xochil11anca.
DclcgaL-iún Xtlchimileo.

SalllO Domingo No. 87. colonia Ll Conchit<.l. Zapo[itl:l1l.
Dckgaciún TI,íhu<lc.

Pcril"L;rico Sur 27X2. clllllnia Jardines llel Pcdn.:gal. en la
DdL'gaL'ilín AI\'anl Ohrcg¡"lll.

AVl:nida San Buenaventura número·3R5. colonia Cluh de
Goll" México. Dell:gHi.:ióll Tlalpan.

Hacienda de la Escalera núml.:ro 64. colonia Prado Cm11Xl.
Delegación Tlalpan.

Cerrada Escuela Superior de Guerra número 2, colonia Loma...
Quebrudas. Delegación Magdalena Contreras.

Calle de Velino M. Presa número 48. manzana 86. lote 5.
colonia San] osé, Delegación Tl<íhuac.

Corregidora número 106. colonia Alpes. Delegación Alvaro
Obregón.

Calle Sur23 número 243. colonia Leyes de Reforma, Primera
Sl:cción, Delegación Iztapalapn.

Cl:dros y Francisco César Morales. Fracción Uno. colonia
Santa Martha. Dckgación lztapalapa.

Sí. efecLivamenLe. compañera diputada. son 33 predios los
que se están pasando. Huno un error de dedo supongo.
Hacemos la eOITl:cción peninl:nte.

LA C. PRESIDENTA.- Est<.ín a discusi6n los dictáml:nes l:n
)0 general. Se abre el registro de oradores.

¡.Oradores en conLra?

¡.Algún ciudadano diruLado o diputada desca razonar su
voto?

Anles de proceder a recoger la vOlaci6n nominal dc los
Ji<.:t~írnencs en lo general. se pregunla <.1 los ciudadanos
dipulados SI hanr..ln de reservar algún arLículo para ser
discuLil!o en lo particular.

En consecuencia. proceda la secretaría a recoger b \'olación
nominal ue los dicl<.ÍlIlenes en lo general y en lo panicular de
los programas parciaks a que hizo rL'!'crencia el dictamen de
la Comisiún de Desarrollo Urhano y ESlahlecimiento de
Reservas Terriloriales.

LA C. SECRETA RIA.- Se \,,\ a pnK:eder a re<.:{)ger 1<.1 v()laciún
nominal de Jos dicti.Ílllenes en collll.:nto. en lo gener¡lI y en lo
panicular. en un solo acto.

Se soli<.:ita a los ciudadanos dipulLldos. oc conformidad
con el arlÍ<.:ulo IILJ llel Reglamento para 1.:1 LJohicnlo Interior.
que al elllilir su \'0[(1 lo hagan L'1l VOl al la diciendo su
nombre y apellido. ailatliendo la c.\prCsiúll··en pro". () "I.:n
cllntrll

SL' rucga a 1;:1 Ollcialía Mayor hacer el anullcio eqahkTidll
en el ¡¡rtÍL"lllo I 13 dcl Reg!<IIllL'nlll par;] el Ciohiernn Interiur
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de la Asa.mhlea. La de la voz recogerá la votación por la
afirmuliva.Ii.ll1cgaliva. así como las abstenciones.

Comenzamos de derecha a izquierda:

(Votación nominal)

Manuel Minjarcs, abstención.

Armando Salinas. en contra.

Irma Islas. abstención.

Jesús Galván, abstención.

Hernández Labastida Miguel, abstención.

Ernesto Chávcz, a favor.

Pablo Jaime Jiménez, abstención.

René Arce, a favor.

Javier Hidalgo. a favor.

Pablo de Anda, en pro.

Maní Balres. a favor.

laramillo Flores Virginia. en pro.

Ol.lvid -Sánchez. a ravor.

Miguel Angel Pclácz, a favor.

Francisco Chiguil. a f<.lvor.

Ricardo Malina. él favor.

Angeles Correa. a favor.

Ralael López de la Cerda, a rayar.

Tcllo Monuragón YolalH.la. él favor de todos los diclámcnes.

Alfredo Hernández. a favor,

Roberlo Rico. a fa\'or.

Narro Céspedes José. a favor.

DaniL'1 Murtínez. a fa\'(ll".

Anlonio PaJierni.!. a r<l\'or.

ViCL'l1lc Cuéllar. a 1"<1\'(11".

Guillenno Hcrnándcz. él favor.

Rigoberto Nit::lo, a favor.

Verónica Moreno. a favor.

Martíncz Rojo, a favor.

SOlo Camacha, a fa vor.

Javier Serna. a favor,

Ignacio Ruíz. a favor. Abstención en Santa Fe.

Miguel Bortolini. a favor en lo general y en contra del
artículo 6°, referente al predio ubicado en la Delegación
Coyoacán en la calle Hidalgo número 167, Colonia Del
Carmen.

LA C. SECRETARIA.- Diputado, son los puros Programas
Parciales.

LA C. PRESIDENTA.- Diputado. solamente estamos
votando los Programas Parciales Delcgacionales.

EL C. DIPUTADO MIGUEL BORTOLINI CASTILLO
(Desde su curul).- A ese me esLOY refiriendo, Si usted nos
ha seguido, eSlamos cn cl artículo 6°.

LA C. PRESIDENTA.- Proceda la secretaría.

LA C. SECRETARIA.- ¿Faltó alguna o algón diputado de
emilir su VOlo?

Márquez Franco, en pro.

Eliah MenJoza. a favor,

Juan González. a ravor.

Hipólilo Bravo. en pro,

Rodolro Pichardo. a favordc la planificaciém dcl desarrollo
urhano y de los Programas Parciales.
Sara Murúa, a favor,

Rodríguez Ruíz. a favor.

LA C. SECRETARIA.- i.FalLó alguna o algún diputado de
cmilir su VOIO?

Se va ha proccLlcr a recoger la votación de la Mesa Dirccliv:J..

C¡írLlenas Pérel.. en pm.

Ricardo tvhlrlíne/. en pro,
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G<lrcía Rocha. en pro.

LA C. SECRETARIA.- Señora dipultida Presidenta. el
resultado c.k la votación es el siguiente: 37 votos a favor,
voto en contra, 5 abstenciones.

I

LA C. PRESIDENTAI.- En consecuencia. se aprueban los
dictámenes que presenta la Comisión ...

Le pedimos por favor orden a los asistentes.

En consecuencia, se aprucba los dictámenes que presenta
b comisi6n de Desarrollo Urbano y Establecimiento de
Reservas LerriLOriaics, eDil proyecto de decrclO de Programas
Parciales de desarrollo Urbano, por lo que se modifican
diversos Programas Dclegacionalcs.

Remítase a la Jet"a de Gobierno del DislriLO Federal para sus
efectos constitucionales.

Proceda la secretaría a recoger la votación de los dicLámancs.
cn lo general y en lo particular.

LA C. SECRETARIA.- Se va ha proceder a recoger la votación
nominal de los dictámenes en lo general yen lo particular. Se
sulicila a los ciudadanos diputados, dc conl"ormidad con el
anículo 119 del Reglamento pum el Gobierno Interior, que al
emitir su volo lo hagan en voz alta, diciendo su nombre y
apellido. añadiendo la expresión .. en pro" o" en contra ".

Se ruega a la oficialía Mayor hacer el anuncio establecido
en el anículo 113 del Reglamento para el Gobierno Interior
de la Asamblea. La de la voz recogerá la votal:ión por la
afirmativa. lu negativa. así como las abstenciones.
Comenzamos de derecha a il.quienla.

(Votación nom inal)

Manuel Minjan.:s. abstención.

Jesús Galvan. abslención.

Irllla Isla~. ahstención.

Armando S.lIinas. ahslenci6n.

HcrntÍndc/. L<lhastida Miguel. ahslCnci(ín.

Pahl<l J"l ¡mt.: Ji Illé nt.: l.. abstención.

Mi.Íl'qlll'l. Franco. en pro.

(Desorden en el salón de sesiones)

LA C. PRESIDENTA.- St.:il¡ll'es. ks qlH:rt.:l1l(lS pcdirnrdcll a
t.:l'cc\U de que lloS dejcn continuar y dar término a l:StL'
PLTitld¡1l:\II'i.lt1rdlnarit l.

Miguel Angel Pclácz. a favor.

Francisco ChiguiJ. a favor.

Ernesto Chávez. a favor.

Virginia Jaramillo Flores. en pro.

Angeles Correu. a favor.

Rcné Arce, a favor.

Roberto Rico. a favor.

Javier Hidalgo. por supueslO que a favor.

Pablo de Anda. en pro.

Martí Balres. igual que Pablo de Anda.

Alfredo Hernándcz. a favor en lo general y en contra del de
Santa Martha por la escasez de agua en ese lugar.

Miguel Bortolini, a favor en lo general y en contra del artículo
6° reft.:n.:nlc ...

(Desorden en el salón de sesiones)

LA C. PRESIDENTA.- Permílame. señor diputado. Pedimos
orden señores dipulados. Continue dipulado.

Miguel Bortolini. a favor en lo general yen contra en el
artículo 6°. en el predio referenle a la colonia del Carmen. en
la calle Hidalgo 167.

Antonio Padierna. a favor.

Eliao Mcndol.i.l. a favor.

Juan Gonz<.ílel.. a I;¡vor.

Hip61ilo Bravo. en el mismo sentido eh:1 voto dt.:1 diputado
Miguel8onolini.

R(l(loll(l Pichard(). en contra <.Iel ñ" y en bvorue t()<.!os I()s uL'm.ís.

Sara Murúa. a favor.

Rodrígul:1. RlIiz. cn pro.

Narro Céspl:des José. a fa\'or.

Tello Mondragún Yolanda. a f'1\"ol".

Daniel Manílll:z. a r~l\'or.

CiuillL'l"llltl Henli.índcz. a 1'<I\·or.
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RigohcflO NielO, a favor.

Vicente Cuéllar. a favor.

Verónica Moreno. a favor.

Marlínez Rojo. a favor.

SOlO Camucha, a favor.

Rafael López de la Cerda, a favor.

Ignacio Ruiz, en contra del predio Tepclongo. en Zentlapa,
ya favor del resto.

LA C. SECRETARIA,- ¿Faltó alguna o algún ciudadano
diputado de emitir su VOLO?

Se va a proceder a recoger la votación de la Mesa Directiva:

Cárdenas Pt:rez, en pro.

Ricardo Martínez, en contra del predio de San Lucas
Xochimanca; en pro de los demás.

García Rocha. a favoren lo general y en lo panicular.

LA C. SECRETARIA.- Señora Presidenta. el resultado de la
votación es el siguiente:

En lo general. 34 votos a favor. ó ahstenciones.

En lo particular, el predio de Santa M<.Irlha, .13 votos a favor.
I en conlra y 6 abstenciones.

En d arlÍl:ulo 6°, calle Hidalgo. 31 votos <'l favor. 3 t;n conlra,
Ó ahstenciones.

En l:1 predio de Tcpetongo.:n voLos a favor. I l:n l:ontra y ó
ahslem.:ionl:s.

En d predio de San Lueas. ::U votos a favor. I en contra y ó
ahstenciones.

LA C. PRESIDENTA.- En conseclIcm.:ia, se apruehan Jos
diclámenes que prcsentula Comisión tle Desarrollo Urbano
y Estahlecimiento de Reservas Territoriales con proyecto
de decreto,", que mollifican diversos Programus
Delcgacionak:s dc DI.:S<'IITOllo Urhano para el Distrito Federal
relativos;l 33 predios particularl:s.

Remítase a la .1 L' ra de Gohil.:rrHI del Distrit\) Federal paral\ls
L·rccl\lS Cllllstitllcionales e(lndllcentes.

COlllpañl.:ros diputados: El dí;l de hoy. I Xde agosto del añil
~()()I)' llegamos a la cOllclusi\ll1 de la Pri mCfa Let! isl¡llUra ti 1.:

la Asamhlea Legislati\'u del DislrilO FL'tlL'ral.

Concluimos la Primera L~gislaturacon funciones todavía
incompletas en muchos otros aspectos, pero fundacionales
en varios ámbitos instilucional~sy de la vida social de los
habitantes de esta ciudad. como son, por ejemplo. el civil y
el penal. que fundamentan jurídicamente la rcalidad cotidiana
de las personas en gran medida.

Como lo muestra este periodo, esta Asamblea nunca ha
eludido su responsabilidad de debatir los temas que atraviesan
toJos los scCLOres de la sociedad. sin mirar por el interés
político personal o de grupo. sino anteponiendo el interés
g~neral. en estt;: caso de las mujeres del Distrito Federal.

No ha sido fácil construir los consensos necesarios en un
ambiente de diversidad políticasurgido a partirde la decisión
por el cambio que mayoritariamente tomó la población de la
capital del país en julio de 1997, precisamente porque esta
Asamblea ha dado cabida a ladas las expresiones políticas
sobre los probl~mas de esta gran ciudad. Han prevalecido
en distintos momentos los debates fuertes. los debates
genuinos que han confrontado ideas diferentes de sociedad;
en suma, el debate legislativo.

Así pues. nos encontramos con el final de nuestra
responsabilidad. Miles de horas de trabajo culminan ahora
en esta noche, cientos de sesiones ya estún atrás. y es la
historia la única que habrá dejuzgar lo que hicimos.

Es difícil abandon;:¡r este ambiente de trahajo cu<.mdo aquí se
rum..l<lfon amistades. cordialidat.les. discusiones sabrosas y una
que otra nmcilla, que por supuesto espero todo esté olvidado.

Muchos de nosotros y nosotras aprendimos poco a poco el
valor de compartir ideas: cada compañero o compañera deja
en nosotros una rrofunda imrresiún que tal vez la memoria
nunca pierda.

A pesar de que venimos tic partes diferentes y vamos a
lugares que definitivamente nos separar<.íll. a pesar de que
exista en lelras metálicas nuestros nombres de los yu~ aquí
estuvieron tic 1997 a 2000, la consistencia del recuerdo es
mucho mi.ls sólida.

SOIllOS los mismos y somos diferentes: disfrutamos nuestras
distinciones. gozamos el trabajo y la compañía de quienes
nos acomrañaron estos úllimos tfes años tle nuestra vida.

Supimos de nueslras dehilidades. de la dureza de nueslras
condiciones. dcl cotidiano saludo a pl:sur de una rrügil y a
\'eCl:S incomprendida advl:rsitlad.

Hoy qllerl:ll1os estrechar sus manos 1:11 medio de esle sal(lIl
donde ocurrieron tantas cosas: L1i\'ergencias y afinidades.
donde sentimos el delicioso sahor de cOllvivir mientras
dl.:liberi.Íbamos: cUi.lIllas imi.Ígenes nos seguirán de aquí por
el reslOlk Iluestra \"jd~1.
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Deseamos cksdc aquí ahrazar la paciencia dc Iluestras

familias. decirles que perdimos muchos IllOlllcnlOs de calor
y crecimiento que no SI.: recuperarán; lo hicimos también
por ellos, por los que csl.ín en nuestra casa y por los que ya
no csti.Ín con nosotros. Gracias por su bendita comprensión
y apoyo en los momentos más penosos y en los m<.Ís
luminosos.

Queremos reconocer también la inmensa resisLcm..:ia y amor
a su trahajo dc lodos nuestros compañeros.

La heroica e imprescindible labor de estenógrafos y
cuccanes: la invaluahle aportación de la SccrclarÍa Técnica
que nos dio sin distinción su mano en los pasos difíciles. al
personal dc resguardo que puso en nesgo su propia
seguridad rara cumplir su encomienda.

Gracias al tmhajosilencioso del npoyo técnico. la Olicialía Mayor
y la enomlt: rt:sponsahilidnd brillante cumplidadc Comunicación
Social y la disciplina amable dd personal administrativo y de la
Dirección de Eventos Especiales y Culturales.

Tamhién (lueremos presentar nuestro respeto por el
apoyo de asesores. la silenciosa e infaligahle labor del
personal de sínlesis y fotocopiado; nada se hubiera
hecho sin su colaboración que rebasó la responsabilidad
lahornl.

Muchísimas gr<l<,;ias a la atención incans<lhle y cuidadosa
eJe los compañeros eJe manlenimienlO que fue m:.ís allá del
trahajo y llt:gó hasta la amislad y sobre todo queremos
aplaudir y saludar acuciosamente. acuciosa. diligente y

fraternalmente la mirada y la atención de los reporleros oc la
fuente que mostraron al exterior nuestro trahajo.

Pedimos i.I todos los presentes un minuto tic aplauso para
Iodos los que aquí estamos: que quede constancia en el
Diario de los Dehates que esta Legislatura sah¡; agradecer

el esfuerzo y la d~dicación 'de caJa persona involucrada
con el trab,~io parlalllentari().

Que quede en el registro de la historia que formamos todos
un equipo inolvidable.

Muchas gracias.

Se ruega a todos los presenles ponerse eJe pie.

A las () I :25 horas.

Hoy. 19 de agosto del año 2000, se declaran soremnementc
clausurados los trabajos del segundo periodo de sesiones
extraordinarias. correspondiente al tercer año de ejercicio tic
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, Primera
Legislatura.

Se levanta la sesión.
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